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PREFACIO

El terrorismo constituye una amenaza para la paz y la seguridad inter-
nacionales . Quienes cometen actos de terrorismo atentan contra los derechos 
humanos, las libertades fundamentales y el estado de derecho, que son pilares 
esenciales de la paz y el desarrollo sostenible .

La lucha contra el terrorismo exige adoptar medidas a escala mundial, 
y el sistema de las Naciones Unidas en toda su extensión desempeña un papel 
de primer orden . El derecho es un elemento esencial en la respuesta al terro-
rismo . Las Naciones Unidas sirven de foro universal para la preparación y la 
aprobación de instrumentos internacionales que permiten a la comunidad 
internacional dotarse de normas comunes para hacer frente al terrorismo en 
todas sus formas y manifestaciones .

Los instrumentos en vigor son herramientas de inestimable valor en las 
que se plasma una condena inequívoca del terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones y la voluntad de los Estados de luchar contra él . Asimismo, 
proporcionan a los Estados los medios necesarios para actuar con eficacia . 
Además de los instrumentos universales, también se han elaborado textos 
importantes en el seno de organizaciones regionales .

En esta cuarta edición se actualiza la compilación de los instrumentos 
universales y regionales destinados a combatir el terrorismo teniendo en 
cuenta los acontecimientos recientes, de modo que se reflejan los progre-
sos realizados en este ámbito . La presente edición contribuye a la difusión 
y promoción de esos instrumentos entre los Estados . Esta publicación se ha 
convertido en una obra de referencia ineludible gracias a la cual la comunidad 
internacional puede conocer mejor los instrumentos jurídicos disponibles 
para intensificar la lucha contra el flagelo del terrorismo .

António Guterres
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INTRODUCCIÓN

En la Declaración sobre Medidas para Eliminar el Terrorismo 
Internacional, que figura en el anexo de su resolución 49/60, de 9 de diciembre 
de 1994, la Asamblea General invitaba a las Naciones Unidas, los organismos 
especializados y las organizaciones intergubernamentales competentes, así 
como a otros órganos pertinentes, a hacer todo lo que estuviera a su alcance 
para promover la adopción de medidas encaminadas a combatir y eliminar 
los actos de terrorismo y a fortalecer sus actividades en este ámbito .

En su resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996, la Asamblea 
General estableció un comité especial con el cometido de que elaborara ins-
trumentos jurídicos relativos a la prevención y la represión del terrorismo 
internacional . Basándose en la labor del Comité Especial, la Asamblea General 
ha adoptado, hasta la fecha, el Convenio Internacional para la Represión 
de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas (1997), el Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo (1999) 
y el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo 
Nuclear (2005) .

El Comité Especial, junto con el Grupo de Trabajo conexo que se dedica 
a este tema, está trabajando también en la elaboración de un proyecto de 
convenio general sobre el terrorismo internacional .

La presente compilación de instrumentos relativos a la prevención y la 
represión del terrorismo internacional está concebida como una obra general 
de referencia . Se ha actualizado a fin de incorporar los avances registrados 
entre 2008 (fecha de publicación de la tercera edición) y el 31 de diciembre 
de 2017 . La obra está dividida en cinco partes, que en la presente edición se 
agrupan en dos volúmenes . Las partes I a III figuran en el volumen I .

La parte I contiene los tratados universales relativos a la prevención 
y la represión del terrorismo internacional adoptados en todo el sistema de 
las Naciones Unidas y la parte II se dedica a los instrumentos adoptados a 
nivel regional, mientras que en la parte III se reproducen algunos extractos 
de tratados internacionales relativos a la cuestión, como la Convención sobre 
la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1994, y su 
Protocolo Facultativo aprobado en 2005, y los Convenios de Ginebra de 1949 
y sus protocolos adicionales de 1977 .

Las partes IV y V se integran en el volumen II . En la parte IV se repro-
ducen las declaraciones de las Naciones Unidas y otras importantes resolu-
ciones aprobadas por la Asamblea General, relacionadas con el terrorismo, 
incluida la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, 
aprobada el 8 de septiembre de 2006 . La parte V contiene el texto de las 
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resoluciones sustantivas del Consejo de Seguridad sobre el particular . Se trata 
de una esfera que ha experimentado un desarrollo progresivo .

La presente compilación no es exhaustiva; hay otros instrumentos per-
tinentes que no figuran en ella, como los tratados bilaterales o el conjunto 
de instrumentos relativos a delitos como el narcotráfico, el tráfico de armas, 
el contrabando, el blanqueo de dinero y la delincuencia organizada, aunque 
algunos instrumentos pueden referirse a estas cuestiones .

La presente compilación, que ha sido preparada por la División de 
Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, se 
publica en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso .

 Los textos contenidos en la presente publicación tienen carácter mera-
mente informativo y no deben considerarse como versiones auténticas .

Nueva York
1 de enero de 2019
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1. Delitos contra personas internacionalmente protegidas

NACIONES UNIDAS

1. Convención sobre la Prevención y el Castigo de 
Delitos contra Personas Internacionalmente Protegidas, 

inclusive los Agentes Diplomáticos

Adoptada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1973
Entrada en vigor: 20 de febrero de 1977
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1035, núm. 15410
Depositario: Secretario General de las Naciones Unidas

RESOLUCIÓN 3166 (XXVIII) DE LA ASAMBLEA GENERAL,  
DE 14 DE DICIEMBRE DE 1973

La Asamblea General,
Considerando que la codificación y desarrollo progresivo del derecho 

internacional contribuye a la realización de los propósitos y principios enun-
ciados en los Artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando que, en respuesta a la solicitud formulada en la  
resolución 2780 (XXVI) de 3 de diciembre de 1971 de la Asamblea General, 
la Comisión de Derecho Internacional, en su 24° período de sesiones, estudió 
la cuestión de la protección e inviolabilidad de los agentes diplomáticos y 
de otras personas con derecho a protección especial de conformidad con el 
derecho internacional y preparó un proyecto de artículos sobre la prevención 
y el castigo de los delitos contra dichas personas,

Habiendo examinado el proyecto de artículos, así como las observacio-
nes y los comentarios al respecto presentados por los Estados, los organismos 
especializados y otras organizaciones intergubernamentales en respuesta a 
la invitación formulada por la Asamblea en su resolución 2926 (XXVII), de 
28 de noviembre de 1972,

Convencida de la importancia de lograr un acuerdo internacional sobre 
medidas adecuadas y eficaces para la prevención y el castigo de los delitos 
contra los agentes diplomáticos y otras personas internacionalmente protegi-
das, en vista de la grave amenaza al mantenimiento y fomento de relaciones 
amistosas y de la cooperación entre los Estados creada por la comisión de 
tales delitos,

Habiendo elaborado con ese propósito las disposiciones que figuran en 
la Convención contenida en el anexo de la presente resolución,
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1. Adopta la Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos 
contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, contenida en el anexo de la presente resolución;

2 . Vuelve a subrayar la gran importancia de las normas de derecho 
internacional referentes a la inviolabilidad de las personas internacionalmente 
protegidas, así como a la protección especial que debe otorgárseles, y la obli-
gación de los Estados al respecto;

3 . Considera que la Convención que figura en el anexo de la pre-
sente resolución permitirá que los Estados cumplan sus obligaciones más 
eficazmente;

4 . Reconoce asimismo que las disposiciones de la Convención que 
figura en el anexo de la presente resolución en ningún caso podrían com-
prometer el ejercicio del legítimo derecho de libre determinación e indepen-
dencia, con arreglo a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y a la Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional 
referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, por los pueblos que luchan 
contra el colonialismo, la dominación extranjera, la ocupación extranjera, la 
discriminación racial y el apartheid;

5 . Invita a los Estados a hacerse partes en la Convención adjunta;

6 . Decide que la presente resolución, cuyas disposiciones se relacio-
nan con la Convención adjunta, se publicará siempre junto con esta .

Anexo

Los Estados partes en la presente Convención, 

Teniendo en cuenta los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz internacional y al 
fomento de las relaciones de amistad y cooperación entre los Estados, 

Considerando que los delitos contra los agentes diplomáticos y otras per-
sonas internacionalmente protegidas, al poner en peligro la seguridad de esas 
personas crean una seria amenaza para el mantenimiento de relaciones inter-
nacionales normales que son necesarias para la cooperación entre los Estados, 

Estimando que la comisión de esos delitos es motivo de grave preocu-
pación para la comunidad internacional, 

Convencidos de que existe una necesidad urgente de adoptar medidas 
apropiadas y eficaces para la prevención y el castigo de esos delitos, 

Han convenido en lo siguiente: 
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Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención: 
1 . Se entiende por “persona internacionalmente protegida”: 
a) Un Jefe de Estado, incluso cada uno de los miembros de un ór-
gano colegiado, cuando, de conformidad con la constitución respecti-
va, cumpla las funciones de Jefe de Estado, un Jefe de Gobierno o un 
Ministro de Relaciones Exteriores, siempre que tal persona se encuen-
tre en un Estado extranjero, así como los miembros de su familia que 
lo acompañen;
b) Cualquier representante, funcionario o personalidad oficial de 
un Estado o cualquier funcionario, personalidad oficial u otro agente 
de una organización intergubernamental que, en el momento y en el 
lugar en que se cometa un delito contra él, sus locales oficiales, su 
residencia particular o sus medios de transporte, tenga derecho, con-
forme al derecho internacional, a una protección especial contra todo 
atentado a su persona, libertad o dignidad, así como los miembros de 
su familia que formen parte de su casa .
2 . Se entiende por “presunto culpable” la persona respecto de quien 

existan suficientes elementos de prueba para determinar prima facie que ha 
cometido o participado en uno o más de los delitos previstos en el artículo 2 .

Artículo 2

1 . Serán calificados por cada Estado parte como delitos en su legis-
lación interna, cuando se realicen intencionalmente: 

a) La comisión de un homicidio, secuestro u otro atentado contra 
la integridad física o la libertad de una persona internacionalmente 
protegida; 
b) La comisión de un atentado violento contra los locales oficiales, 
la residencia particular o los medios de transporte de una persona in-
ternacionalmente protegida que pueda poner en peligro su integridad 
física o su libertad; 
c) La amenaza de cometer tal atentado; 
d) La tentativa de cometer tal atentado, y 
e) La complicidad en tal atentado . 
2 . Cada Estado parte hará que esos delitos sean castigados con penas 

adecuadas que tengan en cuenta el carácter grave de los mismos . 
3. Los dos párrafos que anteceden no afectan en forma alguna 

las obligaciones que tienen los Estados partes, en virtud del derecho 
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internacional, de adoptar todas las medidas adecuadas para prevenir otros 
atentados contra la persona, libertad o dignidad de una persona interna-
cionalmente protegida .

Artículo 3

1 . Cada Estado parte dispondrá lo que sea necesario para instituir 
su jurisdicción sobre los delitos previstos en el párrafo 1 del artículo 2 en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el delito se haya cometido en el territorio de ese Estado o 
a borde de un buque o aeronave matriculado en ese Estado; 
b) Cuando el presunto culpable sea nacional de ese Estado; 
c) Cuando el delito se haya cometido contra una persona interna-
cionalmente protegida, según se define en el artículo 1, que disfrute 
de esa condición en virtud de las funciones que ejerza en nombre de 
dicho Estado . 

2 . Asimismo, cada Estado parte dispondrá lo que sea necesario para 
instituir su jurisdicción sobre esos delitos en el caso de que el presunto cul-
pable se encuentre en su territorio y de que dicho Estado no conceda su 
extradición conforme al artículo 8 a ninguno de los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del presente artículo . 

3 . La presente Convención no excluirá ninguna jurisdicción penal 
ejercida de conformidad con la legislación nacional .

Artículo 4

Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos previstos 
en el artículo 2, en particular: 

a) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se 
prepare en sus respectivos territorios la comisión de tales delitos tanto 
dentro como fuera de su territorio . 
b) Intercambiando información y coordinando la adopción de me-
didas administrativas y de otra índole, según convenga para impedir 
que se cometan esos delitos .

Artículo 5

1 . El Estado parte en el que haya tenido lugar la comisión de cual-
quiera de los delitos previstos en el artículo 2, cuando tenga razones para creer 
que el presunto culpable ha huido de su territorio, deberá comunicar a los 
demás Estados interesados, directamente o a través del Secretario General de 
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las Naciones Unidas, todos los hechos pertinentes relativos al delito cometido 
y todos los datos de que disponga acerca de la identidad del presunto culpable . 

2 . Cuando se haya cometido contra una persona internacionalmente 
protegida cualquiera de los delitos previstos en el artículo 2, todo Estado 
parte que disponga de información acerca de la víctima y las circunstancias 
del delito se esforzará por proporcionarlo en las condiciones prescritas por 
su legislación interna, en forma completa y oportuna, al Estado parte en cuyo 
nombre esa persona ejercía sus funciones .

Artículo 6

1 . Si considera que las circunstancias lo justifican, el Estado parte 
en cuyo territorio se encuentre el presunto culpable adoptará las medidas 
adecuadas conforme a su legislación interna para asegurar su presencia a los 
fines de su proceso o extradición . Tales medidas serán notificadas sin demora, 
directamente o a través del Secretario General de las Naciones Unidas: 

a) Al Estado en cuyo territorio se haya cometido el delito; 
b) Al Estado o los Estados de que sea nacional el pregunto culpable 
o, si este es apátrida, al Estado en cuyo territorio resida permanente-
mente; 
c) Al Estado o los Estados de que sea nacional la persona interna-
cionalmente protegida de que se trate o en cuyo nombre ejercía sus 
funciones; 
d) A todos los demás Estados interesados, y 
e) A la organización intergubernamental de la que sea funcionario, 
personalidad oficial o agente, la persona internacionalmente protegi-
da de que se trate . 

2 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 1 de este artículo tendrá derecho: 

a) A ponerse sin demora en comunicación con el representante 
competente más próximo del Estado del que sea nacional o al que 
competa por otras razones la protección de sus derechos o, si se trata 
de una persona apátrida, del Estado que la misma solicite y que esté 
dispuesto a proteger sus derechos, y 
b) A ser visitada por un representante de ese Estado .

Artículo 7

El Estado parte en cuyo territorio se encuentre el pregunto culpable, 
de no proceder a su extradición, someterá el asunto, sin ninguna excepción 
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ni demora injustificada, a sus autoridades competentes para el ejercicio de 
la acción penal, según el procedimiento previsto en la legislación de ese 
Estado .

Artículo 8

1 . En la medida en que los delitos previstos en el artículo 2 no estén 
enumerados entre los casos de extradición en tratados de extradición vigen-
tes entre los Estados partes, se considerarán incluidos como tales en esos 
tratados . Los Estados partes se comprometen a incluir esos delitos como 
casos de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en 
lo sucesivo . 

2 . Si un Estado parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado recibe una demanda de extradición de otro Estado parte con el 
que no tiene tratado de extradición podrá, si decide concederla, considerar 
la presente convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
en lo que respecta a esos delitos . La extradición estará sujeta a las disposicio-
nes de procedimiento y a las demás condiciones de la legislación del Estado 
requerido . 

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán esos delitos como casos de extradición entre ellos 
con sujeción a las disposiciones de procedimiento y a las demás condiciones 
de la legislación del Estado requerido . 

4 . A los fines de la extradición entre Estados partes, se considerará 
que los delitos se han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron, 
sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer su juris-
dicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 3.

Artículo 9

Toda persona respecto de la cual se sustancie un procedimiento en 
relación con uno de los delitos previstos en el artículo 2 gozará de las garantías 
de un trato equitativo en todas las fases del procedimiento .

Artículo 10

1 . Los Estados partes se prestarán la mayor ayuda posible en lo que 
respecta a todo procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el 
artículo 2, inclusive el suministro de todas las pruebas necesarias para el 
proceso que obren en su poder . 

2 . Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no afectarán a 
las obligaciones de ayuda judicial mutua estipuladas en cualquier otro tratado .
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Artículo 11

El Estado parte en el que se entable una acción penal contra el presunto 
culpable del delito comunicará el resultado final de esa acción al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la información a los demás 
Estados partes .

Artículo 12
Las disposiciones de esta Convención no afectarán a la aplicación de los 

tratados sobre asilo vigentes en la fecha de la adopción de esta Convención, 
en lo que concierne a los Estados que son partes de esos tratados; pero un 
Estado parte de esta Convención no podrá invocar esos tratados con respecto 
de otro Estado parte de esta Convención que no es parte de estos tratados .

Artículo 13

1 . Toda controversia que surja entre dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que no 
se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de 
uno de ellos . Si en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje, las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte . 

2 . Todo Estado parte, en el momento de la firma o ratificación de 
la presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no 
se considera obligado por el párrafo anterior . Los demás Estados partes no 
estarán obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado parte que haya 
formulado esa reserva . 

3 . Todo Estado parte que haya formulado la reserva prevista en 
el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento notificándole al 
Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 14

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
hasta el 31 de diciembre de 1974, en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York .

Artículo 15
La presente Convención estará sujeta a ratificación . Los instrumen-

tos de ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas .
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Artículo 16

La presente Convención estará abierta a la adhesión de cualquier 
Estado . Los instrumentos serán depositados en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas .

Artículo 17

1 . La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha de depósito del vigésimo segundo instrumento de ratificación o 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas . 

2 . Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se 
adhieran a ella después del depósito del vigésimo segundo instrumento de 
ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que dicho Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión .

Artículo 18

1 . Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas . 

2 . La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que 
el Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notificación . 

Artículo 19

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados, entre otras cosas: 

a) Las firmas de la presente Convención y el depósito de instrumen-
tos de ratificación o adhesión de conformidad con los artículos 14, 15 
y 16 y las notificaciones hechas en virtud del artículo 18 . 
b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor de confor-
midad con el artículo 17 .

Artículo 20
El original de la presente Convención, cuyos textos chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien enviará copias certificadas 
de él a todos los Estados . 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención, 
abierta a la firma en Nueva York el 14 de diciembre de 1973 .
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2. Convención Internacional contra la Toma de Rehenes

Adoptada por la Asamblea General el 17 de diciembre de 1979
Entrada en vigor: 3 de junio de 1983
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1316, núm. 21931
Depositario: Secretario General de las Naciones Unidas

Los Estados partes en la presente Convención,
Teniendo presente los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
y al fomento de las relaciones de amistad y cooperación entre los Estados,

Reconociendo en particular que todo individuo tiene derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad de la persona, como se establece en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos,

Reafirmando el principio de la igualdad de derechos y de la libre deter-
minación de los pueblos, consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y en 
la Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional referentes a las 
Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas y en otras resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General,

Considerando que la toma de rehenes es un delito que preocupa gra-
vemente a la comunidad internacional y que, en conformidad con las dispo-
siciones de esta Convención, toda persona que cometa dicho delito deberá 
ser sometida a juicio o sujeta a extradición, 

Convencidos de que existe una necesidad urgente de fomentar la coope-
ración internacional entre los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas 
eficaces para la prevención, el enjuiciamiento y el castigo de todos los actos 
de toma de rehenes como manifestaciones del terrorismo internacional,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1 . Toda persona que se apodere de otra (que en adelante se denomi-
nará “el rehén”) o la detenga, y amenace con matarla, herirla o mantenerla 
detenida a fin de obligar a un tercero, a saber, un Estado, una organización 
internacional intergubernamental, una persona natural o jurídica o un grupo 
de personas, a una acción u omisión como condición explícita o implícita 
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para la liberación del rehén, comete el delito de toma de rehenes en el sentido 
de la presente Convención .

2 . Toda persona que:
a) Intente cometer un acto de toma de rehenes, o
b) Participe como cómplice de otra persona que cometa o intente 
cometer un acto de toma de rehenes comete igualmente un delito en 
el sentido de la presente Convención .

Artículo 2

Cada Estado parte establecerá, para los delitos previstos en el artículo 1,  
penas adecuadas que tengan en cuenta el carácter grave de los mismos .

Artículo 3

1 . El Estado parte en cuyo territorio el delincuente tenga detenido 
al rehén adoptará todas las medidas que considere apropiadas para aliviar 
la situación del mismo, en particular para asegurar su liberación, y, una vez 
que haya sido liberado, para facilitar, cuando proceda, su salida del país .

2 . Si llegare a poder de un Estado parte cualquier objeto que el delin-
cuente haya obtenido como resultado de la toma de rehenes, ese Estado parte 
lo devolverá lo antes posible al rehén o al tercero mencionado en el artículo 1, 
según proceda, o a sus autoridades competentes .

Artículo 4

Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos previstos 
en el artículo 1, en particular:

a) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se 
prepare en sus respectivos territorios la comisión de tales delitos tanto 
dentro como fuera de ellos, en particular medidas para prohibir en los 
mismos las actividades ilegales de personas, grupos u organizaciones 
que alienten, instiguen, organicen o cometan actos de toma de rehe-
nes;
b) Intercambiando información y coordinando la adopción de me-
didas administrativas y de otra índole, según proceda, para impedir 
que se cometan esos delitos .

Artículo 5

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre los delitos previstos en el artículo 1 que se 
cometan:



13

2. Convención Internacional contra la Toma de Rehenes

a) En su territorio o a bordo de un barco o de una aeronave matri-
culados en ese Estado;
b) Por sus nacionales o por personas apátridas que residan habitual-
mente en su territorio si en este último caso ese Estado lo considera 
apropiado;
c) Con el fin de obligar a ese Estado a una acción u omisión; o
d) Respecto de un rehén que sea nacional de ese Estado, si este últi-
mo lo considera apropiado .

2 . Cada Estado parte adoptará asimismo las medidas que sean nece-
sarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos previstos en el 
artículo 1 en el caso de que el presunto delincuente se encuentre en su terri-
torio y dicho Estado no acceda a conceder su extradición a ninguno de los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo .

3 . La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción criminal 
ejercida de conformidad con el derecho interno .

Artículo 6

1 . Si considera que las circunstancias lo justifican, todo Estado parte 
en cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente procederá, de confor-
midad con su legislación, a su detención o tomará otras medidas para asegurar 
su presencia por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación 
de un procedimiento penal o de extradición . Ese Estado parte procederá 
inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos .

2 . La detención y las otras medidas a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo serán notificadas sin demora, directamente o por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas:

a) Al Estado en cuyo territorio se haya cometido el delito;
b) Al Estado contra el cual haya sido dirigida o intentada la coac-
ción;
c) Al Estado del que sea nacional la persona natural o jurídica con-
tra la cual haya sido dirigida o intentada la coacción;
d) Al Estado del cual sea nacional el rehén o en cuyo territorio tenga 
su residencia habitual;
e) Al Estado del cual sea nacional el presunto delincuente o, si este 
es apátrida, al Estado en cuyo territorio tenga su residencia habitual;
f) A la organización internacional intergubernamental contra la 
cual se haya dirigido o intentado la coacción;
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g) A todos los demás Estados interesados .

3 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho:

a) A ponerse sin demora en comunicación con el representante 
competente más próximo del Estado del que sea nacional o de aquel 
al que por otras razones competa el establecimiento de esa comunica-
ción o, si se trata de una persona apátrida, del Estado en cuyo territo-
rio tenga su residencia habitual;

b) A ser visitada por un representante de ese Estado .

4 . Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente 
artículo se ejercerán de conformidad con las leyes y reglamentaciones del 
Estado en cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, a condición, 
sin embargo, de que esas leyes y reglamentaciones permitan que se cumplan 
cabalmente los propósitos a que obedecen los derechos concedidos en virtud 
del párrafo 3 del presente artículo .

5 . Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del presente artículo se entenderá 
sin perjuicio del derecho de todo Estado que, con arreglo al apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 5, pueda hacer valer su jurisdicción a invitar al Comité 
Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto 
delincuente y visitarlo .

6 . El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el 
párrafo 1 del presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los 
Estados u organización mencionados en el párrafo 2 del presente artículo e 
indicará si se propone ejercer su jurisdicción .

Artículo 7

El Estado parte en que se entable una acción penal contra el presunto 
delincuente comunicará, de conformidad con su legislación, el resultado final 
de esa acción al Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá 
la información a los demás Estados interesados y a las organizaciones inter-
nacionales intergubernamentales pertinentes .

Artículo 8

1 . El Estado parte en cuyo territorio sea hallado el presunto delin-
cuente, si no concede su extradición, estará obligado a someter el caso a las 
autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, sin excepción alguna 
y con independencia de que el delito haya sido o no cometido en su territo-
rio, según el procedimiento previsto en la legislación de ese Estado . Dichas 
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autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables 
a los delitos comunes de carácter grave de acuerdo con el derecho de tal 
Estado .

2 . Toda persona respecto de la cual se entable un procedimiento en 
relación con cualquiera de los delitos previstos en el artículo 1 gozará de las 
garantías de un trato equitativo en todas las fases del procedimiento, incluido 
el goce de todos los derechos y garantías previstos en el derecho del Estado 
en cuyo territorio se encuentre .

Artículo 9

1 . No se accederá a la solicitud de extradición de un presunto delin-
cuente, de conformidad con la presente Convención, si el Estado parte al que 
se presenta la solicitud tiene motivos fundados para creer:

a) Que la solicitud de extradición por un delito mencionado en el 
artículo 1 se ha hecho con el fin de perseguir o castigar a una persona 
por causa de su raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión 
política; o
b) Que la posición de esa persona puede verse perjudicada:

 i) Por alguna de las razones mencionadas en el apartado a) 
del presente párrafo, o

 ii) Porque las autoridades competentes del Estado que esté 
facultado para ejercer derechos de protección no pueden 
comunicarse con ella .

2 . Con respecto a los delitos definidos en la presente Convención, 
las disposiciones de todos los tratados y acuerdos de extradición aplicables 
entre Estados partes quedan modificadas en lo que afecte a los Estados partes 
en la medida en que sean incompatibles con la presente Convención .

Artículo 10

1 . Los delitos previstos en el artículo 1 se considerarán incluidos 
entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición 
celebrado entre Estados partes . Los Estados partes se comprometen a incluir 
tales delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que 
celebren entre sí en el futuro .

2 . Si un Estado parte que subordine la extradición a la existencia 
de un tratado recibe de otro Estado parte, con el que no tiene tratado, una 
solicitud de extradición, podrá discrecionalmente considerar la presente 
Convención como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto 
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a los delitos previstos en el artículo 1 . La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigidas por el derecho del Estado al que se ha hecho la solicitud .

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán los delitos previstos en el artículo 1 como casos de 
extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por el derecho 
del Estado al que se ha hecho la solicitud .

4 . A los fines de la extradición entre Estados partes, se considerará 
que los delitos previstos en el artículo 1 se han cometido no solo en el lugar 
donde ocurrieron sino también en el territorio de los Estados obligados a 
establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5 .

Artículo 11

1 . Los Estados partes se prestarán la mayor ayuda posible en rela-
ción con todo proceso penal respecto de los delitos previstos en el artículo 1, 
incluso el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obre 
en su poder .

2 . Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no afectarán 
las obligaciones de ayuda judicial mutua estipuladas en cualquier otro tratado .

Artículo 12

Siempre que los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a la protección 
de las víctimas de la guerra o los Protocolos adicionales a esos Convenios 
sean aplicables a un acto determinado de toma de rehenes y que los Estados 
partes en la presente Convención estén obligados en virtud de esos convenios 
a procesar o entregar al autor de la toma de rehenes, la presente Convención 
no se aplicará a un acto de toma de rehenes cometido durante conflictos 
armados tal como están definidos en los Convenios de Ginebra de 1949 y 
en sus Protocolos, en particular los conflictos armados mencionados en el 
párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo adicional I de 1977, en que los pueblos 
luchan contra la dominación colonial y la ocupación extranjera y contra los 
regímenes racistas en el ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los 
Principios de Derecho Internacional referentes a las Relaciones de Amistad 
y a la Cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas .

Artículo 13

La presente Convención no será aplicable en el caso de que el delito haya 
sido cometido dentro de un solo Estado, el rehén y el presunto delincuente 
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sean nacionales de dicho Estado y el presunto delincuente sea hallado en el 
territorio de ese Estado .

Artículo 14

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención se interpre-
tará de modo que justifique la violación de la integridad territorial o de la 
independencia política de un Estado, en contravención de lo dispuesto en la 
Carta de las Naciones Unidas .

Artículo 15

Las disposiciones de esta Convención no afectarán la aplicación de los 
tratados sobre asilo, vigentes en la fecha de la adopción de esta Convención, 
en lo que concierne a los Estados que son partes en esos tratados; sin 
embargo, un Estado parte en esta Convención no podrá invocar esos trata-
dos con respecto a otro Estado parte en esta Convención que no sea parte 
en estos tratados .

Artículo 16

1 . Toda controversia que surja entre dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que no 
se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de 
uno de ellos . Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte .

2 . Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la pre-
sente Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 de este artículo . Los demás Estados partes no estarán 
obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo respecto de ningún 
Estado parte que haya formulado esa reserva .

3 . Todo Estado parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 de este artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante 
una notificación al Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 17

1 . La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados 
hasta el 31 de diciembre de 1980, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York .
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2 . La presente Convención está sujeta a ratificación . Los instrumen-
tos de ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas .

3 . La presente Convención está abierta a la adhesión de cualquier 
Estado . Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 18

1 . La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha de depósito del vigésimo segundo instrumento de ratificación o 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas .

2 . Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se 
adhieran a ella después del depósito del vigésimo segundo instrumento de 
ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que dicho Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión .

Artículo 19

1 . Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas .

2 . La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notificación .

Artículo 20

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copias 
certificadas de él a todos los Estados .

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención, abierta 
a la firma en Nueva York, el 18 de diciembre de 1979 .
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3. Convenio Internacional para la Represión  
de los Atentados Terroristas  

Cometidos con Bombas

Adoptado por la Asamblea General el 15 de diciembre de 1997
Entrada en vigor: 23 de mayo de 2001
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 2149, núm. 37517
Depositario: Secretario General de las Naciones Unidas

Los Estados partes en el presente Convenio,
Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales y al fomento de las relaciones de amistad y buena vecindad y la 
cooperación entre los Estados,

Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo 
el mundo los atentados terroristas en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando la Declaración con Motivo del Cincuentenario de las 
Naciones Unidas, de 24 de octubre de 1995,

Recordando también la Declaración sobre Medidas para Eliminar el 
Terrorismo Internacional, que figura en el anexo de la resolución 49/60 de la 
Asamblea General, de 9 de diciembre de 1994, en la que, entre otras cosas, 
“los Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirman solemnemente 
que condenan en términos inequívocos todos los actos, métodos y prácti-
cas terroristas por considerarlos criminales e injustificables, dondequiera y 
quienquiera los cometa, incluidos los que ponen en peligro las relaciones de 
amistad entre los Estados y los pueblos y amenazan la integridad territorial 
y la seguridad de los Estados”,

Observando que en la Declaración se alienta además a los Estados 
“a que examinen con urgencia el alcance de las disposiciones jurídicas inter-
nacionales vigentes sobre prevención, represión y eliminación del terrorismo 
en todas sus formas y manifestaciones, a fin de asegurar la existencia de un 
marco jurídico global que abarque todos los aspectos de la cuestión”,

Recordando la resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1996, y la Declaración Complementaria de la Declaración 
de 1994 sobre Medidas para Eliminar el Terrorismo Internacional, que figura 
en el anexo de esa resolución,

Observando que los atentados terroristas con explosivos u otros arte-
factos mortíferos se están generalizando cada vez más,
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Observando también que las disposiciones jurídicas multilaterales 
vigentes no bastan para hacer frente debidamente a esos atentados,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la coopera-
ción internacional entre los Estados con miras a establecer y adoptar medi-
das eficaces y prácticas para prevenir esos atentados terroristas y enjuiciar y 
castigar a sus autores,

Considerando que la comisión de esos atentados es motivo de profunda 
preocupación para toda la comunidad internacional,

Observando que las actividades de las fuerzas militares de los Estados 
se rigen por normas de derecho internacional situadas fuera del marco del 
presente Convenio y que la exclusión de ciertos actos del ámbito del presente 
Convenio no condona ni legitima de manera alguna actos ilícitos, ni obsta 
para su enjuiciamiento en virtud de otras leyes,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

A los fines del presente Convenio:
1 . Por “instalación del Estado” se entiende toda instalación o vehí-

culo permanente o provisional, cualquiera que sea su ubicación, utilizado u 
ocupado por representantes de un Estado, miembros del gobierno, el poder 
legislativo o el judicial, funcionarios o empleados de una entidad estatal o 
administrativa o funcionarios o empleados de una organización interguber-
namental a los efectos del desempeño de sus funciones oficiales .

2 . Por “instalación de infraestructura” se entiende toda instalación 
de propiedad pública o privada que se utilice para prestar o distribuir servi-
cios al público, como los de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía, 
combustible o comunicaciones .

3 . Por “artefacto explosivo u otro artefacto mortífero” se entiende:
a) Un arma o artefacto explosivo o incendiario que obedezca al pro-
pósito de causar o pueda causar la muerte, graves lesiones corporales 
o grandes daños materiales, o
b) El arma o artefacto que obedezca al propósito de causar o pueda 
causar la muerte o graves lesiones corporales o grandes daños mate-
riales mediante la emisión, la propagación o el impacto de productos 
químicos tóxicos, agentes o toxinas de carácter biológico o sustancias 
similares o radiaciones o material radiactivo .
4 . Por “fuerzas militares de un Estado” se entienden las fuerzas 

armadas de un Estado que estén organizadas, entrenadas y equipadas con 
arreglo a la legislación nacional primordialmente a los efectos de la defensa 
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y la seguridad nacionales y las personas que actúen en apoyo de esas fuerzas 
armadas que estén bajo su mando, control y responsabilidad oficiales .

5 . Por “lugar de uso público” se entienden las partes de todo edificio, 
terreno, vía pública, curso de agua u otro emplazamiento que sea accesible o 
esté abierto al público de manera permanente, periódica u ocasional, e incluye 
todo lugar comercial, empresarial, cultural, histórico, educativo, religioso, 
gubernamental, de entretenimiento, recreativo o análogo que sea accesible 
en tales condiciones o esté abierto al público .

6 . Por “red de transporte público” se entienden todas las instalacio-
nes, vehículos e instrumentos de propiedad pública o privada que se utilicen 
en servicios públicos o para servicios públicos a los efectos del transporte de 
personas o mercancías .

Artículo 2

1 . Comete delito en el sentido del presente Convenio quien ilícita e 
intencionadamente entrega, coloca, arroja o detona un artefacto o sustancia 
explosivo u otro artefacto mortífero en o contra un lugar de uso público, 
una instalación pública o de gobierno, una red de transporte público o una 
instalación de infraestructura:

a) Con el propósito de causar la muerte o graves lesiones corporales, o

b) Con el propósito de causar una destrucción significativa de ese 
lugar, instalación o red que produzca o pueda producir un gran per-
juicio económico .

2 . También constituirá delito la tentativa de cometer cualquiera de 
los delitos enunciados en el párrafo 1 .

3 . También comete delito quien:

a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado 
en los párrafos 1 o 2, o

b) Organice o dirija a otros a los efectos de la comisión del delito 
enunciado en los párrafos 1 o 2, o

c) Contribuya de algún otro modo a la comisión de uno o más de 
los delitos enunciados en los párrafos 1 o 2 por un grupo de personas 
que actúe con un propósito común; la contribución deberá ser inten-
cional y hacerse con el propósito de colaborar con los fines o la acti-
vidad delictiva general del grupo o con conocimiento de la intención 
del grupo de cometer el delito o los delitos de que se trate .
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Artículo 3

Salvo lo dispuesto en los artículos 10 a 15, según corresponda, el pre-
sente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya cometido en un 
Estado, el presunto delincuente y las víctimas sean nacionales de ese Estado 
y el presunto culpable se halle en el territorio de ese Estado y ningún otro 
Estado esté facultado para ejercer la jurisdicción con arreglo a lo dispuesto 
en los párrafos 1 y 2 del artículo 6 .

Artículo 4

Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para:
a) Tipificar, con arreglo a su legislación interna, los actos indicados 
en el artículo 2 del presente Convenio;
b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en 
cuenta su naturaleza grave .

Artículo 5

Cada Estado parte adoptará las medidas que resulten necesarias, 
incluida, cuando proceda, la adopción de legislación interna, para que los 
actos criminales comprendidos en el ámbito del presente Convenio, en par-
ticular los que obedezcan a la intención o el propósito de crear un estado de 
terror en la población en general, en un grupo de personas o en determinadas 
personas, no puedan justificarse en circunstancia alguna por consideraciones 
de índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar 
y sean sancionados con penas acordes a su gravedad .

Artículo 6

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 
cuando estos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado, o
b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de 
una aeronave matriculada de conformidad con la legislación de ese 
Estado en el momento de la comisión del delito, o
c) Por un nacional de ese Estado .
2 . Un Estado parte podrá también establecer su jurisdicción respecto 

de cualquiera de tales delitos cuando:
a) Sea cometido contra un nacional de ese Estado, o
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b) Sea cometido en o contra una instalación gubernamental en el 
extranjero, inclusive una Embajada u otro local diplomático o consu-
lar de ese Estado, o

c) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual en el 
territorio de ese Estado, o

d) Sea cometido con el propósito de obligar a ese Estado a realizar o 
abstenerse de realizar un determinado acto, o

e) Sea cometido a bordo de una aeronave que sea explotada por el 
Gobierno de ese Estado

3 . Cada Estado parte, al ratificar, aceptar o aprobar el Convenio o 
adherirse a él, notificará al Secretario General de las Naciones Unidas que 
ha establecido su jurisdicción con arreglo al párrafo 2 y de conformidad con 
su legislación nacional y notificará inmediatamente al Secretario General los 
cambios que se produzcan .

4 . Cada Estado parte tomará asimismo las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2, 
en los casos en que el presunto delincuente se halle en su territorio y dicho 
Estado no conceda la extradición a ninguno de los Estados partes que hayan 
establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2 .

5 . El presente Convenio no excluye el ejercicio de la jurisdicción 
penal establecida por un Estado parte de conformidad con su legislación 
interna .

Artículo 7

1 . El Estado parte que reciba información que indique que en su 
territorio puede encontrarse el culpable o presunto culpable de un delito 
enunciado en el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas que sean 
necesarias de conformidad con su legislación nacional para investigar los 
hechos comprendidos en esa información .

2 . El Estado parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o 
presunto delincuente, si estima que las circunstancias lo justifican, tomará las 
medidas que corresponda conforme a su legislación nacional a fin de asegurar 
la presencia de esa persona a efectos de enjuiciamiento o extradición .

3 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 2 tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más 
próximo que corresponda del Estado del que sea nacional o al que 
competa por otras razones proteger los derechos de esa persona o, si 
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se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habitual-
mente;

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado;

c) Ser informada de los derechos previstos en los apartados a) y b) .

4 . Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán 
de conformidad con las leyes y los reglamentos del Estado en cuyo territorio 
se halle el delincuente o presunto delincuente, a condición de que esas leyes 
y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente el propósito de los 
derechos indicados en el párrafo 3 .

5 . Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin perjui-
cio del derecho de todo Estado parte que, con arreglo al párrafo 1 c) o el 
párrafo 2 c) del artículo 6, pueda hacer valer su jurisdicción a invitar al 
Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el 
presunto delincuente y visitarlo .

6 . El Estado parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona notificará inmediatamente la detención y las circunstancias que la 
justifiquen a los Estados partes que hayan establecido su jurisdicción de con-
formidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 6 y, si lo considera conveniente, a 
todos los demás Estados partes interesados, directamente o por intermedio 
del Secretario General de las Naciones Unidas . El Estado que proceda a la 
investigación prevista en el párrafo 1 informará sin dilación de los resultados 
de esta a los Estados partes mencionados e indicará si se propone ejercer su 
jurisdicción .

Artículo 8

1 . En los casos en que sea aplicable el artículo 6, el Estado parte en 
cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, si no procede a su extra-
dición, estará obligado a someter sin demora indebida el caso a sus autorida-
des competentes a efectos de enjuiciamiento, según el procedimiento previsto 
en la legislación de ese Estado, sin excepción alguna y con independencia de 
que el delito haya sido o no cometido en su territorio . Dichas autoridades 
tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier 
otro delito de naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado .

2 . Cuando la legislación de un Estado parte le permita proceder a 
la extradición de uno de sus nacionales o entregarlo de otro modo solo a 
condición de que sea devuelto a ese Estado para cumplir la condena que le 
sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el cual se pidió su 
extradición o su entrega, y ese Estado y el que solicita la extradición están de 
acuerdo con esa opción y las demás condiciones que consideren apropiadas, 
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dicha extradición o entrega condicional será suficiente para cumplir la obli-
gación enunciada en el párrafo 1 .

Artículo 9

1 . Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos 
entre los que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición concer-
tado entre Estados partes con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Convenio . Los Estados partes se comprometen a incluir tales delitos como 
casos de extradición en todo tratado sobre la materia que concierten poste-
riormente entre sí .

2 . Cuando un Estado parte que subordine la extradición a la existen-
cia de un tratado reciba de otro Estado parte, con el que no tenga concertado 
un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección, considerar el 
presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con 
respecto a los delitos previstos en el artículo 2 . La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones exigidas por la legislación del Estado al que se ha 
hecho la solicitud .

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existen-
cia de un tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 2 como 
casos de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por 
la legislación del Estado al que se haga la solicitud .

4 . De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados partes 
se considerará que los delitos enunciados en el artículo 2 se han cometido 
no solo en el lugar en que se perpetraron sino también en el territorio de 
los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los 
párrafos 1 y 2 del artículo 6 .

5 . Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes 
entre Estados partes con respecto a los delitos enumerados en el artículo 2 
se considerarán modificadas entre esos Estados en la medida en que sean 
incompatibles con el presente Convenio .

Artículo 10

1 . Los Estados partes se prestarán la mayor asistencia posible en rela-
ción con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradi-
ción que se inicie con respecto a los delitos enunciados en el artículo 2, incluso 
respecto de la obtención de todas las pruebas necesarias para el proceso que 
obren en su poder .

2 . Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumban 
en virtud del párrafo 1 de conformidad con los tratados u otros acuerdos 
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de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos . En ausencia de esos 
tratados o acuerdos, los Estados partes se prestarán dicha asistencia de con-
formidad con su legislación nacional .

Artículo 11

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, nin-
guno de los delitos enunciados en el artículo 2 se considerará delito político, 
delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos . En 
consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradición o de asistencia 
judicial recíproca formulada en relación con un delito de ese carácter por la 
única razón de que se refiere a un delito político, un delito conexo a un delito 
político o un delito inspirado en motivos políticos .

Artículo 12

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el 
sentido de que imponga una obligación de extraditar o de prestar asistencia 
judicial recíproca si el Estado al que se presenta la solicitud tiene motivos 
fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados 
en el artículo 2 o de asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos 
se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el 
cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa persona 
por cualquiera de esos motivos .

Artículo 13

1 . La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena 
en el territorio de un Estado parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
parte para fines de prestar testimonio o de identificación o para que ayude 
a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de 
delitos previstos en el presente Convenio podrá ser trasladada si se cumplen 
las condiciones siguientes:

a) Da libremente su consentimiento informado, y

b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, 
con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas .

2 . A los efectos del presente artículo:

a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y 
obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue 
trasladada solicite o autorice otra cosa;
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b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el que fue 
trasladada según convengan de antemano o de otro modo las autori-
dades competentes de ambos Estados;

c) El Estado al que sea trasladada la persona no exigirá al Estado 
desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de extradición 
para su devolución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la 
persona trasladada en el Estado al que lo haya sido a los efectos del 
cumplimiento de la condena que le haya sido impuesta en el Estado 
desde el que fue trasladada .

3 . A menos que el Estado parte desde el cual se ha de trasladar una 
persona de conformidad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha per-
sona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada, detenida ni 
sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el territorio 
del Estado al que sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores 
a su salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada .

Artículo 14

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte 
cualquier medida o sea encausada con arreglo al presente Convenio gozará 
de un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de 
conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre 
y con las disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el 
derecho internacional en materia de derechos humanos .

Artículo 15

Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos previstos 
en el artículo 2, en particular:

a) Mediante la adopción de todas las medidas practicables, entre 
ellas, de ser necesario, la de adaptar su legislación nacional para impe-
dir que se prepare en sus respectivos territorios la comisión de dichos 
delitos tanto dentro como fuera de ellos y contrarrestar la preparación 
de dichos delitos, incluida la adopción de medidas para prohibir en 
sus territorios las actividades ilegales de personas, grupos y organiza-
ciones que promuevan, instiguen, organicen o financien a sabiendas 
los enunciados en el artículo 2 o participen en su preparación;

b) Mediante el intercambio de información precisa y corrobora-
da, de conformidad con su legislación interna, y la coordinación de 



28

Parte I. Instrumentos universales

medidas administrativas y de otra índole adoptadas, según proceda, 
para impedir que se cometan los delitos previstos en el artículo 2;
c) Cuando proceda, mediante la investigación y el desarrollo relati-
vos a métodos de detección de explosivos y otras sustancias nocivas 
que puedan provocar muertes o lesiones corporales; mediante la cele-
bración de consultas acerca de la preparación de normas para marcar 
los explosivos con el objeto de identificar su origen al investigar ex-
plosiones, y mediante el intercambio de información sobre medidas 
preventivas, la cooperación y la transferencia de tecnología, equipo y 
materiales conexos .

Artículo 16

El Estado parte en el que se entable una acción penal contra el pre-
sunto delincuente comunicará, de conformidad con su legislación nacional 
o sus procedimientos aplicables, el resultado final de esa acción al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la información a otros 
Estados partes .

Artículo 17

Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumben en 
virtud del presente Convenio de manera compatible con los principios de la 
igualdad soberana, la integridad territorial de los Estados y la no intervención 
en los asuntos internos de otros Estados .

Artículo 18

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado 
parte para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado parte ni para 
realizar en él funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades 
de ese otro Estado parte por su derecho interno .

Artículo 19

1 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los 
derechos, las obligaciones y las responsabilidades de los Estados y de los 
individuos con arreglo al derecho internacional, en particular los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional 
humanitario .

2 . Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto 
armado, según se entienden esos términos en el derecho internacional huma-
nitario, y que se rijan por ese derecho, no estarán sujetas al presente Convenio 
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y tampoco lo estarán las actividades realizadas por las fuerzas militares de un 
Estado en el cumplimiento de sus funciones oficiales, en la medida en que se 
rijan por otras normas del derecho internacional .

Artículo 20

1 . Las controversias que surjan entre dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio y que no 
puedan resolverse mediante negociaciones dentro de un plazo razonable 
serán sometidas a arbitraje a petición de uno de ellos . Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje 
las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma de organizarlo, 
cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte .

2 . Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar 
el presente Convenio o adherirse a él, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 . Los demás Estados partes no estarán obligados 
por lo dispuesto en el párrafo 1 respecto de ningún Estado parte que haya 
formulado esa reserva .

3 . El Estado que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 
podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas .

Artículo 21

1 . El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados 
desde el 12 de enero de 1998 hasta el 31 de diciembre de 1999 en la Sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York .

2 . El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o apro-
bación . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depo-
sitados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas .

3 . El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado . Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 22

1 . El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión .
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2 . Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o 
aprueben el Convenio o se adhieran a él después de que sea depositado el 
vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión .

Artículo 23

1 . Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas .

2 . La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notificación .

Artículo 24

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copias certificadas 
de él a todos los Estados .

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio, abierto a 
la firma en Nueva York el 12 de enero de 1998 .
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4.  Convenio Internacional para la Represión  
de la Financiación del Terrorismo 

Adoptado por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1999
Entrada en vigor: 10 de abril de 2002
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 2178, núm. 38349
Depositario: Secretario General de las Naciones Unidas

Los Estados partes en el presente Convenio,
Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales y al fomento de las relaciones de amistad y buena vecindad y la 
cooperación entre los Estados,

Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo 
el mundo los atentados terroristas en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando la Declaración con Motivo del Cincuentenario de las 
Naciones Unidas contenida en la resolución 50/6 de la Asamblea General, 
de 24 de octubre de 1995,

Recordando también todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General sobre la cuestión, incluida la resolución 49/60, de 9 de diciembre 
de 1994, y su anexo sobre la Declaración sobre Medidas para Eliminar el 
Terrorismo Internacional, en la que los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas reafirmaron solemnemente que condenaban en términos inequívocos 
todos los actos, métodos y prácticas terroristas por considerarlos criminales 
e injustificables, dondequiera y quienquiera los cometiera, incluidos los que 
pusieran en peligro las relaciones de amistad entre los Estados y los pueblos 
y amenazaran la integridad territorial y la seguridad de los Estados,

Observando que en la Declaración sobre Medidas para Eliminar el 
Terrorismo Internacional se alentaba además a los Estados a que examinaran 
con urgencia el alcance de las disposiciones jurídicas internacionales vigentes 
sobre prevención, represión y eliminación del terrorismo en todas sus formas 
y manifestaciones, a fin de asegurar la existencia de un marco jurídico global 
que abarcara todos los aspectos de la cuestión,

Recordando la resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1996, en cuyo párrafo 3, apartado f), la Asamblea exhortó a 
todos los Estados a que adoptaran medidas para prevenir y contrarrestar, 
mediante medidas internas apropiadas, la financiación de terroristas y de 
organizaciones terroristas, ya sea que se hiciera en forma directa o indirecta, 
por conducto de organizaciones que tuvieran además o que proclamaran 
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tener objetivos caritativos, sociales o culturales, o que realizaran también 
actividades ilícitas, como el tráfico ilegal de armas, la venta de estupefacien-
tes y las asociaciones ilícitas, incluida la explotación de personas a fin de 
financiar actividades terroristas, y en particular a que consideraran, en su 
caso, la adopción de medidas reguladoras para prevenir y contrarrestar los 
movimientos de fondos que se sospechara se hicieran con fines terroristas, 
sin impedir en modo alguno la libertad de los movimientos legítimos de 
capitales, y que intensificaran el intercambio de información acerca de los 
movimientos internacionales de ese tipo de fondos,

Recordando también la resolución 52/165 de la Asamblea General, de 
15 de diciembre de 1997, en la que la Asamblea invitó a los Estados a que 
consideraran, en particular, la posibilidad de aplicar las medidas que figura-
ban en los apartados a) a f) del párrafo 3 de su resolución 51/210, de 17 de 
diciembre de 1996,

Recordando además la resolución 53/108 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 1998, en la que la Asamblea decidió que el Comité Especial 
establecido en virtud de su resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996, 
elaborara un proyecto de convenio internacional para la represión de la finan-
ciación del terrorismo que complementara los instrumentos internacionales 
conexos existentes,

Considerando que la financiación del terrorismo es motivo de profunda 
preocupación para toda la comunidad internacional,

Observando que el número y la gravedad de los actos de terrorismo 
internacional dependen de la financiación que pueden obtener los terroristas,

Observando también que los instrumentos jurídicos multilaterales 
vigentes no se refieren explícitamente a la financiación del terrorismo,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la coopera-
ción internacional entre los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas 
eficaces y prácticas para prevenir la financiación del terrorismo, así como para 
reprimirlo mediante el enjuiciamiento y el castigo de sus autores,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:
1 . Por “fondos” se entenderá los bienes de cualquier tipo, tangibles o 

intangibles, muebles o inmuebles, con independencia de cómo se hubieran 
obtenido, y los documentos o instrumentos legales, sea cual fuere su forma, 
incluida la forma electrónica o digital, que acrediten la propiedad u otros dere-
chos sobre dichos bienes, incluidos, sin que la enumeración sea exhaustiva, 
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créditos bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, giros, acciones, 
títulos, obligaciones, letras de cambio y cartas de crédito . 

2 . Por “instalación gubernamental o pública” se entenderá toda ins-
talación o vehículo de carácter permanente o temporario utilizado u ocupado 
por representantes de un Estado, funcionarios del poder ejecutivo, el poder 
legislativo o la administración de justicia, empleados o funcionarios de un 
Estado u otra autoridad o entidad pública o funcionarios o empleados de una 
organización intergubernamental, en el desempeño de sus funciones oficiales .

3 . Por “producto” se entenderá cualesquiera fondos procedentes u 
obtenidos, directa o indirectamente, de la comisión de un delito enunciado 
en el artículo 2 .

Artículo 2

1 . Comete delito en el sentido del presente Convenio quien por el 
medio que fuere, directa o indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea 
o recolecte fondos con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que 
serán utilizados, en todo o en parte, para cometer:

a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de 
uno de los tratados enumerados en el anexo y tal como esté definido 
en ese tratado; o
b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones cor-
porales graves a un civil o a cualquier otra persona que no participe 
directamente en las hostilidades en una situación de conflicto arma-
do, cuando el propósito de dicho acto, por su naturaleza o contexto, 
sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organi-
zación internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo .
2. a) Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión al presente Convenio, un Estado que no sea parte 
en alguno de los tratados enumerados en el anexo podrá declarar que, 
en la aplicación del presente Convenio a ese Estado parte, el tratado 
no se considerará incluido en el anexo mencionado en el apartado a) 
del párrafo 1 . La declaración quedará sin efecto tan pronto como el 
tratado entre en vigor para el Estado parte, que notificará este hecho 
al depositario;
b) Cuando un Estado parte deje de serlo en alguno de los tratados 
enumerados en el anexo, podrá efectuar una declaración respecto de 
ese tratado con arreglo a lo previsto en el presente artículo .
3 . Para que un acto constituya un delito enunciado en el párrafo 1, 

no será necesario que los fondos se hayan usado efectivamente para cometer 
un delito mencionado en los apartados a) o b) del párrafo 1 .
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4 . Comete igualmente un delito quien trate de cometer un delito 
enunciado en el párrafo 1 del presente artículo .

5 . Comete igualmente un delito quien:
a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado 
en los párrafos 1 o 4 del presente artículo;
b) Organice la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 o 
4 del presente artículo o dé órdenes a otros de cometerlo;
c) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados 
en los párrafos 1 o 4 del presente artículo por un grupo de personas 
que actúe con un propósito común . La contribución deberá ser inten-
cionada y hacerse:

 i) Ya sea con el propósito de facilitar la actividad delictiva o los 
fines delictivos del grupo, cuando esa actividad o esos fines 
impliquen la comisión de un delito enunciado en el párrafo 1 
del presente artículo; o

 ii) Ya sea con conocimiento de la intención del grupo de cometer 
un delito enunciado en el párrafo 1 del presente artículo .

Artículo 3

El presente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya come-
tido en un solo Estado, el presunto delincuente sea nacional de ese Estado y 
se encuentre en el territorio de ese Estado y ningún otro Estado esté facultado 
para ejercer la jurisdicción con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 1 o 2 
del artículo 7, con la excepción de que serán aplicables a esos casos, cuando 
corresponda, las disposiciones de los artículos 12 a 18 .

Artículo 4

Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para:
a) Tipificar como infracción penal, con arreglo a su legislación in-
terna, los delitos enunciados en el artículo 2;
b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en 
cuenta su carácter grave .

Artículo 5

1 . Cada Estado parte, de conformidad con sus principios jurídicos 
internos, adoptará las medidas necesarias para que pueda establecerse la 
responsabilidad de una entidad jurídica ubicada en su territorio o constituida 
con arreglo a su legislación, cuando una persona responsable de su dirección 
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o control cometa, en esa calidad, un delito enunciado en el artículo 2 . Esa 
responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa .

2 . Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal de las personas físicas que hayan cometido los delitos .

3 . Cada Estado parte velará en particular por que las entidades jurídi-
cas responsables de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 supra estén 
sujetas a sanciones penales, civiles o administrativas eficaces, proporcionadas 
y disuasorias . Tales sanciones podrán incluir sanciones de carácter monetario .

Artículo 6

Cada Estado parte adoptará las medidas que resulten necesarias, 
incluida, cuando proceda, la adopción de legislación interna, para asegurar 
que los actos criminales comprendidos en el ámbito del presente Convenio 
no puedan justificarse en circunstancia alguna por consideraciones de índole 
política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar .

Artículo 7

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 
cuando estos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado;
b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de 
una aeronave matriculada de conformidad con la legislación de ese 
Estado en el momento de la comisión del delito;
c) Por un nacional de ese Estado .

2 . Cada Estado parte podrá también establecer su jurisdicción res-
pecto de cualquiera de tales delitos cuando sean cometidos:

a) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en 
los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2 en el territorio de ese 
Estado o contra uno de sus nacionales o haya tenido ese resultado; 
b) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en 
los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2 contra una instalación 
gubernamental o pública de ese Estado en el extranjero, incluso un lo-
cal diplomático o consular de ese Estado, o haya tenido ese resultado; 
c) Con el propósito o el resultado de cometer un delito de los in-
dicados en los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, en un 
intento de obligar a ese Estado a realizar o abstenerse de realizar un 
determinado acto;
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d) Por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de 
ese Estado; 

e) A bordo de una aeronave que sea explotada por el gobierno de 
ese Estado .

3 . Cada Estado parte, al ratificar, aceptar o aprobar el presente 
Convenio o adherirse a él, notificará al Secretario General de las Naciones 
Unidas que ha establecido su jurisdicción de conformidad con su legislación 
nacional con arreglo al párrafo 2 . El Estado parte de que se trate notificará 
inmediatamente al Secretario General los cambios que se produzcan .

4 . Cada Estado parte tomará asimismo las medidas que resulten 
necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos enuncia-
dos en el artículo 2 en los casos en que el presunto autor del delito se halle 
en su territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los 
Estados partess que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con 
los párrafos 1 o 2 .

5 . Cuando más de un Estado parte reclame jurisdicción respecto de 
uno de los delitos mencionados en el artículo 2, los Estados partess interesa-
dos procurarán coordinar sus acciones de manera apropiada, en particular 
respecto de las condiciones para enjuiciar y de las modalidades de la asistencia 
judicial recíproca .

6 . Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, 
el presente Convenio no excluye el ejercicio de ninguna jurisdicción penal 
establecida por un Estado parte de conformidad con su legislación nacional .

Artículo 8

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas que resulten necesarias, de 
conformidad con sus principios jurídicos internos, para la identificación, la 
detección y el aseguramiento o la incautación de todos los fondos utilizados 
o asignados para cometer los delitos indicados en el artículo 2, así como el 
producto obtenido de esos delitos, a los efectos de su posible decomiso .

2 . Cada Estado parte adoptará, de conformidad con sus principios 
jurídicos internos, las medidas que resulten necesarias para el decomiso de 
los fondos utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en el 
artículo 2 y del producto obtenido de esos delitos .

3 . Cada Estado parte interesado podrá considerar la posibilidad de 
concertar acuerdos para compartir con otros Estados partess, por norma 
general o en cada caso, los fondos procedentes de los decomisos previstos en 
el presente artículo .
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4 . Cada Estado parte considerará el establecimiento de mecanismos 
mediante los cuales los fondos procedentes de los decomisos previstos en 
el presente artículo se utilicen para indemnizar a las víctimas de los delitos 
mencionados en los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, o de sus 
familiares .

5 . La aplicación de las disposiciones del presente artículo se efectuará 
sin perjuicio de los derechos de los terceros de buena fe .

Artículo 9

1 . El Estado parte que reciba información que indique que en su 
territorio puede encontrarse el culpable o presunto culpable de un delito 
enunciado en el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas que sean 
necesarias de conformidad con su legislación nacional para investigar los 
hechos comprendidos en esa información .

2 . El Estado parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o 
presunto delincuente, si estima que las circunstancias lo justifican, tomará las 
medidas que correspondan conforme a su legislación nacional a fin de asegu-
rar la presencia de esa persona a efectos de su enjuiciamiento o extradición .

3 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 2 tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más 
próximo que corresponda del Estado del que sea nacional o al que 
competa por otras razones proteger los derechos de esa persona o, si 
se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habitual-
mente;

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado;

c) Ser informada de los derechos previstos en los apartados a) y b) 
del presente párrafo .

4 . Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán 
de conformidad con las leyes y los reglamentos del Estado en cuyo territorio 
se halle el delincuente o presunto delincuente, a condición de que esas leyes 
y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente el propósito de los 
derechos indicados en el párrafo 3 del presente artículo .

5 . Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin perjuicio del 
derecho de todo Estado parte que, con arreglo al apartado b) del párrafo 1 o 
al apartado b) del párrafo 2 del artículo 7, pueda hacer valer su jurisdicción 
a invitar al Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación 
con el presunto delincuente y visitarlo .
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6 . El Estado parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona notificará inmediatamente la detención y las circunstancias que la 
justifiquen, a los Estados partess que hayan establecido su jurisdicción de 
conformidad con los párrafos 1 o 2 del artículo 7 y, si lo considera oportuno, 
a los demás Estados partess interesados, directamente o por intermedio del 
Secretario General de las Naciones Unidas . El Estado que proceda a la inves-
tigación prevista en el párrafo 1 del presente artículo informará sin dilación 
de los resultados de esta a los Estados partess mencionados e indicará si se 
propone ejercer su jurisdicción .

Artículo 10

1 . En los casos en que sea aplicable el artículo 7, el Estado parte en 
cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, si no procede a su extra-
dición, estará obligado a someter sin demora indebida el caso a sus autorida-
des competentes a efectos de enjuiciamiento, según el procedimiento previsto 
en la legislación de ese Estado, sin excepción alguna y con independencia de 
que el delito haya sido o no cometido en su territorio . Dichas autoridades 
tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier 
otro delito de naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado .

2 . Cuando la legislación de un Estado parte le permita proceder a 
la extradición de uno de sus nacionales o entregarlo de otro modo solo a 
condición de que sea devuelto a ese Estado para cumplir la condena que le 
sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el cual se pidió su 
extradición o su entrega, y ese Estado y el que solicita la extradición están de 
acuerdo con esa opción y las demás condiciones que consideren apropiadas, 
dicha extradición o entrega condicional será suficiente para cumplir la obli-
gación enunciada en el párrafo 1 .

Artículo 11

1 . Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos 
entre los que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición concer-
tado entre Estados partess con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Convenio . Los Estados partess se comprometen a incluir tales delitos como 
casos de extradición en todo tratado sobre la materia que concierten poste-
riormente entre sí .

2 . Cuando un Estado parte que subordine la extradición a la existen-
cia de un tratado reciba de otro Estado parte, con el que no tenga concertado 
un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección, considerar el 
presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con 
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respecto a los delitos previstos en el artículo 2 . La extradición estará sujeta a 
las demás condiciones exigidas por la legislación del Estado requerido .

3 . Los Estados partess que no subordinen la extradición a la existen-
cia de un tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 2 como 
casos de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por 
la legislación del Estado al que se haga la solicitud .

4 . De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados partess 
se considerará que los delitos enunciados en el artículo 2 se han cometido 
no solo en el lugar en que se perpetraron sino también en el territorio de 
los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los 
párrafos 1 y 2 del artículo 7 .

5 . Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes 
entre Estados partes con respecto a los delitos enumerados en el artículo 2 
se considerarán modificadas entre esos Estados partes en la medida en que 
sean incompatibles con el presente Convenio .

Artículo 12

1 . Los Estados partes se prestarán la mayor asistencia posible en rela-
ción con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradi-
ción que se inicie con respecto a los delitos enunciados en el artículo 2, incluso 
respecto de la obtención de todas las pruebas necesarias para el proceso que 
obren en su poder .

2 . Los Estados partes no podrán rechazar una petición de asistencia 
judicial recíproca al amparo del secreto bancario .

3 . El Estado parte requirente no utilizará ni comunicará la informa-
ción o prueba que reciba del Estado parte requerido para investigaciones, 
enjuiciamientos o causas distintos de los consignados en la petición, sin la 
previa autorización del Estado parte requerido .

4 . Cada Estado parte podrá estudiar la posibilidad de establecer 
mecanismos para compartir con otros Estados partes la información o las 
pruebas necesarias a fin de establecer la responsabilidad penal, civil o admi-
nistrativa en aplicación del artículo 5 .

5 . Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumban 
en virtud de los párrafos 1 y 2 de conformidad con los tratados u otros acuer-
dos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos . En ausencia de 
esos tratados o acuerdos, los Estados partes se prestarán dicha asistencia de 
conformidad con su legislación nacional .
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Artículo 13

Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2 se podrá considerar, 
a los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, como delito 
fiscal . En consecuencia, los Estados partes no podrán invocar como único 
motivo el carácter fiscal del delito para rechazar una solicitud de asistencia 
judicial recíproca o de extradición .

Artículo 14

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, nin-
guno de los delitos enunciados en el artículo 2 se considerará delito político, 
delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos . En 
consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradición o de asistencia 
judicial recíproca formulada en relación con un delito de ese carácter por la 
única razón de que se refiere a un delito político, un delito conexo a un delito 
político o un delito inspirado en motivos políticos .

Artículo 15

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el 
sentido de que imponga una obligación de extraditar o de prestar asisten-
cia judicial recíproca si el Estado parte al que se presenta la solicitud tiene 
motivos fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos 
enunciados en el artículo 2 o de asistencia judicial recíproca en relación con 
esos delitos se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona 
por motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, 
o que el cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa 
persona por cualquiera de esos motivos .

Artículo 16

1 . La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena 
en el territorio de un Estado parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
parte para fines de prestar testimonio o de identificación para que ayude a 
obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de delitos 
enunciados en el artículo 2 podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones 
siguientes:

a) Da, una vez informada, su consentimiento de manera libre;

b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, 
con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas .

2 . A los efectos del presente artículo:
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a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y 
obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue 
trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el que fue 
trasladada según convengan de antemano o de otro modo las autori-
dades competentes de ambos Estados;

c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al 
Estado desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de ex-
tradición para su devolución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la 
persona en el Estado al que ha sido trasladada a los efectos de descon-
tarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que haya sido 
trasladada .

3 . A menos que el Estado parte desde el cual se ha de trasladar una 
persona de conformidad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha per-
sona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada, detenida ni 
sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el territorio 
del Estado al que sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores 
a su salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada .

Artículo 17

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte 
cualquier medida o sea encausada con arreglo al presente Convenio gozará 
de un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de 
conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre 
y con las disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el 
derecho internacional en materia de derechos humanos .

Artículo 18

1 . Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos 
enunciados en el artículo 2 tomando todas las medidas practicables, entre 
otras, adaptando, de ser necesario, su legislación nacional para impedir que se 
prepare en sus respectivos territorios la comisión de esos delitos tanto dentro 
como fuera de ellos, incluidas:

a) Medidas para prohibir en sus territorios las actividades ilegales 
de personas y organizaciones que promuevan, instiguen, organicen o 
cometan a sabiendas los delitos enunciados en el artículo 2;
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b) Medidas que exijan que las instituciones financieras y otras pro-
fesiones que intervengan en las transacciones financieras utilicen las 
medidas más eficientes de que dispongan para la identificación de sus 
clientes habituales u ocasionales, así como de los clientes en cuyo in-
terés se abran cuentas, y presten atención especial a transacciones in-
usuales o sospechosas y reporten transacciones que se sospeche pro-
vengan de una actividad delictiva . A tales efectos, los Estados partes 
considerarán:

 i) Adoptar reglamentaciones que prohíban la apertura de 
cuentas cuyos titulares o beneficiarios no estén ni puedan 
ser identificados, así como medidas para velar por que esas 
instituciones verifiquen la identidad de los titulares reales de 
esas transacciones;

 ii) Con respecto a la identificación de personas jurídicas, exigir a 
las instituciones financieras que, cuando sea necesario, adop-
ten medidas para verificar la existencia jurídica y la estructura 
del cliente mediante la obtención, de un registro público, del 
cliente o de ambos, de prueba de la constitución de la socie-
dad, incluida información sobre el nombre del cliente, su 
forma jurídica, su domicilio, sus directores y las disposiciones 
relativas a la facultad de la persona jurídica para contraer 
obligaciones;

 iii) Adoptar reglamentaciones que impongan a las instituciones 
financieras la obligación de reportar con prontitud a las auto-
ridades competentes toda transacción compleja, de magnitud 
inusual y todas las pautas inusuales de transacciones que no 
tengan, al parecer, una finalidad económica u obviamente 
lícita, sin temor de asumir responsabilidad penal o civil por 
quebrantar alguna restricción en materia de divulgación de 
información, si reportan sus sospechas de buena fe;

 iv) Exigir a las instituciones financieras que conserven, por lo 
menos durante cinco años, todos los documentos necesarios 
sobre las transacciones efectuadas, tanto nacionales como 
internacionales .

2 . Los Estados partes cooperarán además en la prevención de los 
delitos enunciados en el artículo 2 considerando:

a) Adoptar medidas de supervisión para todas las agencias de trans-
ferencia de dinero, que incluyan, por ejemplo, el establecimiento de 
un sistema de licencias;
b) Aplicar medidas viables a fin de descubrir o vigilar el transporte 
transfronterizo físico de dinero en efectivo e instrumentos negociables 
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al portador, sujetas a salvaguardias estrictas que garanticen una utili-
zación adecuada de la información y sin que ello obstaculice en modo 
alguno la libre circulación de capitales .
3 . Los Estados partes reforzarán su cooperación en la prevención 

de los delitos enunciados en el artículo 2 mediante el intercambio de infor-
mación precisa y corroborada, de conformidad con las disposiciones de su 
legislación nacional, y la coordinación de medidas administrativas y de otra 
índole adoptadas, según proceda, para impedir que se cometan los delitos 
enunciados en el artículo 2, especialmente mediante:

a) El establecimiento y mantenimiento de vías de comunicación 
entre sus organismos y servicios competentes a fin de facilitar el in-
tercambio seguro y rápido de información sobre todos los aspectos de 
los delitos enunciados en el artículo 2; 
b) La cooperación en la investigación de los delitos enunciados en el 
artículo 2 en lo que respecta a:

 i) La identidad, el paradero y las actividades de las personas 
con respecto a las cuales existen sospechas razonables de que 
participan en dichos delitos;

 ii) El movimiento de fondos relacionados con la comisión de 
tales delitos .

4 . Los Estados partes podrán intercambiar información por inter-
medio de la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) .

Artículo 19

El Estado parte en el que se entable una acción penal contra el pre-
sunto delincuente comunicará, de conformidad con su legislación nacional 
o sus procedimientos aplicables, el resultado final de esa acción al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la información a otros 
Estados partes .

Artículo 20

Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumben en 
virtud del presente Convenio de manera compatible con los principios de la 
igualdad soberana, la integridad territorial de los Estados y la no injerencia 
en los asuntos internos de otros Estados .

Artículo 21

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los dere-
chos, las obligaciones y las responsabilidades de los Estados y de las personas 
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con arreglo al derecho internacional, en particular los propósitos de la Carta 
de las Naciones Unidas, el derecho internacional humanitario y otros con-
venios pertinentes .

Artículo 22

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado 
parte para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado parte ni para 
realizar en él funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades 
de ese otro Estado parte por su derecho interno .

Artículo 23

1 . El anexo podrá enmendarse con la adición de tratados pertinentes 
que:

a) Estén abiertos a la participación de todos los Estados;
b) Hayan entrado en vigor;
c) Hayan sido objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión de por lo menos 22 Estados partes en el presente Convenio .
2 . Una vez que el presente Convenio haya entrado en vigor, un 

Estado parte podrá proponer tal enmienda . Toda propuesta de enmienda 
se comunicará al depositario por escrito . El depositario notificará a todos 
los Estados partes las propuestas que reúnan las condiciones indicadas en 
el párrafo 1 y solicitará sus opiniones respecto de si la enmienda propuesta 
debe aprobarse .

3 . La enmienda propuesta se considerará aprobada a menos que un 
tercio de los Estados partes objeten a ella mediante notificación escrita a más 
tardar 180 días después de su distribución .

4 . La enmienda al anexo, una vez aprobada, entrará en vigor 30 días 
después de que se haya depositado el vigésimo segundo instrumento de rati-
ficación, aceptación o aprobación de esa enmienda para todos los Estados 
partes que hayan depositado ese instrumento . Para cada Estado parte que 
ratifique, acepte o apruebe la enmienda después de que se haya depositado 
el vigésimo segundo instrumento, la enmienda entrará en vigor a los 30 días 
después de que ese Estado parte haya depositado su instrumento de ratifica-
ción, aceptación o aprobación .

Artículo 24

1 . Las controversias que surjan entre dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio y que no 
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puedan resolverse mediante negociaciones dentro de un plazo razonable 
serán sometidas a arbitraje a petición de uno de ellos . Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje 
las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma de organizarlo, 
cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte .

2 . Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar 
el presente Convenio o adherirse a él, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del presente artículo . Los demás Estados partes no 
estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 respecto de ningún Estado 
parte que haya formulado esa reserva .

3 . El Estado que haya formulado la reserva conforme a las disposicio-
nes del párrafo 2 podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación 
al Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 25

1 . El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados 
desde el 10 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001 en la Sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York .

2 . El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o apro-
bación . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depo-
sitados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas .

3 . El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado . Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 26

1 . El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión .

2 . Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o 
aprueben el Convenio o se adhieran a él después de que sea depositado el 
vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión .
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Artículo 27

1 . Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas .

2 . La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notificación .

Artículo 28

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copias certificadas 
de él a todos los Estados .

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio, abierto a la 
firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 10 de enero de 2000 .

 Anexo
1 . Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 

Aeronaves, hecho en La Haya el 16 de diciembre de 1970 .
2 . Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 

de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971 .
3 . Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 

Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre 
de 1973 .

4 . Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 .

5 . Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 
adoptada en Viena el 3 de marzo de 1980 .

6 . Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en 
los Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 24 de febrero de 1988 .

7 . Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988 .

8 . Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, hecho en 
Roma el 10 de marzo de 1988 .

9 . Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997 .
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5. Convenio Internacional para la Represión  
de los Actos de Terrorismo Nuclear

Adoptado por la Asamblea General el 13 de abril de 2005
Entrada en vigor: 7 de julio de 2007
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 2445, núm. 44004
Depositario: Secretario General de las Naciones Unidas

Los Estados partes en el presente Convenio,
Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales y al fomento de las relaciones de amistad y buena vecindad y la 
cooperación entre los Estados,

Recordando la Declaración con Motivo del Cincuentenario de las 
Naciones Unidas, de 24 de octubre de 1995,

Reconociendo el derecho de todos los Estados a desarrollar y utilizar 
la energía nuclear con fines pacíficos y sus intereses legítimos en los bene-
ficios que puedan obtenerse de la utilización de la energía nuclear con fines 
pacíficos,

Teniendo presente la Convención sobre la Protección Física de los 
Materiales Nucleares, de 1980,

Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo 
el mundo los atentados terroristas en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando la Declaración sobre Medidas para Eliminar el Terrorismo 
Internacional, que figura en el anexo de la resolución 49/60 de la Asamblea 
General, de 9 de diciembre de 1994, en la que, entre otras cosas, los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas reafirman solemnemente que condenan 
en términos inequívocos todos los actos, métodos y prácticas terroristas por 
considerarlos criminales e injustificables, dondequiera y por quienquiera sean 
cometidos, incluidos los que ponen en peligro las relaciones de amistad entre 
los Estados y los pueblos y amenazan la integridad territorial y la seguridad 
de los Estados,

Observando que en la Declaración se alienta además a los Estados a 
que examinen con urgencia el alcance de las disposiciones jurídicas interna-
cionales vigentes sobre prevención, represión y eliminación del terrorismo 
en todas sus formas y manifestaciones, a fin de asegurar la existencia de un 
marco jurídico global que abarque todos los aspectos de la cuestión,

Recordando la resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1996, y la Declaración Complementaria de la Declaración 
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de 1994 sobre Medidas para Eliminar el Terrorismo Internacional, que figura 
en el anexo de esa resolución,

Recordando también que, de conformidad con la resolución 51/210 de 
la Asamblea General, se estableció un comité especial encargado de elaborar, 
entre otras cosas, un convenio internacional para la represión de los actos de 
terrorismo nuclear a fin de complementar los instrumentos internacionales 
vigentes conexos,

Observando que los actos de terrorismo nuclear pueden acarrear 
consecuencias de la máxima gravedad y amenazar la paz y la seguridad 
internacionales,

Observando también que las disposiciones jurídicas multilaterales 
vigentes no bastan para hacer frente debidamente a esos atentados,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la coo-
peración internacional entre los Estados con miras a establecer y adoptar 
medidas eficaces y prácticas para prevenir esos actos terroristas y enjuiciar 
y castigar a sus autores,

Observando que las actividades de las fuerzas militares de los Estados 
se rigen por normas de derecho internacional situadas fuera del marco del 
presente Convenio y que la exclusión de ciertos actos del ámbito del presente 
Convenio no exonera ni legitima actos que de otro modo serían ilícitos, ni 
obsta para su enjuiciamiento en virtud de otras leyes,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

1 . Por “material radiactivo” se entenderá material nuclear y otras 
sustancias radiactivas que contienen núclidos que sufren desintegración 
espontánea (un proceso que se acompaña de la emisión de uno o más tipos de 
radiación ionizante, como las partículas alfa y beta, las partículas neutrónicas 
y los rayos gamma) y que, debido a sus propiedades radiológicas o fisionables, 
pueden causar la muerte, lesiones corporales graves o daños considerables a 
los bienes o al medio ambiente .

2 . Por “materiales nucleares” se entenderá el plutonio, excepto aquel 
cuyo contenido en el isótopo plutonio 238 exceda del 80 %, el uranio 233, el 
uranio enriquecido en el isótopo 235 o 233, el uranio que contenga la mezcla 
de isótopos presentes en su estado natural, pero no en forma de mineral o de 
residuos de mineral, y cualquier material que contenga uno o varios de los 
elementos mencionados;
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Por “uranio enriquecido en el isótopo 235 o 233” se entenderá el uranio 
que contiene el isótopo 235 o 233, o ambos, en cantidad tal que la razón de 
abundancia entre la suma de estos isótopos al isótopo 238 sea mayor que la 
razón entre el isótopo 235 y el 238 en el estado natural .

3 . Por “instalación nuclear” se entenderá:
a) Todo reactor nuclear, incluidos los reactores instalados en bu-
ques, vehículos, aeronaves o artefactos espaciales con la finalidad de 
ser utilizados como fuentes de energía para impulsar dichos buques, 
vehículos, aeronaves o artefactos espaciales, así como con cualquier 
otra finalidad;
b) Toda instalación o medio que se utilice para la fabricación, el al-
macenamiento, el procesamiento o el transporte de material radiacti-
vo . 
4 . Por “dispositivo” se entenderá:
a) Todo dispositivo nuclear explosivo; o
b) Todo dispositivo de dispersión de radiación o de emisión de ra-
diación que, debido a sus propiedades radiológicas, pueda causar la 
muerte, lesiones corporales graves o daños considerables a los bienes 
o al medio ambiente .
5 . Por “instalación pública o gubernamental” se entiende toda insta-

lación o vehículo permanente o provisional utilizado u ocupado por repre-
sentantes de un Estado, miembros de un gobierno, el poder legislativo o el 
judicial, funcionarios o empleados de una entidad estatal o administrativa 
o funcionarios o empleados de una organización intergubernamental a los 
efectos del desempeño de sus funciones oficiales .

6 . Por “fuerzas armadas de un Estado” se entienden las fuerzas arma-
das de un Estado que estén organizadas, entrenadas y equipadas con arreglo 
a la legislación nacional primordialmente a los efectos de la defensa y la 
seguridad nacionales y las personas que actúen en apoyo de esas fuerzas 
armadas que estén bajo su mando, control y responsabilidad oficiales .

Artículo 2

1 . Comete delito en el sentido del presente Convenio quien, ilícita e 
intencionalmente:

a) Posea material radiactivo o fabrique o posea un dispositivo:
 i) Con el propósito de causar la muerte o lesiones corporales 

graves; o 
 ii) Con el propósito de causar daños considerables a los bienes 

o al medio ambiente;
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b) Utilice en cualquier forma material radiactivo o un dispositivo, 
o utilice o dañe una instalación nuclear en forma tal que provoque la 
emisión o entrañe el riesgo de provocar la emisión de material radiac-
tivo:

 i) Con el propósito de causar la muerte o lesiones corporales 
graves; o

 ii) Con el propósito de causar daños considerables a los bienes 
o al medio ambiente; o

 iii) Con el propósito de obligar a una persona natural o jurídica, 
una organización internacional o un Estado a realizar o abs-
tenerse de realizar algún acto .

2 . También comete delito quien:
a) Amenace, en circunstancias que indiquen que la amenaza es ve-
rosímil, con cometer un delito en los términos definidos en el aparta-
do b) del párrafo 1 del presente artículo; o
b) Exija ilícita e intencionalmente la entrega de material radiactivo, 
un dispositivo o una instalación nuclear mediante amenaza, en cir-
cunstancias que indiquen que la amenaza es verosímil, o mediante el 
uso de la fuerza .
3 . También comete delito quien intente cometer cualesquiera de los 

actos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo .
4 . También comete delito quien:
a) Participe como cómplice en la comisión de cualesquiera de los 
actos enunciados en los párrafos 1, 2 o 3 del presente artículo; o
b) Organice o instigue a otros a los efectos de la comisión de cuales-
quiera de los delitos enunciados en los párrafos 1, 2 o 3 del presente 
artículo; o 
c) Contribuya de otro modo a la comisión de uno o varios de los 
delitos enunciados en los párrafos 1, 2 o 3 del presente artículo por un 
grupo de personas que actúe con un propósito común; la contribu-
ción deberá ser intencionada y hacerse con el propósito de fomentar 
los fines o la actividad delictiva general del grupo o con conocimiento 
de la intención del grupo de cometer el delito o los delitos de que se 
trate .

Artículo 3

Salvo lo dispuesto en los artículos 7, 12, 14, 15, 16 y 17 según corres-
ponda, el presente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya come-
tido en un solo Estado, el presunto autor y las víctimas sean nacionales de ese 



51

5.  Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear

Estado y el presunto autor se halle en el territorio de ese Estado y ningún otro 
Estado esté facultado para ejercer la jurisdicción con arreglo a lo dispuesto 
en los párrafos 1 o 2 del artículo 9 del presente Convenio .

Artículo 4

1 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los 
derechos, las obligaciones y las responsabilidades de los Estados y de las 
personas con arreglo al derecho internacional, en particular los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional 
humanitario .

2 . Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto 
armado, según se entienden esos términos en el derecho internacional huma-
nitario, que se rijan por ese derecho no estarán sujetas al presente Convenio 
y las actividades que lleven a cabo las fuerzas armadas de un Estado en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, en la medida en que se rijan por otras 
normas de derecho internacional, no estarán sujetas al presente Convenio .

3 . No se considerará que lo dispuesto en el párrafo 2 del presente 
artículo exonera o legitima actos que de otro modo serían ilícitos, ni que 
obsta para su enjuiciamiento en virtud de otras leyes .

4 . El presente Convenio no se refiere ni podrá interpretarse en el 
sentido de que se refiera en modo alguno a la cuestión de la legalidad del 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares por los Estados .

Artículo 5

Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para:
a) Tipificar, con arreglo a su legislación nacional, los delitos enun-
ciados en el artículo 2;
b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en 
cuenta su naturaleza grave .

Artículo 6

Cada Estado parte adoptará las medidas que resulten necesarias, 
incluida, cuando proceda, la adopción de legislación interna, para que los 
actos criminales comprendidos en el ámbito del presente Convenio, en par-
ticular los que obedezcan a la intención o al propósito de crear un estado de 
terror en la población en general, en un grupo de personas o en determinadas 
personas, no puedan justificarse en circunstancia alguna por consideraciones 
de índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar 
y sean sancionados con penas acordes a su gravedad .
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Artículo 7

1 . Los Estados partes cooperarán:
a) Mediante la adopción de todas las medidas practicables, entre 
ellas, de ser necesario, la de adaptar su legislación nacional para impe-
dir que se prepare en sus respectivos territorios la comisión de los de-
litos enunciados en el artículo 2 tanto dentro como fuera de sus terri-
torios y contrarrestar la preparación de dichos delitos, lo que incluirá 
la adopción de medidas para prohibir en sus territorios las actividades 
ilegales de personas, grupos y organizaciones que promuevan, insti-
guen, organicen o financien a sabiendas o proporcionen a sabiendas 
asistencia técnica o información o participen en la comisión de esos 
delitos;
b) Mediante el intercambio de información precisa y corroborada, 
de conformidad con su legislación interna y en la forma y con suje-
ción a las condiciones que aquí se establecen, y la coordinación de las 
medidas administrativas y de otra índole adoptadas, según proceda, 
para detectar, prevenir, reprimir e investigar los delitos enunciados 
en el artículo 2 y también con el fin de entablar acción penal contra 
las personas a quienes se acuse de haber cometido tales delitos . En 
particular, un Estado parte tomará las medidas correspondientes para 
informar sin demora a los demás Estados a que se hace referencia 
en el artículo 9 acerca de la comisión de los delitos enunciados en el 
artículo 2, así como de los preparativos para la comisión de tales de-
litos que obren en su conocimiento y asimismo para informar, de ser 
necesario, a las organizaciones internacionales .
2 . Los Estados partes tomarán las medidas correspondientes compa-

tibles con su legislación nacional para proteger el carácter confidencial de toda 
información que reciban con ese carácter de otro Estado parte con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Convenio o al participar en una actividad destinada 
a aplicar el presente Convenio . Si los Estados partes proporcionan confiden-
cialmente información a organizaciones internacionales, se adoptarán las 
medidas necesarias para proteger el carácter confidencial de tal información .

3 . De conformidad con el presente Convenio no se exigirá a los 
Estados partes que faciliten información que no están autorizados a divul-
gar en virtud de sus respectivas legislaciones nacionales o cuya divulgación 
pueda comprometer la seguridad del Estado interesado o la protección física 
de los materiales nucleares .

4 . Los Estados partes informarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas acerca de sus respectivas autoridades y cauces de comuni-
cación competentes encargados de enviar y recibir la información a que se 
hace referencia en el presente artículo . El Secretario General de las Naciones 
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Unidas comunicará dicha información relativa a las autoridades y cauces 
de comunicación competentes a todos los Estados partes y al Organismo 
Internacional de Energía Atómica . Deberá asegurarse el acceso permanente 
a dichas autoridades y cauces de comunicación .

Artículo 8

A los efectos de impedir que se cometan los delitos de que trata el 
presente Convenio, los Estados partes harán todo lo posible por adoptar 
medidas que permitan asegurar la protección del material radiactivo, teniendo 
en cuenta las recomendaciones y funciones del Organismo Internacional de 
Energía Atómica en la materia .

Artículo 9

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 
cuando estos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado; o
b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de 
una aeronave matriculada de conformidad con la legislación de ese 
Estado en el momento de la comisión del delito; o
c) Por un nacional de ese Estado .
2 . Un Estado parte podrá también establecer su jurisdicción respecto 

de cualquiera de tales delitos cuando:
a) Sea cometido contra un nacional de ese Estado; o
b) Sea cometido contra una instalación pública o gubernamental en 
el extranjero, incluso una embajada u otro local diplomático o consu-
lar de ese Estado; o
c) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual en el 
territorio de ese Estado; o
d) Sea cometido con el propósito de obligar a ese Estado a realizar o 
abstenerse de realizar un determinado acto; o
e) Sea cometido a bordo de una aeronave que sea operada por el 
gobierno de ese Estado .
3 . Cada Estado parte, al ratificar, aceptar o aprobar el Convenio o 

adherirse a él, notificará al Secretario General de las Naciones Unidas que 
ha establecido su jurisdicción de conformidad con su legislación nacional 
con arreglo al párrafo 2 del presente artículo y notificará inmediatamente al 
Secretario General los cambios que se produzcan .
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4 . Cada Estado parte tomará asimismo las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 en 
los casos en que el presunto autor se halle en su territorio y dicho Estado no 
conceda la extradición a ninguno de los Estados partes que hayan establecido 
su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2 del presente artículo .

5 . El presente Convenio no excluye el ejercicio de la jurisdicción 
penal establecida por un Estado parte de conformidad con su legislación 
nacional .

Artículo 10

1 . El Estado parte que reciba información que indique que en su terri-
torio se ha cometido o se está cometiendo cualquiera de los delitos enunciados 
en el artículo 2, o que en su territorio puede encontrarse el autor o presunto 
autor de cualquiera de esos delitos, tomará inmediatamente las medidas que 
sean necesarias de conformidad con su legislación nacional para investigar 
los hechos comprendidos en la información .

2 . El Estado parte en cuyo territorio se encuentre el autor o presunto 
autor, si estima que las circunstancias lo justifican, tomará las medidas que 
corresponda conforme a su legislación nacional a fin de asegurar la presencia 
de esa persona a efectos de su enjuiciamiento o extradición .

3 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 2 del presente artículo tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más 
próximo que corresponda del Estado del que sea nacional o al que 
competa por otras razones proteger los derechos de esa persona o, si se 
trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habitualmen-
te;

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado;

c) Ser informada de esos derechos con arreglo a los apartados a)  
y b) .

4 . Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente 
artículo se ejercerán de conformidad con las leyes y los reglamentos del 
Estado en cuyo territorio se halle el autor o presunto autor, a condición de 
que esas leyes y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente el 
propósito de los derechos indicados en el párrafo 3 .

5 . Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del presente artículo se entenderá 
sin perjuicio del derecho de todo Estado parte que, con arreglo al apartado c) 
del párrafo 1 o al apartado c) del párrafo 2 del artículo 9, pueda hacer valer 
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su jurisdicción a invitar al Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse 
en comunicación con el presunto autor y visitarlo .

6 . El Estado parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona notificará inmediatamente la detención y las circunstancias que la 
justifiquen a los Estados partes que hayan establecido su jurisdicción de con-
formidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 9 y, si lo considera conveniente, a 
todos los demás Estados partes interesados, directamente o por intermedio 
del Secretario General de las Naciones Unidas . El Estado que proceda a la 
investigación prevista en el párrafo 1 del presente artículo informará sin 
dilación de los resultados de esta a los Estados partes mencionados e indicará 
si se propone ejercer su jurisdicción .

Artículo 11

1 . En los casos en que sea aplicable el artículo 9, el Estado parte en 
cuyo territorio se encuentre el presunto autor, si no procede a su extradición, 
estará obligado a someter sin demora indebida el caso a sus autoridades com-
petentes a efectos de enjuiciamiento, según el procedimiento previsto en la 
legislación de ese Estado, sin excepción alguna y con independencia de que el 
delito haya sido o no cometido en su territorio . Dichas autoridades tomarán 
su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier otro 
delito de naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado .

2 . Cuando la legislación de un Estado parte le permita proceder a 
la extradición de uno de sus nacionales o entregarlo de otro modo solo a 
condición de que sea devuelto a ese Estado para cumplir la condena que le 
sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el cual se pidió su 
extradición o su entrega, y ese Estado y el que solicita la extradición estén de 
acuerdo con esa opción y las demás condiciones que consideren apropiadas, 
dicha extradición o entrega condicional será suficiente para cumplir la obli-
gación enunciada en el párrafo 1 del presente artículo .

Artículo 12

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte 
cualquier medida o sea encausada con arreglo al presente Convenio gozará 
de un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de 
conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre 
y con las disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el 
derecho internacional en materia de derechos humanos .
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Artículo 13

1 . Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos 
entre los que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición concer-
tado entre Estados partes con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Convenio . Los Estados partes se comprometen a incluir tales delitos como 
casos de extradición en todo tratado sobre la materia que concierten poste-
riormente entre sí .

2 . Cuando un Estado parte que subordine la extradición a la existen-
cia de un tratado reciba de otro Estado parte, con el que no tenga concertado 
un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección, considerar el 
presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con 
respecto a los delitos enunciados en el artículo 2 . La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones exigidas por la legislación del Estado al que se haga 
la solicitud .

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existen-
cia de un tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 2 como 
casos de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por 
la legislación del Estado al que se haga la solicitud .

4 . De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados partes 
se considerará que los delitos enunciados en el artículo 2 se han cometido 
no solo en el lugar en que se perpetraron sino también en el territorio de 
los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los 
párrafos 1 y 2 del artículo 9 .

5 . Las disposiciones de todos los tratados y acuerdos de extradición 
vigentes entre Estados partes con respecto a los delitos enunciados en el 
artículo 2 se considerarán modificadas entre esos Estados en la medida en 
que sean incompatibles con el presente Convenio .

Artículo 14

1 . Los Estados partes se prestarán la mayor asistencia posible en rela-
ción con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradi-
ción que se inicie con respecto a los delitos enunciados en el artículo 2, incluso 
respecto de la obtención de todas las pruebas necesarias para el proceso que 
obren en su poder .

2 . Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumban 
en virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados 
u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos . En 
ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados partes se prestarán dicha 
asistencia de conformidad con su legislación nacional .
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Artículo 15

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, nin-
guno de los delitos enunciados en el artículo 2 se considerará delito político, 
delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos . 
En consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradición o de asis-
tencia judicial recíproca formulada en relación con alguno de los delitos 
enunciados en el artículo 2 por la única razón de que se refiere a un delito 
político, un delito conexo a un delito político o un delito inspirado en moti-
vos políticos .

Artículo 16

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el 
sentido de que imponga una obligación de extraditar o de prestar asistencia 
judicial recíproca si el Estado al que se presenta la solicitud tiene motivos 
fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados 
en el artículo 2 o de asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos 
se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el 
cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa persona 
por cualquiera de esos motivos .

Artículo 17

1 . La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena 
en el territorio de un Estado parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
parte para fines de prestar testimonio o de identificación o para que ayude a 
obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de delitos 
enunciados en el presente Convenio podrá ser trasladada si se cumplen las 
condiciones siguientes:

a) Da libremente su consentimiento informado; y
b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, 
con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas .

2 . A los efectos del presente artículo:
a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y 
obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue 
trasladada solicite o autorice otra cosa;
b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el que fue 



58

Parte I. Instrumentos universales

trasladada según convengan de antemano o de otro modo las autori-
dades competentes de ambos Estados;
c) El Estado al que sea trasladada la persona no exigirá al Estado 
desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de extradición 
para su devolución;
d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida 
la persona en el Estado al que fue trasladada a los efectos del cumpli-
miento de la condena impuesta en el Estado desde el que fue traslada-
da .
3 . A menos que el Estado parte desde el cual se ha de trasladar una 

persona de conformidad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha per-
sona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada, detenida ni 
sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el territorio 
del Estado al que sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores 
a su salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada .

Artículo 18

1 . Al incautar o mantener bajo control en alguna otra forma material 
radiactivo, dispositivos o instalaciones nucleares como consecuencia de la 
comisión de un delito enunciado en el artículo 2, el Estado parte en posesión 
del material, los dispositivos o las instalaciones deberá:

a) Tomar medidas para neutralizar el material radiactivo, los dispo-
sitivos o las instalaciones nucleares;
b) Velar por que todo material nuclear se mantenga de conformidad 
con las salvaguardias establecidas por el Organismo Internacional de 
Energía Atómica; y
c) Tener en cuenta las recomendaciones sobre protección física 
y las normas sobre salud y seguridad publicadas por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica .
2 . Al concluir cualquier procedimiento relacionado con un delito 

enunciado en el artículo 2, o antes de su terminación si así lo exige el derecho 
internacional, todo material radiactivo, dispositivo o instalación nuclear se 
devolverá, tras celebrar consultas (en particular, sobre las modalidades de 
devolución y almacenamiento) con los Estados partes interesados, al Estado 
parte al que pertenecen, al Estado parte del que la persona natural o jurídica 
dueña del material, dispositivo o instalación sea nacional o residente o al 
Estado parte en cuyo territorio hubieran sido robados u obtenidos por algún 
otro medio ilícito .
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3 . a) En caso de que a un Estado parte le esté prohibido en vir-
tud del derecho interno o el derecho internacional devolver o acep-
tar material radiactivo, dispositivos o instalaciones nucleares, o si los 
Estados partes interesados convienen en ello, con sujeción a lo dis-
puesto en el apartado b) del párrafo 3 del presente artículo, el Estado 
parte en cuyo poder se encuentre el material radiactivo, los dispositi-
vos o las instalaciones nucleares deberá seguir tomando las medidas 
que se describen en el párrafo 1 del presente artículo; el material, los 
dispositivos o las instalaciones deberán utilizarse únicamente para fi-
nes pacíficos .
b) En los casos en que la ley no permita al Estado parte la posesión 
del material radiactivo, los dispositivos o las instalaciones nucleares 
que tenga en su poder, dicho Estado velará por que sean entregados 
tan pronto como sea posible a un Estado cuya legislación le permita 
poseerlos y que, en caso necesario, haya proporcionado las garantías 
congruentes con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo en 
consulta con dicho Estado, a los efectos de neutralizarlos; dichos ma-
teriales radiactivos, dispositivos o instalaciones nucleares se utilizarán 
solo con fines pacíficos .

4 . En el caso de que el material radiactivo, los dispositivos o las ins-
talaciones nucleares a que se hace referencia en los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo no pertenezcan a ninguno de los Estados partes ni a ningún nacional 
o residente de un Estado parte o no hayan sido robados ni obtenidos por 
ningún otro medio ilícito en el territorio de un Estado parte, o en el caso de 
que ningún Estado esté dispuesto a recibir el material, los dispositivos o las 
instalaciones de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, se decidirá 
por separado acerca del destino que se les dará, con sujeción a lo dispuesto 
en el apartado b) del párrafo 3 del presente artículo, tras la celebración de 
consultas entre los Estados interesados y cualesquiera organizaciones inter-
nacionales pertinentes .

5 . Para los efectos de los párrafos 1, 2, 3 y 4 del presente artículo, el 
Estado parte que tenga en su poder el material radiactivo, los dispositivos 
o las instalaciones nucleares podrá solicitar la asistencia y la cooperación 
de los demás Estados partes, en particular los Estados partes interesados, y 
de cualesquiera organizaciones internacionales pertinentes, en especial el 
Organismo Internacional de Energía Atómica . Se insta a los Estados partes y 
a las organizaciones internacionales pertinentes a que proporcionen asistencia 
de conformidad con este párrafo en la máxima medida posible .

6 . Los Estados partes que participen en la disposición o retención del 
material radiactivo, los dispositivos o las instalaciones nucleares de conformi-
dad con el presente artículo informarán al Director General del Organismo 
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Internacional de Energía Atómica acerca del destino que dieron al material, 
los dispositivos o las instalaciones o de cómo los retuvieron . El Director 
General del Organismo Internacional de Energía Atómica transmitirá la 
información a los demás Estados partes .

7 . En caso de que se haya producido emisión de material radiactivo 
en relación con algún delito enunciado en el artículo 2, nada de lo dispuesto 
en el presente artículo afectará en forma alguna a las normas de derecho 
internacional que rigen la responsabilidad por daños nucleares, ni a otras 
normas de derecho internacional .

Artículo 19

El Estado parte en el que se entable una acción penal contra el presunto 
autor comunicará, de conformidad con su legislación nacional o los proce-
dimientos aplicables, el resultado final del proceso al Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien transmitirá la información a los demás Estados 
partes .

Artículo 20

Los Estados partes celebrarán consultas entre sí directamente o por 
intermedio del Secretario General de las Naciones Unidas, con la asistencia de 
organizaciones internacionales si fuera necesario, para velar por la aplicación 
eficaz del presente Convenio . 

Artículo 21

Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumben en 
virtud del presente Convenio de manera compatible con los principios de la 
igualdad soberana e integridad territorial de los Estados y la no intervención 
en los asuntos internos de otros Estados .

Artículo 22

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado 
parte para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado parte ni para 
realizar en él funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades 
de ese otro Estado parte por su legislación nacional .

Artículo 23

1 . Las controversias que surjan entre dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio y que no 
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puedan resolverse mediante negociaciones dentro de un plazo razonable 
serán sometidas a arbitraje a petición de uno de ellos . Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje 
las partes no consiguieran ponerse de acuerdo sobre la forma de organizarlo, 
cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte .

2 . Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar 
el presente Convenio o adherirse a él, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del presente artículo . Los demás Estados partes no 
estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 respecto de ningún Estado 
parte que haya formulado esa reserva .

3 . El Estado que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación 
al Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 24

1 . El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados 
desde el 14 de septiembre de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2006 en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York .

2 . El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o apro-
bación . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depo-
sitados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas .

3 . El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado . Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 25

1 . El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión .

2 . Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o 
aprueben el Convenio o se adhieran a él después de que sea depositado el 
vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión .
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Artículo 26

1 . Cualquier Estado parte podrá proponer enmiendas al presente 
Convenio . Las enmiendas propuestas se presentarán al depositario, quien 
las comunicará inmediatamente a todos los Estados partes .

2 . Si una mayoría de Estados partes pide al depositario que convoque 
una conferencia para examinar las enmiendas propuestas, el depositario invi-
tará a todos los Estados partes a asistir a dicha conferencia, la cual comenzará 
no antes de que hayan transcurrido tres meses desde la fecha en que se hayan 
cursado las invitaciones .

3 . En la conferencia se hará todo lo posible por que las enmiendas se 
adopten por consenso . Si ello no fuere posible, las enmiendas se adoptarán 
por mayoría de dos tercios de todos los Estados partes . Toda enmienda que 
haya sido aprobada en la conferencia será comunicada inmediatamente por 
el depositario a todos los Estados partes .

4 . La enmienda adoptada de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 3 del presente artículo entrará en vigor para cada Estado parte 
que deposite su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la 
enmienda, o adhesión a ella el trigésimo día a partir de la fecha en que dos 
tercios de los Estados partes hayan depositado sus instrumentos pertinentes . 
De allí en adelante, la enmienda entrará en vigor para cualquier Estado parte 
el trigésimo día a partir de la fecha en que dicho Estado deposite el instru-
mento pertinente .

Artículo 27

1 . Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas .

2 . La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notificación .

Artículo 28

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copias certificadas 
de él a todos los Estados .

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio, abierto a la 
firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 14 de septiembre 
de 2005 .
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ORGANISMO INTERNACIONAL  
DE ENERGÍA ATÓMICA

6. Convención sobre la Protección Física  
de los Materiales Nucleares

Adoptada en Viena el 26 de octubre de 1979
Entrada en vigor: 8 de febrero de 1987
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1456, núm. 24631
Depositario: Director General del Organismo Internacional de Energía 

Atómica

Los Estados partes en la presente Convención,
Reconociendo el derecho de todos los Estados a desarrollar y emplear 

la energía nuclear con fines pacíficos y su legítimo interés en los beneficios 
potenciales que pueden derivarse de los usos pacíficos de la energía nuclear,

Convencidos de la necesidad de facilitar la cooperación internacional 
en los usos pacíficos de la energía nuclear,

Deseando prevenir los peligros que puede plantear el uso o apodera-
miento ilegal de materiales nucleares,

Convencidos de que los delitos que puedan cometerse en relación con 
los materiales nucleares son motivo de grave preocupación y de que es nece-
sario adoptar con urgencia medidas apropiadas y eficaces para asegurar la 
prevención, descubrimiento y castigo de tales delitos,

Convencidos de la necesidad de la cooperación internacional para poder 
establecer medidas efectivas para la protección física de los materiales nuclea-
res, de conformidad con la legislación nacional de cada Estado parte y con 
las disposiciones de la presente Convención,

Convencidos de que la presente Convención facilitará la transferencia 
segura de materiales nucleares,

Recalcando también la importancia de la protección física de los mate-
riales nucleares cuando sean objeto de utilización, almacenamiento y trans-
porte nacionales,

Reconociendo la importancia de la protección física eficaz de los mate-
riales nucleares utilizados con fines militares, y en el entendimiento de que 
dichos materiales son y seguirán siendo objeto de una protección física 
rigurosa,



64

Parte I. Instrumentos universales

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención:
a) Por “materiales nucleares” se entiende el plutonio, excepto aquel 
cuyo contenido en el isótopo plutonio 238 exceda del 80 %, el ura-
nio 233, el uranio enriquecido en los isótopos 235 o 233, el uranio que 
contenga la mezcla de isótopos presentes en su estado natural, pero 
no en forma de mineral o de residuos de mineral, y cualquier material 
que contenga uno o varios de los materiales citados;
b) Por “uranio enriquecido en los isótopos 235 o 233” se entiende el 
uranio que contiene los isótopos 235 o 233, o ambos, en cantidad tal 
que la razón de abundancia entre la suma de estos isótopos y el isóto-
po 238 sea mayor que la razón entre el isótopo 235 y el isótopo 238 en 
el estado natural;

c) Por “transporte nuclear internacional” se entiende la conducción 
de una consignación de materiales nucleares en cualquier medio de 
transporte que vaya a salir del territorio del Estado en el que la expe-
dición tenga su origen, desde el momento de la salida desde la insta-
lación del remitente en dicho Estado hasta el momento de la llegada a 
la instalación del destinatario en el Estado de destino final .

Artículo 2

1 . La presente Convención se aplicará a los materiales nucleares 
utilizados con fines pacíficos, cuando sean objeto de transporte nuclear 
internacional .

2 . Con excepción de los artículos 3 y 4, y del párrafo 3 del artículo 5, 
la presente Convención se aplicará también a los materiales nucleares utiliza-
dos con fines pacíficos, cuando sean objeto de utilización, almacenamiento 
y transporte nacionales .

3 . Independientemente de los compromisos que los Estados partes 
hayan asumido explícitamente con arreglo a los artículos indicados en el 
párrafo 2 del presente artículo en lo que respecta a los materiales nuclea-
res utilizados con fines pacíficos cuando sean objeto de utilización, alma-
cenamiento y transporte nacionales, ninguna disposición de la presente 
Convención podrá interpretarse de modo que afecte a los derechos sobera-
nos de un Estado con respecto a la utilización, almacenamiento y transporte 
nacionales de dichos materiales nucleares .
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Artículo 3

Cada Estado parte adoptará medidas apropiadas en el marco de su 
legislación nacional y de conformidad con el derecho internacional para 
asegurarse, en la mayor medida posible, de que, durante el transporte nuclear 
internacional, los materiales nucleares que se encuentren en su territorio o a 
bordo de un buque o de una aeronave bajo su jurisdicción en tanto que dicho 
buque o dicha aeronave estén dedicados al transporte a ese Estado o desde 
ese Estado, quedan protegidos a los niveles descritos en el anexo I .

Artículo 4

1 . Los Estados partes no exportarán ni autorizarán la exportación 
de materiales nucleares a menos que hayan recibido la seguridad de que los 
niveles de protección física descritos en el anexo I se aplicarán a esos mate-
riales durante el transporte nuclear internacional .

2 . Los Estados partes no importarán ni autorizarán la importación 
de materiales nucleares desde un Estado que no sea parte en la presente 
Convención, a menos que hayan recibido la seguridad de que los niveles de 
protección física descritos en el anexo I se aplicarán a esos materiales durante 
el transporte nuclear internacional .

3 . Un Estado parte no permitirá el tránsito por su territorio por tierra 
o vías acuáticas internas, ni a través de sus aeropuertos o de sus puertos marí-
timos, de materiales nucleares que se transporten entre Estados que no sean 
parte en la presente Convención, a menos que el Estado parte haya recibido 
la seguridad, en la medida de lo posible, de que los niveles de protección 
física descritos en el anexo I se aplicarán a esos materiales nucleares durante 
el transporte nuclear internacional .

4 . Los Estados partes aplicarán en el marco de sus respectivas legis-
laciones nacionales los niveles de protección física descritos en el anexo I a 
los materiales nucleares que se transporten de una región a otra del mismo 
Estado a través de aguas o espacio aéreo internacionales .

5 . El Estado parte que haya de recibir la seguridad de que los niveles 
de protección física descritos en el anexo I se aplicarán a los materiales nuclea-
res conforme a los párrafos 1 a 3, determinará cuáles son los Estados cuyo 
territorio se prevé que los materiales nucleares atravesarán por vía terrestre 
o por vías acuáticas internas, o en cuyos aeropuertos o puertos marítimos se 
prevé que entrarán, y lo notificará de antemano a dichos Estados .

6 . La responsabilidad de obtener la seguridad mencionada en el 
párrafo 1 se puede transferir, por mutuo acuerdo, al Estado parte que inter-
venga en el transporte en calidad de Estado importador .
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7 . Ninguna disposición del presente artículo podrá interpretarse de 
manera que afecte a la soberanía territorial y a la jurisdicción de un Estado, 
inclusive sobre su espacio aéreo y su mar territorial .

Artículo 5

1 . Los Estados partes determinarán y comunicarán a los demás 
Estados partes, directamente o por conducto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, cuál es su autoridad nacional y servicios a los que incumba 
la protección física de los materiales nucleares y la coordinación de las acti-
vidades de recuperación y de intervención en caso de retirada, utilización 
o alteración no autorizadas de materiales nucleares, o en caso de amenaza 
verosímil de uno de estos actos .

2 . En caso de hurto, robo o cualquier otro apoderamiento ilícito de 
materiales nucleares o en caso de amenaza verosímil de uno de estos actos, 
los Estados partes, de conformidad con su legislación nacional, proporcio-
narán cooperación y ayuda en la mayor medida posible para la recupera-
ción y protección de esos materiales a cualquier Estado que se lo pida . En 
particular:

a) Un Estado parte adoptará medidas apropiadas para notificar tan 
pronto como sea posible a otros Estados que considere interesados 
todo hurto, robo u otro apoderamiento ilícito de materiales nucleares 
o amenaza verosímil de uno de estos actos, así como para notificarlo, 
cuando proceda, a las organizaciones internacionales;

b) Conforme proceda, los Estados partes interesados cambiarán 
informaciones, entre ellos o con organizaciones internacionales, con 
miras a proteger los materiales nucleares amenazados, a verificar la 
integridad de los contenedores de transporte o a recuperar los mate-
riales nucleares objeto de apoderamiento ilícito y:

 i) Coordinarán sus esfuerzos utilizando la vía diplomática y 
otros conductos convenidos;

 ii) Prestarán ayuda, si se les pide;

 iii) Asegurarán la devolución de los materiales nucleares que se 
hayan robado o que falten como consecuencia de los actos 
antes mencionados .

La manera de llevar a la práctica esta cooperación la determinarán los Estados 
partes interesados .

3 . Los Estados partes cooperarán y se consultarán como proceda, 
directamente entre ellos o por conducto de organizaciones internacionales, 
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con miras a obtener asesoramiento acerca del diseño, mantenimiento y per-
feccionamiento de los sistemas de protección física de los materiales nucleares 
en el transporte internacional .

Artículo 6

1 . Los Estados partes adoptarán las medidas apropiadas compatibles 
con su legislación nacional para proteger el carácter confidencial de toda 
información que reciban con ese carácter de otro Estado parte en virtud 
de lo estipulado en la presente Convención o al participar en una actividad 
destinada a aplicar la presente Convención . Si los Estados partes facilitan con-
fidencialmente información a organizaciones internacionales, se adoptarán 
medidas para asegurarse de que el carácter confidencial de esa información 
queda protegido .

2 . La presente Convención no exigirá a los Estados partes que facili-
ten información alguna que no se les permita comunicar en virtud de la legis-
lación nacional o cuya comunicación comprometa la seguridad del Estado 
de que se trate o la protección física de los materiales nucleares .

Artículo 7

1 . La comisión intencionada de:

a) Un acto que consista en recibir, poseer, usar, transferir, alterar, 
evacuar o dispersar materiales nucleares sin autorización legal, si tal 
acto causa, o es probable que cause, la muerte o lesiones graves a una 
persona o daños materiales sustanciales;

b) Hurto o robo de materiales nucleares;

c) Malversación de materiales nucleares o su obtención mediante 
fraude;

d) Un acto que consista en la exacción de materiales nucleares me-
diante amenaza o uso de violencia o mediante cualquier otra forma de 
intimidación;

e) Una amenaza de:

 i) Utilizar materiales nucleares para causar la muerte o lesiones 
graves a una persona o daños materiales sustanciales;

 ii) Cometer uno de los delitos mencionados en el apartado b) a 
fin de obligar a una persona física o jurídica, a una organiza-
ción internacional o a un Estado a hacer algo o a abstenerse 
de hacer algo;
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f) Una tentativa de cometer uno de los delitos mencionados en los 
apartados a), b) o c), y

g) Un acto que consista en participar en cualquiera de los delitos 
mencionados en los apartados a) a f),

será considerada como delito punible por cada Estado parte en virtud de su 
legislación nacional .

2 . Cada Estado parte deberá considerar punibles los delitos descritos 
en el presente artículo mediante la imposición de penas apropiadas que tengan 
en cuenta la gravedad de su naturaleza .

Artículo 8

1 . Cada Estado parte tomará las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre los delitos indicados en el artículo 7 en los 
siguientes casos:

a) Si el delito ha sido cometido en el territorio de ese Estado o a 
bordo de un buque o aeronave matriculado en ese Estado;

b) Si el presunto delincuente es nacional de ese Estado .

2 . Cada Estado parte tomará asimismo las medidas que sean nece-
sarias para establecer su jurisdicción sobre dichos delitos en los casos en 
que el presunto delincuente se encuentre en su territorio y no proceda a su 
extradición, de conformidad con el artículo 11, a ninguno de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 .

3 . La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal 
ejercida de acuerdo con la legislación nacional .

4 . Además de los Estados partes mencionados en los párrafos 1 y 
2, un Estado parte que intervenga en el transporte nuclear internacional en 
tanto que Estado exportador o Estado importador de los materiales nucleares 
puede establecer su jurisdicción, en términos compatibles con el derecho 
internacional, sobre los delitos enumerados en el artículo 7 .

Artículo 9

El Estado parte en cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, 
si considera que las circunstancias lo justifican, tomará las medidas apro-
piadas, inclusive la detención, de acuerdo con su legislación nacional, para 
asegurar su presencia a efectos de procesamiento o extradición . Las medidas 
tomadas en virtud del presente artículo se notificarán sin demora a los Estados 
que hayan de establecer la jurisdicción según el artículo 8 y, cuando proceda, 
a todos los demás Estados interesados .
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Artículo 10

El Estado parte en cuyo territorio se halle el presunto delincuente, si no 
procede a su extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes, sin 
excepción alguna ni demora injustificada, a efectos del procesamiento, según 
los procedimientos que prevea la legislación de dicho Estado .

Artículo 11

1 . Los delitos indicados en el artículo 7 se considerarán incluidos 
entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición 
concertado entre Estados partes . Los Estados partes se comprometen a incluir 
dichos delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que 
concierten entre sí en el futuro .

2 . Si un Estado parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado parte con el 
cual no tiene tratado de extradición, podrá discrecionalmente considerar la 
presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición refe-
rente al delito . La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas 
por el derecho del Estado requerido .

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán los delitos como casos de extradición entre ellos, 
con sujeción a las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido .

4 . A los efectos de la extradición entre Estados partes, se considerará 
que cada uno de los delitos se ha cometido no solamente en el lugar donde 
ocurrió sino también en el territorio de los Estados partes obligados a esta-
blecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 8 .

Artículo 12

Toda persona respecto de la cual se sustancie un procedimiento en 
relación con cualquiera de los delitos previstos en el artículo 7 gozará de las 
garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento .

Artículo 13

1 . Los Estados partes se prestarán la mayor ayuda posible en lo que 
respecta a todo procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el 
artículo 7, inclusive el suministro de las pruebas necesarias para el proce-
dimiento que obren en su poder . La ley del Estado requerido se aplicará en 
todos los casos .
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2 . Lo dispuesto en el párrafo 1 no afectará a las obligaciones que 
se derivan de cualquier otro tratado bilateral o multilateral que regule o 
pueda regular, en todo o en parte, lo relativo a la ayuda mutua en materia 
penal .

Artículo 14

1 . Cada Estado parte informará al depositario acerca de las leyes 
y reglamentos que den vigencia a la presente Convención . El depositario 
comunicará periódicamente dicha información a todos los Estados partes .

2 . El Estado parte en el que se procese al presunto delincuente comu-
nicará, siempre que sea posible, el resultado final de la acción penal en primer 
lugar a los Estados directamente interesados . Dicho Estado parte comunicará 
también el resultado final al depositario, quien informará en consecuencia a 
todos los Estados .

3 . Cuando en un delito estén implicados materiales nucleares uti-
lizados con fines pacíficos en su transporte, almacenamiento o utilización 
nacionales, y tanto el presunto delincuente como los materiales nucleares 
permanezcan en el territorio del Estado parte en el que se cometió el delito, 
ninguna de las disposiciones de la presente Convención se interpretará en el 
sentido de que obligue a dicho Estado parte a facilitar información acerca de 
los procedimientos penales incoados a raíz de dicho delito .

Artículo 15

Los anexos de la presente Convención constituyen parte integrante 
de ella .

Artículo 16

1 . Cinco años después de que entre en vigor la presente Convención, 
el depositario convocará una conferencia de Estados partes para que revi-
sen su aplicación y vean si es adecuada, en lo que respecta al preámbulo, al 
conjunto de la parte dispositiva y a los anexos, a la luz de la situación que 
entonces prevalezca .

2 . Posteriormente, a intervalos no menores de cinco años, la mayoría 
de los Estados partes podrá obtener, presentando una propuesta a tal efecto al 
depositario, la convocatoria de nuevas conferencias con la misma finalidad .

Artículo 17

1 . En caso de controversia entre dos o más Estados partes en la 
presente Convención con respecto a su interpretación o aplicación, dichos 
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Estados partes celebrarán consultas con el fin de solucionar la controversia 
mediante negociación o por cualquier otro medio pacífico de resolver con-
troversias que sea aceptable para todas las partes en la controversia .

2 . Toda controversia de esta naturaleza que no pueda ser resuelta 
en la forma prescrita en el párrafo 1 deberá, a petición de cualquiera de las 
partes en dicha controversia, someterse a arbitraje o remitirse a la Corte 
Internacional de Justicia para que decida . Si se somete una controversia a arbi-
traje y dentro de un plazo de seis meses a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud de arbitraje las partes en la controversia no consiguen ponerse de 
acuerdo para organizarlo, cualquiera de ellas podrá pedir al Presidente de la 
Corte Internacional de Justicia o al Secretario General de las Naciones Unidas 
que nombre uno o más árbitros . En caso de que las partes en la controversia 
se hubieran dirigido a ambos, la solicitud de arbitraje dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas tendrá prioridad .

3 . Todo Estado parte podrá declarar, en el momento de la firma, 
ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención, o de su 
adhesión a ella, que no se considera obligado por cualquiera o por ninguno 
de los procedimientos para la solución de controversias estipulados en el 
párrafo 2 . Los demás Estados partes no quedarán obligados por un proce-
dimiento para la solución de controversias estipulado en dicho párrafo con 
respecto a un Estado parte que haya formulado una reserva acerca de dicho 
procedimiento .

4 . Un Estado parte que haya formulado una reserva con arreglo al 
párrafo 3 podrá retirarla en cualquier momento, notificándolo al depositario .

Artículo 18

1 . La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados en la Sede del Organismo Internacional de Energía Atómica en Viena 
y en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York a partir del 3 de marzo 
de 1980, hasta que entre en vigor .

2 . La presente Convención está sujeta a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Estados signatarios .

3 . Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará 
abierta a la adhesión de todos los Estados .

4 . a) La presente Convención estará abierta a la firma o adhesión 
de las organizaciones internacionales y organizaciones regionales de 
carácter integrado o de otro carácter, siempre que dichas organizacio-
nes estén constituidas por Estados soberanos y tengan competencia 
para negociar, concluir y aplicar acuerdos internacionales en las cues-
tiones a que se refiere la presente Convención;
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b) En las cuestiones que sean de su competencia, dichas organiza-
ciones, en su propio nombre, ejercitarán los derechos y cumplirán 
las obligaciones que la presente Convención atribuye a los Estados 
partes;

c) Cuando pasen a ser parte en la presente Convención, dichas or-
ganizaciones comunicarán al depositario una declaración indican-
do cuáles son sus Estados Miembros y qué artículos de la presente 
Convención no son aplicables a la organización;

d) Una organización de esta índole no tendrá ningún derecho 
de voto aparte y además de los que correspondan a sus Estados 
Miembros .

5 . Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión se depositarán en poder del depositario .

Artículo 19

1 . La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha de depósito del vigésimo primer instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación en poder del depositario .

2 . Para cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o aprueben 
la presente Convención o se adhieran a ella después de la fecha de depósito 
del vigésimo primer instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, la 
presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión .

Artículo 20

1 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, un Estado parte 
podrá proponer enmiendas de la presente Convención . Las enmiendas 
propuestas se presentarán al depositario, el cual las comunicará inmedia-
tamente a todos los Estados partes . Si la mayoría de los Estados partes pide 
al depositario que convoque una conferencia para examinar las enmiendas 
propuestas, el depositario invitará a todos los Estados partes a asistir a tal 
conferencia, la cual comenzará no antes de que hayan transcurrido treinta 
días desde la fecha en que se hayan cursado las invitaciones . Toda enmienda 
que haya sido aprobada en la conferencia por mayoría de dos tercios de 
todos los Estados partes la comunicará inmediatamente el depositario a 
todos los Estados partes .

2 . La enmienda entrará en vigor, para cada Estado parte que deposite 
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda, el 
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trigésimo día a contar desde la fecha en que dos tercios de los Estados partes 
hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
en poder del depositario . Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para 
cualquier otro Estado parte el día en que ese Estado parte deposite su instru-
mento de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda .

Artículo 21

1 . Un Estado parte podrá denunciar la presente Convención notifi-
cándolo por escrito al depositario .

2 . La denuncia surtirá efecto transcurridos ciento ochenta días a 
partir de la fecha en que el depositario haya recibido la notificación .

Artículo 22

El depositario notificará prontamente a todos los Estados:
a) Cada firma de la presente Convención;
b) Cada depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión;
c) Cualquier reserva que se haya formulado o se retire de conformi-
dad con el artículo 17;
d) Cualquier comunicación que haga una organización de confor-
midad con el párrafo 4 c) del artículo 18;
e) La entrada en vigor de la presente Convención;
f) La entrada en vigor de cualquier enmienda de la presente 
Convención, y
g) Cualquier denuncia que se haga con arreglo al artículo 21 .

Artículo 23

El original de la presente Convención, cuyos textos árabe, chino, espa-
ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder 
del Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica, quien 
enviará copias certificadas a todos los Estados .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han fir-
mado la presente Convención, que se abre a la firma en Viena y Nueva York 
el día 3 de marzo de 1980 .
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ANEXO I

Niveles de protección física que habrán de aplicarse  
durante el transporte internacional de materiales nucleares  

según la clasificación del anexo II 

1 . Los niveles de protección física de los materiales nucleares durante 
su almacenamiento con ocasión del transporte nuclear internacional com-
prenderán las siguientes medidas:

a) Cuando se trate de materiales de la categoría III, almacenamiento 
en una zona cuyo acceso esté controlado;

b) Cuando se trate de materiales de la categoría II, almacenamiento 
en una zona sometida a constante vigilancia mediante personal de 
guarda o dispositivos electrónicos y rodeada por una barrera física 
con un número limitado de entradas adecuadamente controladas o 
en cualquier zona con un nivel equivalente de protección física;

c) Cuando se trate de materiales de la categoría I, almacenamiento 
en una zona protegida, conforme se la define para los materiales de la 
categoría II en el apartado anterior, a la cual, además, solo podrán te-
ner acceso las personas cuya probidad se haya determinado, y que esté 
vigilada por personal de guarda que se mantenga en estrecha comuni-
cación con equipos apropiados de intervención en caso de emergen-
cia . Las medidas especificadas que se adopten en este sentido deberán 
tener por objeto la detección y prevención de todo asalto, acceso no 
autorizado o retirada no autorizada de materiales .

2 . Los niveles de protección física de los materiales nucleares durante 
su transporte internacional comprenderán las siguientes medidas:

a) Cuando se trate de materiales de las categorías II y III, el trans-
porte tendrá lugar bajo precauciones especiales, inclusive arreglos 
previos entre el remitente, el destinatario y el transportista y arreglos 
previos entre las personas físicas o jurídicas sometidas a la jurisdic-
ción y a las reglamentaciones de los Estados exportador e importa-
dor, con especificación del momento, lugar y procedimientos para la 
transferencia de la responsabilidad respecto del transporte;

b) Cuando se trate de materiales de la categoría I, el transporte ten-
drá lugar bajo las precauciones especiales indicadas en el apartado 
anterior para el transporte de materiales de las categorías II y III y, 
además, bajo la vigilancia constante de personal de escolta y en con-
diciones que aseguren una estrecha comunicación con equipos apro-
piados de intervención en caso de emergencia;
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c) Cuando se trate de uranio natural que no esté en forma de mi-
neral o de residuos de mineral, la protección durante el transporte de 
cantidades superiores a 500 kilogramos de uranio incluirá la notifica-
ción previa de la expedición, con especificación de la modalidad de 
transporte, momento previsto de la llegada y confirmación de haberse 
recibido la expedición .
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ANEXO II

Clasificación de los materiales nucleares en categorías 

Material Forma
Categoría

I II III c

1 . Plutonioa No irradiadob 2 kg 
o 
más

Menos de 2 kg  
pero más de 500 g

500 g  
o menos pero 
más de 15 g

2 . Uranio-235 No irradiadob

— Uranio con un 
enriquecimiento del 
20 %  o superior en 
235 U

5 kg 
o 
más

Menos de 5 kg  
pero más de 1 kg

1 kg o menos 
pero más  
de 15 g

— Uranio con un  
enriquecimiento del  
10 % como mínimo 
pero inferior al 20 %  
en 235 U

10 kg o más Menos de  
10 kg pero 
más de 1 kg

— Uranio con un 
enriquecimiento 
superior al del uranio 
natural pero inferior  
al 10 % en 235 U

10 kg o más

3 . Uranio-233 No irradiadob 2 kg 
o 
más

Menos de 2 kg  
pero más de 500 g

500 g  
o menos pero 
más de 15 g

4 .  Combustible 
irradiado

Uranio empobrecido 
o natural, torio o 
combustible de bajo 
enriquecimiento 
(contenido fisionable 
inferior al 10 %)d, e

a Todo el plutonio excepto aquel cuyo contenido en el isótopo plutonio-238 exceda 
del 80 % .

b Material no irradiado en un reactor o material irradiado en un reactor pero con 
una intensidad de radiación igual o inferior a 100 rads/hora a 1 metro de distancia sin 
mediar blindaje .

c Las cantidades de material que no correspondan a la categoría III y el uranio na-
tural deberán quedar protegidos de conformidad con prácticas prudentes de gestión .

d Aunque se recomienda este nivel de protección, queda al arbitrio de los Estados 
asignar una categoría diferente de protección física previa evaluación de las circunstan-
cias que concurran en cada caso .

e Cuando se trate de otro combustible que por su contenido original en materia 
fisionable esté clasificado en la categoría I o II con anterioridad a su irradiación, se podrá 
reducir el nivel de protección física en una categoría cuando la intensidad de radiación 
de ese combustible exceda de 100 rads/hora a 1 metro de distancia sin mediar blindaje .
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7. Enmienda a la Convención sobre  
la Protección Física de los Materiales Nucleares

Adoptada el 8 de julio de 2005

Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, párrafo 2

Depositario: Director General del Organismo Internacional  
de Energía Atómica 

1 . El título de la Convención sobre la Protección Física de los 
Materiales Nucleares aprobada el 26 de octubre de 1979 (en adelante deno-
minada “la Convención”) queda sustituido por el siguiente título: 

Convención sobre la Protección Física de los Materiales 
Nucleares y las Instalaciones Nucleares 

2 . El Preámbulo de la Convención queda sustituido por el texto 
siguiente: 

Los Estados partes en la presente Convención, 

Reconociendo el derecho de todos los Estados a desarrollar y emplear la 
energía nuclear con fines pacíficos y su legítimo interés en los benefi-
cios potenciales que pueden derivarse de los usos pacíficos de la energía 
nuclear, 

Convencidos de la necesidad de facilitar la cooperación internacional y la 
transferencia de tecnología nuclear para emplear la energía nuclear con 
fines pacíficos, 

Conscientes de que la protección física reviste vital importancia para la 
protección de la salud y seguridad del público, el medio ambiente y la se-
guridad nacional e internacional, 

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
y a la promoción de la buena vecindad y de las relaciones de amistad y la 
cooperación entre los Estados, 

Considerando que, según lo dispuesto en el párrafo 4 del Artículo 2 de la 
Carta de las Naciones Unidas, “[l]os Miembros [ . . .], en sus relaciones in-
ternacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las 
Naciones Unidas”, 
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Recordando la Declaración sobre Medidas para Eliminar el Terrorismo 
Internacional, que figura en el anexo de la resolución 49/60 de la Asamblea 
General, de 9 de diciembre de 1994, 
Deseando conjurar los peligros que podrían plantear el tráfico, la apro-
piación y el uso ilícitos de materiales nucleares y el sabotaje de materiales 
nucleares e instalaciones nucleares, y observando que la protección física 
contra tales actos ha pasado a ser objeto de mayor preocupación nacional 
e internacional, 
Hondamente preocupados por la intensificación en todo el mundo de 
los actos de terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, y por las 
amenazas que plantean el terrorismo internacional y la delincuencia 
organizada, 
Considerando que la protección física desempeña un papel importante en 
el apoyo a los objetivos de no proliferación nuclear y de lucha contra el 
terrorismo, 
Deseando contribuir con la presente Convención a fortalecer en todo el 
mundo la protección física de los materiales nucleares e instalaciones nu-
cleares que se utilizan con fines pacíficos, 
Convencidos de que los delitos que puedan cometerse en relación con los 
materiales nucleares e instalaciones nucleares son motivo de grave preo-
cupación, y de que es necesario adoptar con urgencia medidas apropiadas 
y eficaces, o fortalecer las ya existentes, para garantizar la prevención, el 
descubrimiento y el castigo de tales delitos, 
Deseando fortalecer aún más la cooperación internacional para establecer 
medidas efectivas de protección física de los materiales nucleares e ins-
talaciones nucleares, de conformidad con la legislación nacional de cada 
Estado parte y con las disposiciones de la presente Convención, 
Convencidos de que la presente Convención debería complementar la uti-
lización, el almacenamiento y el transporte seguros de los materiales nu-
cleares y la explotación segura de las instalaciones nucleares, 
Reconociendo que existen recomendaciones sobre protección física formu-
ladas al nivel internacional que se actualizan con cierta frecuencia y que 
pueden proporcionar orientación sobre los medios contemporáneos para 
alcanzar niveles eficaces de protección física, 
Reconociendo además que la protección física eficaz de los materiales 
nucleares y las instalaciones nucleares utilizados con fines militares es 
responsabilidad del Estado que posee esas instalaciones nucleares y ma-
teriales nucleares, y en el entendimiento de que dichos materiales e ins-
talaciones son y seguirán siendo objeto de una protección física rigurosa, 
Han convenido en lo siguiente: 

3 . En el artículo 1 de la Convención, después del párrafo c), se añaden 
los dos nuevos párrafos siguientes: 
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d) Por “instalación nuclear” se entiende una instalación (incluidos los 
edificios y el equipo relacionados con ella) en la que se producen, proce-
san, utilizan, manipulan o almacenan materiales nucleares o en la que se 
realiza su disposición final, si los daños o interferencias causados en esa 
instalación pudieran provocar la emisión de cantidades importantes de 
radiación o materiales radiactivos; 
e) Por “sabotaje” se entiende todo acto deliberado cometido en perjuicio 
de una instalación nuclear o de materiales nucleares objeto de uso, alma-
cenamiento o transporte, que pueda entrañar directa o indirectamente un 
peligro para la salud y la seguridad del personal, el público o el medio 
ambiente por exposición a las radiaciones o a la emisión de sustancias 
radiactivas . 
4 . Después del artículo 1 de la Convención se añade un nuevo 

artículo 1 A, que reza como sigue: 

Artículo 1 A

Los objetivos de la presente Convención consisten en lograr y mantener en 
todo el mundo una protección física eficaz de los materiales nucleares y las 
instalaciones nucleares utilizados con fines pacíficos; prevenir y combatir 
en todo el mundo los delitos relacionados con tales materiales e instalacio-
nes; y facilitar la cooperación entre los Estados partes a esos efectos . 

5 . El artículo 2 de la Convención queda sustituido por el texto 
siguiente: 

1 . La presente Convención se aplicará a los materiales nucleares utili-
zados con fines pacíficos cuando sean objeto de uso, almacenamiento y 
transporte y a las instalaciones nucleares utilizadas con fines pacíficos, con 
la salvedad, empero, de que las disposiciones de los artículos 3 y 4 y del 
párrafo 4 del artículo 5 de la presente Convención se aplicarán únicamente 
a dichos materiales nucleares mientras sean objeto de transporte nuclear 
internacional . 
2 . El establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de un régimen 
de protección física en el territorio de un Estado parte es responsabilidad 
exclusiva de ese Estado . 
3 . Aparte de los compromisos que los Estados partes hayan asumido ex-
plícitamente con arreglo a la presente Convención, ninguna disposición de 
la misma podrá interpretarse de modo que afecte a los derechos soberanos 
de un Estado . 
4 . a) Nada de lo dispuesto en la presente Convención menoscabará los 
demás derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados partes 
estipulados en el derecho internacional, en particular los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho humanitario 
internacional; 
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b) Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto arma-
do, según se entienden estos términos en el derecho humanitario inter-
nacional, que se rijan por este derecho, no estarán regidas por la presente 
Convención, y las actividades realizadas por las fuerzas militares de un 
Estado en el desempeño de sus funciones oficiales, en la medida en que se 
rijan por otras normas del derecho internacional, no estarán regidas por 
esta Convención; 

c)  Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará 
como una autorización legal para el uso o la amenaza del uso de la fuerza 
en perjuicio de materiales nucleares o instalaciones nucleares utilizados 
con fines pacíficos; 

d) Nada de lo dispuesto en la presente Convención aprueba ni legi-
tima actos de otro modo ilícitos, ni impide el procesamiento judicial en 
virtud de otras leyes; 
5 . La presente Convención no se aplicará a los materiales nucleares uti-
lizados o retenidos para fines militares ni a una instalación nuclear que 
contenga ese tipo de materiales; 

6 . Después del artículo 2 de la Convención, se añade un nuevo 
artículo 2 A, que reza como sigue: 

Artículo 2 A

1 . Cada Estado parte establecerá, aplicará y mantendrá un régimen 
apropiado de protección física de los materiales nucleares y las instalacio-
nes nucleares que se encuentren bajo su jurisdicción, con el fin de: 

a) Brindar protección contra el hurto u otra apropiación ilícita de 
materiales nucleares durante su utilización, almacenamiento y transporte; 

b) Garantizar la aplicación de medidas rápidas y amplias para loca-
lizar y, según corresponda, recuperar material nuclear perdido o robado; 
cuando el material se encuentre fuera de su territorio, el Estado parte ac-
tuará de conformidad con el artículo 5; 

c) Proteger los materiales nucleares e instalaciones nucleares contra 
el sabotaje; y 

d) Mitigar o reducir al mínimo las consecuencias radiológicas del 
sabotaje . 
2 . Al aplicar el párrafo 1, cada Estado parte: 

a) Establecerá y mantendrá un marco legislativo y reglamentario que 
regule la protección física; 

b) Establecerá o designará una autoridad o autoridades competentes 
encargadas de la aplicación del marco legislativo y reglamentario; y 

c) Adoptará las demás medidas apropiadas que sean necesarias para 
la protección física de los materiales nucleares y las instalaciones nucleares . 
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3 . Al cumplir las obligaciones estipuladas en los párrafos 1 y 2, cada 
Estado parte, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones de la 
presente Convención, aplicará en la medida en que sea razonable y posible 
los siguientes Principios Fundamentales de Protección Física de los mate-
riales nucleares e instalaciones nucleares . 

Principio fundamental A: Responsabilidad del Estado 
El establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de un régimen de 
protección física en el territorio de un Estado es responsabilidad exclusiva 
de ese Estado . 

Principio fundamental B: Responsabilidad durante el transporte 
internacional 
La responsabilidad de un Estado de asegurar que los materiales nucleares 
estén adecuadamente protegidos abarca el transporte internacional de los 
mismos, hasta que esa responsabilidad sea transferida adecuadamente a 
otro Estado, según corresponda . 

Principio fundamental C: Marco legislativo y reglamentario 
El Estado tiene la responsabilidad de establecer y mantener un marco 
legislativo y reglamentario que regule la protección física . Dicho marco 
debe prever el establecimiento de requisitos de protección física aplicables 
e incluir un sistema de evaluación y concesión de licencias u otros proce-
dimientos para conceder autorización . Este marco debe incluir un sistema 
de inspección de instalaciones nucleares y del transporte para verificar el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones aplicables de la licencia u 
otro documento de autorización, y crear los medios para hacer cumplir los 
requisitos y condiciones aplicables, incluidas sanciones eficaces . 

Principio fundamental D: Autoridad competente 
El Estado debe establecer o designar una autoridad competente encargada 
de la aplicación del marco legislativo y reglamentario, dotada de autoridad, 
competencia y recursos humanos y financieros adecuados para cumplir las 
responsabilidades que se le hayan asignado . El Estado debe adoptar me-
didas para garantizar una independencia efectiva entre las funciones de la 
autoridad competente del Estado y las de cualquier otra entidad encargada 
de la promoción o utilización de la energía nuclear . 

Principio fundamental E: Responsabilidad del titular de la licencia 
Las responsabilidades por la aplicación de los distintos elementos de pro-
tección física en un Estado deben determinarse claramente . El Estado debe 
asegurar que la responsabilidad principal por la aplicación de la protec-
ción física de los materiales nucleares, o de las instalaciones nucleares, ra-
dique en los titulares de las respectivas licencias u otros documentos de 
autorización (por ejemplo, en los explotadores o remitentes) . 

Principio fundamental F: Cultura de la seguridad 
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Todas las organizaciones que intervienen en la aplicación de la protección 
física deben conceder la debida prioridad a la cultura de la seguridad, a su 
desarrollo y al mantenimiento necesarios para garantizar su eficaz aplica-
ción en toda la organización . 

Principio fundamental G: Amenaza 

La protección física que se aplica en el Estado debe basarse en la evalua-
ción más reciente de la amenaza que haya efectuado el propio Estado . 

Principio fundamental H: Enfoque diferenciado 

Los requisitos en materia de protección física deben basarse en un enfoque 
diferenciado que tenga en cuenta la evaluación corriente de la amenaza, 
el incentivo relativo de los materiales, la naturaleza de estos y las posibles 
consecuencias relacionadas con la retirada no autorizada de materiales nu-
cleares y con el sabotaje de materiales nucleares o instalaciones nucleares . 

Principio fundamental I: Defensa en profundidad 

Los requisitos del Estado en materia de protección física deben reflejar un 
concepto de barreras múltiples y métodos de protección (estructurales o 
de índole técnica, humana u organizativa) que el adversario debe superar 
o evitar para alcanzar sus objetivos . 

Principio fundamental J: Garantía de calidad 

Se deben establecer y aplicar una política y programas de garantía de cali-
dad con vistas a crear confianza en que se cumplen los requisitos específi-
cos en relación con todas las actividades de importancia para la protección 
física . 

Principio fundamental K: Planes de contingencia 

Todos los titulares de licencias y autoridades interesadas deben elaborar y 
aplicar, según corresponda, planes de contingencia (emergencia) para res-
ponder a la retirada no autorizada de materiales nucleares o al sabotaje de 
instalaciones nucleares o materiales nucleares, o a intentos de estos actos . 

Principio fundamental L: Confidencialidad 

El Estado debe establecer requisitos para proteger la confidencialidad de la 
información cuya revelación no autorizada podría comprometer la protec-
ción física de los materiales nucleares e instalaciones nucleares . 

4 . a) Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a los 
materiales nucleares que el Estado parte decida razonablemente que no es 
necesario someter al régimen de protección física establecido con arreglo 
al párrafo 1, teniendo en cuenta su naturaleza, cantidad e incentivo re-
lativo, y las posibles consecuencias radiológicas y de otro tipo asociadas 
a cualquier acto no autorizado cometido en su perjuicio y la evaluación 
corriente de la amenaza que se cierna sobre ellos; 
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b) Los materiales nucleares que no estén sujetos a las disposiciones 
del presente artículo conforme al apartado a) deben protegerse con arreglo 
a las prácticas de gestión prudente . 

7 . El artículo 5 de la Convención queda sustituido por el texto 
siguiente: 

1 . Los Estados partes determinarán su punto de contacto en relación 
con las cuestiones incluidas en el alcance de la presente Convención y 
se lo comunicarán entre sí directamente o por conducto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica . 

2 . En caso de hurto, robo o cualquier otro acto de apropiación ilícita 
de materiales nucleares, o en caso de amenaza verosímil de alguno de es-
tos actos, los Estados partes, de conformidad con su legislación nacional, 
proporcionarán cooperación y ayuda en la mayor medida posible para re-
cuperar y proteger esos materiales a cualquier Estado que lo solicite . En 
particular: 

a) Un Estado parte adoptará medidas apropiadas para notificar tan 
pronto como sea posible a otros Estados que considere interesados todo 
hurto, robo u otro acto de apropiación ilícita de materiales nucleares o 
amenaza verosímil de uno de estos actos, así como para notificarlos, cuan-
do proceda, al Organismo Internacional de Energía Atómica y a otras or-
ganizaciones internacionales competentes; 

b) Al hacerlo, según proceda, los Estados partes interesados inter-
cambiarán informaciones entre sí, con el Organismo Internacional de 
Energía Atómica y con otras organizaciones internacionales competen-
tes, con miras a proteger los materiales nucleares amenazados, verificar 
la integridad de los contenedores de transporte o recuperar los materiales 
nucleares objeto de apropiación ilícita, y: 

i) Coordinarán sus esfuerzos utilizando para ello la vía diplomá-
tica y otros conductos convenidos; 

ii) Prestarán ayuda, si se les solicita; 

iii) Asegurarán la devolución de los materiales nucleares recupe-
rados que se hayan robado o que falten como consecuencia de los 
actos antes mencionados . 

Los Estados partes interesados determinarán la manera de llevar a la prác-
tica esta cooperación . 

3 . En caso de amenaza verosímil de sabotaje, o en caso de sabotaje efec-
tivo, de materiales nucleares o instalaciones nucleares, los Estados partes, 
de conformidad con su legislación nacional y con las obligaciones per-
tinentes dimanantes del derecho internacional, cooperarán en la mayor 
medida posible de la forma siguiente: 
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a) Si un Estado parte tiene conocimiento de una amenaza verosímil 
de sabotaje de materiales nucleares o de una instalación nuclear en otro 
Estado, deberá decidir acerca de la adopción de medidas apropiadas para 
notificar esa amenaza a ese Estado lo antes posible y, según corresponda, 
al Organismo Internacional de Energía Atómica y a otras organizaciones 
internacionales competentes, con miras a prevenir el sabotaje; 

b) En caso de sabotaje de materiales nucleares o de una instalación 
nuclear en un Estado parte, y si este considera probable que otros Estados 
se vean radiológicamente afectados, sin perjuicio de sus demás obligacio-
nes previstas en el derecho internacional, el Estado parte adoptará medi-
das apropiadas para notificarlo lo antes posible al Estado o los Estados que 
probablemente se vean radiológicamente afectados y, según corresponda, 
al Organismo Internacional de Energía Atómica y a otras organizaciones 
internacionales competentes con miras a reducir al mínimo o mitigar las 
consecuencias radiológicas de ese acto; 

c) Si en el contexto de los apartados a) y b) un Estado parte solicita 
asistencia, cada Estado parte al que se dirija una solicitud de asistencia de-
cidirá y notificará con prontitud al Estado parte solicitante, directamente 
o por conducto del Organismo Internacional de Energía Atómica, si está 
en condiciones de prestar la asistencia solicitada, así como el alcance y los 
términos de la asistencia que podría prestarse; 

d) La coordinación de la cooperación prevista en los apartados a), b) 
y c) se realizará por la vía diplomática y por otros conductos convenidos . 
Los Estados partes interesados determinarán de forma bilateral o multila-
teral la manera de llevar a la práctica esta cooperación . 

4 . Los Estados partes cooperarán entre sí y se consultarán según proce-
da, directamente o por conducto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica y otras organizaciones internacionales competentes, con miras a 
obtener asesoramiento acerca del diseño, mantenimiento y mejora de los 
sistemas de protección física de los materiales nucleares objeto de trans-
porte internacional . 

5 . Un Estado parte podrá cooperar y celebrar consultas, según proce-
da, con otros Estados partes directamente o por conducto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica y otras organizaciones internacionales 
competentes, con miras a obtener su asesoramiento acerca del diseño, 
mantenimiento y mejora de su sistema de protección física de los materia-
les nucleares objeto de uso, almacenamiento y transporte en el territorio 
nacional y de las instalaciones nucleares . 

8 . El artículo 6 de la Convención queda sustituido por el texto 
siguiente: 

1 . Los Estados partes adoptarán medidas apropiadas que sean compati-
bles con su legislación nacional para proteger el carácter confidencial de 
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toda información que reciban con ese carácter de otro Estado parte en 
virtud de lo estipulado en la presente Convención o al participar en una 
actividad que se realice para aplicar la presente Convención . Si los Estados 
partes facilitan confidencialmente información a organizaciones inter-
nacionales o a Estados que no sean parte en la presente Convención, se 
adoptarán medidas para garantizar que se proteja el carácter confidencial 
de esa información . El Estado parte que haya recibido confidencialmente 
información de otro Estado parte podrá proporcionar esta información a 
terceros solo con el consentimiento de ese otro Estado parte . 

2 . La presente Convención no exigirá a los Estados partes que provean 
información alguna que no se les permita comunicar en virtud de la legis-
lación nacional o cuya comunicación comprometa la seguridad del Estado 
de que se trate o la protección física de los materiales nucleares o las insta-
laciones nucleares .

9 . El párrafo 1 del artículo 7 de la Convención queda sustituido por 
el texto siguiente: 

1 . La comisión intencionada de: 

a) Un acto que consista en recibir, poseer, usar, transferir, alterar, 
evacuar o dispersar materiales nucleares sin autorización legal, si tal acto 
causa, o es probable que cause, la muerte o lesiones graves a cualquier 
persona o sustanciales daños patrimoniales o ambientales; 

b) Hurto o robo de materiales nucleares; 

c) Malversación de materiales nucleares o la obtención de estos me-
diante fraude; 

d) Un acto que consista en transportar, enviar o trasladar a un Estado, 
o fuera de él, materiales nucleares sin autorización legal; 

e) Un acto realizado en perjuicio de una instalación nuclear, o un 
acto que cause interferencia en la explotación de una instalación nuclear, 
y en que el autor cause deliberadamente, o sepa que el acto probablemente 
cause, la muerte o lesiones graves a una persona o sustanciales daños pa-
trimoniales o ambientales por exposición a las radiaciones o a la emisión 
de sustancias radiactivas, a menos que el acto se realice de conformidad 
con la legislación nacional del Estado parte en cuyo territorio esté situada 
la instalación nuclear; 

f) Un acto que consista en la exacción de materiales nucleares me-
diante amenaza o uso de la fuerza o mediante cualquier otra forma de 
intimidación; 

g) Una amenaza de: 
i) Utilizar materiales nucleares con el fin de causar la muerte o 
lesiones graves a personas o sustanciales daños patrimoniales o 
ambientales, o de cometer el delito descrito en el apartado e), o 
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ii) Cometer uno de los delitos descritos en los apartados b) y e) a 
fin de obligar a una persona física o jurídica, a una organización 
internacional o a un Estado a hacer algo o a abstenerse de hacerlo; 

h) Una tentativa de cometer cualquiera de los delitos descritos en los 
apartados a) a e); 

i) Un acto que consista en participar en cualquiera de los delitos des-
critos en los apartados a) a h); 

j) Un acto de cualquier persona que organice o dirija a otras para 
cometer uno de los delitos descritos en los apartados a) a h); y 

k) Un acto que contribuya a la comisión de cualquiera de los delitos 
descritos en los apartados a) a h) por un grupo de personas que actúe con 
un propósito común . Tal acto tendrá que ser deliberado y: 

i) Llevarse a cabo con el objetivo de fomentar la actividad delic-
tiva o los propósitos delictivos del grupo, cuando esa actividad o 
propósitos supongan la comisión de uno de los delitos descritos en 
los apartados a) a g), o 
ii) Llevarse a cabo con conocimiento de la intención del grupo de 
cometer uno de los delitos descritos en los apartados a) a g);

será considerada como delito punible por cada Estado parte en virtud 
de su legislación nacional . 

10 . Después del artículo 11 de la Convención, se añaden dos nuevos 
artículos, artículo 11 A y artículo 11 B, que rezan como sigue: 

Artículo 11 A
Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 7 será considerado, para 
los fines de la extradición o la asistencia jurídica mutua, delito político o 
delito conexo a un delito político, ni delito inspirado por motivos políti-
cos . En consecuencia, una solicitud de extradición o de asistencia jurídica 
mutua basada en tal delito no podrá denegarse únicamente en razón de 
que esté relacionado con un delito político o un delito asociado a un delito 
político o un delito inspirado por motivos políticos . 

Artículo 11 B

Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará como una 
imposición de la obligación de extraditar o de proporcionar asistencia ju-
rídica mutua si el Estado parte requerido tiene motivos sustanciales para 
considerar que la petición de extradición por los delitos enunciados en 
el artículo 7 o de asistencia jurídica mutua con respecto a tales delitos se 
ha formulado para los fines de procesar o sancionar a una persona por 
motivos relacionados con su raza, religión, nacionalidad, origen étnico u 
opinión política, o que el cumplimiento de la petición perjudicaría la posi-
ción de esa persona por cualquiera de estas razones . 
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11 . Después del artículo 13 de la Convención se añade un nuevo 
artículo 13 A, que reza como sigue: 

Artículo 13 A

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a la transferencia 
de tecnología nuclear con fines pacíficos que se lleve a cabo para reforzar la 
protección física de materiales nucleares e instalaciones nucleares . 
12 . El párrafo 3 del artículo 14 de la Convención queda sustituido por 

el texto siguiente: 
3 . Cuando un delito esté relacionado con materiales nucleares objeto de 
uso, almacenamiento o transporte en el ámbito nacional, y tanto el pre-
sunto autor como los materiales nucleares permanezcan en el territorio 
del Estado parte en el que se cometió el delito, o cuando un delito esté 
relacionado con una instalación nuclear y el presunto autor permanezca 
en el territorio del Estado parte en el que se cometió el delito, nada de lo 
dispuesto en la presente Convención se interpretará en el sentido de que 
ese Estado parte estará obligado a facilitar información acerca de los pro-
cedimientos penales a que haya dado lugar ese delito . 

13 . El artículo 16 de la Convención queda sustituido por el texto 
siguiente: 

1 . Cinco años después de que entre en vigor la Enmienda adoptada el 
8 de julio de 2005, el depositario convocará una conferencia de los Estados 
partes para que examine la aplicación de la presente Convención y de-
termine si es adecuada, en lo que respecta al preámbulo, a toda la parte 
dispositiva y a los anexos, a la luz de la situación que entonces impere . 
2 . Posteriormente, a intervalos no inferiores a cinco años, una mayoría 
de los Estados partes podrá conseguir que se convoquen nuevas confe-
rencias con la misma finalidad, presentando una propuesta a tal efecto al 
depositario . 

14 . La nota b del anexo II de la Convención queda sustituida por el 
siguiente texto: 

b Material no irradiado en un reactor o material irradiado en un reactor pero con 
una intensidad de radiación igual o inferior a 1 gray/hora (100 rads/hora) a 1 metro 
de distancia sin mediar blindaje .

15 . La nota e del anexo II de la Convención queda sustituida por el 
siguiente texto: 

e Cuando se trate de otro combustible que en razón de su contenido original en 
material fisionable esté clasificado en la categoría I o II antes de su irradiación, se 
podrá reducir el nivel de protección física en una categoría cuando la intensidad de 
radiación de ese combustible exceda de 1 gray/hora (100 rads/hora) a 1 metro de 
distancia sin mediar blindaje . 
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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN  
CIVIL INTERNACIONAL 

8. Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros 
Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves  

(Convenio de Tokio)

Firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963
Entrada en vigor: 4 de diciembre de 1969
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 704, núm. 10106
Depositario: Organización de Aviación Civil Internacional

Los Estados partes en el presente Convenio
Han acordado lo siguiente:

Capítulo I . Campo de aplicación del Convenio

Artículo 1

1 . El presente Convenio se aplicará a:
a) Las infracciones a las leyes penales;
b) Los actos que, sean o no infracciones, puedan poner o pongan 
en peligro la seguridad de la aeronave o de las personas o bienes en la 
misma, o que pongan en peligro el buen orden y la disciplina a bordo .
2 . A reserva de lo dispuesto en el capítulo III, este Convenio se apli-

cará a las infracciones cometidas y a los actos ejecutados por una persona a 
bordo de cualquier aeronave matriculada en un Estado contratante mientras 
se halle en vuelo, en la superficie de alta mar o en la de cualquier otra zona 
situada fuera del territorio de un Estado .

3 . A los fines del presente Convenio, se considera que una aeronave 
se encuentra en vuelo desde que se aplica la fuerza motriz para despegar hasta 
que termina el recorrido de aterrizaje .

4 . El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves utilizadas en 
servicios militares, de aduanas y de policía .

Artículo 2

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 4 y salvo que se requiera 
la seguridad de la aeronave y de las personas o bienes a bordo, ninguna 
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disposición de este Convenio se interpretará en el sentido de que autoriza o 
exige medida alguna en caso de infracciones a las leyes penales de carácter 
político o basadas en discriminación racial o religiosa .

Capítulo II. Jurisdicción 

Artículo 3

1 . El Estado de matrícula de la aeronave será competente para cono-
cer de las infracciones y actos cometidos a bordo .

2 . Cada Estado contratante deberá tomar las medidas necesarias a fin 
de establecer su jurisdicción como Estado de matrícula sobre las infracciones 
cometidas a bordo de las aeronaves matriculadas en tal Estado .

3 . El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejer-
cida de acuerdo con las leyes nacionales .

Artículo 4

El Estado contratante que no sea el de matrícula no podrá perturbar 
el vuelo de una aeronave a fin de ejercer su jurisdicción penal sobre una 
infracción cometida a bordo más que en los casos siguientes:

a) La infracción produce efectos en el territorio de tal Estado;
b) La infracción ha sido cometida por o contra un nacional de tal 
Estado o una persona que tenga su residencia permanente en el mis-
mo;
c) La infracción afecta a la seguridad de tal Estado;
d) La infracción constituye una violación de los reglamentos sobre 
vuelo o maniobra de las aeronave vigentes en tal Estado;
e) Cuando sea necesario ejercer la jurisdicción para cumplir las 
obligaciones de tal Estado de conformidad con un acuerdo interna-
cional multilateral .

Capítulo III . Facultades del comandante de la aeronave 

Artículo 5

1 . Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán a las infracciones 
ni a los actos cometidos o a punto de cometerse por una persona a bordo de 
una aeronave en vuelo en el espacio aéreo del Estado de matrícula o sobre la 
alta mar u otra zona situada fuera del territorio de un Estado, a no ser que el 
último punto de despegue o el próximo punto de aterrizaje previsto se hallen 
en un Estado distinto del de matrícula o si la aeronave vuela posteriormente 
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en el espacio aéreo de un Estado distinto del de matrícula con dicha persona 
a bordo .

2 . No obstante lo previsto en el artículo 1, párrafo 3, se considerará, 
a los fines del presente capítulo, que una aeronave se encuentre en vuelo 
desde el momento en que se cierren todas las puertas externas después del 
embarque y el momento en que se abra cualquiera de dichas puertas para el 
desembarque . En caso de aterrizaje forzoso, las disposiciones de este capítulo 
continuarán aplicándose a las infracciones y actos cometidos a bordo hasta 
que las autoridades competentes de un Estado se hagan cargo de la aeronave 
y de las personas y bienes en la misma .

Artículo 6

1 . Cuando el comandante de la aeronave tenga razones fundadas 
para creer que una persona ha cometido o está a punto de cometer a bordo 
una infracción o un acto previstos en el artículo 1, párrafo 1, podrá imponer 
a tal persona las medidas razonables, incluso coercitivas, que sean necesarias:

a) Para proteger la seguridad de la aeronave y de las personas y bie-
nes en la misma;
b) Para mantener el buen orden y la disciplina a bordo;
c) Para permitirle entregar tal persona a las autoridades competen-
tes o desembarcarla de acuerdo con las disposiciones de este capítulo .
2 . El comandante de la aeronave puede exigir o autorizar la ayuda de 

los demás miembros de la tripulación y solicitar o autorizar, pero no exigir, 
la ayuda de los pasajeros, con el fin de tomar medidas coercitivas contra 
cualquier persona sobre la que tenga tal derecho . Cualquier miembro de la 
tripulación o pasajero podrá tomar igualmente medidas preventivas razo-
nables sin tal autorización, cuando tenga razones fundadas para creer que 
tales medidas son urgentes a fin de proteger la seguridad de la aeronave, de 
las personas y de los bienes en la misma .

Artículo 7

1 . Las medidas coercitivas impuestas a una persona conforme a lo 
previsto en el artículo 6 no continuarán aplicándose más allá de cualquier 
punto de aterrizaje a menos que:

a) Dicho punto se halle en el territorio de un Estado no contratante 
y sus autoridades no permitan desembarcar a tal persona, o las me-
didas coercitivas se han impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6, párrafo 1 c) para permitir su entrega a las autoridades com-
petentes; o
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b) La aeronave haga un aterrizaje forzoso y el comandante de la ae-
ronave no pueda entregar la persona a las autoridades competentes; 
o
c) Dicha persona acepte continuar el transporte sometida a las me-
didas coercitivas .
2 . Tan pronto como sea factible y, si es posible, antes de aterrizar 

en el Estado con una persona a bordo, sometida a las medidas coercitivas 
de acuerdo con el artículo 6, el comandante de la aeronave notificará a las 
autoridades de tal Estado el hecho de que una persona se encuentra a bordo 
sometida a dichas medidas coercitivas y las razones de haberlas adoptado .

Artículo 8

1 . El comandante de la aeronave podrá, siempre que sea necesario a 
los fines previstos en el artículo 6, párrafo 1 a) o b), desembarcar en el terri-
torio de cualquier Estado en el que aterrice la aeronave a cualquier persona 
sobre la que tenga razones fundadas para creer que ha cometido, o está a 
punto de cometer, a bordo de la aeronave, un acto previsto en el artículo 1, 
párrafo 1 b) .

2 . El comandante de la aeronave comunicará a las autoridades del 
Estado donde desembarque a una persona, de acuerdo con lo previsto en el 
presente artículo, el hecho de haber efectuado tal desembarque y las razones 
de ello .

Artículo 9

1 . El comandante de la aeronave podrá entregar a las autoridades 
competentes de cualquier Estado contratante en cuyo territorio aterrice la 
aeronave a cualquier persona, si tiene razones fundadas para creer que dicha 
persona ha cometido a bordo de la aeronave un acto que, en su opinión, 
constituye una infracción grave de acuerdo con las leyes penales del Estado 
de matrícula de la aeronave .

2 . El comandante de la aeronave, tan pronto como sea factible, y, si 
es posible, antes de aterrizar en el territorio de un Estado contratante con 
una persona a bordo a la que se proponga entregar de conformidad con el 
párrafo anterior, notificará a las autoridades de dicho Estado su intención de 
entregar dicha persona y los motivos que tenga para ello .

3 . El comandante de la aeronave suministrará a las autoridades a 
las que entregue cualquier presunto delincuente de conformidad con lo 
previsto en el presente artículo, las pruebas e informes que, de acuerdo con 
las leyes del Estado de matrícula de la aeronave, se encuentren en su posesión 
legitima .
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Artículo 10

Por las medidas tomadas con sujeción a lo dispuesto en este Convenio, 
el comandante de la aeronave, los demás miembros de la tripulación, los 
pasajeros, el propietario, el operador de la aeronave y la persona en cuyo 
nombre se realice el vuelo no serán responsables en procedimiento alguno 
por razón de cualquier trato sufrido por la persona objeto de dichas medidas .

Capítulo IV . Apoderamiento ilícito de una aeronave 

Artículo 11

1 . Cuando una persona a bordo, mediante violencia o intimidación, 
cometa cualquier acto ilícito de apoderamiento, interferencia o ejercicio del 
control de una aeronave en vuelo, o sea inminente la realización de tales actos, 
los Estados contratantes tomarán todas las medidas apropiadas a fin de que 
el legítimo comandante de la aeronave recobre o mantenga su control .

2 . En los casos previstos en el párrafo anterior, el Estado contratante 
en que aterrice la aeronave permitirá que sus pasajeros y tripulantes continúen 
su viaje lo antes posible y devolverá la aeronave y su carga a sus legítimos 
poseedores .

Capítulo V . Facultades y obligaciones de los Estados 

Artículo 12

Todo Estado contratante permitirá al comandante de una aeronave 
matriculada en otro Estado contratante que desembarque a cualquier persona 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8, párrafo 1 .

Artículo 13

1 . Todo Estado contratante aceptará la entrega de cualquier persona 
que el comandante de la aeronave le entregue en virtud del artículo 9, párrafo 1 .

2 . Si un Estado contratante considera que las circunstancias lo jus-
tifican, procederá a la detención o tomará otras medidas para asegurar la 
presencia de cualquier persona que se presuma que ha cometido uno de los 
actos a que se refiere el artículo 11, párrafo 1, así como de cualquier otra per-
sona que le haya sido entregada . La detención y demás medidas se llevarían a 
cabo de acuerdo con las leyes de tal Estado, y se mantendrán solamente por 
el período que sea razonablemente necesario a fin de permitir la iniciación 
de un procedimiento penal o de extradición .
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3 . La persona detenida de acuerdo con el párrafo anterior tendrá 
toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el represen-
tante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más 
próximo .

4 . El Estado contratante al que sea entregada una persona en virtud 
del artículo 9, párrafo 1, o en cuyo territorio aterrice una aeronave después 
de haberse cometido alguno de los actos previstos en el artículo 11, párrafo 1, 
procederá inmediatamente a una investigación preliminar sobre los hechos .

5 . Cuando un Estado, en virtud de este artículo detenga a una per-
sona, notificará inmediatamente al Estado de matrícula de la aeronave y 
al Estado del que sea nacional el detenido y, si lo considera conveniente, a 
todos los demás Estados interesados tal detención y las circunstancias que la 
justifican . El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el 
párrafo 4 del presente artículo, comunicará sin dilación sus resultados a los 
Estados antes mencionados e indicará si se propone proceder contra dicha 
persona .

Artículo 14

1 . Cuando una persona, desembarcada de conformidad con el 
artículo 8, párrafo 1, entregada de acuerdo con el artículo 9, párrafo 1, o 
desembarcada después de haber cometido alguno de los actos previstos en 
el artículo 11, párrafo 1, no pueda o no desee proseguir el viaje, el Estado de 
aterrizaje, si rehúsa admitirla y se trata de una persona que no sea nacional del 
mismo ni tenga en él su residencia permanente, podrá enviarla al territorio 
del Estado del que sea nacional o residente permanente o al del Estado donde 
inició su viaje aéreo .

2 . El desembarque, la entrega, la detención o la adopción de las medi-
das aludidas en el artículo 13, párrafo 2, o el envío de la persona conforme 
al párrafo anterior del presente artículo no se considerarán como admisión 
en el territorio del Estado contratante interesado a los efectos de sus leyes 
relativas a la entrada o admisión de personas y ninguna disposición del pre-
sente Convenio afectará a las leyes de un Estado contratante que regulen la 
expulsión de personas de su territorio .

Artículo 15

1 . A reserva de lo previsto en el artículo precedente, cualquier per-
sona desembarcada de conformidad con el artículo 8, párrafo 1, entregada 
de acuerdo con el artículo 9, párrafo 1, o desembarcada después de haber 
cometido alguno de los actos previstos en el artículo 11, párrafo 1, que desee 
continuar su viaje, podrá hacerlo tan pronto como sea posible hacia el punto 
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de destino que elija, salvo que su presencia sea necesaria de acuerdo con las 
leyes del Estado de aterrizaje para la instrucción de un procedimiento penal 
o de extradición .

2 . Sin perjuicio de lo dispuesto en sus leyes sobre entrada, admi-
sión, expulsión y extradición, el Estado contratante en cuyo territorio sea 
desembarcada una persona, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, 
párrafo 1, o entregada de conformidad con el artículo 9, párrafo 1, o des-
embarque una persona a la que se impute alguno de los actos previstos en el 
artículo 11, párrafo 1, le concederá en orden a su protección y seguridad un 
trato no menos favorable que el dispensado a sus nacionales en las mismas 
circunstancias .

Capítulo VI . Otras disposiciones 

Artículo 16

1 . Las infracciones cometidas a bordo de aeronaves matriculadas en 
un Estado contratante serán consideradas, a los fines de extradición, como 
si se hubiesen cometido no solo en el lugar en el que hayan ocurrido, sino 
también en el territorio del Estado de matrícula de la aeronave .

2 . A reserva de lo dispuesto en el párrafo anterior, ninguna disposi-
ción de este Convenio se interpretará en el sentido de crear una obligación 
de conceder la extradición .

Artículo 17

Al llevar a cabo cualquier medida de investigación o arresto o al ejercer 
de cualquier otro modo jurisdicción en materia de infracciones cometidas 
a bordo de una aeronave, los Estados contratantes deberán tener muy en 
cuenta la seguridad y demás intereses de la navegación aérea, evitando el 
retardar innecesariamente a la aeronave, los pasajeros, los miembros de la 
tripulación o la carga .

Artículo 18

Si varios Estados contratantes constituyen organizaciones de explo-
tación en común u organismos internacionales de explotación que utilicen 
aeronaves no matriculadas en un Estado determinado, designarán, según las 
modalidades del caso, cuál de ellos se considerará como Estado de matrícula 
a los fines del presente Convenio y lo comunicarán a la Organización de 
Aviación Civil Internacional, que lo notificará a todos los Estados partes en 
el presente Convenio .
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Capítulo VII . Disposiciones finales 

Artículo 19

Hasta la fecha en que el presente Convenio entre en vigor de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 21, quedará abierto a la firma de cualquier Estado 
que en dicha fecha sea miembro de la Organización de las Naciones Unidas 
o de cualquiera de los organismos especializados .

Artículo 20

1 . El presente Convenio se someterá a la ratificación de los Estados 
signatarios de conformidad con sus procedimientos constitucionales .

2 . Los instrumentos de ratificación serán depositados en la 
Organización de Aviación Civil Internacional .

Artículo 21

1 . Tan pronto como doce Estados signatarios hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación del presente Convenio, este entrará en vigor 
entre ellos el nonagésimo día, a contar de la fecha del depósito del duodé-
cimo instrumento de ratificación . Para cada uno de los Estados que ratifique 
después de esa fecha, entrará en vigor el nonagésimo día a partir de la fecha 
de depósito de su instrumento de ratificación .

2 . Tan pronto como entre en vigor el presente Convenio será regis-
trado ante el Secretario General de las Naciones Unidas por la Organización 
de Aviación Civil Internacional .

Artículo 22

1 . Después de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará 
abierto a la adhesión de cualquier Estado Miembro de la Organización de 
las Naciones Unidas o de cualquiera de los organismos especializados .

2 . La adhesión de un Estado se efectuará mediante el depósito del 
correspondiente instrumento de adhesión ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional, el cual tendrá efecto el nonagésimo día a contar de la 
fecha de depósito .

Artículo 23

1 . Los Estados contratantes podrán denunciar este Convenio notifi-
cándolo a la Organización de Aviación Civil Internacional .
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2 . La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que la 
Organización de Aviación Civil Internacional reciba la notificación de dicha 
denuncia .

Artículo 24

1 . Las controversias que surjan entre dos o más Estados contratantes 
con respecto a la interpretación o aplicación de este Convenio, que no puedan 
solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje a petición 
de uno de ellos . Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte .

2 . Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de este 
Convenio o de su adhesión al mismo, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo anterior . Los demás Estados contratantes no estarán 
obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado que haya formulado 
dicha reserva .

3 . Todo Estado contratante que haya formulado la reserva prevista 
en el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento notificándolo a 
la Organización de Aviación Civil Internacional .

Artículo 25

Con excepción de lo dispuesto en el artículo 24, el presente Convenio 
no podrá ser objeto de reservas .

Artículo 26

La Organización de Aviación Civil Internacional notificará a todos los 
Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas o de cualquiera 
de los organismos especializados:

a) Toda firma del presente Convenio y la fecha de la misma;
b) El depósito de todo instrumento de ratificación o adhesión y la 
fecha en que se hizo;
c) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor, de acuerdo 
con el primer párrafo del artículo 21;
d) Toda notificación de denuncia y la fecha de su recepción; y
e) Toda declaración o notificación formulada en virtud del artícu-
lo 24 y la fecha de su recepción .



97

8. Convenio de Tokio

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios que suscriben, debi-
damente autorizados, firman el presente Convenio .

Hecho en Tokio el día catorce de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres, en tres textos auténticos, redactados en los idiomas español, 
francés e inglés .

El presente Convenio será depositado en la Organización de Aviación 
Civil Internacional, donde quedará abierto a la firma, de conformidad con el 
artículo 19, y dicha Organización transmitirá copias legalizadas del mismo 
a todos los Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas o 
de cualquiera de los organismos especializados .
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9. Protocolo que modifica el Convenio  
sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos  

Cometidos a Bordo de las Aeronaves

Firmado en Montreal el 4 de abril de 2014
Documento de la OACI 10034
Depositario: Secretario General de la Organización de Aviación Civil 

Internacional

Los Estados contratantes del presente Protocolo,
Tomando nota de que los Estados han expresado su preocupación por 

la intensificación de la gravedad y frecuencia de comportamientos insubor-
dinados a bordo de aeronaves que pueden poner en peligro la seguridad de 
las aeronaves o de las personas o bienes en las mismas o que ponen en peligro 
el buen orden y la disciplina a bordo; 

Reconociendo el deseo de muchos Estados de ayudarse mutuamente 
para refrenar el comportamiento insubordinado y restablecer el buen orden 
y disciplina a bordo de la aeronave;

Convencidos de que a fin de abordar estas preocupaciones es necesario 
adoptar disposiciones para modificar las del Convenio sobre las Infracciones 
y Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, firmado en Tokio 
el 14 de septiembre de 1963;

Han acordado lo siguiente:

Artículo I

El presente Protocolo enmienda el Convenio sobre las Infracciones y 
Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, firmado en Tokio 
el 14 de septiembre de 1963 (en adelante, “el Convenio”) .

Artículo II

Sustitúyase el párrafo 3 del artículo 1 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 1

3 . Para los fines del presente Convenio:

a) Se considerará que una aeronave se encuentra en vuelo desde el 
momento en que se cierren todas las puertas externas después del embar-
que hasta el momento en que se abra cualquiera de dichas puertas para el 
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desembarque; en caso de aterrizaje forzoso, se considerará que el vuelo 
continúa hasta que las autoridades competentes se hagan cargo de la aero-
nave y de las personas y bienes a bordo; y

b) Cuando el Estado del explotador no sea el mismo que el Estado 
de matrícula, la expresión “Estado de matrícula” como se emplea en 
los artículos 4, 5 y 13 del Convenio se considerará que es el Estado del 
explotador” .

Artículo III

Sustitúyase el artículo 2 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 2

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 4 y salvo que lo requiera la 
seguridad de la aeronave o de las personas o bienes a bordo, ninguna dis-
posición de este Convenio se interpretará en el sentido de que autoriza o 
exige medida alguna en caso de infracciones a las leyes penales de carácter 
político o basadas en discriminación por cualquier motivo, tal como raza, 
religión, nacionalidad, origen étnico, opinión política o género” .

Artículo IV

Sustitúyase el artículo 3 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 3

1 . El Estado de matrícula de la aeronave será competente para ejercer su 
jurisdicción sobre las infracciones y actos cometidos a bordo .

1 bis . Un Estado también es competente para ejercer su jurisdicción so-
bre las infracciones y actos cometidos a bordo:

a) En calidad de Estado de aterrizaje, si la aeronave a bordo de la cual 
se comete la infracción o el acto aterriza en su territorio con el presunto 
infractor todavía a bordo; y

b) En calidad de Estado del explotador, si la infracción o el acto es co-
metido a bordo de una aeronave arrendada sin tripulación al arrendatario 
que tiene su oficina principal o, de no tener el arrendatario tal oficina, que 
tiene su residencia permanente en dicho Estado .

2 . Cada Estado contratante deberá tomar las medidas que sean nece-
sarias a fin de establecer su jurisdicción como Estado de matrícula sobre 
las infracciones cometidas a bordo de las aeronaves matriculadas en tal 
Estado .
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2 bis . Cada Estado contratante también deberá tomar las medidas que 
sean necesarias para establecer su jurisdicción sobre las infracciones co-
metidas a bordo de una aeronave en los casos siguientes:

a) En calidad de Estado de aterrizaje, si:

i) La aeronave a bordo de la cual se comete la infracción tiene su 
último punto de despegue o próximo punto de aterrizaje previsto 
dentro de su territorio y posteriormente aterriza en su territorio 
con el presunto infractor todavía a bordo; y

ii) Se pone en peligro la seguridad de la aeronave o de las perso-
nas o bienes a bordo o el buen orden y la disciplina a bordo;

b) En calidad de Estado del explotador, si la infracción es cometida a 
bordo de una aeronave arrendada sin tripulación al arrendatario que tiene 
su oficina principal o, de no tener el arrendatario tal oficina, que tiene su 
residencia permanente en dicho Estado .

2 ter . Al ejercer su jurisdicción en calidad de Estado de aterrizaje, los 
Estados deberán considerar si la infracción en cuestión constituye una in-
fracción en el Estado del explotador .

3 . El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida 
de acuerdo con las leyes nacionales” .

Artículo V

Añádase como artículo 3 bis del Convenio lo siguiente:

“Artículo 3 bis

Si un Estado contratante, ejerciendo su jurisdicción en virtud del artículo 3,  
ha sido notificado o ha sabido de otro modo que uno o más Estados con-
tratantes están llevando a cabo una investigación, enjuiciamiento o proce-
dimiento judicial con respecto a las mismas infracciones o actos, deberá 
consultar, según corresponda, con los otros Estados contratantes a fin de 
coordinar sus acciones . Las obligaciones de este artículo son sin perjuicio 
de las obligaciones de los Estados contratantes en virtud del artículo 13 .”

Artículo VI

Suprímase el párrafo 2 del artículo 5 del Convenio .

Artículo VII

Sustitúyase el artículo 6 del Convenio por lo siguiente:
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“Artículo 6

1 . Cuando el comandante de la aeronave tenga razones fundadas para 
creer que una persona ha cometido, o está a punto de cometer, a bordo 
una infracción o un acto previstos en el artículo 1, párrafo 1, podrá impo-
ner a tal persona las medidas razonables, incluso coercitivas, que sean 
necesarias:

a) Para proteger la seguridad de la aeronave o de las personas o bie-
nes en la misma; o

b) Para mantener el buen orden y la disciplina a bordo; o

c) Para permitirle entregar tal persona a las autoridades competentes 
o desembarcarla de acuerdo con las disposiciones de este capítulo .

2 . El comandante de la aeronave puede exigir o autorizar la ayuda de los 
demás miembros de la tripulación y solicitar o autorizar, pero no exigir, 
la ayuda de oficiales de seguridad de a bordo o de pasajeros con el fin 
de tomar medidas coercitivas contra cualquier persona sobre la que tenga 
tal derecho . Cualquier miembro de la tripulación o pasajero podrá tomar 
igualmente medidas preventivas razonables sin tal autorización, cuando 
tenga razones fundadas para creer que tales medidas son urgentes a fin de 
proteger la seguridad de la aeronave o de las personas o los bienes en la 
misma .

3 . Un oficial de seguridad de a bordo que va en una aeronave conforme 
a un acuerdo o arreglo bilateral o multilateral entre los Estados contratan-
tes pertinentes podrá tomar medidas preventivas razonables sin tal auto-
rización cuando tenga razones fundadas para creer que tales medidas son 
urgentes a fin de proteger la seguridad de la aeronave o de las personas 
en la misma de un acto de interferencia ilícita y, si el acuerdo o arreglo lo 
permite, de la comisión de infracciones graves .

4 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se entenderá en el senti-
do de obligar a un Estado contratante a establecer un programa de oficiales 
de seguridad de a bordo o concertar un acuerdo o arreglo bilateral o mul-
tilateral que autorice a oficiales de seguridad de a bordo extranjeros a 
actuar en su territorio” .

Artículo VIII

Sustitúyase el artículo 9 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 9

1 . El comandante de la aeronave podrá entregar a las autoridades com-
petentes de cualquier Estado contratante en cuyo territorio aterrice la ae-
ronave a cualquier persona, si tiene razones fundadas para creer que dicha 
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persona ha cometido a bordo de la aeronave un acto que, en su opinión, 
constituye una infracción grave .
2 . El comandante de la aeronave, tan pronto como sea factible y, si es 
posible, antes de aterrizar en el territorio de un Estado contratante con 
una persona a bordo a la que se proponga entregar de conformidad con el 
párrafo anterior, notificará a las autoridades de dicho Estado su intención 
de entregar a dicha persona y los motivos que tenga para ello .
3 . El comandante de la aeronave suministrará a las autoridades a las que 
entregue a cualquier presunto infractor de conformidad con lo previsto 
en este artículo las pruebas e informes que se encuentren en su posesión 
legítima” .

Artículo IX

Sustitúyase el artículo 10 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 10

Por las medidas tomadas con sujeción a lo dispuesto en este Convenio, ni 
el comandante de la aeronave, ni los demás miembros de la tripulación, ni 
los pasajeros, ni los oficiales de seguridad de a bordo, ni el propietario o 
explotador de la aeronave, ni la persona en cuyo nombre se realice el vuelo 
serán responsables en procedimiento alguno por razón de cualquier trato 
sufrido por la persona objeto de dichas medidas” .

Artículo X

Añádase como artículo 15 bis del Convenio lo siguiente:

“Artículo 15 bis

1 . Se alienta a cada Estado contratante a tomar las medidas que sean ne-
cesarias para iniciar procedimientos penales, administrativos o cualquier 
otro tipo de procedimiento judicial contra toda persona que a bordo de 
una aeronave cometa una infracción o acto referido en el artículo 1, párra-
fo 1, en particular:

a) Agresión física o amenaza de cometer tal agresión contra un 
miembro de la tripulación; o b) Negativa a obedecer instrucciones legí-
timas impartidas por el comandante de la aeronave, o en nombre del co-
mandante de la aeronave, con la finalidad de garantizar la seguridad de la 
aeronave o la de las personas o bienes a bordo de la misma .
2 . Ninguna de las disposiciones del presente Convenio afectará al dere-
cho de cada Estado contratante de introducir o mantener en su legislación 
nacional medidas apropiadas para sancionar actos insubordinados o per-
turbadores cometidos a bordo” .
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Artículo XI

Sustitúyase el párrafo 1 del artículo 16 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 16

1 . Las infracciones cometidas a bordo de aeronaves serán consideradas, 
a los fines de extradición entre los Estados contratantes, como si se hubie-
sen cometido no solo en el lugar en que hayan ocurrido, sino también en 
los territorios de los Estados contratantes que deben establecer su jurisdic-
ción de conformidad con los párrafos 2 y 2 bis del artículo 3” .

Artículo XII

Sustitúyase el artículo 17 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 17

1 . Al llevar a cabo cualquier medida de investigación o arresto o al ejer-
cer de cualquier otro modo jurisdicción en materia de infracciones come-
tidas a bordo de una aeronave, los Estados contratantes deberán tener muy 
en cuenta la seguridad y demás intereses de la navegación aérea, evitando 
el retardar innecesariamente a la aeronave, los pasajeros, los miembros de 
la tripulación o la carga .

2 . Cada Estado contratante, al actuar en cumplimiento de sus obligacio-
nes en virtud del presente Convenio o en ejercicio de una facultad discre-
cional que el mismo permita, actuará de conformidad con las obligaciones 
y responsabilidades de los Estados en el derecho internacional . A este res-
pecto, cada Estado contratante tendrá en cuenta los principios de debido 
proceso y trato equitativo” .

Artículo XIII

Añádase como artículo 18 bis del Convenio lo siguiente:

“Artículo 18 bis

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio obstará al derecho que 
pudiera existir, de conformidad con el derecho interno, de perseguir el 
cobro de indemnización por daños y perjuicios de la persona que haya 
sido entregada o desembarcada conforme a lo previsto en el artículo 8 o 9, 
respectivamente” .
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Artículo XIV

Los textos del Convenio en los idiomas árabe, chino y ruso anexados al 
presente Protocolo constituirán, junto con los textos del Convenio en español, 
francés e inglés, textos igualmente auténticos en los seis idiomas .

Artículo XV

Entre los Estados contratantes del presente Protocolo, el Convenio y el 
presente Protocolo se leerán e interpretarán juntamente como un instrumento 
único y se denominarán Convenio de Tokio modificado por el Protocolo de 
Montreal de 2014 .

Artículo XVI

El presente Protocolo estará abierto el 4 de abril de 2014 en Montreal 
para la firma de los Estados que participaron en la Conferencia Internacional 
de Derecho Aeronáutico celebrada en Montreal del 26 de marzo al 4 de abril 
de 2014 . Con posterioridad al 4 de abril de 2014, el presente Protocolo que-
dará abierto para la firma de todos los Estados en la Sede de la Organización 
de Aviación Civil Internacional, en Montreal, hasta su entrada en vigor de 
acuerdo con el artículo XVIII .

Artículo XVII

1 . El presente Protocolo se someterá a la ratificación, aceptación 
o aprobación de los Estados signatarios . Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán ante el Secretario General de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, que por el presente se designa 
como Depositario .

2 . Todo Estado que no ratifique, acepte o apruebe el presente 
Protocolo de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1 de este artículo podrá 
adherirse al mismo en cualquier oportunidad . El instrumento de adhesión 
se depositará ante el Depositario .

3 . La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al presente 
Protocolo por un Estado que no sea Estado contratante del Convenio ten-
drá el efecto de ratificar, aceptar, aprobar o adherirse al Convenio de Tokio 
modificado por el Protocolo de Montreal de 2014 .

Artículo XVIII

1 . El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del segundo 
mes a partir de la fecha del depósito del vigésimo segundo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión ante el Depositario .
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2 . Para cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten, aprueben o 
se adhieran al presente Protocolo con posterioridad al depósito del vigésimo 
segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
mismo entrará en vigor el primer día del segundo mes a partir de la fecha en 
que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión .

3 . Tan pronto como entre en vigor el presente Protocolo, el Depo-
sitario lo registrará ante las Naciones Unidas .

Artículo XIX

1 . Todo Estado contratante podrá denunciar el presente Protocolo 
notificándolo por escrito al Depositario .

2 . La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Depositario reciba la notificación .

Artículo XX

El Depositario notificará sin demora a todos los Estados contratantes y 
signatarios del presente Protocolo la fecha de cada firma, la fecha del depósito 
de cada instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la 
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y toda otra información 
pertinente .

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debi-
damente autorizados, firman el presente Protocolo .

Hecho en Montreal el día cuatro de abril del año dos mil catorce 
en textos auténticos redactados en español, árabe, chino, francés, inglés y 
ruso y cuya autenticidad quedará confirmada con la verificación que hará 
la Secretaría de la Conferencia bajo la autoridad de la Presidenta de la 
Conferencia, dentro de los noventa días de la fecha, de la conformidad de 
los textos entre sí . El presente Protocolo será depositado en la Organización 
de Aviación Civil Internacional y el Depositario enviará copias certificadas 
del mismo a todos los Estados contratantes del presente Protocolo .
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10. Convenio para la Represión  
del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves  

(Convenio de La Haya)

Firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970
Entrada en vigor: 14 de octubre de 1971
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 860, núm. 12325
Depositario: Estados Unidos de América, Federación de Rusia y Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Preámbulo

Los Estados partes en el presente Convenio,
Considerando que los actos ilícitos de apoderamiento o ejercicio del 

control de aeronaves en vuelo ponen en peligro la seguridad de las personas y 
los bienes, afectan gravemente a la explotación de los servicios aéreos y soca-
van la confianza de los pueblos del mundo en la seguridad de la aviación civil,

Considerando que la realización de tales actos les preocupa gravemente,
Considerando que, a fin de prevenir tales actos, es urgente prever las 

medidas adecuadas para sancionar a sus autores,
Han acordado lo siguiente:

Artículo 1 

Comete un delito (que en adelante se denominará “el delito”) toda 
persona que a bordo de una aeronave en vuelo:

a) Ilícitamente, mediante violencia, amenaza de violencia o cual-
quier otra forma de intimidación, se apodere de tal aeronave, ejerza el 
control de la misma o intente cometer cualquiera de tales actos;
b) Sea cómplice de la persona que cometa o intente cometer cual-
quiera de tales actos .

Artículo 2 

Los Estados contratantes se obligan a establecer para el delito penas 
severas .

Artículo 3 

1 . A los fines del presente Convenio, se considerará que una aeronave 
se encuentra en vuelo desde el momento en que se cierren todas las puertas 
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externas después del embarque hasta el momento en que se abra cualquiera 
de dichas puertas para el desembarque . En caso de aterrizaje forzoso, se con-
siderará que el vuelo continúa hasta que las autoridades competentes se hagan 
cargo de la aeronave y de las personas y bienes a bordo .

2 . El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves utilizadas en 
servicios militares, de aduanas o de policía .

3 . El presente Convenio se aplicará solamente si el lugar de despegue 
o el de aterrizaje real de la aeronave, a bordo de la cual se cometa el delito, 
está situado fuera del territorio del Estado de su matrícula, ya se trate de una 
aeronave en vuelo internacional, ya en vuelo interno .

4 . En los casos previstos en el artículo 5 no se aplicará el presente 
Convenio si el lugar de despegue y el de aterrizaje real de la aeronave, a bordo 
de la cual se cometa el delito, están situados en el territorio de uno solo de 
los Estados referidos en dicho artículo .

5 . No obstante lo dispuesto en los párralos 3 y 4 del presente artículo, 
se aplicarán los artículos 6, 7, 8 y 10, cualquiera que sea el lugar de despegue 
o de aterrizaje real de la aeronave, si el delincuente o el presunto delincuente 
es hallado en el territorio de un Estado distinto del de matrícula de dicha 
aeronave .

Artículo 4 

1 . Cada Estado contratante tomará las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre el delito y sobre cualquier acto de violencia 
cometido por el presunto delincuente contra los pasajeros o la tripulación, 
en relación directa con el delito . en los casos siguientes:

a) Si el delito se comete a bordo de una aeronave matriculada en tal 
Estado;
b) Si la aeronave, a bordo de la cual se comete el delito, aterriza en su 
territorio con el presunto delincuente todavía a bordo;
c) Si el delito se comete a bordo de una aeronave dada en arren-
damiento sin tripulación a una persona que en tal Estado tenga su 
oficina principal o, de no tener tal oficina, su residencia permanente .

2 . Asimismo, cada Estado contratante tomará las medidas necesa-
rias para establecer jurisdicción sobre el delito en el caso de que el presunto 
delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no conceda la extradición 
conforme al artículo 8, a los Estados previstos en el párrafo 1 del presente 
artículo .

3 . El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejer-
cida de acuerdo con las leyes nacionales .
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Artículo 5 

Los Estados contratantes que constituyan organizaciones de explota-
ción en común del transporte aéreo u organismos internacionales de explo-
tación que utilicen aeronaves que sean objeto de una matrícula común o 
internacional, designarán, con respecto a cada aeronave, según las circuns-
tancias del caso, el Estado de entre ellos que ejercerá la jurisdicción y tendrá 
las atribuciones del Estado de matrícula de acuerdo con el presente Convenio, 
y lo comunicarán a la Organización de Aviación Civil Internacional, que lo 
notificará a todos los Estados partes en el presente Convenio .

Artículo 6 

1 . Todo Estado contratante en cuyo territorio se encuentre el delin-
cuente o el presunto delincuente, si considera que las circunstancias lo justi-
fican, procederá a la detención o tomará medidas para asegurar su presencia . 
La detención y demás medidas se llevarán a cabo de acuerdo con las leyes de 
tal Estado, y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin 
de permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición .

2 . Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preli-
minar de los hechos .

3 . La persona detenida de acuerdo con el párrafo 1 del presente 
artículo tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente 
con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se 
encuentre más próximo .

4 . Cuando un Estado, en virtud de este artículo, detenga a una per-
sona, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la 
justifican al Estado de matrícula de la aeronave, al Estado mencionado en 
el artículo 4, párrafo 1 c), al Estado del que sea nacional el detenido y, si lo 
considera conveniente, a todos los demás Estados interesados . El Estado que 
proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencio-
nados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción .

Artículo 7 

El Estado contratante en cuyo territorio sea hallado el presunto delin-
cuente, si no procede a la extradición del mismo, someterá el caso a sus 
autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, sin excepción alguna y 
con independencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio . 
Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las 
aplicables a los delitos comunes de carácter grave, de acuerdo con la legisla-
ción de tal Estado .
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Artículo 8 

1 . El delito se considerará incluido entre los delitos que den lugar 
a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados con-
tratantes . Los Estados contratantes se comprometen a incluir el delito como 
caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en 
el futuro .

2 . Si un Estado contratante que subordine la extradición a la exis-
tencia de un tratado recibe de otro Estado contratante, con el que no tiene 
tratado, una solicitud de extradición podrá discrecionalmente considerar el 
presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición refe-
rente al delito . La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas 
por el derecho del Estado requerido .

3 . Los Estados contratantes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán el delito como caso de extradición entre 
ellos sujeto a las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido .

4 . A los fines de la extradición entre Estados contratantes, se conside-
rará que el delito se ha cometido no solamente en el lugar donde ocurrió, sino 
también en el territorio de los Estados obligados a establecer su jurisdicción 
de acuerdo con el artículo 4, párrafo 1 .

Artículo 9 

1 . Cuando se realice cualquier acto de los mencionados en el 
artículo  1 a) o sea inminente su realización, los Estados contratantes toma-
rán todas las medidas apropiadas a fin de que el legítimo comandante de la 
aeronave recobre o mantenga su control .

2 . En los casos previstos en el párrafo anterior, cada Estado contra-
tante en cuyo territorio se encuentren la aeronave o los pasajeros o la tripu-
lación facilitará a los pasajeros y a la tripulación la continuación del viaje lo 
antes posible y devolverá sin demora la aeronave y su carga a sus legítimos 
poseedores .

Artículo 10 

1 . Los Estados contratantes se prestarán la mayor ayuda posible por 
lo que respecta a todo proceso penal relativo al delito y a los demás actos 
mencionados en el artículo 4 . En todos los casos, la ley aplicable para la 
ejecución de una petición de ayuda será la del Estado requerido .

2 . Sin embargo, lo dispuesto en el párrafo precedente no afectará a 
las obligaciones derivadas de cualquier tratado bilateral o multilateral que 
regule, en todo o en parte, lo relativo a la ayuda mutua en materia penal .
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Artículo 11 

Cada Estado contratante notificará lo antes posible al Consejo de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, de conformidad con su legis-
lación nacional, cualquier información pertinente que tenga en su poder 
referente a:

a) Las circunstancias del delito;
b) Las medidas tomadas en aplicación del artículo 9;
c) Las medidas tomadas en relación con el delincuente o el presunto 
delincuente y, especialmente, el resultado de todo procedimiento de 
extradición u otro procedimiento judicial .

Artículo 12 

1 . Las controversias que surjan entre dos o más Estados contratantes 
con respecto a la interpretación o aplicación de este Convenio, que no puedan 
solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición 
de uno de ellos Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte .

2 . Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de este 
Convenio o de su adhesión al mismo, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo anterior . Los demás Estados contratantes no estarán 
obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado que haya formulado 
dicha reserva .

3 . Todo Estado contratante que haya formulado la reserva prevista 
en el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento notificándolo a 
los Gobiernos depositarios .

Artículo 13 

1 . El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados par-
ticipantes en la Conferencia Internacional de Derecho Aéreo celebrada en La 
Haya del 1 al 16 de diciembre de 1970 (llamada en adelante “la Conferencia 
de La Haya”), a partir del 16 de diciembre de 1970 en dicha ciudad . Después 
del 31 de diciembre de 1970, el Convenio estará abierto a la firma de todos 
los Estados en Washington, Londres y Moscú . Todo Estado que no firmare 
el presente Convenio antes de su entrada en vigor de conformidad con el 
párrafo 3 de este artículo podrá adherirse a él en cualquier momento .

2 . El presente Convenio estará sujeto a ratificación por los Estados 
signatarios . Los instrumentos de ratificación y los instrumentos de adhesión 
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se depositarán en los archivos de los Gobiernos de los Estados Unidos de 
América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, a los que por el presente se designa como 
Gobiernos depositarios .

3 . El presente Convenio entrará en vigor treinta días después de la 
fecha en que diez Estados signatarios de este Convenio, participantes en la 
Conferencia de La Haya, hayan depositado sus instrumentos de ratificación .

4 . Para los demás Estados el presente Convenio entrará en vigor en 
la fecha que resulte de la aplicación del párrafo 3 de este artículo o treinta 
días después de la fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación de o 
adhesión, si esta última fecha fuese posterior a la primera .

5 . Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos 
los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a este 
Convenio de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada instru-
mento de ratificación o adhesión, de la fecha de la entrada en vigor y de 
cualquier otra notificación .

6 . Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, los 
Gobiernos depositarios lo registrarán de conformidad con el Artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas y de conformidad con el artículo 83 del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) .

Artículo 14 

1 . Todo Estado contratante podrá denunciar el presente Convenio 
mediante notificación por escrito dirigida a los Gobiernos depositarios .

2 . La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que 
los Gobiernos depositarios reciban la notificación . 

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debi-
damente autorizados por sus Gobiernos para hacerlo, firman el presente 
Convenio .

Hecho en La Haya el día dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta, en tres originales, cada uno de ellos integrado por cuatro textos autén-
ticos en los idiomas español, francés inglés y ruso .
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11. Protocolo Complementario  
del Convenio para la Represión  

del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves 

Hecho en Beijing el 10 de septiembre de 2010
Documento de la OACI 9959
Depositario: Secretario General de la Organización de Aviación Civil 

Internacional

Los Estados partes en el presente Protocolo,

Profundamente preocupados por la intensificación de los actos ilícitos 
contra la aviación civil en todo el mundo,

Reconociendo que los nuevos tipos de amenazas contra la aviación 
civil requieren de los Estados nuevos esfuerzos concertados y políticas de 
cooperación, y

Convencidos de que a fin de enfrentar mejor estas amenazas es nece-
sario adoptar disposiciones complementarias de las del Convenio para la 
Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves firmado en La Haya el 
16 de diciembre de 1970, para reprimir los actos ilícitos de apoderamiento o 
ejercicio del control de aeronaves y mejorar su eficacia,

Han convenido lo siguiente:

Artículo I

El presente Protocolo complementa el Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre 
de 1970 (en adelante, “el Convenio”) .

Artículo II

Reemplácese el artículo 1 del Convenio por el siguiente:

“Artículo 1

1 . Comete delito toda persona que ilícita e intencionalmente se apodere 
o ejerza el control de una aeronave en servicio mediante violencia o ame-
naza de ejercerla, mediante coacción o cualquier otra forma de intimida-
ción, o mediante cualquier medio tecnológico .

2 . Igualmente comete delito toda persona que:
a) Amenace con cometer el delito previsto en el párrafo 1 de este 

artículo; o
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b) Ilícita e intencionalmente haga que una persona reciba tal amena-
za, en circunstancias que indiquen que la amenaza es verosímil .

3 . Igualmente comete delito toda persona que:

a) Intente cometer el delito previsto en el párrafo 1 de este artículo; o

b) Organice o instigue a otros para que cometan un delito previsto en 
el párrafo 1, 2 o 3, apartado a), de este artículo; o

c) Participe como cómplice en un delito previsto en el párrafo 1, 2 
o 3, apartado a), de este artículo; o

d) Ilícita e intencionalmente asista a otra persona a evadir la inves-
tigación, el enjuiciamiento o la pena, a sabiendas de que la persona ha 
cometido un acto que constituye un delito previsto en el párrafo 1, 2 o 3, 
apartado a), b) o c), de este artículo, o que sobre dicha persona pesa una 
orden de detención por las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley 
para ser enjuiciada por tal delito o que ha sido sentenciada por ese delito .

4 . Cada Estado parte definirá como delitos, cuando se cometan inten-
cionalmente, independientemente de que realmente se cometa o intente 
cometer cualquiera de los delitos previstos en el párrafo 1 o 2 de este ar-
tículo, cualesquiera de las conductas siguientes o ambas:

a) Ponerse de acuerdo con una o varias personas para cometer un 
delito previsto en el párrafo 1 o 2 de este artículo y, cuando así lo prescriba 
la legislación nacional, que suponga un acto perpetrado por uno de los 
participantes para llevar adelante ese acuerdo; o

b) Contribuir de cualquier otro modo a la comisión de uno o varios 
delitos de los previstos en el párrafo 1 o 2 de este artículo por un grupo de 
personas que actúan con un propósito común y se contribuya:

i) Con el propósito de facilitar la actividad o la finalidad delictiva 
general del grupo, cuando dicha actividad o finalidad suponga la 
comisión de un delito previsto en el párrafo 1 o 2 de este artículo; o

ii) Con conocimiento de la intención del grupo de cometer un 
delito previsto en el párrafo 1 o 2 de este artículo” .

Artículo III

Reemplácese el artículo 2 del Convenio por el siguiente:

“Artículo 2

Los Estados partes se obligan a establecer penas severas para los delitos 
previstos en el artículo 1” .

Artículo IV

Añádase como artículo 2 bis del Convenio el siguiente:
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“Artículo 2 bis

1 . Cada Estado parte, de conformidad con sus principios jurídicos na-
cionales, podrá adoptar las medidas necesarias para que pueda estable-
cerse la responsabilidad de una entidad jurídica ubicada en su territorio o 
constituida con arreglo a su legislación cuando una persona responsable 
de su dirección o control cometa, en esa calidad, un delito previsto en el 
artículo 1 . Esa responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa .

2 . Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad 
penal de las personas físicas que hayan cometido los delitos .

3 . Si un Estado parte adopta las medidas necesarias para que una enti-
dad jurídica sea responsable de conformidad con lo dispuesto en el párra-
fo 1 de este artículo, procurará asegurar que las sanciones penales, civiles 
o administrativas aplicables sean eficaces, proporcionadas y disuasorias . 
Tales sanciones podrán incluir sanciones de carácter monetario” .

Artículo V

1 . Reemplácese el párrafo 1 del artículo 3 del Convenio por el 
siguiente:

“Artículo 3

1 . Para los fines del presente Convenio, se considerará que una aeronave 
se encuentra en servicio desde que el personal de tierra o la tripulación 
comienza las operaciones previas a un determinado vuelo hasta veinticua-
tro horas después de cualquier aterrizaje . En caso de aterrizaje forzoso, se 
considerará que el vuelo continúa hasta que las autoridades competentes 
se hagan cargo de la aeronave y de las personas y bienes a bordo” .

2 . En el párrafo 3 del artículo 3 de la versión inglesa del Convenio, 
reemplácese “registration” por “registry” .

3 . En el párrafo 4 del artículo 3 de la versión inglesa del Convenio, 
reemplácese “mentioned” por “set forth” .

4 . Remplácese el párrafo 5 del artículo 3 del Convenio por el siguiente:
“5 . No obstante lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 de este artículo, se apli-
carán los artículos 6, 7, 7 bis, 8, 8 bis, 8 ter y 10, cualquiera sea el lugar de 
despegue o de aterrizaje real de la aeronave, si el delincuente o el presunto 
delincuente es hallado en el territorio de un Estado distinto del Estado de 
matrícula de dicha aeronave” .

Artículo VI

Añádase como artículo 3 bis del Convenio el siguiente:



115

11. Protocolo de Beijing de 2010 Complementario del Convenio de La Haya

“Artículo 3 bis

1 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará a los dere-
chos, obligaciones y responsabilidades de los Estados y de las personas 
con arreglo al derecho internacional, en particular los propósitos y princi-
pios de la Carta de las Naciones Unidas, el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y el derecho humanitario internacional .

2 . Las actividades de fuerzas armadas durante un conflicto armado, se-
gún se entienden esos términos en el derecho humanitario internacional 
y que se rijan por ese derecho, no estarán sujetas al presente Convenio; 
y las actividades que lleven a cabo las fuerzas militares de un Estado en 
el ejercicio de sus funciones oficiales, en la medida en que se rijan por 
otras normas de derecho internacional, no estarán sujetas al presente 
Convenio .

3 . Las disposiciones del párrafo 2 de este artículo no se interpretarán 
como que condonan o consideran lícitos actos que de otro modo son ilíci-
tos, o que impiden el enjuiciamiento bajo otras leyes” .

Artículo VII

Reemplácese el artículo 4 del Convenio por el siguiente:

“Artículo 4

1 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre los delitos previstos en el artículo 1 y sobre cualquier 
acto de violencia contra los pasajeros o la tripulación cometido por el pre-
sunto delincuente en relación con los delitos, en los casos siguientes:

a) Si el delito se comete en el territorio de ese Estado;

b) Si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave matricula-
da en ese Estado;

c) Si la aeronave, a bordo de la cual se cometió el delito, aterriza en su 
territorio con el presunto delincuente todavía a bordo;

d) Si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave dada en 
arrendamiento sin tripulación a una persona que tenga en ese Estado su 
oficina principal o, de no tener tal oficina, su residencia permanente;

e) Si el delito lo comete un nacional de ese Estado .

2 . Cada Estado parte podrá establecer su jurisdicción sobre cualquiera 
de dichos delitos en los siguientes casos:

a) Si el delito se comete contra un nacional de ese Estado;

b) Si el delito lo comete una persona apátrida que tiene su residencia 
habitual en el territorio de ese Estado .
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3 . Asimismo, cada Estado parte tomará las medidas necesarias para es-
tablecer su jurisdicción sobre los delitos previstos en el artículo 1 cuando 
el probable responsable se halle en su territorio y dicho Estado no conceda 
la extradición de esa persona, conforme al artículo 8, a ninguno de los 
Estados partes que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con 
los párrafos aplicables de este artículo con respecto a esos delitos .
4 . El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida 
de acuerdo con las leyes nacionales” .

Artículo VIII

Reemplácese el artículo 5 del Convenio por el siguiente:

“Artículo 5

Los Estados partes que constituyan organizaciones de explotación en co-
mún del transporte aéreo u organismos internacionales de explotación 
que utilicen aeronaves que sean objeto de una matrícula común o interna-
cional designarán con respecto a cada aeronave, según las circunstancias 
del caso, el Estado de entre ellos que ejercerá la jurisdicción y tendrá las 
atribuciones del Estado de matrícula para los fines del presente Convenio, 
y lo comunicarán al Secretario General de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, quien lo notificará a todos los Estados partes en el pre-
sente Convenio” .

Artículo IX

Reemplácese el párrafo 4 del artículo 6 del Convenio por el siguiente:

“Artículo 6

4 . Cuando un Estado parte detenga a una persona en virtud de este ar-
tículo, notificará inmediatamente tal detención a los Estados partes que 
hayan establecido su jurisdicción con arreglo al párrafo 1 del artículo 4 
y establecido en su jurisdicción y notificado al Depositario con arreglo al 
párrafo 2 del artículo 4 y, si lo considera conveniente, el hecho de que esa 
persona está detenida y las circunstancias que justifican su detención a 
otros Estados interesados . El Estado parte que proceda a la investigación 
preliminar prevista en el párrafo 2 de este artículo comunicará sin dilación 
sus resultados a los Estados partes antes mencionados e indicará si se pro-
pone ejercer su jurisdicción” .

Artículo X

Añádase como artículo 7 bis del Convenio el siguiente:
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“Artículo 7 bis

Toda persona que se encuentre detenida, o respecto de la cual se adopten 
otras medidas o sea encausada con arreglo al presente Convenio, recibirá 
un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de 
conformidad con las leyes del Estado en cuyo territorio se encuentre y con 
las disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el dere-
cho internacional en materia de derechos humanos” .

Artículo XI

Reemplácese el artículo 8 del Convenio por el siguiente:

“Artículo 8

1 . Los delitos previstos en el artículo 1 se considerarán incluidos entre 
los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición cele-
brado entre Estados partes . Los Estados partes se comprometen a incluir-
los como delitos sujetos a extradición en todo tratado de extradición que 
celebren entre sí en el futuro .

2 . Si un Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado parte con el 
que no tiene tratado de extradición, podrá discrecionalmente considerar 
el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición 
respecto a los delitos previstos en el artículo 1 . La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido .

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán los delitos previstos en el artículo 1 como delitos 
sujetos a extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas 
por el derecho del Estado requerido .

4 . Para los fines de extradición entre Estados partes, se considerará que 
cada uno de los delitos se ha cometido no solamente en el lugar donde 
ocurrió, sino también en el territorio de los Estados partes obligados a 
establecer su jurisdicción de acuerdo con los apartados b), c), d) y e) del 
párrafo 1 del artículo 4 y que han establecido jurisdicción de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 4 .

5 . Los delitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo 4 del ar-
tículo 1 se tratarán como equivalentes para los fines de extradición entre 
Estados partes” .

Artículo XII

Añádase como artículo 8 bis del Convenio el siguiente:
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“Artículo 8 bis
Ninguno de los delitos previstos en el artículo 1 se considerará, para los 
fines de extradición o de asistencia judicial recíproca, como delito políti-
co, como delito conexo a un delito político ni como delito inspirado por 
motivos políticos . Por consiguiente, no podrá rechazarse una solicitud de 
extradición o de asistencia judicial recíproca formulada en relación con 
un delito de ese carácter por la única razón de que se refiere a un delito 
político, a un delito conexo a un delito político o a un delito inspirado por 
motivos políticos” .

Artículo XIII

Añádase como artículo 8 ter del Convenio el siguiente:

“Artículo 8 ter

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará con el efecto 
de imponer una obligación de extraditar o de prestar asistencia judicial 
recíproca si el Estado parte requerido tiene motivos fundados para creer 
que la solicitud de extradición por los delitos previstos en el artículo 1 o 
de asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos se ha formu-
lado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, origen étnico, opinión política o género, o que el 
cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa perso-
na por cualquiera de esos motivos” .

Artículo XIV

Reemplácese el párrafo 1 del artículo 9 del Convenio por el testo 
siguiente:

“Artículo 9

1 . Cuando se realice cualquier acto de los previstos en el párrafo 1 del 
artículo 1 o sea inminente su realización, los Estados partes tomarán todas 
las medidas apropiadas a fin de que el legítimo comandante de la aeronave 
recobre o mantenga el control de la misma” .

Artículo XV

Reemplácese el párrafo 1 del artículo 10 del Convenio por el texto 
siguiente:
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“Artículo 10

1 . Los Estados partes se prestarán la mayor asistencia posible por lo que 
respecta a todo proceso penal relativo a los delitos previstos en el artícu-
lo 1 y a los demás actos previstos en el artículo 4 . En todos los casos, la ley 
aplicable para la ejecución de una petición de asistencia será la del Estado 
requerido” .

Artículo XVI

Añádase como artículo 10 bis del Convenio el siguiente:

“Artículo 10 bis

Todo Estado parte que tenga razones para creer que se vaya a cometer un 
delito previsto en el artículo 1 suministrará, de acuerdo con su legisla-
ción nacional, toda información pertinente de que disponga a los demás 
Estados partes que, en su opinión, sean los Estados previstos en los párra-
fos 1 y 2 del artículo 4” .

Artículo XVII

1 . En el Convenio, todas las referencias a “Estado contratante” y 
“Estados contratantes” se reemplazarán por “Estado parte” y “Estados partes” 
respectivamente .

2 . En el texto en inglés del Convenio, todas las referencias a “him” y 
“his” se remplazarán por “that person” y “that person’s” respectivamente .

Artículo XVIII

Los textos del Convenio en los idiomas árabe y chino anexados al pre-
sente Protocolo constituirán, junto con los textos del Convenio en español, 
francés, inglés y ruso, textos igualmente auténticos en los seis idiomas .

Artículo XIX

Entre los Estados partes en el presente Protocolo, el Convenio y el pre-
sente Protocolo se leerán e interpretarán juntamente como un instrumento 
único y se denominará Convenio de La Haya modificado por el Protocolo 
de Beijing de 2010 .
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Artículo XX

El presente Protocolo estará abierto el 10 de septiembre de 2010 en 
Beijing para la firma de los Estados que participaron en la Conferencia diplo-
mática sobre seguridad de la aviación celebrada en Beijing del 30 de agosto al 
10 de septiembre de 2010 . Con posterioridad al 27 de septiembre de 2010, el 
presente Protocolo quedará abierto para la firma de todos los Estados en la 
Sede de la Organización de Aviación Civil Internacional, en Montreal, hasta 
su entrada en vigor de acuerdo con el artículo XXIII .

Artículo XXI

1 . El presente Protocolo se someterá a ratificación, aceptación o 
aprobación . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán ante el Secretario General de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, la que por el presente se designa Depositario .

2 . La ratificación, aceptación o aprobación del presente Protocolo 
por un Estado que no sea Parte en el Convenio tendrá el efecto de ratificar, 
aceptar o aprobar el Convenio de La Haya modificado por el Protocolo de 
Beijing de 2010 .

3 . Todo Estado que no ratifique, acepte o apruebe el presente 
Protocolo de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1 de este artículo podrá 
adherirse al mismo en cualquier oportunidad . El instrumento de adhesión 
se depositará ante el Depositario .

Artículo XXII

En el momento de ratificar, aceptar o aprobar el presente Protocolo o 
adherirse al mismo, cada Estado parte:

a) Notificará al Depositario la jurisdicción que haya establecido de 
conformidad con su legislación nacional, como se prevé en el párrafo 2  
del artículo 4 del Convenio de La Haya modificado por el Protocolo 
de Beijing de 2010, e inmediatamente dará aviso al Depositario de 
todo cambio; y
b) Podrá declarar que aplicará las disposiciones del apartado d) del 
párrafo 3 del artículo 1 del Convenio de La Haya modificado por el 
Protocolo de Beijing de 2010 con arreglo a los principios de su dere-
cho penal en lo que se refiere a la exención de la responsabilidad por 
causa de parentesco .
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Artículo XXIII

1 . El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del segundo 
mes a partir de la fecha del depósito del vigésimo segundo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión ante el Depositario .

2 . Para cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten, aprueben o 
se adhieran al presente Protocolo con posterioridad al depósito del vigésimo 
segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
mismo entrará en vigor el primer día del segundo mes a partir de la fecha en 
que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión .

3 . Tan pronto como entre en vigor el presente Protocolo, el Depo-
sitario lo registrará ante las Naciones Unidas .

Artículo XXIV

1 . Los Estados partes podrán denunciar el presente Protocolo noti-
ficándolo por escrito al Depositario .

2 . La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Depositario reciba la notificación .

Artículo XXV

El Depositario notificará sin demora a todos los Estados partes en 
el presente Protocolo y a todos los Estados signatarios o que se adhieran al 
mismo la fecha de cada firma, la fecha del depósito de cada instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la fecha de entrada en vigor 
del presente Protocolo y toda otra información pertinente .

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debi-
damente autorizados, firman el presente Protocolo .

Hecho en Beijing el día diez de septiembre del año dos mil diez en tex-
tos auténticos redactados en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso y cuya 
autenticidad quedará confirmada con la verificación que hará la Secretaría de 
la Conferencia, bajo la autoridad del Presidente de la Conferencia, dentro de 
los noventa días de la fecha, de la conformidad de los textos entre sí . El pre-
sente Protocolo quedará depositado en los archivos de la Organización de 
Aviación Civil Internacional y el Depositario enviará copias certificadas del 
mismo a todos los Estados contratantes en el presente Protocolo .
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12.  Convenio para la Represión de Actos Ilícitos  
contra la Seguridad de la Aviación Civil

Hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971
Entrada en vigor: 26 de enero de 1973
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 974, núm. 14118
Depositario: Estados Unidos de América, Federación de Rusia y Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Los Estados partes en el presente Convenio,

Considerando que los actos ilícitos contra la seguridad de la aviación 
civil ponen en peligro la seguridad de las personas y los bienes, afectan gra-
vemente a la explotación de los servicios aéreos y socavan la confianza de los 
pueblos del mundo en la seguridad de la aviación civil,

Considerando que la realización de tales actos les preocupa gravemente, y

Considerando que, a fin de prevenir tales actos, es urgente prever las 
medidas adecuadas para sancionar a sus autores,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1 

1 . Comete un delito toda persona que ilícita e intencionalmente:

a) Realice contra una persona a bordo de una aeronave en vuelo 
actos de violencia que, por su naturaleza, constituya un peligro para 
la seguridad de la aeronave;
b) Destruya una aeronave en servicio o le cause daños que la inca-
paciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituyan un peligro 
para la seguridad de la aeronave en vuelo;
c) Coloque o haga colocar en una aeronave en servicio, por cual-
quier medio, un artefacto o substancia capaz de destruir tal aeronave 
o de causarle daños que la incapaciten para el vuelo o que, por su 
naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave en 
vuelo;
d) Destruya o dañe las instalaciones o servicios de la navegación 
aérea o perturbe su funcionamiento, si tales actos, por su naturaleza, 
constituyen un peligro para la seguridad de las aeronaves en vuelo;
e) Comunique, a sabiendas, informes falsos, poniendo con ello en 
peligro la seguridad de una aeronave en vuelo;
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2 . Igualmente comete un delito toda persona que:
a) Intente cometer cualquiera de los delitos mencionados en el pá-
rrafo 1 del presente artículo;
b) Sea cómplice de la persona que los cometa o intente cometerlos .

Artículo 2 

A los fines del presente Convenio:
a) Se considerará que una aeronave se encuentra en vuelo desde el 
momento en que se cierren todas las puertas externas después del em-
barque hasta el momento en que se abra cualquiera de dichas puertas 
para el desembarque; en caso de aterrizaje forzoso se considerará que 
el vuelo continúa hasta que las autoridades competentes se hagan car-
go de la aeronave y de las personas y bienes a bordo;
b) Se considerará que una aeronave se encuentra en servicio desde 
que el personal de tierra o la tripulación comienza las operaciones 
previas a un determinado vuelo hasta veinticuatro horas después de 
cualquier aterrizaje; el período en servicio se prolongará en cualquier 
caso por todo el tiempo que la aeronave se encuentre en vuelo confor-
me al párrafo a) del presente artículo .

Artículo 3 

Los Estados contratantes se obligan a establecer penas severas para los 
delitos mencionados en el artículo 1 .

Artículo 4 

1 . El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves utilizadas en 
servicios militares, de aduanas o de policía .

2 . En los casos previstos en los apartados a), b), c) y e) del párrafo 1 
del artículo 1, el presente Convenio solamente se aplicará, ya se trate de una 
aeronave en vuelo internacional, ya en vuelo interno, si:

a) El lugar, real o previsto, de despegue o de aterrizaje de la aeronave 
está situado fuera del Estado de matrícula; o
b) El delito se comete en el territorio de un Estado distinto del de 
matrícula de la aeronave .
3 . No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, en 

los casos previstos en los apartados a), b) c) y e) del párrafo 1 del artículo 
1, el presente Convenio se aplicará asimismo si el delincuente o el presunto 
delincuente es hallado en el territorio de un Estado distinto del de matrícula 
de la aeronave .
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4 . Por lo que se refiere a los Estados mencionados en artículo 9, no 
se aplicará el presente Convenio en los casos previstos en los apartados a), b), 
c) y e) del párrafo 1 del artículo si los lugares mencionados en el apartado a) 
del párrafo 2 del presente artículo están situados en el territorio de uno solo 
de los Estados referidos en artículo 9, a menos que el delito se haya cometido 
o el delincuente o el presunto delincuente sea hallado en el territorio de un 
Estado distinto de dicho Estado .

5 . En los casos previstos en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 
1, el presente Convenio se aplicará solamente si las instalaciones y servicios 
de navegación aérea se utilizan para la navegación aérea internacional .

6 . Las disposiciones de los párrafos 2, 3, 4, y 5 del presente artículo 
se aplicarán también en los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 1 .

Artículo 5 

1 . Cada Estado contratante tomará las medidas necesarias para esta-
blecer su jurisdicción sobre los delitos en los casos siguientes:

a) Si el delito se comete en el territorio de tal Estado;
b) Si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave matricu-
lada en tal Estado;
c) Si la aeronave, a bordo de la cual se cometa el delito, aterriza en 
su territorio con el presunto delincuente todavía a bordo;
d) Si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave dada en 
arrendamiento sin tripulación a una persona que en tal Estado tenga 
su oficina principal o, de no tener la oficina, su residencia permanen-
te .

2 . Asimismo, cada Estado contratante tomará las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción sobre los delitos previstos en los apartados 
a), b) y c) del párrafo 1 del artículo 1, así como en el párrafo 2 del mismo 
artículo, en cuanto este último párrafo se refiere a los delitos previstos en 
dichos apartados, en el caso de que el presunto delincuente se halle en su 
territorio y dicho Estado no conceda la extradición, conforme al artículo 8, 
a los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo .

3 . El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejer-
cida de acuerdo con las leyes nacionales .

Artículo 6 

1 . Todo Estado contratante en cuyo territorio se encuentre el delin-
cuente o el presunto delincuente, si considera que las circunstancias lo 
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justifican, procederá a la detención o tomará otras medidas para asegurar 
su presencia . La detención y demás medidas se llevarán a cabo de acuerdo 
con las leyes de tal Estado, y se mantendrán solamente por el período que 
sea necesario a fin de permitir la iniciación de un procedimiento penal o de 
extradición .

2 . Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preli-
minar de los hechos .

3 . La persona detenida de acuerdo con el párrafo 1 del presente 
artículo tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente 
con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se 
encuentre más próximo .

4 . Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la 
justifican a los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 5, al Estado 
del que sea nacional el detenido y, si lo considera conveniente, a todos los 
demás Estados interesados . El Estado que proceda a la investigación prelimi-
nar prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará sin dilación sus 
resultados a los Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer 
su jurisdicción .

Artículo 7 

El Estado en cuyo territorio sea hallado el presunto delincuente, si no 
procede a la extradición del mismo, someterá el caso a sus autoridades compe-
tentes a efectos de enjuiciamiento, sin excepción alguna y con independencia 
de que el delito haya sido o cometido en su territorio . Dichas autoridades 
tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a los delitos 
comunes de carácter con la legislación de tal Estado .

Artículo 8 

1 . Los delitos se considerarán incluidos entre los delitos que den 
lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados 
contratantes . Los Estados contratantes se comprometen a incluir los delitos 
como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre 
sí en el futuro .

2 . Si un Estado contratante, que subordine la extradición a la exis-
tencia de un tratado, recibe de otro Estado contratante, con el que no tiene 
tratado, una solicitud de extradición, podrá discrecionalmente considerar 
el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente a los delitos . La extradición estará sujeta a las demás condiciones 
exigidas por el derecho del Estado requerido .
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3 . Los Estados contratantes que no subordinen la extradición a 
la existencia de un tratado reconocerán los delitos como caso de extradi-
ción entre ellos, sujeto a las condiciones exigidas por el derecho del Estado 
requerido .

4 . A los fines de la extradición entre Estados contratantes, se consi-
derará que los delitos se han cometido no solamente en el lugar donde estos 
ocurrieron sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer 
su jurisdicción de acuerdo con los apartados b), c) y d) del párrafo 1 del 
artículo 5 .

Artículo 9 

Los Estados contratantes que constituyan organizaciones de explota-
ción en común del transporte aéreo u organismos internacionales de explo-
tación que utilicen aeronaves que sean objeto de una matrícula común o 
internacional designarán, con respecto a cada aeronave, según las circuns-
tancias del caso, el Estado de entre ellos que ejercerá la jurisdicción y tendrá 
las atribuciones del Estado de matrícula de acuerdo con el presente Convenio 
y lo comunicarán a la Organización de Aviación Civil Internacional, que lo 
notificará a todos los Estados partes en el presente Convenio .

Artículo 10 

1 . Los Estados contratantes procurarán tomar, de acuerdo con el 
derecho internacional y sus propias leyes, todas las medidas que sean factibles 
para impedir la comisión de los delitos previstos en el artículo 1 .

2 . Cuando, con motivo de haberse cometido un delito previsto en el 
artículo 1, se produzca retraso o interrupción del vuelo, cada Estado contra-
tante en cuyo territorio se encuentren la aeronave, los pasajeros o la tripu-
lación, facilitará a los pasajeros y a la tripulación la continuación del viaje lo 
antes posible y devolverá sin demora la aeronave y su carga a sus legítimos 
poseedores .

Artículo 11 

1 . Los Estados contratantes se prestarán la mayor ayuda posible por lo 
que respecta a todo proceso penal relativo a los delitos . En todos los casos, la 
ley aplicable para la ejecución de una petición de ayuda será la ley del Estado 
requerido .

2 . Sin embargo, lo dispuesto en el párrafo precedente no afectará a 
las obligaciones derivadas de cualquier tratado bilateral o multilateral que 
regule, en todo o en parte, lo relativo a la ayuda mutua en materia penal .
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Artículo 12 

Todo Estado contratante que tenga razones para creer que se vaya a 
cometer un delito previsto en el artículo 1 suministrará, de acuerdo con su ley 
nacional, toda la información pertinente de que disponga a los demás Estados 
que, en su opinión, sean los mencionados en el párrafo 1 del artículo 5 .

Artículo 13 

Cada Estado contratante notificará lo antes posible al Consejo de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, de conformidad con su ley 
nacional, cualquier información pertinente que tenga en su poder referente a:

a) Las circunstancias del delito;
b) Las medidas tomadas en aplicación del párrafo 2 del artículo 10;
c) Las medidas tomadas en relación con el delincuente o el presunto 
delincuente y, especialmente, el resultado de todo procedimiento de 
extradición u otro procedimiento judicial .

Artículo 14 

1 . Las controversias que surjan entre dos o más Estados contratantes 
con respecto a la interpretación o aplicación de este Convenio, que no puedan 
solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición 
de uno de ellos . Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte .

2 . Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de este 
Convenio o de su adhesión al mismo, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo anterior . Los demás Estados contratantes no estarán 
obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado que haya formulado 
dicha reserva .

3 . Todo Estado contratante que haya formulado la reserva prevista 
en el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento notificándolo a 
los Gobiernos depositarios .

Artículo 15 

1 . El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados 
participantes en la Conferencia Internacional de Derecho Aéreo, cele-
brada en Montreal del 8 al 23 de septiembre de 1971 (llamada en adelante 



128

Parte I. Instrumentos universales

“la  Conferencia de Montreal”) . Después del 10 de octubre de 1971, el 
Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en Washington, 
Londres y Moscú . Todo Estado que no firmare el presente Convenio antes 
de su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 de este artículo, podrá 
adherirse a él en cualquier momento .

2 . El presente Convenio estará sujeto a ratificación por los Estados 
signatarios . Los instrumentos de ratificación y los instrumentos de adhesión 
se depositarán en los archivos de los Gobiernos de los Estados Unidos de 
América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, a los que por el presente se designa como 
Gobiernos depositarios .

3 . El presente Convenio entrará en vigor treinta días después de la 
fecha en que diez Estados signatarios de este Convenio, participantes en la 
Conferencia de Montreal, hayan depositado sus instrumentos de ratificación .

4 . Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en vigor en 
la fecha que resulte de la aplicación del párrafo 3 de este artículo, o treinta 
días después de la fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación o 
adhesión, si esta última fecha fuese posterior a la primera .

5 . Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos 
los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a este 
Convenio de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada instru-
mento de ratificación o adhesión, de la fecha de su entrada en vigor y de 
cualquier otra notificación .

6 . Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, los 
Gobiernos depositarios lo registrarán de conformidad con el Artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas y de conformidad con el artículo 83 del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) .

Artículo 16 

1 . Todo Estado contratante podrá denunciar el presente Convenio 
mediante notificación por escrito dirigida a los Gobiernos depositarios .

2 . La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que 
los Gobiernos depositarios reciban la notificación .

En testimonio de los cual, los plenipotenciarios infrascritos, debi-
damente autorizados por sus Gobiernos, firman el presente Convenio .

Hecho en Montreal, a los 23 días del mes de septiembre de 1971, en 
cuatro originales, cuyos textos en inglés, francés, ruso y español son igual-
mente auténticos .
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13. Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de 
Violencia en los Aeropuertos que Presten Servicios a 
la Aviación Civil Internacional, Complementario del 
Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 
23 de septiembre de 1971

Hecho en Montreal el 24 de febrero de 1988
Entrada en vigor: 6 de agosto de 1989
Documento de la OACI 9518
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1589, núm. A-14118
Depositario: Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Organización de Aviación Civil 
Internacional

Los Estados partes en el Presente Protocolo,

Considerando que los actos ilícitos de violencia que ponen o pueden 
poner en peligro la seguridad de las personas en los aeropuertos que presten 
servicio a la aviación civil internacional o que comprometen el funciona-
miento seguro de dichos aeropuertos socavan la confianza de los pueblos 
del mundo en la seguridad de los aeropuertos en cuestión y perturban el 
funcionamiento seguro y ordenado de la aviación civil en todos los Estados,

Considerando que la realización de tales actos les preocupa gravemente 
y que, a fin de prevenirlos, es urgente prever las medidas adecuadas para 
sancionar a sus autores,

Considerando que es necesario adoptar disposiciones complementarias 
de las del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971, a fin de 
hacer frente a los actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten 
servicio a la aviación civil internacional,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I

Este Protocolo complementa el Convenio para la Represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de 
septiembre de 1971 (que de aquí en adelante se denomina “el Convenio”),  
y para las Partes de este Protocolo el Convenio y el Protocolo se considerarán 
e interpretarán como un solo instrumento .
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Artículo II

1 . Añádase al artículo 1 del Convenio el siguiente párrafo 1 bis:
“1 bis . Comete un delito toda persona que ilícita e intencionalmente, uti-
lizando cualquier artefacto, sustancia o arma:

a) Ejecute un acto de violencia contra una persona en un aeropuerto 
que preste servicio a la aviación civil internacional, que cause o pueda cau-
sar lesiones graves o la muerte; o

b) Destruya o cause graves daños en las instalaciones de un aero-
puerto que preste servicio a la aviación civil internacional o en una aero-
nave que no esté en servicio y esté situada en el aeropuerto, o perturbe los 
servicios del aeropuerto . 
Si ese acto pone en peligro o puede poner en peligro la seguridad del aeropuerto” .

2 . En el apartado a) de párrafo 2 del artículo 1 del Convenio, insértese 
“o en el párrafo 1 bis” después de “en el párrafo 1” .

Artículo III

Añádase al artículo 5 del Convenio el siguiente párrafo 2 bis:
“2 bis . Asimismo, cada Estado contratante tomará las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción sobre los delitos previstos en el párrafo I bis 
del artículo 1, así como en el párrafo 2 del mismo artículo, en cuanto este 
último párrafo se refiere a los delitos previstos en dicho párrafo 1 bis, en el 
caso de que el presunto delincuente se halle en su territorio y dicho Estado 
no conceda la extradición, conforme al artículo 8, al Estado mencionado 
en el párrafo 1 a) del presente artículo” .

Artículo IV

A partir del 24 de febrero de 1988, el presente Protocolo estará abierto 
en Montreal a la firma de los Estados participantes en la Conferencia 
Internacional de Derecho Aéreo celebrada en Montreal del 9 al 24 de febrero 
de 1988 . Después del 1 de marzo de 1988, el Protocolo estará abierto a la firma 
de todos los Estados en Londres, Moscú, Washington y Montreal, hasta que 
entre en vigor de conformidad con el artículo VI .

Artículo V

1 . El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados 
signatarios .

2 . Todo Estado que no sea Estado contratante del Convenio podrá 
ratificar el presente Protocolo si al mismo tiempo ratifica el Convenio o se 
adhiere a él de conformidad con su artículo 15 .
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3 . Los instrumentos de ratificación se depositarán ante los 
Gobiernos de los Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
o la Organización de Aviación Civil Internacional, que por el presente se 
designan depositarios .

Artículo VI

1 . Tan pronto como 10 Estados signatarios depositen los instrumen-
tos de ratificación del presente Protocolo, este entrará en vigor entre ellos 
treinta días después de la fecha de depósito del décimo instrumento de ratifi-
cación . Para cada Estado que deposite su instrumento de ratificación después 
de dicha fecha, entrará en vigor treinta días después de la fecha de depósito 
de tal instrumento .

2 . Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, será regis-
trado por los depositarios de conformidad con el Artículo 102 de la Carta 
las Naciones Unidas y con el artículo 83 del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Chicago, 1944) .

Artículo VII

1 . Después de su entrada en vigor, el presente Protocolo estará abierto 
a la adhesión de los Estados no signatarios .

2 . Todo Estado que no sea Estado contratante del Convenio podrá 
adherirse al presente Protocolo si al mismo tiempo ratifica el Convenio o se 
adhiere a él de conformidad con su artículo 15 .

3 . Los instrumentos de adhesión se depositarán ante los depositarios 
y la adhesión surtirá efecto treinta días después del depósito .

Artículo VIII

1 . Toda Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo mediante 
notificación por escrito dirigida a los depositarios .

2 . La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que 
los depositarios reciban la notificación de dicha denuncia .

3 . La denuncia del presente Protocolo no significará por sí misma la 
denuncia del Convenio .

4 . La denuncia del Convenio por un Estado contratante del Convenio 
complementado por el presente Protocolo significará también la denuncia de 
este Protocolo .
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Artículo IX

1 . Los depositarios notificarán sin tardanza a todos los Estados sig-
natarios y adherentes del presente Protocolo y a todos los Estados signatarios 
y adherentes del Convenio:

a) La fecha de la firma y del depósito de cada instrumento de ratifi-
cación del presente Protocolo o de adhesión al mismo, y
b) El recibo de toda notificación de denuncia del presente Protocolo 
y la fecha la misma .
2 . Los depositarios también notificarán a los Estados a que se refiere 

el párrafo 1 la fecha en que este Protocolo entrará en vigor de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo VI .

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debi-
damente autorizados por sus Gobiernos para hacerlo, firman el presente 
Protocolo .

Hecho en Montreal el día veinticuatro de febrero del año mil nove-
cientos ochenta y ocho, en cuatro originales, cada uno de ellos integrado por 
cuatro textos auténticos en los idiomas español, francés, inglés y ruso .
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14. Convenio sobre la Marcación de Explosivos 
Plásticos para los Fines de Detección

Firmado en Montreal el 1 de marzo de 1991
Entrada en vigor: 21 de junio de 1998
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 2122, núm. 36984
Depositario: Organización de Aviación Civil Internacional

Los Estados partes en el presente Convenio, 
Conscientes de las repercusiones de los actos de terrorismo en la segu-

ridad internacional,
Expresando profunda preocupación por los actos terroristas destinados 

a destruir aeronaves, otros medios de transporte y demás objetivos,
Preocupados por el hecho de que los explosivos plásticos se han utili-

zado para cometer tales actos terroristas,
Considerando que la marcación de tales explosivos para los fines de 

detección contribuiría de modo significativo a prevenir dichos actos ilícitos,
Reconociendo que para disuadir de tales actos ilícitos se necesita urgen-

temente un instrumento internacional que obligue a los Estados a adoptar 
las medidas apropiadas para que los explosivos plásticos estén debidamente 
marcados,

Considerando la resolución 635 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, de 14 de junio de 1989, y la resolución 44/29 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de 4 de diciembre de 1989, en las que se 
insta a la Organización de Aviación Civil Internacional a que intensifique su 
labor para establecer un régimen internacional de marcación de explosivos 
plásticos o en lámina que permitan detectar su presencia,

Teniendo presente la resolución A27-8 adoptada unánimemente por 
el 27° período de sesiones de la Asamblea de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, la cual apoyó con prioridad máxima y preponderante 
la preparación de un nuevo instrumento jurídico internacional relativo a la 
colocación de marcas en los explosivos plásticos o en lámina para facilitar 
su detección,

Tomando nota con satisfacción del papel desempeñado por el Consejo 
de la Organización de Aviación Civil Internacional en la preparación del 
Convenio, así como su voluntad de asumir funciones relacionadas con su 
aplicación,

Han convenido lo siguiente:
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Artículo I

Para los fines de este Convenio:
1 . “Explosivos” significa los productos explosivos comúnmente cono-

cidos como “explosivos plásticos”, incluidos los explosivos en forma de lámina 
flexible o elástica, descritos en el anexo técnico a este Convenio .

2 . “Agente de detección” significa la sustancia descrita en el anexo 
técnico a este Convenio y que se introduce en un explosivo a fin de poder 
detectarlo .

3 . “Marcación” significa la introducción en el explosivo de un agente 
de detección conforme al anexo técnico a este Convenio .

4 . “Fabricación” significa todo proceso, incluido el reprocesamiento, 
que da como resultado explosivos .

5 . “Artefactos militares debidamente autorizados” comprende, sin 
que esta lista sea exhaustiva, cartuchos, bombas, proyectiles, minas, misiles, 
cohetes, cargas huecas, granadas y perforadores fabricados exclusivamente 
con fines militares o policiales de conformidad con las leyes y los reglamentos 
del Estado parte de que se trate .

6 . “Estado productor” significa todo Estado en cuyo territorio se 
fabriquen explosivos plásticos .

Artículo II

Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias y eficaces para 
prohibir e impedir la fabricación en su territorio de explosivos sin marcar .

Artículo III

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias y eficaces para 
prohibir e impedir la entrada o salida respecto de su territorio de explosivos 
sin marcar .

2 . El párrafo anterior no se aplicará al desplazamiento con fines que 
no sean incompatibles con los objetivos de este Convenio, por las autorida-
des de un Estado parte que desempeñen funciones militares o policiales, de 
los explosivos sin marcar que estén bajo el control de dicho Estado parte de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo IV .

Artículo IV

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para ejercer un 
control estricto y efectivo sobre la tenencia o transferencia de la tenencia de 
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los explosivos sin marcar que se hayan fabricado o introducido en su territorio 
antes de la entrada en vigor de este Convenio respecto de dicho Estado, a fin 
de impedir su apoderamiento o utilización con fines incompatibles con los 
objetivos de este Convenio .

2 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para que todas 
las existencias de los explosivos mencionados en el párrafo 1 de este artículo 
que no estén en poder de las autoridades de dicho Estado que desempe-
ñen funciones militares o policiales se destruyan o consuman con fines que 
no sean incompatibles con los objetivos de este Convenio, se marquen o se 
transformen permanentemente en sustancias inertes, dentro de un plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor de este Convenio respecto de dicho 
Estado .

3 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para que todas 
las existencias de los explosivos mencionados en el párrafo 1 de este artículo 
que estén en poder de las autoridades de dicho Estado que desempeñen 
funciones militares o policiales y que no estén incorporados como parte 
integrante de los artefactos militares debidamente autorizados se destruyan 
o consuman con fines que no sean incompatibles con los objetivos de este 
Convenio, se marquen o se transformen permanentemente en sustancias 
inertes, dentro de un plazo de quince años a partir de la entrada en vigor de 
este Convenio respecto de dicho Estado .

4 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para destruir 
lo antes posible en su territorio los explosivos sin marcar que se descubran 
en el mismo y que no estén mencionados en los párrafos anteriores de este 
artículo, que no sean las existencias de explosivos sin marcar en poder de las 
autoridades de dicho Estado que desempeñen funciones militares o policiales 
e incorporados como parte integrante de los artefactos militares debidamente 
autorizados, en la fecha de entrada en vigor de este Convenio respecto de 
dicho Estado .

5 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para ejercer un 
control estricto y efectivo sobre la tenencia y la transferencia de la tenencia de 
los explosivos mencionados en el párrafo II de la parte 1 del anexo técnico al 
presente Convenio, a fin de evitar su apoderamiento o utilización con fines 
incompatibles con los objetivos de este Convenio .

6 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para destruir lo 
antes posible, en su territorio, los explosivos sin marcar fabricados después de 
la entrada en vigor de este Convenio respecto de dicho Estado que no estén 
incorporados como se especifica en el apartado d) del párrafo II de la parte 
1 del anexo técnico al presente Convenio y los explosivos sin marcar que ya 
no estén comprendidos dentro de ningún otro apartado de dicho párrafo II .
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Artículo V

1 . Por el presente Convenio se crea la Comisión Técnica Internacional 
sobre Explosivos (de aquí en adelante llamada “la Comisión”) compuesta 
de no menos de quince ni más de diecinueve miembros nombrados por 
el Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional (de aquí en 
adelante llamado “el Consejo”), de entre los candidatos propuestos por los 
Estados partes en este Convenio .

2 . Los miembros de la Comisión serán expertos que tengan expe-
riencia directa y sólida en materia de fabricación o detección de explosivos, 
o de investigación sobre explosivos .

3 . Los miembros de la Comisión prestarán servicios por un período 
de tres años y podrán ser objeto de un nuevo nombramiento .

4 . Los períodos de sesiones de la Comisión se convocarán por 
lo menos una vez al año, en la Sede de la Organización de Aviación Civil 
Internacional o en los lugares y fechas que determine o apruebe el Consejo .

5 . La Comisión adoptará su reglamento interno, con sujeción a la 
aprobación del Consejo .

Artículo VI

1 . La Comisión evaluará la evolución de la técnica en materia de 
fabricación, marcación y detección de explosivos .

2 . La Comisión, por intermedio del Consejo, comunicará sus con-
clusiones a los Estados partes y a los organismos internacionales interesados .

3 . Siempre que sea necesario, la Comisión hará recomendaciones al 
Consejo para la enmienda del anexo técnico a este Convenio . La Comisión 
tratará de adoptar por consenso sus decisiones sobre dichas recomendaciones . 
A falta de consenso, la Comisión adoptará dichas decisiones por una mayoría 
de dos tercios de sus miembros .

4 . El Consejo podrá, por recomendación de la Comisión, proponer 
a los Estados partes enmiendas del anexo técnico a este Convenio .

Artículo VII

1 . Todo Estado parte podrá transmitir al Consejo sus comentarios, 
dentro de un plazo de noventa días a partir de la fecha de notificación de 
una propuesta de enmienda del anexo técnico a este Convenio . El Consejo 
comunicará estos comentarios a la Comisión lo antes posible para que dicho 
órgano los examine . El Consejo invitará a todo Estado parte que comente u 
objete la propuesta de enmienda a consultar a la Comisión .



137

14. Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines de Detección

2 . La Comisión examinará las opiniones de los Estados partes for-
muladas de conformidad con el párrafo anterior e informará al Consejo . 
El Consejo, después de examinar el informe de la Comisión, y teniendo en 
cuenta la naturaleza de la enmienda y los comentarios de los Estados partes, 
incluidos los Estados productores, podrá proponer la enmienda a todos los 
Estados partes para su adopción .

3 . Si la propuesta de enmienda no ha sido objetada por cinco o más 
Estados partes mediante una notificación por escrito al Consejo dentro del 
plazo de noventa días a partir de la fecha de notificación de la enmienda por 
el Consejo, se considerará que ha sido adoptada, y entrará en vigor ciento 
ochenta días más tarde o después de cualquier otro período fijado en la pro-
puesta de enmienda para los Estados partes que no la hubieren objetado 
expresamente .

4 . Los Estados partes que hubiesen objetado de manera expresa la 
propuesta de enmienda podrán posteriormente, mediante el depósito de un 
instrumento de aceptación o aprobación, manifestar el consentimiento para 
obligarse a lo dispuesto por la enmienda .

5 . Si cinco o más Estados partes han objetado la propuesta de 
enmienda, el Consejo dará traslado de la misma a la Comisión para su ulte-
rior examen .

6 . Si la propuesta de enmienda no ha sido adoptada de conformidad 
con el párrafo 3 de este artículo, el Consejo también podrá convocar una 
conferencia de todos los Estados partes .

Artículo VIII

1 . Los Estados partes transmitirán, en lo posible, al Consejo la infor-
mación que ayude a la Comisión a desempeñar sus funciones conforme al 
párrafo 1 del artículo VI .

2 . Los Estados partes mantendrán informado al Consejo sobre las 
medidas que hayan adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones de 
este Convenio . El Consejo comunicará dicha información a todos los Estados 
partes y a los organismos internacionales interesados .

Artículo IX

El Consejo, en cooperación con los Estados partes y organismos inter-
nacionales pertinentes, adoptará las medidas apropiadas para facilitar la apli-
cación de este Convenio, incluyendo la prestación de asistencia técnica y 
las medidas para el intercambio de información relacionada con adelantos 
técnicos en materia de marcación y detección de explosivos .
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Artículo X

El anexo técnico al presente Convenio constituirá parte integrante del 
mismo .

Artículo XI

1 . Las controversias que surjan entre dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de este Convenio, y que no puedan 
solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición 
de uno de ellos . Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguieran ponerse 
de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de ellas podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte .

2 . Todo Estado parte, en el momento de la firma, ratificación, acepta-
ción o aprobación de este Convenio o de su adhesión al mismo, podrá declarar 
que no se considera obligado por el párrafo anterior . Los demás Estados partes 
no estarán obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado parte que 
haya formulado dicha reserva .

3 . Todo Estado parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación 
al Depositario .

Artículo XII

Con excepción de lo dispuesto en el artículo XI, el presente Convenio 
no podrá ser objeto de reservas .

Artículo XIII

1 . El presente Convenio estará abierto a la firma en Montreal, el 1 de 
marzo de 1991, de los Estados participantes en la Conferencia Internacional 
de Derecho Aéreo celebrada en Montreal del 12 de febrero al 1 de marzo 
de 1991 . Después del 1 de marzo de 1991, el Convenio estará abierto a la 
firma de todos los Estados en la Sede de la Organización de Aviación Civil 
Internacional en Montreal, hasta su entrada en vigor de conformidad con el 
párrafo 3 de este artículo . Los Estados que no firmaren el presente Convenio 
podrán adherirse al mismo en cualquier momento .

2 . El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión de los Estados . Los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en los archivos de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, a la que por el presente 
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Convenio se designa Depositaria . Al depositar su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, cada Estado declarará si es o no 
Estado productor .

3 . El presente Convenio entrará en vigor en el sexagésimo día a con-
tar de la fecha de depósito del trigésimo quinto instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión ante la Depositaria, siempre que no menos 
de cinco de dichos Estados hayan declarado, de acuerdo con el párrafo 2 del 
presente artículo, que son Estados productores . Si se depositan treinta y cinco 
de tales instrumentos antes de que cinco Estados productores depositen sus 
instrumentos, este Convenio entrará en vigor en el sexagésimo día a contar de 
la fecha de depósito del instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión del quinto Estado productor .

4 . Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en vigor 
sesenta días después de la fecha de depósito de sus instrumentos de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión .

5 . Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, la 
Depositaria lo registrará de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas y de conformidad con el artículo 83 del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) .

Artículo XIV

La Depositaria deberá notificar inmediatamente a todos los signatarios 
y Estados partes:

1 . Cada firma de dicho Convenio y la fecha correspondiente;

2 . El depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión y la fecha correspondiente, indicando expresamente si el 
Estado ha declarado ser Estado productor; 

4 . La fecha de entrada en vigor de toda enmienda a este Convenio o 
a su anexo técnico;

5 . Toda denuncia efectuada con arreglo al artículo XV; y

6 . Toda declaración efectuada con arreglo al párrafo 2 del artículo XI .

Artículo XV

1 . Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante 
notificación por escrito dirigida a la Depositaria .

2 . La denuncia surtirá efecto ciento ochenta días después de la fecha 
en que la Depositaria reciba la notificación .
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En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios que suscriben, debi-
damente autorizados por sus Gobiernos para hacerlo, firman el presente 
Convenio .

Hecho en Montreal el día primero de marzo de mil novecientos 
noventa y uno, en un original, integrado por cinco textos auténticos en los 
idiomas español, francés, inglés, ruso y árabe .

Anexo técnico

Parte 1. Descripción de explosivos

I . Los explosivos a que se refiere el párrafo 1 del artículo I del pre-
sente Convenio son los que:

a) Contienen en su fórmula uno o más altos explosivos, que en su 
forma pura tienen una presión de vapor inferior a 10-4 Pa a la tempe-
ratura de 25ºC;

b) Contienen en su fórmula un plastificante; y

c) Son, como mezcla, maleables o flexibles a la temperatura ambien-
te normal .

II . Los siguientes explosivos, aun cuando respondan a la descripción 
de los explosivos del párrafo 1 de esta parte, no se considerarán explosivos 
mientras se sigan teniendo o utilizando con los fines especificados segui-
damente o permanezcan incorporados como allí se especifica; a saber, los 
explosivos que:

a) Se fabriquen o se tengan en cantidades limitadas únicamente 
para utilizarlos, con la debida autorización, en la investigación, el de-
sarrollo o el ensayo de explosivos nuevos o modificados;

b) Se fabriquen, o se tengan, en cantidades limitadas únicamente 
para utilizarlos, con la debida autorización, para el entrenamiento en 
la detección de explosivos y/o el desarrollo o ensayo de equipo de 
detección de explosivos;

c) Se fabriquen, o se tengan, en cantidades limitadas únicamente 
para utilizarlos, con la debida autorización, para los fines de las cien-
cias auxiliares de la administración de justicia; o

d) Estén destinados a ser incorporados y se incorporen como parte 
integrante de los artefactos militares debidamente autorizados en el 
territorio del Estado productor, dentro de los tres años siguientes a 
la entrada en vigor de este Convenio respecto de dicho Estado . Los 
artefactos producidos en este período de tres años se considerarán 
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artefactos militares debidamente autorizados según el párrafo 4 del 
artículo IV del presente Convenio .
III . En esta parte: 
“Con la debida autorización” significa, en los apartados a), b) y c) del 

párrafo II, permitidos de conformidad con las leyes y los reglamentos del 
Estado parte de que se trate; y

“Altos explosivos” comprende, sin que esta lista sea exhaustiva, la ciclo-
tetrametilentetranitramina (HMX), el tetranitrato de pentaeritritol (PETN) 
y la ciclotrimetilentrinitramina (RDX) .

Parte 2. Agentes de detección

Se entiende por agente de detección cualquiera de las sustancias que 
figuran en el cuadro siguiente . Los agentes de detección descritos en este 
cuadro están destinados a mejorar la detectabilidad de los explosivos por 
medios de detección de vapores . En cada caso, el agente de detección se 
introducirá en el explosivo de manera que se distribuya en forma homogénea 
en el producto terminado . La concentración mínima del agente de detección 
en el producto terminado será, en el momento de la fabricación, la que figura 
en dicho cuadro .

Cuadro

Nombre del agente 
de detección

Fórmula 
molecular

Peso  
molecular

Concentración 
mínima

Dinitrato de etileneglicol 
(EGDN)

C2H4(NO3)2 152 0,2 % por masa

2,3-Dimetil-2,3-dinitrobutano 
(DMNB)

C6H12(NO2)2 176 0,1 % por masa

para-Mononitrotolueno 
(p-MNT)

C7H7NO2 137 0,5 % por masa

orto-Mononitrolueno 
(o-MNT)

C7H7NO2 137 0,5 % por masa

Se considerará marcado todo explosivo que, como resultado de su fór-
mula ordinaria, contenga cualquiera de los agentes de detección designados 
a un nivel de concentración igual o superior al mínimo exigido .
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15. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
Relacionados con la Aviación Civil Internacional 

Hecho en Beijing el 10 de septiembre de 2010

Documento 9960

Depositario: Secretario General de la Organización de Aviación Civil 
Internacional

Los Estados partes en el presente Convenio,

Profundamente preocupados por el hecho de que los actos ilícitos contra 
la aviación civil ponen en peligro la seguridad y protección de las personas 
y los bienes, afectan gravemente a la explotación de los servicios aéreos, los 
aeropuertos y la navegación aérea y socavan la confianza de los pueblos del 
mundo en el desenvolvimiento seguro y ordenado de la aviación civil para 
todos los Estados,

Reconociendo que los nuevos tipos de amenazas contra la aviación 
civil requieren de los Estados nuevos esfuerzos concertados y políticas de 
cooperación, y

Convencidos de que para dar mejor respuesta a tales amenazas urge 
fortalecer el marco jurídico para la cooperación internacional en la preven-
ción y represión de los actos ilícitos contra la aviación civil,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1 . Comete delito toda persona que ilícita e intencionalmente:

a) Realice contra una persona a bordo de una aeronave en vuelo 
actos de violencia que, por su naturaleza, constituyan un peligro para 
la seguridad de la aeronave; o

b) Destruya una aeronave en servicio o le cause daños que la inca-
paciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituyan un peligro 
para la seguridad de la aeronave en vuelo; o

c) Coloque o haga colocar en una aeronave en servicio, por cual-
quier medio, un artefacto o sustancia capaz de destruir tal aeronave 
o de causarle daños que la incapaciten para el vuelo o que, por su 
naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave en 
vuelo; o
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d) Destruya o dañe las instalaciones o servicios de navegación aérea 
o perturbe su funcionamiento, si tales actos, por su naturaleza, cons-
tituyen un peligro para la seguridad de las aeronaves en vuelo; o
e) Comunique a sabiendas informes falsos, poniendo con ello en 
peligro la seguridad de una aeronave en vuelo; o 
f) Utilice una aeronave en servicio con el propósito de causar la 
muerte, lesiones corporales graves o daños graves a los bienes o al 
medio ambiente; o
g) Libere o descargue desde una aeronave en servicio un arma BQN 
o un material explosivo, radiactivo, o sustancias similares de un modo 
que cause o probablemente cause la muerte, lesiones corporales gra-
ves o daños graves a los bienes o al medio ambiente; o
h) Utilice contra o a bordo de una aeronave en servicio un arma 
BQN o un material explosivo, radiactivo, o sustancias similares de un 
modo que cause o probablemente cause la muerte, lesiones corporales 
graves o daños graves a los bienes o al medio ambiente; o
i) A bordo de una aeronave, transporte o haga que se transporte o 
facilite el transporte de:

 1) Material explosivo o radiactivo, a sabiendas de que se prevé 
utilizarlo para causar, o amenazar con causar, muertes o lesio-
nes o daños graves, imponiendo o no una condición, como 
dispone la legislación nacional, con el objeto de intimidar a 
una población o forzar a un gobierno u organización inter-
nacional a realizar o abstenerse de realizar un acto dado; o

 2) Armas BQN, a sabiendas de que las mismas están compren-
didas en la definición de armas BQN del artículo 2; o

 3) Materias básicas, material fisionable especial o equipo o 
materiales especialmente diseñados o preparados para el 
tratamiento, utilización o producción de material fisionable 
especial, a sabiendas de que están destinados a ser utilizados 
en una actividad con explosivos nucleares o en cualquier 
otra actividad nuclear no sometida a salvaguardias de con-
formidad con un acuerdo de salvaguardias con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica; o

 4) Equipo, materiales, soporte lógico o tecnología conexa que 
contribuye considerablemente al diseño, fabricación o lanza-
miento de armas BQN, sin autorización legal y con la inten-
ción de que se utilicen con tales fines; 

con la condición de que con respecto a las actividades relacionadas con un 
Estado parte, incluidas las llevadas a cabo por una persona o entidad jurídica 
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autorizada por un Estado parte, no constituirá un delito previsto en los apar-
tados 3 y 4 si el transporte de dichos artículos o materiales es compatible con 
sus derechos, responsabilidades y obligaciones en virtud del tratado multi-
lateral aplicable sobre la no proliferación en el cual es parte, incluidos los 
mencionados en el artículo 7 .

2 . Comete delito toda persona que ilícita e intencionalmente, utili-
zando cualquier artefacto, sustancia o arma:

a) Ejecute un acto de violencia contra una persona en un aeropuerto 
que preste servicio a la aviación civil internacional, que cause o pueda 
causar lesiones graves o la muerte; o

b) Destruya o cause daños graves en las instalaciones de un aero-
puerto que preste servicio a la aviación civil internacional o en una 
aeronave que no esté en servicio y se encuentre en el aeropuerto, o 
perturbe los servicios del aeropuerto,

si ese acto pone en peligro o puede poner en peligro la seguridad en ese 
aeropuerto .

3 . Igualmente comete delito toda persona que:

a) Amenace con cometer cualquiera de los delitos previstos en los 
apartados a), b), c), d), f), g) y h) del párrafo 1 o en el párrafo 2 de este 
artículo; o

b) Ilícita e intencionalmente haga que una persona reciba tal ame-
naza,

en circunstancias que indiquen que la amenaza es verosímil .

4 . Igualmente comete delito toda persona que:

a) Intente cometer cualquiera de los delitos previstos en el párrafo 1 
o 2 de este artículo; o

b) Organice o instigue a otros para que cometan un delito previsto 
en el párrafo 1, 2, 3 o 4, apartado a), de este artículo; o

c) Participe como cómplice en un delito previsto en el párrafo 1, 2, 
3 o 4, apartado a), de este artículo; o

d) Ilícita e intencionalmente asista a otra persona a evadir la investi-
gación, el enjuiciamiento o la pena, a sabiendas de que tal persona ha 
cometido un acto que constituye un delito previsto en el párrafo 1, 2, 
3 o 4, apartados a), b) o c), de este artículo o que sobre dicha persona 
pesa una orden de detención por las autoridades encargadas de hacer 
cumplir la ley para ser enjuiciada por tal delito o que ha sido senten-
ciada por ese delito .
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5 . Cada Estado parte definirá como delitos, cuando se cometan 
intencionalmente, independientemente de que realmente se cometa o intente 
cometer cualquiera de los delitos previstos en el párrafo 1, 2 o 3 de este 
artículo, cualesquiera de las conductas siguientes o ambas:

a) Ponerse de acuerdo con una o varias personas para cometer un 
delito previsto en el párrafo 1, 2 o 3 de este artículo y, cuando así lo 
prescriba la legislación nacional, que suponga un acto perpetrado por 
uno de los participantes para llevar adelante ese acuerdo; o

b) Contribuir de cualquier otro modo a la comisión de uno o varios 
delitos de los previstos en el párrafo 1, 2 o 3 de este artículo por un 
grupo de personas que actúan con un propósito común, y se contri-
buya:

 i) con el propósito de facilitar la actividad o la finalidad delic-
tiva general del grupo, cuando dicha actividad o finalidad 
suponga la comisión de un delito previsto en el párrafo 1, 2 
o 3 de este artículo; o

 ii) con conocimiento de la intención del grupo de cometer un 
delito previsto en el párrafo 1, 2, o 3 de este artículo .

Artículo 2

Para los fines del presente Convenio:

a) Se considerará que una aeronave se encuentra en vuelo desde el 
momento en que se cierren todas las puertas externas después del em-
barque hasta el momento en que se abra cualquiera de dichas puertas 
para el desembarque; en caso de aterrizaje forzoso, se considerará que 
el vuelo continúa hasta que las autoridades competentes se hagan car-
go de la aeronave y de las personas y bienes a bordo;

b) Se considerará que una aeronave se encuentra en servicio desde 
que el personal de tierra o la tripulación comienza las operaciones 
previas a un determinado vuelo hasta veinticuatro horas después de 
cualquier aterrizaje; el período en servicio se extenderá, llegado el 
caso, durante todo el tiempo que la aeronave se encuentre en vuelo 
conforme se define en el apartado a) de este artículo;

c) “Instalaciones y servicios de navegación aérea” incluye señales, 
datos, información o sistemas necesarios para la navegación de las 
aeronaves;

d) “Sustancia química tóxica” designa toda sustancia química que, 
por su acción química sobre los procesos vitales, pueda causar la 
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muerte, la incapacidad temporal o lesiones permanentes a seres hu-
manos o animales . Quedan incluidas todas las sustancias químicas 
de esa clase, cualquiera sea su origen o método de producción y ya 
sea que se produzcan en instalaciones, como municiones o de otro 
modo;
e) “Material radiactivo” designa material nuclear y otras sustancias 
radiactivas que contienen núclidos que sufren desintegración espon-
tánea (un proceso que se acompaña de la emisión de uno o más tipos 
de radiación ionizante, como las partículas alfa y beta, las partículas 
neutrónicas y los rayos gamma) y que, debido a sus propiedades ra-
diológicas o fisionables, pueden causar la muerte, lesiones corporales 
graves o daños considerables a los bienes o al medio ambiente;
f) “Materiales nucleares” designa el plutonio, excepto aquel cuyo 
contenido en el isótopo plutonio-238 exceda del 80 %; el uranio-233; 
el uranio enriquecido en el isótopo 235 o 233; el uranio que contenga 
la mezcla de isótopos presentes en su estado natural pero no en forma 
de mineral o de residuos de mineral, y cualquier material que conten-
ga uno o varios de los elementos mencionados;
g) “Uranio enriquecido en el isótopo 235 o 233” designa el uranio 
que contiene el isótopo 235 o 233, o ambos, en cantidad tal que la ra-
zón de abundancia entre la suma de estos isótopos al isótopo 238 sea 
mayor que la razón entre el isótopo 235 y el 238 en el estado natural;
h) “Armas BQN” designa:

a) Las “armas biológicas”, que incluyen:
i) Agentes microbianos u otros agentes biológicos o toxinas 
de cualquier origen o método de producción, de tales tipos 
y en tales cantidades que no corresponden a las aplicaciones 
profilácticas, de protección u otros fines pacíficos; o
ii) Armas, equipo o sistemas vectores diseñados para la uti-
lización de dichos agentes o toxinas con propósitos hostiles o 
en un conflicto armado .

b) Las “armas químicas”, que incluyen, conjunta o separadamente:
i) Sustancias químicas tóxicas y sus precursores, excepto 
cuando estuvieran destinados para:

A) Aplicaciones industriales, agrícolas, médicas, farma-
céuticas, de investigación u otros fines pacíficos; o

B) Fines de protección; es decir, aquellos fines directa-
mente relacionados con la protección contra sustancias quí-
micas tóxicas y con la protección contra las armas químicas; o
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C) Fines militares no relacionados con el uso de armas 
químicas y que no dependen de las propiedades tóxicas de las 
sustancias químicas como método de guerra; o

D) La aplicación de la ley, incluido el control de disturbios 
interiores, siempre que los tipos y las cantidades correspon-
dan a dichos fines o aplicaciones;
ii) Municiones y artefactos diseñados con el fin expreso de 
causar la muerte u otro efecto dañoso debido a las propieda-
des tóxicas de las sustancias químicas tóxicas indicadas en el 
apartado b), i), que se liberarían como resultado del uso de 
tales municiones y artefactos;
iii) Todo equipo diseñado expresamente para su uso directo 
relacionado con el empleo de las municiones o dispositivos 
especificados en el apartado b), ii) .

c) Las armas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares;
i) “Precursor” es todo reactante químico que interviene en cual-
quier etapa de la producción por cualquier método de una sustancia 
química tóxica . Quedan incluidos todos los componentes esenciales 
de un sistema químico binario o múltiple;
j) Los términos “materias básicas” y “material fisionable especial” 
se utilizan con el mismo significado que se da a estos términos en el 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía Atómica, hecho en 
Nueva York el 26 de octubre de 1956 .

Artículo 3

Los Estados partes se obligan a establecer penas severas para los delitos 
previstos en el artículo 1 .

Artículo 4

1 . Cada Estado parte, de conformidad con sus principios jurídicos 
nacionales, podrá adoptar las medidas necesarias para que pueda establecerse 
la responsabilidad de una entidad jurídica ubicada en su territorio o cons-
tituida con arreglo a su legislación cuando una persona responsable de su 
dirección o control cometa, en esa calidad, un delito previsto en el artículo 1 .  
Esa responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa .

2 . Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal de las personas físicas que hayan cometido los delitos .

3 . Si un Estado parte adopta las medidas necesarias para que una 
entidad jurídica sea responsable de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 de este artículo, procurará asegurar que las sanciones penales, civiles 
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o administrativas aplicables sean eficaces, proporcionadas y disuasorias . Tales 
sanciones podrán incluir sanciones de carácter monetario .

Artículo 5

1 . El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves utilizadas en 
servicios militares, de aduanas o de policía .

2 . En los casos previstos en los apartados a), b), c), e), f), g), h) e i) 
del párrafo 1 del artículo 1, el presente Convenio solamente se aplicará, ya se 
trate de una aeronave en vuelo internacional, ya en vuelo interior, si:

a) El lugar, real o previsto, de despegue o de aterrizaje de la aeronave 
está situado fuera del territorio del Estado de matrícula de la aeronave; 
o
b) El delito se cometió en el territorio de un Estado distinto del 
Estado de matrícula de la aeronave .
3 . No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, en los 

casos previstos en los apartados a), b), c), e), f), g), h) e i) del párrafo 1 del 
artículo 1, el presente Convenio se aplicará asimismo si el responsable o el 
probable responsable es hallado en el territorio de un Estado distinto del 
Estado de matrícula de la aeronave .

4 . Por lo que se refiere a los Estados partes mencionados en el 
artículo 15 y en los casos previstos en los apartados a), b), c), e), f), g), h) e i) 
del párrafo 1 del artículo 1, el presente Convenio no se aplicará si los lugares 
mencionados en el apartado a) del párrafo 2 de este artículo están situados en 
el territorio de uno solo de los Estados mencionados en el artículo 15, a menos 
que el delito se haya cometido o el responsable o el probable responsable sea 
hallado en el territorio de un Estado distinto de dicho Estado .

5 . En los casos previstos en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 1, 
el presente Convenio se aplicará solamente si las instalaciones y servicios de 
navegación aérea se utilizan para la navegación aérea internacional .

6 . Las disposiciones de los párrafos 2, 3, 4 y 5 de este artículo se 
aplicarán también en los casos previstos en el párrafo 4 del artículo 1 .

Artículo 6

1 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará a los dere-
chos, obligaciones y responsabilidades de los Estados y de las personas con 
arreglo al derecho internacional, en particular los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas, el Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
y el derecho humanitario internacional .

2 . Las actividades de fuerzas armadas durante un conflicto armado, 
según se entienden esos términos en el derecho humanitario internacional 
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y que se rijan por ese derecho, no estarán sujetas al presente Convenio; y las 
actividades que lleven a cabo las fuerzas militares de un Estado en el ejercicio 
de sus funciones oficiales, en la medida en que se rijan por otras normas de 
derecho internacional, no estarán sujetas al presente Convenio .

3 . Las disposiciones del párrafo 2 de este artículo no se interpretarán 
en el sentido de condonar o considerar lícitos actos que de otro modo son 
ilícitos o que impiden el enjuiciamiento con arreglo a otras leyes .

Artículo 7

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará a los derechos, 
obligaciones y responsabilidades de los Estados partes previstos en el Tratado 
sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, hecho en Londres, Moscú 
y Washington el 1 de julio de 1968, la Convención sobre la Prohibición del 
Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 
(Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción, hecha en Londres, Moscú 
y Washington el 10 de abril de 1972, o la Convención sobre la Prohibición 
del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas 
Químicas y sobre Su Destrucción, hecha en París el 13 de enero de 1993 .

Artículo 8

1 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para estable-
cer su jurisdicción sobre los delitos previstos en el artículo 1 en los casos 
siguientes:

a) Si el delito se comete en el territorio de ese Estado;
b) Si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave matricu-
lada en ese Estado;
c) Si la aeronave a bordo de la cual se cometió el delito aterriza en su 
territorio con el probable responsable todavía a bordo;
d) Si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave dada en 
arrendamiento sin tripulación a una persona que tenga en ese Estado 
su oficina principal o, de no tener tal oficina, su residencia permanen-
te;
e) Si el delito lo comete un nacional de ese Estado .

2 . Cada Estado parte podrá establecer su jurisdicción sobre cual-
quiera de dichos delitos en los siguientes casos:

a) Si el delito se comete contra un nacional de ese Estado;
b) Si el delito lo comete una persona apátrida que tiene su residencia 
habitual en el territorio de ese Estado .
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3 . Asimismo, cada Estado parte tomará las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre los delitos previstos en el artículo 1, en caso 
de que el probable responsable se halle en su territorio y dicho Estado no 
conceda la extradición de esa persona, conforme al artículo 12, a ninguno de 
los Estados partes que han establecido su jurisdicción de conformidad con 
los párrafos aplicables de este artículo con respecto a esos delitos .

4 . El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejer-
cida de acuerdo con las leyes nacionales .

Artículo 9

1 . Todo Estado parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente 
o supuesto delincuente, si considera que las circunstancias lo justifican, pro-
cederá a su detención o tomará otras medidas para asegurar su presencia . La 
detención y demás medidas se llevarán a cabo de acuerdo con las leyes de 
ese Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin 
de permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición .

2 . Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preli-
minar de los hechos .

3 . La persona detenida de acuerdo con el párrafo 1 de este artículo 
contará con la asistencia necesaria para comunicarse inmediatamente con el 
representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre 
más próximo .

4 . Cuando un Estado parte detenga a una persona en virtud de este 
artículo, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que 
la justifican a los Estados partes que hayan establecido su jurisdicción con 
arreglo al párrafo 1 del artículo 8 y establecido su jurisdicción y notificado 
al Depositario con arreglo al apartado a) del párrafo 4 del artículo 21 y, si 
lo considera conveniente, a todos los demás Estados interesados . El Estado 
parte que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 de 
este artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados partes antes 
mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción .

Artículo 10

El Estado parte en cuyo territorio sea hallado el probable responsable, 
si no procede a su extradición, deberá someter el caso a sus autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento, sin excepción alguna y con inde-
pendencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio . Dichas 
autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplica-
bles a los delitos comunes de carácter grave, de acuerdo con la legislación 
de tal Estado .
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Artículo 11

Toda persona que se encuentre detenida, o respecto de la cual se adop-
ten otras medidas o sea encausada con arreglo al presente Convenio, recibirá 
un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de 
conformidad con las leyes del Estado en cuyo territorio se encuentre y con 
las disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el derecho 
internacional en materia de derechos humanos .

Artículo 12

1 . Los delitos previstos en el artículo 1 se considerarán incluidos entre 
los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición cele-
brado entre Estados partes . Los Estados partes se comprometen a incluirlos 
como delitos sujetos a extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí en el futuro .

2 . Si un Estado parte que subordina la extradición a la existencia 
de un tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado parte con 
el que no tiene tratado de extradición, podrá discrecionalmente considerar 
el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición 
respecto a los delitos previstos en el artículo 1 . La extradición estará sujeta a 
las demás condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido .

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán los delitos previstos en el artículo 1 como delitos 
sujetos a extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por 
el derecho del Estado requerido .

4 . Para los fines de la extradición entre Estados partes, cada uno 
de los delitos se considerará como si se hubiera cometido no solamente en 
el lugar donde ocurrió, sino también en el territorio de los Estados partes 
obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con los apartados b), c), 
d) y e) del párrafo 1 del artículo 8 y que han establecido su jurisdicción de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 8 .

5 . Los delitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo 5 del 
artículo 1 se tratarán como equivalentes para los fines de extradición entre 
Estados partes .

Artículo 13

Ninguno de los delitos previstos en el artículo 1 se considerará, para los 
fines de extradición o de asistencia judicial recíproca, como delito político, 
como delito conexo a un delito político ni como delito inspirado por motivos 
políticos . Por consiguiente, no podrá rechazarse una solicitud de extradición 



152

Parte I. Instrumentos universales

o de asistencia judicial recíproca formulada en relación con un delito de ese 
carácter por la única razón de que se refiere a un delito político, a un delito 
conexo a un delito político o a un delito inspirado por motivos políticos .

Artículo 14

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará con el 
efecto de imponer una obligación de extraditar o de prestar asistencia judi-
cial recíproca si el Estado parte requerido tiene motivos fundados para creer 
que la solicitud de extradición por los delitos previstos en el artículo 1 o de 
asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado 
con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, origen étnico, opinión política o género, o que el cumplimiento 
de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa persona por cualquiera 
de esos motivos .

Artículo 15

Los Estados partes que constituyan organizaciones de explotación en 
común del transporte aéreo u organismos internacionales de explotación que 
utilicen aeronaves que sean objeto de una matrícula común o internacional 
designarán con respecto a cada aeronave, según las circunstancias del caso, el 
Estado de entre ellos que ejercerá la jurisdicción y tendrá las atribuciones del 
Estado de matrícula para los fines del presente Convenio y lo comunicarán al 
Secretario General de la Organización de Aviación Civil Internacional, quien 
lo notificará a todos los Estados partes en el presente Convenio .

Artículo 16

1 . Los Estados partes procurarán tomar, de acuerdo con el derecho 
internacional y sus propias leyes, todas las medidas que sean factibles para 
impedir la comisión de los delitos previstos en el artículo 1 .

2 . Cuando, con motivo de haberse cometido un delito previsto en el 
artículo 1, se produzca retraso o interrupción de un vuelo, el Estado parte en 
cuyo territorio se encuentren la aeronave, los pasajeros o la tripulación facili-
tará a los pasajeros y a la tripulación la continuación del viaje lo antes posible 
y devolverá sin demora la aeronave y su carga a sus legítimos poseedores .

Artículo 17

1 . Los Estados partes se prestarán la mayor asistencia posible por 
lo que respecta a todo proceso penal relativo a los delitos previstos en el 
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artículo 1 . En todos los casos, la ley aplicable para la ejecución de una petición 
de asistencia será la ley del Estado requerido .

2 . Lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo no afectará a las obli-
gaciones derivadas de cualquier otro tratado bilateral o multilateral que rija 
o que vaya a regir, en todo o en parte, lo relativo a la asistencia recíproca en 
materia penal .

Artículo 18

Todo Estado parte que tenga razones para creer que se vaya a cometer 
un delito previsto en el artículo 1 suministrará, de acuerdo con su legisla-
ción nacional, toda información pertinente de que disponga a los demás 
Estados partes que, en su opinión, sean los previstos en los párrafos 1 y 2 
del artículo 8 .

Artículo 19

Cada Estado parte notificará lo antes posible al Consejo de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, de conformidad con su legisla-
ción nacional, toda información pertinente que tenga en su poder referente a:

a) Las circunstancias del delito;
b) Las medidas tomadas en cumplimiento del párrafo 2 del artícu-
lo 16;
c) Las medidas tomadas en relación con el delincuente o supuesto 
delincuente y, especialmente, el resultado de todo procedimiento de 
extradición u otro procedimiento judicial .

Artículo 20

1 . Las controversias que surjan entre dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio y que no pue-
dan solucionarse mediante negociaciones se someterán a arbitraje a petición 
de uno de ellos . Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte .

2 . Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o 
aprobación del presente Convenio o de su adhesión al mismo, podrá declarar 
que no se considera obligado por el párrafo anterior . Los demás Estados partes 
no estarán obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado parte que 
haya formulado dicha reserva .
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3 . Todo Estado parte que haya formulado una reserva de conformi-
dad con el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento notificán-
dolo al Depositario .

Artículo 21

1 . El presente Convenio estará abierto el 10 de septiembre de 2010 
en Beijing para la firma de los Estados que participaron en la Conferencia 
diplomática sobre seguridad de la aviación celebrada en Beijing del 30 de 
agosto al 10 de septiembre de 2010 . Con posterioridad al 27 de septiembre 
de 2010, el Convenio quedará abierto para la firma de todos los Estados en la 
Sede de la Organización de Aviación Civil Internacional, en Montreal, hasta 
su entrada en vigor de acuerdo con el artículo 22 .

2 . El presente Convenio se someterá a ratificación, aceptación o 
aprobación . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán ante el Secretario General de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, la que por el presente se designa Depositario .

3 . Todo Estado que no ratifique, acepte o apruebe el presente 
Convenio de acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 de este artículo podrá 
adherirse al mismo en cualquier momento . El instrumento de adhesión se 
depositará ante el Depositario .

4 . En el momento de ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio 
o adherirse al mismo, cada Estado parte:

a) notificará al Depositario la jurisdicción que haya establecido de 
conformidad con su legislación nacional, como se prevé en el párra-
fo 2 del artículo 8, e inmediatamente dará aviso al Depositario de todo 
cambio; y
b) podrá declarar que aplicará las disposiciones del apartado d) del 
párrafo 4 del artículo 1 con arreglo a los principios de su derecho pe-
nal en lo que se refiere a la exención de la responsabilidad por causa 
de parentesco .

Artículo 22

1 . El presente Convenio entrará en vigor el primer día del segundo 
mes a partir de la fecha del depósito del vigésimo segundo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión .

2 . Para cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten, aprueben o 
se adhieran al presente Convenio con posterioridad al depósito del vigésimo 
segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
mismo entrará en vigor el primer día del segundo mes a partir de la fecha en 
que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión .
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3 . Tan pronto como entre en vigor el presente Convenio, el 
Depositario lo registrará ante las Naciones Unidas .

Artículo 23

1 . Los Estados partes podrán denunciar el presente Convenio noti-
ficándolo por escrito al Depositario .

2 . La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Depositario reciba la notificación .

Artículo 24

Entre los Estados partes, este Convenio prevalecerá sobre los instru-
mentos siguientes:

a) el Convenio para la Represión de los Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiem-
bre de 1971; y
b) el Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en 
los Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de 
septiembre de 1971, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988 .

Artículo 25

El Depositario notificará sin demora a todos los Estados partes en 
el presente Convenio y a todos los Estados signatarios o que se adhieran al 
mismo, la fecha de cada firma, la fecha del depósito de cada instrumento de 
ratificación, aprobación, aceptación o adhesión, la fecha de entrada en vigor 
del presente Convenio y toda otra información pertinente .

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debi-
damente autorizados, firman el presente Convenio .

Hecho en Beijing el día diez de septiembre del año dos mil diez en tex-
tos auténticos redactados en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso y cuya 
autenticidad quedará confirmada con la verificación que hará la Secretaría de 
la Conferencia, bajo la autoridad del Presidente de la Conferencia, dentro de 
los noventa días de la fecha, de la conformidad de los textos entre sí . El pre-
sente Convenio quedará depositado en los archivos de la Organización de 
Aviación Civil Internacional y el Depositario enviará copias certificadas del 
mismo a todos los Estados contratantes en el presente Convenio .
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ORGANIZACIÓN MARÍTIMA 
INTERNACIONAL

16. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos  
contra la Seguridad de la Navegación Marítima 

(Convenio SUA)

Firmado en Roma el 10 de marzo de 1988

Entrada en vigor: 1 de marzo de 1992

Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1678, núm. 29004

Depositario: Secretario General de la Organización Marítima Internacional

Los Estados partes en el presente Convenio,
Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales y al fomento de las relaciones de amistad y cooperación entre los 
Estados,

Reconociendo en particular que todo individuo tiene derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad de su persona, como se establece en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos,

Profundamente preocupados por la escalada mundial de los actos de 
terrorismo en todas sus formas, que ponen en peligro vidas humanas inocen-
tes o causan su pérdida, comprometen las libertades fundamentales y atentan 
gravemente contra la dignidad del ser humano,

Considerando que los actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima comprometen la seguridad de las personas y de los bienes, afectan 
gravemente a la explotación de los servicios marítimos y socaban la confianza 
de los pueblos del mundo en la seguridad de la navegación marítima,

Considerando que la realización de tales actos preocupa gravemente a 
toda la comunidad internacional,

Convencidos de la necesidad urgente de fomentar la cooperación inter-
nacional entre los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas eficaces 
y prácticas para la prevención de todos los actos ilícitos contra la seguri-
dad de la navegación marítima y para el enjuiciamiento y castigo de sus 
perpetradores,
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Recordando la resolución 40/61 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, de 9 de diciembre de 1985, en la que, entre otras cosas, se “insta a 
todos los Estados, unilateralmente y en cooperación con otros Estados, y 
con los órganos competentes de las Naciones Unidas, a que contribuyan a la 
eliminación gradual de las causas subyacentes del terrorismo internacional y a 
que presten especial atención a todas las situaciones, incluidos el colonialismo 
y el racismo, así como aquellas en que haya violaciones masivas y patentes 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, o las de ocupación 
extranjera, que puedan dar origen al terrorismo internacional y poner en 
peligro la paz y la seguridad internacionales”,

Recordando asimismo que la resolución 40/61 “condena inequívo-
camente y califica de criminales todos los actos, métodos y prácticas de 
terrorismo, dondequiera y por quienquiera sean cometidos, incluidos los 
que ponen en peligro las relaciones de amistad entre los Estados y su 
seguridad”,

Recordando también que mediante la resolución 40/61 se invitó a la 
Organización Marítima Internacional a que estudiara “el problema del terro-
rismo a bordo de barcos o contra estos con miras a formular recomendaciones 
sobre la adopción de medidas apropiadas”,

Teniendo en cuenta la resolución A .584(14) de 20 de noviembre de 
1985, de la Asamblea de la Organización Marítima Internacional, que insta 
a que se elaboren medidas para prevenir los actos ilícitos que amenazan la 
seguridad del buque y la salvaguardia de su pasaje y tripulación,

Observando que los actos de la tripulación, que están sujetos a 
la disciplina normal de a bordo, quedan fuera del ámbito del presente 
Convenio,

Afirmando la conveniencia de someter a revisión constante las reglas 
y normas relativas a la prevención y sanción de los actos ilícitos contra los 
buques y las personas a bordo de estos, de manera que tales reglas y normas 
puedan actualizarse cuando sea necesario y, en tal sentido, tomando nota 
con satisfacción de las medidas para prevenir los actos ilícitos contra los 
pasajeros y tripulantes a bordo de los buques, recomendadas por el Comité 
de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional,

Afirmando además que las materias no reguladas por el presente 
Convenio seguirán rigiéndose por las normas y principios de derecho inter-
nacional general,

Reconociendo la necesidad de que todos los Estados, al combatir los 
actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, se ajusten estric-
tamente a las normas y principios de derecho internacional general,

Convienen:
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Artículo 1

A los efectos del presente Convenio, por buque se entenderá toda nave 
del tipo que sea, no sujeta de manera permanente al fondo marino, incluidos 
vehículos de sustentación dinámica, sumergibles o cualquier otro artefacto 
flotante .

Artículo 2

1 . El presente Convenio no se aplica:
a) A los buques de guerra; ni
b) A los buques propiedad de un Estado, o utilizados por este, cuan-
do estén destinados a servir como unidades navales auxiliares o a fi-
nes de índole aduanera o policial; ni
c) A los buques que hayan sido retirados de la navegación o desar-
mados .
2 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afecta a las inmu-

nidades de los buques de guerra y otros buques de Estado destinados a fines 
no comerciales .

Artículo 3

1 . Comete delito toda persona que ilícita e intencionadamente:
a) Se apodere de un buque o ejerza el control del mismo mediante 
violencia, amenaza de violencia o cualquier otra forma de intimida-
ción; o
b) Realice algún acto de violencia contra una persona que se halle a 
bordo de un buque, si dicho acto puede poner en peligro la navega-
ción segura de ese buque; o
c) Destruya un buque o cause daños a un buque o a su carga que 
puedan poner en peligro la navegación segura de ese buque; o
d) Coloque o haga colocar en un buque, por cualquier medio, un 
artefacto o una sustancia que pueda destruir el buque, o causar daños 
al buque o a su carga que pongan o puedan poner en peligro la nave-
gación segura del buque; o
e) Destruya o cause daños importantes en las instalaciones y servi-
cios de navegación marítima o entorpezca gravemente su funciona-
miento, si cualquiera de tales actos puede poner en peligro la navega-
ción segura de un buque; o
f) Difunda información a sabiendas de que es falsa, poniendo así en 
peligro la navegación segura de un buque; o
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g) Lesione o mate a cualquier persona, en relación con la comisión 
o la tentativa de comisión de cualquiera de los delitos enunciados en 
los apartados a) a f) .

2 . También comete delito toda persona que:
a) Intente cometer cualquiera de los delitos que se enuncian en el 
párrafo 1; o
b) Induzca a cometer cualquiera de los delitos enunciados en el pá-
rrafo 1, perpetrados por cualquier persona, o sea de otro modo cóm-
plice de la persona que comete tal delito; o
c) Amenace con cometer, formulando o no una condición, de con-
formidad con lo dispuesto en la legislación interna, con ánimo de 
obligar a una persona física o jurídica a ejecutar un acto o a abstenerse 
de ejecutarlo, cualquiera de los delitos enunciados en los apartados b), 
c) y e) del párrafo 1, si la amenaza puede poner en peligro la navega-
ción segura del buque de que se trate .

Artículo 4

1 . El presente Convenio se aplicará si el buque está navegando, o su 
plan de navegación prevé navegar, hacia aguas situadas más allá del límite 
exterior del mar territorial de un solo Estado, o más allá de los límites laterales 
de su mar territorial con Estados adyacentes, a través de ellas o procedente 
de las mismas .

2 . En los casos en que el Convenio no sea aplicable de conformidad 
con el párrafo 1, lo será no obstante si el delincuente o el presunto delincuente 
es hallado en el territorio de un Estado parte distinto del Estado a que se hace 
referencia en el párrafo 1 .

Artículo 5

Cada Estado parte se obliga a establecer para los delitos enunciados 
en el artículo 3 penas adecuadas en las que se tenga en cuenta la naturaleza 
grave de dichos delitos .

Artículo 6

1 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 3 cuando el 
delito sea cometido:

a) Contra un buque o a bordo de un buque que en el momento en 
que se cometa el delito enarbole el pabellón de ese Estado; o
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b) En el territorio de ese Estado, incluido su mar territorial; o
c) Por un nacional de dicho Estado .
2 . Un Estado parte podrá también establecer su jurisdicción respecto 

de cualquiera de tales delitos cuando:
a) Sea cometido por una persona apátrida cuya residencia habitual 
se halle en ese Estado; o
b) Un nacional de ese Estado resulte aprehendido, amenazado, le-
sionado o muerto durante la comisión del delito; o
c) Sea cometido en un intento de obligar a ese Estado a hacer o no 
hacer alguna cosa .
3 . Todo Estado parte que haya establecido la jurisdicción indicada en 

el párrafo 2 lo notificará al Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional (en adelante llamado el Secretario General) . Si ese Estado parte 
deroga con posterioridad tal jurisdicción, lo notificará al Secretario General .

4 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 3, en los casos 
en que el presunto delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no 
conceda la extradición a ninguno de los Estados partes que hayan establecido 
jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo .

5 . El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejer-
cida de conformidad con la legislación interna .

Artículo 7

1 . Todo Estado parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente 
o el presunto delincuente, si estima que las circunstancias lo justifican, 
procederá, de conformidad con su legislación, a la detención de este o 
tomará otras medidas para asegurar su presencia durante el tiempo que 
sea necesario a fin de permitir la tramitación de un procedimiento penal o 
de extradición .

2 . Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preli-
minar de los hechos, con arreglo a su propia legislación .

3 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 1 tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante com-
petente más próximo del Estado del que sea nacional o al que competa 
por otras razones establecer dicha comunicación o, si se trata de una 
persona apátrida, del Estado en cuyo territorio tenga su residencia 
habitual;
b) Ser visitada por un representante de dicho Estado .
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4 . Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercerán 
de conformidad con las leyes y reglamentos del Estado en cuyo territorio se 
halle el delincuente o presunto delincuente, a condición, no obstante, de que 
las leyes y reglamentos mencionados permitan que se cumpla plenamente el 
propósito de los derechos enunciados en el párrafo 3 .

5 . Cuando un Estado parte, en virtud del presente artículo, detenga a 
una persona, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que 
la justifican a los Estados que hayan establecido jurisdicción de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 6 y, si lo considera conveniente, a todos los demás 
Estados interesados . El Estado que proceda a la investigación preliminar 
prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará sin dilación los 
resultados de esta a los Estados antes mencionados e indicará si se propone 
ejercer su jurisdicción .

Artículo 8

1 . El capitán de un buque de un Estado parte (el Estado del pabellón) 
podrá entregar a las autoridades de cualquier otro Estado parte (el Estado 
receptor) a cualquier persona respecto de la que tenga razones fundadas para 
creer que ha cometido alguno de los delitos enunciados en el artículo 3 .

2 . El Estado del pabellón se asegurará de que el capitán de un buque 
de su pabellón tenga, siempre que sea factible y a ser posible antes de entrar 
en el mar territorial del Estado receptor llevando a bordo a cualquier persona 
a la que el capitán se disponga a entregar de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1, la obligación de comunicar a las autoridades del Estado receptor 
su propósito de entregar a esa persona y las razones para ello .

3 . El Estado receptor aceptará la entrega, salvo cuando tenga razones 
para estimar que el Convenio no es aplicable a los hechos que motivan la 
entrega, y procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 . Toda 
negativa de aceptar una entrega deberá ir acompañada de una exposición de 
las razones de tal negativa .

4 . El Estado del pabellón se asegurará de que el capitán de un buque 
de su pabellón tenga la obligación de suministrar a las autoridades del Estado 
receptor las pruebas relacionadas con el presunto delito que obren en poder 
del capitán .

5 . El Estado receptor que haya aceptado la entrega de una persona de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3, podrá a su vez pedir al Estado 
del pabellón que acepte la entrega de esa persona . El Estado del pabellón 
examinará cualquier petición de esa índole y si la acepta procederá de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 7 . Si el Estado del pabellón rechaza 
la petición, entregará al Estado receptor una exposición de sus razones para 
tal rechazo .



162

Parte I. Instrumentos universales

Artículo 9

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará a las reglas de 
derecho internacional relativas a la competencia que tienen los Estados para 
investigar o ejercer su jurisdicción a bordo de buques que no enarbolen su 
pabellón .

Artículo 10

1 . El Estado parte en cuyo territorio sea hallado el delincuente o pre-
sunto delincuente, en los casos a los que es aplicable el artículo 6, si no procede 
a la extradición del mismo, someterá sin dilación el caso a sus autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento, mediante el procedimiento judicial 
acorde con la legislación de dicho Estado, sin excepción alguna y con inde-
pendencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio . Dichas 
autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables 
a cualquier otro delito de naturaleza grave, de acuerdo con la legislación de 
dicho Estado .

2 . Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos 
enunciados en el artículo 3 recibirá garantías de un trato justo en todas las 
fases del procedimiento, incluido el disfrute de todos los derechos y garantías 
estipulados para dicho procedimiento en la legislación del Estado del terri-
torio en que se halla .

Artículo 11

1 . Los delitos enunciados en el artículo 3 se considerarán incluidos 
entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición 
celebrado entre Estados partes . Los Estados partes se comprometen a incluir 
tales delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que 
celebren entre sí .

2 . Si un Estado parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado recibe de otro Estado parte, con el que no tiene tratado, una solici-
tud de extradición, el Estado parte requerido podrá, a su elección, considerar 
el presente Convenio como la base jurídica para la extradición referente a los 
delitos enunciados en el artículo 3 . La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigidas por la legislación del Estado parte requerido .

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existen-
cia de un tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 3 como 
casos de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por 
la legislación del Estado requerido .

4 . En caso necesario, los delitos enunciados en el artículo 3, a fines 
de extradición entre los Estados partes, se considerarán como si se hubiesen 
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cometido no solo en el lugar en que fueron perpetrados sino también en un 
lugar dentro de la jurisdicción del Estado parte que requiere la extradición .

5 . Un Estado parte que reciba más de una solicitud de extradición 
de parte de Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad 
con el artículo 6 y que resuelva no enjuiciar, tendrá debidamente en cuenta, 
al seleccionar el Estado al cual concede la extradición del delincuente o del 
presunto delincuente, los intereses y responsabilidades del Estado parte cuyo 
pabellón enarbolaba el buque en el momento de la comisión del delito .

6 . Al estudiar una solicitud de extradición de un presunto delincuente 
de conformidad con el presente Convenio, el Estado requerido tendrá debi-
damente en cuenta si los derechos de esa persona, tal como se enuncian en 
el párrafo 3 del artículo 7, pueden ser ejercidos en el Estado requirente .

7 . Respecto de los delitos definidos en el presente Convenio, las dis-
posiciones de todos los tratados y arreglos de extradición aplicables entre 
Estados partes quedan modificadas entre los Estados partes en la medida en 
que sean incompatibles con el presente Convenio .

Artículo 12

1 . Los Estados partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que 
respecta a cualquier procedimiento penal relativo a los delitos enunciados en 
el artículo 3, incluyendo el auxilio para la obtención de pruebas necesarias 
para el proceso que obren en su poder .

2 . Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumban 
en virtud del párrafo 1 de conformidad con los tratados de auxilio judicial 
recíproco que existan entre ellos . En ausencia de dichos tratados, los Estados 
partes se prestarán dicho auxilio de conformidad con su legislación interna .

Artículo 13

1 . Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos 
enunciados en el artículo 3, en particular:

a) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se 
prepare en sus respectivos territorios la comisión de dichos delitos, 
tanto dentro como fuera de ellos;
b) Intercambiando información, de conformidad con su legisla-
ción interna, y coordinando medidas administrativas y de otra índole 
adoptadas, según proceda, para impedir que se cometan los delitos 
enunciados en el artículo 3 .
2 . Cuando con motivo de haberse cometido un delito enunciado en 

el artículo 3 se produzca retraso o interrupción en la travesía de un buque, 
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todo Estado parte en cuyo territorio se encuentren el buque, los pasajeros 
o la tripulación, estará obligado a hacer todo lo posible para evitar que el 
buque, sus pasajeros, sus tripulantes o su carga sean objeto de inmovilización 
o demora indebidas .

Artículo 14

Todo Estado parte que tenga razones para creer que se va a cometer 
uno de los delitos enunciados en el artículo 3, suministrará lo antes posible, 
de acuerdo con su legislación interna, toda la información pertinente de que 
disponga a los Estados que, a su juicio, puedan establecer jurisdicción de 
conformidad con el artículo 6 .

Artículo 15

1 . Cada Estado parte comunicará lo antes posible al Secretario 
General, actuando de conformidad con su legislación interna, cualquier 
información pertinente que tenga en su poder referente a:

a) Las circunstancias del delito;

b) Las medidas tomadas conforme al párrafo 2 del artículo 13;

c) Las medidas tomadas en relación con el delincuente o el presunto 
delincuente y, especialmente, el resultado de todo procedimiento de 
extradición u otro procedimiento judicial .

2 . El Estado parte en que se entable una acción penal contra el pre-
sunto delincuente comunicará, de conformidad con su legislación interna, 
el resultado final de esa acción al Secretario General .

3 . El Secretario General trasladará la información transmitida de 
conformidad con los párrafos 1 y 2 a todos los Estados partes, a todos los 
Miembros de la Organización Marítima Internacional (en adelante llamada 
la Organización), a los demás Estados interesados y a las organizaciones 
intergubernamentales de carácter internacional pertinentes .

Artículo 16

1 . Toda controversia que surja entre dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio que no pueda 
ser resuelta mediante negociaciones dentro de un plazo razonable se some-
terá a arbitraje a petición de uno de ellos . Si en el plazo de seis meses contados 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las partes no 
consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma de arbitraje, cualquiera de las 
partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, 
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mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte .

2 . Cada Estado podrá, en el momento de la firma o ratificación, acep-
tación o aprobación del presente Convenio, o de su adhesión a él, declarar 
que no se considera obligado por una cualquiera o por ninguna de las dis-
posiciones del párrafo 1 . Los demás Estados partes no quedarán obligados 
por tales disposiciones ante un Estado parte que haya formulado tal reserva .

3 . Todo Estado parte que haya formulado una reserva de conformi-
dad con el párrafo 2 podrá retirarla en cualquier momento mediante notifi-
cación dirigida al Secretario General .

Artículo 17

1 . El presente Convenio estará abierto el 10 de marzo de 1988, en 
Roma, a la firma de los Estados participantes en la Conferencia internacio-
nal sobre la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima, y desde el 14 de marzo de 1988 hasta el 9 de marzo de 1989, en 
la sede de la Organización, a la firma de todos los Estados . Después de ese 
plazo, seguirá abierto a la adhesión .

2 . Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse 
por el presente Convenio mediante:

a) Firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aproba-
ción; o

b) Firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida 
de ratificación, aceptación o aprobación; o

c) Adhesión .

3 . La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán 
depositando ante el Secretario General el instrumento que proceda .

Artículo 18

1 . El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la 
fecha en que quince Estados lo hayan firmado sin reserva en cuanto a ratifi-
cación, aceptación o aprobación o hayan depositado el oportuno instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión .

2 . Para un Estado que deposite un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión respecto del presente Convenio una vez 
satisfechas las condiciones para la entrada en vigor de este, la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto noventa días después de la 
fecha en que se haya efectuado tal depósito .
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Artículo 19

1 . El presente Convenio podrá ser denunciado por un Estado parte en 
cualquier momento posterior a la expiración de un plazo de un año a contar 
de la fecha en que el presente Convenio haya entrado en vigor para dicho 
Estado .

2 . La denuncia se efectuará depositando un instrumento de denuncia 
ante el Secretario General .

3 . La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a partir de la 
recepción, por parte del Secretario General, del instrumento de denuncia, o 
cualquier otro plazo más largo que pueda ser fijado en dicho instrumento .

Artículo 20

1 . La Organización podrá convocar una conferencia con objeto de 
revisar o enmendar el presente Convenio .

2 . El Secretario General convocará una conferencia de los Estados 
partes en el presente Convenio con objeto de revisarlo o enmendarlo, a peti-
ción de un tercio de los Estados partes o de diez Estados partes, si esta cifra 
es mayor .

3 . Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión depositado con posterioridad a la entrada en vigor de una enmienda al 
presente Convenio se entenderá que es aplicable al Convenio en su forma 
enmendada .

Artículo 21

1 . El presente Convenio será depositado ante el Secretario General .
2 . El Secretario General:
a) Informará a todos los Estados que hayan firmado el Convenio o se 
hayan adherido al mismo, y a todos los Miembros de la Organización, 
de:

 i) Cada nueva firma y cada nuevo depósito de instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, y de la fecha 
en que se produzca;

 ii) La fecha de entrada en vigor del presente Convenio;
 iii) Todo depósito de un instrumento de denuncia del presente 

Convenio y de la fecha en que se recibió dicho instrumento, 
así como de la fecha en que la denuncia surta efecto;

 iv) La recepción de toda declaración o notificación formulada 
en virtud del presente Convenio;
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b) remitirá ejemplares auténticos certificados del presente Convenio 
a todos los Estados que lo hayan firmado o se hayan adherido al mis-
mo .
3 . Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, el 

Depositario remitirá un ejemplar auténtico certificado del mismo al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a fines de registro y publicación, de confor-
midad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas .

Artículo 22

El presente Convenio está redactado en un solo ejemplar en los idiomas 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de estos textos tendrá 
la misma autenticidad .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto 
por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Convenio .

Hecho en Roma el día diez de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho .
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17. Protocolo de 2005 relativo al  
Convenio para la Represión de Actos Ilícitos  

contra la Seguridad de la Navegación Marítima 

Firmado en Londres el 14 de octubre de 2005
Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del 

Protocolo
Depositario: Secretario General de la Organización Marítima Internacional

Preámbulo

Los Estados partes en el presente Protocolo, 
Siendo partes en el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra 

la Seguridad de la Navegación Marítima, hecho en Roma el 10 de marzo 
de 1988, 

Reconociendo que los actos terroristas amenazan la paz y la seguridad 
internacionales, 

Teniendo presente la resolución A .924(22) de la Asamblea de la 
Organización Marítima Internacional, en la que se pide que se revisen las 
medidas internacionales de carácter técnico y jurídico existentes y se exami-
nen otras nuevas con el objetivo de prevenir y reprimir los actos de terrorismo 
contra los buques y mejorar la seguridad a bordo y en tierra, reduciendo de 
ese modo los riesgos para los pasajeros, tripulaciones y personal portuario, 
tanto a bordo de los buques como en las zonas portuarias, así como para los 
buques y sus cargas, 

Conscientes de la Declaración sobre Medidas para Eliminar el 
Terrorismo Internacional, que figura en el anexo de la resolución 49/60 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, de 9 de diciembre de 1994, en la 
que, entre otras cosas, los Estados Miembros de las Naciones Unidas reafir-
man solemnemente que condenan en términos inequívocos todos los actos, 
métodos y prácticas terroristas por considerarlos criminales e injustificables, 
dondequiera y por quienquiera sean cometidos, incluidos los que ponen en 
peligro las relaciones de amistad entre los Estados y los pueblos y amenazan 
la integridad territorial y la seguridad de los Estados, 

Tomando nota de la resolución 51/210 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, de 17 de diciembre de 1996, y de la Declaración 
Complementaria de la Declaración de 1994 sobre Medidas para Eliminar el 
Terrorismo Internacional, que figura en el anexo de esa resolución, 
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Recordando las resoluciones 1368 (2001) y 1373 (2001) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, que reflejan la voluntad internacional de 
combatir el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones y en las que 
se asignan tareas y responsabilidades a los Estados, y teniendo en cuenta la 
constante amenaza de ataques terroristas, 

Recordando también la resolución 1540 (2004) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, en la que se reconoce la necesidad urgente 
de que todos los Estados adopten medidas eficaces de carácter adicional para 
prevenir la proliferación de armas nucleares, químicas y biológicas y de sus 
sistemas vectores, 

Recordando asimismo el Convenio sobre las Infracciones y Ciertos 
Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, hecho en Tokio el 14 de 
septiembre de 1963; el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito 
de Aeronaves, hecho en La Haya el 16 de diciembre de 1970; el Convenio 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad en la Aviación Civil, 
hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971; la Convención sobre la 
Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 14 de diciembre de 1973; el Convenio 
Internacional contra la Toma de Rehenes, aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979; la Convención 
sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, hecha en Viena el 
26 de octubre de 1979, y las enmiendas a la misma adoptadas el 8 de julio 
de 2005; el Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en 
los Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra 
la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 24 de febrero de 
1988; el Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, hecho 
en Roma el 10 de marzo de 1988; el Convenio sobre la Marcación de 
Explosivos Plásticos para los Fines de Detección, hecho en Montreal el 
1 de marzo de 1991; el Convenio Internacional para la Represión de los 
Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997; el Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, aprobado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1999; 
y el Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo 
Nuclear, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 
de abril de 2005, 
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Teniendo presente la importancia de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho de Mar, hecha en Montego Bay el 10 de diciembre 
de 1982, y del derecho internacional consuetudinario del mar, 

Considerando la resolución 59/46 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en la que se reafirma que tanto la cooperación internacio-
nal como las medidas adoptadas por los Estados para luchar contra el terro-
rismo deben desarrollarse de conformidad con los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas, el derecho internacional y los convenios y convenciones 
internacionales pertinentes, y la resolución 59/24 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en la que se insta a los Estados a que pasen a ser partes 
en el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 
Navegación Marítima y en su Protocolo, se invita a los Estados a que parti-
cipen en la revisión de esos instrumentos por parte del Comité Jurídico de la 
Organización Marítima Internacional para fortalecer los medios de represión 
de esos actos ilícitos, incluidos los actos de terrorismo, y se insta también a los 
Estados a que adopten medidas apropiadas para velar por la aplicación eficaz 
de esos instrumentos, en particular mediante la promulgación de leyes, según 
proceda, a fin de garantizar que haya un marco apropiado para la represión 
de incidentes de robo a mano armada y actos de terrorismo en el mar, 

Considerando también la importancia de las enmiendas al Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, y del 
Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones 
Portuarias (Código PBIP), adoptados ambos por la Conferencia de 2002 
de Gobiernos Contratantes de ese Convenio, para el establecimiento de un 
marco técnico internacional apropiado que canalice la cooperación entre 
Gobiernos, organismos gubernamentales, administraciones nacionales y 
locales y sectores naviero y portuario a fin de detectar las amenazas para 
la protección y adoptar medidas preventivas contra los sucesos que afecten 
a la protección de los buques o instalaciones portuarias utilizados para el 
comercio internacional, 

Considerando además la resolución 58/187 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en la que se reafirma que los Estados deben cerciorarse 
de que las medidas que se adopten para combatir el terrorismo estén en 
consonancia con las obligaciones que les incumben con arreglo al derecho 
internacional, en particular las normas internacionales relativas a los derechos 
humanos y a los refugiados y el derecho humanitario, 

Estimando que es necesario adoptar disposiciones complementarias a 
las del Convenio, a fin de reprimir actos terroristas adicionales de violencia 
contra la seguridad y la protección de la navegación marítima internacional 
y para mejorar su eficacia, 

Convienen:



171

17. Protocolo de 2005 relativo al Convenio SUA

Artículo 1 

A los efectos del presente Protocolo: 
1 . Por “Convenio” se entenderá el Convenio para la Represión de 

Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima . 
2 . Por “Organización” se entenderá la Organización Marítima 

Internacional (OMI) . 
3 . Por “Secretario General” se entenderá el Secretario General de la 

Organización .

Artículo 2 

El artículo 1 se enmienda de modo que rece tal como sigue: 

Artículo 1

1 . A los efectos del presente Convenio: 
a) Por “buque” se entenderá toda nave del tipo que sea, no sujeta de 

manera permanente al fondo marino, incluidos vehículos de sustentación 
dinámica, sumergibles o cualquier artefacto flotante; 

b) Por “transporte” se entenderá iniciar u organizar el movimiento de 
una persona o artículo, o ejercer su control efectivo, incluida la autoridad 
decisoria; 

c) Por “daños o lesiones graves” se entenderán:
i) Las lesiones corporales graves; o 
ii) La destrucción significativa de un lugar de uso público, instala-
ción pública o gubernamental, infraestructura o red de transporte 
público, cuando produce un gran perjuicio económico; o 
iii) Los daños sustanciales al medio ambiente, incluidos el aire, el 
suelo, las aguas, la fauna o la flora; 

d) Por “arma BQN” se entenderán: 
i) Las “armas biológicas”, que sean: 

1) Agentes microbianos u otros agentes biológicos o toxinas, 
sea cual fuere su origen o modo de producción, de tipos y en can-
tidades que no estén justificados para fines profilácticos, de pro-
tección u otros fines pacíficos; o 

2) Armas, equipos o vectores destinados a utilizar esos agentes 
o toxinas con fines hostiles o en conflictos armados . 
ii) Las “armas químicas”, que sean, conjunta o separadamente: 

1) Sustancias químicas tóxicas o sus precursores, salvo cuando 
se destinen a: 
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A) Actividades industriales, agrícolas, de investigación, médi-
cas, farmacéuticas o realizadas con otros fines pacíficos; o 

B) Fines de protección, es decir, los relacionados directamente 
con la protección contra sustancias químicas tóxicas y contra ar-
mas químicas; o 

C) Fines militares no relacionados con el empleo de armas 
químicas y que no dependen de las propiedades tóxicas de las sus-
tancias químicas como método de guerra; o 

D) Mantenimiento del orden, incluida la represión interna de 
disturbios, siempre que los tipos y cantidades de que se trate 
sean compatibles con estos fines; 

2) Municiones o dispositivos destinados de modo expreso a 
causar la muerte o lesiones mediante las propiedades tóxicas de las 
sustancias especificadas en el apartado ii) 1) que libere el empleo 
de esas municiones o dispositivos; 

3) Cualquier equipo destinado de modo expreso a ser utili-
zado directamente en relación con el empleo de las municiones o 
dispositivos especificados en el apartado ii) 2); 

iii) Armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos; 

e) Por “sustancia química tóxica” se entenderá toda sustancia quími-
ca que, por su acción química sobre los procesos vitales, pueda causar la 
muerte, la incapacidad temporal o lesiones permanentes a seres humanos 
o animales . Quedan incluidas todas las sustancias químicas de esa clase, 
cualquiera que sea su origen o método de producción ya sea que se pro-
duzcan en instalaciones, como municiones o de otro modo; 

f) Por “precursor” se entenderá cualquier reactivo químico que in-
tervenga en cualquier fase de la producción, por cualquier método, de una 
sustancia química tóxica . Queda incluido cualquier componente clave de 
un sistema químico binario o de multicomponentes; 

g) Por “Organización” se entenderá la Organización Marítima 
Internacional (OMI); 

h) Por “Secretario General” se entenderá el Secretario General de la 
Organización . 

2 . A los efectos del presente Convenio: 

a) Las expresiones “lugar de uso público”, “instalación pública o gu-
bernamental”, “instalación de infraestructura” y “red de transporte públi-
co” tienen el mismo significado que se les da en el Convenio Internacional 
para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, 
hecho en Nueva York el 15 de diciembre de 1997; y 
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b) Las expresiones “material básico” y “material fisionable es-
pecial” tienen el significado que se les da en el Estatuto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), hecho en Nueva York el 26 de 
octubre de 1956 .

Artículo 3 

Se añade el siguiente texto como artículo 2 bis del Convenio: 

Artículo 2 bis

1 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará a los demás 
derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados y de las personas 
con arreglo al derecho internacional, en particular los propósitos y prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional sobre 
derechos humanos, refugiados y humanitario . 

2 . Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto armado, 
según se entienden estos términos en el derecho internacional humanita-
rio, que se rijan por este derecho, no estarán sujetas al presente Convenio 
y tampoco lo estarán las actividades realizadas por las fuerzas militares de 
un Estado en el cumplimiento de sus funciones oficiales, en la medida en 
que se rijan por otras normas del derecho internacional . 

3 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará a los derechos, 
obligaciones y responsabilidades de conformidad con el Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares, hecho en Washington, Londres 
y Moscú el 1 de julio de 1968, con la Convención sobre la Prohibición del 
Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 
(Biológicas) y Toxínicas y Su Destrucción, hecha en Washington, Londres 
y Moscú el 10 de abril de 1972, o con la Convención sobre la Prohibición 
del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas 
Químicas y sobre Su Destrucción, hecha en París el 13 de enero de 1993, 
de los Estados partes en dichos tratados .

Artículo 4 

1 . El párrafo introductorio del párrafo 1 del artículo 3 del Convenio 
se sustituye por el texto siguiente: 

Comete delito en el sentido del presente Convenio toda persona que ilícita 
e intencionadamente: 

2 . Se sustituye el párrafo 1) f) del artículo 3 del Convenio por el texto 
siguiente: 

f) Difunda información a sabiendas esa persona de que es falsa, po-
niendo en peligro la navegación segura de un buque . 
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3 . Se suprime el párrafo 1) g) del artículo 3 del Convenio . 

4 . Se sustituye el párrafo 2 del artículo 3 del Convenio por el texto 
siguiente: 

2 . También comete delito toda persona que amenace con cometer, 
formulando o no una condición, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación interna, con ánimo de obligar a una persona física o jurídica 
a ejecutar un acto o a abstenerse de ejecutarlo, cualquiera de los delitos 
enunciados en los párrafos 1 b), 1 c) y 1 e), si la amenaza puede poner en 
peligro la navegación segura del buque de que se trate .

5 . Se añade el texto siguiente como artículo 3 bis del Convenio: 

Artículo 3 bis

1 . Comete delito en el sentido del presente Convenio toda persona que 
ilícita e intencionadamente: 

a) Cuando el propósito de dicho acto, por su naturaleza o contexto, 
sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organiza-
ción internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo: 

i) Use en un buque, o en su contra, o descargue desde él, cual-
quier tipo de explosivo, material radiactivo o arma BQN de forma 
que cause o pueda causar la muerte o daños o lesiones graves; o 

ii) Descargue, desde un buque, hidrocarburos, gas natural licua-
do u otra sustancia nociva y potencialmente peligrosa, que no esté 
abarcada en el apartado a) i) en cantidad o concentración tal que 
cause o pueda causar la muerte o daños o lesiones graves; o 

iii) Utilice un buque de forma que cause la muerte o daños o 
lesiones graves; o 

iv) Amenace con cometer, formulando o no una condición, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación interna, cualquiera 
de los delitos enunciados en los apartados a) i), a) ii) o a) iii); o 

b) Transporte a bordo de un buque: 

i) Cualquier tipo de explosivos o de material radiactivo, cono-
ciendo que la finalidad es usarlos para causar, o para amenazar 
con causar, formulando o no una condición, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación interna, la muerte o daños o lesiones 
graves con el propósito de intimidar a una población u obligar a 
un gobierno o a una organización internacional a realizar un acto 
o a abstenerse de hacerlo; o 

ii) Cualquier arma BQN, conociendo que es un arma BQN se-
gún se define en el artículo 1; o 
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iii) Cualquier material básico, material fisionable especial o 
equipos o materiales especialmente concebidos o preparados para 
el tratamiento, utilización o producción de materiales fisionables 
especiales, conociendo que están destinados a ser utilizados en 
una actividad nuclear explosiva o en cualquier otra actividad nu-
clear no sometida a salvaguardias de conformidad con un acuerdo 
amplio de salvaguardias del OIEA; o 
iv) Cualquier equipo, materiales o software o tecnología conexa 
que contribuya de forma importante al proyecto, fabricación o en-
vío de un arma BQN con la intención de que se use para ese fin . 

2 . No constituirá delito, en el sentido del presente Convenio, el trans-
portar un artículo o material abarcado por el párrafo 1) b) iii) o, en tanto 
esté conexo con un arma nuclear u otro dispositivo nuclear explosivo, por 
el párrafo 1) b) iv), si ese artículo o material se transporta desde o hacia el 
territorio de un Estado parte en el Tratado sobre la No Proliferación de las 
Armas Nucleares, o se transporta de otro modo bajo su control, en tanto: 

a) La transferencia o la recepción resultantes, incluidas las internas 
dentro de un Estado, del artículo o del material no sean contrarias a las 
obligaciones de dicho Estado parte de conformidad con el Tratado sobre 
la No Proliferación de las Armas Nucleares; y 

b) Cuando el artículo o el material esté destinado al sistema vector de 
un arma nuclear u otro dispositivo nuclear explosivo de un Estado parte 
en el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, la tenencia 
de tal arma o dispositivo no sea contraria a las obligaciones de ese Estado 
parte de conformidad con ese Tratado . 

6 . Se añade el siguiente texto como artículo 3 ter del Convenio: 

Artículo 3 ter

Comete un delito en el sentido del presente Convenio toda persona que 
ilícita e intencionadamente transporte a bordo de un buque a una persona 
de la que sepa que ha cometido un acto que constituye un delito en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 3, 3 bis, o 3 quater o un delito con arreglo a 
lo dispuesto en cualquiera de los tratados enumerados en el anexo, y con la 
finalidad de ayudar a esa persona a evadir su enjuiciamiento penal . 

7 . Se añade el siguiente texto como artículo 3 quater del Convenio: 

Artículo 3 quater
También comete un delito, en el sentido del presente Convenio, toda per-
sona que: 

a) Ilícita e intencionadamente lesione o mate a cualquier persona en 
relación con la comisión de cualquiera de los delitos enunciados en el pá-
rrafo 1 del artículo 3, en el artículo 3 bis o en el artículo 3 ter; o 
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b) Intente cometer uno de los delitos enunciados en el párrafo 1 del 
artículo 3, en los párrafos 1) a) i), 1) a) ii) o 1) a) iii) del artículo 3 bis, o en 
el apartado a) del presente artículo; o 

c) Participe como cómplice en la comisión de uno de los delitos 
enunciados en el artículo 3, en el artículo 3 bis, en el artículo 3 ter o en los 
apartados a) o b) del presente artículo; o

d) Organice la comisión de uno de los delitos enunciados en el ar-
tículo 3, en el artículo 3 bis, en el artículo 3 ter o en los apartados a) o b) 
del presente artículo, o dé órdenes a otros para cometerlo; o 

e) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados 
en el artículo 3, en el artículo 3 bis, en el artículo 3 ter o en los apartados 
a) o b) del presente artículo, por un grupo de personas que actúen con un 
propósito común, intencionadamente, ya sea: 

i) Con el objetivo de facilitar la actividad delictiva o los fines de-
lictivos del grupo, cuando estas actividades o estos fines impliquen 
la comisión de uno de los delitos enunciados en los artículos 3,  
3 bis o 3 ter; o 
ii) Con conocimiento de la intención del grupo de cometer uno 
de los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis o 3 ter . 

Artículo 5

1 . Se sustituye el artículo 5 del Convenio por el texto siguiente: 
Cada Estado parte se obligará a establecer para los delitos enunciados en 
los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater penas adecuadas en las que se tenga en 
cuenta la naturaleza grave de dichos delitos . 

2 . Se añade el texto siguiente como artículo 5 bis del Convenio: 

Artículo 5 bis

1 . Cada Estado parte, de conformidad con sus principios jurídicos in-
ternos, adoptará las medidas necesarias para que pueda establecerse la res-
ponsabilidad de una entidad jurídica ubicada en su territorio o constituida 
con arreglo a su legislación, cuando una persona responsable de su direc-
ción o control cometa, en esa calidad, un delito enunciado en el presente 
Convenio . Esa responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa . 
2 . Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad 
penal de las personas físicas que hayan cometido los delitos . 
3 . Cada Estado parte velará en particular por que las entidades jurídi-
cas responsables de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 estén 
sujetas a sanciones penales, civiles o administrativas eficaces, proporcio-
nadas y disuasorias . Tales sanciones podrán incluir sanciones de carácter 
monetario .
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Artículo 6 

1 . El párrafo introductorio del párrafo 1 del artículo 6 del Convenio 
se sustituye por el texto siguiente: 

1 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 
3 ter y 3 quater cuando el delito sea cometido: 

2 . Se sustituye el párrafo 3 del artículo 6 del Convenio por el texto 
siguiente: 

3 . Todo Estado parte que haya establecido la jurisdicción indicada en el 
párrafo 2 lo notificará al Secretario General . Si ese Estado parte deroga con 
posterioridad tal jurisdicción, lo notificará al Secretario General . 

3 . Se sustituye el párrafo 4 del artículo 6 del Convenio por el texto 
siguiente: 

4 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 
3  ter y 3 quater en los casos en que el presunto delincuente se halle en 
su territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los 
Estados partes que hayan establecido jurisdicción de conformidad con los 
párrafos 1 y 2 del presente artículo .

Artículo 7 

Se inserta lo siguiente como el anexo del Convenio: 

Anexo
1 . Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, 
hecho en La Haya el 16 de diciembre de 1970 . 
2 . Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 
Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971 . 
3 . Convenio sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas 
Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, apro-
bado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre 
de 1973 . 
4 . Convenio Internacional contra la Toma de Rehenes, aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 . 
5 . Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 
hecha en Viena el 26 de octubre de 1979 . 
6 . Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los 
Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 24 de febrero de 1988 . 
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7 . Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de 
las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, hecho en 
Roma el 10 de marzo de 1988 . 

8 . Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terro-
ristas Cometidos con Bombas, aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997 . 

9 . Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
9 de diciembre de 1999 . 

Artículo 8 

1 . Se sustituye el párrafo 1 del artículo 8 del Convenio por el texto 
siguiente: 

1 . El capitán de un buque de un Estado parte (el “Estado del pabellón”) 
podrá entregar a las autoridades de cualquier otro Estado parte (el “Estado 
receptor”) a cualquier persona respecto de la que tenga razones fundadas 
para creer que ha cometido uno de los delitos enunciados en los artículos 
3, 3 bis, 3 ter o 3 quater . 

2 . Se añade el texto siguiente como artículo 8 bis del Convenio: 

Artículo 8 bis

1 . Los Estados partes cooperarán en la mayor medida posible en la 
prevención y represión de los actos ilícitos abarcados por el presente 
Convenio, de conformidad con el derecho internacional, y darán respuesta 
a la mayor brevedad posible a las solicitudes que se presenten de conformi-
dad con el presente artículo . 

2 . Toda solicitud que se presente de conformidad con el presente artícu-
lo incluirá, de ser posible, el nombre, el número de identificación IMO del 
buque, el puerto de matrícula y los puertos de origen y destino del buque 
sospechoso, así como cualquier otra información pertinente . Si la solicitud 
se transmite oralmente, la Parte solicitante confirmará por escrito la solici-
tud lo antes posible . El Estado parte al que se presenta la solicitud acusará 
recibo inmediatamente de toda solicitud oral o escrita . 

3 . Los Estados partes tomarán en consideración los peligros y dificul-
tades que conlleva realizar una visita a un buque en el mar y registrar su 
carga, y examinarán si no sería más seguro adoptar otras medidas apropia-
das que hayan sido acordadas entre los Estados en cuestión en el siguiente 
puerto de escala o en otro sitio . 

4 . Un Estado parte que tenga motivos razonables para sospechar que se 
ha cometido, se está cometiendo o se va a cometer cualquiera de los delitos 
enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter o 3 quater, en el que participe 
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un buque que enarbole su pabellón, puede solicitar la asistencia de otros 
Estados partes en la prevención o represión de ese delito . Los Estados par-
tes a los que se solicite dicha asistencia harán todo lo posible para facilitar-
la con los medios de que dispongan . 
5 . Cuando quiera que los agentes de la autoridad u otros funcionarios 
autorizados del Estado parte (“la Parte solicitante”) encuentren un bu-
que que enarbole el pabellón o muestre marcas de matriculación de otro 
Estado parte (“la primera Parte”) que esté fuera del mar territorial de cual-
quier Estado, y la Parte solicitante tenga motivos razonables para sospe-
char que el buque o una persona a bordo ha participado, participa o va a 
participar en la comisión de uno de los delitos enunciados en los artículos 
3, 3 bis, 3 ter o 3 quater y la Parte solicitante desee visitar el buque, 

a) Solicitará, de conformidad con los párrafos 1 y 2, que la primera 
Parte confirme la afirmación de la nacionalidad, y 

b) Si se confirma la nacionalidad, la Parte solicitante pedirá a la pri-
mera Parte (en adelante denominada “el Estado del pabellón”) autoriza-
ción para realizar una visita y adoptar las medidas apropiadas con respecto 
al buque, entre las que pueden estar el interceptar, visitar y registrar el 
buque, su carga y las personas a bordo e interrogar a las personas a bordo a 
fin de determinar si se ha cometido, se está acometiendo o se va a cometer 
cualquiera de los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter o 3 qua-
ter, y 

c) El Estado del pabellón podrá: 
i) Autorizar a la Parte solicitante a realizar una visita y a adoptar 
las medidas que sean oportunas, tal como se indica en el apar-
tado b), pudiendo imponer condiciones de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 7; o 
ii) Hacer que sus propios agentes de la autoridad u otros funcio-
narios realicen la visita y el registro; o 
iii) Realizar la visita y el registro junto con la Parte solicitante, 
pudiendo imponer condiciones de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 7; o 
iv) Rehusar autorizar la visita y el registro . 

El Estado solicitante no visitará el buque ni adoptará las medidas enuncia-
das en el apartado b) sin la autorización expresa del Estado del pabellón . 

d) Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión, o posteriormente, un Estado parte podrá notificar al 
Secretario General que, con respecto a los buques que enarbolen su pa-
bellón o muestren sus marcas de matriculación, se concede autorización 
a la Parte solicitante para visitar y registrar el buque, su carga y las perso-
nas a bordo y para interrogar a las personas a bordo a fin de encontrar y 
examinar documentación acerca de su nacionalidad y determinar si se ha 
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cometido, se está cometiendo o se va a cometer uno de los delitos enuncia-
dos en los artículos 3, 3 bis, 3 ter o 3 quater si transcurridas cuatro horas 
de haberse recibido un acuse de recibo de la solicitud de confirmación de 
nacionalidad no hay respuesta de la primera Parte . 

e) Al depositar su instrumento de notificación, aceptación, apro-
bación o adhesión, o posteriormente, un Estado parte podrá notificar al 
Secretario General que, con respecto a los buques que enarbolen su pa-
bellón o muestren sus marcas de matriculación, se autoriza a la Parte so-
licitante a visitar y registrar un buque, su carga y las personas a bordo e 
interrogar a las personas a bordo a fin de determinar si se ha cometido, se 
está cometiendo o se va a cometer cualquiera de los delitos enunciados en 
los artículos 3, 3 bis, 3 ter o 3 quater . 
Las notificaciones presentadas conforme a este artículo podrán retirarse 
en cualquier momento . 
6 . Cuando, como resultado de cualquiera de las visitas realizadas de 
conformidad con el presente artículo se encuentren pruebas de las con-
ductas descritas en los artículos 3, 3 bis, 3 ter o 3 quater, el Estado de pabe-
llón podrá autorizar a la Parte solicitante a que retenga el buque, la carga y 
las personas a bordo, a la espera de recibir las instrucciones dictadas por el 
Estado del pabellón sobre qué es lo que ha de hacerse . La Parte solicitante 
informará sin dilación al Estado del pabellón del resultado de la visita, 
registro y retención realizados de conformidad con el presente artículo . La 
Parte solicitante también informará sin dilación al Estado del pabellón del 
descubrimiento de pruebas de conductas ilegales que no están sujetas a las 
disposiciones del presente Convenio . 

7 . El Estado del pabellón, de modo coherente con las otras disposicio-
nes del presente Convenio, podrá supeditar la autorización a la que se ha 
hecho referencia en los párrafos 5 o 6 a ciertas condiciones, incluida la ob-
tención de información adicional de la Parte solicitante y las condiciones 
relativas a la responsabilidad acerca de las medidas que han de adoptarse 
y el ámbito de estas . No podrán adoptarse medidas adicionales sin la au-
torización expresa del Estado del pabellón, excepto cuando sea necesario 
para mitigar riesgos inminentes para la vida de las personas o las medidas 
se deriven de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes . 

8 . Cuando se realice una visita en virtud del presente artículo, le corres-
ponde al Estado del pabellón ejercer jurisdicción sobre el buque detenido, 
la carga u otros bienes y las personas a bordo incluidos el apresamiento, 
la confiscación, el embargo y la acción penal . No obstante, el Estado del 
pabellón, de conformidad con su constitución y demás legislación, podrá 
dar su consentimiento a que otro Estado ejerza su jurisdicción siempre que 
de conformidad con el artículo 6 tenga jurisdicción al respecto . 

9 . Al poner en práctica las medidas autorizadas de conformidad con el 
presente artículo se evitará el uso de la fuerza excepto cuando sea necesario 
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para garantizar la seguridad de los funcionarios y de las personas a bordo, 
o cuando se obstaculice a los funcionarios la puesta en práctica de las me-
didas autorizadas . Todo uso de la fuerza de conformidad con el presente 
artículo no excederá en ningún caso del grado mínimo que es necesario y 
razonable en las circunstancias . 

10 . Cláusulas de salvaguardia: 

a) Cuando un Estado parte adopte medidas contra un buque con 
arreglo al presente artículo: 

i) Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no poner en 
peligro la seguridad de la vida humana en el mar; 

ii) Velará por que todas las personas a bordo sean tratadas de 
modo que se preserve su dignidad humana básica, de conformi-
dad con las disposiciones aplicables del derecho internacional, in-
cluida la legislación internacional sobre derechos humanos; 

iii) Velará por que las visitas y registros que se realicen en virtud 
del presente artículo se hagan de conformidad con el derecho in-
ternacional aplicable; 

iv) Tendrá debidamente en cuenta la seguridad y la protección 
del buque y de su carga; 

v) Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no perjudicar 
los intereses comerciales o jurídicos del Estado del pabellón; 

vi) Velará, dentro de los medios disponibles, por que las medi-
das adoptadas con respecto al buque o su carga sean ecológica-
mente razonables teniendo en cuenta las circunstancias; 

vii) Se asegurará de que a las personas a bordo a las que se po-
dría encausar en relación con cualquiera de los delitos enunciados 
en los artículos 3, 3 bis, 3 ter o 3 quater se les otorga el disfrute de 
la protección que se dispone en el párrafo 2 del artículo 10, inde-
pendientemente de la ubicación; 

viii) Se asegurará de que al capitán del buque se le notifica la 
intención de realizar una visita y se le da, o se le ha dado, la opor-
tunidad de contactar con el propietario del buque y el Estado del 
pabellón, a la mayor brevedad posible; y 

ix) Hará todo lo posible por evitar la demora o inmovilización 
indebidas de un buque . 

b) Toda vez que la autorización que conceda un Estado del pabe-
llón para realizar una visita no supondrá por sí misma que se le considere 
responsable, los Estados partes serán responsables por todos los daños, 
perjuicios o pérdidas que les sean imputables como consecuencia de las 
medidas adoptadas de conformidad con el presente artículo cuando: 



182

Parte I. Instrumentos universales

i) Resulten estar infundados los motivos para la adopción de ta-
les medidas, siempre que el buque no haya cometido ningún acto 
que justifique las medidas adoptadas; o 

ii) Dichas medidas sean ilícitas o, a la luz de la información dis-
ponible, excedan de las que sean razonablemente necesarias para 
aplicar las disposiciones del presente artículo . 

Los Estados partes dispondrán recursos efectivos con respecto a tales 
daños, perjuicios o pérdidas . 

c) Cuando un Estado parte adopte medidas contra un buque, de con-
formidad con lo dispuesto en el presente Convenio, se tendrá debidamente 
en cuenta la necesidad de no interferir ni afectar: 

i) Los derechos y las obligaciones de los Estados ribereños y el 
ejercicio de su jurisdicción de conformidad con el derecho inter-
nacional del mar; o 
ii) La competencia del Estado del pabellón para ejercitar su ju-
risdicción y control en cuestiones administrativas, técnicas y so-
ciales relacionadas con el buque . 

d) Toda medida que se adopte en el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente artículo será ejecutada únicamente por agentes de la autoridad 
u otros funcionarios autorizados embarcados en buques de guerra o aero-
naves militares, o en otros buques o aeronaves que ostenten signos claros y 
sean identificables como buques o aeronaves al servicio de un gobierno y 
autorizados a tal fin, e independientemente de lo estipulado en los artícu-
los 2 y 2 bis serán de aplicación las disposiciones del presente artículo . 

e) A los efectos del presente artículo por “agentes de la autoridad u 
otros funcionarios autorizados” se entenderán los agentes de la autoridad 
u otros funcionarios gubernamentales, debidamente autorizados por su 
gobierno . A los efectos específicos de hacer cumplir las disposiciones del 
presente Convenio, los agentes de la autoridad u otros funcionarios au-
torizados exhibirán los documentos de identificación adecuados expedi-
dos por los Gobiernos para que sean examinados por el capitán del buque 
cuando se proceda a realizar una visita . 

11 . Este artículo no es de aplicación ni limita las visitas a buques realiza-
das por un Estado parte de conformidad con la legislación internacional, 
fuera del mar territorial de cualquier Estado, incluidas las que se efectúen 
basándose en el derecho de visita, la prestación de asistencia a personas, 
buques o bienes necesitados de socorro o en peligro, o en una autorización 
concedida por el Estado del pabellón a los fines del cumplimiento de la ley 
u otros fines . 

12 . Se insta a los Estados partes a que elaboren procedimientos operacio-
nales uniformes para las operaciones conjuntas que se realicen de confor-
midad con el presente artículo y a que consulten, tal como proceda, con 
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otros Estados partes con miras a armonizar tales procedimientos opera-
cionales uniformes para la realización de operaciones . 
13 . Los Estados partes podrán concertar acuerdos o acordar mecanismos 
entre ellos para facilitar el desarrollo de operaciones para el cumplimiento 
de la ley, que se desarrollen de conformidad con el presente artículo . 
14 . Cada Estado parte adoptará las medidas apropiadas para asegurar-
se de que a sus agentes de la autoridad u otros funcionarios autorizados, 
y a los agentes de la autoridad u otros funcionarios autorizados de otros 
Estados partes que actúen en su nombre, se les faculta para poder actuar 
de conformidad con el presente artículo . 
15 . Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, o posteriormente, cada Estado parte deberá designar la entidad 
gubernativa o, cuando sea necesario, entidades gubernativas, que recibirán 
y darán respuesta a las solicitudes de asistencia para confirmar la naciona-
lidad y para autorizar la adopción de las medidas apropiadas . Tales desig-
naciones se notificarán, incluidos los datos de contacto, en el plazo de un 
mes a partir del momento en que se pase a ser Parte, al Secretario General, 
el cual informará de las mismas a todos los demás Estados partes en el 
plazo de un mes a partir de haber recibido la notificación . Cada Estado 
parte es responsable de notificar sin dilación, por conducto del Secretario 
General, cualesquiera cambios en las designaciones o en los datos de 
contacto .

Artículo 9 
Se sustituye el párrafo 2 del artículo 10 por el texto siguiente: 
2 . Toda persona que ha sido detenida o con respecto a la cual se ha adop-
tado cualquier otra medida o que esté encausada de conformidad con el 
presente Convenio recibirá garantías de un trato justo, incluido el disfrute 
de todos los derechos y garantías estipulados en la legislación del Estado 
del territorio en que se halla la persona y en las disposiciones aplicables del 
derecho internacional, incluida la legislación internacional sobre derechos 
humanos .

Artículo 10 
1 . Se sustituyen los párrafos 1, 2, 3 y 4 del artículo 11 por el texto 

siguiente: 
1 . Los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater se con-
siderarán incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo 
tratado de extradición suscrito entre Estados partes . Los Estados partes 
se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo 
tratado de extradición que suscriban entre sí . 
2 . Si un Estado parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado recibe de otro Estado parte, con el que no tiene tratado, una 
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solicitud de extradición, el Estado parte requerido podrá, a su elección, 
considerar el presente Convenio como la base jurídica para la extradición 
referente a los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater . 
La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por la legis-
lación del Estado parte requerido . 
3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 
3 ter y 3 quater como casos de extradición entre ellos, con sujeción a las 
condiciones exigidas por la legislación del Estado requerido . 
4 . En caso necesario, los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter 
y 3 quater, a los fines de extradición entre los Estados partes, se conside-
rarán como si se hubiesen cometido no solo en el lugar en que fueron 
perpetrados sino también en un lugar dentro de la jurisdicción del Estado 
parte que requiere la extradición . 

2 . Se añade el siguiente texto como artículo 11 bis del Convenio: 

Artículo 11 bis

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, ninguno 
de los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater se consi-
derará delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado 
en motivos políticos . En consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud 
de extradición o de asistencia judicial recíproca formulada en relación con 
uno de estos delitos por la única razón de que se refiere a un delito político, 
un delito conexo a un delito político o a un delito inspirado en motivos 
políticos . 

3 . Se añade el siguiente texto como artículo 11 ter del Convenio: 

Artículo 11 ter
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sen-
tido de que imponga una obligación de extraditar o de prestar asistencia 
judicial recíproca si el Estado parte al que se presenta la solicitud tiene 
motivos fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos 
enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater o de asistencia judi-
cial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado con el fin de 
entablar una acción penal o castigar a una persona por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, origen étnico, opinión política o género, o que el 
cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa perso-
na por cualquiera de esos motivos . 

Artículo 11 

1 . Se sustituye el párrafo 1 del artículo 12 del Convenio por el texto 
siguiente: 
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1 . Los Estados partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que res-
pecta a cualquier procedimiento penal relativo a los delitos enunciados en 
los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater, incluyendo el auxilio para la obten-
ción de pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder . 

2 . Se añade el siguiente texto como artículo 12 bis del Convenio: 

Artículo 12 bis

1 . La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en 
el territorio de un Estado parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
parte para los fines de prestar testimonio, de identificación o para que ayu-
de a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento 
de los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater podrá ser 
trasladada si se cumplen las condiciones siguientes: 

a) La persona da, una vez informada, su consentimiento de manera 
libre; y 

b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, 
con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas . 

2 . A los efectos de este artículo: 
a) El Estado al que sea trasladada la persona estará facultado y obli-

gado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue traslada-
da solicite o autorice otra cosa; 

b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su 
obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el que fue traslada-
da según convengan de antemano o de otro modo las autoridades compe-
tentes de ambos Estados; 

c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado 
desde el que fue trasladada que inicie el procedimiento de extradición para 
su devolución; 

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la 
persona en el Estado al que ha sido trasladada a los efectos de descon-
tarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que haya sido 
trasladada . 

3 . A menos que el Estado parte desde el cual se ha de trasladar una per-
sona de conformidad con este artículo esté de acuerdo, contra dicha per-
sona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá entablarse una acción 
penal ni ser detenida ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad 
personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con 
actos o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el 
que fue trasladada . 
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Artículo 12 

Se sustituye el artículo 13 del Convenio por el texto siguiente: 
1 . Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos enun-
ciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater, en particular: 

a) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se 
prepare en sus respectivos territorios la comisión de dichos delitos, tanto 
dentro como fuera de ellos; 

b) Intercambiando información, de conformidad con su legislación 
interna, y coordinando medidas administrativas y de otra índole adopta-
das según proceda, para impedir que se cometan los delitos enunciados en 
los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater . 
2 . Cuando, con motivo de haberse cometido un delito enunciado en los 
artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater, se produzca retraso o interrupción en la 
travesía de un buque, todo Estado parte en cuyo territorio se encuentren el 
buque, los pasajeros o la tripulación, estará obligado a hacer todo lo posi-
ble para evitar que el buque, sus pasajeros, sus tripulantes o su carga sean 
objeto de inmovilización o demora indebidas . 

Artículo 13 

Se sustituye el artículo 14 del Convenio por el texto siguiente: 
Todo Estado parte que tenga razones para creer que se va a cometer uno de 
los delitos enunciados en los artículos 3, 3 bis, 3 ter y 3 quater suministrará 
lo antes posible, de acuerdo con su legislación interna, toda la información 
pertinente de que disponga a los Estados que, a su juicio, puedan estable-
cer jurisdicción de conformidad con el artículo 6 . 

Artículo 14 

Se sustituye el párrafo 3 del artículo 15 del Convenio por el texto 
siguiente: 

3 . El Secretario General trasladará la información transmitida de con-
formidad con los párrafos 1 y 2 a todos los Estados partes, a todos los 
Miembros de la Organización, a los demás Estados interesados y a las or-
ganizaciones intergubernamentales de carácter internacional pertinentes . 

Artículo 15 

Interpretación y aplicación 
1 . Para las Partes en el presente Protocolo, el Convenio y el Protocolo 

se considerarán e interpretarán como un solo instrumento . 
2 . Los artículos 1 a 16 del Convenio, en su forma revisada por el 

presente Protocolo, junto con los artículos 17 a 24 del presente Protocolo 
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y el anexo del mismo, constituirán lo que se designará como Convenio 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación 
Marítima, 2005 (Convenio SUA 2005) . 

Artículo 16 

Se añade el texto siguiente como artículo 16 bis del Convenio: 

Artículo 16 bis

Cláusulas finales del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Navegación Marítima, 2005

Los artículos 17 a 24 del Protocolo de 2005 relativo al Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima 
constituirán las cláusulas finales del Convenio para la Represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima, 2005 . Las referen-
cias que en el presente Convenio se hagan a los Estados partes se entende-
rán como referencias a los Estados partes en dicho Protocolo . 

Cláusulas finales 

Artículo 17 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1 . El presente Protocolo estará abierto a la firma, en la sede de la 
Organización, desde el 14 de febrero de 2006 hasta el 13 de febrero de 2007, 
y posteriormente seguirá abierto a la adhesión . 

2 . Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse 
por el presente Protocolo mediante: 

a) Firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aproba-
ción; o 
b) Firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida 
de ratificación, aceptación o aprobación; o 
c) Adhesión . 

3 . La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán 
depositando ante el Secretario General el instrumento que proceda . 

4 . Solo un Estado que haya firmado el Convenio sin reserva en cuanto 
a ratificación, aceptación o aprobación o que haya ratificado, aceptado o 
aprobado el Convenio, o se haya adherido al mismo, podrá constituirse en 
Parte en el presente Protocolo . 
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Artículo 18 

Entrada en vigor

1 . El presente Protocolo entrará en vigor noventa días después 
de la fecha en que doce Estados lo hayan firmado sin reserva en cuanto a 
ratificación, aceptación o aprobación o hayan depositado un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión ante el Secretario 
General . 

2 . Para un Estado que deposite un instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión respecto del presente Protocolo una vez satis-
fechas las condiciones indicadas en el párrafo 1 para la entrada en vigor de 
este, la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto noventa 
días después de la fecha en que se haya efectuado tal depósito .

Artículo 19 

Denuncia 

1 . El presente Protocolo podrá ser denunciado por un Estado parte 
en cualquier momento posterior a la fecha en que haya entrado en vigor para 
dicho Estado . 

2 . La denuncia se efectuará depositando un instrumento de denuncia 
ante el Secretario General . 

3 . La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a partir del depó-
sito ante el Secretario General del instrumento de denuncia, o cualquier otro 
plazo más largo que pueda ser fijado en dicho instrumento .

Artículo 20 

Revisión y enmienda 

1 . La Organización podrá convocar una conferencia con objeto de 
revisar o enmendar el presente Protocolo . 

2 . El Secretario General convocará una conferencia de los Estados 
partes en el presente Protocolo con objeto de revisarlo o enmendarlo, a peti-
ción de un tercio de los Estados partes o de diez Estados partes, si esta cifra 
es mayor . 

3 . Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión depositado con posterioridad a la entrada en vigor de una enmienda al 
presente Convenio se entenderá que es aplicable al Protocolo, en su forma 
enmendada . 
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Artículo 21 

Declaraciones 

1 . Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión, un Estado que no sea parte en algunos de los tratados enume-
rados en el anexo podrá declarar que, en la aplicación del presente Protocolo 
a ese Estado parte, el tratado no se considerará incluido en el artículo 3 ter . 
La declaración quedará sin efecto tan pronto como el tratado entre en vigor 
para el Estado parte, que notificará este hecho al Secretario General . 

2 . Cuando un Estado parte deje de serlo en alguno de los tratados 
enumerados en el anexo, podrá efectuar una declaración respecto de ese 
tratado con arreglo a lo previsto en el presente artículo . 

3 . Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión, un Estado parte podrá declarar que aplicará las disposiciones 
del artículo 3 ter de conformidad con los principios de su derecho penal 
relativos a la exención de la responsabilidad por razones familiares .

Artículo 22 

Enmiendas al anexo 

1 . El anexo podrá enmendarse con la adición de tratados pertinentes 
que: 

a) Estén abiertos a la participación de todos los Estados; 

b) Hayan entrado en vigor; y 

c) Hayan sido objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión de por lo menos doce Estados partes en el presente Protocolo . 

2 . Una vez que el presente Protocolo haya entrado en vigor, todo 
Estado parte en el mismo podrá proponer tal enmienda al anexo . Toda 
propuesta de enmienda se comunicará al Secretario General por escrito . 
El Secretario General distribuirá toda enmienda que se proponga y que 
reúna las condiciones indicadas en el párrafo 1 a todos los Miembros de la 
Organización y recabará de los Estados partes en el presente Protocolo su 
consentimiento para la adopción de la enmienda propuesta . 

3 . La enmienda propuesta al anexo se considerará adoptada después 
de que más de doce de los Estados partes en el presente Protocolo den su 
consentimiento a la misma mediante notificación por escrito al Secretario 
General . 

4 . La enmienda al anexo, una vez adoptada, entrará en vigor 
treinta días después de que se haya depositado ante el Secretario General 
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el duodécimo instrumento formal de ratificación, aceptación o aprobación 
de esa enmienda para aquellos Estados partes en el presente Protocolo que 
hayan depositado un instrumento tal . Para cada Estado parte en el presente 
Protocolo que ratifique, acepte o apruebe la enmienda después de que se haya 
depositado el duodécimo instrumento formal ante el Secretario General, la 
enmienda entrará en vigor a los treinta días de que ese Estado parte haya 
depositado su instrumento formal de ratificación, aceptación o aprobación .

Artículo 23 

Depositario 

1 . El presente Protocolo y toda enmienda aprobada en virtud de los 
artículos 20 y 22 serán depositados ante el Secretario General . 

2 . El Secretario General: 
a) Informará a todos los Estados que hayan firmado el presente 
Protocolo o se hayan adherido al mismo de: 

 i) Cada nueva firma y cada nuevo depósito de un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, y de la 
fecha en que se produzca; 

 ii) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo; 
 iii) Todo depósito de un instrumento de denuncia del presente 

Protocolo y de la fecha en que se reciba y la fecha de depósito, 
así como de la fecha en que la denuncia surta efecto; 

 iv) Toda notificación exigida por cualquier artículo del presente 
Protocolo; 

 v) Toda propuesta destinada a enmendar el anexo que se haya 
presentado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 22; 

 vi) Toda enmienda que se considere aprobada de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 22; 

 vii) Toda enmienda ratificada, aceptada o aprobada con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 22, así como de la 
fecha en que tal enmienda entrará en vigor; y 

b) Remitirá ejemplares auténticos certificados del presente Protocolo 
a todos los Estados que lo hayan firmado o se hayan adherido a él .

3 . Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el Secretario 
General remitirá un ejemplar auténtico certificado del mismo al Secretario 
General de las Naciones Unidas a fines de registro y publicación, de confor-
midad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas .
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Artículo 24 

Idiomas 

El presente Protocolo está redactado en un solo ejemplar en los idiomas 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de estos textos tendrá 
la misma autenticidad .

Hecho en Londres el día catorce de octubre de dos mil cinco . 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto 
por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo . 
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18. Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos  
contra la Seguridad de las Plataformas Fijas  
Emplazadas en la Plataforma Continental

Firmado en Roma el 10 de marzo de 1988
Entrada en vigor: 1 de marzo de 1992
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1678, núm. 29004
Depositario: Secretario General de la Organización Marítima Internacional

Los Estados partes en el presente Protocolo,

Siendo partes en el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra 
la Seguridad de la Navegación Marítima,

Reconociendo que los motivos por los cuales se elaboró el Convenio 
son también aplicables a las plataformas fijas emplazadas en la plataforma 
continental,

Teniendo en cuenta les disposiciones de ese Convenio,

Afirmando que las materias no reguladas por el presente Protocolo 
seguirán rigiéndose por las normas y principios de derecho internacional 
general,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

1 . Las disposiciones de los artículos 5 y 7 y de los artículos 10 a 
16 del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de 
la Navegación Marítima (en adelante llamado “el Convenio”) se aplicarán 
también mutatis mutandis a los delitos enunciados en el artículo 2 del pre-
sente Protocolo cuando tales delitos se cometan a bordo de plataformas fijas 
emplazadas en la plataforma continental o en contra de estas .

2 . En los casos en que el presente Protocolo no sea aplicable de 
conformidad con el párrafo 1, lo será no obstante cuando el delincuente o 
presunto delincuente sea hallado en el territorio de un Estado parte distinto 
del Estado en cuyas aguas interiores o en cuyo mar territorial se encuentra 
emplazada la plataforma fija .

3 . A los efectos del presente Protocolo, plataforma fija es una isla 
artificial, instalación o estructura sujeta de manera permanente al fondo 
marino con fines de exploración o explotación de los recursos u otros fines 
de índole económica .
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Artículo 2

1 . Comete delito toda persona que ilícita e intencionadamente:
a) Se apodere de una plataforma fija o ejerza el control de la misma 
mediante violencia, amenaza de violencia o cualquier otra forma de 
intimidación; o
b) Realice algún acto de violencia contra una persona que se halle a 
bordo de una plataforma fija, si dicho acto puede poner en peligro la 
seguridad de esta; o
c) Destruya una plataforma fija o cause daños a la misma que pue-
dan poner en peligro su seguridad; o
d) Coloque o haga colocar en una plataforma fija, por cualquier me-
dio, un artefacto o una sustancia que pueda destruir esa plataforma 
fija o pueda poner en peligro su seguridad; o
e) Lesione o mate a cualquier persona, en relación con la comisión 
o la tentativa de comisión de cualquiera de los delitos enunciados en 
los apartados a) a d) .

2 . También comete delito toda persona que:
a) Intente cometer cualquiera de los delitos que se enuncian en el 
párrafo 1; o
b) Induzca a cometer cualquiera de esos delitos, perpetrados por 
cualquier persona, o sea de otro modo cómplice de la persona que 
comete tal delito; o
c) Amenace con cometer, formulando o no una condición, de con-
formidad con la legislación interna, con ánimo de obligar a una per-
sona física o jurídica a ejecutar un acto o a abstenerse de ejecutarlo, 
cualquiera de los delitos enunciados en los apartados b) y c) del párra-
fo 1, si la amenaza puede poner en peligro la seguridad de la platafor-
ma fija de que se trate .

Artículo 3

1 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 cuando el 
delito sea cometido:

a) Contra una plataforma fija o a bordo de esta, mientras se encuen-
tre emplazada en la plataforma continental de ese Estado; o
b) Por un nacional de ese Estado .

2 . Un Estado parte podrá también establecer su jurisdicción respecto 
de cualquiera de tales delitos cuando:
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a) Sea cometido por una persona apátrida cuya residencia habitual 
se halle en ese Estado;
b) Un nacional de ese Estado resulte aprehendido, amenazado, le-
sionado o muerto durante la comisión del delito; o
c) Sea cometido en un intento de obligar a ese Estado a hacer o no 
hacer alguna cosa .
3 . Todo Estado parte que haya establecido la jurisdicción indicada en 

el párrafo 2 lo notificará al Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional (en adelante llamado “el Secretario General”) . Si ese Estado 
parte deroga con posterioridad tal jurisdicción lo notificará al Secretario 
General .

4 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer 
su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2, en los casos 
en que el presunto delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no 
conceda la extradición a ninguno de los Estados partes que hayan establecido 
jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo .

5 . El presente Protocolo no excluye ninguna jurisdicción penal ejer-
cida de conformidad con la legislación interna .

Artículo 4

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a las reglas de 
derecho internacional relativas a las plataformas fijas emplazadas en la pla-
taforma continental .

Artículo 5

1 . El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado 
que haya firmado el Convenio, el 10 de marzo de 1988 en Roma y desde el 14 
de marzo de 1988 hasta el 9 de marzo de 1989 en la sede de la Organización . 
Después de ese plazo, seguirá abierto a la adhesión .

2 . Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse 
por el presente Protocolo mediante:

a) Firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aproba-
ción; o
b) Firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida 
de ratificación, aceptación o aprobación; o
c) Adhesión .
3 . La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán 

depositando ante el Secretario General el instrumento que proceda .
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4 . Solo un Estado que haya firmado el Convenio sin reserva en cuanto 
a ratificación, aceptación o aprobación o que haya ratificado, aceptado o 
aprobado el Convenio, o se haya adherido al mismo, podrá constituirse en 
parte en el presente Protocolo .

Artículo 6

1 . El presente Protocolo entrará en vigor noventa días después de 
la fecha en que tres Estados lo hayan firmado sin reserva en cuanto a rati-
ficación, aceptación o aprobación o hayan depositado un instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en relación con este . No 
obstante, el presente Protocolo no entrará en vigor antes de la entrada en 
vigor del Convenio .

2 . Para un Estado que deposite un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión respecto del presente Protocolo una vez 
satisfechas las condiciones para la entrada en vigor de este, la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto noventa días después de la 
fecha en que se haya efectuado tal depósito .

Artículo 7

1 . El presente Protocolo podrá ser denunciado por un Estado parte 
en cualquier momento posterior a la expiración de un plazo de un año a 
contar de la fecha en que el presente Protocolo haya entrado en vigor para 
dicho Estado .

2 . La denuncia se efectuará depositando un instrumento de denuncia 
ante el Secretario General .

3 . La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a partir de la 
recepción, por parte del Secretario General, del instrumento de denuncia, o 
cualquier otro plazo más largo que pueda ser fijado en dicho instrumento .

4 . Una denuncia del Convenio por un Estado parte se entenderá que 
constituye una denuncia del presente Protocolo por esa parte .

Artículo 8

1 . La Organización podrá convocar una conferencia con objeto de 
revisar o enmendar el presente Protocolo .

2 . El Secretario General convocará una conferencia de los Estados 
partes en el presente Protocolo con objeto de revisarlo o enmendarlo, a peti-
ción de un tercio de los Estados partes o de cinco Estados partes, si esta cifra 
es mayor .
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3 . Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión depositado con posterioridad a la entrada en vigor de una enmienda al 
presente Protocolo se entenderá que es aplicable al Protocolo, en su forma 
enmendada .

Artículo 9

1 . El presente Protocolo será depositado ante el Secretario General .
2 . El Secretario General:
a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente 
Protocolo o se hayan adherido al mismo, y a todos los Miembros de la 
Organización, de:

 i) Cada nueva firma y cada nuevo depósito de un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, y de la 
fecha en que se produzca;

 ii) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;
 iii) Todo depósito de un instrumento de denuncia del presente 

Protocolo y de la fecha en que se recibió dicho instrumento, 
así como de la fecha en que la denuncia surta efecto;

 iv) La recepción de toda declaración o notificación formulada 
en virtud del presente Protocolo o del Convenio, en relación 
con el presente Protocolo;

b) Remitirá ejemplares auténticos certificados del presente Pro-
tocolo a todos los Estados que lo hayan firmado o se hayan adherido 
al mismo .
3 . Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el 

Depositario remitirá un ejemplar auténtico certificado del mismo al Secretario 
General de las Naciones Unidas a fines de registro y publicación, de confor-
midad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas .

Artículo 10

El presente Protocolo está redactado en un solo ejemplar en los idiomas 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de estos textos tendrá 
la misma autenticidad .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto 
por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo .

Hecho en Roma el día diez de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho .
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19. Protocolo de 2005 para la Represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas 

Emplazadas en la Plataforma Continental

Firmado en Londres el 14 de octubre de 2005
Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 

Protocolo
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1678, núm. 29004
Depositario: Secretario General de la Organización Marítima Internacional

Los Estados partes en el presente Protocolo,
Siendo partes en el Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos 

contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma 
Continental, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988,

Reconociendo que los motivos por los cuales se elaboró el Protocolo 
de 2005 relativo al Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Navegación Marítima son también aplicables a las plataformas 
fijas emplazadas en la plataforma continental,

Teniendo en cuenta las disposiciones de esos Protocolos, 
Convienen:

Artículo 1

A los efectos del presente Protocolo:
1 . Por “Protocolo de 1988” se entenderá el Protocolo para la Represión 

de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en 
la Plataforma Continental, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988 .

2 . Por “Organización” se entenderá la Organización Marítima 
Internacional .

3 .  Por “Secretario General” se entenderá el Secretario General de la 
Organización .

Artículo 2

Se sustituye el párrafo 1 del artículo 1 del Protocolo de 1988 por el 
texto siguiente:

1 .  Las disposiciones de los párrafos 1 c), 1 d), 1 e), 1 f), 1 g), 1 h) y 2 a) 
del artículo 1, de los artículos 2 bis, 5, 5 bis y 7 y de los artículos 10 a 16, 
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incluidos los artículos 11 bis, 11 ter y 12 bis, del Convenio para la Represión 
de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima, enmen-
dado por el Protocolo de 2005 relativo al Convenio para la Represión de 
Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima, se aplicarán 
también mutatis mutandis a los delitos enunciados en los artículos 2, 2 bis 
y 2 ter del presente Protocolo cuando tales delitos se cometan a bordo de 
plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental o en contra de 
estas .

Artículo 3

1 . Se sustituye el párrafo 1 d) del artículo 2 por el texto siguiente: 

d) Coloque o haga colocar en una plataforma fija, por cualquier me-
dio, un artefacto o una sustancia que pueda destruir esa plataforma fija o 
pueda poner en peligro su seguridad .

2 . Se suprime el párrafo 1 e) del artículo 2 del Protocolo de 1988 . 

3 . Se sustituye el párrafo 2 del artículo 2 del Protocolo de 1988 por 
el texto siguiente: 

2 .  También comete delito toda persona que amenace con cometer, 
formulando o no una condición, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación interna, con ánimo de obligar a una persona física o jurídica 
a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo, cualquiera de los delitos enun-
ciados en los párrafos 1 b) y 1 c), si la amenaza puede poner en peligro la 
seguridad de la plataforma fija de que se trate .

Artículo 4

1 . Se añade el texto siguiente como artículo 2 bis: 

Artículo 2 bis

Comete delito, en el sentido del presente Protocolo, toda persona que ilí-
cita e intencionadamente, cuando el propósito del acto, por su naturaleza 
o contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una 
organización internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo:

a) Use en una plataforma fija, o en su contra, o descargue desde la 
misma, cualquier tipo de explosivo, material radiactivo o arma BQN de 
forma que cause o pueda causar la muerte o daños o lesiones graves; o

b) Descargue, desde una plataforma fija, hidrocarburos, gas natural 
licuado u otra sustancia nociva o potencialmente peligrosa, que no esté 
abarcada por el apartado a), en cantidad o concentración tal que cause o 
pueda causar la muerte o daños o lesiones graves; o
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c)  Amenace con cometer, formulando o no una condición, de con-
formidad con lo dispuesto en la legislación interna, cualquiera de los deli-
tos enunciados en los apartados a) o b) .

2 . Se añade el texto siguiente como artículo 2 ter: 

Artículo 2 ter

También comete un delito, en el sentido del presente Protocolo, toda per-
sona que:

a) Ilícita e intencionadamente lesione o mate a cualquier persona en 
relación con la comisión de cualquiera de los delitos enunciados en el pá-
rrafo 1 del artículo 2, o en el artículo 2 bis; o

b) Intente cometer uno de los delitos enunciados en el párrafo 1 del 
artículo 2, en los apartados a) o b) del artículo 2 bis o en el apartado a) del 
presente artículo; o

c) Participe como cómplice en la comisión de uno de los delitos 
enunciados en el artículo 2, en el artículo 2 bis o en los apartados a) o b) 
del presente artículo; o

d) Organice la comisión de uno de los delitos enunciados en el ar-
tículo 2, en el artículo 2 bis o en los apartados a) o b) del presente artículo, 
o dé órdenes a otros para cometerlo; o

e) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados 
en el artículo 2, en el artículo 2 bis o en los apartados a) o b) del presente 
artículo, por un grupo de personas que actúen con un propósito común, 
intencionadamente y ya sea:

i) Con el objetivo de facilitar la actividad delictiva o los fines de-
lictivos del grupo, cuando estas actividades o estos fines impliquen 
la comisión de uno de los delitos enunciados en el artículo 2 o en 
el artículo 2 bis; o

ii) Con conocimiento de la intención del grupo de cometer uno 
de los delitos enunciados en el artículo 2 o en el artículo 2 bis .

Artículo 5

1 . Se sustituye el párrafo 1 del artículo 3 del Protocolo de 1988 por 
el texto siguiente: 

1 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en los artículos 2, 2 bis y 
2 ter cuando el delito sea cometido:

a) Contra una plataforma fija que se encuentre emplazada en la pla-
taforma continental de ese Estado o a bordo de la misma; o
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b) Por un nacional de dicho Estado .

2 . Se sustituye el párrafo 3 del artículo 3 del Protocolo de 1988 por 
el texto siguiente: 

3 . Todo Estado parte que haya establecido la jurisdicción indicada en el 
párrafo 2 lo notificará al Secretario General . Si ese Estado parte deroga con 
posterioridad tal jurisdicción, lo notificará al Secretario General .

3 . Se sustituye el párrafo 4 del artículo 3 del Protocolo de 1988 por 
el texto siguiente: 

4 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en los artículos 2, 2 bis y 
2 ter, en los casos en que el presunto delincuente se halle en su territorio y 
dicho Estado no conceda la extradición del presunto delincuente a ningu-
no de los Estados partes que hayan establecido jurisdicción de conformi-
dad con los párrafos 1 y 2 .

Artículo 6 

Interpretación y aplicación

1 . Para las partes en el presente Protocolo, el Protocolo de 1988 
y el  presente Protocolo se considerarán e interpretarán como un solo 
instrumento .

2 . Los artículos 1 a 4 del Protocolo de 1988, en su forma revi-
sada por el presente Protocolo, junto con los artículos 8 a 13 del presente 
Protocolo, constituirán lo que se designará el Protocolo para la Represión de 
Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la 
Plataforma Continental, 2005 (Protocolo SUA de 2005 sobre las Plataformas 
Fijas) .

Artículo 7

Se añade el texto siguiente como artículo 4 bis del Protocolo:

Artículo 4 bis

Cláusulas finales del Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas 

en la Plataforma Continental, 2005

Los artículos 8 a 13 del Protocolo de 2005 relativo al Protocolo para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas 
Emplazadas en la Plataforma Continental constituirán las cláusulas fina-
les del Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
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de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, 2005 . 
Las referencias que en el presente Protocolo se hagan a los Estados par-
tes se  entenderán también como referencias a los Estados partes en el 
Protocolo de 2005 .

Cláusulas finales

Artículo 8 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1 . El presente Protocolo estará abierto a la firma, en la sede de la 
Organización, desde el 14 de febrero de 2006 hasta el 13 de febrero de 2007 
y posteriormente seguirá abierto a la adhesión .

2 . Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse 
por el presente Protocolo mediante:

a) Firma sin reserva en cuanto a ratificación aceptación o aproba-
ción; o
b) Firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida 
de ratificación, aceptación o aprobación; o
c) Adhesión .

3 . La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuaron 
depositando ante el Secretario General el instrumento que proceda .

4 . Solo un Estado que haya firmado el Protocolo de 1988 sin reserva 
en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación o que haya ratificado, acep-
tado o aprobado el Protocolo de 1988, o se haya adherido al mismo, podrá 
constituirse en parte en el presente Protocolo .

Artículo 9

Entrada en vigor

1 . El presente Protocolo entrará en vigor noventa días después de la 
fecha en que tres Estados lo hayan firmado sin reserva en cuanto a ratificación, 
aceptación o aprobación o hayan depositado un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión ante el Secretario General . No obstante, 
el presente Protocolo no entrará en vigor antes de que el Protocolo de 2005 
relativo al Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima haya entrado en vigor .

2 . Para un Estado que deposite un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión respecto del presente Protocolo una vez 
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satisfechas las condiciones indicadas en el párrafo 1 para la entrada en vigor de 
este, la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión surtirá efecto noventa 
días después de la fecha en que se haya efectuado tal depósito .

Artículo 10 

Denuncia
1 . El presente Protocolo podrá ser denunciado por un Estado parte 

en cualquier momento posterior a la fecha en que haya entrado en vigor para 
dicho Estado .

2 . La denuncia se efectuará depositando un instrumento de denuncia 
ante el Secretario General .

3 . La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a partir del depó-
sito ante el Secretario General del instrumento de denuncia, o cualquier otro 
plazo más largo que pueda ser fijado en dicho instrumento .

Artículo 11 

Revisión y enmienda
1 . La Organización podrá convocar una conferencia con objeto de 

revisar o enmendar el presente Protocolo .
2 . El Secretario General convocará una conferencia de los Estados 

partes en el presente Protocolo con objeto de revisarlo o enmendarlo, a peti-
ción de un tercio de los Estados partes o de cinco Estados partes, si esta cifra 
es mayor .

3 . Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión depositado con posterioridad a la entrada en vigor de una enmienda al 
presente Protocolo se entenderá que es aplicable al Protocolo en su forma 
enmendada .

Artículo 12 

Depositario
1 . El presente Protocolo y toda enmienda adoptada en virtud del 

artículo 11 serán depositados ante el Secretario General .
2 . El Secretario General:
a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente 
Protocolo o se hayan adherido al mismo de:

 i) Cada nueva firma y cada nuevo depósito de un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, y de la 
fecha en que se produzca;
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 ii) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;
 iii) Todo depósito de un instrumento de denuncia del presente 

Protocolo y de la fecha en que se reciba, así como de la fecha 
en que la denuncia surta efecto;

 iv) Toda notificación exigida por cualquier artículo del presente 
Protocolo; y

b) remitirá copias auténticas certificadas del presente Protocolo a 
todos los Estados que lo hayan firmado o se hayan adherido al mismo .

3 . Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el Secretario 
General remitirá una copia auténtica certificada del mismo al Secretario 
General de las Naciones Unidas a fines de registro y publicación, de confor-
midad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas .

Artículo 13 

Idiomas
El presente Protocolo está redactado en un solo ejemplar en los idiomas 

árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, y cada uno de estos textos tendrá 
la misma autenticidad .

Hecho en Londres el día catorce de octubre de dos mil cinco .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto 
por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo .
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UNIÓN AFRICANA

20. Convención de la Unión Africana sobre la 
Prevención y la Lucha contra el Terrorismo1 

Aprobada en Argel el 14 de julio de 1999

Entrada en vigor: 6 de diciembre de 2002

Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 2219, núm. 39464

Depositario: Presidente de la Comisión de la Unión Africana

Los Estados miembros de la Organización de la Unidad Africana,

Considerando los objetivos y principios consagrados en la Carta de la 
Organización de la Unidad Africana, en particular sus cláusulas relativas a 
la seguridad, la estabilidad, el desarrollo de relaciones amistosas y la coope-
ración entre sus Estados miembros,

Recordando las disposiciones de la Declaración sobre un Código de 
Conducta para las Relaciones Interafricanas, aprobada en el 30 .º período 
ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana, que se celebró en Túnez (Túnez) del 13 
al 15 de junio de 1994,

Conscientes de la necesidad de promover los valores humanos y mora-
les basados en la tolerancia y el rechazo del terrorismo en todas sus formas, 
independientemente de sus motivaciones,

Respetando los principios del derecho internacional, las disposicio-
nes de la Carta de la Organización de la Unidad Africana y de la Carta de 
las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas 
sobre medidas encaminadas a combatir el terrorismo internacional, en 
particular la resolución 49/60 de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1994, conjuntamente con la Declaración sobre Medidas para Eliminar 
el Terrorismo Internacional, que figura en su anexo, así como la resolución 
51/210 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1996, y la Declaración 
Complementaria de la Declaración de 1994 sobre Medidas para Eliminar el 
Terrorismo Internacional, que figura en su anexo,

1 Aprobada cuando la Unión Africana era la Organización de la Unidad Africana 
y el depositario era el Secretario General de la Organización de la Unidad Africana .
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Profundamente preocupados por el alcance y la gravedad del fenómeno 
del terrorismo y los peligros que entraña para la estabilidad y la seguridad 
de los Estados,

Deseosos de fortalecer la cooperación entre los Estados miembros a fin 
de prevenir y combatir el terrorismo,

Reafirmando el legítimo derecho de los pueblos a la libre determi-
nación y la independencia, en cumplimiento de los principios del derecho 
internacional y las disposiciones de la Carta de la Organización de la Unidad 
Africana, la Carta de las Naciones Unidas y la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos,

Preocupados por el hecho de que las vidas de mujeres y niños inocentes 
resulten ser las más perjudicadas por el terrorismo,

Convencidos de que el terrorismo constituye una grave violación de los 
derechos humanos, en particular de los derechos a la integridad física, la vida, 
la libertad y la seguridad, y frena el desarrollo socioeconómico mediante la 
desestabilización de los Estados,

Convencidos también de que el terrorismo no puede justificarse bajo 
ninguna circunstancia y, en consecuencia, debe combatirse en todas sus 
formas y manifestaciones, incluidas aquellas en que el Estado participa de 
manera directa o indirecta, sean cuales fueren su origen, sus causas y sus 
objetivos,

Conscientes de los vínculos cada vez mayores entre el terrorismo y 
la delincuencia organizada, incluido el tráfico ilícito de armas y drogas y el 
blanqueo de capitales,

Decididos a eliminar el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones;
Han convenido en lo siguiente:

PRIMERA PARTE . ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención:
1 . Por “Convención” se entenderá la Convención de la Organización 

de la Unidad Africana sobre la prevención y la lucha contra el terrorismo .
2 . Por “Estado parte” se entenderá cualquier Estado miembro 

de la Organización de la Unidad Africana que haya ratificado la presente 
Convención o se haya adherido a ella y haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión en poder del Secretario General de la Organización 
de la Unidad Africana .
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3 . Por “acto terrorista” se entenderá:
a) Todo acto que constituya una violación de las leyes penales de un 
Estado parte y que pueda poner en peligro la vida, la integridad física 
o la libertad de una o varias personas o de un grupo de personas, o les 
pueda causar lesiones graves o la muerte, o que cause o pueda causar 
daños a la propiedad pública o privada, a los recursos naturales o al 
patrimonio ambiental o cultural, cometido con la intención y el pro-
pósito de:

 i) Intimidar, atemorizar, obligar o coaccionar a un gobierno, un 
órgano, una institución, el público en general o una parte de 
él para que realice un acto o se abstenga de realizarlo, para 
que adopte un punto de vista determinado o renuncie a él, o 
para que actúe conforme a ciertos principios; o

 ii) Perturbar el funcionamiento de un servicio público o la pres-
tación de un servicio esencial a la población, o producir una 
situación de emergencia pública; o

 iii) Causar una insurrección general en un Estado;
b) Toda clase de promoción, patrocinio, contribución, orden, ayu-
da, incitación, fomento, intento, amenaza, conspiración, organización 
o contratación de una persona con la intención de cometer alguno de 
los actos mencionados en los apartados i) a iii) del apartado a) .

Artículo 2

Los Estados partes se comprometen a:
a) Revisar sus leyes nacionales y tipificar como delitos los actos te-
rroristas previstos en la presente Convención, y castigarlos con penas 
adecuadas que sean proporcionales a su gravedad;
b) Con carácter prioritario, estudiar la posibilidad de firmar o ra-
tificar los instrumentos internacionales incluidos en el anexo, o de 
adherirse a ellos, si todavía no lo han hecho;
c) Ejecutar, incluso mediante la promulgación de legislación y la 
tipificación como delitos de ciertos actos, lo dispuesto en los instru-
mentos internacionales mencionados en el apartado b) que hayan ra-
tificado o a los que se hayan adherido, y castigar esos actos con penas 
adecuadas que sean proporcionales a su gravedad; y
d) Notificar al Secretario General de la Organización de la Unidad 
Africana, en el plazo de un año contado a partir de la fecha en que 
hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella, todas las 
medidas legislativas que hayan adoptado y las penas impuestas por 
actos terroristas .



210

Parte II. Instrumentos regionales

Artículo 3

1 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1, no se considerará acto 
terrorista la lucha de los pueblos, en consonancia con principios de derecho 
internacional, en pro de su liberación o su libre determinación, incluida la 
lucha armada contra el colonialismo, la ocupación, la agresión y la domina-
ción por fuerzas extranjeras .

2 . No hay ningún motivo político, filosófico, ideológico, racial, étnico, 
religioso o de otra índole que pueda justificar un acto terrorista .

SEGUNDA PARTE . ESFERAS DE COOPERACIÓN

Artículo 4

1 . Los Estados partes se comprometen a abstenerse de realizar actos 
encaminados a organizar, apoyar, financiar, cometer o incitar a cometer actos 
terroristas, o de dar refugio a terroristas, ya sea directa o indirectamente, ni 
siquiera suministrándoles armas o almacenándolas en sus países, ni conce-
diéndoles visados o documentos de viaje .

2 . Los Estados partes adoptarán toda medida legítima encaminada a 
prevenir y combatir los actos terroristas con arreglo a lo dispuesto en la pre-
sente Convención y en sus respectivas legislaciones nacionales, en particular 
las siguientes:

a) Impedir que sus territorios se utilicen como base para planificar, 
organizar o ejecutar actos terroristas o para participar o colaborar de 
manera alguna en esos actos;
b) Elaborar métodos de vigilancia y detección de planes o activi-
dades que tengan por objeto el transporte transfronterizo, la impor-
tación, la exportación, el almacenamiento y el uso ilícitos de armas, 
municiones, explosivos y otros materiales y recursos destinados a co-
meter actos terroristas, y reforzar los métodos existentes;
c) Elaborar métodos de control y vigilancia de fronteras terrestres, 
marítimas y aéreas y puestos de aduanas e inmigración, y reforzar 
los existentes, a fin de evitar toda infiltración de individuos o grupos 
involucrados en la planificación, organización y ejecución de actos 
terroristas;
d) Reforzar la protección y la seguridad de las personas, las misiones 
diplomáticas y consulares y los locales de organizaciones regionales e 
internacionales acreditadas ante un Estado parte, de conformidad con 
los convenios y normas de derecho internacional pertinentes;
e) Fomentar el intercambio de información y conocimientos espe-
cializados sobre actos terroristas y crear bases de datos para reunir 
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y analizar información y datos relativos a elementos, grupos, movi-
mientos y organizaciones terroristas;
f) Adoptar las medidas necesarias para prevenir la creación de toda 
clase de redes de apoyo al terrorismo;
g) Asegurarse, al conceder asilo, de que el solicitante no esté involu-
crado en ningún acto terrorista;
h) Detener a los autores de actos terroristas y juzgarlos conforme a 
la legislación nacional, o conceder su extradición de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Convención o en los tratados de extradi-
ción celebrados entre el Estado requirente y el Estado requerido y, de 
no haber un tratado, considerar la posibilidad de facilitar la extradi-
ción de sospechosos de haber cometido actos terroristas; e
i) Establecer una cooperación eficaz entre los funcionarios y ser-
vicios de seguridad nacionales pertinentes y los ciudadanos de los 
Estados partes con objeto de sensibilizar más a la población acerca 
del flagelo del terrorismo y de la necesidad de combatirlo, ofreciendo 
garantías e incentivos para que la población proporcione información 
sobre actos terroristas o actos de otra índole que pueda contribuir a 
descubrirlos y a detener a sus autores .

Artículo 5

Los Estados partes cooperarán entre sí para prevenir y combatir los 
actos terroristas, de conformidad con la legislación nacional y los procedi-
mientos de cada Estado, en las siguientes esferas:

1 . Los Estados partes se comprometen a intensificar el intercambio 
de información entre ellos en relación con:

a) Los actos y delitos cometidos por grupos terroristas, los dirigen-
tes y miembros de esos grupos, sus sedes y campos de adiestramiento, 
sus medios y fuentes de financiación y adquisición de armas, los tipos 
de armas, municiones y explosivos que utilicen y demás recursos que 
posean;
b) Los métodos y técnicas de comunicación y propaganda emplea-
dos por los grupos terroristas, el comportamiento de dichos grupos y 
los desplazamientos de sus dirigentes y miembros y los documentos 
de viaje de estos .
2 . Los Estados partes se comprometen a intercambiar toda informa-

ción que dé lugar a:
a) La detención de toda persona acusada de cometer un acto terro-
rista contra los intereses de un Estado parte o contra sus nacionales, 
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de haber intentado cometerlo o de haber participado en él en calidad 
de cómplice o instigador;
b) La incautación y el decomiso de todo tipo de armas, municiones, 
explosivos, dispositivos, fondos u otros instrumentos utilizados para 
cometer un acto terrorista o con la intención de cometerlo .
3 . Los Estados partes se comprometen a respetar el carácter confi-

dencial de la información que intercambien entre sí y a no proporcionar esa 
información a otro Estado que no sea parte en la presente Convención ni a 
un tercer Estado parte, sin el consentimiento previo del Estado que la haya 
proporcionado .

4 . Los Estados partes se comprometen a fomentar la cooperación 
entre ellos y a prestarse asistencia en los procedimientos relativos a la inves-
tigación y detención de personas sospechosas o acusadas de haber cometido 
actos terroristas, o condenadas por ese delito, de conformidad con la legisla-
ción nacional de cada Estado .

5 . Los Estados partes cooperarán entre sí en lo que respecta a realizar 
y dar a conocer estudios e investigaciones sobre el modo de hacer frente a los 
actos terroristas y de intercambiar conocimientos especializados en la materia .

6 . Los Estados partes colaborarán entre sí, en la medida de lo posible 
y prestándose toda clase de asistencia técnica de que dispongan, en la elabo-
ración de programas u organizando, cuando sea necesario y en beneficio de 
sus funcionarios, cursos conjuntos de formación para uno o varios Estados 
partes sobre la manera de hacer frente a los actos terroristas, a fin de aumentar 
su capacidad científica, técnica y operacional para prevenir y combatir esos 
actos .

TERCERA PARTE . COMPETENCIA DE LOS ESTADOS

Artículo 6

1 . Los Estados partes tendrán competencia para conocer de los actos 
terroristas previstos en el artículo 1 cuando:

a) El acto se cometa en su territorio, o fuera de él si es penado por su 
legislación nacional, y si el autor del acto es detenido en su territorio;
b) El acto se cometa a bordo de una nave que enarbole su pabellón 
o de una aeronave matriculada con arreglo a su legislación en el mo-
mento de cometerse el delito; o
c) El acto sea cometido por uno o varios de sus nacionales .
2 . Cada Estado parte también podrá establecer su competencia para 

conocer de tales delitos en los siguientes casos:
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a) Si el acto se comete contra uno de sus nacionales; o
b) Si el acto se comete contra ese Estado o contra una de sus insta-
laciones en el extranjero, por ejemplo, una embajada u otra clase de 
misión diplomática o consular, o contra cualquier otro bien de ese 
Estado; o
c) Si el acto es cometido por una persona apátrida con residencia 
habitual en su territorio; o
d) Si el acto se comete a bordo de una aeronave explotada por un 
transportista de ese Estado; y
e) Si el acto se comete contra la seguridad del Estado parte .
3 . En el momento de ratificar la presente Convención o de adherirse 

a ella, cada Estado parte notificará al Secretario General de la Organización 
de la Unidad Africana la competencia que haya establecido en virtud del 
párrafo 2 conforme a su legislación nacional . El Estado parte deberá notificar 
de inmediato al Secretario General todo cambio que se efectúe .

4 . Cada Estado parte también adoptará las medidas necesarias para 
ejercer competencia respecto de los actos previstos en el artículo 1 cuando el 
presunto delincuente se encuentre en su territorio y no conceda su extradición 
a ningún otro Estado parte que haya establecido su competencia con arreglo 
a lo dispuesto en los párrafos 1 o 2 .

Artículo 7

1 . Cuando un Estado parte tome conocimiento de la posibilidad de 
que en su territorio se encuentre una persona que haya cometido un acto 
terrorista previsto en el artículo 1, o sospechosa de haberlo cometido, adop-
tará las medidas necesarias en virtud de su legislación nacional para com-
probar la veracidad de la información recibida .

2 . Tras asegurarse de que las circunstancias así lo justifican, el Estado 
parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto delincuente 
adoptará las medidas adecuadas en virtud de su legislación nacional para 
garantizar la presencia de esa persona a efectos de enjuiciarla .

3 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 2 tendrá derecho a:

a) Comunicarse sin demora con el representante competente más 
cercano de su Estado de origen o del Estado que esté facultado para 
proteger sus derechos o, si fuera apátrida, del Estado en cuyo territo-
rio resida habitualmente;
b) Ser visitado por un representante de ese Estado;
c) Recibir la asistencia de un abogado de su elección;
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d) Que se le informe de sus derechos en virtud de los apartados a), 
b) y c) .
4 . Los derechos previstos en el párrafo 3 supra se ejercerán de confor-

midad con la legislación nacional del Estado en cuyo territorio se encuentre 
el delincuente o presunto delincuente, siempre y cuando dicha legislación 
reconozca plenamente los fines para los cuales se han otorgado esos derechos .

CUARTA PARTE . EXTRADICIÓN

Artículo 8

1 . Sin perjuicio de las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del presente 
artículo, los Estados partes se comprometen a conceder la extradición de 
toda persona acusada o hallada culpable de un acto terrorista cometido en 
el territorio de otro Estado parte, en respuesta a la solicitud de un Estado 
parte, de conformidad con las normas y condiciones previstas en la presente 
Convención o en virtud de acuerdos de extradición celebrados por los Estados 
partes, y al amparo de sus leyes nacionales . 

2 . En el momento de depositar su instrumento de ratificación o 
adhesión, todo Estado parte podrá comunicar al Secretario General de la 
Organización de la Unidad Africana los motivos por los que no se puede 
conceder la extradición y al mismo tiempo indicará las disposiciones de su 
legislación nacional o de los convenios internacionales en los que sea parte 
que excluyan la extradición en ese caso . El Secretario General transmitirá 
esos motivos a los Estados partes .

3 . No se concederá la extradición si una autoridad competente del 
Estado requerido ha dictado sentencia firme en relación con la persona en 
cuestión por el acto o los actos terroristas por los que se solicita la extradi-
ción . También podrá denegarse la extradición si la autoridad competente 
del Estado requerido ha decidido no iniciar o interrumpir las actuaciones 
judiciales relativas a ese acto o a esos actos .

4 . El Estado parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delin-
cuente estará obligado, se trate o no de un delito cometido en su territorio, 
a someter el caso sin demora injustificada a sus autoridades competentes a 
efectos de enjuiciamiento, a menos que extradite a la persona .

Artículo 9

Los Estados partes se comprometen a incluir, entre los delitos que dan 
lugar a extradición, todo acto terrorista previsto en el artículo 1, en todo 
tratado de extradición vigente entre los Estados partes antes o después de la 
entrada en vigor de la presente Convención .
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Artículo 10

El intercambio de solicitudes de extradición entre los Estados partes en 
la presente Convención se efectuará directamente por canales diplomáticos o 
por conducto de otros órganos apropiados de los Estados interesados .

Artículo 11

Las solicitudes de extradición se presentarán por escrito y deberán ir 
acompañadas, en particular, de los siguientes documentos:

a) El original o una copia debidamente certificada de la sentencia, la 
orden de detención o cualquier orden u otra clase de decisión judicial 
dictada de conformidad con los procedimientos establecidos por las 
leyes del Estado requirente;
b) Una declaración en la que conste el delito por el que se solicita 
la extradición y se indiquen la fecha y el lugar en que se cometió el 
delito, el delito cometido y la condena que se haya dictado, así como 
una copia de las disposiciones de la ley aplicable; y
c) Una descripción lo más completa posible de la persona cuya ex-
tradición se solicita, junto con cualquier otra información que pueda 
ayudar a determinar su identidad y nacionalidad .

Artículo 12

En casos urgentes, la autoridad competente del Estado requirente podrá 
solicitar por escrito que el Estado requerido detenga a la persona en cuestión 
con carácter provisional . Esa detención provisional no podrá exceder de un 
período razonable, de conformidad con la legislación nacional del Estado 
requerido .

Artículo 13

1 . Si un Estado parte recibe varias solicitudes de extradición de diver-
sos Estados partes en relación con el mismo sospechoso y por el mismo acto 
terrorista, o por actos terroristas diferentes, decidirá acerca de ellas teniendo 
en cuenta todas las circunstancias del caso, en particular, la posibilidad de 
una solicitud de extradición subsiguiente, las respectivas fechas de recepción 
de las solicitudes y la gravedad del delito cometido .

2 . En el momento en que se decida conceder la extradición, los 
Estados partes se incautarán de todos los fondos y material conexo presun-
tamente utilizados para cometer el acto terrorista y los harán llegar al Estado 
requirente junto con las pruebas incriminatorias pertinentes .
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3 . Cuando el Estado requerido confirme que esos fondos, pruebas 
incriminatorias y material conexo se han utilizado en el acto terrorista, debe-
rán hacerse llegar al Estado requirente aun cuando, debido al fallecimiento o 
la fuga del acusado, no pueda efectuarse la extradición en cuestión .

4 . Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo no 
afectarán a los derechos de los Estados partes ni a los de terceros de buena fe 
con respecto al material y a los fondos indicados supra .

QUINTA PARTE . INVESTIGACIONES EXTRATERRITORIALES 
(COMISIÓN ROGATORIA) Y ASISTENCIA 
JUDICIAL RECÍPROCA

Artículo 14

1 . Reconociendo los derechos soberanos de los Estados partes en 
materia de investigación penal, todo Estado parte podrá solicitar a otro que 
lleve a cabo en su territorio, con su asistencia y cooperación, investigaciones 
criminales relativas a un proceso judicial concerniente a presuntos actos 
terroristas y, en particular, podrá solicitar:

a) El examen de testigos y las transcripciones de declaraciones efec-
tuadas a modo de prueba;

b) Acceso a información judicial;

c) La iniciación de procesos de investigación;

d) La reunión de documentos y grabaciones o, a falta de estos, de sus 
copias debidamente autenticadas;

e) Inspecciones y rastreo de bienes con fines probatorios;

f) Registros e incautaciones; y

g) La presentación de documentos judiciales .

Artículo 15

Una comisión rogatoria podrá ser rechazada:

a) Cuando cada uno de los Estados partes debe ejecutar una comi-
sión rogatoria respecto de los mismos actos terroristas;

b) Si esa petición puede impedir que se descubran delitos o dificul-
tar investigaciones o el enjuiciamiento del acusado en el país que la 
solicita; o

c) Si la ejecución de la solicitud afecta a la soberanía, la seguridad o 
al orden público del Estado requerido .
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Artículo 16

La investigación extraterritorial (comisión rogatoria) se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional del Estado requerido . 
No se rechazará la solicitud de una investigación extraterritorial (comisión 
rogatoria) con respecto a un acto terrorista invocando el principio de con-
fidencialidad de las operaciones bancarias o de las instituciones financieras, 
según proceda .

Artículo 17

Los Estados partes se prestarán la máxima asistencia policial y judicial 
recíproca posible en las investigaciones, los procesos penales y los trámites 
de extradición en relación con los actos terroristas previstos en la presente 
Convención .

Artículo 18

Los Estados partes se comprometen a elaborar, de ser necesario y 
especialmente mediante la celebración de acuerdos y arreglos bilaterales y 
multilaterales, procedimientos de asistencia judicial recíproca encaminados a 
facilitar y agilizar las investigaciones y a reunir pruebas, así como a promover 
la cooperación entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley, con 
el fin de descubrir y prevenir actos terroristas .

SEXTA PARTE . DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19

1 . La presente Convención estará abierta a la firma, ratificación o 
adhesión de los Estados miembros de la Organización de la Unidad Africana .

2 . Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en 
poder del Secretario General de la Organización de la Unidad Africana .

3 . El Secretario General de la Organización de la Unidad Africana 
informará a los Estados miembros de la Organización del depósito de cada 
instrumento de ratificación o adhesión .

4 . Ningún Estado parte podrá formular una reserva que sea incom-
patible con el objeto y los fines de la presente Convención .

5 . Los Estados partes únicamente podrán denunciar la presente 
Convención mediante una solicitud dirigida por escrito al Secretario General 
de la Organización de la Unidad Africana . La denuncia surtirá efecto seis 
meses después de la fecha de recepción de la solicitud por el Secretario 
General de la Organización de la Unidad Africana .
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Artículo 20

1 . La presente Convención entrará en vigor treinta días después de la 
fecha en que se haya depositado el decimoquinto instrumento de ratificación 
en poder del Secretario General de la Organización de la Unidad Africana .

2 . Para cada uno de los Estados que la ratifiquen o se adhieran a ella, 
la Convención entrará en vigor treinta días después de la fecha en que haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión .

Artículo 21

1 . De ser necesario, las disposiciones de la presente Convención se 
podrán complementar con protocolos o acuerdos especiales .

2 . La presente Convención podrá enmendarse si un Estado parte 
formula una petición por escrito en ese sentido al Secretario General de la 
Organización de la Unidad Africana . La Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno únicamente podrá estudiar la propuesta de enmienda una vez que 
se haya informado debidamente a todos los Estados partes por lo menos con 
tres meses de antelación .

3 . La enmienda se aprobará por mayoría simple de los Estados par-
tes y entrará en vigor para los que la hayan aceptado de conformidad con 
sus procedimientos constitucionales tres meses después de que el Secretario 
General haya recibido la notificación de la aceptación .

Artículo 22

1 . Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará 
en menoscabo de los principios generales del derecho internacional, y en 
particular de los principios del derecho internacional humanitario y de la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos .

2 . Cualquier controversia que surja entre los Estados partes en rela-
ción con la interpretación o aplicación de la presente Convención se solu-
cionará de manera amistosa mediante un acuerdo directo entre ellos . Si no 
se llegara a una solución amistosa, cualquiera de los Estados partes podrá 
remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia de conformidad 
con el Estatuto de la Corte, o someterla a arbitraje por otros Estados partes 
de la presente Convención .

Artículo 23

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de la Organización de la Unidad Africana .
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Anexo

Lista de instrumentos internacionales

a) Convenio de Tokio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos 
Cometidos a Bordo de las Aeronaves, de 1963 .

b) Convenio de Montreal para la Represión de Actos Ilícitos contra 
la Seguridad de la Aviación Civil, de 1971, y su Protocolo de 1984 .

c) Convención de Nueva York sobre la Prevención y el Castigo de 
Delitos contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, de 1973 .

d) Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, de 1979 .
e) Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 

de 1979 .
f) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 

de 1982 .
g) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los 

Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, de 1988, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil de 1971 .

h) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, de 1988 .

i) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima, de 1988 .

j) Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines 
de Detección, de 1991 .

k) Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, de 1997 .

l) Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, 
Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre Su Destrucción, 
de 1997 .
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21. Protocolo de la Convención de la Unión Africana 
sobre la Prevención y la Lucha contra el Terrorismo

Firmado en Addis Abeba el 8 de julio de 2004
Entrada en vigor: 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 del Protocolo
Depositario: Presidente de la Comisión de la Unión Africana

Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros de 
la Unión Africana,

Profundamente preocupados por la creciente incidencia de actos de 
terrorismo en todo el mundo, incluso en África, y por el riesgo cada vez mayor 
de vinculaciones entre el terrorismo y la actividad mercenaria, las armas de 
destrucción en masa, el tráfico ilícito de drogas, la corrupción, la delincuencia 
transnacional organizada, el blanqueo de dinero y la proliferación ilícita de 
armas pequeñas,

Decididos a luchar contra el terrorismo en todas sus formas y manifes-
taciones, y contra toda forma de apoyo al terrorismo en África,

Conscientes de las posibilidades que tienen los autores de actos de terro-
rismo para utilizar tecnologías y sistemas de comunicación avanzados a fin 
de organizar y perpetrar tales actos,

Teniendo presente que las raíces del terrorismo son complejas y que se 
han de abordar de forma global,

Convencidos de que los actos de terrorismo no pueden justificarse bajo 
ninguna circunstancia,

Decididos a asegurar la activa participación, cooperación y coordi-
nación de África con la comunidad internacional en su determinación de 
combatir y erradicar el terrorismo,

Guiados por los principios y las normas consagrados en los instrumen-
tos internacionales y en las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas 
para prevenir y combatir el terrorismo, entre ellas la resolución 1373 (2001) 
del Consejo de Seguridad, de 28 de septiembre de 2001, y las resoluciones de 
la Asamblea General sobre el tema,

Reafirmando nuestro compromiso de observar la Convención de 
la Organización de la Unidad Africana (OUA) para la Eliminación de la 
Actividad de Mercenarios en África, aprobada en Libreville (Gabón) en julio 
de 1977,

Reafirmando nuestro compromiso de observar el Código de Conducta 
para las Relaciones Interafricanas, aprobado por la Asamblea de Jefes de 
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Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OUA) en 
su 30 .º período ordinario de sesiones, celebrado en Túnez (Túnez) del 13 al 
15 de junio de 1994,

Reafirmando nuestro compromiso de observar la Convención de la 
OUA sobre la Prevención y la Lucha contra el Terrorismo, aprobada por la 
35 .ª Cumbre de la OUA, celebrada en Argel (Argelia) en julio de 1999,

Recordando la Declaración de Dakar contra el Terrorismo, aprobada en 
la Cumbre Africana reunida en Dakar (Senegal) en octubre de 2001,

Recordando además el Plan de Acción para Prevenir y Combatir el 
Terrorismo en África, aprobado por la Reunión Intergubernamental de Alto 
Nivel de los Estados miembros de la Unión Africana, celebrada en Argel 
(Argelia) en septiembre de 2002,

Considerando el Acta Constitutiva de la Unión Africana y el Protocolo 
relativo a la creación del Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, 
aprobado en la Cumbre Inaugural de la Unión, celebrada en Durban 
(Sudáfrica) en julio de 2002,

Reiterando nuestra convicción de que el terrorismo constituye una 
grave violación de los derechos humanos y una amenaza a la paz, la seguridad, 
el desarrollo y la democracia,

Recalcando en la necesidad imperiosa de que todos los Estados miem-
bros de la Unión Africana adopten todas las medidas necesarias para proteger 
a su población de los actos de terrorismo y aplicar todos los instrumentos 
continentales e internacionales de derechos humanos y de derecho huma-
nitario, y

Deseosos de asegurar la aplicación efectiva de la Convención de la OUA 
sobre la Prevención y la Lucha contra el Terrorismo,

Convenimos en lo siguiente:

Artículo 1

Definiciones

1 . Por “Asamblea” se entenderá la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Unión Africana .

2 . Por “Presidente” se entenderá el Presidente de la Unión Africana .
3 . Por “Comisión” se entenderá la Comisión de la Unión Africana .
4 . Por “Comisario” se entenderá el Comisario encargado de los asun-

tos de paz y seguridad en la Comisión de la Unión Africana .
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5 . Por “Convención” se entenderá la Convención de la OUA sobre la 
Prevención y la Lucha contra el Terrorismo, aprobada en la 35 .ª Cumbre de 
la OUA, celebrada en Argel en julio de 1999 .

6 . Por “Estado miembro” se entenderá todo Estado miembro de la 
Unión Africana .

7 . Por “Consejo de Paz y Seguridad (CPS)” se entenderá el Consejo 
de Paz y Seguridad de la Unión Africana .

8 . Por “Plan de Acción” se entenderá el Plan de Acción de la Unión 
Africana para Prevenir y Combatir el Terrorismo en África .

9 . Por “Protocolo” se entenderá el presente Protocolo de la 
Convención .

10 . Por “mecanismos regionales” se entenderán los mecanismos regio-
nales africanos de prevención, gestión y solución de conflictos, establecidos 
por las comunidades económicas regionales .

11 . Por “Estado parte” se entenderá todo Estado miembro de la Unión 
Africana que haya ratificado el presente Protocolo o se haya adherido a él .

12 . Por “acto de terrorismo” se entenderá todo acto definido como tal 
en los artículos 1 y 3 de la Convención .

13 . Por “Unión” se entenderá la Unión Africana .
14 . Por “armas de destrucción masiva” se entenderá dispositivos y 

explosivos biológicos, químicos y nucleares y sus sistemas vectores .

Artículo 2

Propósito

1 . El presente Protocolo se aprueba de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Convención, con miras a complementarla .

2 . Su principal propósito es aplicar de forma más efectiva y eficaz la 
Convención y poner en práctica el apartado d) del artículo 3 del Protocolo 
relativo a la creación del Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, 
que se refiere a la necesidad de coordinar y armonizar la acción continental 
para prevenir y combatir el terrorismo en todos sus aspectos, y la aplicación 
de otros instrumentos internacionales pertinentes .

Artículo 3

Obligaciones de los Estados partes

1 . Los Estados partes se comprometen a aplicar plenamente las dis-
posiciones de la Convención . Se comprometen asimismo, entre otras cosas, a:
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a) Adoptar todas las medidas necesarias para proteger los derechos 
humanos fundamentales de su población contra todos los actos de 
terrorismo;

b) Impedir que grupos terroristas entren en su territorio y se entre-
nen en él;

c) Identificar, detectar, decomisar y asegurar o incautar todos los 
fondos y activos utilizados o asignados para cometer un acto de te-
rrorismo, y establecer un mecanismo mediante el cual esos fondos se 
utilicen para indemnizar a las víctimas de actos de terrorismo o a sus 
familiares;

d) Crear centros de coordinación nacionales para facilitar el rápido 
intercambio de información sobre los grupos y las actividades terro-
ristas a nivel regional, continental e internacional, incluida la coo-
peración entre los Estados con miras a reprimir la financiación del 
terrorismo;

e) Tomar medidas apropiadas contra los autores de actos mercena-
rios, como los enunciados en la Convención de la Organización de la 
Unidad Africana para la Eliminación de la Actividad de Mercenarios 
en África, aprobada en Libreville en 1977, y en otros instrumentos 
internacionales pertinentes que sean aplicables;

f) Reforzar las medidas nacionales y regionales de conformidad con 
lo dispuesto en los instrumentos continentales e internacionales per-
tinentes para impedir que los autores de actos de terrorismo adquie-
ran armas de destrucción en masa;

g) Cooperar con la comunidad internacional en la aplicación de los 
instrumentos continentales e internacionales relativos a las armas de 
destrucción en masa;

h) Presentar al Consejo de Paz y Seguridad, cada año o a intervalos 
regulares determinados por el Consejo, informes sobre las medidas 
que se hayan adoptado para prevenir y combatir el terrorismo, tal y 
como se dispone en la Convención, en el Plan de Acción de la Unión 
Africana y en el presente Protocolo;

i) Comunicar inmediatamente al Consejo de Paz y Seguridad todos 
los actos de terrorismo que se cometan en su territorio;

j) Pasar a ser parte en todos los instrumentos continentales e inter-
nacionales de prevención y lucha contra el terrorismo; y

k) Prohibir la tortura y otros tratos inhumanos y degradantes, in-
cluido el trato discriminatorio y racista de los presuntos terroristas, 
que son incompatibles con el derecho internacional .
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2 . Los Estados partes aplicarán las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo basándose en todos los convenios y tratados africanos e 
internacionales pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Convención .

Artículo 4

Mecanismo de aplicación

El Consejo de Paz y Seguridad se encargará de armonizar y coordinar la 
acción continental para prevenir y combatir el terrorismo . Para ello, el Consejo:

a) Establecerá procedimientos operacionales de recogida, procesa-
miento y difusión de información;
b) Establecerá mecanismos para facilitar el intercambio de informa-
ción entre los Estados partes sobre las modalidades y tendencias de 
los actos de terrorismo y las actividades de los grupos terroristas y 
sobre las prácticas que se hayan empleado con éxito en la lucha contra 
el terrorismo;
c) Presentará un informe anual a la Asamblea de la Unión sobre la 
situación del terrorismo en el continente;
d) Supervisará, evaluará y formulará recomendaciones sobre la apli-
cación del Plan de Acción y de los programas aprobados por la Unión 
Africana;
e) Examinará todos los informes presentados por los Estados partes 
sobre la aplicación de las disposiciones del presente Protocolo; y
f) Establecerá una red de información con centros de coordinación 
nacionales, regionales e internacionales sobre el terrorismo .

Artículo 5

Función de la Comisión

1 . Bajo la dirección del Presidente de la Comisión y de conformidad 
con el párrafo 4 del artículo 10 del Protocolo relativo a la creación del Consejo 
de Paz y Seguridad, el Comisario encargado de los asuntos de paz y seguridad 
se ocupará de seguir los asuntos relacionados con la prevención y la lucha 
contra el terrorismo .

2 . El Comisario contará con la asistencia de la dependencia creada 
en el Departamento de Paz y Seguridad de la Comisión y del Centro africano 
de estudio e investigación del terrorismo y, entre otras cosas, se ocupará de:

a) Prestar asistencia técnica en lo relativo a asuntos jurídicos y de 
represión, incluidas las cuestiones relacionadas con la lucha contra la 
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financiación del terrorismo, la preparación de leyes modelo y de di-
rectrices para ayudar a los Estados miembros a formular leyes y otras 
medidas conexas de prevención y lucha contra el terrorismo;

b) Seguir de cerca, con los Estados miembros y los mecanismos re-
gionales, el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Consejo 
de Paz y Seguridad y demás órganos de la Unión en los asuntos rela-
cionados con el terrorismo;

c) Revisar los programas de prevención y lucha contra el terroris-
mo de la Unión y las actividades del Centro africano de estudio e 
investigación del terrorismo, y formular recomendaciones para ac-
tualizarlos;

d) Crear y mantener una base de datos sobre una variedad de cues-
tiones relacionadas con el terrorismo, incluidos los expertos y la asis-
tencia técnica disponibles;

e) Mantener contactos con organizaciones regionales e internacio-
nales y otras entidades que se ocupan de cuestiones de terrorismo; y

f) Dar asesoramiento y formular recomendaciones a los Estados 
miembros, según sus necesidades, sobre la forma de obtener asisten-
cia técnica y financiera para la aplicación de las medidas continentales 
e internacionales contra el terrorismo .

Artículo 6

Función de los mecanismos regionales

Los mecanismos regionales desempeñarán una función complementa-
ria en la aplicación del presente Protocolo y de la Convención . Se ocuparán, 
entre otras cosas, de las actividades siguientes:

a) Designar centros de coordinación regionales en materia de terro-
rismo;

b) Servir de enlace con la Comisión a fin de concebir medidas de 
prevención y lucha contra el terrorismo;

c) Promover la cooperación regional para la aplicación de todos los 
aspectos del presente Protocolo y la Convención, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 4 de la Convención;

d) Armonizar y coordinar las medidas nacionales de prevención y 
lucha contra el terrorismo en sus respectivas regiones;

e) Determinar las modalidades de intercambio de información so-
bre las actividades de los autores de actos de terrorismo y sobre las 
mejores prácticas de prevención y lucha contra el terrorismo;
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f) Ayudar a los Estados miembros a aplicar los instrumentos regio-
nales, continentales e internacionales de prevención y lucha contra el 
terrorismo; y
g) Informar periódicamente a la Comisión de las medidas adopta-
das a nivel regional para prevenir y combatir los actos de terrorismo .

Artículo 7
Solución de controversias

1 . Toda controversia o diferencia que surja entre los Estados par-
tes a raíz de la interpretación o aplicación de las disposiciones del presente 
Protocolo se resolverá de forma amistosa mediante consultas directas entre 
los Estados partes interesados .

2 . Si la controversia no se resuelve conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo, todo Estado parte podrá someterla a la con-
sideración de la Asamblea por intermedio del Presidente, en espera de la 
instauración efectiva de la Corte de Justicia de la Unión Africana, que tendrá 
competencia para entender de tales controversias .

3 . Si uno de los Estados partes, o los dos, no son miembros de la Corte 
de Justicia de la Unión Africana, ese Estado parte, o los dos, podrán someter 
la controversia a la consideración de la Corte Internacional de Justicia, para 
que la resuelva de conformidad con sus Estatutos .

Artículo 8

Extradición

1 . La Convención constituirá una base jurídica adecuada en caso de 
extradición para los Estados partes no vinculados por tratados de extradición .

2 . Si surgiera alguna controversia entre los Estados partes en cuanto 
a la interpretación o la aplicabilidad de un tratado o acuerdo bilateral de 
extradición existente, en lo que concierne a la extradición prevalecerán las 
disposiciones de la Convención .

Artículo 9

Firma, ratificación y adhesión

1 . El presente Protocolo estará abierto a la firma, ratificación o adhe-
sión de los Estados miembros de la Unión de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales .

2 . Para ratificar el presente Protocolo o adherirse a él será preciso 
que todos los Estados miembros interesados ratifiquen previamente la 
Convención o se adhieran a ella .
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Artículo 10

Entrada en vigor

El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de 
la fecha en que se haya depositado el decimoquinto (15 .º) instrumento de 
ratificación o adhesión .

Artículo 11

Enmiendas

1 . Todo Estado parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo 
mediante la presentación por escrito de una solicitud a la Comisión, la cual 
transmitirá las propuestas de enmienda a todos los demás Estados partes .

2 . Las propuestas de enmienda deberán ser aprobadas por mayoría 
simple de los Estados partes .

3 . Las enmiendas entrarán en vigor para cada Estado parte que las 
haya aprobado, de conformidad con sus procedimientos constitucionales, 
tres meses después de la fecha en que el Presidente de la Comisión reciba la 
notificación de aceptación .

Artículo 12

Depositario

El presente Protocolo y todos los instrumentos de ratificación o adhe-
sión se depositarán en poder del Presidente de la Comisión, quien transmitirá 
copia fiel certificada a todos los Estados miembros y les comunicará las fechas 
de depósito de los instrumentos de ratificación por los Estados miembros . 
El Presidente de la Comisión deberá registrar el presente Protocolo en las 
Naciones Unidas y en cualquier otra organización que la Unión determine .

Aprobado por la Asamblea de la Unión Africana  
en su tercer período ordinario de sesiones

Addis Abeba, 8 de julio de 2004
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ASOCIACIÓN DE NACIONES  
DE ASIA SUDORIENTAL (ASEAN)

22. Convención de la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental sobre la Lucha contra el Terrorismo

Firmada en Cebú el 13 de enero de 2007
Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el artículo XXI  

de la Convención
Depositario: Secretario General de la Asociación de Naciones  

de Asia Sudoriental

Los Países miembros de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 
(ASEAN), a saber, Brunei Darussalam, el Reino de Camboya, la República 
de Filipinas, la República de Indonesia, la República Democrática Popular 
Lao, Malasia, la Unión de Myanmar, la República de Singapur, el Reino de 
Tailandia y la República Socialista de Viet Nam, en adelante denominados 
“las Partes”,

Recordando la Carta de las Naciones Unidas y los principios pertinen-
tes del derecho internacional, los convenios y protocolos internacionales 
correspondientes relativos al terrorismo y las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas sobre medidas encaminadas a combatir el terrorismo 
internacional, y reafirmando nuestro compromiso de salvaguardar los dere-
chos humanos, el principio de trato justo y equitativo, el imperio de la ley y 
las debidas garantías procesales, así como los principios consagrados en el 
Tratado de Amistad y Cooperación en Asia Sudoriental, celebrado en Bali el 
24 de febrero de 1976, 

Reafirmando que el terrorismo no puede ni debe asociarse con ninguna 
religión, nacionalidad, civilización ni grupo étnico,

Recordando también la Declaración de la ASEAN en Pro de una Acción 
Conjunta contra el Terrorismo y la Declaración sobre el Terrorismo, que se 
aprobaron en las Cumbres de la ASEAN celebradas en 2001 y 2002,

Reafirmando nuestro compromiso de ejecutar el Programa de Acción 
de Vientiane, hecho en Vientiane el 29 de noviembre de 2004, en particular 
la idea central de elaborar e intercambiar normas y la necesidad, entre otras 
cosas, de esforzarse por llegar a concertar un acuerdo de asistencia judicial 
recíproca, una convención contra el terrorismo y un tratado de extradición 
de la ASEAN, como se prevé en su Declaración de Concordia de 1976,
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Profundamente preocupados por el grave peligro que entraña el terro-
rismo para vidas inocentes, la infraestructura y el medio ambiente y la paz 
y la estabilidad regionales e internacionales, así como para el desarrollo 
económico,

Conscientes de la importancia de determinar y abordar con eficacia las 
causas fundamentales del terrorismo al formular medidas de lucha, 

Reiterando que el terrorismo, en todas sus formas y manifestaciones, 
independientemente de dónde y cuándo se cometa y de quién lo cometa, 
entraña una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales y cons-
tituye un claro obstáculo para la obtención de la paz, el progreso y la prospe-
ridad en los países de la ASEAN, así como para hacer realidad su Visión 2020,

Reafirmando nuestro férreo compromiso de intensificar la cooperación 
en la lucha contra el terrorismo, lo que abarca la prevención y la represión de 
toda clase de actos de terrorismo, 

Reiterando la necesidad de acrecentar la cooperación regional contra 
el terrorismo y de emprender medidas eficaces mediante una cooperación 
más estrecha entre las fuerzas policiales y las autoridades competentes de la 
ASEAN en la lucha contra el terrorismo, 

Exhortando a las Partes a adherirse tan pronto como sea posible a los 
convenios, convenciones y protocolos internacionales pertinentes relativos 
a la lucha contra el terrorismo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I

Finalidad

La presente Convención establecerá el marco de cooperación regional 
para contrarrestar, prevenir y reprimir el terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones, así como para intensificar la cooperación entre las fuerzas 
policiales y las autoridades competentes de las Partes en la lucha contra el 
terrorismo .

Artículo II

Actos criminales de terrorismo

1 . A los efectos de la presente Convención, por “delito” se entenderá 
cualquiera de los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación de los 
siguientes tratados y definidos en ellos:

a) Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970;
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b) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguri-
dad de la Aviación Civil, celebrado en Montreal el 23 de septiembre 
de 1971;
c) Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos con-
tra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, aprobada en Nueva York el 14 de diciembre de 1973;
d) Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, aprobada 
en Nueva York el 17 de diciembre de 1979;
e) Convención sobre la Protección Física de los Materiales 
Nucleares, aprobada en Viena el 26 de octubre de 1979;
f) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los 
Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 24 de 
febrero de 1988;
g) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988;
h) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, he-
cho en Roma el 10 de marzo de 1988;
i) Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, aprobado en Nueva York el 15 de 
diciembre de 1997;
j) Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, aprobado en Nueva York el 9 de diciembre de 1999; 
k) Convenio Internacional para la Represión de los Actos de 
Terrorismo Nuclear, aprobado en Nueva York el 13 de abril de 2005;
l) Enmienda a la Convención sobre la Protección Física de los 
Materiales Nucleares, hecha en Viena el 8 de julio de 2005;
m) Protocolo de 2005 del Convenio para la Represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima, hecho en 
Londres el 14 de octubre de 2005; y
n) Protocolo de 2005 del Protocolo para la Represión de Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la 
Plataforma Continental, hecho en Londres el 14 de octubre de 2005 .

2 . Al depositar su instrumento de ratificación o aprobación, un Estado 
parte que no sea parte en uno de los tratados enumerados en el párrafo 1  
del presente artículo podrá declarar que, en lo que respecta a la aplicación 
de la presente Convención a esa Parte, ese tratado no se considerará incluido 
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en el párrafo 1 del presente artículo . La declaración quedará sin efecto tan 
pronto como el tratado entre en vigor en relación con la Parte que la haya 
efectuado, la cual notificará el hecho al depositario, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 2 del artículo XX infra .

3 . Cuando una Parte deje de ser parte en alguno de los tratados enu-
merados en el párrafo 1 del presente artículo, podrá efectuar una declaración 
respecto de ese tratado con arreglo a lo previsto en el presente artículo .

Artículo III
Igualdad soberana, integridad territorial y no injerencia

Las Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud de la 
presente Convención de manera compatible con los principios de igualdad 
soberana, de integridad territorial de los Estados y de no injerencia en los 
asuntos internos de otras Partes .

Artículo IV
Preservación de la soberanía

Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a una Parte 
para ejercer jurisdicción en el territorio de otra Parte ni para desempeñar en 
él funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades de esa otra 
Parte en virtud de su derecho interno .

Artículo V
Inaplicabilidad

La presente Convención no será aplicable cuando el delito se haya 
cometido en el territorio de una Parte, el presunto delincuente y las víctimas 
sean nacionales de esa Parte y el presunto culpable se halle en el territorio de 
esa Parte, y ninguna otra Parte tenga motivo alguno para ejercer jurisdicción 
con arreglo a la presente Convención .

Artículo VI
Esferas de cooperación

1 . Las esferas de cooperación con arreglo a la presente Convención, 
y de conformidad con el derecho interno de las respectivas Partes, podrán 
comprender medidas apropiadas, entre otras cosas con objeto de:

a) Realizar las acciones necesarias para prevenir la comisión de ac-
tos de terrorismo, incluso alertando con tiempo a las demás Partes 
mediante el intercambio de información;
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b) Impedir que quienes financian, planifican, facilitan o cometen 
actos de terrorismo utilicen sus respectivos territorios con esos fines 
contra otras Partes o sus ciudadanos; 

c) Prevenir y reprimir la financiación de actos de terrorismo;

d) Impedir la circulación de terroristas o de grupos terroristas me-
diante un control fronterizo eficaz y controles acertados de la emisión 
de documentos de identidad y de viaje, y mediante la adopción de 
medidas para evitar la falsificación, la adulteración y la utilización 
fraudulenta de documentos de identidad y de viaje;

e) Promover la creación de capacidad, incluso impartiendo forma-
ción, prestando cooperación técnica y celebrando reuniones regiona-
les;

f) Sensibilizar a la opinión pública y promover la participación en 
iniciativas de lucha contra el terrorismo, así como profundizar el diá-
logo interconfesional e intraconfesional y el diálogo entre civilizacio-
nes;

g)  Fortalecer la cooperación transfronteriza;

h) Acrecentar el intercambio de inteligencia y de información en ge-
neral; 

i) Acrecentar la cooperación existente con el fin de elaborar bases 
de datos regionales en los ámbitos de competencia de los órganos per-
tinentes de la ASEAN;

j) Elevar el nivel de capacidad y preparación para hacer frente al 
terrorismo químico, biológico, radiológico y nuclear (QBRN), al te-
rrorismo cibernético y a toda nueva forma de terrorismo;

k) Realizar actividades de investigación y desarrollo en relación con 
medidas encaminadas a combatir el terrorismo;

l) Promover el uso de instalaciones de videoconferencia o telecon-
ferencia en los procesos judiciales, cuando proceda; y

m) Garantizar que se lleve ante la justicia a toda persona que parti-
cipe en la financiación, planificación, preparación o perpetración de 
actos de terrorismo o que preste apoyo a esos actos .

2 . Con el consentimiento previo de las Partes interesadas, las Partes 
cooperarán a efectos de abordar las raíces del terrorismo y las condiciones 
propicias para su propagación, con objeto de prevenir la perpetración de 
actos de terrorismo y la multiplicación de células terroristas .
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Artículo VII

Jurisdicción del Estado

1 . Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias 
para establecer su jurisdicción sobre los delitos enunciados en el artículo II 
de la presente Convención cuando estos sean cometidos:

a) En el territorio de esa Parte; o
b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de esa Parte o de 
una aeronave matriculada de conformidad con la legislación de esa 
Parte en el momento de la comisión del delito; o
c) Por un nacional de esa Parte .
2 . Cada una de las Partes podrá también establecer su jurisdicción 

sobre cualquiera de tales delitos cuando este:
a) Sea cometido contra un nacional de esa Parte; o
b) Sea cometido contra una instalación pública o gubernamental de 
esa Parte en el extranjero, incluso su embajada u otra de sus sedes 
diplomáticas o consulares; o 
c) Sea cometido con el propósito de obligar a esa Parte a realizar o 
abstenerse de realizar determinado acto; o
d) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual en el 
territorio de esa Parte .
3 . Cada una de las Partes tomará asimismo las medidas necesarias 

para establecer su jurisdicción sobre los delitos enunciados en el artículo II 
de la presente Convención en los casos en que el presunto autor se halle en 
su territorio y dicha Parte no conceda la extradición a ninguna de las Partes 
que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2 
del presente artículo .

4 . La presente Convención no excluye el ejercicio de jurisdicción 
penal establecida por una Parte de conformidad con su derecho interno .

Artículo VIII

Trato justo y equitativo

1 . Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual 
se adopte cualquier medida o sea encausada con arreglo a la presente 
Convención gozará de un trato justo y equitativo, incluido el goce de todos 
los derechos y garantías previstos en las leyes de la Parte en cuyo territorio 
se encuentre y en las disposiciones pertinentes del derecho internacional, 
incluido el derecho internacional en materia de derechos humanos .
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2 . La Parte que reciba información que indique que el autor o pre-
sunto autor de cualquiera de los delitos comprendidos en el artículo II de la 
presente Convención puede encontrarse en su territorio tomará inmedia-
tamente las medidas que sean necesarias de conformidad con su derecho 
interno para investigar los hechos comprendidos en la información .

3 . La Parte en cuyo territorio se encuentre el autor o presunto autor, si 
considera que las circunstancias lo justifican, tomará las medidas que corres-
pondan conforme a su derecho interno a fin de garantizar la presencia de esa 
persona a efectos de su enjuiciamiento o extradición .

4 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencio-
nadas en el párrafo 3 del presente artículo tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más 
próximo que corresponda del Estado del que sea nacional o al que 
competa por otras razones proteger sus derechos;
b) Ser visitada por un representante de ese Estado;
c) Ser informada de sus derechos con arreglo a los apartados a) y b) 
del párrafo 4 del presente artículo .
5 . Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 4 del presente 

artículo se ejercerán de conformidad con las leyes y los reglamentos de la 
Parte en cuyo territorio se halle el autor o presunto autor, siempre y cuando 
esas leyes y esos reglamentos reconozcan plenamente la validez de los propó-
sitos con que se otorgan los derechos enunciados en el párrafo 4 del presente 
artículo .

6 . La Parte que detenga a una persona en virtud del presente artículo 
notificará de inmediato, directamente o por intermedio del Secretario General 
de la ASEAN, la detención y las circunstancias que la justifiquen a las Partes 
que ejerzan jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2 del artículo VII 
y, si lo considera conveniente, a todas las demás Partes interesadas . La Parte 
que proceda a la investigación prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
informará sin dilación de los resultados de esta a las Partes mencionadas e 
indicará si se propone ejercer jurisdicción respecto de dicha persona .

Artículo IX

Disposiciones generales

1 . Las Partes adoptarán las medidas que sean necesarias, incluso, 
cuando sea procedente, la promulgación de legislación interna, para que 
los delitos comprendidos en el artículo II de la presente Convención, en 
particular aquellos que tengan por finalidad intimidar a una población u 
obligar a un gobierno o a una organización internacional a realizar un acto 



235

22. Convención de la ASEAN sobre la Lucha contra el Terrorismo

o a abstenerse de realizarlo, no puedan justificarse en ninguna circunstancia 
por consideraciones de índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, 
religiosa o de índole similar .

2 . En cumplimiento del artículo VI de la presente Convención, y de 
ser posible, las Partes establecerán vías de comunicación entre sus organismos 
competentes a fin de facilitar el intercambio de información que permita 
prevenir los delitos comprendidos en el artículo II de la presente Convención .

3 . A solicitud de las Partes que reclamen jurisdicción respecto del 
delito, la Parte en la que se entable una acción penal contra el presunto autor 
les comunicará el estado de las actuaciones en todas las etapas del proceso .

Artículo X

Estatuto de los refugiados

Antes de conceder el estatuto de refugiado, y siempre cuando reco-
nozcan y concedan ese estatuto, las Partes adoptarán medidas apropiadas, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de su legislación interna y las 
normas aplicables del derecho internacional, incluidas las normas interna-
cionales en materia de derechos humanos, con el propósito de asegurarse de 
que el solicitante de asilo no haya planificado o facilitado actos de terrorismo 
ni participado en ellos .

Artículo XI

Programas de readaptación

Las Partes se esforzarán por intercambiar información sobre prácticas 
de probada eficacia en materia de programas de readaptación, incluso, cuando 
sea procedente, de reinserción social de personas que hayan estado impli-
cadas en alguno de los delitos comprendidos en el artículo II de la presente 
Convención, con miras a prevenir la perpetración de actos de terrorismo .

Artículo XII

Asistencia judicial recíproca en asuntos penales

1 . Las Partes se prestarán la máxima asistencia posible, de conformidad 
con sus respectivas leyes, en las investigaciones o los procesos penales relacio-
nados con los delitos comprendidos en el artículo II de la presente Convención .

2 . Si son parte en el Tratado de Asistencia Recíproca en Asuntos 
Penales, hecho en Kuala Lumpur el 29 de noviembre de 2004, las Partes cum-
plirán las obligaciones que les incumben en virtud del párrafo 1 del presente 
artículo de conformidad con dicho Tratado .
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Artículo XIII

Extradición

1 . En los casos en que sea aplicable el artículo VII de la presente 
Convención, la Parte en cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, 
si no procede a su extradición, estará obligada a someter el caso sin demora 
indebida a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, según 
el procedimiento previsto en su legislación, sin excepción alguna e indepen-
dientemente de que el delito se haya cometido o no en su territorio . Dichas 
autoridades tomarán su decisión de igual forma que si se tratara de cualquier 
otro delito de naturaleza grave conforme a la legislación de esa Parte .

2 . Los delitos comprendidos en el artículo II de la presente 
Convención se considerarán incluidos entre los delitos que dan lugar a extra-
dición en todo tratado de extradición vigente entre cualesquiera de las Partes 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención . Las Partes 
se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren posteriormente entre sí .

3 . Cuando una Parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado reciba una solicitud de extradición de otra Parte con la que no 
tenga concertado un tratado de extradición, podrá, a su criterio y de con-
formidad con su ordenamiento interno, considerar la presente Convención 
como fundamento jurídico necesario para la extradición con respecto a los 
delitos comprendidos en el artículo II de la presente Convención .

Artículo XIV

Excepción de los delitos políticos

A efectos de la extradición con arreglo al artículo XIII de la presente 
Convención o de la asistencia judicial recíproca en asuntos penales con arre-
glo a su artículo XII, ninguno de los delitos comprendidos en el artículo II de 
la presente Convención se considerará delito político, delito relacionado con 
un delito político ni delito inspirado en motivos políticos . En consecuencia, 
no podrá rechazarse ninguna solicitud de extradición ni de asistencia judicial 
recíproca en asuntos penales en relación con tales delitos por la única razón 
de que concierna a un delito político, un delito relacionado con un delito 
político o un delito inspirado en motivos políticos .

Artículo XV

Autoridades centrales o estructuras de coordinación

Cada una de las Partes designará, cuando proceda, una autoridad cen-
tral o una estructura de coordinación para intensificar la cooperación prevista 
en la presente Convención .
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Artículo XVI

Aplicación, vigilancia y examen

Los órganos sectoriales competentes de la ASEAN que cooperan con 
sus Estados miembros en la lucha contra el terrorismo se encargarán de vigilar 
y examinar la aplicación de la presente Convención .

Artículo XVII

Confidencialidad

1 . Las Partes respetarán el carácter confidencial y reservado de los 
documentos, registros y demás información que reciban de cualquiera de las 
otras Partes, incluido su origen .

2 . Ningún documento, registro ni información de otra índole que se 
obtenga al amparo de la presente Convención se dará a conocer a ninguna 
otra Parte, Estado ni persona, salvo con el consentimiento por escrito de la 
Parte que lo haya proporcionado .

Artículo XVIII

Relación con otros instrumentos internacionales

La presente Convención no menoscabará las obligaciones existentes 
entre las Partes en virtud de otros acuerdos internacionales ni, cuando las 
Partes así lo convengan, impedirá que las Partes se presten asistencia entre 
sí de conformidad con lo previsto en otros acuerdos internacionales o en su 
propia legislación interna .

Artículo XIX

Solución de controversias

Cualquier diferencia o controversia que surja entre las Partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención se solucionará de manera amistosa mediante la celebración de 
consultas y negociaciones entre las Partes o por vía diplomática, o por cualquier 
otro medio pacífico de solución de controversias en que las Partes convengan . 

Artículo XX

Ratificación, aprobación y depositario

1 . La presente Convención estará sujeta a ratificación o aprobación 
conforme a los procedimientos internos de las Partes .
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2 . Los instrumentos de ratificación o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General de la ASEAN, quien informará al respecto sin 
dilación a las demás Partes .

Artículo XXI

Entrada en vigor y enmienda

1 . La presente Convención entrará en vigor, respecto de las Partes que 
hayan presentado sus instrumentos de ratificación o aprobación, el trigésimo 
día a partir de la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de 
la ASEAN el sexto de esos instrumentos .

2 . Respecto de cada una de las Partes que ratifiquen o aprueben la 
presente Convención después de que se deposite el sexto instrumento de 
ratificación o aprobación, pero antes de que la Convención entre en vigor, 
esta se aplicará también a esa Parte a partir de la fecha de su entrada en vigor .

3 . Respecto de una Parte que ratifique o apruebe la presente 
Convención después de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 supra, 
entrará en vigor en la fecha en que deposite su instrumento de ratificación o 
aprobación .

4 . La presente Convención podrá modificarse o enmendarse en todo 
momento por mutuo consentimiento por escrito de las Partes . Toda modifi-
cación o enmienda entrará en vigor en la fecha que las Partes establezcan de 
común acuerdo y pasará a formar parte de la presente Convención .

5 . Ninguna modificación ni enmienda afectará, antes de su entrada 
en vigor, a los derechos y obligaciones de las Partes emanados de la presente 
Convención o basados en sus disposiciones .

Artículo XXII

Denuncia

1 . Cualquiera de las Partes podrá denunciar la presente Convención 
en cualquier momento a partir de la fecha de su entrada en vigor respecto de 
esa Parte .

2 . La denuncia deberá notificarse al Secretario General de la ASEAN 
mediante un instrumento de denuncia .

3 . La denuncia surtirá efecto ciento ochenta días después de la fecha 
en que el Secretario General de la ASEAN haya recibido el instrumento 
correspondiente .

4 . El Secretario General de la ASEAN notificará toda denuncia sin 
dilación a las demás Partes .
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Artículo XXIII

Registro

La presente Convención será registrada por el Secretario General de 
la ASEAN en la Secretaría de las Naciones Unidas conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas .

Hecha en Cebú (Filipinas) a los trece días del mes de enero del año 
dos mil siete en un solo original en idioma inglés .
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COMUNIDAD ECONÓMICA Y  
MONETARIA DE ÁFRICA CENTRAL 

23. Convención relativa a la Lucha  
contra el Terrorismo en África Central2

Hecha en Libreville el 27 de mayo de 2004
Entrada en vigor: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7
Depositario: República Gabonesa

El Consejo de Ministros,
Teniendo en consideración el Tratado por el que se establece la 

Comunidad Económica y Monetaria de África Central (CEMAC), de 16 de 
marzo de 1994, y su adición de 26 de julio de 1996 referente al sistema jurídico 
e institucional de la Comunidad,

Teniendo en consideración el Convenio por el que se rige la Unión 
Económica de África Central,

Teniendo en consideración el Reglamento número 11/99-UEAC-
025-CM-02 sobre las normas relativas a la organización y el funcionamiento 
del Consejo de Ministros,

Teniendo en consideración la Ley Adicional núm . 9 de la CEMAC, de 
14 de diciembre de 2000, por la que el Comité de Jefes de Policía de África 
Central se convierte en un órgano especializado de la Comunidad,

Considerando que la cooperación en asuntos de la policía criminal entre 
los Estados de África Central contribuirá a la consecución de los objetivos de 
la CEMAC en condiciones de seguridad,

Teniendo presentes el contexto internacional, las constantes amenazas 
del terrorismo y la necesidad de prevenir y combatir ese fenómeno en todas 
sus formas y manifestaciones en África Central,

A propuesta del Secretario Ejecutivo,
Tras consultar al Comité Interestatal,
En su reunión de 5 de febrero de 2005
Por la presente aprueba
El siguiente Reglamento:

2 El Reglamento número 08/05-UEAC-057-CM-13, al que se adjunta la Conven-
ción, fue firmado en Libreville el 7 de febrero de 2005 .
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Artículo 1

Queda aprobada la Convención entre los Estados miembros del Comité 
de Jefes de Policía de África Central relativa a la Lucha contra el Terrorismo .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor en la fecha en que se firme, y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad .

Libreville, 7 de febrero de 2005 
Presidente 

Paul Toungui

CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS  
DEL COMITÉ DE JEFES DE POLICÍA DE ÁFRICA CENTRAL 

RELATIVA A LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO

Preámbulo

El Gobierno de la República del Camerún,
El Gobierno de la República Centroafricana,
El Gobierno de la República del Chad,
El Gobierno de la República del Congo,
El Gobierno de la República Democrática del Congo,
El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial,
El Gobierno de la República Gabonesa,
El Gobierno de la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe,
en lo sucesivo denominados “los Estados partes”,
Considerando el Acuerdo de Cooperación en Asuntos de la Policía 

Criminal entre los Estados de África Central,
Considerando el Estatuto y el Reglamento del Comité de Jefes de Policía 

de África Central,
Considerando el Tratado por el que se establece la Comunidad 

Económica y Monetaria de África Central (CEMAC),
Considerando el Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad 

Económica y Monetaria de África Central y la Organización Internacional 
de Policía Criminal (INTERPOL) de 26 de marzo de 2001,

Considerando la Ley Adicional núm . 9 de la CEMAC, de 14 de diciem-
bre de 2000, por la que el Comité de Jefes de Policía de África Central pasa a 
ser un órgano especializado de la Comunidad,
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Considerando el Acuerdo de Extradición entre los Estados miembros 
de la CEMAC,

Considerando el Acuerdo de Cooperación Judicial entre los Estados 
miembros de la CEMAC,

Considerando el Reglamento sobre la Prevención y la Represión del 
Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo en África Central,

Teniendo presentes las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
el Acta Constitutiva de la Unión Africana y todos los demás tratados y acuer-
dos internacionales de los que son signatarios los Estados partes,

Teniendo presentes el contexto internacional y las constantes amenazas 
del terrorismo,

Decididos a prevenir y combatir de manera efectiva el terrorismo en 
todas sus formas y manifestaciones en África Central,

Convienen en lo siguiente:

Capítulo 1. Definiciones y ámbito de aplicación

Artículo 1

Definiciones

A los efectos de la presente Convención:
1 . Por “Estado parte” se entiende todo Estado miembro del Comité 

de Jefes de Policía de África Central, tal como se define en el Acuerdo de 
Cooperación en Asuntos de la Policía Criminal entre los Estados de África 
Central y el Estatuto del Comité de Jefes de Policía de África Central, o todo 
Estado que haya manifestado su consentimiento en obligarse por la presente 
Convención .

2 . Por “acto terrorista” se entiende:
a) Todo acto o amenaza que constituya una violación de la legisla-
ción penal de un Estado parte y que pueda poner en peligro la vida, la 
integridad física o la libertad de una persona o un grupo de personas 
o que cause o pueda causar daños a bienes públicos o privados, re-
cursos naturales, el medio ambiente o el patrimonio cultural, y tenga 
como objetivo:

 i) Intimidar o suscitar terror u obligar, coaccionar o inducir a 
un Gobierno, órgano o institución, o a la población general 
o a una parte de esta, a cometer una acción u omisión o a 
adoptar o abandonar una postura concreta o a actuar según 
determinados principios; o
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 ii) Perturbar el funcionamiento normal de los servicios públicos 
o la prestación de servicios esenciales para el público o crear 
una emergencia pública; o

 iii) Desencadenar una insurrección generalizada en el Estado 
parte .

b) Todo acto destinado a promover, financiar, contribuir, ordenar, 
ayudar, alentar, incitar, intentar, amenazar, conspirar, organizar o ad-
quirir efectuado por cualquier persona con el propósito de cometer 
cualquiera de los actos mencionados en el apartado a) i) a iii) .

Artículo 2

Ámbito de aplicación

La presente Convención se aplicará a todos los Estados partes y ten-
drá por objeto prevenir y reprimir todos los actos terroristas definidos en el 
artículo 1, párrafo 2, así como los delitos mencionados en los instrumentos 
jurídicos internacionales que se enumeran a continuación, salvo las excep-
ciones contempladas en la legislación de los Estados partes:

— El Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos 
Cometidos a Bordo de las Aeronaves (Tokio, 1963);

— El Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves (La Haya, 1970);

— El Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Aviación Civil (Montreal, 1971) y su Protocolo Adicional 
(Montreal, 1988);

— La Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 
Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos (Nueva York, 1973);

— La Convención Internacional contra la Toma de Rehenes (1979);

— La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar (1982) y la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos;

— La Convención de la Organización de la Unidad Africana sobre 
la Prevención y la Lucha contra el Terrorismo .
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Capítulo 2. Medidas de lucha  
contra el terrorismo y de cooperación

Artículo 3
Medidas para luchar contra los delitos de terrorismo

A fin de combatir la amenaza terrorista de manera coordinada y eficaz, 
los Estados partes:

1 . Emplearán todos los medios disponibles para prevenir, en sus res-
pectivos territorios, la preparación, financiación y comisión de actos terro-
ristas o el establecimiento de organizaciones consideradas organizaciones 
terroristas por las Naciones Unidas;

2 . Prohibirán en sus territorios toda forma de propaganda o pro-
moción de la delincuencia en general y del terrorismo en particular, así 
como toda forma de apoyo a las organizaciones terroristas definidas en el 
apartado 1;

3 . Aplicarán el Reglamento de la CEMAC sobre la Prevención y la 
Represión del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo en 
África Central;

4 . Establecerán, en cada Estado parte, unidades de operaciones espe-
ciales y fortalecerán los arreglos vigentes en relación con las carreteras y los 
espacios marítimos y aéreos nacionales, de conformidad con los procedi-
mientos de control y protección de fronteras de cada Parte;

5 . Los Estados que todavía no lo hayan hecho adaptarán sus leyes 
nacionales al contexto actual de la delincuencia internacional, teniendo en 
cuenta el fenómeno del terrorismo, que cada vez tiene más riesgo de propa-
garse en África;

6 . Pondrán en marcha programas de formación especializada para el 
personal de las autoridades dedicadas a la lucha contra el terrorismo;

7 . Pondrán en marcha medidas que puedan contribuir a la aplicación 
efectiva de la presente Convención .

Artículo 4

Cooperación para luchar contra los delitos de terrorismo

Para luchar de manera eficaz contra los delitos de terrorismo, los 
Estados partes, de acuerdo con sus leyes y procedimientos internos:

1 . Se proporcionarán, por conducto de sus autoridades competentes, 
todas las formas de asistencia contempladas en el Acuerdo de Asistencia 
Jurídica Recíproca de la CEMAC, el Acuerdo de Cooperación en Asuntos de 
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la Policía Criminal entre los Estados de África Central y cualesquiera otros 
instrumentos jurídicos en vigor entre ellos;

2 . Establecerán, por medio del Comité de Jefes de Policía de África 
Central, un banco de datos conjunto en el que figuren las personas que estén 
siendo investigadas por terrorismo y los grupos, movimientos y organiza-
ciones terroristas mencionados en el artículo 2;

3 . Detendrán y llevarán ante los tribunales competentes a las perso-
nas que hayan cometido o intentado cometer los delitos terroristas definidos 
anteriormente;

4 . Extraditarán al Estado solicitante a los autores de delitos terro-
ristas, de conformidad con el Acuerdo de Extradición de la CEMAC o de 
cualesquiera otros acuerdos en los que sean partes el Estado solicitante y el 
Estado requerido;

5 . Se entregarán, de un cuerpo de policía al otro, previo acuerdo de 
las autoridades judiciales competentes, a las personas detenidas en relación 
con actos terroristas, así como los objetos (armas, municiones, explosivos, 
vehículos, expedientes o documentos de los procesos, actos o decisiones 
judiciales) incautados durante tales procedimientos, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Acuerdo de Cooperación en Asuntos de 
la Policía Criminal entre los Estados de África Central y las disposiciones 
del Acuerdo de Extradición entre los Estados miembros de la CEMAC 
y el Acuerdo de Cooperación Judicial entre los Estados miembros de la 
CEMAC;

6 . Establecerán una cooperación eficaz entre las autoridades dedica-
das a luchar contra el terrorismo y los ciudadanos;

7 . Garantizarán el derecho de defensa, haciendo que sea obligatorio 
que las personas sospechosas reciban asistencia;

8 . Promoverán una política y una cultura de asistencia a las víctimas 
del terrorismo;

9 . Intercambiarán toda la información existente acerca de los delitos 
de terrorismo que se hayan cometido o estén siendo planificados en el terri-
torio de un Estado parte;

10 . Llevarán a cabo estudios e investigaciones en materia de terro-
rismo, compartirán los resultados e intercambiarán experiencias con respecto 
a la prevención de esta forma de delito .
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Capítulo 3. Asistencia jurídica recíproca

Artículo 5

Extradición de delincuentes

1 . Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, párrafo 2, los Estados 
partes extraditarán a toda persona buscada por un delito de terrorismo cuya 
extradición haya sido solicitada por otro Estado parte .

2 . La extradición de personas investigadas por terrorismo se realizará 
de conformidad con el Acuerdo de Extradición de la CEMAC, los acuerdos 
multilaterales o bilaterales vigentes y los reglamentos y procedimientos inter-
nos que cada Estado interesado haya suscrito en la materia . No obstante, la 
extradición no tendrá lugar:

a) Si la persona cuya extradición se solicita es nacional del Estado 
requerido . En tales casos, el Estado solicitante podrá solicitar que di-
cha persona sea enjuiciada en el Estado requerido;
b) Si, antes de que se presente la solicitud de extradición, el Estado 
requerido ha iniciado una investigación o un proceso judicial en rela-
ción con el mismo caso;
c) Si el caso ya ha sido juzgado y se ha dictado una decisión judicial 
con fuerza ejecutiva en el Estado requerido o en otro Estado parte;
d) Si en el momento en que se transmita la solicitud de extradición 
al Estado requerido la persona cuya extradición se solicita está cum-
pliendo condena por otro delito . En tales casos, la persona no será 
extraditada hasta que cumpla su pena;
e) Si el hecho en cuestión no constituye un delito en el Estado re-
querido;
f) Si se ha concedido una amnistía a una persona que ha cometido 
uno o más delitos en el Estado solicitante .
3 . Cuando la persona cuya extradición se solicita esté siendo investi-

gada o haya sido condenada por otro delito en el Estado requerido, su extra-
dición se aplazará hasta que la investigación concluya o hasta que se haya 
cumplido la condena . En tales circunstancias, el Estado requerido podrá 
extraditar temporalmente a la persona en cuestión al Estado solicitante a fin 
de que sea investigada, siempre que sea devuelta antes de que se aplique la 
pena que se le haya impuesto en el Estado requerido .

4 . En virtud de la presente Convención, las personas que estén siendo 
investigadas por terrorismo solo podrán ser extraditadas si el delito es punible 
con una pena de prisión de al menos un año de conformidad con la legislación 
de los dos Estados interesados .
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Artículo 6

Representación en procesos judiciales

1 . Un Estado parte podrá solicitar a otro Estado parte que lo repre-
sente en los procesos judiciales iniciados tras la comisión de un delito de 
terrorismo, en particular para:

a) Escuchar a testigos;

b) Redactar documentos jurídicos;

c) Llevar a cabo inspecciones y decomisos;

d) Realizar entrevistas y examinar pruebas;

e) Obtener los documentos o expedientes necesarios o copias fide-
dignas certificadas de ellos .

2 . De conformidad con las disposiciones de la presente Convención, 
los actos llevados a cabo mediante representación letrada tienen el mismo 
valor ejecutorio que si los efectuaran las autoridades competentes del Estado 
que ha solicitado la representación .

Capítulo 4. Disposiciones finales

Artículo 7

Entrada en vigor

La presente Convención entrará en vigor cuando los Estados partes 
concluyan los trámites exigidos por su derecho interno y al menos cinco 
Estados partes notifiquen por vías diplomáticas la conclusión de esos trámi-
tes a la República Gabonesa, Estado depositario de la presente Convención .

Artículo 8

Enmiendas

1 . Cualquier Estado parte podrá proponer enmiendas o revisiones 
a la presente Convención . Tales propuestas deberán transmitirse al Estado 
depositario, que las pondrá en conocimiento de las otras Partes .

2 . El Foro de Ministros de Seguridad estudiará las enmiendas o revi-
siones propuestas .

3 . Las enmiendas o revisiones propuestas deberán ser aprobadas 
por al menos dos tercios de los Estados partes . Esas enmiendas o revisiones 
entrarán en vigor según lo establecido en el artículo 7 .



248

Parte II. Instrumentos regionales

Artículo 9
Denuncia

1 . Los Estados partes aceptan las disposiciones de la presente 
Convención . Ninguna de las Partes podrá denunciarla sin notificárselo por 
escrito al Estado depositario, que informará a los demás Estados partes .

2 . La denuncia surtirá efecto una vez expirado el plazo de seis meses 
desde la fecha de la notificación mencionada en el párrafo anterior .

Artículo 10
Solución de controversias

Las Partes solucionarán por medio de negociaciones toda disputa rela-
cionada con la aplicación o interpretación de la presente Convención .

En testimonio de lo cual, los infrascritos han firmado tres copias 
originales de la presente Convención, en español, francés e inglés, cuyos 
originales son igualmente auténticos .

Hecha en Libreville el veintisiete de mayo de dos mil cuatro .
El Gobierno de la República del Camerún

El Gobierno de la República Centroafricana
El Gobierno de la República del Chad

El Gobierno de la República del Congo
El Gobierno de la República Democrática del Congo

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial
El Gobierno de la República Gabonesa

El Gobierno de la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe
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COMUNIDAD DE ESTADOS 
INDEPENDIENTES 

24. Tratado de Cooperación entre  
los Estados Miembros de la Comunidad de Estados 

Independientes para Combatir el Terrorismo 

Hecho en Minsk el 4 de junio de 1999 
Entrada en vigor: 3 de octubre de 2000 para Tayikistán; 5 de diciembre  

de 2000 para Kazajstán; 6 de febrero de 2001 para Kirguistán;  
22 de agosto de 2001 para la República de Moldova; 28 de diciembre 
de 2001 para Armenia; 18 de abril de 2004 para Belarús; y  
13 de enero de 2005 para la Federación de Rusia 

Depositario: Comité Ejecutivo de la Comunidad de Estados Independientes 

Los Estados partes en el presente Tratado, representados por sus 
Gobiernos, en adelante denominados “las Partes”,

Conscientes del peligro que entrañan los actos de terrorismo,
Teniendo presentes los instrumentos aprobados en el seno de las 

Naciones Unidas y de la Comunidad de Estados Independientes, así como 
otros instrumentos internacionales relativos a la lucha contra el terrorismo 
en sus diversas manifestaciones,

Deseando prestarse unos a otros la asistencia más amplia posible para 
hacer más eficaz la cooperación en ese ámbito,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos del presente Tratado:
Por “terrorismo” se entenderá todo acto ilícito, tipificado como delito y 

perpetrado con la finalidad de socavar la seguridad pública, influir en las deci-
siones de las autoridades o aterrorizar a la población, que se caracterice por:

— El uso de violencia o la amenaza del uso de violencia contra per-
sonas físicas o jurídicas; 

— La destrucción (el menoscabo) de bienes y otros objetos materiales, 
o la amenaza de destruirlos (menoscabarlos), con el fin de poner 
en peligro la vida humana; 
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— Un deterioro sustancial de bienes u otras consecuencias peligrosas 
para la sociedad; 

— La amenaza a la vida de un estadista o de una figura pública con 
objeto de poner fin a sus actividades al servicio del Estado u otras 
actividades públicas, o en represalia por esas actividades;

— Un atentado contra un representante de un Estado extranjero o 
un funcionario de una organización internacional que goce de 
protección internacional, así como contra locales comerciales o 
vehículos de personas que gocen de protección internacional; 

— Otros actos tipificados como actos terroristas en la legislación 
interna de las Partes o en los instrumentos jurídicos internacio-
nales universalmente reconocidos de lucha contra el terrorismo .

Por “terrorismo tecnológico” se entenderá el uso o la amenaza de uso 
de armas nucleares, radiológicas, químicas o bacteriológicas (biológicas) o 
sus componentes, de microorganismos patógenos, sustancias radiactivas u 
otras sustancias nocivas para la salud humana, lo que abarcará también el 
apoderamiento, la inutilización o la destrucción de instalaciones nuclea-
res, plantas químicas u otra clase de instalaciones que planteen mayores 
riesgos tecnológicos y ambientales, y de las redes de servicios públicos de 
las ciudades y otros centros poblados, cuando tales actos se cometan con 
la finalidad de socavar la seguridad pública, aterrorizar a la población o 
influir en las decisiones de los poderes públicos con miras a alcanzar obje-
tivos políticos, mercenarios o de otra índole, así como el intento de come-
ter, con los mismos fines, uno de los delitos enumerados anteriormente, 
y el hecho de dirigir o proporcionar fondos a una persona que cometa o 
intente cometer uno de esos delitos, o de actuar de instigador, encubridor 
o cómplice de esa persona .

Por “instalaciones que planteen mayores riesgos tecnológicos y ambien-
tales” se entenderá todo establecimiento, recinto, maquinaria y toda instala-
ción o equipo de otra índole cuyo mal funcionamiento pueda dar lugar a la 
pérdida de vidas humanas, el menoscabo de la salud humana, la contamina-
ción del medio ambiente o la desestabilización de una determinada región 
o un determinado Estado .

Por “unidades antiterroristas especiales” se entenderá los equipos de 
especialistas constituidos por las Partes con arreglo a su legislación interna 
con objeto de combatir los actos de terrorismo . 

Por “artículos y suministros especiales” se entenderá los materiales, la 
maquinaria, los vehículos y el equipo personal proporcionados a los efecti-
vos de las unidades antiterroristas especiales, entre otras cosas las armas y 
municiones y los instrumentos y equipo especiales .
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Artículo 2

Las Partes cooperarán para prevenir, descubrir, frustrar e investigar los 
actos de terrorismo de conformidad con el presente Tratado, su legislación 
interna y sus obligaciones internacionales . 

Artículo 3

1 . Cada una de las Partes, al firmar el presente Tratado o aplicar 
los procedimientos internos necesarios para su entrada en vigor, indicará 
cuáles son las autoridades competentes de su país encargadas de aplicar sus 
disposiciones .

Las Partes notificarán sin dilación al depositario toda modificación 
concerniente a la autoridad competente que hayan designado .

2 . Al aplicar las disposiciones del presente Tratado, las autoridades 
competentes de las Partes sostendrán relaciones directas entre sí .

Artículo 4

1 . Al cooperar en la lucha contra actos de terrorismo, incluso cuando 
se trate de la extradición de sus autores, las Partes no podrán considerar esos 
actos sino como delitos .

2 . Se entenderá que la nacionalidad de una persona acusada de un 
acto de terrorismo es la que tenía en el momento en que se perpetró el acto .

Artículo 5

1 . Las autoridades competentes de las Partes, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Tratado, otros acuerdos internacionales y la legisla-
ción interna, cooperarán y se ayudarán unas a otras: 

a) Intercambiando información; 
b) Respondiendo a las averiguaciones respecto del curso de las in-
vestigaciones;
c) Elaborando y aplicando medidas concertadas para prevenir, des-
cubrir, frustrar o investigar actos de terrorismo e informándose unas 
a otras al respecto;
d) Adoptando medidas para prevenir y frustrar la preparación en su 
territorio de actos de terrorismo que vayan a cometerse en el territo-
rio de otra de las Partes;
e) Prestándose ayuda para evaluar el estado del sistema de protec-
ción física de las instalaciones que planteen mayores riesgos tecnoló-
gicos y ambientales y elaborando y aplicando medidas para mejorar 
ese sistema; 
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f) Intercambiando textos legislativos y material indicativo de la 
práctica utilizada para aplicarlos; 
g) Enviando, previo acuerdo entre las Partes interesadas, unidades 
antiterroristas especiales a fin de que presten asistencia práctica para 
frustrar actos de terrorismo y mitigar sus consecuencias; 
h) Intercambiando experiencia en materia de prevención y lucha 
contra los actos de terrorismo, incluida la organización de cursos de 
capacitación, seminarios, reuniones de consulta y cursillos;
i) Capacitando al personal y profundizando su especialización; 
j) Financiando y llevando a cabo conjuntamente, previo acuerdo 
entre las Partes, tareas de investigación y desarrollo de los sistemas 
y otros medios de protección física de las instalaciones que planteen 
mayores riesgos tecnológicos y ambientales; 
k) Suministrando, por contrato, artículos, tecnología y equipo espe-
ciales para utilizar en operaciones antiterroristas . 
2 . El procedimiento que habrá de emplearse para enviar solicitudes 

de extradición y darles curso, prestar asistencia jurídica en causas penales 
e incoar un proceso penal se determinará conforme a lo dispuesto en los 
acuerdos internacionales firmados por las Partes afectadas . 

Artículo 6

Las Partes celebrarán consultas con objeto de formular recomendacio-
nes de consuno a efectos de aunar criterios en lo que respecta a la regulación 
jurídica de las cuestiones relacionadas con la prevención y la lucha contra 
los actos de terrorismo . 

Artículo 7

1 . La cooperación prevista en el presente Tratado se prestará en res-
puesta a solicitudes de asistencia de una Parte interesada o por iniciativa de 
una Parte que considere que la asistencia será de interés para otra Parte . 

2 . La solicitud de asistencia se cursará por escrito . En casos urgen-
tes el pedido podrá hacerse verbalmente, aunque habrá de confirmarse por 
escrito a más tardar 72 horas después, incluso utilizando equipo de transmi-
sión de textos técnicos . 

Si hubiera dudas acerca de la autenticidad o el contenido de una soli-
citud, podrá solicitarse confirmación . 

En la solicitud de asistencia deberá constar: 
a) El nombre de la autoridad competente que cursa la solicitud y 
de la autoridad a la que esta va dirigida, una relación del fondo del 
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asunto, el propósito y la justificación de la solicitud y una descripción 
de la clase de asistencia solicitada; 
b) Toda otra información que pueda ser útil para atender debida-
mente a la solicitud . 
3 . Toda solicitud de asistencia que se transmita o confirme por escrito 

deberá ser firmada por el funcionario principal de la autoridad competente 
requirente, o su adjunto, y llevar estampado el sello de esta . 

Artículo 8

1 . La Parte requerida adoptará todas las medidas que sean necesarias 
para que la solicitud se atienda cuanto antes y de la mejor manera posible .

Se informará sin dilación a la Parte requirente de toda circunstancia 
que impida o pueda llegar a demorar considerablemente el cumplimiento 
de la solicitud . 

2 . Si el cumplimiento de la solicitud no incumbe a la autoridad reque-
rida, esta la transmitirá a la autoridad competente de su Estado y comunicará 
esa decisión a la autoridad competente requirente . 

3 . La Parte requerida podrá pedir información complementaria que 
a su juicio sea indispensable para atender debidamente a la solicitud . 

4 . El cumplimiento de las solicitudes se regirá por la legislación de la 
Parte requerida, lo que no obsta para que, a petición de la Parte requirente, se 
aplique la legislación de esta última, siempre y cuando no contradiga princi-
pios fundamentales de la legislación o de las obligaciones internacionales de 
la Parte requerida .

5 . Si la Parte requerida considera que el cumplimiento inmediato de 
determinada solicitud puede obstaculizar un proceso penal u otras actua-
ciones judiciales que se sustancien en su territorio, podrá aplazar el trámite 
o supeditarlo al cumplimiento de condiciones que se hayan determinado 
como necesarias tras celebrar consultas con la Parte requirente . Si la Parte 
requirente acepta que se le preste asistencia en los términos propuestos, tendrá 
que cumplirlos .

6 . La Parte requerida, a petición de la Parte requirente, adoptará 
las medidas que sean necesarias para que no trascienda el hecho de haber 
recibido la solicitud, ni el contenido de esta ni el de los documentos que la 
acompañan, como tampoco el hecho de que se prestará asistencia . 

Si es imposible atender a la solicitud sin mantener reserva al respecto, la 
Parte requerida lo comunicará a la Parte requirente, la cual decidirá entonces 
si cabe atender a su solicitud en esas condiciones . 

7 . La Parte requerida informará cuanto antes a la Parte requirente de 
los resultados del cumplimiento de la solicitud . 
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Artículo 9

1 . La Parte requerida denegará, total o parcialmente, la prestación 
de la asistencia prevista en el presente Tratado si considera que el cumpli-
miento de la solicitud puede socavar su soberanía, seguridad, orden público u 
otros intereses vitales, o es incompatible con su legislación o sus obligaciones 
internacionales . 

2 . Podrá denegarse la prestación de asistencia cuando el acto que dé 
lugar a la solicitud no esté tipificado como delito en la legislación de la Parte 
requerida . 

3 . La denegación total o parcial de una solicitud se notificará por 
escrito a la Parte requirente, invocándose las razones que se enumeran en el 
párrafo 1 del presente artículo . 

Artículo 10

1 . Las Partes mantendrán reserva acerca de la información y de los 
documentos que reciban de otra Parte si estos son de carácter confidencial 
o si la Parte que los transmite no desea que se los haga públicos . Esta última 
determinará el grado de confidencialidad de la información y de los docu-
mentos remitidos .

2 . Los resultados del cumplimiento de una solicitud obtenidos con-
forme al presente Tratado no podrán utilizarse, sin el consentimiento de la 
Parte que los proporcione, para fines ajenos a los invocados en el momento 
de formular la solicitud y en el de cumplirla . 

3 . La información obtenida por una Parte al amparo del presente 
Tratado solo se podrá transmitir a un tercero con el consentimiento previo 
de la Parte que la haya proporcionado . 

Artículo 11

Las autoridades competentes de las Partes intercambiarán información 
sobre cuestiones de interés mutuo, entre ellas, las siguientes:

a) El material diseminado en el territorio de sus Estados que con-
tenga información sobre amenazas terroristas y actos de terrorismo 
en preparación o ya perpetrados y sobre las intenciones individualiza-
das de determinadas personas, grupos de personas u organizaciones 
en lo que respecta a cometer actos de terrorismo; 
b) Los actos de terrorismo que se estén preparando contra jefes de 
Estado, personas que gocen de protección internacional, el personal 
de las embajadas, consulados y organizaciones internacionales de 
las Partes y participantes en visitas de Estado, en actos políticos y en 
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actividades deportivas y de otra índole de carácter internacional y na-
cional . 

c) Los casos de circulación ilegal de material nuclear, armas quími-
cas o bacteriológicas (biológicas) o de sus componentes, sustancias 
químicas de gran toxicidad y microorganismos patógenos; 

d) Las organizaciones, grupos y elementos terroristas que consti-
tuyan una amenaza para la seguridad del Estado, y la existencia de 
vínculos entre esas organizaciones, grupos y elementos;

e) Las formaciones armadas ilegales que empleen métodos de terro-
rismo, su estructura y composición y sus metas y objetivos; 

f) Los medios, arbitrios y métodos descubiertos de la acción terro-
rista; 

g) Los suministros y el equipo que puedan proporcionarse las Partes 
entre sí; 

h) La práctica aplicada para solucionar, ya sea por vía judicial o por 
otra vía reglamentaria, las controversias que surjan en relación con el 
objeto del presente Tratado; 

i) Los canales individualizados y presuntos utilizados para la finan-
ciación y entrega ilegal en el territorio de su Estado de armas y otros 
medios empleados para cometer actos terroristas;

j) Las incursiones terroristas encaminadas a violar la soberanía e 
integridad territorial de las Partes; 

Otras cuestiones de interés para las Partes . 

Artículo 12

1 . Las Partes podrán, a petición de la Parte interesada o con su con-
sentimiento, enviar representantes de sus autoridades competentes, incluidas 
las unidades antiterroristas especiales, con objeto de prestar asistencia en 
materia procesal, asesoramiento o ayuda práctica de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Tratado . 

En esos casos, la Parte receptora notificará por escrito a la otra Parte 
el lugar, la hora y el procedimiento para atravesar su frontera nacional y los 
problemas que se presentarán y creará las condiciones necesarias para solu-
cionarlos efectivamente, por ejemplo, facilitando la circulación de personas y 
de artículos y suministros especiales, brindando alojamiento y alimentación 
sin cargo alguno y autorizando el uso de su infraestructura de transporte .

Todo desplazamiento de una unidad antiterrorista especial o de alguno 
de sus efectivos por el territorio de la Parte receptora será posible únicamente 
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con permiso especial del funcionario principal de la autoridad competente 
de la Parte receptora y bajo su control . 

2 . El procedimiento aplicable para utilizar transporte aéreo, carretero, 
ferroviario, fluvial y marítimo con objeto de prestar ayuda será determinado 
por las autoridades competentes de las Partes, con la aprobación de los minis-
terios y departamentos correspondientes de la Parte receptora .

Artículo 13

1 . A fin de que la ayuda pueda prestarse de manera eficaz y opor-
tuna, cuando las unidades antiterroristas especiales atraviesen la frontera del 
Estado, las Partes velarán por la agilización de los trámites prescritos en la 
legislación interna .

2 . En el paso fronterizo, el oficial al mando de una unidad antiterro-
rista especial presentará la lista de sus efectivos, junto con sus rangos, y de los 
artículos y suministros especiales, certificada por las autoridades competentes 
de la Parte que la envía, además de una constancia de los motivos por los que 
la unidad especial entra al territorio de la Parte receptora, en tanto que los 
efectivos presentarán sus respectivos pasaportes nacionales y documentos en 
que conste que forman parte de las autoridades competentes para combatir 
el terrorismo . 

3 . Los artículos y suministros especiales quedarán exentos de dere-
chos de aduana y de otros tributos, y habrán de ser utilizados durante la 
operación de asistencia y retirados, en cuanto esta termine, del territorio de 
la Parte receptora . 

Si existen circunstancias especiales que impidan retirar los artículos y 
suministros especiales, las autoridades competentes de la Parte que los envíe 
los entregará a las autoridades competentes de la Parte receptora . 

Artículo 14

La autoridad competente de la Parte receptora decidirá el procedi-
miento aplicable para ejecutar medidas especiales en virtud del presente 
Tratado, teniendo en cuenta las opiniones del oficial al mando de la unidad 
antiterrorista de la otra Parte . Si no se tienen en cuenta sus opiniones, este 
podrá negarse a participar en la ejecución de la medida especial .

Artículo 15

1 . La Parte receptora se abstendrá de interponer acciones contra la 
Parte que preste ayuda, incluida toda demanda de indemnización por daños y 
perjuicios derivados de la pérdida de vidas, lesiones corporales o cualesquiera 
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otros daños y perjuicios causados a la salud y los bienes de personas físicas 
situadas en el territorio de la Parte receptora, así como de personas jurídicas 
y de la propia Parte receptora, cuando se hayan infligido al ejecutarse las 
actividades vinculadas a la aplicación del presente Tratado .

2 . Si uno de los efectivos de la unidad antiterrorista especial enviada 
por otra Parte inflige un daño a alguna persona u organización mientras eje-
cuta actividades vinculadas a la aplicación del presente Tratado en el territorio 
de la Parte receptora, esta última otorgará indemnización por el daño causado 
conforme a lo dispuesto en la legislación interna que sería aplicable en el 
caso de daños infligidos por efectivos de sus propias unidades antiterroristas 
especiales en circunstancias similares . 

3 . Las Partes interesadas convendrán entre sí el procedimiento apli-
cable para reembolsar los gastos realizados por la Parte que envió a la unidad, 
entre ellos los vinculados a la pérdida o destrucción parcial o total de los 
artículos y suministros especiales importados . 

4 . Si una de las Partes considera que los daños causados por las accio-
nes de la unidad antiterrorista especial no son proporcionales a los objetivos 
de la operación, las Partes interesadas zanjarán toda posible diferencia de 
opinión mediante negociaciones bilaterales . 

Artículo 16

A efectos de la aplicación del presente Tratado, las autoridades compe-
tentes de las Partes, de ser necesario, podrán celebrar reuniones de consulta 
y de trabajo . 

Artículo 17
Las Partes, de mutuo acuerdo y mediante convenios independientes, 

podrán disponer que sus unidades antiterroristas especiales realicen ejercicios 
conjuntos y organizar de forma recíproca sesiones de adiestramiento en sus 
destacamentos antiterroristas nacionales para efectivos de otra de las Partes . 

Artículo 18

1 . El material, los artículos especiales, la tecnología y el equipo que 
las autoridades competentes de las Partes hayan recibido en cumplimiento 
del presente Tratado podrán transferirse a un tercero únicamente con el con-
sentimiento de la autoridad competente que los haya proporcionado y en las 
condiciones que ella determine . 

2 . No podrá revelarse información relativa a los métodos de investi-
gación de las unidades antiterroristas especiales ni a las características de las 
fuerzas especiales ni de los artículos y suministros empleados para prestar 
asistencia de conformidad con el presente Tratado . 
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Artículo 19

Las Partes interesadas, de ser necesario, convendrán las condiciones 
financieras, organizativas, técnicas y de otra índole en que se prestará asis-
tencia con arreglo al presente Tratado . 

Artículo 20

1 . El presente Tratado no menoscabará el derecho de las Partes a 
concertar acuerdos bilaterales sobre cuestiones que sean objeto del presente 
Tratado ni afectará a los derechos y obligaciones dimanantes de otros acuer-
dos internacionales firmados por las Partes . 

2 . Las autoridades competentes de las Partes podrán concertar acuer-
dos que regulen con más detalle el procedimiento necesario para aplicar el 
presente Tratado . 

Artículo 21

Las controversias que surjan en relación con la interpretación o apli-
cación del presente Tratado se solucionarán mediante la celebración de con-
sultas y negociaciones entre las Partes . 

Artículo 22

El presente Tratado entrará en vigor en la fecha de su firma y, para 
las Partes cuya legislación exija el previo cumplimiento de ciertos procedi-
mientos internos a fin de que entre en vigor, en la fecha en que se entregue al 
depositario la notificación pertinente . Dentro de los tres meses siguientes a 
la firma del presente Tratado, las Partes informarán al depositario acerca de 
la necesidad de cumplir esos procedimientos . 

Artículo 23

El presente Tratado seguirá vigente durante cinco años a partir de la 
fecha de su entrada en vigor y se prorrogará automáticamente cada cinco 
años, salvo que las Partes decidan otra cosa . 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Tratado mediante 
notificación dirigida por escrito al depositario al menos seis meses antes la 
denuncia, y después de haber cumplido las obligaciones financieras y de otra 
índole surgidas durante el período en que el presente Tratado haya estado 
en vigor . 

Las disposiciones del artículo 18 del presente Tratado seguirán apli-
cándose a una Parte que denuncie el Tratado durante otros 10 años, y las del 
artículo 10, indefinidamente . 
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Artículo 24

Tras la entrada en vigor del presente Tratado, y con el consentimiento de 
las Partes, otros Estados, incluso aquellos que no pertenezcan a la Comunidad 
de Estados Independientes, podrán adherirse a él remitiendo al depositario 
sus instrumentos de adhesión . Se entenderá que la adhesión surtirá efecto 
cuando hayan transcurrido 30 días contados a partir de la fecha en que el 
depositario reciba la última notificación de consentimiento de las Partes . 

Artículo 25

El depositario notificará inmediatamente a las Partes toda adhesión al 
presente Tratado o el cumplimiento de los procedimientos internos necesarios 
para su entrada en vigor, así como la fecha de entrada en vigor del Tratado y 
la recepción de toda otra notificación y documentación . 

Hecho en Minsk a los cuatro días del mes de junio de mil novecien-
tos noventa y nueve en un original en ruso . El original se depositará en los 
archivos del Comité Ejecutivo de la Comunidad de Estados Independientes, 
el cual remitirá una copia fiel del presente Tratado a cada uno de los Estados 
signatarios .



260

Parte II. Instrumentos regionales

25. Protocolo por el que se aprueba el Reglamento 
sobre el Procedimiento para Organizar y Realizar 
Actividades Conjuntas de Lucha contra el Terrorismo 
en los Territorios de los Estados Miembros de la 
Comunidad de Estados Independientes

Hecho en Chisinau el 7 de octubre de 2002
Depositario: Comité Ejecutivo de la Comunidad de Estados Independientes

Los Estados partes en el presente Protocolo, en lo sucesivo denominados 
“las Partes”,

Conocedores del peligro que supone el terrorismo para la vida y la 
salud humanas,

Teniendo en cuenta los instrumentos internacionales de lucha contra 
el terrorismo,

Asignando una gran importancia a la realización de operaciones con-
juntas de lucha contra el terrorismo en los territorios de los Estados miembros 
de la Comunidad de Estados Independientes,

Han convenido en lo siguiente:
1 . Ratificar el Reglamento sobre el Procedimiento para Organizar 

y Realizar Actividades Conjuntas de Lucha contra el Terrorismo en 
los Territorios de los Estados Miembros de la Comunidad de Estados 
Independientes, en lo sucesivo denominado “el Reglamento” (cuyo texto se 
adjunta), que formará parte integrante del presente Protocolo .

2 . El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que el depo-
sitario reciba la tercera notificación de que las Partes han cumplido los pro-
cedimientos internos necesarios . En el caso de los Estados que finalicen tales 
procedimientos en una fecha posterior, entrará en vigor en la fecha en que el 
depositario reciba las notificaciones correspondientes .

3 . Podrán introducirse modificaciones y adiciones en el Protocolo 
mediante un protocolo independiente que entrará en vigor de conformidad 
con los procedimientos establecidos en el párrafo 2 del presente Protocolo .

4 . Tras su entrada en vigor, el presente Protocolo estará abierto a la 
adhesión de otros Estados . El Protocolo entrará en vigor para los Estados que 
se adhieran a él 30 días después de que el depositario reciba la notificación 
correspondiente .

5 . El presente Protocolo tendrá una validez de cinco años a contar 
desde su entrada en vigor . Cuando termine ese período, el presente Protocolo 
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se renovará de forma automática por períodos sucesivos de cinco años, a 
menos que las Partes decidan otra cosa .

6 . Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Protocolo 
enviando una notificación escrita al depositario al menos seis meses antes 
de la fecha en que se propone que surta efecto la denuncia . La denuncia del 
presente Protocolo no eximirá al Estado de los compromisos financieros que 
hubiera asumido mientras era parte en él .

Hecho en Chisinau el siete de octubre de dos mil dos en un solo ejem-
plar en ruso . El ejemplar original se deposita ante el Comité Ejecutivo de la 
Comunidad de Estados Independientes, que enviará una copia certificada a 
cada uno de los Estados que haya firmado el presente Protocolo .

Anexo

Anexo al Protocolo por el que se ratifica el Reglamento sobre el Procedimiento 
para Organizar y Realizar Actividades Conjuntas de Lucha contra el 
Terrorismo en los Territorios de los Estados Miembros de la Comuni-
dad de Estados Independientes de 7 de octubre de 2002

El presente Reglamento establece la base organizativa y los procedi-
mientos para llevar a cabo operaciones conjuntas de lucha contra el terro-
rismo en los territorios de los Estados miembros de la Comunidad de Estados 
Independientes (en lo sucesivo, “las Partes”) .

1. Disposiciones generales

1 .1 Los términos empleados en el presente Reglamento tendrán los 
siguientes significados:

“Operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo”: Operaciones 
destinadas a combatir el terrorismo llevadas a cabo por los organismos com-
petentes de las Partes en el marco de un proyecto y un plan conjuntos y 
coordinados de las dependencias especiales antiterroristas situadas en los 
territorios de las Partes requeridas;

“Dependencias especiales antiterroristas”: Grupos de profesionales 
creados por las Partes de acuerdo con su legislación nacional de lucha contra 
el terrorismo;

“Participantes en operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo”: 
El personal de las dependencias especiales antiterroristas, el personal del 
órgano supervisor de las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo 
y otras personas que participen en estas operaciones;
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“Parte solicitante”: Parte que solicita el envío de dependencias especia-
les antiterroristas para llevar a cabo operaciones conjuntas de lucha contra el 
terrorismo en su territorio (en lo sucesivo, “solicitud de asistencia”);

“Parte requerida”: Parte que recibe una solicitud de la Parte solicitante 
de enviar dependencias especiales antiterroristas a fin de que participen en 
operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo;

“Organismo competente”: Organismo de una Parte encargado de com-
batir el terrorismo de conformidad con la legislación nacional y de llevar a 
cabo operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo;

“Recursos y suministros especiales”:  Materiales, equipo técnico, vehí-
culos y equipo especial de lucha contra el terrorismo, como, por ejemplo, 
armas, munición, recursos especiales y equipo de otro tipo;

“Centro”: El Centro Antiterrorista de los Estados miembros de la 
Comunidad de Estados Independientes .

1 .2 El fundamento jurídico de las operaciones conjuntas de lucha 
contra el terrorismo son los principios y normas del derecho internacional 
reconocidos universalmente, las obligaciones internacionales de las Partes y 
su legislación nacional, así como el presente Reglamento .

1 .3 El objetivo de las operaciones conjuntas de lucha contra el terro-
rismo es reprimir las actividades terroristas . Las operaciones conjuntas de 
lucha contra el terrorismo incluirán:

La liberación de los rehenes secuestrados por terroristas;

La desactivación de explosivos de gran alcance y otros dispositivos 
destructivos complejos;

La recuperación de instalaciones tomadas por la fuerza por terroris-
tas, tales como lugares de alto riesgo tecnológico o ambiental, instalaciones 
nucleares, energéticas, químicas o de transporte, y otros emplazamientos 
(como edificios y locales que alberguen misiones diplomáticas, entre otros);

La detención de terroristas y la eliminación de grupos y unidades 
terroristas .

1 .4 Durante los preparativos de las operaciones conjuntas de lucha 
contra el terrorismo y mientras estas tengan lugar, los miembros de las depen-
dencias especiales antiterroristas de la Parte requerida deberán respetar los 
principios y las normas universalmente aceptados del derecho internacional 
y la legislación nacional de la Parte solicitante .

1 .5 Las Partes celebrarán consultas y negociaciones para solucionar 
las controversias relacionadas con la interpretación y aplicación del presente 
Reglamento .
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2. Procedimientos para la organización  
de operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo

2 .1 Las Partes, de conformidad con su legislación nacional, determi-
narán cuáles son los organismos competentes que se encargarán de supervi-
sar las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo e informarán al 
depositario debidamente cuando le notifiquen que han cumplido los procedi-
mientos internos necesarios para la entrada de vigor del Protocolo por el que 
se ratifica el presente Reglamento . Asimismo, las Partes informarán al deposi-
tario de los cambios que sufran los nombres de los organismos competentes .

Los organismos competentes de las Partes informarán al Centro de la 
composición de las dependencias especiales antiterroristas asignadas para 
llevar a cabo las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo .

2 .2 El personal de las dependencias especiales antiterroristas parti-
cipará en programas adicionales de formación llevados a cabo mediante un 
acuerdo entre los organismos competentes de las Partes con la participación 
del Centro, tanto en sus centros formativos nacionales como en los de otras 
Partes .

La formación conjunta de las dependencias especiales antiterroristas 
de las Partes tendrá lugar en el contexto de los ejercicios de puesto de mando 
y estratégicos que organice el Centro . Las Partes podrán ponerse de acuerdo 
para celebrar ejercicios conjuntos destinados a sus dependencias especiales 
antiterroristas y organizar, en las dependencias de sus organismos competen-
tes, tareas o prácticas formativas dirigidas a representantes de otras Partes .

2 .3 La decisión de acoger operaciones conjuntas de lucha contra el 
terrorismo corresponderá a la Parte solicitante, previo acuerdo con la Parte 
requerida .

Si los preparativos de las operaciones conjuntas de lucha contra el terro-
rismo o las propias operaciones afectan a los intereses de una Parte no partici-
pante, el encargado de tomar una decisión respecto de dichas operaciones será 
el Consejo de Jefes de Estado de la Comunidad de Estados Independientes, 
a petición de la Parte interesada .

2 .4 Sobre la base de la decisión mencionada en el apartado 2 .3, el 
organismo competente de la Parte solicitante enviará al organismo compe-
tente de la Parte requerida una solicitud de asistencia e informará al Centro 
según corresponda .

La solicitud se presentará por escrito y podrá redactarse y presentarse 
por vía electrónica .

La solicitud contendrá la firma del director del organismo competente 
de la Parte solicitante o de una persona que actúe en representación suya, así 
como el sello oficial del organismo .
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En el caso de que surjan dudas en relación con la autenticidad o el con-
tenido de una solicitud, la Parte requerida podrá pedir información adicional .

2 .5 La petición de información adicional deberá incluir:
Los nombres de los organismos competentes de la Parte solicitante y 

los de la Parte requerida;

Un resumen de la cuestión y el objetivo y la justificación de la solicitud;

Una descripción del tipo de asistencia solicitada;

Información sobre el modo y las condiciones en que la dependencia 
especial antiterrorista de la Parte requerida se trasladará al emplazamiento 
donde tendrán lugar las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo 
y regresará a su país de residencia, incluida información sobre la ubicación, 
el horario y los procedimientos para cruzar la frontera nacional de la Parte 
solicitante;

Cualquier otro dato que pueda resultar útil para la correcta presenta-
ción de la solicitud .

2 .6 La Parte solicitante tomará las medidas necesarias para el trans-
porte del personal de la dependencia especial antiterrorista y los recursos y 
suministros especiales al emplazamiento donde tendrán lugar las operaciones 
especiales de lucha contra el terrorismo .

La Parte solicitante asumirá los gastos de alojamiento, manutención, 
transporte, asistencia médica y comunicación, incluidas las comunicaciones 
especiales .

2 .7 El viaje de la dependencia especial antiterrorista o sus miem-
bros particulares al territorio de la Parte solicitante se realizará mediante 
un permiso especial y estará bajo la supervisión del director del organismo 
competente de la Parte solicitante .

El viaje que efectúen la dependencia especial antiterrorista o sus miem-
bros particulares dentro del territorio de la Parte solicitante será supervisado 
por un representante oficial del organismo competente de la Parte solicitante .

2 .8 Con el objetivo de redoblar la eficacia y la eficiencia de las ope-
raciones conjuntas de lucha contra el terrorismo, las Partes incorporarán 
un sistema acelerado para que las dependencias especiales antiterroristas 
cumplan los trámites fronterizos contemplados en la legislación nacional .

2 .9 Al cruzar la frontera, el jefe de la dependencia especial antiterro-
rista presentará los nombres de sus miembros y una lista de los recursos y 
suministros especiales . Esos documentos deberán estar certificados por los 
organismos competentes de la Parte requerida . Todos los miembros de la 
dependencia presentarán sus documentos de identidad .
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2 .10 Los recursos y suministros especiales de la dependencia especial 
antiterrorista de la Parte requerida que se estén transportando al emplaza-
miento de las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo y después 
vayan a ser devueltos a su lugar de origen estarán exentos de aranceles y de 
otros gravámenes y tarifas .

3. Procedimientos para la ejecución  
de operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo

3 .1 La Parte solicitante establecerá un órgano de supervisión encar-
gado de supervisar directamente las dependencias especiales antiterroristas 
durante las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo .

La Parte solicitante designará al jefe del órgano de supervisión .
El jefe del órgano de supervisión será quien determine la estructura del 

órgano y las tareas y responsabilidades de sus distintas divisiones, teniendo 
en cuenta los objetivos de las operaciones conjuntas de lucha contra el terro-
rismo . El órgano de supervisión redactará sus documentos en ruso .

Los jefes de las dependencias especiales antiterroristas que participen 
en las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo y los representantes 
de los organismos competentes de las Partes y el Centro formarán parte del 
equipo ejecutivo del órgano de supervisión .

La gestión de las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo 
se podrá delegar en el Centro por decisión del Consejo de Jefes de Estado de 
la Comunidad de Estados Independientes o, si procede, por decisión de los 
Jefes de los Estados miembros de la Comunidad interesados . En tales casos, 
será el jefe del Centro quien establezca el órgano de supervisión .

3 .2 Las personas que participen en operaciones conjuntas de lucha 
contra el terrorismo presentarán informes al jefe del órgano de supervisión .

3 .3 El jefe del órgano de supervisión:
Hará un seguimiento de los preparativos de las operaciones conjuntas 

de lucha contra el terrorismo y de las propias operaciones;
Adoptará decisiones acerca del uso de las fuerzas y los recursos aporta-

dos para las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo y acerca del 
uso de recursos y suministros especiales por parte de tales fuerzas;

Designará a los funcionarios del órgano de supervisión;
Aprobará el plan de operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo;
Autorizará a otras personas a que negocien con terroristas;
Informará a los directores de los organismos públicos y a los medios 

de comunicación de la Parte solicitante sobre los avances y los resultados de 
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las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo y sobre el alcance y 
las consecuencias de los actos terroristas;

Propondrá a la Parte solicitante el cese de las operaciones conjuntas 
de lucha contra el terrorismo y presentará un informe final a los organismos 
competentes de las Partes .

3 .4 No estará permitido intervenir en la gestión de las operaciones 
conjuntas de lucha contra el terrorismo sin la autorización del Jefe del Estado 
solicitante .

3 .5 En el transcurso de las operaciones conjuntas de lucha contra el 
terrorismo, el órgano de supervisión tendrá las funciones siguientes:

Recopilación de datos sobre la situación; evaluación, síntesis y análisis 
de la información; transmisión de información a las dependencias especiales 
antiterroristas y otras divisiones implicadas en la operación conjunta de lucha 
contra el terrorismo, y preparación de propuestas para que el jefe del órgano 
de supervisión adopte decisiones al respecto;

Elaboración de un plan de operaciones conjuntas de lucha contra el 
terrorismo;

Gestión de la formación y el uso de las fuerzas y los recursos y sumi-
nistros especiales, y adopción de medidas para evitar posibles resultados 
negativos;

Preparación de tácticas de negociación y, cuando proceda, organiza-
ción de negociaciones con las personas a quienes se dirijan las operaciones 
conjuntas de lucha contra el terrorismo;

Colaboración con las autoridades estatales y locales;
Investigaciones operacionales y realización de pesquisas;
Revisión final de las operaciones .

3 .6 El jefe del órgano de supervisión adoptará decisiones relativas a 
los procedimientos para llevar a cabo operaciones conjuntas de lucha contra el 
terrorismo, entre otros aspectos sobre el uso de las fuerzas y de los recursos y 
suministros especiales, en coordinación con el jefe de la dependencia especial 
antiterrorista de la Parte requerida . Las decisiones se transmitirán mediante 
instrucciones escritas emitidas por el jefe del órgano de supervisión .

El jefe de la unidad especial antiterrorista de la Parte requerida podrá, 
previo acuerdo con el organismo competente de la Parte requerida, suspender 
la participación de la división que dirige en una operación concreta, si no se 
tienen en cuenta sus opiniones .

Si el jefe de una dependencia de la Parte requerida decide suspender 
la participación de esa dependencia en una operación conjunta de lucha 
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contra el terrorismo, deberá comunicárselo por escrito al jefe del órgano de 
supervisión .

3 .7 Si existe una amenaza para la seguridad de un Estado de la 
Comunidad limítrofe con la Parte solicitante, el órgano de supervisión infor-
mará a los organismos competentes de ese Estado de la índole y el alcance de 
la amenaza y formulará propuestas para contenerla .

3 .8 El jefe del órgano de supervisión o su representante encargado de 
las relaciones públicas decidirán, de conformidad con la legislación nacional 
del Estado solicitante, la cantidad de información que se debe proporcionar 
al público sobre los actos terroristas que tengan lugar durante las operaciones 
conjuntas de lucha contra el terrorismo y los medios por los que se facilitará 
dicha información .

3 .9 No se podrá difundir información que fomente y justifique 
el terrorismo y el extremismo . También estará prohibida la difusión de 
información:

Sobre los miembros de las dependencias especiales antiterroristas, los 
funcionarios del órgano de supervisión y las personas que participen en ope-
raciones conjuntas de lucha contra el terrorismo;

Que revele técnicas y tácticas especiales de la lucha conjunta contra 
el terrorismo;

Sobre las características de las fuerzas y los recursos y suministros 
especiales usados en las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo;

Que pueda complicar las operaciones conjuntas de lucha contra el 
terrorismo y suponer una amenaza para la vida y la salud humanas .

4. Procedimientos para la conclusión de operaciones  
de lucha contra el terrorismo y la solución de controversias

4 .1 La Parte solicitante, en coordinación con la Parte requerida, será 
la que decida concluir las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo 
y cerrar el órgano de supervisión . El Centro también participará en estas 
decisiones cuando se le haya confiado la gestión de las operaciones conjuntas 
de lucha contra el terrorismo .

La Parte solicitante informará al Consejo de Jefes de Estado de la 
Comunidad de Estados Independientes sobre la conclusión de las operacio-
nes conjuntas de lucha contra el terrorismo .

El jefe del órgano de supervisión dictará la orden de concluir las 
operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo y cerrar el órgano de 
supervisión .

El organismo competente de la Parte solicitante, en coordinación con el 
organismo competente de la Parte requerida, elaborará y ratificará un plan y 
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cronogramas para que las dependencias especiales antiterroristas abandonen 
el territorio de la Parte solicitante .

4 .2 La Parte solicitante sufragará el viaje de regreso del personal y el 
envío de los recursos y suministros especiales que pertenezcan a la depen-
dencia especial antiterrorista de la Parte requerida .

Una vez concluidas las operaciones conjuntas de lucha contra el terro-
rismo, la Parte requerida deberá retirar del territorio de la Parte solicitante los 
recursos y suministros especiales pertenecientes a su dependencia especial 
antiterrorista que no se hayan empleado .

Si se dan circunstancias extraordinarias que impiden la retirada de los 
recursos y suministros especiales, la Parte requerida podrá convenir con la 
Parte solicitante la transferencia de la propiedad a esa Parte .

4 .3 La Parte solicitante se abstendrá de presentar reclamaciones con-
tra la Parte requerida que esté participando en operaciones conjuntas de lucha 
contra el terrorismo, inclusive para solicitar una indemnización por los daños 
ocasionados a personas físicas o jurídicas situadas en el territorio de la Parte 
solicitante (en lo sucesivo, “los daños”), si estos se producen en el ejercicio 
de las tareas establecidas por el órgano de supervisión .

Si, en el ejercicio de las tareas establecidas por el órgano de supervisión 
en el marco de las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo y lleva-
das a cabo en el territorio de la Parte solicitante, los participantes de la Parte 
requerida ocasionan daños, esta última abonará una indemnización por tales 
daños de acuerdo con la legislación nacional que sería aplicable si los daños 
hubieran sido causados por miembros de sus dependencias antiterroristas 
en circunstancias análogas .

4 .4 El procedimiento para el reembolso de los gastos en que haya 
incurrido la Parte requerida, incluidos los gastos derivados de la pérdida o 
la destrucción total o parcial de los recursos y suministros especiales impor-
tados, se establecerá mediante acuerdo entre las Partes interesadas .

4 .5 En el caso de que una de las Partes estime que los daños oca-
sionados por las acciones de una dependencia especial antiterrorista son 
desproporcionados en relación con las tareas establecidas por el órgano de 
supervisión, las Partes interesadas solucionarán las controversias resultantes 
mediante la celebración de consultas y negociaciones .

4 .6 Las indemnizaciones por los daños que hayan ocasionado los 
miembros de las dependencias especiales antiterroristas de la Parte requerida 
en el territorio de la Parte solicitante en circunstancias que no estén contem-
pladas en el párrafo 4 .3 del presente Reglamento se abonarán mediante un 
acuerdo entre las Partes interesadas .
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5. Condición jurídica de los participantes  
en operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo

5 .1 La Parte solicitante indemnizará a los participantes en operacio-
nes conjuntas de lucha contra el terrorismo y a sus familiares por los gastos 
asociados a las lesiones o desmembramientos que sufran o a su fallecimiento, 
de acuerdo con los procedimientos y los importes establecidos con arreglo 
a la legislación de la Parte solicitante . Los participantes en las operaciones 
conjuntas de lucha contra el terrorismo de la Parte requerida y sus familiares 
podrán percibir, además, todas las prestaciones, garantías e indemnizaciones 
establecidas de conformidad con la legislación de la Parte requerida .

Este procedimiento se aplicará cuando los daños se hayan producido 
mientras los participantes en las operaciones conjuntas de lucha contra el 
terrorismo se encontraban en el territorio de la Parte solicitante .

5 .2 Cada Parte respetará la condición jurídica de los participantes 
en las operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo y garantizará ple-
namente sus derechos y libertades civiles, de conformidad con las normas 
universalmente aceptadas del derecho internacional .

5 .3 En cuestiones de jurisdicción relacionadas con la presencia tem-
poral de las dependencias especiales antiterroristas en el territorio de la Parte 
solicitante, las Partes se adherirán a los siguientes principios:

Toda persona participante en operaciones conjuntas de lucha contra 
el terrorismo que cometa un delito estará sujeta a la legislación de la Parte 
requerida;

Todas las Partes se comprometerán a enjuiciar, con arreglo a su legisla-
ción nacional, a los miembros de sus dependencias especiales antiterroristas 
que participen en operaciones conjuntas de lucha contra el terrorismo y sean 
sospechosos o estén acusados de haber cometido delitos contra una o más 
Partes;

Las Partes respetarán sus leyes nacionales y sus compromisos interna-
cionales durante los procesos judiciales y cuando presten asistencia jurídica .
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26. Tratado de los Estados Miembros de la Comunidad 
de Estados Independientes relativo a la Lucha contra 
la Legalización del Producto del Delito (Blanqueo de 
Dinero)y la Financiación del Terrorismo

Dushanbé, 5 de octubre de 2007
Depositario: Comité Ejecutivo de la Comunidad de Estados Independientes

Los Estados miembros de la Comunidad de Estados Independientes, en 
lo sucesivo denominados “las Partes”,

Reconociendo que los esfuerzos encaminados a luchar contra la delin-
cuencia organizada, la corrupción, el terrorismo y otros delitos graves y muy 
graves requieren el uso de herramientas, métodos y recursos modernos y 
eficientes,

Considerando que uno de esos métodos consiste en privar a los delin-
cuentes del producto de sus actividades delictivas y de otros recursos emplea-
dos para la comisión de delitos,

Guiados por los principios y las normas universalmente reconocidos 
del derecho internacional,

Buscando mejorar el marco jurídico para combatir la legalización (blan-
queo) del producto del delito y la financiación del terrorismo y promover la 
cooperación en ese ámbito,

Han convenido en lo siguiente:

Sección I.  Disposiciones generales

Artículo 1

Con arreglo al presente Acuerdo, a los compromisos internacionales 
y a la legislación nacional, las Partes cooperarán, coordinarán sus activida-
des y aunarán los esfuerzos de sus órganos gubernamentales, asociaciones 
y organizaciones públicas y de otra índole, y de la ciudadanía, con miras a 
combatir la legalización (blanqueo) del producto del delito y la financiación 
del terrorismo .

Artículo 2

A los efectos del presente Acuerdo, se emplearán los siguientes con-
ceptos básicos:



271

26. Tratado de los Estados de la CEI sobre Blanqueo y Financiación del Terrorismo

a) Por “producto del delito” se entenderá el dinero u otros bienes 
resultantes de la comisión de un delito;

b) Por “recursos” (o “bienes”) se entenderá los activos de cualquier 
tipo, muebles o inmuebles, con independencia del modo como se ha-
yan obtenido, y los documentos o instrumentos jurídicos que acredi-
ten los derechos sobre esos activos o la participación en ellos;

c) Por “financiación del terrorismo” se entenderá la facilitación o 
recaudación de fondos o la prestación de servicios financieros a sa-
biendas de que su fin es financiar la organización, preparación o co-
misión de, al menos, un delito de carácter terrorista o beneficiar a un 
grupo organizado, una formación armada ilícita o una asociación (u 
organización) delictiva, tanto si ya se han creado como si están en vías 
de creación para la comisión de, al menos, un delito de ese tipo;

d) Por “legalización (blanqueo) del producto del delito” se entende-
rá las acciones orientadas a dar apariencia de legitimidad a la pose-
sión, el uso o la enajenación del producto del delito .

e) Por “delito principal” se entenderá cualquier infracción penal pu-
nible por la ley que dé lugar a un producto del delito cuya legalización 
(blanqueo) incurra en responsabilidad penal con arreglo a la legisla-
ción de las Partes;

f) Por “transacciones con dinero u otros bienes” se entenderá las 
acciones cometidas por personas físicas o jurídicas que impliquen el 
uso de dinero u otros bienes, con independencia de la forma en que 
se lleven a cabo, cuyo fin sea establecer, modificar o suprimir sus de-
rechos y obligaciones civiles asociados a ellos;

g) Por “transacciones sospechosas” se entenderá las transacciones 
con dinero u otros bienes en relación con las cuales existan motivos 
para sospechar que se están llevando a cabo con el objetivo de legali-
zar (blanquear) el producto del delito y la financiación del terrorismo;

h) Por “decomiso” se entenderá la incautación de bienes sin indem-
nización por decisión judicial;

i) Por “autoridades competentes” se entenderá las autoridades pú-
blicas de las Partes que aplican el presente Tratado en el ejercicio de 
sus facultades como parte de la competencia que les confiere la ley;

j) Por “organismo autorizado” se entenderá la autoridad competen-
te de la Parte que, con arreglo a su legislación, tiene la responsabilidad 
de recibir y analizar denuncias sobre las transacciones sometidas a un 
seguimiento obligatorio y denuncias relativas a transacciones sospe-
chosas, así como de proporcionar a las fuerzas del orden información 
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referente a posibles casos de legalización (blanqueo) del producto del 
delito y la financiación del terrorismo .

Artículo 3

1 . Para la aplicación del presente Tratado, la cooperación entre las 
Partes abarcará las siguientes esferas fundamentales y adoptará las siguientes 
formas: armonización de la legislación; prestación de asistencia jurídica, que 
incluye la presentación de documentos, la incautación del producto del delito 
y la financiación del terrorismo, y la realización de operaciones de decomiso; 
intercambio de información; realización de pesquisas; prestación de asesora-
miento; e intercambio de representantes .

2 . El presente Tratado no será impedimento para que las Partes defi-
nan y desarrollen otras esferas y formas de cooperación aceptables para todas 
ellas .

3 . La cooperación entre las Partes en el marco del presente Tratado 
se llevará a cabo sobre la base de comisiones relativas a la prestación de asis-
tencia jurídica (en lo sucesivo, “las comisiones”) y en respuesta a solicitudes 
de asistencia (en lo sucesivo, “las solicitudes”) .

Artículo 4

1 . Cada Parte elaborará, de conformidad con su legislación nacional, 
una lista de las autoridades competentes en la que indicará el organismo 
autorizado y se la transmitirá al depositario, junto con sus informes sobre el 
cumplimiento de los trámites internos necesarios para la entrada en vigor del 
presente Tratado . Las Partes notificarán al depositario, en un plazo máximo 
de un mes, todo cambio que hayan sufrido sus autoridades competentes y 
organismos autorizados .

2 . A partir de las notificaciones recibidas de las Partes, el depositario 
preparará una lista de las autoridades competentes y la distribuirá entre todas 
las Partes en el Tratado . Asimismo, deberá comunicar todos los cambios que 
sufra esta lista de acuerdo con las notificaciones que reciba de las Partes .

3 . Las autoridades competentes de las Partes cooperarán direc-
tamente entre sí en los asuntos comprendidos en el presente Tratado que 
entren dentro de su ámbito de competencia con arreglo a sus respectivas 
legislaciones .

Artículo 5

Los documentos que se transmitan de conformidad con el presente 
Acuerdo y sean considerados documentos oficiales en el territorio de una 
Parte tendrán efectos jurídicos como documentos oficiales en el territorio de 
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las demás Partes y no necesitarán ser legalizados, salvo que la legislación de 
las Partes que reciban tales documentos establezca otra cosa .

Artículo 6

Los costos asociados con el cumplimiento de una solicitud (comisión) 
correrán a cargo de la Parte en cuyo territorio se hayan generado, a menos 
que se acuerde otra cosa en un caso específico .

Sección II. Creación de un marco regulatorio y jurídico

Artículo 7

Las Partes adoptarán las medidas necesarias para armonizar su legisla-
ción nacional con el derecho internacional en lo que respecta a las actividades 
encaminadas a combatir la legalización (blanqueo) del producto del delito y 
la financiación del terrorismo .

Artículo 8

1 . Las Partes aprobarán leyes y reglamentos que permitan a sus auto-
ridades competentes definir y detectar el producto del delito y los recursos 
empleados para la financiación del terrorismo, así como prevenir y reprimir 
las operaciones y transacciones con ese producto y esos recursos, su transfe-
rencia o su enajenación de cualquier otro modo .

2 . Las Partes aprobarán instrumentos jurídicos y regulatorios que 
autoricen a sus autoridades competentes a buscar la información necesaria 
para adoptar medidas orientadas a combatir la legalización (blanqueo) del 
producto del delito y la financiación del terrorismo .

Artículo 9

1 . Las Partes aprobarán leyes y reglamentos que exijan que las orga-
nizaciones que lleven a cabo operaciones con dinero u otros bienes tomen 
medidas para combatir la legalización (blanqueo) del producto del delito y 
la financiación del terrorismo, en particular:

a) Verificar la identidad de clientes y beneficiarios;
b) Registrar los datos de clientes y beneficiarios, así como de las 
transacciones con dinero u otros bienes;
c) Conservar documentos que contengan información acerca de las 
transacciones con dinero u otros bienes y los beneficiarios de tales 
transacciones durante al menos cinco años, e información sobre los 
clientes durante al menos cinco años desde que concluya la relación 
con ellos;
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d) Suspender las operaciones con dinero u otros bienes en los casos 
contemplados en la legislación de la Parte y con arreglo al procedi-
miento en ella establecido;
e) Presentar al organismo autorizado información relativa a las 
transacciones con dinero u otros bienes, cuyos elementos se determi-
narán de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo;
f) Prohibir que se divulguen a los clientes y otras personas las medi-
das adoptadas para combatir la legalización (blanqueo) del producto 
del delito y la financiación del terrorismo;
g) Negarse a concertar acuerdos que tengan por objeto la apertura 
de cuentas bancarias (para depósitos) o a efectuar determinadas ope-
raciones cuando sea evidente que se dan las circunstancias especifica-
das en la legislación de las Partes .
2 . Las Partes aprobarán leyes y reglamentos que definan las caracte-

rísticas concretas de las operaciones con dinero o bienes que deban denun-
ciarse al organismo autorizado .

3 . Las Partes determinarán cuáles son los organismos públicos encar-
gados de vigilar el cumplimiento de las medidas mencionadas en el párrafo 1 
del presente artículo por parte de las organizaciones que realizan operaciones 
con dinero u otros bienes y conferirán a estos organismos la facultad de dictar 
normas destinadas a combatir la legalización (blanqueo) del producto del 
delito y la financiación del terrorismo, las cuales serán vinculantes para las 
organizaciones bajo su supervisión .

4 . Las Partes aprobarán leyes y reglamentos que detallarán el grado 
de responsabilidad de las organizaciones que efectúen operaciones con dinero 
u otros bienes por no proporcionar u ocultar información, así como por 
incumplir otras de las obligaciones establecidas en el párrafo 1 del presente 
artículo .

Artículo 10

Cada Parte aprobará leyes y reglamentos en virtud de los cuales el 
secreto bancario o comercial no impedirá que sus organismos públicos 
obtengan la información necesaria para adoptar medidas orientadas a com-
batir la legalización (blanqueo) del producto del delito y la financiación del 
terrorismo .

Artículo 11

Las Partes aprobarán leyes y reglamentos que les permitan incautarse 
del producto del delito, incluidos los bienes obtenidos mediante la legaliza-
ción (blanqueo) de dicho producto, así como de los fondos usados para la 
financiación del terrorismo .
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Artículo 12

Las Partes, con sujeción al cumplimiento de los principios fundamenta-
les de sus respectivos ordenamientos jurídicos, adoptarán las medidas legisla-
tivas y de otra índole necesarias para que los siguientes actos sean tipificados 
como infracciones penales:

a) La conversión de bienes, así como cualquier transacción con ta-
les bienes, a sabiendas de que son producto del delito, y cuando esa 
conversión o esas transacciones se lleven a cabo con el propósito de 
ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier 
persona involucrada en la comisión del delito original a eludir su res-
ponsabilidad por sus actos;

b) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, 
ubicación o medios de enajenación, o la transferencia de los bienes, o 
de su titularidad o su propiedad, si se sabe que los bienes constituyen 
el producto del delito;

c) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas de 
que constituyen el producto del delito;

d) La complicidad en cualquiera de los actos tipificados como delito 
en el presente artículo, así como la tentativa de comisión o la prepara-
ción para la comisión de ese delito;

e) La financiación del terrorismo .

Sección III. Intercambio de información  
y ejecución de solicitudes (comisiones)

Artículo 13

1 . Las autoridades competentes, en respuesta a una solicitud (comi-
sión) o por iniciativa propia, se proporcionarán información (documentos, 
materiales y otros datos) relativa a la lucha contra la legalización (blanqueo) 
del producto del delito y la financiación del terrorismo .

2 . La transmisión de información no deberá suponer un perjuicio 
para la seguridad nacional de la Parte transmisora ni ser contraria a sus leyes .

3 . La información mencionada en el párrafo 1 del presente artículo 
se proporcionará a condición de que no se utilice para fines distintos de 
aquellos para los que se transmite sin el consentimiento previo de la Parte 
transmisora .

4 . El intercambio de información entre las autoridades competentes 
se realizará con arreglo al artículo 23 del presente Tratado .
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Artículo 14

Las autoridades competentes no revelarán que se ha presentado una 
solicitud (comisión) ni el contenido de esta, a menos que las autoridades 
competentes de la Parte solicitante dispongan otra cosa, y protegerán la con-
fidencialidad de la información enviada por la Parte requerida y la emplearán 
únicamente en la medida en que sea necesaria para emprender una investi-
gación o un juicio o para llevar a cabo los trámites descritos en la solicitud 
(comisión) .

Artículo 15

1 . La ejecución de las solicitudes (comisiones) se realizará con arreglo 
a lo dispuesto en el presente Tratado, otros tratados internacionales y la legis-
lación de la Parte requerida . Si la autoridad competente de la Parte solicitante 
así lo requiere, al ejecutar una solicitud (comisión) podrán aplicarse las leyes 
de esta Parte, salvo que la legislación o las obligaciones internacionales de la 
Parte requerida establezcan otra cosa .

2 . Las autoridades competentes ejecutarán las solicitudes de realizar 
pesquisas encaminadas a localizar el producto del delito e identificar a las 
personas sospechosas de haber participado en la legalización (blanqueo) de 
dicho producto y en la financiación del terrorismo .

3 . El procedimiento que habrá de seguirse para emitir y ejecutar 
comisiones relativas a la prestación de asistencia jurídica lo determinarán 
los acuerdos internacionales en que sean parte las Partes .

Artículo 16

1 . Las autoridades competentes de la Parte requerida podrán pospo-
ner la ejecución de la solicitud acordando con sus homólogas de la Parte soli-
citante que solo ejecutarán una parte de ella o que lo harán con sujeción a las 
condiciones que dichas autoridades estimen oportunas si darle cumplimiento 
pudiera suponer un perjuicio para sus pesquisas, los procesos prejudiciales 
o el propio juicio .

2 . Las autoridades competentes de la Parte requerida podrán negarse 
a ejecutar una solicitud si esta es contraria a sus intereses nacionales o a la 
legislación y las obligaciones internacionales, y si la solicitud no cumple lo 
dispuesto en el presente Tratado .

Artículo 17

1 . Las solicitudes deberán formularse y presentarse por escrito . 
Podrán usarse medios de comunicación electrónicos si inmediatamente 
después se envía una confirmación por escrito .
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2 . Las solicitudes estarán firmadas por el director o el director adjunto 
de la autoridad competente de la Parte solicitante y contendrán el sello oficial, 
a menos que las autoridades competentes acuerden otra cosa .

3 . Las solicitudes se ejecutarán lo antes posible, en un plazo máximo 
de 30 días tras su recepción, salvo que las Partes acuerden otra cosa .

Artículo 18

Las solicitudes contendrán:

a) El nombre de las autoridades competentes de las Partes solicitan-
te y requerida;

b) El fondo de la solicitud y la justificación correspondiente;

c) La naturaleza del caso (delito) sobre el que se estén llevando a 
cabo las pesquisas, excepto en casos que se refieran a la presentación 
de documentos oficiales;

d) El texto de los reglamentos pertinentes, junto con una declara-
ción en que se indique que la medida solicitada o cualquier otra me-
dida concebida para lograr un resultado similar en su territorio es 
conforme con la legislación de la Parte solicitante;

e) De ser necesario, y en la medida de lo posible:

Información sobre la persona (en el caso de personas físicas: apelli-
dos, nombre, lugar de nacimiento y nacionalidad, domicilio y lugar 
de residencia, y datos del documento de identidad; en el caso de per-
sonas jurídicas: nombre legal y dirección física, número de identifica-
ción fiscal y lugar de registro);
Información sobre los bienes o el producto a que se refiere la solicitud 
(su ubicación, conexión con la persona o personas en cuestión y con 
el delito, y toda información disponible sobre los derechos de otras 
personas a esos bienes o ese producto);
El procedimiento específico que deberá seguirse a petición de la Parte 
solicitante .

Artículo 19

La comisión relativa a la ejecución de una orden de decomiso deberá 
incluir:

a) Una copia certificada de la orden de decomiso dictada por un tri-
bunal de la Parte solicitante y una indicación del grado en que deberá 
ejecutarse;
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b) Documentos que confirmen si terceros podrán hacer valer o no 
derechos sobre los bienes decomisados .

Artículo 20

Si la información incluida en la solicitud (comisión) no basta para su 
ejecución, la Parte requerida podrá solicitar información adicional y estable-
cer un plazo para su presentación .

Artículo 21

En el supuesto de que varias Partes presenten múltiples solicitudes 
con arreglo al presente Acuerdo, todas ellas relacionadas con los mismos 
hechos, la Parte requerida decidirá, conforme a su propia autoridad y, si pro-
cediera, tras consultar con las Partes solicitantes, cuál de ellas debe ejecutar 
con carácter prioritario .

Artículo 22

1 . La Parte requerida informará a la Parte solicitante de lo siguiente:

a) Las medidas adoptadas en respuesta a la solicitud y el resultado 
de estas;

b) La negativa, el aplazamiento o las condiciones para ejecutar la 
solicitud (o parte de esta), indicando los motivos para ello;

c) Las disposiciones de su legislación nacional que le exigen desesti-
mar automáticamente las medidas coercitivas solicitadas .

2 . La Parte solicitante informará sin demora a la Parte requerida 
de toda circunstancia que afecte de forma considerable a la ejecución de la 
solicitud .

Artículo 23

1 . Las autoridades competentes intercambiarán información en las 
fases de recopilación, procesamiento y análisis de la información de que dis-
ponen acerca de transacciones sospechosas y de las actividades de las personas 
físicas o jurídicas implicadas en tales operaciones .

2 . El intercambio de información se producirá por iniciativa o a peti-
ción de uno de los organismos autorizados . Toda solicitud de información 
deberá contener una breve justificación .

3 . La información recibida solo podrá transmitirse o revelarse a ter-
ceros, o usarse con fines de investigación o judiciales, con el consentimiento 
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previo por escrito del organismo autorizado que la haya facilitado . Del mismo 
modo, esta información solo podrá emplearse en casos relacionados con la 
legalización (blanqueo) del producto del delito y la financiación del terro-
rismo, salvo que el organismo autorizado que haya facilitado esa información 
determine otra cosa .

4 . La información recibida en virtud del presente artículo será con-
fidencial y estará sujeta a los acuerdos de protección que la legislación de la 
Parte receptora establezca respecto de información similar procedente de 
fuentes nacionales .

Sección IV. Decomiso

Artículo 24

En respuesta a la petición de otra Parte, cada Parte adoptará todas las 
medidas posibles para decomisar el producto del delito o los fondos emplea-
dos para la financiación del terrorismo .

Artículo 25

Las Partes requeridas avisarán con antelación a las Partes solicitantes 
de la posible anulación de las medidas coercitivas aplicadas en cumplimiento 
del presente Tratado .

Artículo 26

1 . La Parte que reciba una comisión relativa a la ejecución de una 
orden judicial de decomisar el producto del delito o los fondos para la finan-
ciación del terrorismo que se encuentren en su territorio llevará a cabo ese 
decomiso de conformidad con su legislación nacional y los tratados interna-
cionales en que la Parte solicitante y la Parte requerida sean partes .

2 . En el caso de que una Parte deba, sobre la base de una sola orden, 
efectuar decomisos que impliquen a varias Partes, se lo notificará a cada una 
de ellas como corresponda .

3 . La Parte solicitante informará sin demora a la Parte requerida de 
cualquier circunstancia que anule algunas o todas las disposiciones de una 
orden de decomiso .

Artículo 27

Las Partes podrán concluir acuerdos entre sí o, en casos específicos, 
acordar el reparto de los bienes que haya obtenido una de ellas al cumplir una 
comisión relativa a la ejecución de una orden de decomiso, o de los fondos 
percibidos por la venta de los bienes decomisados .
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Sección V. Disposiciones finales

Artículo 28
Las disposiciones del presente Tratado no afectarán en modo alguno 

a los derechos y obligaciones de las Partes que se deriven de otros acuerdos 
internacionales en los que sean partes .

Artículo 29

Las autoridades competentes podrán concluir acuerdos interinstitucio-
nales entre sí con el objetivo de ampliar lo dispuesto en el presente Tratado .

Artículo 30

Cuando cooperen en el marco del presente Tratado, las Partes emplea-
rán el ruso como idioma de trabajo .

Artículo 31

1 . El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que las Partes 
signatarias depositen la tercera notificación de que han concluido los trámites 
internos necesarios para su entrada en vigor .

2 . En el caso de las Partes que finalicen los procedimientos internos 
después de esa fecha, el presente Tratado entrará en vigor en la fecha en que 
depositen los documentos correspondientes ante el depositario .

Artículo 32

El presente Tratado estará abierto a la adhesión de otros Estados 
que respalden lo dispuesto en él notificando al depositario dicha adhesión . 
El Tratado entrará en vigor para los Estados que se adhieran a él en la fecha 
en que el depositario reciba la notificación correspondiente, con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 31, párrafo 1 .

Artículo 33

Las Partes podrán introducir, de común acuerdo, modificaciones y 
adiciones en el presente Tratado, las cuales se formalizarán mediante un pro-
tocolo que entrará en vigor con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 31, salvo que las Partes convengan otra cosa .

Artículo 34

Las controversias entre las Partes respecto de la aplicación o interpreta-
ción del presente Tratado se resolverán mediante la celebración de consultas 
y negociaciones entre las Partes interesadas .
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Artículo 35

1 . Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Tratado pre-
sentando una notificación por escrito al depositario a más tardar seis meses 
antes de la fecha en que se propone que surta efecto la denuncia .

2 . En la fecha en que surta efecto la denuncia, la Parte deberá haber 
satisfecho todas las obligaciones materiales, financieras y de otra índole deri-
vadas de su participación en el presente Tratado .

Hecho en Dushanbé el cinco de octubre de dos mil siete, en un solo 
ejemplar en ruso . El ejemplar original se conservará en el Comité Ejecutivo de 
la Comunidad de Estados Independientes, que enviará una copia certificada 
a cada uno de los Estados que haya firmado el presente Tratado .



282

Parte II. Instrumentos regionales

CONSEJO DE COOPERACIÓN  
DE LOS ESTADOS ÁRABES DEL GOLFO

27. Convenio del Consejo de Cooperación  
de los Estados Árabes del Golfo  

sobre la Lucha contra el Terrorismo

Firmado en Kuwait el 4 de mayo de 2004
Entrada en vigor: Conforme con lo dispuesto en el artículo 46 del Convenio
Depositario: Secretario General del Consejo de Cooperación  

 de los Estados Árabes del Golfo

Los Estados miembros del Consejo de Cooperación de los Estados Árabes 
del Golfo,

Considerando los valores fundamentales y los principios que establece 
el Estatuto del Consejo y reafirmando las resoluciones del Consejo Supremo 
relativas a la lucha contra el terrorismo,

En cumplimiento los principios de la religión y la moral y las normas 
que rigen el patrimonio cultural humano de la comunidad internacional y 
de los pueblos árabe e islámico, así como de los valores y las tradiciones de 
la sociedad del Golfo, que piden el rechazo de la violencia y del terrorismo 
en todas sus formas y manifestaciones,

Reafirmando su adhesión a los tratados internacionales, en particular 
a la Carta de la Liga de los Estados Árabes y la Carta de las Naciones Unidas,

Conscientes de la amplitud creciente del fenómeno del terrorismo, de 
la amenaza que representa para la comunidad internacional y para la vida 
civil y de sus repercusiones en la región,

Conscientes también de la responsabilidad que comparten en el man-
tenimiento de la seguridad y de la estabilidad sobre la base del principio de 
seguridad colectiva y del hecho de que los Estados miembros del Consejo 
constituyen un todo indivisible,

Deseosos de proteger a sus comunidades, sus pueblos, su patrimonio 
cultural e histórico y sus intereses contra las amenazas del terrorismo,

Reafirmando el derecho de los pueblos a luchar por diversos medios 
contra la ocupación extranjera y contra la agresión,
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Reafirmando también su empeño en hacer frente y combatir conjunta-
mente el terrorismo y su deseo de ampliar y reforzar su coordinación, velando 
por que sus actuaciones sean amplias y complementarias, 

Reafirmando además su respeto por los derechos humanos,
Preocupados por el terrorismo, que constituye una violación grave de 

los derechos humanos, amenaza la estabilidad de los Estados, perturba las 
relaciones internacionales y obstaculiza el desarrollo social, económico, cul-
tural e intelectual,

Convencidos de que el terrorismo no puede justificarse bajo ninguna 
circunstancia, cualesquiera que sean sus motivaciones u objetivos, y que debe 
por tanto combatirse en todas sus formas y manifestaciones, independiente-
mente de su origen, causas u objetivos,

Resueltos a eliminar todas las formas de terrorismo, las actividades 
correspondientes y todos sus medios de apoyo y a velar por que los terro-
ristas y las organizaciones terroristas no puedan acceder a ningún tipo de 
financiación o ayuda,

Acuerdan lo siguiente:

Capítulo I . Definiciones y disposiciones generales

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio se aplicarán las siguientes 
definiciones:

1 . Por “Estado contratante” se entenderá todo Estado miembro del 
Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo que haya ratificado 
el presente Convenio y depositado el instrumento de ratificación en poder 
del Secretario General del Consejo .

2 . Por “acto terrorista” se entenderá cualquier acto o amenaza de 
violencia, independientemente de sus motivos o intenciones, perpetrado 
con objeto de ejecutar un plan delictivo individual o conjunto para aterro-
rizar a las personas o hacerles daño o poner en peligro su vida, libertad o 
seguridad, o exponer a peligros el medio ambiente o cualquier instalación 
o propiedad pública o privada, u ocuparla o apropiarse de ella, o atacar un 
recurso nacional .

3 . Por “delito de terrorismo” se entenderá todo acto delictivo o tenta-
tiva criminal encaminada a conseguir un objetivo terrorista en cualquiera de 
los Estados contratantes o contra sus bienes o intereses, o contra sus ciuda-
danos o sus bienes, y reprimible por la legislación del Estado en cuestión, o la 
instigación a la comisión de un acto terrorista o el fomento o defensa de dichos 
actos, o la promoción, impresión, publicación o tenencia de cualquier tipo de 
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documento o grabación de carácter cualquiera destinado a ser distribuido o 
mostrado a terceros, con miras a la promoción o defensa de tales delitos .

También se considerará delito de terrorismo la aportación o la recau-
dación de fondos de cualquier tipo con objeto de financiar actos terroristas .

Se consideran también delito de terrorismo los delitos previstos en los 
siguientes convenios y convenciones, excepto los que excluye la legislación de 
los Estados contratantes o de los Estados que no los han ratificado:

a) Convenio de la Organización de la Conferencia Islámica para la 
Lucha contra el Terrorismo Internacional; 

b) Convención Árabe sobre la Lucha contra el Terrorismo;

c) Convenio de Tokio (Convenio sobre las Infracciones y Ciertos 
Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves), firmado en 1963;

d) Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aero-
naves, firmado en La Haya en 1970;

e) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Aviación Civil, aprobado en Montreal en 1971, y el Protocolo 
Complementario del Convenio, firmado en 1988 (Protocolo para 
la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que 
Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, complementario 
del Convenio mencionado (con su Acta Final), aprobado en Montreal 
el 24 de febrero de 1988);

f) Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos con-
tra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en Nueva York el 14 de diciembre de 1973;

g) Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre 
de 1979;

h) Convención sobre la Protección Física de los Materiales 
Nucleares, aprobada en Viena el 26 de octubre de 1979 y abierta a la 
firma en Viena y en Nueva York el 3 de marzo de 1980;

i) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
aprobada en 1982, y sus disposiciones relativas a la piratería;

j) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, fir-
mado en Roma en 1988;

k) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima, firmado en Roma en 1988;
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l) Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, firmado en Nueva York en 1997;
m) Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los 
Fines de Detección, firmado en Montreal en 1991;
n) Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, aprobado en 1999 .
4 . Por “actividad de apoyo y financiación del terrorismo” se entenderá 

toda actividad que implique la recogida, recepción, entrega, asignación, trans-
porte o transferencia de fondos o del producto de estos con miras a facilitar 
la comisión de un acto terrorista por una persona o un grupo en el territorio 
de un país o fuera de él, o las operaciones bancarias o comerciales efectuadas 
en apoyo de dichos actos o de los que los realizan, o la adquisición directa o 
indirecta de fondos con miras a obtener beneficios de dichos actos, defender 
o fomentar ideas, establecer campos de adiestramiento o suministrar armas o 
documentos falsos, o facilitar cualquier otro tipo de asistencia o financiación 
con pleno conocimiento de los fines a los que se destinan .

5 . Por “fondos” se entenderá recursos de cualquier tipo, tangibles o 
intangibles, muebles o inmuebles, y documentos o instrumentos jurídicos 
de cualquier clase, incluidos los de tipo electrónico o digital, los créditos 
bancarios, los cheques de cualquier especie, las transferencias, las acciones, 
los títulos, los valores, las letras y las cartas de crédito .

Artículo 2

A) La lucha, incluso si es armada, contra la ocupación y la agresión 
extranjeras para conseguir la liberación y libre determinación, de conformi-
dad con los principios del derecho internacional, no se considerará delito, 
salvo que se trate de actos contra la integridad territorial de todo Estado 
contratante;

B) Ninguno de los delitos de terrorismo mencionados en el artículo 
anterior se considerarán delitos políticos .

A los efectos del presente Convenio, los siguientes delitos no se consi-
derarán delitos políticos, incluso cuando su motivación sea política:

1 . La agresión contra reyes o jefes de Estado de los Estados contra-
tantes, o contra sus cónyuges, ascendientes o descendientes .

2 . La agresión contra príncipes herederos, vicepresidentes, jefes de 
Gobierno o ministros de cualquiera de los Estados contratantes .

3 . La agresión contra personas que gozan de protección internacio-
nal, incluidos los embajadores y diplomáticos de los Estados contratantes o 
de los que tienen acreditación ante ellos .
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4 . Los actos premeditados de asesinato o robo cometidos con vio-
lencia contra individuos o autoridades o contra medios de transporte y 
comunicación .

5 . Los actos de sabotaje y destrucción de propiedades públicas o 
privadas de uso público, incluso si estas pertenecen a otro Estado contratante .

6 . La fabricación, el contrabando o la posesión de armas, municiones, 
explosivos u otros materiales utilizados para cometer delitos de terrorismo .

Capítulo II . Cooperación y coordinación  
de las medidas de seguridad

Artículo 3

Los Estados contratantes tratarán de coordinar sus planes y medidas 
encaminados a prevenir, combatir y eliminar el terrorismo . 

Artículo 4

Los Estados contratantes se comprometen a cooperar entre ellos apor-
tando el apoyo y la asistencia necesarios en materia de seguridad a todo 
Estado contratante que resulte amenazado por el terrorismo o que haya sido 
víctima de delitos de terrorismo o padecido sus consecuencias, teniendo en 
cuenta las necesidades y circunstancias de cada Estado .

Artículo 5

Los Estados contratantes se comprometen a reforzar las medidas de 
vigilancia, a evaluar los programas de seguridad y las amenazas y riesgos 
terroristas, a realizar los estudios y análisis de previsión y la investigación 
prospectiva necesarios y a redactar planes de seguridad con objeto de prevenir 
y eliminar el terrorismo y desbaratar sus objetivos .

Artículo 6

Los Estados contratantes harán todo lo posible para prevenir la entrada 
o infiltración de elementos terroristas en su territorio y para evitar que se 
induzca a sus ciudadanos a unirse a grupos ilegales o a participar en activi-
dades terroristas, cualesquiera que sean las circunstancias o la motivación 
de ello .

Artículo 7

Los Estados contratantes adoptarán las medidas preventivas (de pro-
hibición) que sean necesarias para evitar la utilización de su territorio como 
base de planificación, organización o comisión de delitos de terrorismo o de 
actos terroristas, o para la participación activa o pasiva en dichas actividades, 
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y tratarán de desarrollar y reforzar los sistemas de vigilancia, seguridad y 
control de las fronteras a fin de prevenir la infiltración o la transgresión de 
las medidas de seguridad .

Artículo 8

Los Estados contratantes adoptarán las medidas y disposiciones que 
sean necesarias para la protección de las personas y de los bienes públicos y 
privados, así como para reforzar los sistemas de protección y seguridad de 
las instalaciones, medios de transporte, misiones diplomáticas y consulares 
y organizaciones regionales e internacionales y de los organismos que coo-
peren con ellas .

Artículo 9

A los efectos del presente Convenio, los Estados contratantes se com-
prometen a:

1 . Intercambiar sin demora información y datos relativos a las ame-
nazas y peligros terroristas y a la probabilidad de que se cometan delitos de 
terrorismo .

2 . Identificar a los elementos terroristas o las personas sospechosas 
de haber mantenido contactos o vínculos con dichos elementos .

3 . Intercambiar sin demora información y documentación relativos 
a todo delito de terrorismo contra cualquier Estado contratante, indepen-
dientemente de que se cometa en su territorio o más allá de sus fronteras, así 
como los resultados de las investigaciones o pesquisas efectuadas, y establecer 
la identidad de los participantes .

4 . Realizar de forma regular y sin demora intercambios de informa-
ción sobre los métodos e instrumentos utilizados para cometer delitos de 
terrorismo, así como sobre las medidas adoptadas para detectar, desbaratar o 
contrarrestar dichas actividades, e intercambiar conocimientos y experiencia 
sobre medidas técnicas y de seguridad adoptadas para combatir el terrorismo .

5 . Organizar periódicamente y siempre que sea necesario encuentros 
personales, reuniones y visitas de intercambio entre los responsables de las 
instituciones de lucha antiterrorista .

6 . Constituir un amplio banco de datos avanzado de utilización 
común sobre la represión del terrorismo y establecer los enlaces con dicho 
banco de datos para que puedan acceder a él los servicios de seguridad 
competentes .

7 . Emprender la investigación y los estudios necesarios y organizar 
cursos de capacitación y adiestramiento avanzados para los diversos servicios 
de seguridad encargados de la lucha contra el terrorismo .
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8 . Adoptar las medidas que se estimen necesarias y suficientes para 
proteger las personas dedicadas a las actividades antiterroristas y a los miem-
bros de su familia .

Artículo 10

Los Estados contratantes se comprometen a adoptar las disposiciones y 
las medidas necesarias para proteger la confidencialidad de las informaciones, 
datos o documentos sobre terrorismo que se intercambien . Dicha información 
no se transmitirá a ningún Estado no contratante sin el acuerdo previo del 
Estado de origen .

Artículo 11

Los Estados contratantes se comprometen a adoptar rápidamente las 
medidas necesarias para identificar, perseguir y arrestar a los responsables 
de los delitos de terrorismo cometidos en su territorio, a juzgarlos conforme 
a la legislación nacional y a velar por la protección adecuada de las personas 
que trabajan en las instituciones de justicia penal, así como a proteger ple-
namente a los que aportan información relativa a delitos de terrorismo y a 
los testigos y expertos .

Artículo 12

Los Estados contratantes tratarán de coordinar su labor y de armoni-
zar sus posiciones sobre los problemas y cuestiones relativas al terrorismo 
inscritos en el orden del día de las conferencias y reuniones regionales e 
internacionales

Artículo 13

Los Estados contratantes tratarán de fomentar la toma de conciencia 
sobre las cuestiones de seguridad y aplicación de la ley, llevando a cabo cam-
pañas eficaces de sensibilización orientadas a reforzar la cooperación activa 
entre las personas y las instituciones encargadas de la lucha contra el terro-
rismo, y establecerán las medidas de protección que alienten la comunicación 
de información que contribuya al descubrimiento de delitos de terrorismo y 
a la identificación y rastreo de los autores .

Capítulo III . Cooperación especial para prevenir  
el apoyo al terrorismo y su financiación

Artículo 14

Los Estados contratantes adoptarán las medidas y disposiciones necesa-
rias para supervisar las actividades financieras de las personas e instituciones 
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y para descubrir las actividades de apoyo o financiación del terrorismo reali-
zadas en su territorio, conforme a sus leyes y reglamentaciones .

Artículo 15

Los Estados contratantes harán todo lo posible para impedir la llegada, 
los movimientos, la transferencia o la salida de fondos sospechosos de ser 
utilizados en la financiación o apoyo del terrorismo, y para impedir que sus 
nacionales e instituciones públicas y privadas o las instituciones situadas en 
su territorio participen en dichas actividades .

Artículo 16

Los Estados contratantes se comprometen a intercambiar sin demora 
toda información o datos relativos a las actividades de apoyo o financiación 
del terrorismo y a las medidas de prevención adoptadas al efecto, y a comu-
nicar dichas actividades .

Artículo 17

Los Estados contratantes intercambiarán sus experiencias y la infor-
mación relativas a los métodos utilizados en las actividades de apoyo y finan-
ciación del terrorismo, así como las referentes a los métodos científicos y 
policiales empleados para descubrirlas, entre ellas la utilización de las tele-
comunicaciones, de los sistemas electrónicos y de las redes internacionales 
de información, la organización de encuentros personales y de reuniones y 
la creación de un banco de datos conjunto .

Artículo 18

Cada Estado contratante, de conformidad con sus leyes y reglamenta-
ciones, adoptará las medidas que sean necesarias para identificar, descubrir 
o embargar preventivamente los fondos utilizados en actividades de apoyo 
o financiación del terrorismo o destinados a ellas y el producto de estos, o 
para incautarse de ellos, a fin de decomisar o intercambiar dichos fondos o 
su producto o de repartirlos con otros Estados contratantes, cuando los fon-
dos en cuestión estén vinculados con una actividad terrorista dirigida a su 
territorio o que haya perjudicado sus intereses, si dicha medida es necesaria 
para descubrir la actividad terrorista de que se trate .

Capítulo IV . Cooperación y asistencia judicial recíproca

Artículo 19

Los Estados contratantes se comprometen a extraditar a las personas 
acusadas o condenadas por delitos de terrorismo cometidos en un Estado 
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contratante y cuya extradición requiera dicho Estado, conforme a las dispo-
siciones del presente Convenio .

Artículo 20

No se permitirá la extradición en los casos siguientes:

a) Cuando se considere que el delito por el que se solicita 
la extradición tiene carácter político, según la legislación del 
Estado en cuestión;

b) Cuando el delito que da lugar a la solicitud de extradición obe-
dezca únicamente a la negligencia en el cumplimiento de obligaciones 
militares;

c) Cuando el delito que da lugar a la solicitud de extradición se haya 
cometido en el territorio del Estado contratante requerido, a menos 
que dicho delito haya redundado en detrimento de los intereses del 
Estado requirente y que en la legislación de este se estipule que los 
culpables deben ser enjuiciados y castigados, y siempre que el Estado 
requerido no haya iniciado una investigación o un juicio;

d) Si las autoridades competentes del Estado al que se solicita la 
extradición o de un tercer Estado contratante han pronunciado una 
sentencia definitiva que tenga valor de cosa juzgada;

e) Si la petición se recibe tras haber expirado el plazo de procesa-
miento o si la condena ya no es aplicable tras haber expirado el plazo 
que prevé la ley del Estado requirente;

f) Si el delito fue cometido fuera del territorio del Estado contra-
tante requirente por un nacional de otro Estado y la ley del Estado 
requerido estipula que ese tipo de delito, si ha sido cometido fuera 
de su territorio por un extranjero, puede no ser objeto de enjuicia-
miento;

g) Cuando el Estado contratante requirente haya concedido una 
amnistía aplicable a los responsables de dichos delitos;

h) Si la legislación del Estado requerido prohíbe la extradición de 
sus nacionales . En ese caso, el Estado requerido emprenderá el pro-
ceso para condenar al nacional que haya cometido un delito de terro-
rismo en cualquier otro Estado contratante, si el delito es sancionable 
con una pena de privación de libertad de al menos un año en ambos 
Estados . Se considerará que la nacionalidad de la persona cuya extra-
dición se reclama será la que tenía en la fecha de la comisión del delito 
objeto de la solicitud de extradición, sobre la base de las investigacio-
nes realizadas por el Estado requirente .
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Artículo 21

Si la persona cuya extradición se solicita es objeto de investigación, 
enjuiciamiento o condena en relación con otro delito cometido en el Estado 
requerido, se aplazará su extradición hasta que concluya la investigación o 
el enjuiciamiento o se haya cumplido la condena . El Estado requerido podrá 
extraditar provisionalmente a una persona para permitir el desarrollo de 
la investigación o la conclusión del enjuiciamiento, a condición de que la 
persona sea devuelta al Estado que concedió la extradición antes de que se 
ejecute la sentencia pronunciada contra ella en el Estado requirente .

Artículo 22

A los fines de la extradición de autores de delitos con arreglo al presente 
Convenio, no se tendrán en cuenta las diferencias que puedan existir entre los 
ordenamientos jurídicos de los Estados contratantes en relación con la califi-
cación de la infracción, ya sea delito o falta, o en cuanto a la calificación de la 
condena merecida, siempre que dicha condena consista, en ambos Estados, 
en la privación de libertad de al menos un año .

Artículo 23

Los Estados contratantes se comprometen a facilitar toda la ayuda 
jurídica y judicial que sea necesaria para las investigaciones, encuestas o 
procedimientos judiciales relativos a delitos de terrorismo .

Artículo 24

Los Estados contratantes se comprometen a facilitar la ayuda y la asis-
tencia necesarias para la búsqueda de las pruebas y para los fines de las inves-
tigaciones relativas a delitos de terrorismo cometidos contra uno de ellos, a 
petición del Estado interesado .

Artículo 25

Los Estados contratantes se comprometen a dar curso, en la medida de 
lo posible, a toda comisión rogatoria relativa a los procedimientos judiciales 
asociados a un delito de terrorismo, de conformidad con el Convenio apro-
bado por los Estados miembros del Consejo de Cooperación de los Estados 
Árabes del Golfo sobre ejecución de sentencias, comisiones rogatorias y 
notificaciones .

Artículo 26

Los Estados contratantes cooperarán para incautarse de los instrumen-
tos y del producto de un delito de terrorismo o de los objetos utilizados en 
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la comisión del delito o relacionados con este, a fin de traspasarlos al Estado 
solicitante, tanto si dichos objetos y producto se encuentran en posesión de 
las personas cuya extradición se solicita como en posesión de otra persona y 
si dichas personas han sido o no extraditadas, sin perjuicio de los derechos 
de todo Estado contratante o de un tercero que actúe de buena fe .

Artículo 27

Un Estado al que se haya solicitado que entregue los instrumentos o 
el producto a que se refiere el artículo anterior adoptará todas las medidas y 
precauciones necesarias para el traspaso y podrá, a los efectos de los procedi-
mientos judiciales internos, conservarlos provisionalmente o pedir al Estado 
requirente al que se los traspasa que los devuelva .

Artículo 28

Los Estados contratantes pueden examinar las pruebas relacionadas 
con todo delito de terrorismo cometido en su territorio contra otro Estado 
contratante y adoptar las medidas necesarias para preservar dichas pruebas 
y establecer su validez jurídica . Pueden comunicar los resultados al Estado 
contra cuyos intereses se cometió el delito si así lo solicita este último, pero 
no pueden comunicarlo a ningún tercer Estado sin consentimiento previo 
de los dos Estados en cuestión .

Capítulo V . Competencia

Artículo 29

Cada Estado contratante adoptará las medidas legislativas necesarias 
para establecer su competencia respecto a los delitos a los que se refiere el 
presente Convenio, si:

a) El delito se comete en su territorio;

b) El delito se comete a bordo de un navío con pabellón de dicho 
Estado o de una aeronave registrada según su legislación en el mo-
mento de la comisión del delito;

c) El delito es cometido por uno de sus nacionales .

Artículo 30

Un Estado contratante podrá también establecer su competencia en 
relación con todo delito de terrorismo al que se refiere el presente Convenio 
cuando:
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a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;
b) El delito se haya preparado y planificado fuera de su territorio 
con intención de cometerlo dentro de este;
c) El delito sea cometido por una persona apátrida con residencia 
habitual en su territorio;
d) El delito se cometa contra una de sus instalaciones estatales o pú-
blicas en el extranjero .

Artículo 31

Cada Estado contratante adoptará las medidas que juzgue necesarias 
para establecer su competencia respecto a los delitos a los que se refiere el 
presente Convenio cuando el presunto autor se encuentre en su territorio, o 
lo extraditará a otro Estado contratante, a petición de este .

Artículo 32

Siempre que se notifique o avise por cualquier medio a un Estado 
contratante que tenga competencia respecto a uno de los delitos a los que se 
refiere el presente Convenio de que uno o más Estados contratantes han ini-
ciado una investigación o un proceso relativo a dichos delitos, las autoridades 
competentes de los Estados en cuestión adoptarán las medidas necesarias 
para coordinar las disposiciones que hayan de adoptarse .

Capítulo VI . Mecanismos de aplicación

Artículo 33

El intercambio de solicitudes de extradición y de asistencia policial o 
judicial o de delegación judicial, el intercambio de documentación, de objetos 
y productos y la convocatoria de los testigos y expertos se efectuará directa-
mente entre las autoridades competentes de los Estados contratantes, ya sea 
por conducto del Ministerio del Interior o el Ministerio de Justicia o de sus 
representantes, o por vía diplomática .

Las peticiones y los documentos anexos o relacionados con ellas se 
ajustarán a los procedimientos jurídicos previstos por las leyes y reglamen-
taciones del Estado requirente y del Estado requerido, así como a los tratados 
y convenios en los que son Parte .

Artículo 34

Las solicitudes de extradición se presentarán por escrito y se basarán 
en los documentos siguientes:
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— El documento original o una copia autenticada de la sentencia o 
del auto de acusación o de detención, o de cualquier otra decisión 
judicial pronunciada conforme al procedimiento previsto en la 
legislación del Estado requirente;

— Una declaración en la que se expongan los hechos y se especifi-
quen el delito cometido, la fecha y el lugar en que se cometieron 
los actos, junto con la clasificación jurídica y una referencia a las 
leyes aplicables, con copia de estas; e

— Información lo más detallada posible sobre la persona que es 
objeto de la extradición y cualquier otra información que permita 
determinar su identificación y su nacionalidad . 

Artículo 35

1 . Las autoridades judiciales del Estado requirente pueden pedir por 
escrito al Estado requerido la detención preventiva de la persona en cuestión, 
hasta que se reciba la solicitud de extradición .

2 . En ese caso, el Estado requerido podrá proceder a la detención 
preventiva de la persona buscada . Si la solicitud de extradición no viene apo-
yada con la documentación indicada en el artículo precedente, la detención 
no podrá exceder de 30 días contados a partir del día del arresto .

Artículo 36

El Estado requirente adjuntará a su solicitud la documentación men-
cionada en el artículo 34 del presente Convenio . Si el Estado requerido acepta 
la validez de la solicitud, encargará a sus autoridades competentes que le 
den curso conforme a su legislación y que notifiquen sin demora al Estado 
requirente el procedimiento aplicado .

Artículo 37

1 . En los casos a los que se refieren los dos artículos anteriores, la 
detención preventiva no excederá de 60 días contados a partir de la fecha del 
arresto .

2 . Se podrá conceder la libertad provisional de la persona en cues-
tión durante el período señalado en el artículo anterior, a condición de que 
el Estado requerido adopte las medidas que considere necesarias para evitar 
que dicha persona escape .

3 . La libertad provisional no impedirá la nueva detención y la extra-
dición de la persona, si la solicitud llega después de su liberación .
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Artículo 38

Si el Estado requerido considera que necesita más información para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente capí-
tulo, lo notificará al Estado requirente y establecerá, junto con este último, 
un plazo para la presentación de la información deseada .

Artículo 39

Si un Estado contratante recibe varias solicitudes de extradición pro-
cedentes de otros Estados contratantes relativas a los mismos hechos o a 
otros diferentes, corresponde al primer Estado adoptar una decisión sobre 
las solicitudes, teniendo presentes todas las circunstancias del caso, entre 
ellas la posibilidad de una extradición posterior, la fecha de recepción de las 
solicitudes, la gravedad de los delitos y el lugar en que se cometieron .

Artículo 40

Sin perjuicio de las leyes o reglamentaciones en vigor, los Estados con-
tratantes pondrán a los testigos y expertos a disposición de las autoridades 
competentes del Estado requirente y no actuarán en modo alguno o impon-
drán sanción o medida coercitiva contra los testigos o expertos que se nieguen 
a desplazarse al Estado requirente . Si el testigo o experto va voluntariamente 
al Estado requirente, comparecerá ante los tribunales ajustándose a las leyes 
o reglamentaciones de dicho Estado .

El testigo o experto, independientemente de su nacionalidad, no puede 
ser procesado ni ser privado de su libertad por hechos o fallos que hayan 
tenido lugar antes de su llegada .

El testigo o experto perderá la protección mencionada en los párra-
fos anteriores, aunque conservará la alternativa de abandonar el Estado 
requirente, si permanece en dicho Estado durante más de 30 días después 
de concluir su tarea o si regresa al territorio de dicho Estado tras haberlo 
abandonado .

El Estado requirente adoptará todas las medidas necesarias para la 
protección jurídica y policial de los testigos .

Artículo 41

Cada Estado sufragará la parte correspondiente de los gastos derivados 
de la aplicación de las disposiciones del presente Convenio .

El Estado requirente sufragará los gastos asociados al desplaza-
miento de las personas deseadas o a la transferencia de objetos y productos 



296

Parte II. Instrumentos regionales

relacionados con el delito, así como los correspondientes a la comparecencia 
de los testigos y expertos .

Artículo 42

La Secretaría General del Consejo de Cooperación de los Estados 
Árabes del Golfo establecerá, de acuerdo con los Estados contratantes, los 
mecanismos, medidas y disposiciones operativas que se necesiten para la 
ejecución del presente Convenio .
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CONSEJO DE EUROPA

28. Convenio Europeo  
para la Represión del Terrorismo

Hecho en Estrasburgo el 27 de enero de 1977
Entrada en vigor: 4 de agosto de 1978
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1137, núm. 17828  

Serie de Tratados Europeos (STE), núm. 90
Depositario: Secretario General del Consejo de Europa

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente 
Convenio,

Considerando que el objetivo que persigue el Consejo de Europa es 
lograr mayor unidad entre sus miembros,

Conscientes de la creciente inquietud causada por el aumento de los 
actos de terrorismo,

Deseosos de adoptar medidas eficaces que impidan que los autores de 
tales actos escapen a su enjuiciamiento y castigo,

Convencidos de que la extradición constituye una medida especial-
mente eficaz para obtener dicho resultado,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos de la extradición entre los Estados contratantes, ninguno 
de los delitos mencionados a continuación se considerará como delito polí-
tico, como delito conexo con un delito político o como delito inspirado por 
móviles políticos:

a) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio 
para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en 
La Haya el 16 de diciembre de 1970;
b) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación 
Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971;
c) Los delitos graves constituidos por un ataque contra la vida, la 
integridad corporal o la libertad de las personas que tengan derecho a 
una protección internacional, incluidos los agentes diplomáticos;



298

Parte II. Instrumentos regionales

d) Los delitos que impliquen rapto, toma de rehenes o secuestro ar-
bitrario;
e) Los delitos que impliquen la utilización de bombas, granadas, co-
hetes, armas de fuego automáticas, o cartas o paquetes con explosivos 
ocultos, en los casos en que dicha utilización represente un peligro 
para las personas;
f) La tentativa de comisión de alguno de los delitos anteriormente 
mencionados o la participación como coautor o cómplice de una per-
sona que cometa o intente cometer dichos delitos .

Artículo 2

1 . A los efectos de la extradición entre Estados contratantes, un 
Estado contratante podrá no considerar como delito político, como delito 
conexo con este o como delito inspirado por móviles políticos, cualquier acto 
grave de violencia no comprendido en el artículo primero y que esté dirigido 
contra la vida, la integridad corporal o la libertad de las personas .

2 . Se aplicará el mismo criterio respecto de cualquier acto grave con-
tra los bienes no comprendido en el artículo primero, cuando dicho acto haya 
creado un peligro colectivo para las personas .

3 . Se aplicará el mismo criterio respecto de la tentativa de comisión 
de algunos de los delitos anteriormente mencionados, o de la participación 
como coautor o cómplice de una persona que cometa o intente cometer dichos 
delitos .

Artículo 3

Las disposiciones de cualesquiera tratados y convenios de extradición 
aplicables entre los Estados contratantes, incluido el Convenio Europeo de 
Extradición, quedarán modificadas, en cuanto a las relaciones entre Estados 
contratantes, en la medida en que resulten incompatibles con el presente 
Convenio .

Artículo 4

A los efectos del presente Convenio, en los casos en que alguno de los 
delitos comprendidos en los artículos 1 o 2 no figuren en la lista de supuestos 
de extradición en un tratado o convenio de extradición en vigor entre los 
Estados contratantes, se considerará como incluido en dicha lista .

Artículo 5

Ninguna disposición del presente Convenio deberá interpretarse en 
el sentido de que implique una obligación de llevar a cabo la extradición 
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si el Estado requerido tiene serias razones para creer que la solicitud de 
extradición motivada por un delito mencionado en el artículo 1 o 2 se ha 
presentado con el fin de perseguir o de castigar a una persona por consi-
deraciones de raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas, o que la 
situación de dicha persona corre el riesgo de agravarse por una u otra de 
las citadas razones .

Artículo 6

1 . Cada Estado contratante adoptará las medidas necesarias para 
establecer su competencia con el fin de conocer de un delito comprendido 
en el artículo 1, en el caso de que el presunto autor de aquel se encuentre en 
su territorio y que el Estado no lleve a cabo la extradición después de haber 
recibido una solicitud de extradición de un Estado contratante cuya jurisdic-
ción este fundada sobre una norma de competencia que exista igualmente en 
la legislación del Estado requerido .

2 . El presente Convenio no excluirá ninguna competencia en materia 
penal ejercida con arreglo a las leyes nacionales .

Artículo 7

El Estado contratante en cuyo territorio se descubra al presunto autor 
de un delito comprendido en el artículo primero y que haya recibido una 
solicitud de extradición en las condiciones mencionadas en el párrafo primero 
del artículo 6, en el supuesto de que no accediese a la extradición del citado 
individuo, someterá el caso, sin excepción alguna y sin demora injustificada, 
a sus autoridades competentes para el ejercicio de la correspondiente acción 
penal . Dichas autoridades tomarán la decisión que proceda, en las mismas 
condiciones que para cualquier delito de carácter grave, con arreglo a las 
leyes del Estado .

Artículo 8

1 . Los Estados contratantes se prestarán la asistencia judicial más 
amplia posible en materia penal en cualquier procedimiento relativo a los 
delitos comprendidos en los artículos 1 o 2 . En todo caso, la ley aplicable a 
la asistencia en materia penal será la del Estado requerido . Sin embargo, no 
podrá denegarse dicha asistencia por el único motivo de que se refiere a un 
delito político, o a un delito conexo con el mismo, o a un delito inspirado por 
móviles políticos .

2 . Ninguna disposición del presente Convenio deberá interpretarse 
en el sentido de que implique una obligación de prestar la asistencia judi-
cial si el Estado requerido tiene serias razones para creer que la solicitud de 
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asistencia motivada por un delito comprendido en el artículo 1 o 2 se ha 
presentado con el fin de perseguir o de castigar a una persona por considera-
ciones de raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas, o que la situación 
de dicha persona corre el riesgo de agravarse por una u otra de las citadas 
razones .

3 . Las disposiciones de cualesquiera tratados y convenios de asisten-
cia judicial en materia penal aplicables entre los Estados contratantes, incluido 
el Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal, quedarán modi-
ficadas, en lo que respecta a las relaciones entre Estados contratantes, en la 
medida en que resulten incompatibles con el presente Convenio .

Artículo 9

1 . El Comité Europeo para los problemas criminales del Consejo de 
Europa deberá estar informado del cumplimiento del presente Convenio .

2 . El mismo facilitará cuando sea menester la solución amistosa de 
cualquier dificultad derivada del cumplimiento del Convenio .

Artículo 10

1 . Cualquier diferencia entre los Estados contratantes relativa a la 
interpretación o aplicación del presente Convenio, que no se solucionase con 
arreglo a los términos del segundo párrafo del artículo 9, se someterá a arbi-
traje a petición de cualquiera de las Partes interesadas . Cada una de las Partes 
designará un árbitro y los dos árbitros designarán un tercer árbitro . Si en el 
término de tres meses, a contar desde la petición de arbitraje, una de las Partes 
no hubiere procedido a designar un árbitro, este se designará a petición de la 
otra Parte, por el Presidente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos . Si 
el Presidente del Tribunal fuese nacional de una de las Partes interesadas en 
la diferencia, la designación del árbitro corresponderá al Vicepresidente del 
Tribunal o, si el Vicepresidente fuese asimismo nacional de una de aquellas, 
el miembro más antiguo del tribunal que no sea nacional de una de las Partes 
interesadas en la diferencia . El mismo procedimiento se aplicará en el caso de 
que los dos árbitros no pudieran ponerse de acuerdo en la elección del tercer 
árbitro .

2 . El Tribunal arbitral fijará el procedimiento por el que haya de 
regirse . Sus decisiones se adoptarán por mayoría . Su laudo será definitivo .

Artículo 11

1 . El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados 
Miembros del Consejo de Europa, pudiendo ratificarse, aceptarse o aprobarse . 
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Los instrumentos de ratificación, de aceptación o de aprobación se deposita-
rán ante el Secretario General del Consejo de Europa .

2 . El Convenio entrará en vigor tres meses después de la fecha 
del depósito del tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de 
aprobación .

3 . El mismo entrará en vigor con respecto a cualquier Estado signa-
tario que lo ratifique, acepte o apruebe ulteriormente, tres meses después de 
la fecha del depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de 
aprobación .

Artículo 12

1 . Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o en el 
momento del depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de 
aprobación, determinar el o los territorios a los cuales se aplicará el presente 
Convenio .

2 . Cualquier Estado, en el momento del depósito de su instrumento 
de ratificación, de aceptación o de aprobación o en cualquier otro momento 
posterior, podrá ampliar la aplicación del presente Convenio, mediante decla-
ración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, a cualquier otro 
territorio designado en la declaración cuyas relaciones internacionales asuma 
o en cuyo nombre esté habilitado para estipular .

3 . Cualquier declaración hecha en virtud del párrafo anterior podrá 
retirarse, en lo que respecta a cualquier territorio designado en dicha decla-
ración, mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa . La retirada surtirá efectos inmediatamente o en una fecha ulterior 
que se fijará en la notificación .

Artículo 13

1 . Cualquier Estado podrá declarar, en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, que se 
reserva el derecho de denegar la extradición, en lo que respecta a cualquier 
delito comprendido en el artículo primero que considere como un delito polí-
tico, un delito conexo con este o un delito inspirado por móviles políticos, con 
la condición de que se comprometa a tomar debidamente en consideración, 
al calificar la naturaleza de la infracción, su carácter de especial gravedad, 
incluidas las siguientes circunstancias:

a) Que ha creado un peligro colectivo para la vida, la integridad cor-
poral o la libertad de las personas; o bien
b) Que ha afectado a personas ajenas a los móviles que la inspiraron; 
o bien
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c) Que para su realización se utilizaron medios crueles o perversos .

2 . Cualquier Estado podrá retirar en su totalidad o en parte una 
reserva formulada en virtud del párrafo anterior, mediante una declaración 
dirigida al Secretario General del Consejo de Europa que surtirá efecto el día 
de la fecha de su recepción .

3 . Un Estado que hubiere formulado una reserva en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo no podrá pretender la aplicación del artículo 1 
por otro Estado; sin embargo, si la reserva fuese parcial o condicional, podrá 
pretender la aplicación de dicho artículo en la medida en que el mismo lo 
hubiere aceptado .

Artículo 14

Cualquier Estado contratante podrá denunciar el presente Convenio 
dirigiendo una notificación por escrito al Secretario General del Consejo de 
Europa . Tal denuncia surtirá efecto inmediatamente o en una fecha ulterior 
fijada en la notificación .

Artículo 15

El Convenio cesará de producir efectos con respecto a cualquier Estado 
contratante que se retire del Consejo de Europa o que deje de pertenecer al 
mismo .

Artículo 16

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados 
miembros del Consejo:

a) Cualquier firma;

b) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, de acepta-
ción o de aprobación;

c) Cualquier fecha de entrada en vigor del presente Convenio con 
arreglo a su artículo 11;

d) Cualquier declaración o notificación que se reciba en aplicación 
de las disposiciones del artículo 12;

e) Cualquier reserva formulada en aplicación del párrafo primero 
del artículo 13;
f) La retirada de cualquier reserva hecha en aplicación del párrafo 
primero del artículo 13;
g) Cualquier notificación recibida en aplicación del artículo 14 y la 
fecha en que la denuncia surtirá efecto;
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h) Cualquier cesación de los efectos del Convenio en aplicación del 
artículo 15 .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, 
firman el presente Convenio .

Hecho en Estrasburgo, el 27 de enero de 1977, en idiomas francés e 
inglés, los dos textos igualmente fehacientes, en un ejemplar único que que-
dará depositado en los archivos del Consejo de Europa . El Secretario General 
del Consejo de Europa enviará una copia certificada del mismo a cada una 
de las partes signatarias y adheridas .
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29. Protocolo de Enmienda al Convenio Europeo  
para la Represión del Terrorismo 

Hecho en Estrasburgo el 15 de mayo de 2003

Entrada en vigor: Cuando todas las Partes en el Convenio Europeo  
para la Represión del Terrorismo manifiesten su consentimiento  
en obligarse

Serie de Tratados Europeos (STE), núm. 190

Depositario: Secretario General del Consejo de Europa

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente 
Protocolo,

Teniendo en cuenta la Declaración del Comité de Ministros del Consejo 
de Europa de 12 de septiembre de 2001 y su Decisión de 21 de septiembre 
de 2001 sobre la Lucha contra el Terrorismo Internacional, y la Declaración 
de Vilnius sobre la Cooperación Regional y la Consolidación de la Estabilidad 
Democrática en la Gran Europa, adoptada por el Comité de Ministros en su 
110 .º período de sesiones en Vilnius, el 3 de mayo de 2002,

Teniendo en cuenta la Recomendación 1550 (2002) de la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa sobre la lucha contra el terrorismo y el 
respeto de los derechos humanos,

Teniendo en cuenta la resolución A/RES/51/210 de la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas sobre las medidas para la elimi-
nación del terrorismo internacional y la Declaración, en anexo, que com-
plementa la Declaración de 1994 sobre las Medidas para la Eliminación del 
Terrorismo Internacional, y su resolución A/RES/49/60 sobre las medidas 
para la eliminación del terrorismo internacional y, en anexo, la Declaración 
sobre las Medidas para la Eliminación del Terrorismo Internacional,

Deseando fortalecer la lucha contra el terrorismo dentro del respeto 
de los derechos humanos, y teniendo en cuenta las Directrices sobre los 
Derechos Humanos y la Lucha contra el Terrorismo adoptadas por el Comité 
de Ministros del Consejo de Europa el 11 de julio de 2002,

Considerando que a tal efecto sería deseable enmendar el Convenio 
Europeo para la Represión del Terrorismo (STE núm . 90), abierto a la firma en 
Estrasburgo, el 27 de enero de 1977, en lo sucesivo denominado “el Convenio”,

Considerando que sería deseable actualizar la lista de convenios 
internacionales enumerados en el artículo 1 del Convenio y establecer un 



305

29. Protocolo de Enmienda al Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo

procedimiento simplificado para actualizarla posteriormente conforme a 
las necesidades,

Considerando que sería deseable reforzar el seguimiento de la aplica-
ción del Convenio,

Considerando que sería deseable revisar el régimen de las reservas,
Considerando que sería deseable abrir el Convenio a la firma de todos 

los Estados interesados,
Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1 . El párrafo introductorio del artículo 1 del Convenio pasará a ser el 
párrafo 1 de dicho artículo . En la letra b) de este párrafo, el término “firmado” 
se sustituirá por el término “concluido”, y las letras c), d), e) y f) de este párrafo 
se sustituirán por las letras siguientes:

“c) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas 
Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, adop-
tada en Nueva York el 14 de diciembre de 1973;

d) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, adoptada en Nueva 
York el 17 de diciembre de 1979;

e) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, adop-
tada en Viena el 3 de marzo de 1980;

f) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación del Protocolo 
para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que 
Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, adoptado en Montreal 
el 24 de febrero de 1988;” .

2 . El párrafo 1 del artículo 1 del Convenio se completará con las 
cuatro letras siguientes:

“g) Los delitos comprendidos en el ámbito del Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima, 
hecho en Roma el 10 de marzo de 1988;

h) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación del 
Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las 
Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, hecho en 
Roma el 10 de marzo de 1988;

i) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio 
Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos 
con Bombas, adoptado en Nueva York el 15 de diciembre de 1997;



306

Parte II. Instrumentos regionales

j) Los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, adopta-
do en Nueva York el 9 de diciembre de 1999 .”

3 . El texto del artículo 1 del Convenio se completará con el párrafo 
siguiente:

“2 . En la medida en que no estén contemplados en los Convenios men-
cionados en el párrafo 1, lo mismo será de aplicación, a los efectos de la 
extradición entre Estados contratantes, no solo la comisión como autor 
material de esos delitos principales, sino también:

a) La tentativa de cometer cualquiera de esos delitos principales;
b) La participación como cómplice en la perpetración de cualquiera 

de esos delitos principales o la tentativa de cometer cualquiera de ellos;
c) La organización de la perpetración de cualquiera de esos de-

litos principales o la inducción a terceros a que los cometan o intenten 
cometerlos .”

Artículo 2

El párrafo 3 del artículo 2 del Convenio se sustituirá por lo siguiente:

“3 . Se aplicará el mismo criterio respecto de:
a) La tentativa de comisión de cualquiera de los delitos anterior-

mente mencionados;
b) La participación como cómplice en cualquiera de los delitos 

anteriormente mencionados o la tentativa de cometer cualquiera de esos 
delitos;

c) La organización de la perpetración de cualquiera de los delitos 
anteriormente mencionados o la inducción a terceros a que los cometan o 
intenten cometerlos .”

Artículo 3

1 . El texto del artículo 4 del Convenio pasará a ser el párrafo 1 de 
este artículo y se añadirá la nueva frase siguiente al final de dicho párrafo:

“Los Estados contratantes se comprometen a considerar esos delitos como 
delitos susceptibles de extradición en todos los tratados de extradición que 
concluyan posteriormente entre ellos .”

2 . El texto del artículo 4 del Convenio se completará con el párrafo 
siguiente:

“2 . En el caso de que un Estado contratante que subordine la extradición 
a la existencia de un tratado reciba una solicitud de extradición de otro 
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Estado contratante con el que no haya celebrado un contrato de extra-
dición, el Estado contratante requerido, si lo considera oportuno, podrá 
considerar el presente Convenio como base jurídica para la extradición en 
relación con cualquiera de los delitos mencionados en los artículos 1 o 2 .”

Artículo 4

1 . El texto del artículo 5 del Convenio pasará a ser el párrafo 1 de 
este artículo .

2 . El texto del artículo 5 del Convenio se completará con los párrafos 
siguientes:

“2 . Ninguna disposición del presente Convenio deberá interpretarse en el 
sentido de que imponga al Estado requerido la obligación de llevar a cabo 
la extradición si la persona objeto de la solicitud de extradición corre el 
riesgo de ser sometida a tortura .
3 . Ninguna disposición del presente Convenio deberá interpretarse en el 
sentido de que imponga al Estado requerido la obligación de llevar a cabo 
la extradición sí la persona objeto de la solicitud de extradición corre el 
riesgo de ser condenada a la pena de muerte o, si la ley del Estado reque-
rido no permite la cadena perpetua, a cadena perpetua sin posibilidad de 
libertad condicional, a menos que en virtud de los tratados de extradición 
aplicables el Estado requerido tenga la obligación de conceder la extradi-
ción si el Estado requirente garantiza al Estado requerido de forma que 
este considere suficiente que no se le impondrá la pena de muerte o, en el 
caso de que se le impusiera, que no se llevará a cabo, o que la persona de 
que se trate no será condenada a cadena perpetua sin posibilidad de liber-
tad condicional .”

Artículo 5

A continuación del artículo 8 del Convenio se introducirá un nuevo 
artículo con el texto siguiente:

“Artículo 9

Los Estados contratantes podrán concluir entre ellos acuerdos bilatera-
les o multilaterales con el fin de completar las disposiciones del presente 
Convenio o de facilitar la aplicación de los principios contenidos en él .”

Artículo 6

1 . El artículo 9 del Convenio pasará a ser el artículo 10 .
2 . Se modifica el párrafo 1 del nuevo artículo 10, que tendrá la 

siguiente redacción:



308

Parte II. Instrumentos regionales

“El Comité Europeo para los Problemas Criminales (CDPC) será respon-
sable de la aplicación del Convenio . El CDPC:

a) Deberá estar informado de la aplicación del Convenio;

b) Hará propuestas con el fin de facilitar o mejorar la aplicación del 
Convenio;

c) Hará recomendaciones al Comité de Ministros en relación con 
las propuestas de enmiendas del Convenio y emitirá su dictamen sobre las 
propuestas de enmiendas del Convenio presentadas por un Estado contra-
tante de conformidad con los artículos 12 y 13;

d) A petición de un Estado contratante, emitirá un dictamen sobre 
cualquier cuestión relativa a la aplicación del Convenio;

e) Hará todo lo necesario para facilitar una solución amistosa de 
cualquier dificultad que surja de la aplicación del Convenio;

f) Hará al Comité de Ministros recomendaciones relativas a la in-
vitación a adherirse al Convenio a Estados no miembros del Consejo de 
Europa, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 14;

g) Presentará cada año al Comité de Ministros del Consejo de 
Europa un informe sobre el seguimiento que se haya dado al presente ar-
tículo en la aplicación del Convenio .”

3 . Se suprime el párrafo 2 del nuevo artículo 10 .

Artículo 7

1 . El artículo 10 del Convenio pasará a ser el artículo 11 .

2 . En la primera frase del párrafo 1 del nuevo artículo 11, las palabras 
“párrafo 2 del artículo 9” se sustituirán por “artículo 10 e) o mediante nego-
ciación” . En la segunda frase de ese párrafo se suprimirá la palabra “dos” . Se 
suprimirán las restantes frases de este párrafo .

3 . El párrafo 2 del nuevo artículo 11 pasará a ser el párrafo sexto de 
este artículo . Se añadirá la frase “Cuando no pueda alcanzarse una mayoría, 
el árbitro tendrá voto de calidad” a continuación de la segunda frase, y en 
la última frase se sustituirán las palabras “Su laudo será definitivo” por las 
palabras “La sentencia del tribunal será definitiva” .

4 . El texto del nuevo artículo 11 se completará con los párrafos 
siguientes:

“2 . En el caso de controversias que afecten a Partes que sean Estados 
miembros del Consejo de Europa, cuando una Parte no designe a su ár-
bitro de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo dentro de los 
tres meses siguientes a la solicitud de arbitraje, el Presidente del Tribunal 
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Europeo de Derechos Humanos designará un árbitro a petición de la otra 
Parte .

3 . En el caso de controversias que afecten a Partes que no sean miem-
bros del Consejo de Europa, cuando una Parte no designe a su árbitro de 
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo dentro de los tres meses 
siguientes a la solicitud de arbitraje, el Presidente del Tribunal Europeo de 
Justicia designará un árbitro a petición de la otra Parte .

4 . En los casos previstos por los párrafos 2 y 3 del presente artículo, cuan-
do el Presidente del Tribunal en cuestión sea nacional de una de las Partes 
en la controversia, esta función será desempeñada por el Vicepresidente 
del Tribunal, o si el Vicepresidente fuera nacional de uno de los Estados 
partes en la controversia, por el magistrado del Tribunal de mayor antigüe-
dad que no sea nacional de ninguna de las Partes en la controversia .

5 . Los procedimientos a que se hace referencia en los anteriores párrafos 
2 o 3 y 4 se aplicarán, mutatis mutandis, cuando los árbitros no alcancen 
un acuerdo respecto del nombramiento del presidente de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo .”

Artículo 8

A continuación del nuevo artículo 11 se inserta un nuevo artículo 
redactado como sigue:

“Artículo 12

1 . Todo Estado contratante o el Comité de Ministros podrán proponer 
enmiendas al presente Convenio . El Secretario General del Consejo de 
Europa comunicará las propuestas de enmienda a los Estados contratantes .

2 . Tras haber celebrado consultas con los Estados contratantes que no 
sean miembros y, en caso necesario, con el CDPC, el Comité de Ministros 
podrá aprobar la enmienda de conformidad con la mayoría prevista en el 
artículo 20 d) del Estatuto del Consejo de Europa . El Secretario General 
del Consejo de Europa presentará las enmiendas aprobadas a los Estados 
contratantes para su aceptación .

3 . Toda enmienda aprobada de conformidad con el apartado anterior 
entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que todas las Partes 
hayan notificado al Secretario General su aceptación .”

Artículo 9

A continuación del nuevo artículo 12 se inserta un nuevo artículo 
redactado como sigue:
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“Artículo 13

1 . Con objeto de actualizar la lista de tratados contenida en el párra-
fo 1 del artículo 1 cualquier Estado contratante o el Comité de Ministros 
podrán proponer enmiendas . Estas propuestas de enmienda deberán re-
ferirse únicamente a los tratados concluidos en el seno de la Organización 
de las Naciones Unidas que traten de manera específica de terrorismo 
internacional y que hayan entrado en vigor . Serán comunicados por el 
Secretario General del Consejo de Europa a los Estados contratantes .

2 . Una vez celebradas consultas con los Estados no miembros y, en caso 
necesario, con el CDPC, el Comité de Ministros podrá adoptar una pro-
puesta de enmienda por la mayoría prevista en el artículo 20 .d del Estatuto 
del Consejo de Europa . La enmienda entrará en vigor tras la expiración de 
un período de un año a partir de la fecha en que se haya transmitido a las 
Partes contratantes . Durante dicho período cualquier Estado contratante 
podrá notificar al Secretario General cualquier objeción a la entrada en 
vigor de la enmienda a su respecto .

3 . Si un tercio de los Estados contratantes notifican al Secretario General 
cualquier objeción a la entrada en vigor de la enmienda, esta no entrará en 
vigor .

4 . Si menos de un tercio de los Estados contratantes notifican una ob-
jeción, la enmienda surtirá efecto para los Estados contratantes que no 
hayan notificado objeción alguna .

5 . Una vez que una enmienda haya entrado en vigor de conformidad 
con el párrafo 2 del presente artículo y que un Estado contratante haya 
notificado una objeción a la misma, dicha enmienda surtirá efecto para el 
Estado contratante en cuestión el primer día del mes siguiente a la fecha 
en que haya notificado su aceptación al Secretario General del Consejo de 
Europa .”

Artículo 10

1 . El artículo 11 del Convenio pasará a ser artículo 14 .

2 . En la primera frase del párrafo 1 del nuevo artículo 14 la expre-
sión “los Estados Miembros del Consejo de Europa” deberá sustituirse por 
la expresión “los Estados Miembros y los Estados Observadores del Consejo 
de Europa” y en la segunda y tercera frase la expresión “o de aprobación” se 
sustituirá por la expresión “, de aprobación o de adhesión” .

3 . Se completará el texto del nuevo artículo 14 con el siguiente 
párrafo:

“3 . El Comité de Ministros del Consejo de Europa, tras celebrar consul-
tas con el CDPC, podrá invitar a cualquier Estado que no sea miembro 
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del Consejo de Europa, que no sean los mencionados en el párrafo 1 del 
presente artículo, a adherirse al Convenio . Se tomará la decisión por la 
mayoría prevista en el artículo 20 .d del Estatuto del Consejo de Europa y 
con el voto unánime de los representantes de los Estados contratantes que 
tengan derecho a pertenecer al Comité de Ministros .”

4 . El párrafo 3 del nuevo artículo 14 pasará a ser el párrafo 4 de dicho 
artículo y las expresiones “o apruebe” y “o de aprobación” se sustituirá por las 
expresiones “, apruebe o se adhiera” y “, de aprobación o de adhesión” .

Artículo 11

1 . El artículo 12 del Convenio pasará a ser artículo 15 .

2 . En la primera frase del párrafo 1 del nuevo artículo 15, la expresión 
“o de aprobación” se sustituirá por la expresión “de aprobación o de adhesión” .

3 . En la primera frase del párrafo 2 del nuevo artículo 15, la expresión 
“o de aprobación” se sustituirá por la expresión “de aprobación o de adhesión” .

Artículo 12

1 . Las reservas al Convenio formuladas antes de la apertura a la firma 
del presente Protocolo no serán aplicables al Convenio enmendado por el 
presente Protocolo .

2 . El artículo 13 del Convenio pasará a ser artículo 16 .

3 . En la primera frase del párrafo 1 del nuevo artículo 16 se añadi-
rán las palabras “parte en el Convenio el [fecha de la apertura a la firma del 
Protocolo de Enmienda al Convenio]” antes de la palabra “podrá”, y a conti-
nuación de la palabra “aprobación,” se añadirán las palabras “del Protocolo 
de Enmienda al Convenio,” . Se añadirá una segunda frase a continuación de 
la expresión “móviles políticos” redactada como sigue: “ . El Estado contra-
tante se compromete a aplicar esta reserva caso por caso, mediante una deci-
sión debidamente motivada y teniendo debidamente en cuenta, al evaluar la  
naturaleza del delito, todos los aspectos especialmente graves del delito, inclui-
dos:” . Se suprime el resto de la primera frase, con excepción de los apartados 
a), b) y c) .

4 . El texto del nuevo artículo 16 se completará con el párrafo 
siguiente:

“2 . Al aplicar el párrafo 1 de este artículo todo Estado contratante deberá 
indicar los delitos a que se aplica su reserva .”

5 . El apartado 2 del nuevo artículo 16 pasará a ser el párrafo 3 de este 
artículo . En la primera frase de este párrafo se añadirá la palabra “contratante” 
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después de la palabra “Estado” y las palabras “del párrafo anterior” se susti-
tuirán por la expresión “del párrafo 1” .

6 . El párrafo 3 del nuevo artículo 16 pasará a ser el párrafo 4 de dicho 
artículo . En la primera frase de este párrafo se añadirá la palabra “contratante” 
después de la expresión “Estado” .

7 . El texto del nuevo artículo 16 se completará con los párrafos 
siguientes:

“5 . Las reservas a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente ar-
tículo serán válidas durante un período de tres años a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio respecto del Estado de que se trate . 
No obstante, dichas reservas podrán renovarse por períodos de la misma 
duración .

6 . Doce meses antes de la expiración de la reserva, el secretariado 
General del Consejo de Europa notificará dicha expiración al Estado en 
cuestión . En un plazo no superior a tres meses antes de la expiración, el 
Estado contratante notificará al Secretario General del Consejo de Europa 
que mantiene, modifica o retira su reserva . En caso de que un Estado con-
tratante notifique al Secretario General que mantiene su reserva, dará una 
explicación de los motivos que justifican su continuación . A falta de no-
tificación por el Estado contratante en cuestión, el Secretario General del 
Consejo de Europa informará a ese Estado contratante que se considera 
que su reserva se ha prorrogado automáticamente por un período de seis 
meses . La no notificación por parte del Estado contratante de su intención 
de mantener o modificar su reserva antes de la expiración de dicho perío-
do provocará la anulación de la reserva .

7 . Cuando un Estado contratante no conceda la extradición de una 
persona en aplicación de una reserva formulada de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo después de recibir una solicitud de extra-
dición de otro Estado contratante, someterá el caso, sin excepción alguna 
y sin demora injustificada, a sus autoridades competentes a efectos del 
procesamiento, a menos que el Estado requirente y el Estado requerido 
acuerden otra cosa . Las autoridades competentes, a efectos del procesa-
miento en el Estado requerido, tomarán su decisión de igual modo que en 
caso de un delito de carácter grave en virtud de la ley de dicho Estado . El 
Estado requerido comunicará, sin demora injustificada, el resultado final 
del procesamiento tanto al Estado requirente como al Secretario General 
del Consejo de Europa, quien lo remitirá a la Conferencia prevista en el 
artículo 17 .

8 . La decisión de denegar una solicitud de extradición sobre la base 
de una reserva formulada de conformidad con el párrafo 1 del presen-
te artículo se comunicará sin demora al Estado requirente . Si dentro de 
un plazo razonable no se ha tomado decisión judicial alguna en el Estado 
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requerido sobre el fondo de la cuestión, de conformidad con el párrafo 
7, el Estado requirente podrá comunicar este hecho al Secretario General 
del Consejo de Europa, quien someterá el caso a la Conferencia a que se 
refiere el artículo 17 . Esta Conferencia examinará el asunto y emitirá un 
dictamen respecto de la conformidad de la denegación con lo dispuesto 
en el Convenio y lo presentará al Comité de Ministros con objeto de que 
haga una declaración al respecto . En el ejercicio de sus funciones en virtud 
del presente párrafo, el Comité de Ministros se reunirá en su composición 
restringida a los Estados contratantes .”

Artículo 13

A continuación del nuevo artículo 16 del Convenio se inserta un nuevo 
artículo, redactado como sigue:

“Artículo 17

1 . Sin perjuicio de la aplicación del artículo 10, una Conferencia 
de Estados partes contra el terrorismo (en lo sucesivo denominada el 
“COSTER”) se encargará de asegurar:

a) La aplicación y el funcionamiento efectivos del presente 
Convenio, incluida la identificación de cualquier problema relacionado 
con el tema, en estrecho contacto con el CDPC;

b) El examen de las reservas formuladas con arreglo al artícu-
lo 16 y,  en particular, el procedimiento establecido en el párrafo 8 del 
artículo 16;

c) El intercambio de información sobre las novedades jurídicas y 
políticas significativas en materia de lucha contra el terrorismo;

d) El examen, a solicitud del Comité de Ministros, de las medidas 
adoptadas en el seno del Consejo de Europa en el ámbito de la lucha contra 
el terrorismo y, en su caso, la elaboración de propuestas de medidas adi-
cionales necesarias con el fin de mejorar la cooperación internacional en 
el área de la lucha contra el terrorismo, y, cuando se trate de cooperación 
en materia penal, previa consulta con el CDPC;

e) La elaboración de informes en el ámbito de la lucha contra el 
terrorismo y la ejecución de los mandatos otorgados por el Comité de 
Ministros .

2 . El COSTER estará integrado por un experto designado por cada 
uno de los Estados contratantes . Se reunirá una vez al año en reunión 
ordinaria y en reunión extraordinaria a petición del Secretario General 
del Consejo de Europa o a petición de al menos un tercio de los Estados 
contratantes .
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3 . El COSTER adoptará su propio reglamento interno . Los gastos relati-
vos a la participación de los Estados contratantes que sean Estados miem-
bros del Consejo de Europa correrán a cargo del Consejo de Europa . La 
Secretaría del Consejo de Europa ayudará al COSTER en el ejercicio de sus 
funciones conforme al presente artículo .

4 . El CDPC será informado periódicamente del trabajo realizado por el 
COSTER .”

Artículo 14

El artículo 14 del Convenio pasará a ser el artículo 18 .

Artículo 15

Se suprime el artículo 15 del Convenio .

Artículo 16

1 . El artículo 16 de Convenio pasará a ser el artículo 19 .
2 . En la frase introductoria del nuevo artículo 19, los términos “Estados 

miembros del Consejo” se sustituirán por los términos “Estados contratantes” .
3 . En el apartado b) del nuevo artículo 19, los términos “o de apro-

bación” se sustituirán por los términos “, de aprobación o de adhesión” .
4 . En el apartado c) del nuevo artículo 19, el número “11” se sustituirá 

por el número “14” .
5 . En el apartado d) del nuevo artículo 19, el número “12” se susti-

tuirá por el número “15” .
6 . Se suprimirán las letras e) y f) del nuevo artículo 19 .
7 . El apartado g) del nuevo artículo 19 pasará a ser la letra e) de dicho 

artículo y el número “14” se sustituirá por el número “18” .
8 . Se suprimirá el apartado h) del nuevo artículo 19 .

Artículo 17

1 . El presente Protocolo se abrirá a la firma de los Estados Miembros 
del Consejo de Europa signatarios del Convenio, que podrán expresar su 
consentimiento en quedar vinculados mediante:

a) La firma sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación; o
b) La firma sujeta a ratificación, aceptación o aprobación, seguida 
de ratificación, aceptación o aprobación .
2 . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depo-

sitarán en poder del Secretario General del Consejo de Europa .
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Artículo 18

El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente 
a la expiración de un período de tres meses después de la fecha en que todas 
las Partes en el Convenio hayan expresado su consentimiento en quedar 
vinculados por el Protocolo, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 .

Artículo 19

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados 
miembros del Consejo de Europa:

a) Toda firma;
b) El depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación;
c) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo con arreglo 
a su artículo 18;
d) Todo otro acto, notificación o comunicación que se refiera al pre-
sente Protocolo .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, 
firman el presente Protocolo .

Hecho en Estrasburgo el 15 de mayo de 2003, en inglés y francés, 
siendo ambos textos igualmente auténticos, en un ejemplar único que que-
dará depositado en los archivos del Consejo de Europa . El Secretario General 
del Consejo de Europa enviará copias certificadas a cada uno de los Estados 
signatarios .
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30. Convenio del Consejo de Europa  
para la Prevención del Terrorismo

Firmado en Varsovia el 16 de mayo de 2005
Entrada en vigor: 1 de junio de 2007
Serie de Tratados Europeos (STE), núm. 196
Depositario: Secretario General del Consejo de Europa

Los Estados miembros del Consejo de Europa y otros signatarios del 
Convenio,

Considerando que el objetivo del Consejo de Europa es lograr una 
mayor unidad entre sus miembros,

Reconociendo el interés de intensificar la cooperación con las demás 
Partes en el presente Convenio,

Deseosos de que se tomen medidas eficaces para prevenir el terrorismo 
y para luchar, en particular, contra la incitación pública a cometer delitos de 
terrorismo y el reclutamiento y entrenamiento para el terrorismo,

Conscientes de la grave inquietud que suscitan el aumento de los delitos 
de terrorismo y la creciente amenaza terrorista,

Conscientes de la precaria situación con que se enfrentan quienes sufren 
el terrorismo y reafirmando, a este respecto, su profunda solidaridad con las 
víctimas del terrorismo y sus familiares,

Reconociendo que los delitos de terrorismo, así como los delitos enun-
ciados en el presente Convenio, quien sea que los cometa, no son, bajo nin-
guna circunstancia, justificables en razón de consideraciones de carácter 
político, filosófico, ideológico, racial, étnico, religioso u otras consideraciones 
parecidas, y recordando la obligación de todas las Partes de prevenir tales 
actos y, caso de no prevenirlos, de enjuiciarlos y asegurarse de que se castiguen 
con sanciones que tomen en cuenta la gravedad del delito,

Recordando la necesidad de reforzar la lucha contra el terrorismo y 
reafirmando que todas las medidas tomadas para prevenir o reprimir los 
delitos de terrorismo deben respetar el Estado de derecho y los valores demo-
cráticos, los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como 
las demás disposiciones del derecho internacional, incluido, en su caso, el 
derecho internacional humanitario,

Reconociendo que el presente Convenio no atenta contra los principios 
establecidos respecto de la libertad de expresión y la libertad de asociación,

Recordando que los actos de terrorismo tienen por objeto, por su 
naturaleza o su contexto, intimidar seriamente a una población u obligar 
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indebidamente a un gobierno o a una organización internacional a realizar 
o a abstenerse de realizar un acto cualquiera, o desestabilizar seriamente o 
destruir las estructuras políticas, constitucionales, económicas o sociales 
fundamentales de un país o de una organización internacional;

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

Terminología

1 . A los efectos del presente Convenio, por “delito de terrorismo” 
se entenderán los delitos comprendidos en el ámbito de uno de los tratados 
enumerados en el apéndice y tal como estén definidos en esos tratados .

2 . Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión, un Estado o la Comunidad Europea que no sea parte en uno 
de los tratados enumerados en el apéndice podrá declarar que, en la aplicación 
del presente Convenio a esa Parte, el tratado no se considerará incluido en el 
apéndice . La declaración quedará sin efecto tan pronto como el tratado entre 
en vigor para la Parte que haya hecho esa declaración, la cual notificará este 
hecho al Secretario General del Consejo de Europa .

Artículo 2

Propósitos

El propósito del presente Convenio es mejorar los esfuerzos de las 
Partes por prevenir el terrorismo y sus efectos negativos sobre el pleno disfrute 
de los derechos humanos, en particular el derecho a la vida, tanto con medi-
das a nivel nacional como mediante la cooperación internacional, teniendo 
debidamente en cuenta los tratados o acuerdos bilaterales o multilaterales 
aplicables entre las Partes .

Artículo 3

Políticas nacionales de prevención

1 . Cada Parte tomará medidas apropiadas, sobre todo en la esfera 
de la formación de los funcionarios de los servicios de represión y de otros 
servicios, así como en el ámbito de la educación, la cultura, la información, 
los medios y la sensibilización de la opinión pública, con miras a preve-
nir los delitos de terrorismo y sus efectos negativos, respetando al mismo 
tiempo, siempre que sean aplicables a esa Parte, las obligaciones en materia 
de derechos humanos estipuladas en el Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, el Pacto Internacional 
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de Derechos Civiles y Políticos y otras obligaciones en virtud del derecho 
internacional .

2 . Cada Parte tomará las medidas que sean necesarias para mejorar 
y desarrollar la cooperación entre las autoridades nacionales con miras a 
prevenir los delitos de terrorismo y sus efectos negativos, entre otras cosas:

a)  Intercambiando información;
b) Reforzando la protección física de las personas y las instalacio-
nes;
c)  Mejorando los planes de formación y de coordinación para si-
tuaciones de crisis .
3 . Cada Parte promoverá la tolerancia fomentando el diálogo entre 

religiones y entre culturas y recabando la participación, cuando proceda, de 
las organizaciones no gubernamentales y otros elementos de la sociedad civil, 
con miras a prevenir las tensiones que podrían contribuir a la comisión de 
delitos de terrorismo .

4 . Cada Parte procurará sensibilizar más a la opinión pública respecto 
de la existencia, las causas y la gravedad de los delitos de terrorismo y de los 
delitos enunciados en el presente Convenio, así como de la amenaza que 
representan esos delitos, y considerará la posibilidad de alentar a la opinión 
pública a proporcionar a las autoridades competentes una ayuda específica 
y fáctica que contribuya a prevenir los delitos de terrorismo y los delitos 
enunciados en el presente Convenio .

Artículo 4
Cooperación internacional en materia de prevención

Las Partes, en su caso y teniendo debidamente en cuenta sus posibi-
lidades, se prestarán asistencia y apoyo con miras a mejorar su capacidad 
para prevenir la comisión de delitos de terrorismo, en particular mediante el 
intercambio de información y de mejores prácticas, así como con actividades 
de formación y otras actividades conjuntas de carácter preventivo .

Artículo 5
Incitación pública a cometer un delito de terrorismo

1 . A los efectos del presente Convenio, por “incitación pública a 
cometer un delito de terrorismo” se entenderá la distribución o divulgación 
por cualquier otro medio de un mensaje destinado al público con la intención 
de incitarlo a cometer un delito de terrorismo siempre que dicha conducta, 
promueva o no un delito de terrorismo, constituya un peligro de que puedan 
cometerse uno o más delitos de ese tipo .
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2 . Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar 
como delito penal, conforme a su legislación nacional, la incitación pública 
a cometer un delito de terrorismo, según se define en el párrafo 1, cuando se 
cometa ilícita y deliberadamente .

Artículo 6
Reclutamiento para el terrorismo

1 . A los efectos del presente Convenio, por “reclutamiento para el 
terrorismo” se entenderá incitar a otra persona a que cometa un delito de 
terrorismo o participe en la comisión de tal delito, o a que se afilie a una 
asociación o a un grupo a fin de contribuir a la comisión por esa asociación 
o ese grupo de uno o más delitos de terrorismo .

2 . Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar 
como delito penal, de conformidad con su legislación nacional, el recluta-
miento para el terrorismo, según se define en el párrafo 1 del presente artículo, 
cuando se cometa ilícita y deliberadamente .

Artículo 7
Entrenamiento para el terrorismo

1 . A los efectos del presente Convenio, se entenderá por “entrena-
miento para el terrorismo” dar instrucciones para la fabricación o utilización 
de explosivos, armas de fuego u otras armas o sustancias nocivas o peligrosas, 
o para otros métodos y técnicas específicos, con miras a cometer un delito de 
terrorismo o contribuir a su comisión, a sabiendas de que la formación dada 
se utilizará para la realización de ese objetivo .

2 . Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar 
como delito penal, de conformidad con su legislación nacional, el entrena-
miento para el terrorismo, según se define en el párrafo 1 de este artículo, 
cuando se cometa ilícita y deliberadamente .

Artículo 8
Irrelevancia de la comisión del delito de terrorismo

Para que un acto constituya uno de los delitos enunciados en los artí-
culos 5 a 7 del presente Convenio, no será necesario que se haya cometido 
realmente un delito de terrorismo .

Artículo 9
Delitos accesorios

1 . Cada Parte adoptará las medidas necesarias para tipificar como 
delitos penales en su legislación nacional:
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a) La participación como cómplice en la comisión de uno de los 
delitos enunciados en los artículos 5 a 7 del presente Convenio;
b) La organización de la comisión de uno de los delitos enunciados 
en los artículos 5 a 7 del presente Convenio o dar órdenes a otros de 
cometerlo;
c) La contribución a la comisión de uno o más de los delitos enun-
ciados en los artículos 5 a 7 del presente Convenio por un grupo de 
personas que actúen con un propósito común . La contribución debe-
rá ser deliberada y hacerse: 

 i) Con el propósito de facilitar la actividad delictiva o los fines 
delictivos del grupo, cuando esa actividad o esos fines impli-
quen la comisión de uno de los delitos enunciados en los 
artículos 5 a 7 del presente Convenio; o

 ii) Con conocimiento de la intención del grupo de cometer uno 
de los delitos enunciados en los artículos 5 a 7 del presente 
Convenio .

2 . Cada Parte adoptará asimismo las medidas que sean necesarias 
para tipificar como delito penal, de conformidad con su legislación nacional, 
la tentativa de cometer uno de los delitos enunciados en los artículos 6 y 7 
del presente Convenio .

Artículo 10

Responsabilidad de las personas jurídicas

1 . Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de confor-
midad con sus principios jurídicos, para establecer la responsabilidad de las 
personas jurídicas que participen en los delitos enunciados en los artículos 
5 a 7 y 9 del presente Convenio .

2 . A reserva de los principios jurídicos de la Parte, la responsabilidad 
de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa .

3 . Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal de las personas físicas que hayan cometido los delitos .

Artículo 11

Sanciones y medidas

1 . Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para que 
los delitos enunciados en los artículos 5 a 7 y 9 del presente Convenio sean 
punibles con sanciones eficaces, proporcionadas y disuasorias .
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2 . Toda condena anterior y definitiva pronunciada en un Estado 
extranjero por uno de los delitos enunciados en el presente Convenio podrá, 
en la medida en que lo permita la legislación nacional, tomarse en conside-
ración para determinar la pena, de conformidad con la legislación nacional .

3 . Cada Parte velará por que las personas jurídicas responsables de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 estén sujetas a sanciones efi-
caces, proporcionadas y disuasorias de carácter penal o no penal, incluidas 
sanciones de carácter monetario .

Artículo 12

Condiciones y salvaguardias
1 . Cada Parte se asegurará de que la formulación, aplicación y puesta 

en práctica de la penalización prevista en los artículos 5 a 7 y 9 del presente 
Convenio se realicen respetando las obligaciones que le incumban en materia 
de derechos humanos, en particular la libertad de expresión, la libertad de 
asociación y la libertad de religión, según se establecen, cuando sean aplica-
bles a esa Parte, en el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales, en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en otras obligaciones conforme al derecho internacional .

2 . La formulación, aplicación y puesta en práctica de la penalización 
prevista en los artículos 5 a 7 y 9 del presente Convenio deberá además subor-
dinarse al principio de la proporcionalidad, teniendo en cuenta los objetivos 
legítimos que se persiguen y su necesidad en una sociedad democrática, y 
deberán excluir toda forma de arbitrariedad o de tratamiento discriminatorio 
o racista .

Artículo 13

Protección, indemnización y ayuda a las víctimas del terrorismo
Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para proteger 

y apoyar a las víctimas de actos de terrorismo cometidos en su territorio . 
Estas medidas comprenderán, en particular, conforme a los correspondientes 
sistemas nacionales y a reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la 
asistencia financiera y la indemnización de las víctimas del terrorismo y de 
sus familiares cercanos .

Artículo 14 

Jurisdicción 
1 . Cada Parte tomará las medidas que sean necesarias para establecer 

su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el presente Convenio 
cuando estos sean cometidos:



322

Parte II. Instrumentos regionales

a) En el territorio de esa Parte;
b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de esa Parte, o de 
una aeronave matriculada en esa Parte;
c) Por un nacional de esa Parte .
2 . Cada Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de 

los delitos enunciados en el presente Convenio cuando estos:
a) Se llevaran a cabo con el propósito de cometer o resultaran en la 
comisión de uno de los delitos enunciados en el artículo 1 del presen-
te Convenio en el territorio de ese Estado parte o contra uno de sus 
nacionales;
b) Se llevaran a cabo con el propósito de cometer o resultaran en la 
comisión de uno de los delitos enunciados en el artículo 1 del presente 
Convenio contra una instalación gubernamental o pública de esa Parte 
en el extranjero, incluso un local diplomático o consular de esa Parte;
c) Se llevaran a cabo con el propósito de cometer o resultaran en la 
comisión de uno de los delitos enunciados en el artículo 1 del presente 
Convenio, con la intención de obligar a esa Parte a realizar o a abste-
nerse de realizar un determinado acto;
d) Sean cometidos por un apátrida que tenga residencia habitual en 
el territorio de esa Parte;
e)  Sean cometidos a bordo de una aeronave operada por el Gobierno 
de esa Parte .
3 . Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para esta-

blecer su jurisdicción respecto de cada uno de los delitos enunciados en el 
presente Convenio en los casos en que el presunto autor del delito se halle 
en su territorio y dicha Parte no conceda la extradición a ninguna Parte 
cuya competencia para procesarlo se base en una norma de competencia que 
también exista en la legislación de la Parte requerida .

4 . El presente Convenio no excluirá el ejercicio de la jurisdicción 
penal establecida de conformidad con las leyes nacionales .

5 . Cuando varias Partes reivindiquen la jurisdicción con respecto a 
uno de los delitos enunciados en el presente Convenio, las Partes interesa-
das se consultarán, cuando proceda, con miras a determinar cuál es la más 
indicada para proceder al enjuiciamiento .

Artículo 15

Deber de investigar

1 . La Parte que reciba información de que el autor o el presunto 
autor de uno de los delitos enunciados en el presente Convenio podría 
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encontrarse en su territorio, tomará las medidas necesarias, de conformidad 
con su legislación nacional, para investigar los hechos comprendidos en la 
información .

2 . Una vez satisfecha de que las circunstancias lo justifican, la Parte 
en cuyo territorio se encuentre el autor o el presunto autor del delito tomará 
las medidas que corresponda conforme a su legislación nacional para asegurar 
la presencia de esa persona a efectos de su enjuiciamiento o extradición .

3 . Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas previstas 
en el párrafo 2 tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más 
próximo que corresponda del Estado del que sea nacional o que esté 
facultado por otras razones para proteger los derechos de esa persona 
o, si se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habi-
tualmente;

b) Ser visitada por un representante de ese Estado;

c)  Ser informada de los derechos que tiene en virtud de lo dispuesto 
en los apartados a) y b) .

4 . Los derechos enunciados en el párrafo 3 se ejercerán de confor-
midad con las leyes y los reglamentos de la Parte en cuyo territorio se halle 
el autor o presunto autor del delito, a condición de que esas leyes y esos 
reglamentos permitan que se cumpla plenamente el propósito de los derechos 
indicados en el párrafo 3 .

5 . Las disposiciones de los párrafos 3 y 4 del presente artículo se 
entenderán sin perjuicio del derecho de toda Parte que con arreglo a lo dis-
puesto en los apartados c) del párrafo 1 y d) del párrafo 2 del artículo 14 del 
presente Convenio, pueda hacer valer su competencia para invitar al Comité 
Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto 
autor del delito y visitarlo .

Artículo 16

No aplicabilidad del Convenio

El presente Convenio no se aplicará cuando los delitos enunciados 
en los artículos 5 a 7 y 9 se cometan en un solo Estado, el presunto autor 
sea nacional de ese Estado y se halle en el territorio de ese Estado y ningún 
otro Estado tenga razones, en virtud de lo dispuesto en los párrafos 1 o 2 del 
artículo 14 del presente Convenio, para ejercer su competencia, quedando 
entendido que en tales casos se aplicarán, según proceda, las disposiciones 
de los artículos 17 y 20 a 22 del presente Convenio .
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Artículo 17

Cooperación internacional en materia penal

1 . Las Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación 
con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradición 
con respecto a los delitos enunciados en los artículos 5 a 7 y 9 del presente 
Convenio, incluso asistencia para la obtención de las pruebas necesarias para 
el proceso que obren en su poder .

2 . Las Partes cumplirán las obligaciones que les incumba en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 1 de conformidad con los tratados o acuerdos de 
asistencia judicial recíproca vigentes entre ellas . En ausencia de esos tratados 
o acuerdos, las Partes se prestarán recíprocamente asistencia de conformidad 
con su legislación nacional .

3 . Las Partes cooperarán en la mayor medida posible, tanto como 
lo permitan las leyes, tratados, acuerdos o arreglos pertinentes de la Parte 
requerida, en relación con las investigaciones y procedimientos penales con 
respecto a los delitos de los que pueda considerarse responsable a una per-
sona jurídica en la Parte requirente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del presente Convenio .

4 . Cada Parte podrá considerar la posibilidad de establecer meca-
nismos adicionales para intercambiar con otras Partes la información o los 
elementos de prueba necesarios para establecer responsabilidades penales, 
civiles o administrativas conforme a lo dispuesto en el artículo 10 .

Artículo 18

Extraditar o enjuiciar

1 . En los casos en que sea competente en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 14, la Parte en cuyo territorio se encuentre el presunto autor del 
delito, si no procede a su extradición, estará obligada a someter sin excesivas 
demoras el asunto a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, 
según un procedimiento previsto en la legislación de esa Parte sin excepción 
alguna y con independencia de que el delito haya sido o no cometido en su 
territorio . Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones 
que las aplicables a cualquier otro delito de carácter grave de acuerdo con el 
derecho de esa Parte .

2 . Cuando la legislación de una Parte le permita proceder a la extra-
dición de uno de sus nacionales o entregarlo de otro modo solo a condición 
de que sea devuelto a esa Parte para cumplir la condena que le sea impuesta 
de resultas del juicio o procedimiento para el cual se pidió su extradición o 
su entrega, y esa Parte y la Parte que haya solicitado la extradición estén de 
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acuerdo con esa opción y las demás condiciones que consideren apropiadas, 
dicha extradición o entrega condicional será suficiente para cumplir la obli-
gación enunciada en el párrafo 1 .

Artículo 19

Extradición

1 . Los delitos enunciados en los artículos 5 a 7 y 9 del presente 
Convenio se considerarán incluidos entre los que dan lugar a extradición 
en todo tratado de extradición concertado entre cualquiera de las Partes con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio . Las Partes se com-
prometerán a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado 
sobre la materia que concierten posteriormente entre sí .

2 . Cuando una Parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado reciba de otra Parte, con la que no tenga concertado un tratado, 
una solicitud de extradición, la Parte requerida podrá, a su elección, conside-
rar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición 
con respecto a los delitos enunciados en los artículos 5 a 7 y 9 del presente 
Convenio . La extradición estará sujeta a las demás condiciones previstas en 
la legislación de la Parte requerida .

3 . Las Partes que no subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán los delitos enunciados en los artículos 5 a 7 y 9 del 
presente Convenio como casos de extradición entre ellas, con sujeción a las 
condiciones previstas en la legislación de la Parte requerida .

4 . A los efectos de la extradición entre Partes, de ser necesario se 
considerará que los delitos enunciados en los artículos 5 a 7 y 9 del presente 
Convenio han sido cometidos no solo en el lugar en que se perpetraron, sino 
también en el territorio de las Partes que hayan establecido su competencia 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 .

5 . Las disposiciones de todos los tratados y acuerdos de extradición 
vigentes entre Partes con respecto a los delitos enunciados en los artículos 5 
a 7 y 9 del presente Convenio se considerarán modificadas entre las Partes 
en la medida en que sean incompatibles con las disposiciones del presente 
Convenio .

Artículo 20

Exclusión de la cláusula de excepción política

1 . A los efectos de la extradición o la asistencia judicial recíproca, 
ninguno de los delitos enunciados en los artículos 5 a 7 y 9 del presente 
Convenio se considerará delito político, delito conexo a un delito político ni 
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delito inspirado en motivos políticos . En consecuencia, no podrá rechazarse 
una solicitud de extradición o de asistencia judicial recíproca basada en un 
delito de ese tipo por la única razón de que se refiere a un delito político, un 
delito conexo a un delito político o un delito inspirado en motivos políticos .

2 . Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 19 a 23 de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 23 de mayo de 1969, 
a los demás artículos del presente Convenio, todo Estado o la Comunidad 
Europea podrán, en el momento de la firma o al depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión del Convenio, declarar que 
se reservan el derecho de no aplicar el párrafo 1 del presente artículo con 
respecto a la extradición por un delito mencionado en el presente Convenio . 
La Parte se comprometerá a aplicar esa reserva caso por caso, sobre la base 
de una decisión debidamente fundamentada .

3 . Toda Parte podrá retirar total o parcialmente una reserva que haya 
formulado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2, mediante una 
declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, que pasará 
a ser efectiva a partir de la fecha de su recepción .

4 . Una Parte que haya formulado una reserva conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 2 del presente artículo no podrá pretender que otra Parte apli-
que el párrafo 1 del presente artículo; sin embargo, si su reserva es parcial o 
condicional, podrá pretender que se aplique el artículo en la medida en que 
ella misma lo haya aceptado .

5 . Las reservas formuladas serán válidas por un período de tres años 
a contar a partir del primer día de la entrada en vigor del presente Convenio 
para la Parte de que se trate . Sin embargo, esas reservas podrán ser renovadas 
por períodos de la misma duración .

6 . Doce meses antes de que expire la reserva, el Secretario General del 
Consejo de Europa informará a la Parte interesada de la expira,ción . Como 
máximo tres meses antes de la fecha de expiración, la Parte notificará al 
Secretario General del Consejo de Europa su intención de mantener, modi-
ficar o retirar la reserva . Cuando una Parte notifique al Secretario General 
del Consejo de Europa que mantiene su reserva, dará una explicación de los 
motivos a que obedece el mantenimiento . En ausencia de una notificación 
de la Parte interesada, el Secretario General del Consejo de Europa infor-
mará a esa Parte de que su reserva quedará automáticamente renovada por 
un período de seis meses . Si la Parte interesada no notifica su decisión de 
mantener o modificar su reserva antes de que expire ese período, la reserva 
quedará sin efecto .

7 . Cuando una Parte decida no extraditar a una persona en virtud 
de la aplicación de esa reserva, tras recibir una solicitud de extradición de 
otra Parte, someterá el asunto a sus autoridades competentes a efectos de 
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enjuiciamiento, sin excepción alguna y sin excesivas demoras, a menos que 
la Parte requirente y la Parte requerida hayan convenido en otra cosa . Las 
autoridades competentes, a efectos del enjuiciamiento en la Parte requerida, 
tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cual-
quier otro delito de carácter grave de acuerdo con la legislación de esa Parte . 
La Parte requerida comunicará, sin demoras injustificadas, el resultado final 
de los procedimientos a la Parte requirente y al Secretario General del Consejo 
de Europa, que la transmitirá a la Consulta de las Partes, según lo previsto en 
el artículo 30 .

8 . Se comunicará prontamente a la Parte requirente la decisión de 
denegar la solicitud de extradición en virtud de esta reserva . Si en un plazo 
razonable no se ha tomado una decisión judicial sobre el fondo en la Parte 
requerida en virtud de lo dispuesto en el párrafo 7, la Parte requirente podrá 
comunicárselo al Secretario General del Consejo de Europa, que someterá la 
cuestión a la Consulta de las Partes prevista en el artículo 30 . Dicha Consulta 
examinará el asunto y emitirá una opinión en cuanto a la conformidad de 
la denegación con las disposiciones del Convenio y someterá la cuestión al 
Comité de Ministros a fin de que adopte una declaración sobre el particu-
lar . En el ejercicio de sus funciones en virtud de lo dispuesto en el presente 
párrafo, el Comité de Ministros se reunirá, limitándose la participación en 
la reunión a los Estados partes .

Artículo 21

Cláusula de discriminación

1 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el 
sentido de que imponga una obligación de extraditar o de prestar asistencia 
judicial recíproca si la Parte requerida tiene motivos fundados para creer 
que la solicitud de extradición por alguno de los delitos enunciados en los 
artículos 5 a 7 y 9 o de asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos 
se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el 
cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa persona 
por cualquiera de esos motivos .

2 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en 
el sentido de que imponga una obligación de extraditar si la persona objeto 
de la solicitud de extradición corre peligro de verse expuesta a torturas o a 
penas o tratos inhumanos o degradantes .

3 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en 
el sentido de que imponga una obligación de extraditar si la persona objeto 
de la solicitud de extradición corre peligro de verse expuesta a la pena de 
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muerte o, cuando la legislación de la Parte requerida no permita la privación 
de libertad a perpetuidad, a una pena de cadena perpetua sin posibilidad de 
libertad bajo palabra, a menos que la Parte requerida tenga la obligación de 
extraditar de conformidad con los tratados de extradición aplicables, si la 
Parte requirente da garantías que la Parte requerida considera suficientes de 
que no se impondrá la pena capital o que, si se impone, no se ejecutará, o de 
que el interesado no se verá sometido a cadena perpetua sin posibilidad de 
libertad bajo palabra .

Artículo 22

Información espontánea

1 . Sin perjuicio de sus propias investigaciones o procedimientos, las 
autoridades competentes de una Parte podrán, sin previa solicitud, trans-
mitir a las autoridades competentes de otra Parte la información que hayan 
obtenido en el marco de sus propias investigaciones, cuando consideren que 
la comunicación de esa información puede ayudar a la Parte que la reciba a 
iniciar o efectuar investigaciones o procedimientos, o cuando esa información 
podría dar lugar a una solicitud de esa Parte conforme a lo dispuesto en el 
presente Convenio .

2 . La Parte que proporcione la información podrá, de conformidad 
con su legislación nacional, imponer condiciones para la utilización de esa 
información por la Parte que la reciba .

3 . La Parte que reciba la información deberá respetar esas condiciones .
4 . Sin embargo, toda Parte podrá, en cualquier momento, mediante 

una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, declarar 
que se reserva el derecho de no cumplir las condiciones impuestas por la Parte 
que proporcione la información conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del 
presente artículo, a menos que se le comunique con antelación el carácter de 
la información que se va a proporcionar y que acepte que se le transmita .

Artículo 23

Firma y entrada en vigor

1 . El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados 
Miembros del Consejo de Europa, la Comunidad Europea y de los Estados 
no miembros que participaron en su elaboración .

2 . El presente Convenio será objeto de ratificación, aceptación o 
aprobación . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán en poder del Secretario General del Consejo de Europa .
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3 . El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha en 
que seis signatarios, incluidos como mínimo cuatro Estados miembros del 
Consejo de Europa, hayan expresado su consentimiento en obligarse por el 
Convenio conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 .

4 . Con respecto a todo signatario que exprese posteriormente su 
consentimiento en obligarse por el presente Convenio, este entrará en vigor 
el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después de la fecha en que haya expresado su consentimiento en obligarse 
por el presente Convenio, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 .

Artículo 24

Adhesión al Convenio

1 . Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité 
de Ministros del Consejo de Europa podrá, tras consultar a las Partes en el 
presente Convenio y haber obtenido su consentimiento unánime, invitar a 
cualquier Estado no miembro del Consejo de Europa que no haya participado 
en la elaboración del Convenio a que se adhiera a él . La decisión se tomará por 
la mayoría prevista en el apartado d) del artículo 20 del Estatuto del Consejo 
de Europa y por votación unánime de los representantes de las Partes que 
tengan derecho a participar en el Comité de Ministros .

2 . Respecto de todo Estado que se adhiera al presente Convenio con-
forme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, el Convenio entrará 
en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres 
meses después de la fecha en que se deposite el instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General del Consejo de Europa .

Artículo 25

Aplicación territorial

1 . Todo Estado o la Comunidad Europea podrán, en el momento 
de la firma o cuando depositen su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, especificar el o los territorios a los que se aplicará el 
presente Convenio .

2 . Toda Parte podrá, en cualquier fecha posterior, mediante una 
declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, ampliar la 
aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio especificado en la 
declaración . El presente Convenio entrará en vigor respecto de ese territorio 
el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después de la fecha en que el Secretario General reciba la declaración .
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3 . Toda declaración formulada conforme a lo dispuesto en los dos 
párrafos precedentes podrá ser retirada, con respecto a cualquiera de los terri-
torios especificados en esa declaración, por notificación dirigida al Secretario 
General del Consejo de Europa . La retirada surtirá efecto el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha 
en que el Secretario General reciba la notificación .

Artículo 26

Efectos del Convenio

1 . El presente Convenio complementa los tratados o acuerdos bila-
terales o multilaterales aplicables entre las Partes, incluidas las disposiciones 
de los siguientes tratados del Consejo de Europa:

El Convenio Europeo de Extradición, abierto a la firma en París el 13 de 
diciembre de 1957 (STE núm . 24);

El Convenio Europeo sobre Cooperación Judicial en Materia Penal, 
abierto a la firma en Estrasburgo el 20 de abril de 1959 (STE núm . 30);

El Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo, abierto a la 
firma en Estrasburgo el 27 de enero de 1977 (STE núm . 90);

El Protocolo Adicional al Convenio Europeo sobre Cooperación 
Judicial en Materia Penal, abierto a la firma en Estrasburgo el 17 de marzo 
de 1978 (STE núm . 99);

El Segundo Protocolo Adicional al Convenio Europeo de Cooperación 
Judicial en Materia Penal, abierto a la firma en Estrasburgo el 8 de noviembre 
de 2001 (STE núm . 182);

El Protocolo de Enmienda al Convenio Europeo para la Represión 
del Terrorismo, abierto a la firma en Estrasburgo el 15 de mayo de 2003 
(STE núm . 190) .

2 . Si dos o más Partes ya han concertado un acuerdo o tratado con 
respecto a los asuntos a que se refiere el presente Convenio o si han tomado 
otras disposiciones sobre las que basar sus relaciones con respecto a esos 
asuntos, o lo van a hacer en el futuro, estarán facultadas para aplicar ese 
acuerdo o tratado o para reglamentar sus relaciones en consecuencia . Sin 
embargo, cuando las Partes basen sus relaciones con respecto a los asuntos a 
que se refiere el presente Convenio de forma diferente a la prevista en él, lo 
harán de manera que no sea incompatible con los objetivos y principios del 
presente Convenio .

3 . Las Partes que son miembros de la Unión Europea aplicarán en 
sus relaciones mutuas las normas de la Comunidad y de la Unión Europea 
en la medida en que haya normas de la Comunidad o de la Unión Europea 
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que rijan el tema de que se trate y que sean aplicables al caso concreto, sin 
perjuicio del objeto y el propósito del presente Convenio y sin perjuicio de 
que se aplique plenamente a las demás Partes .

4 . Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los 
derechos, las obligaciones y las responsabilidades de una Parte y de las per-
sonas con arreglo al derecho internacional, incluido el derecho internacional 
humanitario .

5 . Las actividades de las fuerzas armadas en período de conflicto 
armado, según se entienden esos términos en el derecho internacional huma-
nitario, que se rijan por ese derecho no estarán sujetas al presente Convenio 
y las actividades que realicen las fuerzas armadas de una Parte en el ejercicio 
de sus funciones oficiales, en la medida en que se rijan por otras normas de 
derecho internacional, no estarán sujetas al presente Convenio .

Artículo 27

Enmiendas al Convenio

1 . Cualquier Parte, el Comité de Ministros del Consejo de Europa o 
la Consulta de las Partes podrán proponer enmiendas al presente Convenio .

2 . Las Partes comunicarán al Secretario General del Consejo de 
Europa toda propuesta de enmienda .

3 . Además, toda enmienda propuesta por una Parte o por el Comité 
de Ministros será comunicada a la Consulta de las Partes, la cual presentará 
al Comité de Ministros su opinión respecto de la enmienda propuesta .

4 . El Comité de Ministros examinará la enmienda propuesta y toda 
opinión presentada por la Consulta de las Partes y podrá aprobar la enmienda .

5 . El texto de toda enmienda aprobada por el Comité de Ministros 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 se transmitirá a las Partes para su 
aceptación .

6 . Toda enmienda aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 
entrará en vigor el trigésimo día después de que todas las Partes hayan infor-
mado al Secretario General de que han aceptado la enmienda .

Artículo 28

Revisión del apéndice

1 . A fin de actualizar las listas de los tratados que figuran en el apén-
dice, toda Parte o el Comité de Ministros podrán proponer enmiendas . Estas 
propuestas de enmienda se aplicarán únicamente a los tratados universales 
concertados en el marco del sistema de las Naciones Unidas que se refieran 
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específicamente al terrorismo internacional y que hayan entrado en vigor . 
Serán comunicadas a las Partes por el Secretario General del Consejo de 
Europa .

2 . Tras haber consultado a las Partes no miembros, el Comité de 
Ministros podrá adoptar una enmienda propuesta por la mayoría prevista 
en el apartado d) del artículo 20 del Estatuto del Consejo de Europa . La 
enmienda entrará en vigor al expirar un período de un año a contar de la 
fecha en que se haya transmitido a las Partes . Durante ese período, toda Parte 
podrá notificar al Secretario General del Consejo de Europa una objeción a 
la entrada en vigor de la enmienda respecto de esa Parte .

3 . Si un tercio de las Partes notifica al Secretario General del Consejo 
de Europa una objeción a la entrada en vigor de la enmienda, esta no entrará 
en vigor .

4 . Si menos de un tercio de las Partes notifica al Secretario General 
una objeción a la entrada en vigor de la enmienda, la enmienda entrará en 
vigor para las Partes que no hayan notificado ninguna objeción .

5 . Cuando una enmienda haya entrado en vigor conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 2 y una Parte haya notificado una objeción a esa 
enmienda, la enmienda entrará en vigor respecto de la Parte interesada el 
primer día del mes siguiente a la fecha en que esa Parte haya notificado su 
aceptación al Secretario General del Consejo de Europa .

Artículo 29

Solución de controversias

En caso de controversia entre las Partes con respecto a la interpreta-
ción o aplicación del presente Convenio, las Partes tratarán de resolver la 
controversia mediante negociaciones o por cualquier otro medio pacífico de 
su elección, incluso sometiendo la controversia a un tribunal arbitral, cuyas 
decisiones serán vinculantes para las Partes en la controversia, o bien a la Corte 
Internacional de Justicia, en virtud de un acuerdo entre las Partes interesadas .

Artículo 30

Consulta de las Partes

1 . Las Partes se consultarán periódicamente con miras a:
a) Formular propuestas para facilitar o mejorar la utilización y apli-
cación efectivas del presente Convenio, incluida la identificación de 
todo problema en la materia, así como los efectos de toda declaración 
formulada conforme a lo dispuesto en el presente Convenio;
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b) Formular su opinión respecto de la conformidad de una denega-
ción de extradición que les haya sido presentada conforme a lo dis-
puesto en el párrafo 8 del artículo 20;
c) Formular propuestas de enmienda al presente Convenio confor-
me a lo dispuesto en el artículo 27;
d) Formular una opinión sobre toda propuesta de enmienda al pre-
sente Convenio que les haya sido sometida conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo 27;
e) Expresar una opinión sobre toda cuestión relativa a la aplicación 
del presente Convenio y facilitar el intercambio de información sobre 
los acontecimientos jurídicos, políticos o técnicos importantes .
2 . La Consulta de las Partes será convocada por el Secretario General 

del Consejo de Europa siempre que lo considere necesario y, en todo caso, si 
la mayoría de las Partes o el Comité de Ministros así lo solicitan .

3 . La Secretaría del Consejo de Europa ayudará a las Partes en el 
ejercicio de las funciones que les incumben conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo .

Artículo 31

Denuncia

1 . Toda Parte podrá, en todo momento, denunciar el presente 
Convenio mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo 
de Europa .

2 . La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expi-
ración de un período de tres meses después de la fecha en que el Secretario 
General reciba la notificación .

Artículo 32

Notificación

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados 
miembros del Consejo de Europa, a la Comunidad Europea, a los Estados no 
miembros que hayan participado en la elaboración del presente Convenio, 
así como a todo Estado que se haya adherido a él o haya sido invitado a 
adherirse a él:

a) Todas las firmas;
b) Los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión;
c)  Las fechas de entrada en vigor del presente Convenio de confor-
midad con el artículo 23;
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d) Las declaraciones formuladas en aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 1, el párrafo 4 del artículo 22 y el artículo 25;
e) Todos los demás actos, notificaciones o comunicaciones que es-
tén relacionados con el presente Convenio .
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a tal 

efecto, han firmado el presente Convenio .
Hecho en Varsovia, el 16 de mayo de 2005, en francés e inglés, siendo 

ambos textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar que se depositará 
en los archivos del Consejo de Europa . El Secretario General del Consejo 
de Europa transmitirá copia certificada a cada Estado miembro del Consejo 
de Europa, a la Comunidad Europea, a los Estados no miembros que hayan 
participado en la elaboración del presente Convenio y a todo Estado que haya 
sido invitado a adherirse a él .

Apéndice

1 . Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970 .

2 . Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971 .

3 . Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 
Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, 
adoptada en Nueva York el 14 de diciembre de 1973 .

4 . Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, adoptada 
en Nueva York el 17 de diciembre de 1979 .

5 . Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 
adoptada en Viena el 3 de marzo de 1980 . 

6 . Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los 
Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, hecho en 
Montreal el 24 de febrero de 1988 .

7 . Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988 .

8 . Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, hecho en 
Roma el 10 de marzo de 1988 .

9 . Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, adoptado en Nueva York el 15 de diciem-
bre de 1997 .

10 . Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, aprobado en Nueva York el 9 de diciembre de 1999 .
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31. Convenio del Consejo de Europa  
sobre el Blanqueo, la Investigación, la Incautación  

y el Decomiso del Producto del Delito  
y sobre la Financiación del Terrorismo

Firmado en Varsovia el 16 de mayo de 2005
Entrada en vigor: 1 de mayo de 2008, de conformidad con lo dispuesto 

 en el artículo 49 del Convenio
Serie de Tratados Europeos (STE), núm. 198
Depositario: Secretario General del Consejo de Europa

Preámbulo

Los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás signatarios 
del presente Convenio,

Considerando que el objetivo del Consejo de Europa es lograr una 
mayor unidad entre sus miembros,

Convencidos de la necesidad de llevar a cabo una política penal común 
encaminada a la protección de la sociedad,

Considerando que la lucha contra los delitos graves, problema que ha 
adquirido un carácter internacional, exige la utilización de métodos moder-
nos y eficaces a escala internacional,

Estimando que uno de estos métodos consiste en privar a los delin-
cuentes del producto y de los instrumentos del delito,

Considerando que para lograr este objetivo también debe establecerse 
un sistema eficaz de cooperación internacional,

Teniendo presente el Convenio del Consejo de Europa sobre el 
Blanqueo, la Investigación, la Incautación y el Decomiso del Producto del 
Delito (STE núm . 141; en adelante, denominado “Convenio de 1990”),

Recordando también la resolución 1373 (2001) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, de 28 de septiembre de 2001, relativa a 
las amenazas a la paz y la seguridad internacionales representadas por los 
actos de terrorismo, y en particular el apartado d) de su párrafo 3,

Recordando el Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1999, y en particular sus artículos 2 y 4,  
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que obligan a los Estados partes a tipificar como delito la financiación del 
terrorismo,

Convencidos de la necesidad de adoptar de forma inmediata medi-
das para ratificar y aplicar plenamente el Convenio Internacional para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo mencionado anteriormente,

Han convenido en lo siguiente:

Capítulo I . Términos utilizados

Artículo 1 

Términos utilizados

A los efectos del presente Convenio:
a) Por “producto” se entenderá todo provecho económico derivado 
u obtenido directa o indirectamente de un delito . Podrá tratarse de 
cualquiera de los bienes definidos en el apartado b) del presente ar-
tículo;
b) Por “bienes” se entenderá los bienes de cualquier naturaleza, ya 
sean corporales o inmateriales, o muebles o inmuebles, y los docu-
mentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros de-
rechos sobre esos bienes;
c) Por “instrumentos” se entenderá los bienes utilizados o que se 
pretenda utilizar en cualquier forma, en todo o en parte, para cometer 
uno o más delitos;
d) Por “decomiso” se entenderá una sanción o medida ordenada por 
un tribunal en virtud de un procedimiento relativo a uno o más deli-
tos que dé lugar a la privación definitiva de un bien;
e) Por “delito determinante” se entenderá todo delito que genere un 
producto que, a su vez, pueda pasar a ser objeto de un delito definido 
en el artículo 9 del presente Convenio;
f) Por “dependencia de inteligencia financiera” se entenderá el or-
ganismo central nacional encargado de recibir (y, si le está permitido, 
solicitar), analizar y transmitir a las autoridades competentes las co-
municaciones de información financiera

 i) relativas al presunto producto y posible financiación del terro-
rismo, o

 ii) exigidas por las leyes o las reglamentaciones nacionales,
con objeto de luchar contra el blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo;
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g) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la pro-
hibición temporal de transferir, destruir, convertir, enajenar o mover 
bienes, o la custodia o el control temporal de bienes por mandamiento 
expedido por un tribunal o por otra autoridad competente;
h) Por “financiación del terrorismo” se entenderá los actos estable-
cidos en el artículo 2 del Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo, mencionado anteriormente .

Capítulo II . Financiación del terrorismo

Artículo 2

Aplicación del Convenio a la financiación del terrorismo

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para poder aplicar las disposiciones de los capítulos III, IV 
y V del presente Convenio a la financiación del terrorismo .

2 . En particular, las Partes se asegurarán de poder proceder a la 
investigación, localización, identificación, embargo preventivo, incautación 
y decomiso de los bienes de origen lícito o ilícito utilizados o destinados a 
ser utilizados por cualquier medio, total o parcialmente, para la financiación 
del terrorismo, o del producto de este delito, así como a cooperar con este fin 
en la mayor medida posible .

Capítulo III . Medidas que se han de adoptar a nivel nacional

Sección 1. Disposiciones generales

Artículo 3

Medidas de decomiso

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para poder decomisar instrumentos, bienes blanqueados y 
productos o bienes cuyo valor corresponda a esos productos .

2 . Cuando el párrafo 1 del presente artículo se aplique al blanqueo de 
capitales y a las categorías de delitos indicadas en el apéndice del Convenio, 
cada Parte podrá declarar, mediante una comunicación dirigida al Secretario 
General del Consejo de Europa en el momento de la firma o al depositar su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, que aplicará 
el párrafo 1 del presente artículo:

a) Únicamente a los delitos que sean objeto de condena de privación 
de libertad o de orden de detención durante un período máximo de 
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más de un año . No obstante, las Partes podrán formular una declara-
ción sobre esta disposición respecto al decomiso del producto de deli-
tos fiscales, con el único objetivo de poder decomisar dicho producto, 
a nivel nacional y mediante la cooperación internacional, con arreglo 
a la legislación nacional e internacional sobre el cobro de deudas fis-
cales, y/o
b) Únicamente a una lista de delitos especificados .

3 . Las Partes podrán prever el decomiso obligatorio en relación con 
los delitos sujetos al régimen de decomiso . En particular, las Partes podrán 
incluir en esta disposición los delitos de blanqueo de capitales, tráfico de 
drogas, trata de seres humanos y otros delitos graves .

4 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para exigir que, en lo tocante a uno o varios delitos graves 
tipificados en la legislación nacional, un delincuente demuestre el origen del 
presunto producto o de otros bienes susceptibles de decomiso, en la medida 
en que dicho requisito esté en consonancia con los principios de su derecho 
interno .

Artículo 4

Medidas indagatorias y cautelares

Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para poder proceder con rapidez a la identificación, localización, 
embargo preventivo o incautación de los bienes que puedan ser objeto de 
decomiso en virtud del artículo 3, en particular, a fin de facilitar la ejecución 
de un decomiso posterior .

Artículo 5

Embargo preventivo, incautación y decomiso

Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para asegurarse de que las medidas de embargo preventivo, incau-
tación y decomiso también abarquen a:

a) Los bienes en los que se ha transformado o convertido el produc-
to del delito;
b) Los bienes adquiridos de fuentes legítimas, si el producto se ha 
entremezclado, total o parcialmente, con dichos bienes, hasta el valor 
estimado del producto entremezclado;
c) Las rentas u otros beneficios derivados del producto del delito, de 
los bienes en los que se haya transformado o convertido dicho pro-
ducto o de los bienes con los que se haya entremezclado el producto, 
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hasta el valor estimado del producto entremezclado, de la misma ma-
nera y en igual medida que al producto .

Artículo 6

Gestión de los bienes embargados preventivamente o incautados

Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para garantizar una gestión adecuada de los bienes embargados 
preventivamente o incautados de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 4 y 5 del presente Convenio .

Artículo 7

Facultades y técnicas indagatorias

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para que sus tribunales u otras autoridades competentes estén 
facultadas para ordenar la presentación o la incautación de archivos banca-
rios, financieros o mercantiles con objeto de ejecutar las medidas previstas 
en los artículos 3, 4 y 5 . Las Partes no podrán negarse a actuar con arreglo a 
lo dispuesto en el presente artículo invocando el secreto bancario .

2 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, las Partes adoptarán 
las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para:

a) Determinar si una persona física o jurídica tiene abierta una o 
más cuentas de cualquier naturaleza en cualquier banco situado en 
su territorio, o es beneficiario de ellas, y en ese caso obtener todos los 
detalles de las cuentas identificadas;
b) Obtener los detalles de determinadas cuentas bancarias y de ope-
raciones bancarias que se hayan efectuado durante un período de-
terminado mediante una o más cuentas especificadas, incluidos los 
detalles de toda cuenta emisora o receptora;
c) Verificar las operaciones bancarias efectuadas a través de una o 
más cuentas identificadas durante un período determinado; y
d) Asegurarse de que los bancos no revelen al cliente en cuestión o 
a terceros que dicha información se ha investigado o se ha obtenido 
conforme a los apartados a), b) o c), o que se están realizando indaga-
ciones .
Las Partes considerarán la posibilidad de hacer extensiva la presente 

disposición a cuentas abiertas en instituciones financieras no bancarias .
3 . Las Partes considerarán la posibilidad de adoptar las medidas 

legislativas y de otra índole que sean necesarias para poder utilizar técnicas 
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indagatorias especiales que faciliten la identificación y localización del pro-
ducto y la reunión de pruebas relacionadas con él, tales como la vigilancia, la 
intercepción de las telecomunicaciones, el acceso a los sistemas informáticos 
y las órdenes de presentación de documentos específicos .

Artículo 8

Recursos

Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para procurar que las partes interesadas que resulten afectadas 
por las medidas previstas en los artículos 3, 4 y 5 y las demás disposiciones 
pertinentes de la presente sección dispongan de recursos jurídicos eficaces 
para defender sus derechos .

Artículo 9

Delitos de blanqueo

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para tipificar como delitos en su legislación interna, si se 
cometieran intencionadamente:

a) La conversión o transmisión de bienes, sabiendo que se trata del 
producto de un delito, con el fin de ocultar o disimular la procedencia 
ilícita de esos bienes o de ayudar a una persona involucrada en la co-
misión del delito determinante a eludir las consecuencias jurídicas de 
sus actos;
b) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, 
localización, disposición o movimiento de los bienes, o de los dere-
chos relativos a estos, o de la propiedad de los mismos, sabiendo que 
dichos bienes son producto del delito; 

y, ateniéndose a sus principios constitucionales y a los conceptos básicos de 
su ordenamiento jurídico:

c) La adquisición, posesión o uso de bienes, sabiendo en el momen-
to de recibirlos que son producto del delito;
d) La participación en la comisión de cualquiera de los delitos tipi-
ficados de conformidad con el presente artículo y en los intentos de 
cometerlo, así como la asociación y conspiración para cometerlo o 
intentar cometerlo y la ayuda, la incitación, la facilitación y el asesora-
miento con miras a cometerlo .

2 . A los efectos de la ejecución o aplicación del párrafo 1 del presente 
artículo:
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a) Será irrelevante que el delito determinante esté sometido a la ju-
risdicción penal de la Parte;
b) Puede establecerse que los delitos previstos en dicho párrafo no 
sean de aplicación para las personas que cometieron el delito determi-
nante;
c) El conocimiento, la intención o el propósito exigidos como ele-
mentos de un delito previsto en dicho párrafo podrán deducirse de 
circunstancias fácticas objetivas .
3 . Las Partes podrán adoptar las medidas legislativas y de otra índole 

que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno la totali-
dad o una parte de los actos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo 
si el delincuente:

a) Sospechaba que los bienes eran producto de un delito; y/o
b) Debería haber presumido que los bienes eran producto de un de-
lito .
4 . Cuando el párrafo 1 del presente artículo se aplique a las categorías 

de delitos determinantes indicadas en el apéndice del Convenio, cada Estado o 
la Comunidad Europea podrá declarar, mediante una comunicación dirigida 
al Secretario General del Consejo de Europa en el momento de la firma o al 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
que aplicará el párrafo 1 del presente artículo:

a) Únicamente a los delitos que sean objeto de condena de privación 
de libertad o de orden de detención durante un período máximo de 
más de un año o, en el caso de las Partes cuyo ordenamiento jurídico 
disponga un umbral mínimo para los delitos, a los delitos que sean 
objeto de privación de libertad o de orden de detención durante un 
período mínimo de más de seis meses; y/o
b) Únicamente a una lista de delitos determinantes especificados; 
y/o
c) A una categoría de delitos graves en la legislación nacional de la 
Parte .
5 . Las Partes velarán por que una condena previa o simultánea por 

un delito determinante no sea una condición indispensable para dictar una 
condena por blanqueo de capitales .

6 . Las Partes velarán por que sea posible dictar una condena por 
blanqueo de capitales en virtud del presente artículo cuando se pruebe que 
los bienes objeto del apartado a) o b) del párrafo 1 del presente artículo pro-
cedían de un delito determinante, sin que sea necesario establecer de forma 
precisa qué delito .
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7 . Las Partes velarán por que el concepto de delito determinante del 
blanqueo de capitales se haga extensivo a toda conducta registrada en otro 
Estado que constituya un delito en ese Estado y que habría constituido un 
delito determinante si se hubiese registrado en el propio Estado . Las Partes 
pueden disponer como única condición indispensable que la conducta 
hubiera constituido un delito determinante si se hubiera registrado en el 
propio Estado .

Artículo 10

Responsabilidad de las personas jurídicas

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para que las personas jurídicas puedan ser consideradas res-
ponsables de los delitos de blanqueo de capitales tipificados conforme al 
presente Convenio, cuando dichos delitos sean cometidos en provecho de 
estas por cualquier persona física, actuando a título particular o como parte 
de un órgano de la persona jurídica, que ocupe un cargo directivo en el seno 
de dicha persona jurídica basado en:

a) Un poder de representación de dicha persona jurídica; 

b) La autoridad para tomar decisiones en nombre de dicha persona 
jurídica; o

c) La autoridad para ejercer control en el seno de dicha persona ju-
rídica, 

así como de la participación de dicha persona física como cómplice o insti-
gador de los delitos mencionados .

2 . Sin perjuicio de los casos previstos en el párrafo 1, las Partes 
adoptarán las medidas necesarias para que una persona jurídica pueda ser 
considerada responsable cuando la falta de vigilancia o control por parte de 
una de las personas físicas a las que se refiere el párrafo 1 haya hecho posible 
que una persona física sometida a la autoridad de esa persona jurídica haya 
cometido en su provecho uno de los delitos mencionados en el párrafo 1 .

3 . La responsabilidad de las personas jurídicas en virtud del presente 
artículo se entenderá sin perjuicio de la incoación de acciones penales contra 
las personas físicas que sean autores, incitadores o cómplices de los delitos a 
los que se refiere el párrafo 1 .

4 . Las Partes velarán por que se impongan sanciones penales o no 
penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas las de tipo monetario, 
a las personas jurídicas consideradas responsables conforme a lo previsto en 
el presente artículo .
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Artículo 11

Decisiones anteriores

Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para prever la posibilidad de tener en cuenta, al determinar la 
pena, las decisiones definitivas contra una persona física o jurídica adoptadas 
por otra Parte en relación con los delitos tipificados conforme al presente 
Convenio .

Sección 2. Dependencia de inteligencia financiera y prevención

Artículo 12

Dependencia de inteligencia financiera

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para establecer una dependencia de inteligencia financiera, 
tal como se define en el presente Convenio .

2 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para garantizar que la dependencia de inteligencia financiera 
tenga acceso, directa o indirectamente y de manera oportuna, a la información 
financiera, administrativa, policial y judicial necesaria para el cumplimiento 
adecuado de sus funciones, incluido el análisis de los informes sobre opera-
ciones sospechosas .

Artículo 13

Medidas para prevenir el blanqueo de capitales

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para instaurar un amplio régimen reglamentario y de super-
visión o vigilancia a nivel nacional a fin de evitar el blanqueo de capitales y 
tendrán debidamente en cuenta las normas internacionales aplicables, entre 
ellas, en particular, las recomendaciones aprobadas por el Grupo de Acción 
Financiera sobre el Blanqueo de Capitales (GAFI) .

2 . Al respecto, las Partes adoptarán, en particular, las medidas legis-
lativas y de otra índole que sean necesarias para:

a) Exigir a las personas jurídicas y físicas que participan en activi-
dades que se presten especialmente para ser utilizadas en el blanqueo 
de capitales, y en lo que concierne a dichas actividades, que:

 i) Establezcan y verifiquen la identidad de sus clientes y, en 
su caso, de sus beneficiarios finales, y actúen siempre con 
la debida diligencia en sus relaciones comerciales, aunque 
teniendo en cuenta los posibles riesgos;
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 ii) Informen acerca de las sospechas de blanqueo de capitales al 
amparo de las debidas salvaguardias;

 iii) Adopten medidas complementarias, tales como el manteni-
miento de registros sobre identificación de clientes y opera-
ciones, capacitación del personal e instauración de estrategias 
y procedimientos internos, adaptadas, si procede, al tamaño 
y carácter de la empresa;

b) Prohibir, si procede, a las personas indicadas en el apartado a) la 
divulgación del hecho de haber transmitido un informe sobre opera-
ciones sospechosas o información conexa, o de que se está realizando 
o puede realizarse una investigación con respecto al blanqueo de ca-
pitales;
c) Asegurarse de que las personas mencionadas en el apartado a) 
estén sujetas a sistemas eficaces de vigilancia y, en caso necesario, de 
supervisión, a fin de garantizar que cumplan los requisitos contra el 
blanqueo de capitales, teniendo en cuenta, cuando proceda, los posi-
bles riesgos .
3 . A este respecto, las Partes adoptarán las medidas legislativas y de 

otra índole que sean necesarias para detectar todo traslado transfronterizo 
considerable de dinero en efectivo y de títulos negociables al portador .

Artículo 14

Aplazamiento de operaciones sospechosas internas

Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para que la dependencia de inteligencia financiera o, según el caso, 
cualquier otra autoridad u órgano competente, pueda emprender actuaciones 
urgentes cuando se sospeche que una operación está relacionada con el blan-
queo de capitales, a efectos de dejar en suspenso o retirar la autorización de 
una operación en curso con el fin de analizarla y confirmar las sospechas . Las 
Partes podrán limitar dicha medida a los casos en que se haya presentado un 
informe sobre operaciones sospechosas . En la legislación nacional se incluirán 
disposiciones pertinentes que rijan la duración máxima de toda suspensión 
o retiro de autorización de una operación .
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Capítulo IV . Cooperación internacional

Sección 1. Principios de cooperación internacional

Artículo 15

Principios y medidas generales de cooperación internacional

1 . Las Partes cooperarán entre sí todo lo posible en lo relativo a las 
indagaciones y procedimientos encaminados al decomiso de los instrumentos 
y el producto del delito .

2 . Cada Parte adoptará las medidas legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para estar en condiciones de dar respuesta, en las condiciones 
establecidas en el presente capítulo, a solicitudes de:

a) Decomiso de bienes específicos que constituyan producto o ins-
trumentos del delito, así como de decomiso del producto del delito 
que entrañe la obligación de pagar una cantidad de dinero correspon-
diente al valor del producto;
b) Auxilio en la investigación y medidas cautelares con el fin de lle-
var a cabo cualquiera de las formas de decomiso mencionadas en el 
apartado a) supra .
3 . La prestación de auxilio y la aplicación de medidas cautelares pre-

vistas en el apartado b) del párrafo 2 se desarrollarán conforme a lo permitido 
y dispuesto en el derecho interno de la Parte requerida . Cuando en la solicitud 
relativa a una de estas medidas se especifique la necesidad de ciertos trámites 
o procedimientos previstos en el derecho interno de la Parte requirente, aun 
cuando estos no sean habituales para la Parte requerida, esta última atenderá 
a dichas solicitudes en la medida en que la actuación solicitada no se oponga 
a los principios fundamentales de su propio derecho interno .

4 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para garantizar que las peticiones procedentes de otras Partes 
encaminadas a la identificación, localización, embargo preventivo o incauta-
ción del producto y los instrumentos del delito gocen de la misma prioridad 
que las realizadas en el marco de los procedimientos internos .

Sección 2. Auxilio en la investigación

Artículo 16

Obligación de prestar auxilio

Previa solicitud, las Partes se prestarán mutuamente auxilio con el 
mayor alcance posible para la identificación y localización de instrumentos, 
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productos y otros bienes susceptibles de decomiso . Dicho auxilio incluirá 
cualquier medida dirigida a proporcionar y obtener pruebas sobre la exis-
tencia, localización o movimiento, naturaleza, situación jurídica o valor de 
los bienes antes mencionados .

Artículo 17

Solicitudes de información sobre cuentas bancarias

1 . Cada Parte adoptará, con sujeción a las condiciones establecidas 
en el presente artículo, las medidas necesarias para determinar, en respuesta 
a una solicitud enviada por otra Parte, si una persona física o jurídica objeto 
de investigación penal es titular o tiene bajo su control una o más cuentas, 
de cualquier tipo, en una entidad bancaria situada en su territorio y, de ser 
así, facilitar todos los pormenores sobre las cuentas identificadas .

2 . La obligación indicada en el presente artículo se aplicará única-
mente en la medida en que la información obre en poder del banco en que 
esté abierta la cuenta .

3 . Además de los requisitos del artículo 37, la Parte requirente 
incluirá en su solicitud:

a) Una relación de los motivos por los que considera que la infor-
mación solicitada puede tener un valor considerable para los fines de 
la investigación del delito;

b) Una indicación de los fundamentos en que se basa para suponer 
que hay una cuenta abierta en los bancos de la Parte requerida, especi-
ficando también, en la mayor medida posible, los bancos y/o cuentas 
en cuestión; y

c) Toda información adicional disponible que pueda facilitar la eje-
cución de la solicitud .

4 . La Parte requerida puede hacer que la ejecución de dicha solicitud 
dependa de las mismas condiciones que aplica a las solicitudes de búsqueda 
e incautación .

5 . Cada Estado o la Comunidad Europea podrá declarar, mediante 
una comunicación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa en 
el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, que aplicará el presente artículo únicamente 
a las categorías de delitos especificadas en la lista que figura en el apéndice 
del presente Convenio .
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6 . Las Partes podrán hacer extensiva esta disposición a cuentas 
abiertas en instituciones financieras no bancarias . Esto puede estar sujeto al 
principio de reciprocidad .

Artículo 18

Solicitudes de información sobre operaciones bancarias

1 . A petición de la otra Parte, la Parte requerida deberá facilitar los 
detalles de las cuentas bancarias especificadas y de las operaciones bancarias 
que se hayan realizado durante un período determinado en una o varias de 
las cuentas especificadas en la solicitud, incluidos los detalles de las cuentas 
emisoras o receptoras .

2 . La obligación indicada en el presente artículo se aplicará única-
mente en la medida en que la información obre en poder del banco en que 
esté abierta la cuenta .

3 . Además de las informaciones previstas en el artículo 37, la Parte 
requirente indicará en su solicitud los motivos por los que considera que la 
información solicitada es pertinente a los efectos de la investigación penal .

4 . La Parte requerida podrá subordinar la ejecución de una solicitud 
al amparo del presente artículo a las mismas condiciones que aplique a las 
solicitudes de registro e incautación .

5 . Las Partes podrán hacer extensiva esta disposición a las cuentas 
abiertas en instituciones financieras no bancarias . Esto puede estar sujeto al 
principio de reciprocidad .

Artículo 19

Solicitudes de control de las operaciones bancarias

1 . Cada Parte se comprometerá a garantizar, a instancia de otra Parte, 
que es capaz de controlar, durante un período determinado, las operaciones 
bancarias que se estén realizando a través de una o varias de las cuentas espe-
cificadas en la solicitud, así como a comunicar el resultado de dicho control 
a la Parte requirente .

2 . Además de las informaciones previstas en el artículo 37, la Parte 
requirente indicará en su solicitud los motivos por los que considera que la 
información solicitada es pertinente a efectos de la investigación penal .

3 . La decisión sobre el control incumbirá, en cada caso concreto, 
a las autoridades competentes de la Parte requerida, actuando con debida 
observancia de su derecho interno .
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4 . Las autoridades competentes de las Partes requirente y requerida 
acordarán los pormenores prácticos del control .

5 . Las Partes podrán hacer extensiva esta disposición a cuentas abier-
tas en instituciones financieras no bancarias .

Artículo 20

Suministro espontáneo de información

Sin perjuicio de sus propias investigaciones o procedimientos, una 
Parte podrá, sin que medie solicitud previa, dar a otra Parte información sobre 
instrumentos y productos cuando considere que el conocimiento de dicha 
información podría servir a la Parte que la recibe para iniciar o llevar a cabo 
una investigación o un procedimiento, o que podría dar pie a una solicitud 
de dicha Parte, en virtud del presente capítulo .

Sección 3. Medidas cautelares

Artículo 21

Obligación de adoptar medidas cautelares

1 . A solicitud de otra Parte que haya iniciado un procedimiento penal 
o un procedimiento con fines de decomiso, cada Parte adoptará las medidas 
cautelares necesarias, entre ellas el embargo preventivo o la incautación, con 
el fin de impedir cualquier negocio, transmisión o enajenación de bienes que, 
más adelante, pudieran ser objeto de una solicitud de decomiso o pudieran 
servir para dar cumplimiento a dicha solicitud .

2 . La Parte que reciba una solicitud de decomiso en virtud del 
artículo 23, si se le pide, adoptará las medidas mencionadas en el párrafo 1 
del presente artículo respecto de los bienes que sean objeto de la solicitud o 
que puedan servir para dar cumplimiento a la misma .

Artículo 22

Ejecución de medidas cautelares

1 . Tras la ejecución de las medidas cautelares solicitadas conforme 
al párrafo 1 del artículo 21, la Parte requirente facilitará a la Parte requerida, 
de forma espontánea y tan pronto como sea posible, toda la información 
que pueda poner en duda o modificar el alcance de estas medidas . La Parte 
requirente facilitará también sin demora toda la información complementaria 
solicitada por la Parte requerida y que sea necesaria para la ejecución y el 
seguimiento de las medidas cautelares .
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2 . Antes de suspender cualquier medida cautelar adoptada en cum-
plimiento del presente artículo, la Parte requerida dará a la Parte requirente, 
cuando sea posible, la oportunidad de presentar argumentos en favor de la 
continuación de la medida .

Sección 4. Decomiso

Artículo 23

Obligación de decomisar

1 . Cuando una Parte reciba una solicitud de otra Parte para que se 
decomisen instrumentos o productos situados en su territorio:

a) Dará ejecución a una orden de decomiso dictada por un tribunal 
de la Parte requirente en relación con dichos instrumentos o produc-
tos; o
b) Presentará la solicitud a sus autoridades competentes con el fin de 
obtener una orden de decomiso y, en el caso de concederse esta orden, 
darle ejecución .
2 . A los efectos de la aplicación del apartado b) del párrafo 1 del 

presente artículo, toda Parte tendrá competencia, cuando sea necesario, para 
iniciar un procedimiento de decomiso con arreglo a su derecho interno .

3 . Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo será también 
de aplicación al decomiso que entrañe la obligación de pagar una cantidad 
de dinero correspondiente al valor del producto, si los bienes sobre los que 
se puede ejecutar el decomiso se encuentran situados en la Parte requerida . 
En tal caso, cuando se dé curso al decomiso en cumplimiento del párrafo 1, 
la Parte requerida ejecutará la reclamación, de no obtenerse el pago, sobre 
cualquiera de los bienes disponibles a tal efecto .

4 . Si la solicitud de decomiso se refiere a un bien específico, las Partes 
podrán acordar que la Parte requerida dé curso al decomiso ordenando pagar 
una cantidad de dinero que corresponda al valor del bien .

5 . Las Partes cooperarán en la mayor medida posible, con arreglo 
a su derecho interno, con las Partes que soliciten la ejecución de medidas 
equivalentes al decomiso encaminadas a la privación de bienes pero que 
no constituyan sanciones penales, siempre y cuando dichas medidas sean 
dictadas por una autoridad judicial de la Parte requirente en relación con un 
delito, si se ha establecido que el bien constituye el producto de un delito o 
se trata de uno de los bienes previstos en el artículo 5 del presente Convenio .
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Artículo 24

Ejecución del decomiso

1 . Los procedimientos relativos a la obtención y ejecución del 
decomiso en virtud del artículo 23 se regirán por la legislación de la Parte 
requerida .

2 . La Parte requerida estará vinculada por las averiguaciones sobre los 
hechos en la medida en que estas se encuentren recogidas en una sentencia 
condenatoria o en una resolución judicial de la Parte requirente, o cuando 
dicha sentencia condenatoria o resolución judicial se base tácitamente en 
ellas .

3 . Cada Estado o la Comunidad Europea podrá declarar, mediante 
una comunicación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa en 
el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, que aplicará el párrafo 2 del presente artículo 
únicamente con sujeción a sus principios constitucionales y a las nociones 
básicas de su ordenamiento jurídico .

4 . Cuando la orden de decomiso entrañe la obligación de pagar una 
cantidad de dinero, la autoridad competente de la Parte requerida convertirá 
el importe de la misma a la moneda de dicha Parte según el tipo de cambio 
vigente en el momento en que se tomó la decisión de ejecutar el decomiso .

5 . En el caso del apartado a) del párrafo 1 del artículo 23, únicamente 
la Parte requirente tendrá derecho a tomar una decisión sobre cualquier soli-
citud de revisión de la orden de decomiso .

Artículo 25

Bienes decomisados

1 . Las Partes dispondrán de los bienes que hayan decomisado en 
virtud de los artículos 23 y 24 del presente Convenio de conformidad con su 
derecho interno y sus procedimientos administrativos .

2 . Al dar curso a una solicitud presentada por otra Parte con arreglo 
a los artículos 23 y 24 del presente Convenio, las Partes, en la medida en que 
lo permita su derecho interno y si así se les solicita, considerarán en primer 
término la posibilidad de devolver a la Parte requirente el producto del delito 
o los bienes decomisados a fin de que esta pueda indemnizar a las víctimas 
del delito o devolver los bienes a sus propietarios legítimos .

3 . Al dar curso a una solicitud presentada por otra Parte con arreglo 
a los artículos 23 y 24 del presente Convenio, las Partes podrán considerar, 
en particular, la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos en el sentido de 
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repartirse esos bienes con otras Partes, sobre la base de un criterio general 
o definido para cada caso, de conformidad con su derecho interno o sus 
procedimientos administrativos .

Artículo 26

Derecho de ejecución e importe máximo del decomiso

1 . Una solicitud de decomiso presentada con arreglo a los artículos 
23 y 24 no afectará al derecho de la Parte requirente de ejecutar por sí misma 
la orden de decomiso .

2 . Ninguna de las disposiciones del presente Convenio se interpretará 
en el sentido de permitir que el valor total de los bienes decomisados exceda 
del importe de la cantidad de dinero especificada en la orden de decomiso . Si 
una Parte considera que podría suceder esto, las Partes interesadas celebrarán 
consultas entre sí con el fin de evitar tal efecto .

Artículo 27

Pena de prisión por incumplimiento

La Parte requerida no impondrá una pena de prisión por incumpli-
miento ni cualquier otra medida que restrinja la libertad de una persona 
como consecuencia de una solicitud presentada con arreglo al artículo 23, si 
la Parte requirente así lo especifica en la solicitud .

Sección 5. Denegación y aplazamiento de la cooperación

Artículo 28

Motivos para negarse

1 . Se podrá denegar la cooperación prevista en el presente capítulo si:
a) La medida solicitada es contraria a los principios fundamentales 
del ordenamiento jurídico de la Parte requerida; o
b) La ejecución de la solicitud puede ser perjudicial para la sobera-
nía, seguridad, orden público u otros intereses esenciales de la Parte 
requerida; o
c) En opinión de la Parte requerida, la importancia del caso al que 
se refiere la solicitud no justifica la adopción de la medida solicitada; 
o
d) El delito al que se refiere la solicitud es un delito de carácter fiscal, 
salvo que se trate de la financiación del terrorismo;
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e) El delito al que se refiere la solicitud es un delito de carácter polí-
tico, salvo que se trate de la financiación del terrorismo; o
f) La Parte requerida considera que la adopción de la medida solici-
tada sería contraria al principio de ne bis in idem; o
g) El delito al que se refiere la solicitud no sería considerado deli-
to con arreglo al derecho interno de la Parte requerida si se hubiera 
cometido dentro de su jurisdicción . No obstante, este motivo para 
negarse será de aplicación a la cooperación prevista en la sección 2 
únicamente cuando el auxilio solicitado entrañe medidas de coer-
ción . Cuando se exija doble incriminación para la cooperación pre-
vista en el presente capítulo, ese requisito se considerará cumplido, 
independientemente de que ambas partes consideren o no el delito en 
la misma categoría o lo denominen o no con la misma terminología, 
siempre que ambas Partes penalicen la conducta subyacente al delito .
2 . La cooperación prevista en la sección 2, en la medida en que el 

auxilio solicitado entrañe medidas de coerción, y la prevista en la sección 3 
del presente capítulo también podrán denegarse si, en un caso análogo que se 
planteara a nivel interno, las medidas solicitadas no pudieran adoptarse con 
arreglo al derecho interno de la Parte requerida a efectos de las investigaciones 
o de los procedimientos .

3 . Cuando así lo exija el derecho interno de la Parte requerida, la coo-
peración prevista en la sección 2, en la medida en que el auxilio solicitado 
entrañe medidas de coerción, y la prevista en la sección 3 del presente capítulo 
también podrán denegarse si las medidas solicitadas o cualesquiera otras medi-
das de efectos similares no se autorizaran conforme al derecho interno de la 
Parte requirente, o, en lo que se refiere a las autoridades competentes de la Parte 
requirente, si la solicitud no ha sido autorizada por un juez u otra autoridad 
judicial, incluidos los fiscales, actuando en relación con infracciones penales .

4 . La cooperación prevista en la sección 4 del presente capítulo podrá 
también ser denegada si:

a) En el derecho interno de la Parte requerida no se prevé el deco-
miso en relación con el tipo de delito a que se refiere la solicitud; o 
b) Sin perjuicio de la obligación que se prevé en el párrafo 3 del ar-
tículo 23, es contraria a los principios del derecho interno de la Parte 
requerida relativos a los límites del decomiso respecto de la relación 
entre un delito y:

 i) Un provecho económico que pudiera ser considerado su 
producto; o

 ii) Los bienes que pudieran ser considerados sus instrumentos; 
o
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c) En virtud del derecho interno de la Parte requerida la orden de 
decomiso no puede ser ya impuesta o ejecutada como consecuencia 
del transcurso del tiempo; o
d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 23, la 
solicitud no hace referencia a una sentencia condenatoria anterior ni 
a una decisión judicial o declaración en tal decisión en el sentido de 
que se hayan cometido uno o varios delitos como consecuencia de lo 
cual se ha ordenado o se solicita el decomiso; o
e) El decomiso no es ejecutable en la Parte requirente o puede ser 
todavía objeto de un recurso ordinario; o
f) Si la solicitud hace referencia a una orden de decomiso derivada 
de una decisión dictada in absentia de la persona contra la que se emi-
tió la orden y, en opinión de la Parte requerida, el procedimiento se-
guido por la Parte requirente que dio lugar a dicha decisión no respetó 
los derechos mínimos de defensa reconocidos a toda persona acusada 
de un delito .
5 . A los efectos del apartado f) del párrafo 4 del presente artículo, no 

se considerará que una decisión se ha dictado in absentia si:
a) Se ha confirmado o pronunciado tras haberse opuesto la persona 
interesada; o
b) Se ha dictado en segunda instancia, siempre que la apelación fue-
ra interpuesta por la persona interesada .
6 . Al examinar, a los efectos del apartado f) del párrafo 4 del pre-

sente artículo, si se han respetado los derechos mínimos de defensa, la Parte 
requerida tomará en consideración el hecho de que la persona interesada haya 
intentado deliberadamente eludir la justicia o el hecho de que dicha persona, 
habiendo tenido la posibilidad de interponer un recurso contra la decisión 
dictada in absentia, haya optado por no hacerlo . Lo mismo se aplicará cuando 
la persona interesada, habiendo recibido la citación para su comparecencia, 
haya optado por no comparecer y por no solicitar un aplazamiento .

7 . Las Partes no invocarán el secreto bancario como motivo para 
denegar cualquier tipo de cooperación prevista en el presente capítulo . En 
caso de que su derecho interno así lo establezca, las Partes podrán exigir que 
toda solicitud de cooperación que implique la suspensión del secreto bancario 
sea autorizada por un juez u otra autoridad judicial, incluidos los fiscales, 
actuando en relación con infracciones penales .

8 . Sin perjuicio del motivo de la negativa prevista en el apartado  
a) del párrafo 1 del presente artículo:

a) La Parte requerida no alegará como impedimento para prestar 
la cooperación prevista en el presente capítulo el hecho de que la 
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persona sometida a investigación o a la que la autoridad de la Parte 
requirente haya impuesto una orden de decomiso sea una persona 
jurídica;

b) No podrá alegarse como obstáculo para prestar auxilio de con-
formidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 23 el hecho 
de que la persona física contra la que se haya emitido una orden de 
decomiso del producto del delito haya fallecido con posterioridad, ni 
el hecho de que la persona jurídica contra la que se haya dictado una 
orden de decomiso del producto del delito se haya disuelto posterior-
mente;

c) La Parte requerida no alegará como impedimento para prestar la 
cooperación prevista en el presente capítulo el hecho de que la persona 
sometida a investigación o a la que la autoridad de la Parte requirente 
haya impuesto una orden de decomiso figure en la solicitud como au-
tor del delito subyacente y del delito de blanqueo de capitales, confor-
me al apartado b) del párrafo 2 del artículo 9 del presente Convenio .

Artículo 29

Aplazamiento

La Parte requerida podrá aplazar la adopción de medidas sobre una 
solicitud si dichas medidas ocasionan perjuicios para una investigación o 
procedimiento que lleven a cabo sus autoridades .

Artículo 30

Concesión parcial o condicional de una solicitud

Antes de denegar o aplazar la cooperación prevista en el presente capí-
tulo, la Parte requerida deberá examinar, tras haber consultado a la Parte 
requirente, cuando proceda, si la solicitud se puede conceder de forma parcial 
o con sujeción a las condiciones que considere necesarias .

Sección 6. Notificación y protección de los derechos de terceros

Artículo 31

Notificación de documentos

1 . Las Partes se prestarán asistencia en el mayor grado posible para 
la notificación de documentos judiciales a personas afectadas por medidas 
cautelares y de decomiso .

2 . Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá interferir en:
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a) La posibilidad de enviar documentos judiciales por vía postal di-
rectamente a personas en el extranjero;
b) La posibilidad de que funcionarios judiciales, funcionarios supe-
riores u otras autoridades competentes de la Parte de origen envíen 
documentos judiciales directamente por conducto de las autoridades 
consulares de dicha Parte o de funcionarios judiciales competentes, 
funcionarios superiores u otras autoridades competentes de la Parte 
destinataria, 

salvo que esta última dirija al Secretario General del Consejo de Europa una 
declaración en contrario en el momento de la firma o al depositar su instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión .

3 . Cuando se envíen documentos judiciales a personas en el extran-
jero afectadas por medidas cautelares u órdenes de decomiso dictadas en la 
Parte remitente, dicha Parte mencionará los recursos jurídicos de que puedan 
valerse dichas personas con arreglo a su derecho interno .

Artículo 32

Reconocimiento de decisiones extranjeras

1 . Cuando se dé curso a una solicitud de cooperación conforme a lo 
previsto en las Secciones 3 y 4, la Parte requerida reconocerá toda decisión 
judicial dictada en la Parte requirente en relación con derechos reivindicados 
por terceros .

2 . Se podrá denegar el reconocimiento en caso de que:
a) Los terceros no hayan tenido oportunidad suficiente de defender 
sus derechos; o
b) La decisión sea incompatible con una decisión adoptada con an-
terioridad en la Parte requerida sobre el mismo asunto; o
c) La decisión sea incompatible con el orden público de la Parte re-
querida; o
d) La decisión se haya adoptado de manera incompatible con las 
normas del derecho interno de la Parte requerida en materia de juris-
dicción exclusiva .

Sección 7. Normas de procedimiento y otras normas generales

Artículo 33
Autoridad central

1 . Las Partes designarán una autoridad central o, si es necesario, 
diversas autoridades que se encargarán de recibir las solicitudes enviadas 
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según lo dispuesto en el presente capítulo y de responder a ellas, así como  
de darles cumplimiento o de transmitirlas a las autoridades competentes 
para su ejecución .

2 . Cada Parte comunicará al Secretario General del Consejo de 
Europa, en el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión, los nombres y direcciones de las 
autoridades designadas en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo .

Artículo 34
Comunicación directa

1 . Las autoridades centrales se comunicarán directamente entre ellas .
2 . En caso de urgencia, las autoridades judiciales de la Parte requi-

rente, incluidos los fiscales, podrán enviar directamente las solicitudes o 
comunicaciones previstas en el presente capítulo a las autoridades corres-
pondientes de la Parte requerida . En dichos casos, se enviará al mismo tiempo 
una copia a la autoridad central de la Parte requerida por conducto de la 
autoridad central de la Parte requirente .

3 . Toda solicitud o comunicación prevista en los párrafos 1 y 2 
del presente artículo podrá efectuarse por conducto de la Organización 
Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) .

4 . Cuando se formule una solicitud en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2 del presente artículo y la autoridad no sea competente para dar 
curso a esta, la transmitirá a la autoridad nacional competente e informará 
directamente a la Parte requirente de que lo ha hecho .

5 . Las autoridades competentes de la Parte requirente podrán trans-
mitir directamente a las autoridades competentes de la Parte requerida las 
solicitudes o comunicaciones previstas en la sección 2 del presente capítulo 
que no entrañen medidas de coerción .

6 . Las autoridades judiciales de la Parte requirente podrán enviar 
directamente a las autoridades equivalentes de la Parte requerida proyectos 
de solicitud o de comunicación antes de enviar una solicitud oficial, para 
asegurarse de que esta pueda atenderse eficazmente cuando se reciba y de que 
contenga información y documentación de apoyo suficientes para cumplir 
los requisitos de la legislación de la Parte requerida .

Artículo 35
Forma e idiomas de la solicitud

1 . Todas las solicitudes previstas en el presente capítulo se formula-
rán por escrito . Podrán transmitirse electrónicamente o por cualquier otro 
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medio de telecomunicación siempre y cuando la Parte requerida, si se le 
solicita, esté en condiciones de presentar en todo momento una copia escrita 
de dicha comunicación y el original . No obstante, las Partes podrán indicar 
en todo momento, mediante una declaración dirigida al Secretario General 
del Consejo de Europa, las condiciones en las que pueden aceptar y trami-
tar solicitudes recibidas electrónicamente o por cualquier otro medio de 
comunicación .

2 . Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 del presente artículo, 
no se exigirá la traducción de las solicitudes ni de la documentación de apoyo .

3 . Cualquier Estado o la Comunidad Europea podrá declarar, 
mediante una comunicación dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa en el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, que se reserva el derecho a exigir 
que las solicitudes que se le presenten y la documentación de apoyo de estas 
vengan acompañadas de una traducción a su propio idioma o a uno de los 
idiomas oficiales del Consejo de Europa o a uno de los idiomas que indique . 
En esa ocasión podrá declarar que está dispuesto a aceptar traducciones a 
cualquier otro idioma que pueda especificar . Las otras Partes podrán aplicar 
la regla de reciprocidad .

Artículo 36

Legalización

Los documentos transmitidos en aplicación del presente capítulo que-
darán exonerados de todo requisito de legalización .

Artículo 37

Contenido de la solicitud

1 . En toda solicitud de cooperación prevista en el presente capítulo 
se indicará:

a) La autoridad que formula la solicitud y la que efectúa las investi-
gaciones o los procedimientos;
b) El objeto y los motivos de la solicitud;
c) Los asuntos, incluidos los hechos pertinentes (entre ellos, la fe-
cha, el lugar y las circunstancias del delito) a los que se refieren las 
investigaciones o procedimientos, excepto en el caso de una solicitud 
de notificación;
d) Si la cooperación entraña medidas de coerción:
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 i) El texto de las disposiciones legales o, de no ser posible, el 
contenido de la ley aplicable pertinente; y

 ii) Una indicación de que la medida que se solicita o cualesquiera 
otras medidas con efectos similares podrían adoptarse en 
el territorio de la Parte requirente con arreglo a su derecho 
interno;

e) Cuando sea necesario, y en la medida de lo posible:
 i) Detalles acerca de la persona o las personas en cuestión; entre 

otras cosas, su nombre, su fecha y lugar de nacimiento, su 
nacionalidad y dirección, y en el caso de una persona jurídica, 
su sede; y

 ii) Los bienes en relación con los cuales se solicita la cooperación, 
su ubicación, su relación con la persona o las personas en 
cuestión, toda vinculación con el delito y toda información 
disponible relativa a los intereses de otras personas en los 
bienes; y

f) Todo procedimiento específico que la Parte requirente desee que 
se aplique .
2 . En toda solicitud de medidas cautelares prevista en la sección 3 

en relación con la incautación de bienes sobre los que pueda ejecutarse una 
orden de decomiso que entrañe la obligación de pagar una cantidad de dinero, 
se indicará también el monto máximo que se pretende recuperar en relación 
con dichos bienes .

3 . Además de lo indicado en el párrafo 1, toda solicitud prevista en 
la sección 4 incluirá:

a) En el caso del apartado a) del párrafo 1 del artículo 23:
 i) Una copia certificada auténtica de la orden de decomiso for-

mulada por el tribunal de la Parte requirente y una declara-
ción de la motivación de la orden, si no viene indicada en ella 
misma;

 ii) Una certificación emitida por la autoridad competente de la 
Parte requirente en el sentido de que la orden de decomiso 
es ejecutiva y no está sujeta a los procedimientos ordinarios 
de apelación;

 iii) Información en cuanto al alcance solicitado de la ejecución 
de la orden; y

 iv) Información en cuanto a la necesidad de adoptar medidas 
cautelares;
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b) En el caso del apartado b) del párrafo 1 del artículo 23, una expo-
sición de los hechos en que se basa la solicitud de la Parte requirente 
suficientemente explícita para que la Parte requerida pueda tramitar 
la orden con arreglo a su derecho interno;
c) Cuando los terceros hayan tenido la oportunidad de reivindicar 
sus derechos, los documentos que lo demuestren .

Artículo 38

Solicitudes defectuosas
1 . Si una solicitud no se ajusta a las disposiciones del presente capí-

tulo, o la información facilitada no es suficiente para que la Parte requerida 
pueda dar curso a la solicitud, esta última podrá pedir a la Parte requirente 
que modifique la solicitud o que la complete con información suplementaria .

2 . La Parte requerida podrá establecer un plazo para la recepción de 
dichas modificaciones o información suplementaria .

3 . En tanto no reciba esas modificaciones o esa información en rela-
ción con una solicitud prevista en la sección 4 del presente capítulo, la Parte 
requerida podrá adoptar cualquiera de las medidas mencionadas en las sec-
ciones 2 o 3 del presente capítulo .

Artículo 39

Concurrencia de solicitudes
1 . Cuando la Parte requerida reciba más de una solicitud con arreglo 

a las secciones 3 o 4 del presente capítulo en relación con la misma persona o 
los mismos bienes, la concurrencia de solicitudes no impedirá que dé curso 
a las solicitudes que entrañen la adopción de medidas cautelares .

2 . En el caso de concurrencia de las solicitudes previstas en la sec-
ción 4 del presente capítulo, la Parte requerida considerará la posibilidad de 
consultar a las Partes requirentes .

Artículo 40

Obligación de fundamentar las decisiones
La Parte requerida deberá fundamentar toda decisión de denegar, apla-

zar o condicionar la cooperación solicitada en virtud del presente capítulo .

Artículo 41
Información

1 . La Parte requerida informará sin demora a la Parte requirente:
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a) Del trámite que haya dado a una solicitud prevista en el presente 
capítulo;
b) Del resultado final del trámite de la solicitud;
c) De toda decisión de denegar, aplazar o condicionar la totalidad 
o una parte de la cooperación solicitada en virtud del presente capí-
tulo;
d) De toda circunstancia que pueda hacer imposible la realización 
del trámite solicitado o que pueda demorarlo considerablemente; y
e) En caso de medidas cautelares adoptadas en cumplimiento de 
una solicitud prevista en las secciones 2 o 3 del presente capítulo, de 
las disposiciones de su derecho interno que darían lugar automática-
mente al levantamiento de la medida cautelar .
2 . La Parte requirente informará sin demora a la Parte requerida:
a) De toda revisión, decisión o hecho que dé lugar a la suspensión 
total o parcial del carácter ejecutivo de la orden de decomiso; y
b) De toda modificación, de hecho o de derecho, por la cual ya no 
se justifique ninguna de las actuaciones previstas en el presente capí-
tulo .
3 . Cuando una Parte solicite el decomiso de bienes en el territorio de 

más de una Parte sobre la base de una misma orden de decomiso, informará 
a todas las Partes afectadas por la ejecución de la orden solicitada .

Artículo 42

Utilización restringida

1 . La Parte requerida podrá subordinar la ejecución de una solicitud 
a la condición de que las autoridades de la Parte requirente no utilicen ni 
transmitan, sin su consentimiento, la información o las pruebas obtenidas 
para investigaciones o procedimientos distintos de los especificados en la 
solicitud .

2 . Cada Estado o la Comunidad Europea podrá declarar, mediante 
una comunicación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa en 
el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, que las autoridades de la Parte requirente no 
podrán utilizar ni transmitir sin su consentimiento previo la información o 
las pruebas que se le hayan facilitado en virtud de lo indicado en el presente 
capítulo para investigaciones o procedimientos distintos de los especificados 
en la solicitud .
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Artículo 43
Confidencialidad

1 . La Parte requirente podrá exigir que la Parte requerida mantenga 
reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida 
necesaria para darle cumplimiento . Si la Parte requerida no puede cumplir 
ese requisito, lo hará saber de inmediato a la Parte requirente .

2 . La Parte requirente deberá, si ello no se opone a los principios fun-
damentales de su legislación nacional y si así se le solicita, mantener reserva 
acerca de todas las pruebas e informaciones facilitadas por la Parte requerida, 
salvo en la medida necesaria para las investigaciones o los procedimientos 
descritos en la solicitud .

3 . Sin perjuicio de lo dispuesto en su derecho interno, una Parte que 
haya recibido información espontánea según lo indicado en el artículo 20 se 
ajustará a todo requisito de reserva que exija la Parte que facilite la informa-
ción . Si la otra Parte no puede cumplir dicho requisito, informará de ello sin 
demora a la Parte que le envió la información .

Artículo 44
Gastos

Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud serán 
sufragados por la Parte requerida . Cuando para cumplir la solicitud se requie-
ran gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, las Partes se consultarán 
para determinar las condiciones en que se haya de dar cumplimiento a la 
solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos .

Artículo 45
Daños y perjuicios

1 . Cuando una persona haya iniciado una acción de indemnización 
por daños y perjuicios provocados por un acto u omisión en relación con la 
cooperación prevista en el presente capítulo, las Partes en cuestión se con-
sultarán entre sí, si procede, para determinar la manera en que se repartirá 
el importe de la indemnización .

2 . Una Parte que haya sido objeto de una demanda por daños y per-
juicios procurará informar a la otra Parte al respecto, si esta última pudiera 
estar interesada en el caso .
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Capítulo V . Cooperación entre las dependencias  
de inteligencia financiera

Artículo 46
Cooperación entre las dependencias de inteligencia financiera

1 . Las Partes velarán por que las dependencias de inteligencia finan-
ciera definidas en el presente Convenio cooperen en la lucha contra el blan-
queo de capitales, en sus respectivos ámbitos de competencia, con objeto de 
reunir y analizar información o, si procede, investigar la información de que 
dispongan sobre cualquier hecho que pudiera ser indicio de blanqueo de 
capitales .

2 . A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1, las Partes velarán por 
que las dependencias de inteligencia financiera intercambien, por propia 
iniciativa o previa petición, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Convenio o con los memorandos de entendimiento ya celebrados o que se 
celebren entre ellas y que sean compatibles con el presente Convenio, toda 
la información disponible que pueda ser pertinente para el tratamiento o 
análisis, o cuando proceda, la investigación por parte de las dependencias de 
inteligencia financiera respecto de operaciones financieras relacionadas con 
el blanqueo de capitales y de las personas físicas o jurídicas implicadas .

3 . Las Partes velarán por que el desempeño de las funciones de las 
dependencias de inteligencia financiera previstas en el presente artículo no 
resulte afectado por la índole del estatuto interno de estas últimas, ya sean 
autoridades administrativas, policiales o judiciales .

4 . Toda solicitud cursada en virtud del presente artículo irá acom-
pañada de una sucinta exposición de los hechos pertinentes que obren en 
conocimiento de la dependencia de inteligencia financiera requirente . Esta 
indicará en su solicitud el modo en que se utilizará la información que se 
procura obtener .

5 . Cuando se formule una solicitud de conformidad con el presente 
artículo, la dependencia de inteligencia financiera requerida facilitará toda la 
información pertinente, entre otras cosas información financiera accesible y 
los datos policiales solicitados, sin necesidad de que se tramite una comisión 
rogatoria con arreglo a lo dispuesto en los convenios o acuerdos aplicables 
entre las Partes .

6 . Una dependencia de inteligencia financiera podrá negarse a difun-
dir información que pueda menoscabar una investigación penal que se esté 
llevando a cabo en la Parte requerida o, en casos excepcionales, cuando la 
divulgación de la información sea claramente desproporcionada respecto de 
los intereses legítimos de una persona física o jurídica o de la Parte de que se 
trate, o sea contraria en algún otro sentido a los principios fundamentales del 
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derecho interno de la Parte requerida . Dicha denegación deberá explicarse 
adecuadamente a la dependencia de inteligencia financiera requirente .

7 . La información o los documentos obtenidos con arreglo a lo dis-
puesto en el presente artículo se utilizarán únicamente con los fines esta-
blecidos en el párrafo 1 . La información facilitada por una dependencia de 
inteligencia financiera a otra no se divulgará a terceros, ni será utilizada por 
la dependencia de inteligencia financiera que la reciba con otros fines que 
no sean los de análisis, sin el consentimiento previo de la dependencia de 
inteligencia financiera que la transmita .

8 . Al transmitir información o documentos con arreglo al presente 
artículo, la dependencia de inteligencia financiera transmisora podrá imponer 
restricciones y condiciones con respecto al uso de la información con otros 
fines que no sean los previstos en el párrafo 7 . La dependencia de inteligencia 
financiera receptora respetará dichas restricciones y condiciones .

9 . Cuando una Parte desee utilizar la información o los documentos 
transmitidos en una investigación o un proceso penal con los fines estable-
cidos en el párrafo 7, la dependencia de inteligencia financiera transmisora 
no podrá denegar su consentimiento a dicha utilización, a menos que así 
se lo permitan determinadas restricciones de su legislación nacional o las 
condiciones a que se hace referencia en el párrafo 6 . Toda denegación de 
consentimiento deberá estar debidamente justificada .

10 . Las dependencias de inteligencia financiera adoptarán todas las 
medidas necesarias, entre ellas medidas de seguridad, para garantizar que la 
información remitida con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo no 
sea accesible a otras autoridades, organismos o departamentos .

11 . La información remitida estará protegida, de conformidad con lo 
dispuesto en el Convenio del Consejo de Europa para la protección de las 
personas con respecto al tratamiento automatizado de datos personales (STE 
núm . 108), de 28 de enero de 1981, y teniendo en cuenta la recomendación 
núm . R(87)15 del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 15 de sep-
tiembre de 1987, encaminada a regular la utilización de los datos personales 
en el sector policial, como mínimo por las mismas normas de confidenciali-
dad y protección de datos personales de la legislación nacional aplicable a la 
dependencia de inteligencia financiera requirente .

12 . La dependencia de inteligencia financiera transmisora podrá hacer 
averiguaciones razonables en cuanto al uso que se ha dado a la información 
facilitada, y la dependencia de inteligencia financiera receptora, siempre que 
sea posible, facilitará esa información, 

13 . Las Partes indicarán la entidad que actuará como dependencia de 
inteligencia financiera en el sentido del presente artículo .
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Artículo 47

Cooperación internacional para el aplazamiento  
de operaciones sospechosas

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para que su dependencia de inteligencia financiera pueda 
iniciar con carácter urgente, por solicitud de una dependencia de inteligencia 
financiera extranjera, una medida de suspensión o retiro de la autorización 
de una operación en curso durante los plazos y en las mismas condiciones 
que se apliquen en su derecho interno en relación con el aplazamiento de 
operaciones .

2 . Las medidas mencionadas en el párrafo 1 se adoptarán cuando 
la dependencia de inteligencia financiera requerida considere, a partir de la 
justificación presentada por la dependencia de inteligencia financiera requi-
rente, que:

a) La operación está relacionada con el blanqueo de capitales; y
b) La operación se habría suspendido, o se habría retirado la auto-
rización de la operación en curso, si esta hubiera sido objeto de un 
informe sobre operaciones sospechosas a nivel nacional .

Capítulo VI . Mecanismo de vigilancia 
y solución de controversias

Artículo 48
Mecanismo de vigilancia y solución de controversias

1 . La Conferencia de las Partes se encargará del seguimiento de la 
aplicación del Convenio . La Conferencia de las Partes:

a) Vigilará la aplicación adecuada del Convenio por las Partes;
b) A petición de una Parte, formulará su opinión sobre toda cues-
tión relativa a la interpretación y aplicación del Convenio .
2 . La Conferencia de las Partes llevará a cabo las funciones indicadas 

en el apartado a) del párrafo 1 supra utilizando los resúmenes públicos dispo-
nibles del Comité Especial de Expertos sobre evaluación de medidas contra el 
blanqueo de dinero (respecto de los países que integran el Comité Especial) y 
los resúmenes públicos disponibles del Grupo de Acción Financiera sobre el 
Blanqueo de Capitales (GAFI) (respecto de los países que integran el Grupo), 
complementándolos, si procede, mediante cuestionarios periódicos de autoe-
valuación . El procedimiento de vigilancia únicamente abarcará los aspectos 
previstos en el presente Convenio que no sean los ya previstos en otras nor-
mas internacionales pertinentes y respecto de los cuales el GAFI y el Comité 
Especial realizan evaluaciones mutuas .
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3 . Si la Conferencia de las Partes considera que necesita más informa-
ción para el desempeño de sus funciones, consultará con la Parte en cuestión, 
valiéndose, si así lo decide, del procedimiento y el mecanismo del Comité 
Especial . La Parte en cuestión responderá a la Conferencia de las Partes . 
Sobre esta base, la Conferencia de las Partes decidirá si es preciso evaluar 
más a fondo la situación de la Parte en cuestión . Ello puede exigir, aunque 
no necesariamente, la visita de un equipo de evaluación al país .

4 . En caso de controversia entre las Partes en cuanto a la interpreta-
ción o aplicación del presente Convenio, estas procurarán resolverla mediante 
negociaciones o por cualquier otro medio pacífico que elijan, incluso some-
tiéndola a la Conferencia de las Partes, a un tribunal de arbitraje, cuyas deci-
siones serán vinculantes para las Partes, o a la Corte Internacional de Justicia, 
conforme a lo que hayan convenido las Partes en cuestión .

5 . La Conferencia de las Partes aprobará su propio reglamento 
interno .

6 . El Secretario General del Consejo de Europa convocará la 
Conferencia de las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor 
del presente Convenio . De allí en adelante, la Conferencia de las Partes cele-
brará reuniones periódicas, de conformidad con el reglamento interno que 
haya aprobado .

Capítulo VII . Disposiciones finales
Artículo 49

Firma y entrada en vigor

1 . El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados miem-
bros del Consejo de Europa, de la Comunidad Europea y de los Estados que 
no siendo miembros hayan participado en su elaboración . Dichos Estados o 
la Comunidad Europea pueden expresar su consentimiento en quedar vin-
culados por él mediante:

a) La firma sin reservas en cuanto a la ratificación, aceptación o 
aprobación; o
b) La firma condicionada a la ratificación, la aceptación o la aproba-
ción, seguida de la ratificación, aceptación o aprobación .
2 . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depo-

sitarán en poder del Secretario General del Consejo de Europa .
3 . El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes 

siguiente a la expiración de un período de tres meses contados a partir de la 
fecha en que seis signatarios, de los cuales al menos cuatro han de ser Estados 
miembros del Consejo de Europa, hayan expresado su consentimiento en 
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quedar vinculados por el Convenio de conformidad con las disposiciones 
del párrafo 1 .

4 . Respecto de todo signatario que exprese posteriormente su con-
sentimiento, el presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses contados a partir de 
la fecha en que haya expresado su consentimiento de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 1 .

5 . Ninguna de las Partes en el Convenio de 1990 podrá ratificar, 
aceptar ni aprobar el presente Convenio sin considerarse vinculada, como 
mínimo, por las disposiciones correspondientes a las del Convenio de 1990 
por las que ha quedado vinculada .

6 . A partir de su entrada en vigor, las Partes en el presente Convenio 
que al mismo tiempo sean Partes en el Convenio de 1990:

a) Aplicarán las disposiciones del presente Convenio en sus relacio-
nes mutuas;
b) Continuarán aplicando las disposiciones del Convenio de 1990 
en sus relaciones con otras Partes en ese Convenio que no sean Partes 
en el presente Convenio .

Artículo 50

Adhesión al Convenio

1 . Tras la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de 
Ministros del Consejo de Europa, tras consultar a las Partes, podrá invitar 
a todo Estado que no sea miembro del Consejo y que no haya participado 
en su elaboración a adherirse a él, mediante una decisión adoptada por la 
mayoría prevista en el apartado d) del artículo 20 del Estatuto del Consejo de 
Europa y por el voto unánime de los representantes de las Partes con derecho 
a participar en el Comité .

2 . Respecto de todo Estado que se adhiera al Convenio, este entrará 
en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de tres 
meses contados a partir de la fecha en que haya depositado el instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General del Consejo de Europa .

Artículo 51

Aplicación territorial

1 . Cualquier Estado o la Comunidad Europea, en el momento de la 
firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
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o adhesión, podrá indicar el territorio o los territorios en que se aplicará el 
Convenio .

2 . Toda Parte podrá, posteriormente, mediante una declaración diri-
gida al Secretario General del Consejo de Europa, hacer extensiva la aplica-
ción del Convenio a cualquier otro territorio que indique en la declaración . 
Respecto de ese territorio, el Convenio entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses contados a partir de la 
fecha en que el Secretario General reciba dicha declaración .

3 . Toda declaración formulada con arreglo a los dos párrafos prece-
dentes podrá retirarse, en lo que se refiere a cualquiera de los territorios en 
ella especificados, mediante una notificación dirigida al Secretario General . 
El retiro surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de 
un período de tres meses contados a partir de la fecha en que el Secretario 
General reciba dicha notificación .

Artículo 52
Relación con otros convenios y acuerdos

1 . El presente Convenio no afecta a los derechos y obligaciones de las 
Partes derivados de los instrumentos internacionales multilaterales relativos 
a temas especiales .

2 . Las Partes en el presente Convenio podrán concluir acuerdos 
bilaterales o multilaterales entre sí sobre los temas abordados en el presente 
Convenio a fin de complementar o reforzar sus disposiciones o de facilitar la 
aplicación de sus principios inherentes .

3 . Si dos o más Partes ya han concluido un acuerdo o tratado relativo 
a un tema abordado en el presente Convenio, o si han establecido una relación 
de otra manera respecto a dicho tema, podrán aplicar dicho acuerdo o tratado, 
en lugar del Convenio, si ello facilita la cooperación internacional .

4 . Las Partes que sean miembros de la Unión Europea aplicarán, en 
sus relaciones mutuas, las normas de la Comunidad y de la Unión Europea en 
la medida en que haya normas de la Comunidad o de la Unión Europea que 
rijan el tema particular en cuestión y que sean aplicables al caso específico, 
sin perjuicio del objetivo y los fines del presente Convenio y sin perjuicio de 
su aplicación plena a otras Partes .

Artículo 53
Declaraciones y reservas

1 . Cualquier Estado o la Comunidad Europa, en el momento de la 
firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
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o adhesión, podrá formular una o más de las declaraciones previstas en el 
párrafo 2 del artículo 3, el párrafo 4 del artículo 9, el párrafo 5 del artículo 17, 
el párrafo 3 del artículo 24, el párrafo 2 del artículo 31, los párrafos 1 y 3 del 
artículo 35 y el párrafo 2 del artículo 42 .

2 . Cualquier Estado o la Comunidad Europea podrá también, 
mediante una declaración dirigida al Secretario General en el momento de 
la firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, reservarse el derecho de no aplicar, en su totalidad o en parte, las 
disposiciones del apartado c) del párrafo 2 del artículo 7, del párrafo 6 del 
artículo 9, del párrafo 5 del artículo 46 y del artículo 47 .

3 . Cualquier Estado o la Comunidad Europea, en el momento de la 
firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, podrá declarar la forma en que se propone aplicar los artículos 17 
y 19 del presente Convenio, teniendo especialmente en cuenta los acuerdos 
internacionales aplicables en materia de cooperación internacional en cues-
tiones penales . Deberá notificar cualquier modificación de esta información 
al Secretario General del Consejo de Europa .

4 . Cualquier Estado o la Comunidad Europea, en el momento de la 
firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, podrá declarar:

a) Que no aplicará el párrafo 4 del artículo 3 del presente Convenio; 
o
b) Que aplicará solo parcialmente el párrafo 4 del artículo 3 del pre-
sente Convenio; o
c) La manera en que se propone aplicar el párrafo 4 del artículo 3 
del presente Convenio .
Deberá notificar cualquier modificación de esta información al 

Secretario General del Consejo de Europa .
5 . No se admitirá ninguna otra reserva .
6 . Todas las Partes que hayan formulado una reserva con arreglo 

a lo estipulado en el presente artículo podrán retirarla total o parcialmente 
por medio de una notificación dirigida al Secretario General del Consejo 
de Europa . La reserva surtirá efecto en la fecha en que el Secretario General 
reciba dicha notificación .

7 . Una Parte que haya formulado una reserva respecto a una disposi-
ción del Convenio no podrá reclamar la aplicación de dicha disposición por 
ninguna otra Parte; no obstante, podrá, si su reserva es parcial o condicional, 
reclamar la aplicación de dicha disposición en la medida en que ella misma 
la haya aceptado .
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Artículo 54
Enmiendas

1 . Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al Convenio, y el 
Secretario General del Consejo de Europa las comunicará a los Estados miem-
bros del Consejo de Europa, a la Comunidad Europea y a todo Estado que 
sin ser miembro se haya adherido al presente Convenio o haya sido invitado 
a hacerlo de conformidad con las disposiciones del artículo 50 .

2 . Toda enmienda propuesta por una Parte se comunicará al Comité 
Europeo para los Problemas de Delincuencia, el cual transmitirá al Comité 
de Ministros su opinión sobre dicha propuesta de enmienda .

3 . El Comité de Ministros examinará la propuesta de enmienda 
y la opinión presentada por el Comité Europeo para los Problemas de 
Delincuencia y podrá aceptar la enmienda por la mayoría prevista en el 
apartado d del artículo 20 del Estatuto del Consejo de Europa .

4 . El texto de toda enmienda aprobada por el Comité de Ministros 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo se transmitirá 
a las Partes para que lo acepten .

5 . Toda enmienda aprobada conforme a lo indicado en el párrafo 
3 del presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que todas las Partes hayan informado al Secretario General de su 
aceptación .

6 . Con el fin de actualizar las categorías de delitos que figuran en el 
apéndice, así como de enmendar el artículo 13, toda Parte o el Comité de 
Ministros podrá proponer enmiendas . El Secretario General del Consejo de 
Europa las comunicará a las Partes .

7 . Tras consultar a las Partes que no sean miembros del Consejo 
de Europa y, si es necesario, al Comité Europeo para los Problemas de 
Delincuencia, el Comité de Ministros podrá aprobar una propuesta de 
enmienda conforme a lo indicado en el párrafo 6 por la mayoría prevista en 
el apartado d) del artículo 20 del Estatuto del Consejo de Europa . La enmienda 
entrará en vigor al expirar un período de un año contado desde la fecha en 
que se haya transmitido a las Partes . Durante este período, cualquiera de 
las Partes podrá notificar al Secretario General toda objeción que tenga a la 
entrada en vigor de la enmienda respecto de sí misma .

8 . Si un tercio de las Partes notifica al Secretario General una objeción 
a la entrada en vigor de la enmienda, esta no entrará en vigor .

9 . Si menos de un tercio de las Partes notifica una objeción, la 
enmienda entrará en vigor con respecto a las Partes que no hayan notificado 
una objeción .
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10 . Cuando una enmienda haya entrado en vigor de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 6 a 9 del presente artículo y una Parte 
haya notificado una objeción al respecto, la enmienda entrará en vigor 
respecto a la Parte en cuestión el primer día del mes siguiente a la fecha 
en la que haya notificado su aceptación al Secretario General del Consejo 
de Europa . Una Parte que haya formulado una objeción podrá retirarla en 
todo momento mediante notificación dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa . 

11 . Si el Comité de Ministros ha aprobado una enmienda, un Estado 
o la Comunidad Europa no podrá expresar su consentimiento en quedar 
vinculado por el Convenio sin aceptar la enmienda al mismo tiempo .

Artículo 55
Denuncia

1 . Toda Parte podrá denunciar el presente Convenio en cualquier 
momento mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo 
de Europa .

2 . La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses contados a partir de la fecha en que 
el Secretario General haya recibido la notificación .

3 . No obstante, el presente Convenio continuará aplicándose para 
la ejecución según el artículo 23 de un decomiso solicitado conforme a sus 
disposiciones antes de la fecha en que la denuncia surta efecto .

Artículo 56
Notificaciones

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados 
miembros del Consejo de Europa, a la Comunidad Europea, a los Estados que 
sin ser miembros hayan participado en la elaboración del presente Convenio, 
a todo Estado invitado a adherirse a él y a todas las Partes sobre:

a) Toda firma;
b) El depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión;
c) Toda fecha de entrada en vigor del Convenio de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 49 y 50;
d) Toda declaración o reserva formulada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 53;
e) Toda otra actuación, notificación o comunicación relativa al 
Convenio .
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En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para ello, han firmado el presente Convenio .

Hecho en Varsovia, a los dieciséis días del mes de mayo de 2005, en 
un ejemplar único, cuyos textos en inglés y francés son igualmente auténti-
cos, que se depositará en los archivos del Consejo de Europa . El Secretario 
General del Consejo de Europa transmitirá copias certificadas a cada Estado 
miembro del Consejo de Europa, a la Comunidad Europea, a los Estados que 
sin ser miembros han participado en la elaboración del Convenio y a todo 
Estado invitado a adherirse a él .

Apéndice

a) Participación en un grupo delictivo organizado y en asociaciones 
extorsivas .

b) Terrorismo, incluida la financiación del terrorismo .
c) Trata de personas y tráfico ilícito de migrantes .
d) Explotación sexual, incluida la explotación sexual de niños .
e) Tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas .
f) Tráfico ilícito de armas .
g) Tráfico ilícito de mercancías robadas y otros bienes .
h) Corrupción y soborno .
i) Fraude .
j) Falsificación de moneda .
k) Falsificación y piratería de productos .
l) Delitos ambientales .
m) Homicidio y lesiones corporales graves .
n) Secuestro, privación ilegal de la libertad y toma de rehenes .
o) Robo o hurto .
p) Contrabando .
q) Extorsión .
r) Falsificación .
s) Piratería .
t) Uso indebido de información confidencial o privilegiada y mani-

pulación del mercado .
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32. Protocolo Adicional al Convenio del Consejo de 
Europa para la Prevención del Terrorismo

Firmado en Riga el 22 de octubre de 2015
Entrada en vigor: 1 de julio de 2017, de conformidad con lo dispuesto  

en el artículo 10 del Protocolo Adicional
Serie de Tratados del Consejo de Europa (STCE), núm. 217
Depositario: Secretario General del Consejo de Europa

Los Estados miembros del Consejo de Europa y las demás Partes del 
Convenio del Consejo de Europa para la Prevención del Terrorismo (STCE 
núm. 196), signatarios del presente Protocolo,

Considerando que el objetivo del Consejo de Europa es alcanzar una 
mayor unión entre sus miembros,

Deseosos de intensificar aún más los esfuerzos para prevenir y erradicar 
el terrorismo en cualquiera de sus formas, tanto en Europa como en todo el 
mundo, respetando al mismo tiempo los derechos humanos y el estado de 
derecho,

Recordando los derechos humanos y las libertades fundamentales con-
sagrados especialmente en el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (STE núm . 5) y sus 
protocolos, así como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Manifestando su honda preocupación por la amenaza derivada de 
las personas que viajan al extranjero con objeto de cometer, contribuir a la 
comisión o participar en delitos de terrorismo, o para proporcionar o recibir 
adiestramiento con fines terroristas en el territorio de otro Estado,

Teniendo en cuenta, a este respecto, la resolución 2178 (2014), apro-
bada por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en su 7272 .ª sesión 
celebrada el 24 de septiembre de 2014 y, en particular, sus apartados 4 a 6,

Considerando que es deseable complementar el Convenio del Consejo 
de Europa para la Prevención del Terrorismo en determinados aspectos,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Objeto

El objeto del presente Protocolo es complementar las disposiciones del 
Convenio del Consejo de Europa para la Prevención del Terrorismo, abierto 
a la firma en Varsovia el 16 de mayo de 2005 (en adelante denominado “el 
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Convenio”) por lo que respecta a la tipificación de los actos definidos en los 
artículos 2 a 6 del presente Protocolo, reforzando así los esfuerzos de las Partes 
para prevenir el terrorismo y sus efectos nocivos sobre el pleno disfrute de 
los derechos humanos, en especial el derecho a la vida, tanto mediante las 
medidas que se adopten a escala nacional como a través de la cooperación 
internacional, con el debido respeto de los tratados o acuerdos multilaterales 
o bilaterales vigentes aplicables entre las Partes .

Artículo 2

Participación en grupos o asociaciones  
con fines de terrorismo

1 . A efectos del presente Protocolo, por “participación en grupos o 
asociaciones con fines de terrorismo” se entenderá tomar parte en las activida-
des de un grupo o asociación con objeto de cometer o contribuir a la comisión 
de uno o más delitos de terrorismo por parte de dicha asociación o grupo .

2 . Las Partes adoptarán las medidas necesarias para tipificar como 
delito en su legislación nacional la “participación en grupos o asociaciones 
con fines de terrorismo”, según la definición del apartado precedente, cuando 
se cometa de forma ilegal e intencional .

Artículo 3

Adiestramiento con fines de terrorismo

1 . A efectos del presente Protocolo, por “recibir adiestramiento con 
fines de terrorismo” se entenderá recibir instrucción, incluidos conocimientos 
o destrezas prácticas, de otra persona para la fabricación o uso de explosi-
vos, armas de fuego u otras armas o sustancias nocivas o peligrosas, o para 
el empleo de otros métodos o técnicas específicos con objeto de cometer o 
contribuir a la comisión de delitos de terrorismo .

2 . Las Partes adoptarán las medidas necesarias para tipificar como 
delito en su legislación nacional la acción de “recibir adiestramiento con fines 
de terrorismo”, según la definición del apartado precedente, cuando se cometa 
de forma ilegal e intencional .

Artículo 4

Viajes al extranjero con fines de terrorismo

1 . A efectos del presente Protocolo, por “viajar al extranjero con 
fines de terrorismo” se entenderá desplazarse a un Estado que no sea el de 
nacionalidad o residencia del viajero para cometer, contribuir a la comisión 
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o participar en un delito de terrorismo, o para proporcionar o recibir adies-
tramiento con fines de terrorismo .

2 . Las Partes adoptarán las medidas necesarias para tipificar como 
delito en su legislación nacional la acción de “viajar al extranjero con fines de 
terrorismo”, según la definición del apartado precedente, desde su territorio 
o por parte de uno de sus nacionales, cuando se cometa de forma ilegal e 
intencional . Al hacerlo, las Partes podrán establecer las condiciones exigidas 
por sus principios constitucionales y que se ajusten a los mismos .

3 . Las Partes adoptarán asimismo las medidas necesarias para tipi-
ficar como delito conforme a su legislación nacional la tentativa de cometer 
el delito descrito en el presente artículo .

Artículo 5
Financiación de los viajes al extranjero 

con fines de terrorismo

1 . A efectos del presente Protocolo, por “financiación de los viajes al 
extranjero con fines de terrorismo” se entenderá la entrega o recogida, por 
cualesquiera medios, directa o indirectamente, de fondos que permitan, total 
o parcialmente, a una persona viajar al extranjero con fines de terrorismo, 
según la definición del apartado 1 del artículo 4, a sabiendas de que esos 
fondos van a utilizarse, en todo o en parte, para tales fines .

2 . Las Partes adoptarán las medidas necesarias para tipificar como 
delito en su legislación nacional la “financiación de los viajes al extranjero 
con fines de terrorismo”, según la definición del apartado precedente, cuando 
se cometa de forma ilegal e intencional .

Artículo 6
Organización o cualquier otra forma de facilitación  

de los viajes al extranjero con fines de terrorismo

1 . A efectos del presente Protocolo, por “organización o cualquier 
otra forma de facilitación de los viajes al extranjero con fines de terrorismo” 
se entenderá cualquier acto de organización o facilitación por el que se ayude 
a una persona a viajar al extranjero con fines de terrorismo, según la defini-
ción del apartado 1 del artículo 4 del presente Protocolo, a sabiendas de que 
la ayuda así prestada tiene por objeto una acción terrorista .

2 . Las Partes adoptarán las medidas necesarias para tipificar como 
delito en su legislación nacional la “organización o cualquier forma de facili-
tación de los viajes al extranjero con fines de terrorismo”, según la definición 
del apartado precedente, cuando se cometa de forma ilegal e intencional .
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Artículo 7

Intercambio de información

1 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 2, letra a), 
del Convenio, y de conformidad con su legislación nacional y obligaciones 
internacionales vigentes, las Partes adoptarán las medidas necesarias para 
reforzar el oportuno intercambio entre las mismas de información pertinente 
en relación con las personas que viajen al extranjero con fines de terrorismo, 
según la definición del artículo 4 . A tal fin, cada Parte designará un punto de 
contacto activo 24 horas al día y 7 días a la semana .

2 . Una Parte podrán designar un punto de contacto ya existente 
según el apartado 1 .

3 . Los puntos de contacto de las Partes estarán dotados de los medios 
para comunicarse rápidamente entre sí .

Artículo 8

Condiciones y salvaguardias

1 . Cada Parte velará por que la aplicación del presente Protocolo, 
incluidos el establecimiento, puesta en práctica y aplicación de la tipificación 
de los actos previstos en los artículos 2 a 6, se llevan a cabo con un pleno 
respeto a las obligaciones atinentes a los derechos humanos, en particular 
la libertad de circulación, la libertad de expresión, la libertad de asociación 
y la libertad de culto, según lo establecido, si son aplicables a esa Parte, en 
el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y otras obligaciones de derecho internacional .

2 . El establecimiento, puesta en práctica y aplicación de la tipificación 
prevista en los artículos 2 a 6 del presente Protocolo estarán, además, suje-
tos al principio de proporcionalidad, en relación con los legítimos objetivos 
perseguidos y su necesidad en una sociedad democrática, y debe excluir toda 
forma de arbitrariedad o trato discriminatorio o racista .

Artículo 9

Relación entre el Protocolo y el Convenio

Los términos y expresiones empleados en el presente Protocolo se inter-
pretarán en el sentido establecido en el Convenio . Todas las disposiciones 
del Convenio se aplicarán en consecuencia entre las Partes, con la excepción 
del artículo 9 .
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Artículo 10

Firma y entrada en vigor

1 . El presente Protocolo se abrirá a la firma de los signatarios del 
Convenio . Estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación . Los signata-
rios no podrán ratificar, aceptar o aprobar el presente Protocolo a menos que 
hayan ratificado, aceptado o aprobado previamente el Convenio, o lo hagan 
simultáneamente . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán en poder del Secretario General del Consejo de Europa .

2 . El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses a partir del depósito 
del sexto instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, de los cuales 
al menos cuatro Estados deberán ser miembros del Consejo de Europa .

3 . Con respecto a cualquier signatario que deposite posteriormente 
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, el presente Protocolo 
entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período 
de tres meses desde la fecha de depósito del instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación .

Artículo 11

Adhesión al Protocolo

1 . Tras la entrada en vigor del presente Protocolo, cualquier Estado 
que se haya adherido al Convenio podrá también adherirse al presente 
Protocolo, o hacerlo simultáneamente .

2 . Por lo que respecta a los Estados que se adhieran al Protocolo, 
conforme al anterior apartado 1, el texto entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses desde la fecha de 
depósito del instrumento de adhesión ante el Secretario General del Consejo 
de Europa .

Artículo 12

Aplicación territorial

1 . En el momento de la firma o del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación, cualquier Estado o la Unión Europea 
podrá especificar el territorio o territorios a los que se aplicará el presente 
Protocolo .

2 . Cualquier Parte podrá, en un momento posterior, y mediante 
declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, ampliar la 
aplicación del presente Protocolo a cualquier otro territorio especificado en 
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dicha declaración . El Protocolo entrará en vigor respecto de dicho territorio 
el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de recepción de la declaración por el Secretario General .

3 . Toda declaración realizada en virtud de los dos apartados prece-
dentes podrá retirarse respecto de cualquier territorio especificado en dicha 
declaración mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo 
de Europa . La retirada surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses a partir de la fecha de recepción de 
la notificación por el Secretario General .

Artículo 13

Denuncia

1 . Cualquier Parte podrá denunciar, en cualquier momento, el pre-
sente Protocolo mediante notificación dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa .

2 . Dicha denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción de la 
notificación por el Secretario General del Consejo de Europa .

3 . La denuncia del Convenio supondrá automáticamente la denuncia 
del presente Protocolo .

Artículo 14

Notificaciones

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados 
miembros del Consejo de Europa, a la Unión Europea, a los Estados no 
miembros que hayan participado en la elaboración del presente Protocolo, 
así como a cualquier Estado que se haya adherido al mismo, o al que se haya 
invitado a hacerlo:

a) Toda firma;
b) El depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión;
c) Toda fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, conforme 
a sus artículos 10 y 11;
d) Todo otro acto, declaración, notificación o comunicación que se 
refiera al presente Protocolo .

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados al 
efecto, firman el presente Protocolo .
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Hecho en Riga, el 22 de octubre de 2015, en inglés y francés, siendo 
ambos textos igualmente auténticos, en un único ejemplar que será deposi-
tado en los archivos del Consejo de Europa . El Secretario General del Consejo 
de Europa remitirá copias compulsadas a cada Estado miembro del Consejo 
de Europa, a la Unión Europea, a los Estados no miembros que hayan parti-
cipado en la elaboración del presente Protocolo y a cualquier Estado al que 
se haya invitado a adherirse al mismo .
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LIGA DE LOS ESTADOS ÁRABES

33. Convención Árabe  
sobre la Represión del Terrorismo

Firmada en El Cairo el 22 de abril de 1998
Entrada en vigor: 7 de marzo de 1999
Depositario: Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes

En el nombre de Alá, el Clemente, el Misericordioso

PREÁMBULO

Los Estados árabes signatarios, 
Deseosos de promover la cooperación entre sí en lo relativo a la repre-

sión de los delitos de terrorismo, que plantean una amenaza a la seguridad 
y la estabilidad de la Nación árabe y ponen en peligro sus intereses vitales,

Resueltos a respetar las más altas normas morales y religiosas y, en 
particular, los preceptos de la sharía, así como el patrimonio humanitario 
de una Nación árabe que rechaza la violencia y el terrorismo en todas sus 
formas y propugna la protección de los derechos humanos, preceptos que 
concuerdan con los principios del derecho internacional, ya que se basan en 
la cooperación entre los pueblos para promover la paz,

Resueltos asimismo a aplicar el Pacto de la Liga de los Estados Árabes, 
la Carta de las Naciones Unidas y todos los demás tratados e instrumen-
tos internacionales en que son parte los Estados contratantes de la presente 
Convención,

Afirmando el derecho de los pueblos a luchar contra la ocupación y 
la agresión extranjeras por todos los medios, incluida la lucha armada, a fin 
de liberar sus territorios y ejercer su derecho a la libre determinación y la 
independencia, y a hacerlo de tal manera que se preserve la integridad terri-
torial de cada país árabe, de conformidad con los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas y con las resoluciones de la Organización .

Han acordado la presente Convención y han decidido invitar a todos 
los Estados árabes que no hayan participado en su preparación a que se 
adhieran a ella .



380

Parte II. Instrumentos regionales

PRIMERA PARTE. DEFINICIONES 
Y DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Se utilizarán las definiciones siguientes:
1 . Por “Estado contratante” se entenderá todo Estado miembro de la 

Liga de los Estados Árabes que haya ratificado la presente Convención y haya 
depositado sus instrumentos de ratificación en poder del Secretario General 
de la Liga .

2 . Por “terrorismo” se entenderá todo acto de violencia o de ame-
naza del uso de la violencia, cualesquiera sean los motivos o propósitos a 
que obedezca, que se cometa para realizar un proyecto criminal, individual 
o colectivo, y que tenga por objeto sembrar el pánico entre la población, 
amenazarla con causarle daños o poner en peligro su vida, su libertad o su 
seguridad, o con causar daños al medio ambiente o a instalaciones o bienes 
públicos o privados, ocuparlos o confiscarlos, o poner en peligro recursos 
nacionales .

3 . Por “delito de terrorismo” se entenderá todo delito o tentativa de 
delito cometido para alcanzar un objetivo terrorista en cualquiera de los 
Estados contratantes, o en contra de sus nacionales, sus bienes o intereses, 
que sea punible conforme a su legislación nacional . También se conside-
rarán delitos de terrorismo los delitos estipulados en los convenios y las 
convenciones que se enumeran a continuación, excepto que no hayan sido 
ratificados por los Estados contratantes o que se trate de delitos excluidos 
por su legislación:

a) El Convenio de Tokio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos 
Cometidos a Bordo de las Aeronaves, de 14 de septiembre de 1963;
b) El Convenio de La Haya para la Represión del Apoderamiento 
Ilícito de Aeronaves, de 16 de diciembre de 1970;
c) El Convenio de Montreal para la Represión de Actos Ilícitos con-
tra la Seguridad de la Aviación Civil, de 23 de septiembre de 1971, y 
su Protocolo adjunto, de 10 de mayo de 1984;
d) La Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos con-
tra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, de 14 de diciembre de 1973;
e) La Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, de 17 
de diciembre de 1979;
f) Las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, de 1982, relativas a la piratería en alta mar .
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Artículo 2

a) No se considerarán delito los casos de lucha, por cualquier medio, 
incluida la lucha armada, contra la ocupación y la agresión extranjeras para 
la liberación y la autodeterminación, de conformidad con los principios del 
derecho internacional . Esta disposición no se aplicará a ningún acto que vaya 
en detrimento de la integridad territorial de un Estado árabe .

b) Ninguno de los delitos de terrorismo indicados en el artículo pre-
cedente se considerará delito político . En la aplicación del presente Convenio, 
ninguno de los delitos que se enumeran a continuación será considerado 
delito político, incluso si se comete por motivos políticos:

i) Los ataques contra reyes, jefes de Estado o gobernantes de los 
Estados contratantes o contra sus cónyuges y familiares;
ii) Los ataques contra príncipes herederos, vicepresidentes, prime-
ros ministros o ministros de uno de los Estados contratantes;
iii) Los ataques contra quienes gocen de inmunidad diplomática, in-
cluidos los embajadores y diplomáticos que presten servicios en los 
Estados contratantes o estén acreditados ante ellos;
iv) El asesinato premeditado o el robo, con uso de la fuerza, dirigido 
contra particulares, autoridades o medios de transporte y de comuni-
cación;
v) Los actos de sabotaje y destrucción de bienes públicos o bienes 
asignados a un servicio público, incluso si son propiedad de otro 
Estado contratante;
vi) La fabricación, el comercio ilícito o la posesión de armas, muni-
ciones o explosivos, o de otros artículos que puedan utilizarse para 
cometer delitos de terrorismo .

SEGUNDA PARTE. PRINCIPIOS DE LA COOPERACIÓN 
ÁRABE PARA LA REPRESIÓN DEL TERRORISMO

Capítulo I . Seguridad

Sección A. Medidas de prevención y represión  
de los delitos de terrorismo

Artículo 3

Los Estados contratantes se comprometen a no organizar, financiar 
ni cometer actos de terrorismo ni a ser cómplices de tales actos de ninguna 
forma posible . Estando resueltos a prevenir y reprimir los delitos de terro-
rismo de conformidad con sus leyes y procedimientos internos, velarán por:
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I . Medidas preventivas
1 . Evitar que se utilice su territorio como base para la planificación, 

organización, ejecución, tentativa o participación en delitos de terrorismo de 
cualquier forma que sea . Esto incluye evitar que los terroristas residan o se 
infiltren en su territorio, ya sea individual o colectivamente, y evitar que se 
les reciba o se les dé refugio, entrenamiento, armas, financiación u otro tipo 
de apoyo .

2 . Cooperar y coordinar las medidas entre los Estados contratantes, 
en particular los países vecinos que sufren delitos de terrorismo comunes o 
parecidos .

3 . Crear y fortalecer sistemas para detectar la circulación, la importa-
ción, la exportación, el almacenamiento y la utilización de armas, municiones 
y explosivos y de otros medios de agresión, asesinato y destrucción, así como 
procedimientos para vigilar su paso por aduanas y fronteras a fin de evitar 
que se trasladen de un Estado contratante a otro o a terceros Estados salvo 
con fines lícitos .

4 . Crear y fortalecer sistemas de vigilancia y seguridad de las fron-
teras y puntos de entrada por tierra y aire a fin de evitar la entrada ilícita por 
esos puntos .

5 . Mejorar los mecanismos de seguridad y protección de personali-
dades, instalaciones vitales y medios de transporte público .

6 . Fortalecer la protección y la seguridad de las misiones y los repre-
sentantes diplomáticos y consulares y de las organizaciones regionales e inter-
nacionales acreditadas ante los Estados contratantes, de conformidad con los 
correspondientes acuerdos internacionales por los que se rijan .

7 . Reforzar las actividades de información relacionadas con la segu-
ridad y coordinarlas con las de cada Estado de conformidad con su política 
de información, a fin de revelar los objetivos de los grupos y organizaciones 
terroristas, frustrar sus planes y demostrar el peligro que suponen para la 
seguridad y la estabilidad .

8 . Establecer en cada Estado contratante una base de datos para reu-
nir y analizar información relativa a los elementos, grupos, movimientos 
y organizaciones terroristas y para vigilar los acontecimientos relativos al 
fenómeno del terrorismo y las experiencias satisfactorias en la lucha contra 
él, así como para mantener actualizada esa información y proporcionarla a 
las autoridades competentes de los Estados contratantes, dentro de los límites 
establecidos por las leyes y procedimientos internos de cada Estado .

II . Medidas de represión
1 . Detener a los autores de delitos de terrorismo y procesarlos de 

conformidad con la legislación nacional o extraditarlos de conformidad con 
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las disposiciones de la presente Convención o de cualquier tratado bilateral 
entre el Estado requirente y el Estado requerido .

2 . Proporcionar una protección eficaz a quienes trabajen en la esfera 
de la justicia penal .

3 . Proporcionar una protección eficaz a las fuentes de información 
con respecto a los delitos de terrorismo y a los testigos de actos de terrorismo .

4 . Prestar la asistencia necesaria a las víctimas del terrorismo .
5 . Establecer una cooperación eficaz entre los organismos pertinen-

tes y el público para luchar contra el terrorismo, entre otras cosas, dando 
garantías e incentivos apropiados para alentar la comunicación de actos de 
terrorismo, el suministro de información para ayudar a investigarlos y la 
cooperación para detener a los autores de esos actos .

Sección B. Cooperación árabe para la prevención  
y represión de los delitos de terrorismo

Artículo 4

Los Estados contratantes cooperarán para la prevención y represión de 
los delitos de terrorismo, de conformidad con las leyes y reglamentos internos 
de cada Estado, de la siguiente manera:

I . Intercambio de información

1 . Los Estados contratantes se comprometerán a promover el inter-
cambio de información entre sí con respecto a:

a) Las actividades y delitos de los grupos terroristas y de sus miem-
bros y dirigentes; sus bases y campamentos de entrenamiento; sus 
medios y fuentes de financiación y adquisición de armas; el tipo de 
armas, municiones y explosivos que utilizan; y demás medios de agre-
sión, asesinato y destrucción;
b) Los medios de comunicación y de propaganda utilizados por los 
grupos terroristas, su modus operandi; los movimientos de sus miem-
bros y dirigentes y los documentos de viaje que utilicen .
2 . Cada Estado contratante se comprometerá a notificar rápidamente 

a cualquier otro Estado contratante la información que obre en su poder con 
respecto a todo delito de terrorismo que se cometa en su territorio y que 
tenga por objeto perjudicar los intereses de ese Estado o de sus nacionales e 
incluirá en la notificación una exposición de las circunstancias del delito, sus 
autores, sus víctimas, las pérdidas ocasionadas y los instrumentos y métodos 
utilizados para cometerlo, en la medida compatible con las necesidades de la 
investigación y la instrucción .
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3 . Los Estados contratantes se comprometerán a cooperar entre sí a 
fin de intercambiar información para la represión de los delitos de terrorismo 
y notificarán sin demora a los demás Estados contratantes toda la información 
o los datos que obren en su poder y que puedan impedir que se cometan 
delitos de terrorismo en su territorio, contra sus nacionales o residentes o en 
contra de sus intereses .

4 . Cada Estado contratante se comprometerá a proporcionar a todos 
los demás Estados contratantes toda la información o los datos que obren en 
su poder y que puedan:

a) Facilitar la detención de los acusados de cometer un delito de 
terrorismo contra los intereses de ese Estado, o de haber participado 
en tal delito mediante instigación, conspiración o incitación;
b) Facilitar la incautación de todas las armas, municiones o explo-
sivos o de todos los dispositivos o fondos utilizados o que se prevea 
utilizar para cometer un delito de terrorismo .
5 . Los Estados contratantes se comprometerán a respetar la confiden-

cialidad de la información que intercambien entre sí y a no proporcionársela a 
ningún Estado que no sea un Estado contratante de la presente Convención ni 
a ninguna otra parte sin el consentimiento previo del Estado que proporciono 
la información .

II . Investigaciones

Los Estados contratantes se comprometerán a promover la cooperación 
entre sí y a ayudarse en lo que respecta a los procedimientos de investigación 
y detención de los fugitivos que se sospeche que hayan cometido delitos de 
terrorismo o que hayan sido condenados por tales delitos, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de cada Estado .

III . Intercambio de conocimientos especializados

1 . Los Estados contratantes cooperarán en la realización de estudios 
e investigaciones y el intercambio de sus resultados para la represión de los 
delitos de terrorismo e intercambiarán conocimientos especializados sobre 
las actividades de lucha contra el terrorismo .

2 . Los Estados contratantes cooperarán, dentro de los límites de 
sus recursos, a fin de proporcionar toda la asistencia técnica posible para 
la formulación de programas o la organización de cursos de capacitación 
conjuntos o de cursos destinados a un Estado o un grupo de Estados con-
tratantes, según el caso, para funcionarios de los servicios de lucha contra el 
terrorismo, con objeto de reforzar su capacidad científica y práctica y mejorar 
sus resultados .
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Capítulo II . Tribunales

Sección A. Extradición

Artículo 5

Los Estados contratantes se comprometerán a extraditar a los impli-
cados en delitos de terrorismo o culpables de ellos, cuya extradición solicite 
cualquiera de esos Estados, de conformidad con las normas y condiciones 
previstas en la presente Convención .

Artículo 6

No podrá concederse la extradición en ninguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Si conforme a las leyes en vigor en el Estado requerido el delito 
por el que se solicita la extradición es considerado un delito de carác-
ter político;
b) Si el delito por el que se solicita la extradición se refiere exclusiva-
mente al incumplimiento de deberes militares;
c) Si el delito por el que se solicita la extradición se cometió en el 
territorio del Estado contratante requerido, salvo que el delito haya 
perjudicado los intereses del Estado requirente y sus leyes prevean el 
procesamiento y castigo por ese delito y que el Estado requerido no 
haya iniciado una investigación o actuación judicial;
d) Si se ha dictado un fallo definitivo que tenga fuerza de res iudicata 
con respecto al delito en el Estado contratante requerido o en un ter-
cer Estado contratante;
e) Si al recibirse la solicitud de extradición han finalizado las ac-
tuaciones o ha prescrito el delito conforme a la legislación del Estado 
requirente;
f) Si el delito fue cometido fuera del territorio del Estado requirente 
por un no nacional de ese Estado y si la legislación del Estado reque-
rido no prevé el procesamiento por un delito de la misma categoría 
cuando este ha sido cometido por un no nacional fuera de su territo-
rio;
g) Si el Estado requirente ha concedido la amnistía por delitos entre 
los que se cuenta el delito en cuestión;
h) Si el ordenamiento jurídico del Estado requerido no prevé la ex-
tradición de sus nacionales . En tal caso, ese Estado procesará a todo 
el que cometa en el territorio de cualquiera de los demás Estados con-
tratantes un delito de terrorismo punible en ambos Estados con pena 
de privación de libertad de un año como mínimo . Se determinará la 
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nacionalidad de la persona cuya extradición se solicite en la fecha en 
que se cometió el delito, para lo cual se recurrirá a la investigación 
realizada por el Estado requirente .

Artículo 7

En caso de que la persona cuya extradición se solicite esté siendo inves-
tigada, o procesada o ya haya sido condenada por otro delito en el Estado 
requerido, se aplazará la extradición hasta que haya terminado la investiga-
ción, haya concluido el juicio o se haya dictado sentencia . El Estado requerido 
podrá, con todo, extraditar a esa persona provisionalmente para que sea 
interrogada o procesada, a condición de que sea devuelta a ese Estado antes 
de cumplir la sentencia que se le imponga en el Estado requirente .

Artículo 8

A los efectos de la extradición, con arreglo a la presente Convención 
no se tendrá en cuenta ninguna diferencia que pueda haber en la legislación 
nacional de los Estados contratantes en la tipificación del delito como leve 
o grave o en la pena que lleve aparejada, a condición de que conforme a la 
legislación de ambos Estados sea punible con pena de privación de libertad 
de un año como mínimo .

Sección B. Delegación judicial

Artículo 9

Cada Estado contratante podrá pedir a cualquier otro Estado contra-
tante que emprenda en su territorio y en nombre suyo una actuación judicial 
en relación con una acción resultante de un delito terrorista y, en particular 
que:

a) Haga comparecer a los testigos para que depongan;
b) Se encargue de la entrega de los documentos judiciales;
c) Efectúe registros e incautaciones;
d) Examine y revise las pruebas;
e) Obtenga los documentos y expedientes pertinentes o copia certi-
ficada de los mismos .

Artículo 10

Cada uno de los Estados contratantes se comprometerá a hacerse cargo 
de la delegación judicial en lo relativo a delitos de terrorismo, pero podrá 
denegar esa asistencia en cualquiera de los dos casos siguientes:



387

33. Convención Árabe sobre la Represión del Terrorismo

a) Si la solicitud se refiere a un delito que es objeto de investigación 
o procesamiento en el Estado requerido;
b) Si la concesión de la solicitud puede atentar contra la soberanía, 
la seguridad o el orden público del Estado requerido .

Artículo 11

La solicitud de delegación judicial se aceptará sin dilación de conformi-
dad con las disposiciones de la legislación nacional del Estado requerido . Este 
último podrá aplazar la ejecución de la solicitud hasta que haya terminado 
una investigación o un procesamiento en curso que se refiera al mismo asunto 
o hasta que ya no haya razones de peso para el aplazamiento, a condición de 
que se informe del aplazamiento al Estado requirente .

Artículo 12

a) Una medida tomada a modo de delegación judicial, de conformi-
dad con las disposiciones de la presente Convención, surtirá el mismo efecto 
jurídico que si hubiera sido tomada por la autoridad competente del Estado 
requirente .

b) El resultado de aplicar la delegación judicial solo podrá utilizarse 
para los fines para los que se haya concedido .

Sección C. Cooperación judicial

Artículo 13

Cada Estado contratante proporcionará a todos los demás Estados 
toda la asistencia posible y necesaria para investigar o procesar los delitos 
de terrorismo .

Artículo 14

a) En caso de que uno de los Estados contratantes tenga competencia 
para procesar al presunto autor de un delito de terrorismo, podrá solicitar al 
Estado en que se encuentre que incoe actuaciones contra él por ese delito, a 
reserva del acuerdo de ese Estado y a condición de que el delito sea punible 
en el Estado que incoe las actuaciones con pena de privación de libertad de 
un año como mínimo . En tal caso, el Estado requirente proporcionará al 
Estado requerido todos los documentos de la investigación y las pruebas que 
guarden relación con el delito .

b) La investigación o el procesamiento se realizarán sobre la base de 
las acusaciones formuladas por el Estado requirente contra el sospechoso, 
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de conformidad con las disposiciones y procedimientos de la legislación del 
Estado que presente la acusación .

Artículo 15

La presentación por el Estado requirente de una solicitud de pro-
cesamiento de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 
precedente supondrá la suspensión de las medidas que haya tomado para 
procesar, investigar y enjuiciar al sospechoso cuyo procesamiento se solicite, 
a excepción de las necesarias con fines de cooperación y asistencia judicial, o 
delegación judicial, solicitadas por el Estado requerido para procesamiento .

Artículo 16

a) Las medidas tomadas en el Estado requirente o en el Estado en que 
se realice el procesamiento se regirán por la legislación del Estado en que se 
tomen y tendrán la fuerza que les otorgue esa legislación .

b) El Estado requirente solo podrá juzgar o volver a juzgar a una 
persona cuyo procesamiento haya solicitado si el Estado requerido se niega 
a procesarla .

c) El Estado al que se haya solicitado que incoe actuaciones se com-
prometerá en todos los casos a notificar al Estado requirente las medidas que 
haya tomado con respecto a la solicitud y el resultado de la investigación o el 
procesamiento .

Artículo 17

El Estado al que se haya solicitado que incoe actuaciones podrá tomar 
todas las medidas previstas en su legislación con respecto al acusado tanto 
antes de recibir la solicitud de incoar actuaciones como después .

Artículo 18

La transferencia de la competencia para procesar no prejuzgará los 
derechos de la víctima del delito, que podrá recurrir a los tribunales del 
Estado requirente o del Estado que incoe las actuaciones con miras a hacer 
valer sus derechos civiles .

Sección D. Incautación de los bienes y el producto del delito

Artículo 19

a) Si se decide atender a una solicitud de extradición, todos los 
Estados contratantes se comprometerán a incautar y entregar al Estado requi-
rente los bienes utilizados y el producto del delito de terrorismo o relacionado 
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con él, tanto si están en posesión de la persona cuya extradición se solicita 
como en posesión de un tercero .

b) Una vez se haya demostrado que guardan relación con el delito de 
terrorismo, los artículos indicados en el párrafo precedente serán entregados 
incluso si la persona a quien se va a extraditar no es entregada porque se ha 
dado a la fuga, ha muerto o por cualquier otro motivo .

c) Las disposiciones de los dos párrafos precedentes se entenderán sin 
prejuicio de los derechos de todo Estado contratante, o de terceros de buena 
fe, a los bienes o productos del delito de que se trate .

Artículo 20

El Estado al que se haya solicitado que entregue los bienes y el pro-
ducto del delito podrá tomar todas las precauciones necesarias para cumplir 
su obligación de entregarlos . También podrá retenerlos temporalmente si 
se necesitan para procesos penales en trámite o podrá, por la misma razón, 
entregárselos al Estado requirente a condición de que sean devueltos .

Sección E. Intercambio de pruebas

Artículo 21

Los Estados contratantes se comprometerán a que las pruebas de un 
delito de terrorismo cometido en su territorio contra otro Estado contratante 
sean examinadas por sus organismos competentes, para lo cual podrán soli-
citar la asistencia de cualquier otro Estado contratante . Tomarán las medidas 
necesarias para preservar esas pruebas y asegurarse de su validez jurídica . 
Solo ellos podrán notificar al Estado contra cuyos intereses atentó el delito los 
resultados del examen, y el Estado o los Estados contratantes cuya asistencia 
se solicite no proporcionarán esta información a ningún tercero .

TERCERA PARTE. MECANISMOS DE COOPERACIÓN

Capítulo I . Procedimientos de extradición

Artículo 22

Las solicitudes de extradición se dirigirán directamente a las auto-
ridades competentes de los Estados contratantes, por intermedio de sus 
Ministerios de Justicia o equivalentes o por vía diplomática .

Artículo 23

Las solicitudes de extradición se presentarán por escrito e irán acom-
pañadas de los documentos siguientes:
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a) El original o copia auténtica del documento inculpatorio, del 
mandamiento de detención o de cualquier otro documento que tenga 
el mismo efecto y que se haya emitido de conformidad con el proce-
dimiento previsto en la legislación del Estado requirente;
b) Una exposición de los delitos por los que se solicita la extradi-
ción, indicando la fecha y el lugar en que se cometieron, su tipifica-
ción y una referencia a las disposiciones jurídicas aplicables, con copia 
de ellas;
c) Una descripción lo más exacta posible de la persona cuya extra-
dición se solicita, junto con cualquier otra información que pueda 
servir para facilitar su identificación y determinar su nacionalidad .

Artículo 24

1 . Las autoridades judiciales del Estado requirente podrán dirigirse 
al Estado requerido por cualquier medio de comunicación escrita para que 
se detenga provisionalmente a la persona buscada en espera de presentar la 
solicitud de extradición .

2 . En este caso, el Estado requerido podrá detener provisionalmente 
a la persona buscada . Si la solicitud de extradición no va acompañada de los 
documentos necesarios, especificados en el artículo precedente, la persona 
cuya extradición se solicita no podrá ser retenida por más de 30 días después 
de la fecha de su detención .

Artículo 25

El Estado requirente presentará una solicitud acompañada de los 
documentos especificados en el artículo 23 de la presente Convención . Si el 
Estado requerido determina que la solicitud está en regla, sus autoridades 
competentes aceptarán la solicitud de conformidad con su propia legislación 
e informarán sin demora de su decisión al Estado requirente .

Artículo 26

1 . En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, el 
período de detención preventiva no excederá de los 60 días contados a partir 
de la fecha de la detención .

2 . Durante el período especificado en el párrafo precedente, no se 
excluirá la posibilidad de conceder la puesta en libertad provisional, a con-
dición de que el Estado requerido adopte todas las medidas que considere 
oportunas para evitar que la persona buscada se dé a la fuga .
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3 . La puesta en libertad provisional no impedirá que se vuelva a 
detener a la persona de que se trate o que se le conceda la extradición si 
ulteriormente se recibe una solicitud de extradición .

Artículo 27

En caso de que el Estado requerido considere que necesita información 
suplementaria para determinar si se han cumplido las condiciones previstas 
en el presente capítulo, así se lo comunicará al Estado requirente y fijará la 
fecha en que habrá de suministrarse la información .

Artículo 28

En caso de que el Estado requerido reciba varias solicitudes de extradi-
ción de diferentes Estados, ya sea por el mismo delito o por delitos diferentes, 
tomará una decisión teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso y, en 
particular, la posibilidad de una ulterior extradición, la fecha de las distintas 
solicitudes o la fecha en que se recibieron, la gravedad relativa de los delitos 
y el lugar en que se cometieron .

Capítulo II . Procedimientos de delegación judicial

Artículo 29

Las solicitudes de delegación judicial contendrán la información 
siguiente:

a) La autoridad que presenta la solicitud:
b) El objeto y el motivo de la solicitud;
c) Una descripción lo más exacta posible de la identidad y la nacio-
nalidad de la persona cuya extradición se solicita;
d) Una descripción del delito en relación con el cual se presenta la 
solicitud de delegación judicial, su tipificación, la pena que lleve apa-
rejada y tanta información como sea posible respecto de las circuns-
tancias del caso, a fin de facilitar la delegación judicial .

Artículo 30

1 . La solicitud de delegación judicial será dirigida al Ministerio de 
Justicia del Estado requerido por el Ministerio de Justicia del Estado requi-
rente y se responderá por los mismos cauces .

2 . En caso de urgencia, la solicitud de delegación judicial será diri-
gida directamente a las autoridades judiciales del Estado requerido, por las 
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autoridades judiciales del Estado requirente, enviándose al mismo tiempo 
copia al Ministerio de Justicia del Estado requerido . La solicitud, acompa-
ñada de los documentos relacionados con su aplicación, será devuelta por 
los cauces estipulados en el párrafo precedente .

3 . La solicitud de delegación judicial podrá ser enviada directamente 
a la autoridad competente del Estado requerido, por las autoridades judicia-
les, y las respuestas podrán enviarse directamente por intermedio de esta 
autoridad .

Artículo 31

Las solicitudes de delegación judicial, junto con los documentos que 
deban presentarse, deberán ser firmadas y deberán llevar el sello de la autori-
dad competente o estar legalizadas por ella . Esos documentos estarán exentos 
de todos los trámites previstos en la legislación del Estado requerido .

Artículo 32

En caso de que una autoridad que reciba una solicitud de delegación 
judicial no tenga competencia para tramitarla, la remitirá automáticamente 
a la autoridad competente de su Estado . Si la solicitud ha sido enviada direc-
tamente, así se lo notificará al Estado requirente .

Artículo 33

Toda denegación de una solicitud de delegación judicial deberá ir 
acompañada de una exposición de los motivos a que obedece la denegación .

Capítulo III . Medidas de protección de testigos y peritos

Artículo 34

Si, a juicio de un Estado requirente, la comparecencia de un testigo 
o perito ante su autoridad judicial reviste especial importancia, así lo hará 
constar en su solicitud . En la solicitud o la orden de comparecencia se indicará 
la cuantía aproximada de los subsidios, gastos de viaje y dietas e incluirá el 
compromiso de pagarlos . El Estado requerido invitará al testigo o perito a 
que comparezca e informará al Estado requirente de la respuesta .

Artículo 35

1 . Un testigo o un perito que no acate una orden de comparecencia 
no será objeto de ninguna sanción ni medida coercitiva, a reserva de que se 
disponga lo contrario en la orden de comparecencia .
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2 . Cuando un testigo o perito se traslade voluntariamente al territorio 
del Estado requirente, se le convocará a que comparezca de conformidad con 
las disposiciones de la legislación nacional de ese Estado .

Artículo 36

1 . Un testigo o perito no será procesado, retenido ni sometido a 
ninguna otra restricción a su libertad personal en el territorio del Estado 
requirente en relación con actos o condenas anteriores a su salida del 
Estado requerido, cualquiera sea su nacionalidad, siempre que comparezca 
ante las autoridades judiciales de ese Estado en respuesta a una orden de 
comparecencia .

2 . Ningún testigo o experto, cualquiera sea su nacionalidad, que com-
parezca ante las autoridades judiciales de un Estado requirente en respuesta 
a una orden de comparecencia podrá ser procesado, retenido ni sometido a 
ninguna otra restricción a su libertad personal en el territorio de ese Estado 
en relación con actos o condenas no especificados en la orden que sean ante-
riores a su salida del territorio del Estado requerido .

3 . Si el testigo o perito, estando en libertad para marcharse, perma-
nece en el territorio del Estado requirente por un período de 30 días conse-
cutivos después de que las autoridades judiciales ya no requieran su presencia 
o, habiéndose marchado del territorio del Estado requirente, regresa a él 
voluntariamente, dejará de tener inmunidad según lo previsto en el presente 
artículo .

Artículo 37

1 . El Estado requirente tomará todas las medidas necesarias para 
proteger a los testigos y peritos de toda publicidad que pueda ponerles en 
peligro a ellos, sus familiares o sus bienes por prestar declaración o hacer 
deposiciones periciales y, en particular, garantizará la confidencialidad con 
respecto a:

a) La fecha, el lugar y los medios de su llegada al Estado requirente;
b) Su lugar de residencia, sus movimientos y los lugares que fre-
cuentan;
c) Su testimonio y la información que proporcionan a las autorida-
des judiciales competentes .
2 . El Estado requirente se comprometerá a proporcionar la protección 

necesaria para la seguridad de los testigos y peritos y de sus familiares en 
función de su situación, las circunstancias del caso para el que se les requiere 
y el tipo de riesgo que cabe prever .
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Artículo 38

1 . Cuando un testigo o perito cuya comparecencia solicite un Estado 
requirente esté bajo custodia en el Estado requerido, podrá ser trasladado 
temporalmente al lugar donde se le haya pedido que preste testimonio en 
las condiciones y en el momento que determine el Estado requerido . Podrá 
rechazarse el traslado si:

a) El testigo o perito que está bajo custodia se opone a ello;
b) Se requiere su presencia para procedimientos penales en el terri-
torio del Estado requerido;
c) Con el traslado se prolongaría su período de detención;
d) Hay consideraciones que aconsejan no trasladarlo .
2 . El testigo o perito trasladado de este modo seguirá estando bajo 

custodia en el territorio del Estado requirente hasta que haya sido devuelto al 
Estado requerido, a menos que este último solicite que se le ponga en libertad .

CUARTA PARTE. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 39

La presente Convención será objeto de ratificación, aceptación o apro-
bación por los Estados firmantes, que depositarán instrumentos de ratifica-
ción, aceptación o aprobación en poder del Secretario General de la Liga de 
los Estados Árabes en un plazo de 30 días después de la fecha de la ratifica-
ción, aceptación o aprobación . La Secretaría General informará a los Estados 
miembros del depósito de cada instrumento y de la fecha en que se deposite .

Artículo 40

1 . La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día después 
de la fecha en que hayan depositado instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación siete Estados árabes .

2 . Para cualquier otro Estado árabe, la presente Convención solo 
entrará en vigor después de haberse depositado el instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación y de haber transcurrido 30 días después de la fecha 
en que se depositó .

Artículo 41

Ningún Estado contratante hará ninguna reserva que viole explícita o 
implícitamente las disposiciones de la presente Convención o que sea incom-
patible con sus objetivos .
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Artículo 42

Los Estados contratantes solo podrán denunciar la presente Convención 
mediante notificación escrita al Secretario General de la Liga de los Estados 
Árabes .

La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que 
el Secretario General de la Liga de los Estados Árabes haya recibido la 
notificación .

Las disposiciones de la presente Convención seguirán en vigor respecto 
de las solicitudes presentadas antes de que expire ese período .

Hecho en El Cairo, el vigésimo segundo día de abril de 1998, en copia 
única, que se depositará en poder de la Secretaría General de la Liga de los 
Estados Árabes . Se mantendrá una copia certificada en la Secretaría General 
del Consejo de Ministros Árabes del Interior y se transmitirán copias certi-
ficadas a cada una de las partes firmantes de la presente Convención o que 
se hayan adherido a ella .

En fe de lo cual, los Ministros árabes del Interior y de Justicia, en 
nombre de sus respectivos Estados, han firmado la presente Convención .
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34. Enmienda a la Convención Árabe  
sobre la Represión del Terrorismo

Aprobada por el Consejo de Ministros Árabes de Justicia en virtud de la 
resolución 648, aprobada en su 22.ª sesión (29 de noviembre de 2006), 
y por el Consejo de Ministros Árabes del Interior en virtud de la resolu-
ción 529, aprobada en su 25.ª sesión (31 de enero de 2008)

El Consejo de Ministros Árabes de Justicia,
Habiendo examinado los documentos siguientes:
Resoluciones del Consejo, la más reciente de las cuales es la núm . 589, 

aprobada en su 21 .ª sesión (29 de noviembre de 2005),
Decisiones de la Oficina Ejecutiva, la más reciente de las cuales es la 

núm . 500, aprobada en su 34 .ª reunión (24 de abril de 2006),
El informe y las recomendaciones emitidos los días 27 y 28 de febrero 

de 2006 por el comité de expertos de los Ministerios de Justicia árabes que 
se creó para que volviera a examinar la enmienda al artículo 1, párrafo 3, de 
la Convención Árabe sobre la Represión del Terrorismo,

El memorando en la materia de la secretaría técnica del Consejo,
La recomendación en la materia de la Oficina Ejecutiva del Consejo .
Y tras analizarlos,
Decide
1 . Instar a los Estados árabes que aún no hayan ratificado la 

Convención Árabe sobre la Represión del Terrorismo a que lo hagan a la 
mayor brevedad posible .

2 . Aprobar la enmienda al artículo 1, párrafo 3, de la Convención 
Árabe sobre la Represión del Terrorismo, incluida en el presente documento .

3 . Tomar nota de los dos informes publicados por la Oficina Árabe de 
Policía Penal acerca de las medidas adoptadas desde 2006 por los Ministerios 
del Interior árabes con el objetivo de aplicar la Convención Árabe sobre la 
Represión del Terrorismo, e instar a los Ministerios del Interior árabes que 
todavía no lo hayan hecho a que presenten sus respuestas al cuestionario 
sobre el seguimiento de la aplicación de la Convención .

4 . Proseguir la cooperación entre la secretaría técnica del Consejo y 
la secretaría del Consejo de Ministros Árabes del Interior en relación con el 
seguimiento de la aplicación de la Convención .
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5 . Instar a los Estados árabes que todavía no lo hayan hecho a que 
armonicen sus legislaciones con lo dispuesto en la Convención Árabe sobre 
la Represión del Terrorismo .

6 . Afirmar la importancia de la cooperación árabe bilateral y multi-
lateral con vistas a dar a conocer lo dispuesto en la Convención .

PRIMERA PARTE. DEFINICIONES  
Y DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1, párrafo 3

Delito de terrorismo

“Por “delito de terrorismo” se entenderá todo delito o tentativa de delito 
cometido para alcanzar un objetivo terrorista en cualquiera de los Estados 
contratantes, o en contra de sus bienes o intereses, o de sus nacionales o 
los bienes de estos, que sea punible conforme a su legislación nacional; la 
instigación o celebración de delitos de terrorismo; la publicación, impre-
sión o preparación de documentos, publicaciones o grabaciones de cual-
quier tipo para su divulgación o lectura por otras personas a fin de alentar 
la comisión de dichos delitos . Se considerará un delito de terrorismo la 
facilitación o recaudación de fondos de cualquier tipo con el objetivo in-
tencionado de financiar delitos de terrorismo .
También se considerarán delitos de terrorismo los delitos estipulados en 
los convenios y las convenciones que se enumeran a continuación, salvo 
que no hayan sido ratificados por los Estados contratantes o que se trate de 
delitos excluidos por su legislación:

a) El Convenio de Tokio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos 
Cometidos a Bordo de las Aeronaves, de 14 de septiembre de 1963;

b) El Convenio de La Haya para la Represión del Apoderamiento 
Ilícito de Aeronaves, de 16 de diciembre de 1970;

c) El Convenio de Montreal para la Represión de Actos Ilícitos con-
tra la Seguridad de la Aviación Civil, de 23 de septiembre de 1971, y su 
Protocolo adjunto, de 10 de mayo de 1984;

d) La Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos 
contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, de 14 de diciembre de 1973;

e) La Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, de 17 de 
diciembre de 1979;

f) Las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobr el 

Derecho del Mar, de 1982, relativas a la piratería en alta mar .”
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35. Convención Árabe  
sobre la Lucha contra el Blanqueo de Dinero  

y la Financiación del Terrorismo

Firmada en El Cairo el 21 de diciembre de 2010
Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artícu-

lo 41
Depositario: Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes

Preámbulo

Los Estados árabes signatarios,
Reconociendo que el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo 

son amenazas que hacen peligrar los planes económicos y de desarrollo y 
obstaculizan la inversión, de modo que ponen en peligro la estabilidad política 
y económica y la seguridad y socavan el estado de derecho;

Convencidos de que tales actos constituyen delitos transnacionales que 
afectan a todos los países y sus economías, por lo que la cooperación para 
protegerse frente a ellos y reprimirlos es esencial;

Deseosos de impulsar la cooperación entre ellos para protegerse frente 
a esos delitos y reprimirlos;

Comprometidos con la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la 
Liga de los Estados Árabes y todos los demás instrumentos internacionales 
y panárabes relevantes, incluidos los que se refieren al derecho de los pueblos 
a resistir la ocupación y al derecho a la libre determinación;

Han convenido en suscribir la presente Convención e invitar a todos los 
Estados árabes que no participaron en su suscripción a que se adhieran a ella .

Capítulo I . Disposiciones generales

Artículo 1
Definiciones

A los efectos de la presente Convención, los siguientes términos ten-
drán los significados que se indican en cada caso

1 . Se entiende por “Estado parte” todo Estado miembro de la Liga 
de los Estados Árabes que haya ratificado la presente Convención o se haya 
adherido a ella y haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión 
ante la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes .
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2 . Se entiende por “fondos” los bienes inmuebles, bienes muebles 
o propiedad intelectual que tengan valor monetario y todos los derechos 
asociados a ellos; los instrumentos y documentos de cualquier tipo, también 
electrónicos y digitales, que documenten su titularidad; y la moneda nacional 
y extranjera y los valores financieros y comerciales .

3 . Se entiende por “producto del delito” los fondos que, directa o 
indirectamente, se hayan derivado u obtenido de la comisión de un delito 
considerado delito determinante con arreglo a la legislación de un Estado 
parte o estén relacionados con dicho delito, así como cualquier otro beneficio, 
ganancia o ingreso derivado de tales fondos o generado por ellos .

4 . Se entiende por “embargo preventivo, incautación o secuestro” 
la imposición de una prohibición temporal sobre la capacidad de disponer, 
transferir, convertir o controlar fondos, o de tomar cualesquiera otras medidas 
en relación con ellos, por orden de un tribunal u otra autoridad competente, 
de acuerdo con las leyes y los reglamentos de cada Estado parte .

5 . Se entiende por “decomiso” la privación permanente de fondos 
o bienes por orden de un tribunal u otra autoridad competente, de acuerdo 
con las leyes y los reglamentos de cada Estado parte .

6 . Se entiende por “instituciones financieras y no financieras” toda 
institución que participe en una o más actividades financieras, comerciales 
o económicas u operaciones similares, como bancos, oficinas de cambio, 
sociedades de inversión, aseguradoras y comerciales, empresas con un solo 
propietario y empresas profesionales .

7 . Se entiende por “persona jurídica (moral)” toda persona jurídica 
pública o privada, distinta del Estado y las autoridades e instituciones públi-
cas, reconocida jurídicamente por la ley .

8 . Se entiende por “blanqueo de dinero” la comisión o la tentativa de 
cometer cualquier acto con el propósito de ocultar o disimular el verdadero origen 
de los fondos obtenidos en contravención de las leyes y los reglamentos de cada 
Estado parte y hacer parecer que tales fondos proceden de fuentes legítimas .

9 . Se entiende por “financiación del terrorismo” la recaudación, 
prestación o transferencia, directa o indirecta, de fondos a sabiendas de que 
serán empleados total o parcialmente para financiar el terrorismo, tal como 
se define en la Convención Árabe sobre la Represión del Terrorismo .

Artículo 2
Propósito de la Convención

La presente Convención tiene como propósito reforzar las medidas 
encaminadas a reprimir el blanqueo del dinero y la financiación del terro-
rismo e impulsar la cooperación árabe a ese respecto .
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Artículo 3

Protección de la soberanía

1 . Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumben 
en virtud de la presente Convención de manera compatible con los princi-
pios de la igualdad soberana, la integridad territorial de los Estados y la no 
intervención en los asuntos internos de otros Estados .

2 . La presente Convención no facultará a un Estado parte para ejer-
cer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que el derecho 
interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus autoridades .

Capítulo II . Medidas encaminadas a prevenir el blanqueo 
de dinero y la financiación del terrorismo

Artículo 4

Regulación y supervisión

Los Estados partes:
1 . Establecerán, dentro del ámbito de su competencia, un amplio 

régimen interno de reglamentación y supervisión de los bancos y las insti-
tuciones financieras no bancarias, incluidas las personas físicas o jurídicas 
que presten servicios oficiales u oficiosos de transferencia de dinero o valores 
y, cuando proceda, de otros órganos que sean particularmente susceptibles 
de utilización para el blanqueo de dinero, con miras a detectar y combatir 
todas las formas de blanqueo de dinero y financiación del terrorismo . En ese 
régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la identificación del 
cliente y, cuando proceda, del beneficiario final, a la teneduría de libros y a 
la denuncia de las transacciones sospechosas .

2 . Velarán por que las autoridades administrativas y regulatorias y las 
fuerzas del orden, así como todas las autoridades dedicadas a la represión del 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, puedan cooperar e inter-
cambiar información en los planos nacional, regional e internacional, dentro 
de las condiciones que establezcan sus leyes y reglamentos internos . Asimismo, 
cada Estado parte deberá establecer una dependencia de inteligencia financiera 
que servirá de centro nacional para la reunión y el análisis de información 
relacionada con el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo .

Artículo 5

Vigilancia del movimiento de fondos

Los Estados partes adoptarán las medidas que corresponda para 
detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de los títulos 
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negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que garanticen la debida 
utilización de la información y sin restringir en modo alguno la circulación 
de capitales lícitos .

Artículo 6

Medidas aplicables a las instituciones financieras

Con arreglo a los principios básicos de sus ordenamientos jurídicos, 
los Estados partes adoptarán las medidas adecuadas para obligar a las ins-
tituciones financieras, así como a los remitentes de dinero, a lo siguiente:

1 . Incluir información exacta y válida sobre el iniciador en los for-
mularios empleados para efectuar transferencias electrónicas de fondos y en 
los mensajes conexos;

2 . Conservar esa información de acuerdo con lo dispuesto en la pre-
sente Convención;

3 . Examinar de manera más minuciosa las transferencias de fondos 
que no contengan información completa sobre el iniciador;

4 . Proteger la información electrónica desarrollando programas de 
seguridad especializados .

Artículo 7

Unidad de inteligencia financiera

Los Estados partes adoptarán, con arreglo a los principios básicos de 
sus ordenamientos jurídicos, las medidas legislativas que corresponda para 
establecer unidades de inteligencia financiera y atribuirles competencias que 
les permitan reprimir de manera efectiva el blanqueo de dinero y la financia-
ción del terrorismo . Se informará a tales unidades de las transacciones que 
se sospeche que están vinculadas al blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo, aun cuando la fuente de los fondos sea legítima, a fin de que la 
revisen y analicen y se la transmitan a las autoridades competentes .

Artículo 8

Medidas de represión y cooperación entre los Estados partes

1 . Cada Estado parte preparará, con arreglo a los principios básicos 
de su ordenamiento jurídico, una lista de las instituciones financieras que 
trabajan con efectivo, y dará a esas instituciones instrucciones acerca de los 
procedimientos que deben seguir para reprimir el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo, en particular las siguientes:
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a) Las instituciones verificarán la identidad y la condición jurídica 
de los clientes y los beneficiarios finales, ya sean personas físicas o ju-
rídicas . Las instituciones no podrán abrir cuentas, vincular depósitos 
o aceptar fondos o depósitos anónimos o inscritos con un nombre 
ficticio o falso;
b) Las instituciones informarán a la unidad de inteligencia financie-
ra de las transacciones financieras que se sospeche que están vincula-
das al blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo;
c) Las instituciones mantendrán registros y expedientes de las 
transacciones financieras locales e internacionales que contengan 
información suficiente para determinar la naturaleza de estas . Tales 
registros y expedientes se conservarán durante al menos cinco años 
después del cese de la relación comercial con la institución financiera 
o del cierre de la cuenta . Las instituciones actualizarán periódicamen-
te esta información;
d) Las instituciones pondrán estos registros y expedientes a dispo-
sición de las autoridades judiciales y las autoridades responsables de 
aplicar las leyes relativas a la represión del blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo cuando así se les solicite en el transcurso 
de la instrucción e investigación, las operaciones de recopilación de 
pruebas, los interrogatorios o el enjuiciamiento de los delitos com-
prendidos en la presente Convención;
e) Las instituciones no comunicarán a los clientes, beneficiarios o 
autoridades no competentes que se ha presentado una denuncia acer-
ca de una transacción financiera sospechosa ni que esa transacción 
está siendo investigada o analizada, y tampoco desvelarán informa-
ción alguna relacionada con el asunto .
2 . Los Estados partes se esforzarán por asegurar la cooperación entre 

las unidades de inteligencia financiera a la hora de detectar delitos relaciona-
dos con el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo y de enjuiciar 
a sus autores . Esas unidades podrán intercambiar entre ellas datos, hechos e 
información de interés .

3 . Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas nece-
sarias para revisar periódicamente su legislación relativa a la represión del 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo y a actualizarlas a fin de 
que estén en consonancia con los instrumentos y obligaciones internacionales 
en la materia .

4 . Los Estados partes cooperarán entre sí en lo referente a la capacita-
ción técnica en materia de represión del blanqueo de dinero y la financiación 
del terrorismo y proporcionarán la asistencia técnica necesaria para respaldar 
las medidas de represión .
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Capítulo III . Tipificación del blanqueo de dinero  
y la financiación del terrorismo

Artículo 9
Tipificación del blanqueo de dinero

Los Estados partes adoptarán, con arreglo a los principios básicos de 
sus ordenamientos jurídicos, las medidas legislativas necesarias para tipificar 
los siguientes actos de blanqueo de dinero:

1 . La adquisición, posesión, utilización, gestión, custodia, conversión 
o inversión de fondos obtenidos mediante la comisión de un delito determi-
nante en virtud de la legislación del Estado parte, con la intención de ocultar 
o disimular su verdadero origen o naturaleza, a sabiendas de que son el pro-
ducto del delito;

2 . La conversión, el intercambio o la transferencia de fondos proce-
dentes de la comisión de un delito determinante en virtud de la legislación 
del Estado parte, con la intención de ocultar o disimular su verdadero origen 
o naturaleza, a sabiendas de que son el producto del delito;

3 . La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza de los fon-
dos o de su origen, ubicación, disposición, movimiento o propiedad, o de los 
derechos sobre ellos, a sabiendas de que tales fondos son el producto del delito;

4 . La participación en la comisión de cualquiera de los actos men-
cionados o la tentativa de hacerlo .

Artículo 10

Tipificación de la financiación del terrorismo

Los Estados partes adoptarán, con arreglo a los principios básicos de 
sus ordenamientos jurídicos, las medidas legislativas necesarias para tipificar 
los siguientes actos de financiación del terrorismo:

1 . La facilitación de fondos para un fin específico a sabiendas de que 
se emplearán para financiar el terrorismo;

2 . La adquisición o recaudación de fondos por cualesquiera medios 
con la intención de emplearlos para financiar el terrorismo;

3 . La posesión o tenencia de fondos, o la gestión de las inversiones 
hechas con ellos, a sabiendas de que se emplearán para financiar el terrorismo .

Artículo 11

Responsabilidad de las personas jurídicas

Los Estados partes adoptarán, con arreglo a los principios básicos de sus 
ordenamientos jurídicos, las medidas legislativas necesarias para lo siguiente:



404

Parte II. Instrumentos regionales

1 . Determinar la responsabilidad de personas jurídicas por la comi-
sión de los delitos de blanqueo de dinero y financiación del terrorismo reco-
gidos en la presente Convención . Esa responsabilidad podrá ser penal, civil 
o administrativa;

2 . Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que incumba a las personas físicas que hayan cometido los delitos .

Artículo 12

Jurisdicción

Cada Estado parte adoptará, con arreglo a los principios básicos de 
su ordenamiento jurídico, las medidas legislativas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos de blanqueo de dinero y 
financiación del terrorismo, así como de la participación o instigación de la 
participación en tales delitos, cuando:

— Se cometan actos contrarios a sus intereses fuera de su territorio;

— El presunto autor se encuentre en su territorio y el Estado parte 
no extradite a esa persona alegando que es nacional suyo .

Artículo 13

Embargo preventivo, incautación y decomiso

1 . Los Estados partes adoptarán, con arreglo a los principios básicos 
de sus ordenamientos jurídicos, las medidas necesarias para facultar a las 
autoridades competentes a fin de que decomisen:

a) El producto del delito procedente de los delitos de blanqueo 
de dinero y financiación del terrorismo recogidos en la presente 
Convención;

b) Los fondos que se emplearon o estaban destinados a ser emplea-
dos en la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en el 
apartado a) del presente artículo .

2 . Los Estados partes adoptarán las medidas necesarias para regular 
la administración por parte de las autoridades competentes de los fondos 
embargados preventivamente, incautados o decomisados .

3 . Cuando ese producto del delito se haya transformado o conver-
tido parcial o totalmente en otros bienes, estos serán objeto de las medidas 
aplicables a dicho producto a tenor del presente artículo .

4 . Cuando ese producto del delito se haya mezclado con bienes 
adquiridos de fuentes lícitas, esos bienes serán objeto de decomiso hasta el 
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valor estimado del producto entremezclado, sin menoscabo de cualquier otra 
facultad de embargo preventivo o incautación .

5 . Los ingresos u otros beneficios derivados de ese producto del delito 
o de los bienes combinados con ese producto estarán sujetos a las medidas 
previstas en el presente artículo y a toda medida cuya naturaleza o alcance 
se refiera al producto del delito .

6 . Cada Estado parte tratará de concertar con otros Estados partes 
instrumentos que rijan la disposición de los fondos cuya incautación haya 
sido ordenada de manera definitiva por autoridades judiciales nacionales o 
extranjeras en relación con casos de blanqueo de dinero y financiación del 
terrorismo . Tales instrumentos sentarán las bases para distribuir esos fondos 
entre las partes en ellos, de conformidad con sus disposiciones en la materia .

7 . Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en per-
juicio de los derechos de terceros de buena fe .

Artículo 14

Cooperación con las fuerzas del orden

Los Estados partes adoptarán, con arreglo a los principios básicos de 
sus ordenamientos jurídicos, las medidas legislativas y administrativas nece-
sarias para lo siguiente:

1 . Alentar a las personas que hayan cometido alguno de los delitos 
comprendidos en la presente Convención o que hayan sido cómplices en ellos 
a que proporcionen a las autoridades competentes información útil con fines 
investigativos y probatorios;

2 . Revocar o mitigar las penas por los delitos de blanqueo de dinero 
y financiación del terrorismo tipificados con arreglo la presente Convención 
cuando uno de los autores notifique uno de estos delitos a las autoridades 
competentes antes o después de haber tenido conocimiento de él, siempre y 
cuando, en este último caso, dicha notificación conduzca a la detención de 
alguno de los otros autores o de todos ellos o a la incautación de los fondos 
relacionados con el delito;

3 . Cuando una de las personas mencionadas en el párrafo 1 del pre-
sente artículo que se encuentre en un Estado parte pueda prestar una coopera-
ción sustancial a las autoridades competentes de otro Estado parte, los Estados 
partes interesados podrán celebrar acuerdos o arreglos, de conformidad con 
los principios básicos de sus ordenamientos jurídicos, con vistas a facilitar la 
ejecución de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente artículo .
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Artículo 15

Secreto bancario

Cada Estado parte velará por que, en el caso de investigaciones penales 
nacionales de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, existan 
en su ordenamiento jurídico interno mecanismos apropiados para salvar 
todo obstáculo que pueda surgir como consecuencia de la aplicación de la 
legislación relativa al secreto bancario .

Capítulo IV . Cooperación en materia de seguridad

Artículo 16

Medidas de seguridad

Los Estados partes se comprometen a adoptar, de conformidad con 
sus leyes, reglamentos y procedimientos internos, las siguientes medidas 
para protegerse frente al blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo:

1 . Establecer y fortalecer sistemas para la detección del blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo;

2 . Reforzar la capacidad de los organismos de seguridad, las autori-
dades administrativas y regulatorias, las fuerzas del orden y otras autoridades 
dedicadas a la represión del blanqueo de dinero y la financiación del terro-
rismo y redoblar su capacidad para cooperar e intercambiar información 
entre sí;

3 . Establecer, elaborar y perfeccionar programas de formación espe-
cíficos destinados al personal de los organismos encargados de prevenir y 
reprimir los delitos tipificados en la presente Convención . En particular, estos 
programas se referirán a los siguientes aspectos:

a) Los métodos empleados para protegerse frente a los delitos tipifi-
cados en virtud de la presente Convención y prevenirlos;
b) Las técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas 
en delitos comprendidos en la presente Convención;
c) Los métodos usados para vigilar el movimiento del contrabando, 
el producto del delito, los bienes, equipos y otros instrumentos em-
pleados para transferir, ocultar o disimular ese producto y esos bienes 
y equipos;
d) Las técnicas empleadas para detectar y reprimir el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo .
4 . Crear bases de datos con el objetivo de recopilar y analizar infor-

mación sobre el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, incluida 
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información facilitada por los Estados y organizaciones regionales e interna-
cionales, y establecer, mantener y actualizar listas exhaustivas a ese respecto;

5 . Intercambiar con otros Estados partes información relativa al blan-
queo de dinero y la financiación del terrorismo;

6 . Promover actividades informativas en materia de seguridad y coor-
dinar esas actividades con las de los demás Estados de acuerdo con su política 
informativa, a fin de respaldar las gestiones encaminadas a concienciar sobre 
la amenaza que suponen el blanqueo de dinero y la financiación del terro-
rismo, en cooperación con la sociedad civil y otras instituciones relevantes .

Artículo 17

Medidas de represión

Con el objetivo de reprimir de manera efectiva el blanqueo de dinero 
y la financiación del terrorismo, los Estados partes:

1 . Detendrán y enjuiciarán a los autores de delitos de blanqueo de 
dinero y financiación del terrorismo, de conformidad con su legislación 
nacional, o los extraditarán, de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Convención o los acuerdos bilaterales concertados entre el Estado parte soli-
citante y el Estado parte receptor;

2 . Establecerán una cooperación efectiva entre los organismos perti-
nentes y la población, con miras a reprimir el blanqueo de dinero y la finan-
ciación del terrorismo, y ofrecerán garantías e incentivos adecuados para 
favorecer que se denuncien tales delitos y se proporcione información que 
facilite su detección y la detención de sus autores;

3 . Proporcionarán una protección efectiva para quienes trabajan en 
la justicia penal y para las fuentes de información y los testigos de delitos de 
blanqueo de dinero y financiación del terrorismo .

Artículo 18

Intercambio de información

Los Estados partes se comprometerán a adoptar, de conformidad con 
sus leyes, reglamentos y procedimientos internos, las siguientes medidas 
orientadas a reprimir el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo:

1 . Potenciarán el intercambio entre los Estados partes de información 
relativa a los siguientes aspectos:

a) La identidad, la ubicación y las actividades de las personas pre-
suntamente implicadas en tales delitos;
b) Los medios y métodos empleados en la comisión de tales delitos;
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c) El movimiento del producto de los delitos de blanqueo de dinero 
y financiación del terrorismo, y los medios y técnicas empleados o que 
se pretenden emplear para cometer tales delitos;
2 . Cada Estado parte se compromete a transmitir sin demora a otro 

Estado parte la información de que disponga acerca de un delito de blanqueo 
de dinero o financiación del terrorismo que se produzca en su territorio y sea 
contrario a los intereses del otro Estado o de sus nacionales . Esa notificación 
incluirá, entre otras cosas, información sobre las circunstancias del delito, 
los autores, las víctimas, las consecuencias y los métodos empleados para su 
comisión, con arreglo a las leyes y reglamentos de cada Estado;

3 . Los Estados partes se comprometen a preservar la confidencialidad 
de la información que intercambien y a no transmitir esa información a un 
Estado que no sea parte en la Convención o a otra autoridad sin el consenti-
miento previo del Estado que la facilitó .

Artículo 19

Investigaciones

1 . Los Estados partes se comprometen a intensificar la cooperación 
entre ellos y a ofrecer asistencia para investigar y detener a prófugos o a per-
sonas acusadas o condenadas por delitos de blanqueo de dinero y financiación 
del terrorismo, así como a llevar ante la justicia a toda persona que cometa 
tales delitos o participe en su planificación, preparación o comisión o las 
apoye, de conformidad con los reglamentos y leyes internos de cada Estado .

2 . Los Estados partes se prestarán la mayor asistencia posible en 
las investigaciones y la recopilación de pruebas relacionadas con delitos de 
blanqueo de dinero y financiación del terrorismo, así como en la obtención 
de todas las pruebas necesarias para iniciar las investigaciones penales y las 
acciones judiciales que obren en su poder .

Artículo 20

Intercambio de experiencias, estudios e investigaciones

1 . Los Estados partes cooperarán entre sí en el intercambio de expe-
riencias referentes a la protección frente al blanqueo de dinero y la financia-
ción del terrorismo y la represión de esos delitos .

2 . Los Estados partes cooperarán en la realización y el intercambio 
de estudios e investigaciones relativos a las tendencias predominantes en el 
blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, así como a las circuns-
tancias en que se cometen esos delitos y los métodos para responder a ellos .
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Artículo 21

Cooperación en materia de capacitación 
y asistencia técnica

En la medida de sus posibilidades, los Estados partes cooperarán pres-
tándose asistencia técnica en la planificación, preparación y ejecución de pro-
gramas o en la organización de cursos de capacitación conjuntos o dirigidos 
a un Estado parte o un grupo de Estados partes, cuando proceda, destinados 
al personal dedicado a la represión del blanqueo de dinero y la financiación 
del terrorismo . Asimismo, se comprometerán a intercambiar experiencias, 
desarrollar capacidades científicas y prácticas y mejorar su desempeño .

Artículo 22

Apoyo de la cooperación árabe en el plano internacional

Los Estados partes se comprometerán a promover y respaldar la coo-
peración árabe en los planos internacional y regional en lo que respecta a la 
prevención y represión del blanqueo de dinero y la financiación del terro-
rismo, y para ello:

1 . Apoyarán la coordinación y cooperación entre los Estados partes 
y las organizaciones internacionales y regionales competentes;

2 . Intercambiarán con otros Estados y organizaciones internacionales 
y regionales información y experiencias sobre la evolución de los delitos de 
blanqueo de dinero y financiación del terrorismo y sobre el modo de prote-
gerse frente a ellos y reprimirlos;

3 . Insistirán en la importancia de participar en conferencias, sim-
posios y seminarios en materia de blanqueo de dinero y financiación del 
terrorismo organizados por organizaciones internacionales y regionales .

Capítulo V . Cooperación jurídica y judicial

Artículo 23

Asistencia jurídica recíproca

1 . Los Estados partes se comprometen a prestarse, conforme a sus 
ordenamientos jurídicos, la más amplia asistencia jurídica recíproca en 
enjuiciamientos, recopilaciones de pruebas, investigaciones y otros proce-
sos judiciales relacionados con el blanqueo de dinero y la financiación del 
terrorismo .

2 . Los Estados partes podrán solicitarse asistencia jurídica recíproca 
para cualquiera de los fines siguientes:
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a) Encontrar, incautar, embargar preventivamente, decomisar o ce-
der fondos y activos procedentes de los delitos comprendidos en la 
presente Convención;
b) Efectuar registros;
c) Examinar objetos y lugares;
d) Obtener pruebas o tomar declaración a personas y recibir infor-
mes de expertos;
e) Intercambiar antecedentes penales y presentar documentos judi-
ciales, en general;
f) Detectar o localizar el producto, los bienes, los instrumentos u 
otros elementos con fines probatorios;
g) Facilitar la comparecencia de personas en el Estado parte solici-
tante con el fin de que presten testimonio o declaren en relación con 
la comisión de los delitos comprendidos en la presente Convención;
h) Prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el dere-
cho interno del Estado parte requerido .
3 . Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes 

de un Estado parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir 
información relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de 
otro Estado parte si creen que esa información podría ayudar a la autoridad 
a emprender o concluir indagaciones y procesos penales . Las autoridades 
competentes que reciban la información deberán acceder a toda solicitud de 
que se respete su carácter confidencial, incluso temporalmente, o de que se 
impongan restricciones a su utilización .

4 . Las solicitudes de asistencia jurídica se formularán de manera 
precisa y especificarán el alcance del delito, el incidente o el procedimiento 
respecto de los cuales se solicita dicha asistencia . Las solicitudes también 
deberán incluir, en concreto, la siguiente información:

a) La identidad de la autoridad competente;
b) El objeto y la índole de la investigación, del enjuiciamiento o de 
las actuaciones a que se refiera la solicitud, y la identidad de la autori-
dad que esté efectuando tal investigación o enjuiciamiento;
c) Copias certificadas de los documentos de la investigación o de las 
sentencias dictadas en relación con el asunto;
d) Una descripción de la asistencia jurídica solicitada y los porme-
nores de cualquier procedimiento que el Estado solicitante desee que 
se aplique;
e) La identidad, nacionalidad y ubicación de la persona a quien se 
refiere la solicitud y toda información que pueda resultar útil para 
localizarla .
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Artículo 24

Autoridad central

Cada Estado parte designará a una autoridad central encargada de 
recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y de transmitirlas a las auto-
ridades competentes para su ejecución .

Artículo 25
Denegación de las solicitudes de asistencia jurídica

1 . La Parte requerida podrá negarse a ofrecer asistencia jurídica en 
los siguientes casos:

a) Cuando considere que ejecutar la solicitud podría menoscabar su 
soberanía o su seguridad o contraviene su ordenamiento jurídico;
b) Cuando la ejecución de la solicitud sea incompatible con las in-
vestigaciones o los procedimientos en curso en su territorio o con una 
sentencia dictada en él .
2 . En virtud de lo dispuesto en el artículo 15, el Estado requerido 

no podrá denegar una solicitud de asistencia jurídica amparándose en el 
secreto bancario .

Artículo 26

Gastos relacionados con la ejecución de una solicitud de asistencia

Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud serán 
sufragados por el Estado parte requerido, a menos que los Estados partes 
interesados hayan acordado otra cosa . Cuando se requieran a este fin gastos 
cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados partes se consultarán 
para determinar las condiciones en que se ejecutará la solicitud, así como la 
manera en que se sufragarán los gastos .

Artículo 27
Reconocimiento de las sentencias penales

Los Estados partes reconocerán las sentencias impuestas por los tri-
bunales de otros Estados partes en relación con cualquiera de los delitos 
comprendidos en la presente Convención, siempre y cuando dicho recono-
cimiento no vaya en detrimento de las políticas públicas ni sea contrario al 
derecho, con las siguientes excepciones:

1 . Toda sentencia que todavía pueda apelarse de algún modo con 
arreglo a la legislación del Estado cuyos tribunales la dictaron;
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2 . Toda sentencia relativa a un delito que ya sea jurisdicción del 
Estado requerido, una vez que se hayan iniciado las investigaciones o los 
procesos judiciales .

Artículo 28
Cooperación internacional en decomisos

1 . Un Estado parte que reciba una solicitud de otro Estado parte que 
tenga jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente 
Convención con miras al decomiso del producto del delito, los bienes, el 
equipo u otros instrumentos que se encuentren en su territorio deberá:

a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener 
una orden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cum-
plimiento;
b) Presentar a sus autoridades competentes una orden o decisión de 
decomiso expedida por un tribunal situado en el territorio del Estado 
parte solicitante, a fin de que se le dé el debido cumplimiento .
2 . Tras recibir una solicitud de uno o varios Estados partes que 

tengan jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente 
Convención, el Estado parte requerido adoptará medidas encaminadas a la 
identificación, la localización y el embargo preventivo o la incautación del 
producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos .

3 . Las solicitudes realizadas de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, deberán incluir la siguiente información:

a) Cuando se trate de una solicitud de decomiso, una descripción 
de los bienes susceptibles de ser decomisados, así como la ubicación 
y, cuando proceda, el valor estimado de los bienes y una exposición 
de los hechos en que se basa el Estado parte solicitante que sean lo 
suficientemente explícitas para que el Estado parte requerido pueda 
tramitar la orden con arreglo a su derecho interno;
b) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 1 b) del pre-
sente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de deco-
miso expedida por el Estado parte solicitante en la que se basa la soli-
citud y una declaración en la que se indiquen las medidas adoptadas 
por el Estado parte solicitante para dar notificación adecuada a terce-
ros de buena fe y para garantizar el debido proceso y un certificado de 
que la orden de decomiso es definitiva;
c) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente 
artículo, una exposición de los hechos y las disposiciones jurídicas en 
que se basa el Estado parte solicitante, una descripción de las medidas 



413

35. Convención Árabe sobre Lucha contra el Blanqueo y Financiación del Terrorismo

solicitadas y una copia admisible en derecho de la orden en la que se 
base la solicitud .
4 . Si un Estado parte opta por supeditar la adopción de las medidas 

mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de un 
tratado en la materia, ese Estado parte considerará la presente Convención 
como la base de derecho necesaria y suficiente para cumplir ese requisito .

5 . La cooperación prevista en el presente artículo también se podrá 
denegar, o se podrán levantar las medidas provisionales, si el Estado parte 
requerido no recibe pruebas suficientes u oportunas o si los bienes son de 
escaso valor .

Artículo 29

Cooperación en materia de recuperación de activos

Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para lo 
siguiente:

1 . Permitir que otro Estado parte lleve un caso ante sus tribunales 
para recuperar fondos o bienes obtenidos mediante la comisión de delitos de 
blanqueo de dinero y financiación del terrorismo;

2 . Permitir la ejecución de una orden o decisión de decomiso dictada 
por un tribunal de otro Estado parte en la presente Convención;

3 . Facultar a sus tribunales o a sus autoridades competentes, cuando 
deban adoptar decisiones con respecto al decomiso, para reconocer el legítimo 
derecho de propiedad de otro Estado parte sobre los fondos o bienes obteni-
dos mediante la comisión de un delito de blanqueo de dinero o financiación 
del terrorismo .

Artículo 30

Remisión de actuaciones penales

Los Estados partes considerarán la posibilidad de remitirse a actua-
ciones penales para el enjuiciamiento por un delito tipificado con arreglo a 
la presente Convención cuando se estime que esa remisión redundará en 
beneficio de la debida administración de justicia, en particular en casos en 
que intervengan varias jurisdicciones .

Artículo 31

Extradición

1 . Las personas condenadas por delitos comprendidos en la presente 
Convención serán extraditadas de conformidad con el ordenamiento jurídico 
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del Estado requerido cuando la persona que sea objeto de la solicitud de 
extradición se encuentre en su territorio, siempre y cuando el acto por el que 
se pida su extradición esté tipificado como delito en el derecho interno del 
Estado solicitante y el Estado requerido .

2 . Cuando la solicitud de extradición incluya varios delitos, de los 
cuales al menos uno dé lugar a extradición y algunos no sean extraditables 
pero guarden relación con los delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención, el Estado parte requerido podrá aplicar las disposiciones del 
párrafo 1 del presente artículo también respecto de esos delitos .

3 . Los delitos a los que se aplican los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo se considerarán incluidos entre los delitos extraditables en todo tra-
tado de extradición vigente entre los Estados partes . Estos se comprometen a 
incluir tales delitos como causa de extradición en todo tratado de extradición 
que celebren entre sí .

4 . Si un Estado parte que supedita la extradición a la existencia de un 
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado parte con el que 
no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente 
Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a 
los que esta se aplica .

5 . Los Estados partes que no supediten la extradición a la exis-
tencia de un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica la presente 
Convención como causa de extradición entre ellos .

Artículo 32

Intercambio de solicitudes de extradición

El intercambio de solicitudes de extradición se producirá automática-
mente entre las autoridades competentes de los Estados partes, a través de 
sus Ministerios de Justicia u órganos equivalentes, o por vías diplomáticas .

Artículo 33

Documentación de las solicitudes de extradición

1 . Las solicitudes de extradición se presentarán por escrito y conten-
drán lo siguiente:

a) El ejemplar original o una copia certificada del acto de procesa-
miento, la orden de detención o cualquier otro instrumento con los 
mismos efectos jurídicos emitido con arreglo a los procedimientos 
establecidos en las leyes del Estado solicitante;
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b) Una relación pormenorizada de los delitos por los que se solicita 
la extradición . En esa relación se especificará el momento y el lugar en 
que se cometió el delito y sus consecuencias jurídicas y se citarán las 
disposiciones aplicables de la legislación, de las que se aportará una 
copia;
c) Una descripción detallada de la persona cuya extradición se so-
licita, incluida información que precise sus características físicas, su 
nacionalidad y su identidad .
2 . Si el Estado receptor de la solicitud de extradición considera que 

se precisa información complementaria a fin de verificar si se dan las condi-
ciones establecidas en el presente artículo, pedirá al Estado solicitante que se 
la proporcione en el período de tiempo que fije a tal fin .

Artículo 34

Detención provisional

1 . La autoridad judicial del Estado solicitante podrá solicitar por 
escrito al Estado requerido la detención provisional de la persona buscada, 
a la espera de que se reciba la solicitud de extradición .

2 . El Estado requerido podrá dictar una orden de detención provi-
sional de la persona buscada .

3 . En caso de que no se presente una solicitud de extradición junto 
con los documentos indicados en el artículo 33 de la presente Convención, 
la persona cuya extradición se solicite no podrá estar privada de libertad 
durante un período superior a 30 días desde la fecha de la detención .

4 . Si el Estado requerido considera que la solicitud de extradi-
ción cumple las condiciones establecidas en el artículo 33 de la presente 
Convención, sus autoridades competentes la ejecutarán de acuerdo con las 
leyes del Estado requerido e informarán sin demora al Estado solicitante de 
las medidas adoptadas a tal fin .

5 . La prisión preventiva no podrá prolongarse durante más de 60 
días contados a partir de la fecha en que se reciba la solicitud de extradición .

6 . La persona cuya extradición se solicite podrá ser puesta en libertad 
durante el período de 60 días, siempre y cuando el Estado requerido adopte 
las medidas necesarias para impedir que se dé a la fuga .

7 . La liberación temporal de la persona cuya extradición se solicite 
no impedirá que vuelva a ser detenida y extraditada, si así lo pide el Estado 
solicitante .
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Artículo 35

Múltiples solicitudes de extradición

1 . Cuando se reciban múltiples solicitudes de extradición por el 
mismo o por distintos delitos, se dará prioridad, en primer lugar, a la soli-
citud del Estado cuyos intereses fundamentales o seguridad se hayan visto 
afectados; en segundo lugar, a la solicitud del Estado donde se cometió el 
delito; y, por último, a la solicitud del Estado de nacionalidad de la persona 
cuya extradición se solicite . En el caso de que se reciban varias solicitudes 
idénticas de distintos Estados, tendrá prioridad la que se reciba primero .

2 . Ningún Estado parte extraditará a una persona a un Estado que no 
sea parte en la Convención sin el consentimiento del Estado que haya hecho 
inicialmente la entrega .

Artículo 36

Comisiones rogatorias

1 . Las comisiones rogatorias deberán especificar:
a) La identidad de la autoridad competente que formula la solicitud;
b) El objeto y la razón de la solicitud;
c) La identidad de la persona interesada;
d) El delito en relación con el cual se realiza la solicitud, su defini-
ción jurídica y la pena establecida por cometerlo, así como una copia 
de las disposiciones aplicables de la legislación del Estado solicitante .
2 . El Ministerio de Justicia, o el órgano equivalente, del Estado soli-

citante transmitirá la comisión rogatoria al Ministerio de Justicia, o al órgano 
equivalente, del Estado requerido . Las autoridades judiciales del Estado soli-
citante también podrán enviar las solicitudes directamente a las autoridades 
judiciales del Estado requerido, en cuyo caso se deberá enviar una copia de 
dicha solicitud al Ministerio de Justicia del Estado requerido . Las autoridades 
judiciales del Estado solicitante también podrán dirigir las solicitudes directa-
mente a la autoridad competente del Estado requerido por vías diplomáticas 
o cualesquiera otros medios convenidos por los Estados partes con ese fin .

3 . Las comisiones rogatorias y los documentos acreditativos deberán 
estar firmados y contener el sello de la autoridad competente o estar certifi-
cados por ella .

4 . Si la autoridad que recibe una comisión rogatoria carece de las 
competencias necesarias para ejecutarla, enviará sin demora la solicitud a la 
autoridad competente de ese mismo Estado . Si la autoridad recibe la solicitud 
directamente, se lo notificará del mismo modo al Estado solicitante .
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5 . Si se deniega la ejecución de una comisión rogatoria, deberá infor-
marse al Estado solicitante de la denegación y, de ser posible, de las razones 
que la justifican .

6 . Los trámites que se lleven a cabo en respuesta a una comisión roga-
toria conforme a lo dispuesto en la presente Convención tendrán el mismo 
valor jurídico que si los hubiera llevado a cabo la autoridad competente del 
Estado parte solicitante .

Artículo 37

Inmunidad de testigos y expertos

1 . No se aplicará pena ni medida coercitiva alguna a los testigos o 
expertos que incumplan una citación, aunque la propia orden haga referencia 
a la imposición de una sanción en caso de incumplimiento .

2 . Cuando un testigo o un experto se persone voluntariamente en el 
territorio del Estado solicitante, será citado para comparecer con arreglo a la 
legislación nacional de ese Estado .

3 . Ningún testigo o experto, con independencia de su nacionalidad, 
que comparezca ante las autoridades judiciales de un Estado solicitante en 
cumplimiento de una citación podrá ser enjuiciado o detenido o verse privado 
de su libertad en el territorio de dicho Estado por otros actos o sentencias que 
no se hayan especificado en la citación y que hayan tenido lugar con ante-
rioridad a la fecha en que abandonó el territorio del Estado parte requerido .

4 . La inmunidad prevista en el presente artículo dejará de tener efecto 
si el testigo o el experto solicitado, aun teniendo libertad para abandonar el 
Estado solicitante, permanece en su territorio durante 30 días consecutivos, 
o el período acordado por las dos Partes, cuando las autoridades judiciales ya 
no requieran su presencia o si, tras haberlo abandonado, regresa a él .

Artículo 38

Protección de testigos y expertos

El Estado solicitante adoptará todas las medidas necesarias para pro-
teger a los testigos y los expertos de toda publicidad que pueda suponer 
un peligro para esas personas, sus familias o sus bienes por haber prestado 
testimonio o haber aportado sus conocimientos técnicos y, en particular:

1 . Garantizará la confidencialidad de la fecha, el lugar y la forma en 
que llegarán al Estado solicitante;

2 . Garantizará la confidencialidad de su lugar de residencia, sus movi-
mientos y los lugares que frecuentan;
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3 . Se comprometerá a proporcionar el nivel de seguridad que exijan 
la situación como testigo o experto o familiar suyo, las circunstancias del 
caso en relación con el cual se solicita su presencia y los tipos de riesgos que 
se prevean .

Artículo 39

Transferencia de testigos y expertos

1 . Cuando un testigo o experto que sea citado por el Estado soli-
citante esté detenido en el Estado requerido, podrá ser transferido tempo-
ralmente al lugar donde tendrá lugar la audiencia en la que se requiere su 
comparecencia en las condiciones y con los plazos que determine el Estado 
requerido . La transferencia podrá denegarse si:

a) El testigo o experto detenido no da su consentimiento;
b) Debe estar presente en un proceso penal en el territorio del 
Estado requerido;
c) Su transferencia prolongaría la duración de su detención;
d) Existen aspectos que desaconsejen su transferencia .
2 . El testigo o experto transferido seguirá detenido en el territorio 

del Estado solicitante hasta que regrese al Estado requerido, salvo que este 
último solicite su puesta en libertad .

Artículo 40

Gastos de viaje y dietas de testigos y expertos

1 . Si el Estado solicitante considera que la comparecencia de un 
testigo o experto ante su autoridad judicial reviste especial importancia, lo 
indicará en su solicitud . En la solicitud o citación figurará el importe apro-
ximado de los gastos de viaje y las dietas y se manifestará el compromiso de 
abonarlos . El Estado requerido citará al testigo o experto para que comparezca 
e informará al Estado solicitante de su respuesta .

2 . La Parte contratante solicitante indemnizará a los testigos por el 
salario o los ingresos que dejen de percibir, y los expertos tendrán derecho a 
exigir el pago de unos honorarios a cambio de dar su opinión . La indemni-
zación y los honorarios se calcularán en función de las prácticas establecidas 
y los reglamentos vigentes en el Estado parte solicitante .
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Capítulo VI . Disposiciones finales

Artículo 41

1 . La presente Convención está sujeta a ratificación por los Estados 
signatarios . Los instrumentos de ratificación o adhesión deberán depositarse 
ante la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes en un plazo de 
30 días contados a partir de la fecha de ratificación o adhesión . La Secretaría  
General informará a los Estados miembros del depósito de cada instrumento 
y de la fecha en que tenga lugar .

2 . La presente Convención entrará en vigor 30 días después de la 
fecha en que se deposite el séptimo instrumento de ratificación o de adhesión 
de un Estado árabe .

3 . La presente Convención no entrará en vigor para ningún otro 
Estado árabe hasta que se deposite otro instrumento de ratificación o adhesión 
ante la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes y hayan transcu-
rrido 30 días desde la fecha de ese depósito .

4 . Todo Estado parte podrá proponer enmiendas a cualquier parte de 
la presente Convención y transmitírselas al Secretario General de la Liga de 
los Estados Árabes, quien a continuación comunicará la enmienda propuesta 
a los Estados partes en la Convención . La enmienda deberá obtener una 
mayoría de dos tercios de los Estados partes para ser aprobada y entrará en 
vigor 30 días después de la fecha en que se deposite el séptimo instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de un Estado árabe ante la Secretaría 
General de la Liga de los Estados Árabes .

5 . Los Estados partes únicamente podrán denunciar la presente 
Convención mediante una notificación escrita dirigida al Secretario General 
de la Liga de los Estados Árabes .

6 . La denuncia se hará efectiva en el plazo de seis meses a partir del 
momento en que la solicitud se transmita al Secretario General de la Liga 
de los Estados Árabes . Lo dispuesto en la presente Convención continuará 
en vigor con respecto a las solicitudes presentadas antes de que expire dicho 
plazo .

7 . Cada Estado parte proporcionará al Secretario General de la Liga 
de los Estados Árabes una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar 
aplicación al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga 
de tales leyes y reglamentos o una descripción de esta .

La presente Convención se redactó en árabe y se hizo en El Cairo 
(República Árabe de Egipto) el día veintiuno de diciembre de dos mil diez, en 
un ejemplar único, que se depositará ante la Secretaría Técnica del Consejo de 
Ministros Árabes de Justicia, perteneciente a la Secretaría General de la Liga 
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de los Estados Árabes . Se transmitirá una copia idéntica a la Secretaría del 
Consejo de Ministros Árabes del Interior y a cada uno de los Estados partes 
en la presente Convención .

En testimonio de lo cual, los Ministros árabes del Interior y los 
Ministros de Justicia han firmado la presente Convención en nombre de sus 
respectivos Estados .
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ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS (OEA)

36. Convención de la Organización de los Estados 
Americanos para Prevenir y Sancionar los Actos 
de Terrorismo Configurados en Delitos contra las 
Personas y la Extorsión Conexa cuando Estos Tengan 
Trascendencia Internacional

Suscrita en Washington, D.C., el 2 de febrero de 1971
Entrada en vigor: 16 de octubre de 1973
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1438, núm. 24381
Depositario: Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos

Los Estados Miembros de la de la Organización de los Estados Americanos,
Considerando:
Que la defensa de la libertad y de la justicia y el respeto de los dere-

chos fundamentales de la persona humana, reconocidos por la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, son deberes primordiales de los Estados,

Que la Asamblea General de la Organización, en la resolución 4 del 
30 de junio de 1970, condenó enérgicamente los actos de terrorismo y en 
especial el secuestro de personas y la extorsión conexa con este, los que calificó 
como graves delitos comunes,

Que están ocurriendo con frecuencia actos delictivos contra personas 
que merecen protección especial de acuerdo con las normas del derecho 
internacional y que dichos actos revisten trascendencia internacional por 
las consecuencias que pueden derivarse para las relaciones entre los Estados,

Que es conveniente adoptar normas que desarrollen progresivamente 
el derecho internacional en lo que atañe a la cooperación internacional en la 
prevención y sanción de tales actos,

Que en la aplicación de dichas normas debe mantenerse la institu-
ción del asilo y que, igualmente, debe quedar a salvo el principio de no 
intervención,

Han convenido en los artículos siguientes:
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Artículo 1

Los Estados contratantes se obligan a cooperar entre sí, tomando todas 
las medidas que consideren eficaces de acuerdo con sus respectivas legislacio-
nes y especialmente las que se establecen en esta Convención, para prevenir 
y sancionar los actos de terrorismo y en especial el secuestro, el homicidio 
y otros atentados contra la vida y la integridad de las personas a quienes el 
Estado tiene el deber de extender protección especial conforme al derecho 
internacional, así como la extorsión conexa con estos delitos .

Artículo 2

Para los efectos de esta Convención, se consideran delitos comunes 
de trascendencia internacional, cualquiera que sea su móvil, el secuestro, el 
homicidio y otros atentados contra la vida y la integridad de las personas a 
quienes el Estado tiene el deber de extender protección especial conforme al 
derecho internacional, así como la extorsión conexa con estos delitos .

Artículo 3

Las personas procesadas o sentenciadas por cualquiera de los delitos 
previstos en el artículo 2 de esta Convención, estarán sujetas a extradición 
de acuerdo con las disposiciones de los tratados de extradición vigentes entre 
las partes o, en el caso de los Estados que no condicionan la extradición a la 
existencia de un tratado, de acuerdo con sus propias leyes .

En todo caso corresponde exclusivamente al Estado bajo cuya juris-
dicción o protección se encuentren dichas personas calificar la naturaleza de 
los hechos y determinar si las normas de esta Convención les son aplicables .

Artículo 4

Toda persona privada de su libertad por aplicación de la presente 
Convención gozará de las garantías judiciales del debido proceso .

Artículo 5

Cuando no proceda la extradición solicitada por alguno de los delitos 
especificados en el artículo 2 porque la persona reclamada sea nacional o 
medie algún otro impedimento constitucional o legal, el Estado requerido 
queda obligado a someter el caso al conocimiento de las autoridades compe-
tentes, a los efectos del procesamiento como si el hecho se hubiera cometido 
en su territorio . La decisión que adopten dichas autoridades será comuni-
cada al Estado requirente . En el juicio se cumplirá con la obligación que se 
establece en el artículo 4 .
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Artículo 6

Ninguna de las disposiciones de esta Convención será interpretada en 
el sentido de menoscabar el derecho de asilo .

Artículo 7

Los Estados contratantes se comprometen a incluir los delitos previstos 
en el artículo 2 de esta Convención entre los hechos punibles que dan lugar 
a extradición en todo tratado sobre la materia que en el futuro concierten 
entre ellos . Los Estados contratantes que no supediten la extradición al hecho 
de que exista un tratado con el Estado solicitante considerarán los delitos 
comprendidos en el artículo 2 de esta Convención como delitos que dan 
lugar a extradición, de conformidad con las condiciones que establezcan las 
leyes del Estado requerido .

Artículo 8

Con el fin de cooperar en la prevención y sanción de los delitos pre-
vistos en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados contratantes 
aceptan las siguientes obligaciones:

a) Tomar las medidas a su alcance, en armonía con sus propias le-
yes, para prevenir e impedir en sus respectivos territorios la prepa-
ración de los delitos mencionados en el artículo 2 y que vayan a ser 
ejecutados en el territorio de otro Estado contratante;
b) Intercambiar informaciones y considerar las medidas adminis-
trativas eficaces para la protección de las personas a que se refiere el 
artículo 2 de esta Convención;
c) Garantizar el más amplio derecho de defensa a toda persona pri-
vada de libertad por aplicación de la presente Convención;
d) Procurar que se incluyan en sus respectivas legislaciones penales 
los hechos delictivos materia de esta Convención cuando no estuvie-
ren ya previstos en aquellas;
e) Cumplimentar en la forma más expedita los exhortos en relación 
con los hechos delictivos previstos en esta Convención .

Artículo 9

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos, así como de cual-
quier Estado Miembro de la Organización de las Naciones Unidas o de cual-
quiera de los organismos especializados vinculados a ella o que sea parte en 
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, y de cualquier otro Estado 
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que la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos 
invite a suscribirla .

Artículo 10

La presente Convención será ratificada por los Estados signatarios de 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales .

Artículo 11

El instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y por-
tugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos, y dicha Secretaría enviará copias 
certificadas a los Gobiernos signatarios para los fines de su ratificación . Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos y dicha Secretaría notificará tal 
depósito a los Gobiernos signatarios .

Artículo 12

La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la rati-
fiquen, en el orden en que depositen los instrumentos de sus respectivas 
ratificaciones .

Artículo 13

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de 
los Estados contratantes podrá denunciarla . La denuncia será transmitida a 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, y dicha 
Secretaría la comunicará a los demás Estados contratantes . Transcurrido un 
año a partir de la denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados contratantes .

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, presentados sus 
plenos poderes, que han sido hallados en buena y debida forma, firman la 
presente Convención, en nombre de sus respectivos Gobiernos, en la ciudad 
de Washington, el dos de febrero de mil novecientos setenta y uno .
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37. Convención Interamericana contra el Terrorismo

Concluida en Bridgetown el 3 de junio de 2002
Entrada en vigor: 10 de julio de 2003
Depositario: Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos

Los Estados partes en la presente Convención, 
Teniendo presente los propósitos y principios de la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos y de la Carta de las Naciones Unidas, 
Considerando que el terrorismo constituye una grave amenaza para los 

valores democráticos y para la paz y la seguridad internacionales y es causa 
de profunda preocupación para todos los Estados Miembros, 

Reafirmando la necesidad de adoptar en el sistema interamericano 
medidas eficaces para prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo mediante 
la más amplia cooperación, 

Reconociendo que los graves daños económicos a los Estados que 
pueden resultar de actos terroristas son uno de los factores que subrayan la 
necesidad de la cooperación y la urgencia de los esfuerzos para erradicar el 
terrorismo, 

Reafirmando el compromiso de los Estados de prevenir, combatir, san-
cionar y eliminar el terrorismo, y 

Teniendo en cuenta la resolución RC .23/RES .1/01 rev .1 corr .1, 
“Fortalecimiento de la cooperación hemisférica para prevenir, combatir y 
eliminar el terrorismo”, aprobada en la vigésima tercera Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1
Objeto y fines

La presente Convención tiene como objeto prevenir, sancionar y elimi-
nar el terrorismo . Para tal efecto, los Estados partes se comprometen a adoptar 
las medidas necesarias y fortalecer la cooperación entre ellos, de acuerdo con 
lo establecido en esta Convención . 

Artículo 2
Instrumentos internacionales aplicables

1 . Para los propósitos de esta Convención, se entiende por “delito” lo 
establecido en los instrumentos internacionales que se indican a continuación: 
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a) Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970 . 
b) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971 . 
c) Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos con-
tra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 14 de diciembre de 1973 . 
d) Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 . 
e) Convenio sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 
firmado en Viena el 3 de marzo de 1980 . 
f) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los 
Aeropuertos que Presten Servicios a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 24 de 
febrero de 1988 . 
g) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988 . 
h) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, he-
cho en Roma el 10 de marzo de 1988 . 
i) Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997 . 
j) Convenio Internacional para la Represión de la Financiación 
del Terrorismo, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 9 de diciembre de 1999 . 
2 . Al depositar su instrumento de ratificación a la presente Con-

vención, el Estado que no sea parte de uno o más de los instrumentos inter-
nacionales enumerados en el párrafo 1 de este artículo podrá declarar que, 
en la aplicación de esta Convención a ese Estado parte, ese instrumento no 
se considerará incluido en el referido párrafo . La declaración cesará en sus 
efectos cuando dicho instrumento entre en vigor para ese Estado parte, el 
cual notificará de este hecho al depositario . 

3 . Cuando un Estado parte deje de ser parte de uno de los instru-
mentos internacionales enumerados en el párrafo 1 de este artículo, podrá 
hacer una declaración con respecto a ese instrumento, tal como se dispone 
en el párrafo 2 de este artículo . 
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Artículo 3

Medidas internas

Cada Estado parte, de acuerdo con sus disposiciones constitucionales, 
se esforzará por ser parte de los instrumentos internacionales enumerados en 
el artículo 2 de los cuales aún no sea parte y por adoptar las medidas necesa-
rias para la aplicación efectiva de los mismos, incluido el establecimiento en 
su legislación interna de penas a los delitos ahí contemplados . 

Artículo 4 

Medidas para prevenir, combatir y erradicar  
la financiación del terrorismo 

1 . Cada Estado parte, en la medida en que no lo haya hecho, deberá 
establecer un régimen jurídico y administrativo para prevenir, combatir y 
erradicar la financiación del terrorismo y para lograr una cooperación inter-
nacional efectiva al respecto, la cual deberá incluir: 

a) Un amplio régimen interno normativo y de supervisión para los 
bancos, otras instituciones financieras y otras entidades consideradas 
particularmente susceptibles de ser utilizadas para financiar activi-
dades terroristas . Este régimen destacará los requisitos relativos a la 
identificación del cliente, conservación de registros y comunicación 
de transacciones sospechosas o inusuales; 

b) Medidas de detección y vigilancia de movimientos transfronte-
rizos de dinero en efectivo, instrumentos negociables al portador y 
otros movimientos relevantes de valores . Estas medidas estarán suje-
tas a salvaguardias para garantizar el debido uso de la información y 
no deberán impedir el movimiento legítimo de capitales; 

c) Medidas que aseguren que las autoridades competentes dedica-
das a combatir los delitos establecidos en los instrumentos interna-
cionales enumerados en el artículo 2 tengan la capacidad de cooperar 
e intercambiar información en los niveles nacional e internacional, 
de conformidad con las condiciones prescritas en el derecho interno . 
Con ese fin, cada Estado parte deberá establecer y mantener una de-
pendencia de inteligencia financiera que sirva como centro nacional 
para la recopilación, el análisis y la difusión de información relevante 
sobre lavado de dinero y financiación del terrorismo . Cada Estado 
parte deberá informar al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos sobre la autoridad designada como su depen-
dencia de inteligencia financiera . 
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2 . Para la aplicación del párrafo 1 del presente artículo, los Estados 
partes utilizarán como lineamientos las recomendaciones desarrolladas por 
las entidades regionales o internacionales especializadas, en particular, el 
Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y, cuando sea apropiado, 
la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), 
el Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC) y el Grupo de Acción 
Financiera de Sudamérica (GAFISUD) . 

Artículo 5 
Embargo y decomiso de fondos u otros bienes 

1 . Cada Estado parte, de conformidad con los procedimientos esta-
blecidos en su legislación interna, adoptará las medidas necesarias para iden-
tificar, congelar, embargar y, en su caso, proceder al decomiso de los fondos 
u otros bienes que constituyan el producto de la comisión o tengan como 
propósito financiar o hayan facilitado o financiado la comisión de cualquiera 
de los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados 
en el artículo 2 de esta Convención . 

2 . Las medidas a que se refiere el párrafo 1 serán aplicables respecto 
de los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado 
parte . 

Artículo 6 
Delitos determinantes del lavado de dinero 

1 . Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para asegurar 
que su legislación penal referida al delito del lavado de dinero incluya como 
delitos determinantes del lavado de dinero los delitos establecidos en los ins-
trumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención . 

2 . Los delitos determinantes de lavado de dinero a que se refiere el 
párrafo 1 incluirán aquellos cometidos tanto dentro como fuera de la juris-
dicción del Estado parte . 

Artículo 7 
Cooperación en el ámbito fronterizo 

1 . Los Estados partes, de conformidad con sus respectivos regíme-
nes jurídicos y administrativos internos, promoverán la cooperación y el 
intercambio de información con el objeto de mejorar las medidas de control 
fronterizo y aduanero para detectar y prevenir la circulación internacional 
de terroristas y el tráfico de armas u otros materiales destinados a apoyar 
actividades terroristas . 
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2 . En este sentido, promoverán la cooperación y el intercambio 
de información para mejorar sus controles de emisión de los documentos 
de viaje e identidad y evitar su falsificación, alteración ilegal o utilización 
fraudulenta . 

3 . Dichas medidas se llevarán a cabo sin perjuicio de los compromi-
sos internacionales aplicables al libre movimiento de personas y a la facilita-
ción del comercio . 

Artículo 8 
Cooperación entre autoridades competentes 

para la aplicación de la ley 

Los Estados partes colaborarán estrechamente, de acuerdo con sus 
respectivos ordenamientos legales y administrativos internos, con el fin de 
fortalecer la efectiva aplicación de la ley y combatir los delitos establecidos 
en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 . En este 
sentido, establecerán y mejorarán, de ser necesario, los canales de comu-
nicación entre sus autoridades competentes a fin de facilitar el intercambio 
seguro y rápido de información sobre todos los aspectos de los delitos esta-
blecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 
de esta Convención . 

Artículo 9 
Asistencia jurídica mutua 

Los Estados partes se prestarán mutuamente la más amplia y expedita 
asistencia jurídica posible con relación a la prevención, investigación y pro-
ceso de los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enume-
rados en el artículo 2 y los procesos relacionados con estos, de conformidad 
con los acuerdos internacionales aplicables en vigor . En ausencia de esos 
acuerdos, los Estados partes se prestarán dicha asistencia de manera expedita 
de conformidad con su legislación interna . 

Artículo 10 
Traslado de personas bajo custodia 

1 . La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena 
en el territorio de un Estado parte y cuya presencia se solicite en otro Estado 
parte para fines de prestar testimonio o de identificación o para que ayude a 
obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de los 
delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el 
artículo 2 podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes: 
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a) La persona presta libremente su consentimiento, una vez infor-
mada, y 
b) Ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones 
que consideren apropiadas . 
2 . A los efectos del presente artículo: 
a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y 
obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue 
trasladada solicite o autorice otra cosa; 
b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación 
su obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el que fue 
trasladada según convengan de antemano o de otro modo las autori-
dades competentes de ambos Estados; 
 c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al 
Estado desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de ex-
tradición para su devolución; 
d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la 
persona en el Estado al que ha sido trasladada a los efectos de descon-
tarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que haya sido 
trasladada . 
3 . A menos que el Estado parte desde el cual se ha de trasladar una 

persona de conformidad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha per-
sona, cualquiera sea su nacionalidad, no será procesada, detenida ni sometida 
a cualquier otra restricción de su libertad personal en el territorio del Estado 
al que sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores a su salida 
del territorio del Estado desde el que fue trasladada . 

Artículo 11 
Inaplicabilidad de la excepción por delito político 

Para los propósitos de extradición o asistencia jurídica mutua, ninguno 
de los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en 
el artículo 2 se considerará como delito político o delito conexo con un delito 
político o un delito inspirado por motivos políticos . En consecuencia, una 
solicitud de extradición o de asistencia jurídica mutua no podrá denegarse 
por la sola razón de que se relaciona con un delito político o con un delito 
conexo con un delito político o con un delito inspirado por motivos políticos . 

Artículo 12 
Denegación de la condición de refugiado 

Cada Estado parte adoptará las medidas que corresponda, de confor-
midad con las disposiciones pertinentes del derecho interno e internacional, 
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para asegurar que la condición de refugiado no se reconozca a las personas 
respecto de las cuales haya motivos fundados para considerar que han come-
tido un delito establecido en los instrumentos internacionales enumerados 
en el artículo 2 de esta Convención . 

Artículo 13
Denegación de asilo 

Cada Estado parte adoptará las medidas que corresponda, de confor-
midad con las disposiciones pertinentes del derecho interno e internacional, 
a fin de asegurar que el asilo no se otorgue a las personas respecto de las 
cuales haya motivos fundados para considerar que han cometido un delito 
establecido en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 
de esta Convención . 

Artículo 14 
No discriminación 

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención será interpre-
tada como la imposición de una obligación de proporcionar asistencia jurídica 
mutua si el Estado parte requerido tiene razones fundadas para creer que la 
solicitud ha sido hecha con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por 
motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política o 
si el cumplimiento de la solicitud causaría un perjuicio a la situación de esa 
persona por cualquiera de estas razones . 

Artículo 15 
Derechos humanos 

1 . Las medidas adoptadas por los Estados partes de conformidad con 
esta Convención se llevarán a cabo con pleno respeto al estado de derecho, 
los derechos humanos y las libertades fundamentales . 

2 . Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en 
el sentido de que menoscaba otros derechos y obligaciones de los Estados y de 
las personas conforme al derecho internacional, en particular la Carta de las 
Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los Estados Americanos, el 
derecho internacional humanitario, el derecho internacional de los derechos 
humanos y el derecho internacional de los refugiados . 

3 . A toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual 
se adopte cualquier medida o sea encausada con arreglo a la presente 
Convención se le garantizará un trato justo, incluido el goce de todos los dere-
chos y garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territo-
rio se encuentre y con las disposiciones pertinentes del derecho internacional . 
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Artículo 16 

Capacitación 

1 . Los Estados partes promoverán programas de cooperación técnica 
y capacitación, a nivel nacional, bilateral, subregional y regional y en el marco 
de la Organización de los Estados Americanos, para fortalecer las institucio-
nes nacionales encargadas del cumplimiento de las obligaciones emanadas 
de la presente Convención . 

2 . Asimismo, los Estados partes promoverán, según corresponda, 
programas de cooperación técnica y de capacitación con otras organizacio-
nes regionales e internacionales que realicen actividades vinculadas con los 
propósitos de la presente Convención . 

Artículo 17 

Cooperación a través de la Organización 
de los Estados Americanos 

Los Estados partes propiciarán la más amplia cooperación en el ámbito 
de los órganos pertinentes de la Organización de los Estados Americanos, 
incluido el Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), en materias 
relacionadas con el objeto y los fines de esta Convención . 

Artículo 18 

Consulta entre las Partes 

1 . Los Estados partes celebrarán reuniones periódicas de consulta, 
según consideren oportuno, con miras a facilitar: 

a) La plena aplicación de la presente Convención, incluida la consi-
deración de asuntos de interés relacionados con ella identificados por 
los Estados partes; y 
b)  El intercambio de información y experiencias sobre formas y 
métodos efectivos para prevenir, detectar, investigar y sancionar el 
terrorismo . 
2 . El Secretario General convocará una reunión de consulta de los 

Estados partes después de recibir el décimo instrumento de ratificación . Sin 
perjuicio de ello, los Estados partes podrán realizar las consultas que consi-
deren apropiadas . 

3 . Los Estados partes podrán solicitar a los órganos pertinentes de 
la Organización de los Estados Americanos, incluido el CICTE, que faciliten 
las consultas referidas en los párrafos anteriores y presten otras formas de 
asistencia respecto de la aplicación de esta Convención . 
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Artículo 19 
Ejercicio de jurisdicción 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado 
parte para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado parte ni para 
realizar en él funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades 
de ese otro Estado parte por su derecho interno . 

Artículo 20 
Depositario 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será deposi-
tado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos . 

Artículo 21 
Firma y ratificación 

1 . La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos . 

2 . Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de los Estados 
signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales . 
Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos . 

Artículo 22 
Entrada en vigor 

1 . La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el sexto instrumento de ratificación 
de la Convención en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos . 

2 . Para cada Estado que ratifique la Convención después de que se 
haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
el instrumento correspondiente . 

Artículo 23 
Denuncia 

1 . Cualquier Estado parte podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de la Organización 
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de los Estados Americanos . La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General de 
la Organización . 

2 . Dicha denuncia no afectará ninguna solicitud de información o 
de asistencia hecha durante el período de vigencia de la Convención para el 
Estado denunciante .
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ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN 
ECONÓMICA DEL MAR NEGRO (CEMN)

38. Protocolo Adicional al Acuerdo entre los Gobiernos 
de los Estados Miembros de la Organización de 
Cooperación Económica del Mar Negro sobre 
Cooperación en la Lucha contra la Delincuencia, en 
Particular la Delincuencia Organizada, relativo a  
la Lucha contra el Terrorismo

Firmado en Atenas el 3 de diciembre de 2004 

Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15  
del Protocolo Adicional 

Depositario: Secretaría Internacional Permanente  de la Organización  
de Cooperación Económica del Mar Negro

Preámbulo 

Los Gobiernos de los Estados miembros de la Organización de Cooperación 
Económica del Mar Negro (CEMN), a saber, la Federación de Rusia, Georgia, la 
República de Albania, la República de Armenia, la República de Azerbaiyán, 
la República de Bulgaria, la República de Moldova, la República de Turquía, 
la República Helénica, Rumania, Serbia y Montenegro y Ucrania, en adelante 
denominados “las Partes”,

En su calidad de Partes contratantes en el Acuerdo entre los Gobiernos 
de los Estados Miembros de la Organización de Cooperación Económica 
del Mar Negro sobre Cooperación en la Lucha contra la Delincuencia, en 
Particular la Delincuencia Organizada, firmado en Corfú el 2 de octubre 
de 1998, denominado en forma abreviada “el Acuerdo de la CEMN”,

En consonancia con lo dispuesto en la Carta de la Cooperación 
Económica del Mar Negro y con la declaración de la Cumbre Decenal de 
Estambul, en la declaración emitida en la Quinta Reunión del Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la CEMN, 
de 26 de octubre de 2001, así como con la Reunión del Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la CEMN sobre el aporte 
de la CEMN a la seguridad y a la estabilidad, de 25 de junio de 2004, en las 
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que se condena firmemente el terrorismo internacional por su condición de 
amenaza para la paz y la seguridad mundiales,

Conscientes de que el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones 
constituye una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales, para 
la estabilidad política, económica y social de las Partes y para la integridad 
territorial y la seguridad de los Estados miembros de la CEMN, así como para 
el desarrollo de vínculos de amistad y buena vecindad y para la cooperación 
bilateral y multilateral entre los Estados de la región del Mar Negro, 

Teniendo presente lo dispuesto en los documentos de las Naciones 
Unidas relativos a la lucha contra el terrorismo y apoyando sin reservas las 
resoluciones del Consejo de Seguridad en la materia, en particular su reso-
lución 1373 (2001),

Subrayando que la lucha contra el terrorismo ha de librarse respetando 
plenamente el imperio de la ley y los derechos humanos,

Confirmando su apoyo inequívoco a los principios universales del dere-
cho internacional, 

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos del presente Protocolo Adicional, por “terrorismo” se 
entenderá los delitos estipulados en los convenios, convenciones y protocolos 
de las Naciones Unidas relativos a la lucha contra el terrorismo .

Artículo 2

Las Partes cooperarán a fin de prevenir, descubrir, reprimir, dar a 
conocer e investigar los actos de terrorismo con arreglo a lo previsto en el 
Acuerdo de la CEMN y en el presente Protocolo Adicional, y de conformidad 
con su propia legislación y los compromisos internacionales contraídos por 
sus Estados . 

Artículo 3

1 . Las Partes determinarán sus autoridades competentes o las per-
sonas que actuarán de enlace, por conducto de las cuales se garantizará la 
comunicación directa .

2 . Dentro de los dos meses siguientes a la fecha de entrada en vigor 
del presente Protocolo Adicional, cada Parte presentará al depositario una 
lista con los nombres y señas de sus autoridades competentes y de las per-
sonas que actuarán de enlace . Las Partes informarán al depositario de toda 
modificación que se haga a dicha lista .
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Artículo 4

1 . Con objeto de aplicar el presente Protocolo Adicional, las Partes 
actuarán conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo de la CEMN y 
su Protocolo Adicional hecho en Kiev el 15 de marzo de 2002, relacionándose 
entre sí de forma bilateral y multilateral .

2 . De ser necesario, las Partes podrán establecer líneas urgentes de 
comunicación y celebrar consultas y reuniones ordinarias o extraordinarias .

Artículo 5

1 . En el marco del Acuerdo de la CEMN y del presente Protocolo 
Adicional, las Partes intercambiarán información de interés mutuo, en par-
ticular en relación con:

a) Actos de terrorismo planificados y dirigidos contra altas autori-
dades, personas que gocen de protección internacional, el personal de 
las embajadas, consulados y organizaciones intergubernamentales y 
participantes en visitas oficiales de Estado o en ocasión de eventos de 
carácter nacional o internacional, o contra otros funcionarios y civi-
les;

b) Organizaciones, grupos y elementos terroristas que constituyan 
una amenaza para la seguridad de su Estado, y los contactos que exis-
tan entre esas organizaciones, grupos y elementos;

c) Atentados y actos terroristas contra la soberanía y la integridad 
territorial de los Estados partes;

d) Actos de terrorismo cometidos y amenazas de cometer esos actos 
en el territorio de los Estados partes contra centros e instalaciones de 
vital importancia económica, tecnológica y ecológica;

e) Organizaciones y grupos terroristas que actúen en el territorio de 
los Estados partes, las tácticas y métodos que utilicen y sus dirigentes 
y demás integrantes, así como las personas implicadas en las activida-
des de esos grupos u organizaciones o que las apoyen; 

f) Organizaciones e instituciones que apoyen el terrorismo, los me-
canismos de apoyo y las formas de ampliarlos y orientarlos; 

g) El tráfico ilícito de armas, incluidas sus municiones, de dispo-
sitivos y sustancias explosivas, de fuentes y materiales radiactivos y 
nucleares y de armas químicas y biológicas y sus componentes llevado 
a cabo por personas y grupos delictivos organizados, así como los ca-
nales utilizados para transportar todo ese material ilegalmente por el 
territorio de los Estados partes; 
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h) Las fuentes y canales de apoyo financiero y logístico o de apoyo 
material de otra índole prestado a organizaciones y grupos terroristas 
que se hayan detectado o de cuya existencia se sospeche;

i) La práctica y la legislación en materia de lucha contra el terroris-
mo . 

Artículo 6

Las Partes establecerán y mantendrán estrechos lazos de cooperación, 
en particular, a fin de:

a) Reprimir la preparación y perpetración de actos de terrorismo, 
así como la prestación de todo tipo de apoyo, incluso financiero, a los 
terroristas; 

b) Denegar refugio a quienes financien, planifiquen, apoyen o co-
metan actos de terrorismo; 

c) Revelar la existencia de lugares destinados al adiestramiento de 
terroristas y a la planificación y preparación de actos de terrorismo y 
reprimir esas actividades, en caso de disponerse de pruebas concretas 
al respecto; 

d) Impedir la circulación de terroristas y de grupos terroristas y su-
primir las rutas que utilicen; 

e) Descubrir e individualizar las estructuras utilizadas por las orga-
nizaciones o grupos terroristas para ocultar sus actividades; 

f) Prevenir, revelar y reprimir la prestación de apoyo financiero y la 
entrega de armas y municiones, de dispositivos y sustancias explosi-
vas, de fuentes y materiales radiactivos y nucleares y de armas quími-
cas y biológicas y sus componentes, así como la prestación de ayuda 
de cualquier índole, a toda persona y organización para planificar, 
preparar y cometer actos de terrorismo .

Las Partes se notificarán entre sí los resultados obtenidos gracias a su 
acción de cooperación .

Artículo 7

Las Partes adoptarán todas las medidas que sean necesarias para 
impedir la preparación de actos de terrorismo en el territorio de sus propios 
Estados cuando se intente cometer esos actos en el territorio de los Estados de 
las demás Partes, así como para denegar asilo a quienes hayan planificado o 
facilitado la perpetración de actos de terrorismo o hayan participado en ella .
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Artículo 8

Las Partes podrán cooperar a fin de hacer más eficaz la aplicación del 
presente Protocolo Adicional mediante:

a) La educación, la capacitación y el perfeccionamiento del perso-
nal; 
b) Intercambio de información y experiencias con respecto a la uti-
lización de metodología científica y tecnológica para investigaciones 
criminales;
c) Cursos de capacitación y seminarios conjuntos y consultas e in-
vestigación científica;
d) Intercambio de legislación interna relevante y de datos analíticos 
y estadísticos;
e) Otras formas de cooperación previstas en el Acuerdo de la CEMN .

Artículo 9

1 . La Parte requirente asignará a la información y los documentos 
que obtenga con arreglo al presente Protocolo Adicional el mismo grado 
de confidencialidad que asigne a información de índole similar de la Parte 
requerida .

2 . La información y los documentos obtenidos con arreglo al pre-
sente Protocolo Adicional, así como la información relativa a los métodos de 
investigación y a las tácticas de utilización de equipo o materiales especiales, 
únicamente podrán transmitirse a un tercero con la previa autorización de 
la Parte que los haya proporcionado .

3 . La información o los resultados obtenidos de otra Parte, deri-
vados del cumplimiento de una solicitud con arreglo al presente Protocolo 
Adicional, no podrán utilizarse, sin previa autorización por escrito de la 
Parte que los haya proporcionado, para fines que no sean los invocados en el 
momento de presentar la solicitud y en el de cumplirla .

4 . Las Partes entregarán y protegerán la información confidencial 
de conformidad con lo previsto en su legislación interna o en los acuerdos 
internacionales aplicables . 

5 . Sin perjuicio de los compromisos internacionales pertinentes que 
hayan contraído los Estados miembros de la CEMN que sean Parte en el 
Acuerdo de la CEMN y en el presente Protocolo Adicional, los datos perso-
nales obtenidos con arreglo al presente Protocolo Adicional gozarán de un 
grado de protección equivalente, como mínimo, al asignado por la Parte que 
los haya proporcionado . 
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Artículo 10

Cada una de las Partes sufragará de forma independiente los gastos 
derivados de la aplicación del presente Protocolo Adicional, a menos que de 
mutuo acuerdo se decida otra cosa en cada caso en particular .

Artículo 11

A fin de poner en práctica la cooperación prevista en el presente 
Protocolo Adicional, las Partes se comunicarán por escrito en inglés y ver-
balmente en inglés y en ruso, a menos que convengan otra cosa .

Artículo 12

1 . La aplicación del presente Protocolo Adicional se regirá por la 
legislación interna del Estado de cada una de las Partes .

2 . La aplicación del presente Protocolo Adicional no menoscabará 
el cumplimiento de las demás obligaciones internacionales de las Partes . 

3 . Las controversias que surjan en relación con la interpretación 
o aplicación del presente Protocolo Adicional se solucionarán mediante la 
celebración de consultas y negociaciones entre las Partes interesadas, de con-
formidad con las normas aplicables de derecho internacional .

Artículo 13

1 . La Secretaría Internacional Permanente de la CEMN (“Secretaría 
Internacional”) será depositaria del presente Protocolo Adicional .

2 . El presente Protocolo Adicional, redactado en un solo ejemplar 
en idioma inglés, se depositará en poder de la Secretaría Internacional, que 
transmitirá una copia certificada del mismo a cada una de las Partes . 

3 . La Secretaría Internacional informará a los Estados miembros de 
la CEMN de: 

a) Todo acto de firma; 

b) La presentación de todo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión; 

c) Toda fecha de entrada en vigor del presente Protocolo Adicional 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del presente Pro-
tocolo Adicional; 

d) Todo otro acto o documento de notificación relacionado con el 
presente Protocolo Adicional .
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Artículo 14

1 . El presente Protocolo Adicional estará abierto a la firma de todo 
Estado Miembro de la CEMN . 

2 . Toda Parte que haya firmado el presente Protocolo Adicional no 
podrá constituirse parte si antes no se constituye parte en el Acuerdo de 
la CEMN .

3 . El presente Protocolo Adicional estará sujeto a la ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión .

4 . Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión se depositarán ante el depositario .

Artículo 15

1 . El presente Protocolo Adicional entrará en vigor al trigésimo día 
a contar de la fecha de depósito del tercer instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, ante la Secretaría Internacional del CEMN . 

2 . Para cada Parte que ratifique, acepte, apruebe o se adhiera al 
presente Protocolo Adicional después de su entrada en vigor, el presente 
Protocolo Adicional entrará en vigor al trigésimo día después de la fecha de 
depósito de la Parte de sus respectivos instrumentos .

Artículo 16

1 . Cada Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo 
Adicional .

2 . Las enmiendas serán aceptadas con el consenso de todas la 
Partes, y entrarán en vigor de acuerdo a lo dispuesto en los párrafos 3 y 4  
del artículo 14 y en el artículo 15 del presente Protocolo Adicional .

Artículo 17

Cada Parte podrá retirarse de o denunciar el presente Protocolo 
Adicional por medio de notificación formal ante la Secretaría Internacional 
del CEMN . El retiro o la denuncia tendrán efecto dentro de los tres meses 
de la recepción de la notificación por la Secretaría Internacional del CEMN .

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para ello, firman el presente Protocolo Adicional . 

Hecho en Atenas (Grecia) a los tres días del mes de diciembre de 2004 
en un solo ejemplar en idioma inglés .
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ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN 
ISLÁMICA

39. Convenio de la Organización  
de la Conferencia Islámica para la Lucha 

contra el Terrorismo Internacional3

Aprobado en Uagadugú el 1 de julio de 1999
Entrada en vigor: 7 de noviembre de 2002
Depositario: Secretaría General de la Organización  

de Cooperación Islámica

Los Estados Miembros de la Organización de la Conferencia Islámica,

De conformidad con los principios de tolerancia de la sharía, que 
rechaza todas las formas de violencia y terrorismo, particularmente las basa-
das en el extremismo, y apoya la protección de los derechos humanos, cuyas 
normas son homólogas a los principios y reglas del derecho internacional 
fundado en la cooperación entre los pueblos para el establecimiento de la paz;

Respetando los más nobles principios morales y religiosos, particu-
larmente las disposiciones de la sharía, así como la herencia humana de la 
comunidad islámica;

Adhiriéndose a la Carta de la Organización de la Conferencia Islámica, 
cuyos objetivos y principios están encaminados a crear un entorno apro-
piado para el fortalecimiento de la cooperación y el entendimiento entre los 
Estados islámicos, y adhiriéndose también a las resoluciones pertinentes de 
la Organización de la Conferencia Islámica;

Adhiriéndose asimismo a los principios del derecho internacional y de 
la Carta de las Naciones Unidas, así como a las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas sobre los procedimientos para la eliminación del terrorismo 
internacional, y a todos los demás convenios e instrumentos internacionales 
en los que son partes los Estados partes en este Convenio, los cuales ins-
tan, entre otras cosas, al respeto de la soberanía, la estabilidad, la integridad 
territorial, la independencia política y la seguridad de los Estados, y a la no 
injerencia en los asuntos internos de estos;

3 Aprobado cuando la Organización de Cooperación Islámica (OCI) era la Orga-
nización de la Conferencia Islámica .
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Teniendo en cuenta los artículos del Código de Conducta de la 
Organización de la Conferencia Islámica para la Lucha contra el Terrorismo 
Internacional;

Deseando promover la cooperación entre sí para luchar contra los 
delitos terroristas que amenazan la seguridad y estabilidad de los Estados 
islámicos y ponen en peligro sus intereses vitales;

Habiéndose comprometido a luchar contra todas las formas y mani-
festaciones del terrorismo y a eliminar sus objetivos y causas, que ponen en 
peligro la vida y los bienes de las personas;

Confirmando la legitimidad del derecho de los pueblos a luchar contra 
la ocupación extranjera y contra los regímenes colonialistas y racistas por 
todos los medios, incluso mediante la lucha armada, para liberar sus territo-
rios y poder ejercer su derecho a la libre determinación y a la independencia, 
en cumplimiento de los propósitos y principios de la Carta y las resoluciones 
de las Naciones Unidas;

Convencidos de que el terrorismo constituye una grave violación de los 
derechos humanos, en particular del derecho a la libertad y a la seguridad, 
así como un obstáculo para el libre funcionamiento de las instituciones y el 
desarrollo socioeconómico, puesto que tiene por objetivo desestabilizar a 
los Estados;

Convencidos asimismo de que el terrorismo no tiene justificación alguna 
y de que, por lo tanto, deberían condenarse sin ambigüedad todas sus formas 
y manifestaciones así como todas las acciones, medios y prácticas basados 
en él, independientemente de su origen, causa o fin, incluidas las acciones 
directas o indirectas de los Estados;

Reconociendo la relación cada vez más estrecha existente entre el terro-
rismo y la delincuencia organizada, incluidos el tráfico ilícito de armas y 
narcóticos, la trata de personas y el blanqueo de dinero;

Han acordado concertar este Convenio e instar a todos los Estados 
miembros de la Organización de la Conferencia Islámica a que se adhieran a él .

PARTE I. DEFINICIÓN  
Y DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I

A los efectos del presente Convenio:
1 . Por “Estado contratante” o “Parte contratante” se entenderá todo 

Estado miembro de la Organización de la Conferencia Islámica que haya 
ratificado este Convenio o se haya adherido a él y haya depositado sus instru-
mentos de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la Organización .
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2 . Por “terrorismo” se entenderá cualquier acto o amenaza de vio-
lencia, independientemente de sus motivos o intenciones, perpetrado con el 
fin de ejecutar un plan delictivo individual o colectivo para aterrorizar a las 
personas o amenazar con hacerles daño o poner en peligro su vida, honor, 
libertad, seguridad o derechos, o exponer a peligros el entorno o cualquier 
instalación o propiedad pública o privada, ocupar o apropiarse de dichas 
instalaciones o propiedades, o poner en peligro un recurso nacional o insta-
laciones internacionales, o amenazar la estabilidad, la integridad territorial, 
la unidad política o la soberanía de un Estado independiente .

3 . Por “delito de terrorismo” se entenderá todo delito que se haya 
cometido o iniciado, o en el que se haya participado, a fin de alcanzar un 
objetivo terrorista en cualquiera de los Estados contratantes o contra sus ciu-
dadanos, recursos o intereses, o contra instalaciones o ciudadanos extranjeros 
residentes en su territorio, que sea punible por el derecho interno del Estado 
en cuestión .

4 . Los delitos definidos en los siguientes convenios y convenciones 
también se considerarán delitos de terrorismo, a excepción de los que estén 
excluidos de las legislaciones de los Estados contratantes o de los Estados que 
no los han ratificado:

a) Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos 
a Bordo de las Aeronaves (Tokio, 14 de septiembre de 1963);

b) Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aero-
naves (La Haya, 16 de diciembre de 1970);

c) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971, 
y su Protocolo (Montreal, 10 de diciembre de 1984);

d) Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos con-
tra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos (Nueva York, 14 de diciembre de 1973);

e) Convención Internacional contra la Toma de Rehenes (Nueva 
York, 1979);

f) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
de 1982, y sus disposiciones conexas relativas a la piratería en el mar;

g) Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares 
(Viena, 1979);

h) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los 
Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Aviación Civil (Montreal, 1988);
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i) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental 
(Roma, 1988);
j) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima (Roma, 1988);
k) Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas (Nueva York, 1997);
l) Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los 
Fines de Detección (Montreal, 1991) .

Artículo 2

A) La lucha de los pueblos, incluida la lucha armada, contra la ocupa-
ción, la agresión, el colonialismo o la hegemonía extranjera, para conseguir 
su liberación y libre determinación, de conformidad con los principios del 
derecho internacional, no se considerará un delito de terrorismo .

B) Ninguno de los delitos de terrorismo mencionados en el artículo 
anterior se considerarán delitos políticos .

C) Para la aplicación de las disposiciones de este Convenio, los 
siguientes delitos no se considerarán delitos políticos, incluso cuando se basen 
en motivos políticos:

1 . La agresión contra reyes o jefes de Estado de los Estados contra-
tantes, o contra sus cónyuges, ascendientes o descendientes;
2 . La agresión contra príncipes herederos, vicepresidentes, jefes ad-
juntos de Gobierno o ministros de cualquiera de los Estados contra-
tantes;
3 . La agresión contra personas internacionalmente protegidas, in-
cluidos los embajadores y diplomáticos en los Estados contratantes o 
en países en los que se reconozcan sus credenciales;
4 . Los actos de asesinato o robo cometidos contra individuos o au-
toridades o contra medios de transporte y comunicación;
5 . Los actos de sabotaje y destrucción de propiedades públicas o 
propiedades equipadas para prestar servicios públicos, incluso si estas 
pertenecen a otro Estado contratante;
6 . Los delitos de fabricación, contrabando o posesión de armas y 
municiones o explosivos y otros materiales a fin de cometer delitos de 
terrorismo;
D) Todo delito internacional, incluido el tráfico ilegal de narcóticos, 

la trata de personas y el blanqueo de dinero, que se cometa para financiar 
objetivos terroristas se considerará un delito de terrorismo .
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PARTE II. FUNDAMENTOS DE LA COOPERACIÓN 
ISLÁMICA PARA LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO

Capítulo I . Cooperación en la esfera de la seguridad

Sección I. Medidas para la acción preventiva  
y la lucha contra los delitos de terrorismo

Artículo 3

I . Los Estados contratantes se comprometen a no ejecutar, iniciar ni 
participar en ninguna forma, ya sea directa o indirectamente, en la organi-
zación, financiación, comisión, instigación o apoyo de actos terroristas .

II . Los Estados contratantes, decididos a prevenir y combatir los 
delitos de terrorismo, y de conformidad con las disposiciones del presente 
Convenio y con sus respectivas legislaciones y reglamentos nacionales, 
procurarán:

A . Medidas preventivas

1 . Impedir que su territorio sea utilizado como base para planificar, 
organizar o ejecutar delitos de terrorismo o para iniciar o participar de cual-
quier forma en estos delitos; impedir que se infiltren elementos terroristas o 
que estos elementos utilicen su territorio como lugar de refugio o residencia, 
ya sea en forma individual o colectiva; y no recibir, acoger, capacitar, armar, 
financiar ni prestar servicio alguno a dichos elementos .

2 . Cooperar y coordinar con el resto de los Estados contratantes, 
particularmente con los países vecinos que sufren situaciones de terrorismo 
parecidas o comunes .

3 . Elaborar y fortalecer sistemas relativos a la detección del trans-
porte, la importación, la exportación, el almacenamiento y la utilización de 
armas, municiones y explosivos, y de otros medios para provocar agresiones, 
muerte y destrucción, además de fortalecer los controles transfronterizos y 
aduaneros a fin de interceptar el traslado de estos materiales de un Estado 
contratante a otro, o a terceros Estados, a no ser que dicha actividad se realice 
con fines legítimos .

4 . Elaborar y fortalecer sistemas relacionados con los procedimientos 
de vigilancia y aumentar la seguridad en las fronteras y en las vías de comu-
nicación por tierra, mar y aire para impedir cualquier infiltración .

5 . Fortalecer los sistemas de seguridad y protección de personalida-
des, instalaciones básicas y medios de transporte público .

6 . Reforzar la protección y la seguridad de personas y misiones 
diplomáticas y consulares, así como de las organizaciones regionales e 
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internacionales acreditadas en el Estado contratante, de conformidad con 
los convenios y normas del derecho internacional que rigen en este ámbito .

7 . Promover actividades de inteligencia en la esfera de la seguridad y 
coordinar dichas actividades con las de cada Estado contratante con arreglo a 
sus respectivas políticas de inteligencia, con el fin de dar a conocer los obje-
tivos de los grupos y organizaciones terroristas, frustrar sus planes y revelar 
los peligros que plantean para la seguridad y la estabilidad .

8 . Establecer una base de datos para cada Estado contratante en la 
que se recopilen y analicen datos sobre elementos, grupos, movimientos y 
organizaciones terroristas, se vigile la evolución del fenómeno del terrorismo 
y se estudien las experiencias fructíferas en la lucha contra dicho fenómeno . 
Por otra parte, cada Estado contratante actualizará esta información y la 
intercambiará con las autoridades competentes de otros Estados contratantes, 
dentro de los límites marcados por las leyes y los reglamentos de cada Estado .

9 . Tomar todas las medidas necesarias para eliminar e impedir la 
creación de cualquier tipo de redes de apoyo a los delitos terroristas .

B . Medidas de lucha

1 . Arrestar a las personas que han cometido delitos de terrorismo 
y procesarlas según la legislación nacional, o extraditarlas conforme a las 
disposiciones del presente Convenio o de otros convenios existentes entre 
los Estados a los que se pide la extradición y los Estados que la piden .

2 . Garantizar la protección eficaz de las personas que trabajan en el 
ámbito de la justicia penal, así como de los testigos e investigadores .

3 . Garantizar la protección eficaz de las fuentes de información y de 
los testigos de delitos terroristas .

4 . Prestar la ayuda necesaria a las víctimas del terrorismo .
5 . Establecer una cooperación eficaz entre los órganos competentes 

de los Estados contratantes y los ciudadanos en la lucha contra el terrorismo, 
proporcionando las garantías y los incentivos adecuados para fomentar la 
presentación de información sobre actos terroristas y la comunicación de 
datos que podrían contribuir a descubrir planes terroristas, así como la coo-
peración para arrestar a los responsables de estos delitos .

Sección II. Esferas de cooperación islámica para prevenir  
y combatir los delitos de terrorismo

Artículo 4
Los Estados contratantes cooperarán entre sí para prevenir y combatir 

los delitos de terrorismo de conformidad con las respectivas leyes y normas 
de cada uno de ellos en las esferas siguientes .
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Primero: Intercambio de información

1 . Los Estados contratantes se comprometerán a promover el inter-
cambio de información entre sí respecto de:

a) Las actividades y delitos perpetrados por los grupos terroristas; 
sus dirigentes, integrantes y cuarteles generales; las actividades de 
adiestramiento, los medios y las fuentes que suministren financiación 
y armas; los tipos de armas, municiones y explosivos utilizados, así 
como los demás medios que sirvan para atacar, asesinar y destruir;
b) Los medios de comunicaciones y de publicidad utilizados por los 
grupos terroristas; el modo en que actúen, las actividades de sus diri-
gentes, sus integrantes y sus documentos de viaje .
2 . Los Estados contratantes comunicarán sin dilación a cualquier otro 

Estado contratante la información de que dispongan acerca de cualquier delito 
de terrorismo perpetrado en su territorio en perjuicio de los intereses de ese 
Estado o de sus nacionales, dando a conocer los pormenores del delito, a saber, 
las circunstancias, los delincuentes involucrados, las víctimas, las pérdidas, 
los artefactos y métodos utilizados para perpetrar el delito, sin perjuicio de 
los requisitos establecidos para la investigación e indagación pertinentes .

3 . Los Estados contratantes intercambiarán información con las 
demás Partes a fin de luchar contra los delitos de terrorismo y comunicarán 
al Estado contratante o a otros Estados toda información o dato disponible 
que pueda prevenir la comisión de delitos de terrorismo dentro de su terri-
torio o en perjuicio de sus nacionales, sus residentes o sus intereses .

4 . Los Estados contratantes comunicarán a cualquier otro Estado 
contratante la información o datos que:

a) Contribuyan a la detención de los acusados de perpetrar un de-
lito de terrorismo en perjuicio de los intereses de ese país o de estar 
involucrados en actos de esa índole mediante colaboración, conni-
vencia, instigación o suministro de fondos;
b) Contribuyan a la confiscación de todo tipo de armas, armamen-
tos, explosivos, artefactos o fondos utilizados para perpetrar un delito 
de terrorismo o destinados a ese fin .
5 . Los Estados contratantes respetarán la confidencialidad de la infor-

mación intercambiada entre sí y se abstendrán de transmitirla a cualquier 
otro Estado no contratante o a otras partes sin el consentimiento previo del 
país donde se origine la información .

Segundo: Investigación

Cada Estado contratante se compromete a promover la cooperación 
con los demás Estados contratantes y a prestar asistencia en la realización 
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de investigaciones respecto de la detención de sospechosos que hayan huido 
o de personas condenadas por actos de terrorismo de conformidad con las 
leyes y normas de cada país .

Tercero: Intercambio de conocimientos especializados

1 . Los Estados contratantes cooperarán entre sí para llevar a cabo e 
intercambiar estudios e investigaciones sobre la lucha contra los delitos de 
terrorismo, así como en el intercambio de conocimientos especializados en 
esta materia .

2 . Los Estados contratantes cooperarán dentro del alcance de su 
capacidad para proporcionar la asistencia técnica de que dispongan a fin de 
elaborar programas o llevar a cabo actividades conjuntas de capacitación con 
uno o más Estados contratantes, si fuera necesario, para el personal destinado 
a la lucha contra el terrorismo, con objeto de mejorar su capacidad científica 
y práctica y elevar el nivel de sus normas de actuación profesional .

Cuarto: Educación e información

Los Estados contratantes cooperarán en lo atinente a:
1 . La promoción de actividades de información y el apoyo a los 

medios de difusión a fin de contrarrestar la campaña malintencionada contra 
el Islam, proyectando la imagen verdadera de tolerancia del Islam y expo-
niendo los propósitos de los grupos terroristas y el peligro que entrañan para 
la estabilidad y la seguridad de los Estados islámicos .

2 . La inclusión de los nobles valores humanos, que proscriben 
la práctica del terrorismo, en los programas de enseñanza de los Estados 
contratantes .

3 . El apoyo de las actividades tendientes a mantenerse al día introdu-
ciendo un concepto islámico avanzado basado en el ijtihad, que caracteriza 
al Islam .

Capítulo II . En el ámbito judicial

Sección I. Extradición de delincuentes

Artículo 5

Los Estados contratantes extraditarán a las personas acusadas o con-
denadas por la comisión de delitos de terrorismo, y cuya extradición haya 
solicitado cualesquiera de esos países con arreglo a las normas y condiciones 
estipuladas en el presente Convenio .
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Artículo 6

No se permitirá la extradición en los casos siguientes:

1 . Cuando el delito que da lugar a la solicitud de extradición es consi-
derado de carácter político en la legislación del Estado contratante requerido 
y sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 2 
del presente Convenio, con arreglo a lo cual se solicita la extradición .

2 . Cuando el delito que da lugar a la solicitud de extradición obedece 
únicamente al abandono de obligaciones militares .

3 . Cuando el delito que da lugar a la solicitud de extradición fue 
cometido en el territorio del Estado contratante requerido, a menos que dicho 
delito haya redundado en desmedro de los intereses del Estado contratante 
requirente y que en la legislación de este se estipule que los culpables deben 
ser enjuiciados y castigados y siempre que el país requerido no haya iniciado 
una investigación o un juicio .

4 . Cuando el delito ha sido objeto de una sentencia definitiva que 
tenga fuerza de ley en el Estado contratante requerido .

5 . Cuando, al presentarse la solicitud de extradición, haya prescrito la 
acción o la condena de conformidad con la legislación del Estado contratante 
requirente .

6 . Cuando el delito haya sido perpetrado fuera del territorio del 
Estado contratante requirente por una persona que no era nacional de ese 
Estado y la legislación del Estado contratante requerido no prevea el enjuicia-
miento de dicha persona por haber cometido el delito fuera de su territorio .

7 . Cuando se haya concedido el perdón y se haya incluido en él a los 
responsables de esos delitos en el Estado contratante requirente .

8 . Cuando el ordenamiento jurídico del Estado requerido no per-
mita la extradición de uno de sus nacionales, se le obligará a enjuiciar a toda 
persona que cometa un delito de terrorismo si en ambos Estados el acto es 
castigado con privación de libertad por un período mínimo de un año o de 
mayor duración . La nacionalidad de la persona de quien se solicita la extra-
dición se determinará con arreglo a la fecha en que se haya cometido el delito 
teniendo en cuenta la investigación que haya emprendido a ese respecto el 
Estado requirente .

Artículo 7

Si la persona de quien se solicita la extradición es objeto de investi-
gación o enjuiciamiento por otro delito cometido en el Estado requerido, se 
aplazará la extradición hasta que concluya la investigación o el juicio y se 
haya cumplido la pena . En este caso, el Estado requerido extraditará a dicha 
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persona en forma provisional para que sea sometida a investigación o juicio, 
a condición de que le sea devuelta antes de la ejecución de la sentencia en él .

Artículo 8

A los fines de la extradición de autores de delitos con arreglo al presente 
Convenio, no se tendrán en cuenta las diferencias existentes en la legislación 
interna de los Estados contratantes, en cuanto a que la infracción sea calificada 
de delito o falta ni en cuanto a la pena que se le asigne .

Sección II. Comisión rogatoria

Artículo 9

Un Estado contratante podrá pedir a cualquier otro Estado contratante 
que tramite una comisión rogatoria en su territorio respecto de los procedi-
mientos judiciales relativos a actos que constituyan un delito de terrorismo 
y, en particular, que:

1 . Escuche testimonios y declaraciones que sirvan de pruebas;
2 . Transmita los documentos jurídicos;
3 . Realice procedimientos de indagación y detención;
4 . Lleve a cabo inspecciones in situ y analice pruebas;
5 . Obtenga las pruebas, los documentos y los registros necesarios, o 

copias certificadas de ellos .

Artículo 10

Cada Estado contratante tramitará las comisiones rogatorias que se 
refieran a los delitos de terrorismo y podrá negarse a hacerlo en los casos 
siguientes:

1 . Cuando el delito que da lugar a la rogatoria haya sido objeto de 
acusación, investigación o juicio en el país al que se solicita que tramite una 
comisión rogatoria .

2 . Cuando la tramitación de la rogatoria menoscabe la soberanía, la 
seguridad o el orden público del país en que debe efectuarse .

Artículo 11

La comisión rogatoria se tramitará sin dilación de conformidad con 
la legislación interna del Estado requerido, el cual podrá aplazarla hasta que 
hayan concluido la investigación y el enjuiciamiento de esa misma persona en 
él o hasta que deje de haber razones imperiosas que requieran el aplazamiento . 
En este caso, se informará al Estado requirente del aplazamiento .
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Artículo 12

La solicitud de que se tramite una comisión rogatoria en relación con 
un delito de terrorismo no podrá denegarse invocando las normas que pres-
criben la confidencialidad de las transacciones bancarias y de instituciones 
financieras . La tramitación de la comisión rogatoria deberá hacerse conforme 
a las normas del Estado donde tiene lugar .

Artículo 13

El procedimiento, llevado a cabo en virtud de una comisión rogatoria 
de conformidad con las disposiciones del presente Convenio, tendrá el mismo 
efecto jurídico que si tuviera lugar ante la autoridad competente del Estado 
requirente . Los resultados de este procedimiento se utilizarán únicamente 
dentro del ámbito de la comisión rogatoria .

Sección III. Cooperación en el ámbito judicial

Artículo 14

Cada Estado contratante prestará a las demás Partes contratantes toda 
la asistencia que sea posible y necesaria para llevar a cabo investigaciones o 
enjuiciamientos en relación con los delitos de terrorismo .

Artículo 15

1 . El Estado contratante que tenga competencia para someter a la 
justicia a una persona acusada de cometer un delito de terrorismo podrá 
pedir al país donde se encuentra el sospechoso que entable juicio en su contra 
por la comisión de ese delito, siempre que el país anfitrión consienta en ello 
y que el delito sea castigado en dicho país con privación de libertad de por 
lo menos un año de duración o con una pena más grave . En dicho caso, el 
Estado requirente remitirá al Estado requerido todos los documentos de la 
investigación y las pruebas relacionados con el delito .

2 . La investigación o el juicio se conducirán sobre la base de la acu-
sación o las acusaciones hechas por el Estado requirente contra el imputado, 
de conformidad con las disposiciones y los procedimientos jurídicos del país 
donde tiene lugar el juicio .

Artículo 16

La solicitud de enjuiciamiento con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 
del artículo precedente entraña la suspensión de los procedimientos de acu-
sación, investigación y enjuiciamiento en el territorio del Estado requirente, 
salvo los procedimientos relativos a los requisitos de cooperación, asistencia 
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o tramitación de una comisión rogatoria que solicite el Estado al que se ha 
requerido el enjuiciamiento .

Artículo 17

1 . Los procedimientos emprendidos en cualesquiera de los dos 
Estados —el Estado requirente o el Estado donde tiene lugar el juicio— esta-
rán sujetos a la legislación del país donde se aplica el procedimiento, que 
tendrá preeminencia jurídica de acuerdo con lo dispuesto en su legislación .

2 . El Estado requirente no enjuiciará o entablará un nuevo juicio 
contra una persona acusada, a menos que el Estado requerido se niegue a 
hacerlo .

3 . En todos los casos, el Estado al que se ha pedido que lleve a cabo 
un enjuiciamiento informará al país solicitante de las medidas que adopte 
respecto de la petición y le comunicará los resultados de su investigación o 
enjuiciamiento .

Artículo 18

El Estado al que se requiera el enjuiciamiento podrá aplicar todas las 
medidas y los procedimientos previstos en su legislación respecto del acusado 
antes de recibir la petición de enjuiciamiento y después de ello .

Sección IV. Embargo de bienes y del producto del delito

Artículo 19

1 . Si se decide extraditar a una persona, el Estado contratante entre-
gará al Estado requirente los bienes y el producto del delito embargados, 
utilizados o relacionados con la comisión del delito de terrorismo que se 
hayan encontrado en poder de la persona requerida o de una tercera parte .

2 . El material mencionado en el párrafo anterior deberá entregarse 
aunque el acusado no haya sido extraditado por haberse fugado o haber 
fallecido, o por cualquier otro motivo, tras verificar que esté relacionado con 
el delito de terrorismo .

3 . Las disposiciones de los párrafos precedentes se entenderán 
sin perjuicio de los derechos de cualesquiera Estados contratantes u otras 
partes de buena fe con respecto a los bienes o al producto del delito antes 
mencionados .

Artículo 20

El Estado al que se solicite la entrega de los bienes relacionados con 
un delito y del producto de este podrá establecer todas las medidas y los 
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procedimientos de custodia necesarios para cumplir su obligación . Si proce-
diere, también podrá retener dichos bienes provisionalmente para iniciar una 
acción penal en su territorio o entregarlos al Estado requirente a condición 
de que le sean devueltos a tales fines .

Sección V. Intercambio de pruebas

Artículo 21

El Estado contratante velará por que las pruebas y los efectos de cual-
quier delito de terrorismo cometido en su territorio contra otro Estado con-
tratante sean examinados por sus órganos competentes y, a esos efectos, podrá 
solicitar la asistencia de otro Estado contratante . Además, adoptará todas 
las medidas necesarias para salvaguardar las pruebas y la documentación 
que avalen la pertinencia jurídica . Si se le solicitara, todo Estado contratante 
podrá comunicar los resultados al país en perjuicio del cual haya redundado 
el delito . El Estado o los Estados que hayan prestado asistencia en relación 
con este caso no transmitirán a otros esta información .

PARTE III. MECANISMOS DE COOPERACIÓN

Capítulo I . Procedimientos de extradición

Artículo 22

El intercambio de solicitudes de extradición entre los Estados con-
tratantes se hará directamente por vía diplomática o por conducto de los 
Ministerios de Justicia u otra autoridad que los sustituya .

Artículo 23

La solicitud de extradición se presentará por escrito y deberá incluir 
lo siguiente:

1 . El documento original o una copia autenticada del auto de acu-
sación, la orden de detención o cualquier otro instrumento del mismo peso 
emitido conforme a las condiciones establecidas en la legislación del Estado 
requirente .

2 . Una relación de los actos por los que se solicita la extradición 
con las fechas y los lugares específicos en que se cometieron esos actos y sus 
consecuencias jurídicas, junto con una indicación de los textos legislativos 
en los que se tipifican, así como un ejemplar de dichos textos .

3 . Una descripción lo más detallada posible de la persona que es 
objeto de la extradición y cualquier otra información que permita determinar 
su identidad y nacionalidad .
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Artículo 24

1 . Las autoridades judiciales del Estado requirente podrán recurrir 
a cualquier medio de comunicación escrita para ponerse en contacto con el 
Estado requerido y solicitar la detención preventiva de la persona buscada 
mientras se tramita la solicitud de extradición .

2 . En ese caso el Estado requerido podrá proceder a la detención 
preventiva de la persona buscada . Sin embargo, si la solicitud de extradición 
no se presenta junto con los documentos necesarios que se enumeran en 
el artículo anterior, la persona que es objeto de la extradición no podrá ser 
detenida durante más de treinta días a partir del día de su detención .

Artículo 25

El Estado requirente presentará la solicitud junto con los documentos 
enumerados en el artículo 23 del presente Convenio . Si el Estado requerido 
acepta la validez de la solicitud, sus autoridades competentes la tramitarán de 
conformidad con su legislación y notificarán prontamente al Estado requi-
rente las medidas adoptadas .

Artículo 26

1 . En todos los casos señalados en los dos artículos anteriores, la 
detención preventiva no excederá de sesenta días contados a partir de la fecha 
de detención .

2 . Podrá concederse la libertad provisional durante el período seña-
lado en el artículo anterior, y el Estado requerido tomará las medidas del caso 
para garantizar que la persona buscada no se evada .

3 . La libertad provisional no impedirá la nueva detención y extradi-
ción de la persona si esta se solicita después de su liberación .

Artículo 27

Si el Estado requerido necesita más aclaraciones para determinar las 
condiciones establecidas en el presente capítulo, lo notificará al Estado requi-
rente y fijará una fecha para la presentación de dichas aclaraciones .

Artículo 28

Si el Estado requerido recibe varias solicitudes de extradición de diver-
sos países en relación con el mismo acto o con actos distintos, el Estado 
adoptará una decisión con respecto a las solicitudes teniendo presentes las 
circunstancias y en particular la posibilidad de una extradición ulterior, la 
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fecha en que recibió las solicitudes, el grado de peligrosidad del delito y el 
lugar en que se cometió .

Capítulo II . Medidas relativas  
a las comisiones rogatorias

Artículo 29

En las comisiones rogatorias deberá especificarse lo siguiente:

1 . La autoridad competente que formula la solicitud .

2 . El objeto de la solicitud y su motivo .

3 . La identidad y la nacionalidad de la persona que es objeto de la 
comisión rogatoria (en la medida de lo posible) .

4 . Información sobre el delito por el que se presenta la comisión 
rogatoria, su definición jurídica y la pena aplicable a los autores, así como la 
máxima cantidad de información disponible sobre las circunstancias, a fin 
de garantizar la debida tramitación de la rogatoria .

Artículo 30

1 . Las comisiones rogatorias serán remitidas por el Ministerio de 
Justicia del Estado solicitante al Ministerio de Justicia del Estado requerido 
y serán devueltas del mismo modo .

2 . Si es conveniente, la rogatoria será remitida directamente por las 
autoridades judiciales del Estado requirente a las autoridades judiciales del 
Estado requerido . Además, se enviará al mismo tiempo una copia de la roga-
toria al Ministerio de Justicia del Estado requerido . La rogatoria será devuelta, 
junto con los documentos relativos a su cumplimiento, en la forma establecida 
en el párrafo anterior .

3 . La rogatoria podrá ser remitida directamente a la autoridad com-
petente del Estado requerido por las autoridades judiciales . Las respuestas 
podrán enviarse directamente por conducto de dicha autoridad .

Artículo 31

Las rogatorias y los documentos anexos llevarán la firma o el sello 
de la autoridad competente o de otra autoridad designada por esta . Esos 
documentos estarán exentos de todo trámite oficial que exija la legislación 
del Estado requerido .
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Artículo 32

Si la autoridad que recibe la comisión rogatoria no es lo suficientemente 
competente para tramitarla, la remitirá automáticamente a la autoridad com-
petente de su país . Si la rogatoria se remite directamente, el Estado requirente 
deberá recibir la respuesta del mismo modo .

Artículo 33

Toda denegación de una comisión rogatoria deberá explicarse .

Capítulo III . Medidas para proteger  
a los testigos y expertos

Artículo 34

Si el Estado requirente considera especialmente importante la compare-
cencia de testigos y expertos ante sus autoridades judiciales, deberá indicarlo 
en su solicitud . La solicitud o la citación incluirá una relación aproximada con 
respecto a la remuneración, los gastos de viaje, el alojamiento y el compromiso 
de efectuar esos pagos . El Estado requerido citará al testigo o al experto y 
comunicará su respuesta al Estado requirente .

Artículo 35

1 . No se impondrán penas ni medidas coercitivas al testigo o al 
experto que no cumpla con la citación aunque el mandamiento judicial pre-
vea una pena, en tales casos .

2 . Si el testigo o el experto se traslada voluntariamente al territorio 
del Estado requirente, se le citará de conformidad con las disposiciones de la 
legislación interna de ese Estado .

Artículo 36

1 . El testigo o experto no será enjuiciado o detenido ni se restrin-
girá su libertad en el territorio del Estado requirente por actos o decisiones 
judiciales anteriores a su traslado a ese Estado, independientemente de su 
nacionalidad, siempre y cuando su comparecencia ante las autoridades judi-
ciales de dicho Estado esté basada en una citación .

2 . Ningún testigo o experto, independientemente de su nacionalidad, 
que comparezca ante el poder judicial del Estado de que se trata sobre la base 
de una citación será enjuiciado o detenido ni se restringirá su libertad de 
manera alguna en el territorio del Estado requirente por actos o decisiones 
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judiciales que no se mencionen en la citación y que sean anteriores a su salida 
del Estado al que se solicitó su comparecencia .

3 . La inmunidad que se le concede en virtud del presente artículo 
perderá validez si el testigo o experto permanece en el territorio del Estado 
requirente más de treinta días consecutivos, pese a la posibilidad que tenía 
de regresar una vez que su presencia ante las autoridades judiciales ya no era 
necesaria, o si regresa al territorio del Estado requirente después de haber 
salido de este .

Artículo 37

1 . El Estado requirente tomará todas las medidas necesarias para 
garantizar que se proteja al testigo o experto de la publicidad que pueda 
ponerlo en peligro a él, su familia o sus bienes como resultado de su testi-
monio y, en particular, para:

a) Velar por el carácter confidencial de la fecha y el lugar de su llega-
da, así como de los medios que utilizará;
b) Velar por el carácter confidencial de su alojamiento, sus traslados 
y los lugares en que se pueda encontrar;
c) Velar por el carácter confidencial del testimonio y la información 
proporcionada a las autoridades judiciales competentes .
2 . El Estado requirente proporcionará la seguridad que requieran la 

condición del testigo y experto y de su familia, las circunstancias del caso y 
el tipo de riesgos probables .

Artículo 38

1 . Si el testigo o experto que debe comparecer ante el Estado requi-
rente es encarcelado en el Estado requerido, será trasladado provisionalmente 
al lugar de la audiencia en que ha de prestar testimonio, según las condiciones 
y fechas que determine el Estado requerido .

2 . El traslado podrá denegarse:
a) Si el testigo o experto se niega a comparecer;
b) Si su presencia es necesaria para entablar los procedimientos pe-
nales en el territorio del Estado requerido;
c) Si el traslado puede prolongar su encarcelamiento;
d) Si existen consideraciones que impidan su traslado .
3 . Los testigos o expertos trasladados permanecerán bajo detención 

en el territorio del Estado requirente hasta que sean repatriados al Estado 
requerido, a menos que este último pida que se les ponga en libertad .
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PARTE IV. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 39

Los Estados signatarios podrán ratificar el presente Convenio o adhe-
rirse a él, y los instrumentos de ratificación o adhesión se depositarán en 
poder de la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica 
en un plazo de treinta días, a más tardar, a partir de la fecha de ratificación 
o adhesión . La Secretaría General informará a todos los Estados miem-
bros acerca de los instrumentos que se hayan depositado y de las fechas 
correspondientes .

Artículo 40

1 . El presente Convenio entrará en vigor treinta días después de que 
haya sido depositado el séptimo instrumento de ratificación o adhesión en 
poder de la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica .

2 . El presente Convenio únicamente se aplicará a otro Estado islá-
mico que haya depositado sus instrumentos de ratificación o adhesión en 
poder de la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica 
y después de un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que 
fueron depositados .

Artículo 41

Ningún Estado contratante podrá formular, explícita o implícitamente, 
reservas que sean contrarias a las disposiciones del presente Convenio o que 
se desvíen de sus objetivos .

Artículo 42

1 . Un Estado contratante podrá denunciar el presente Convenio úni-
camente mediante una solicitud por escrito dirigida al Secretario General de 
la Organización de la Conferencia Islámica .

2 . La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que 
se envíe la solicitud al Secretario General .

El presente Convenio se ha redactado en árabe, francés e inglés y todos 
los textos son igualmente auténticos . El original será depositado en poder 
de la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica, que 
procederá a su registro ante las Naciones Unidas, de conformidad con las dis-
posiciones del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas . La Secretaría 
General enviará copias certificadas del Convenio a todos los Estados miem-
bros de la Organización de la Conferencia Islámica .
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ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN  
DE SHANGHÁI

40. Convención de Shanghái para la Lucha  
contra el Terrorismo, el Separatismo  

y el Extremismo

Hecha en Shanghái el 15 de junio de 2001

Entrada en vigor: 29 de marzo de 2003

Depositaria: República Popular China

La República Popular China, la República de Kazajstán, la República de 
Kirguistán, la Federación de Rusia, la República de Tayikistán y la República 
de Uzbekistán (llamadas en adelante “las Partes”),

Orientadas por las finalidades y los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, relativas principalmente al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y a la promoción de relaciones amistosas y de coo-
peración entre los Estados,

Conscientes de que el terrorismo, el separatismo y el extremismo son 
una amenaza para la paz y la seguridad internacionales, la promoción de 
relaciones amistosas entre los países y el ejercicio de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales,

Reconociendo que los fenómenos señalados plantean una amenaza 
grave a la integridad territorial y la seguridad de los Estados, así como a su 
estabilidad política, económica y social,

Orientándose por los principios de la Declaración Conjunta de Almaty, 
de 3 de julio de 1998, la Declaración de Bishkek, de 25 de agosto de 1999, la 
Declaración de Dushanbe, de 5 de julio de 2000, y la Declaración sobre el 
Establecimiento de la Organización de Cooperación de Shanghái, de 15 de 
junio de 2001,

Profundamente convencidos de que el terrorismo, el separatismo y el 
extremismo, como se definen en la presente Convención y con independencia 
de sus motivos, no se justifican en ningún caso y de que los autores de actos 
de esa índole deben ser enjuiciados conforme a la ley,

Considerando que las iniciativas conjuntas de las Partes en el marco de 
la presente Convención son una manera eficaz de combatir el terrorismo, el 
separatismo y el extremismo, 
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Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

1 . Los términos utilizados en la presente Convención significarán lo 
siguiente:

1) Por “terrorismo” se entenderá:
a) Todo acto reconocido como delito en uno de los tratados 
enumerados en el anexo de la presente Convención (llamado en 
adelante “el anexo”) y definidos en la presente Convención;
b Otros actos pasibles de enjuiciamiento conforme al derecho 
interno de las Partes cuyo objetivo sea causar la muerte o lesiones 
graves a un civil o cualquier otra persona que no participe activa-
mente en las hostilidades de un conflicto armado, o causar daños 
importantes a una instalación física, así como organizar y plani-
ficar dichos actos y prestar asistencia para su comisión o actuar 
como cómplices en ellos, cuando la finalidad de dichos actos, por 
su naturaleza o contexto, sea intimidar a una población, aten-
tar contra el orden público u obligar a los organismos públicos 
o a una organización internacional a que actúen de determinada 
manera o se abstengan de hacerlo;

2) Por “separatismo” se entenderá todo acto pasible de enjuicia-
miento penal conforme al derecho interno de las Partes cuyo objetivo 
sea violar la integridad territorial de un Estado, incluso mediante la 
anexión de parte de su territorio, o desintegrar algún Estado y que 
se cometa con violencia, así como la planificación y preparación de 
dicho acto y la complicidad en él;
3) Por “extremismo” se entenderá todo acto pasible de enjuicia-
miento penal con arreglo al derecho interno de las Partes destina-
do a adueñarse del poder o conservarlo mediante la violencia o la 
modificación violenta del régimen constitucional de un Estado, así 
como todo atentado con violencia contra el orden público, incluida la 
organización, con los fines señalados, de grupos armados ilegales y la 
participación en sus actividades .
2 . El presente artículo no afectará a las disposiciones de ningún tra-

tado internacional ni a la legislación nacional de las Partes en que se prevea 
o pueda prever una aplicación más amplia de los términos en él utilizados .

Artículo 2

1 . Con arreglo a la presente Convención y a otros instrumentos 
internacionales, y con la debida consideración a su legislación nacional, 
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las Partes cooperarán en la esfera de la prevención, la detección y la repre-
sión de los actos a que se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de la presente 
Convención .

2 . En sus relaciones, las Partes considerarán delitos pasibles de extra-
dición los actos a que se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de la presente 
Convención .

3 . Para aplicar la presente Convención con respecto a las cuestiones 
de extradición y asistencia judicial en asuntos penales, las Partes cooperarán 
con arreglo a los tratados internacionales en los que sean parte y a su legis-
lación nacional .

Artículo 3

Las Partes adoptarán las medidas necesarias, incluso en el ámbito de 
su legislación interna, cuando proceda, para asegurar que en ningún caso los 
actos a que se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de la presente Convención 
se sobresean por razones exclusivamente políticas, filosóficas, ideológicas, 
raciales, étnicas, religiosas o de cualquier otro tipo, y que reciban sanciones 
proporcionales a su gravedad .

Artículo 4

1 . En un plazo de 60 días después de que se haya notificado al depo-
sitario y del término de los trámites internos para la entrada en vigor de la 
presente Convención, las Partes le suministrarán, por canales diplomáticos 
y por escrito, una lista de sus autoridades centrales competentes encargadas 
de la aplicación de la presente Convención, y el depositario transmitirá dicha 
lista a las demás Partes .

2 . Las autoridades competentes de las Partes encargadas de las cues-
tiones relativas a la aplicación de la presente Convención, que serán neutrales, 
se comunicarán e interactuarán directamente entre sí .

3 . En caso de que se enmiende la lista de autoridades centrales com-
petentes de una Parte, dicha Parte enviará la notificación correspondiente al 
depositario, que informará en consecuencia a las demás Partes .

Artículo 5

Por mutuo acuerdo, las Partes pueden celebrar consultas, intercam-
biar opiniones y coordinar posturas sobre cuestiones relativas a la lucha 
contra los actos a que se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de la presente 
Convención, incluso en el marco de organizaciones internacionales y en foros 
internacionales .
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Artículo 6

De conformidad con la presente Convención, las autoridades centrales 
competentes de las Partes cooperarán y se prestarán asistencia mediante:

1) El intercambio de información;

2) El cumplimiento de solicitudes de inspección;

3) La elaboración y aplicación de medidas convenidas para preve-
nir, detectar y reprimir los actos a que se alude en el párrafo 1 del 
artículo 1 de la presente Convención, así como el intercambio de in-
formación sobre los resultados de esa aplicación;

4) La aplicación de medidas para prevenir, detectar y reprimir en 
sus territorios los actos a que se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de 
la presente Convención que se realicen en perjuicio de otras Partes;

5) La aplicación de medidas para prevenir, detectar y reprimir la fi-
nanciación, el suministro de armas y municiones y cualquier otro tipo 
de asistencia a personas y organizaciones para cometer los actos a que 
se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de la presente Convención;

6) La aplicación de medidas para prevenir, detectar, reprimir, prohi-
bir o poner término a toda actividad destinada a capacitar a personas 
para cometer los actos a que se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de 
la presente Convención;

7) El intercambio de información sobre estas medidas legales de re-
glamentación y de información sobre su aplicación práctica;

8) El intercambio de experiencias en materia de prevención, detec-
ción o represión de los actos a que se alude en el párrafo 1 del artícu-
lo 1 de la presente Convención;

9) Diversas formas de capacitación, perfeccionamiento o prepara-
ción actualizada para los expertos;

10) La celebración, por consentimiento mutuo de las Partes, de 
acuerdos sobre otras formas de cooperación, incluso, según proceda, 
sobre asistencia práctica para reprimir los actos a que se alude en el 
párrafo 1 del artículo 1 de la presente Convención y mitigar sus con-
secuencias . Estos acuerdos se oficializarán en protocolos apropiados 
que formarán parte integrante de la presente Convención .

Artículo 7

Las autoridades centrales competentes de las Partes intercambiarán 
información de interés mutuo, entre otras cosas, sobre lo siguiente:
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1) Los actos planificados y cometidos a que se alude en el párrafo1  
del artículo 1 de la presente Convención, así como las tentativas de-
tectadas y reprimidas de cometerlos;
2) Los preparativos para cometer los actos a que se alude en el pá-
rrafo 1 del artículo 1 de la presente Convención, dirigidos contra Jefes 
de Estado u otros estadistas, funcionarios de misiones diplomáticas, 
servicios consulares y organizaciones internacionales, así como con-
tra otras personas bajo protección internacional y los miembros de 
delegaciones en visita oficial, o los participantes en actividades in-
ternacionales y gubernamentales de carácter político, deportivo o de 
otra índole;
3) Las organizaciones, los grupos y las personas que preparen o co-
metan los actos a que se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de la pre-
sente Convención, o que participen de otra manera en ellos, incluidos 
sus propósitos, objetivos, vínculos y otra información;
4) La fabricación ilícita, la adquisición, el almacenamiento, la trans-
ferencia, el traslado, la venta o la utilización de sustancias tóxicas y 
venenosas fuertes, explosivos, material radiactivo, armas, artefactos 
explosivos, armas de fuego, municiones, armas nucleares, químicas, 
biológicas o de otro tipo para la destrucción en masa, así como de 
materiales y equipo que puedan utilizarse en su producción, con el fin 
de cometer los actos a que se alude en el párrafo 1 del artículo 1 de la 
presente Convención;
5) Las fuentes individualizadas o sospechosas de la financiación 
de los actos señalados en el párrafo 1 del artículo 1 de la presente 
Convención;
6) Las formas, los métodos y los medios para cometer los actos se-
ñalados en el párrafo 1 del artículo 1 de la presente Convención .

Artículo 8

1 . La cooperación entre las autoridades centrales competentes de las 
Partes en el marco de la presente Convención será bilateral o multilateral y 
se basará en solicitudes de asistencia y en el suministro de información por 
iniciativa de la autoridad central competente de una Parte .

2 . Las solicitudes de asistencia o la información se presentarán por 
escrito . En caso de urgencia podrán transmitirse oralmente, pero deberán 
confirmarse por escrito al cabo de 72 horas, utilizando medios técnicos para 
la transmisión del texto en caso necesario .

En caso de duda sobre la autenticidad de una solicitud o información 
o de su contenido, podrá pedirse confirmación suplementaria de la validez 
de los documentos señalados supra o una aclaración de su contenido .
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3 . En la solicitud deberá figurar lo siguiente:
a) El nombre de la autoridad central requirente y de la autoridad 
central requerida;
b) La finalidad y el fundamento de la solicitud;
c) Una exposición del tipo de asistencia requerida;
d) Toda otra información que pueda resultar útil para el cumpli-
miento puntual y apropiado de la solicitud;
e) Una indicación del grado de confidencialidad, en caso necesario .
4 . Toda solicitud o información transmitida por escrito será firmada 

por el jefe de la autoridad central competente que la envíe o sus reemplazantes, 
o certificada con el sello oficial de esa autoridad central competente .

5 . La solicitud y los documentos transmitidos en ella, así como la 
información transmitida, serán presentados por la autoridad central com-
petente en uno de los idiomas de trabajo señalados en el artículo 15 de la 
presente Convención .

Artículo 9

1 . La autoridad central competente que reciba la solicitud adoptará 
todas las medidas necesarias para que se tramite con la mayor rapidez y 
exhaustividad, y en el plazo más breve posible suministrará información 
sobre la forma en que se le ha dado curso .

2 . La autoridad central competente que presente la solicitud será 
notificada sin demora en caso de existir circunstancias que impidan u obs-
taculicen considerablemente su cumplimiento .

3 . En caso de que el cumplimiento de una solicitud no corresponda 
a las facultades de la autoridad central competente requerida, esta transmi-
tirá la solicitud a otra autoridad central competente de su Estado que tenga 
facultades para cumplirla y notificará de ello sin demora a la autoridad central 
competente que la haya presentado .

4 . La autoridad central competente que reciba la solicitud podrá pedir 
toda otra información que le parezca necesaria para cumplirla .

5 . Se dará curso a las solicitudes conforme a la legislación de la Parte 
requerida . Si lo solicita la autoridad central competente del Estado requirente, 
podrá aplicarse la legislación de dicha Parte requirente si ello no contraviene 
los principios jurídicos fundamentales ni las obligaciones internacionales de 
la Parte requerida .

6 . El cumplimiento de una solicitud podrá aplazarse o denegarse 
por completo o parcialmente si la autoridad central competente de la Parte 
requerida considera que su cumplimiento puede afectar la soberanía, la 
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seguridad, el orden público u otros intereses fundamentales de su Estado, o 
que contraviene la legislación o las obligaciones internacionales de la Parte 
requerida .

7 . Podrá denegarse el cumplimiento de una solicitud si el acto res-
pecto del cual se formuló dicha solicitud no constituye delito conforme a la 
legislación de la Parte requerida .

8 . Si se deniega total o parcialmente o se aplaza el cumplimiento de 
una solicitud, con arreglo al párrafo 6 o al párrafo 7 del presente artículo, la 
autoridad central competente de la Parte requirente deberá recibir notifica-
ción escrita de ello .

Artículo 10

Las Partes celebrarán un acuerdo por separado y aprobarán todos los 
demás documentos necesarios para establecer y proveer el funcionamiento 
de una estructura regional de lucha contra el terrorismo de las Partes, con 
sede en Bishkek, cuya finalidad sería combatir con eficacia los actos a los que 
se refiere el párrafo 1 del artículo 1 de la presente Convención .

Artículo 11

1 . Para aplicar la presente Convención, las autoridades centrales com-
petentes de las Partes podrán establecer líneas de comunicación de emergen-
cia y celebrar reuniones periódicas y extraordinarias .

2 . Para aplicar las disposiciones de la presente Convención, las 
Partes podrán, según sea necesario, impartirse asistencia técnica y material 
recíproca .

3 . Los materiales, los medios especiales, los servicios y el equipo téc-
nico recibidos de una Parte por otra en el marco de la presente Convención 
no podrán transferirse sin autorización escrita previa de la Parte que los 
suministre .

4 . No podrá revelarse información sobre los métodos para realizar 
actividades operacionales de inspección, los datos puntuales sobre las fuerzas 
y medios especiales ni los materiales de apoyo utilizados por las autoridades 
centrales competentes de las Partes para prestar asistencia en el marco de la 
presente Convención .

Artículo 12

Las autoridades centrales competentes de las Partes podrán celebrar 
acuerdos concretos que rijan las modalidades de aplicación de la presente 
Convención .
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Artículo 13

1 . Cada Parte garantizará la confidencialidad de la información y los 
documentos recibidos en caso de que sean delicados o de que la Parte que 
los haya suministrado considere inconveniente que se divulguen . El carácter 
delicado de la información y los documentos señalados será determinado por 
la Parte que los suministre .

2 . La información o la respuesta a la solicitud recibida con arreglo a 
la presente Convención no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos 
para los que se solicitaron o suministraron sin el consentimiento escrito de 
la Parte que las haya suministrado .

3 . No podrá transmitirse sin el consentimiento escrito previo de la 
Parte que los haya suministrado la información ni los documentos recibidos 
por una Parte de otra con arreglo a lo dispuesto en la presente Convención .

Artículo 14

Cada Parte sufragará por separado los gastos de la aplicación de la 
presente Convención, a menos que se acuerde otra cosa .

Artículo 15

Los idiomas de trabajo que utilizarán las autoridades centrales compe-
tentes de las Partes en sus actividades de cooperación previstas en la presente 
Convención serán el chino y el ruso .

Artículo 16

La presente Convención no limitará el derecho de las Partes a celebrar 
otros tratados internacionales sobre cuestiones que sean materia de la pre-
sente Convención y no contradigan sus propósitos y objetivos, ni afectará a 
los derechos y obligaciones de las Partes con arreglo a otros tratados inter-
nacionales en los que sean Partes .

Artículo 17

Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación de la presente 
Convención se resolverá mediante consultas y negociaciones entre las Partes 
interesadas .

Artículo 18

1 . La presente Convención se depositará en poder de la República 
Popular China . El depositario enviará a las demás Partes copias oficiales en un 
lapso de 15 días transcurridos después de la firma de la presente Convención .
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2 . La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día pos-
terior a la recepción por el depositario de la última notificación escrita de 
la República Popular China, la República de Kazajstán, la República de 
Kirguistán, la Federación de Rusia, la República de Tayikistán o la República 
de Uzbekistán, en que se le informe de la finalización de los trámites nacio-
nales necesarios para que entre en vigor .

Artículo 19

1 . Tras la entrada en vigor de la presente Convención, podrán adhe-
rirse a ella otros Estados, a reserva del consentimiento de todas las Partes .

2 . La presente Convención entrará en vigor para cada Estado adhe-
rente el trigésimo día posterior a la recepción por el depositario de una 
notificación escrita en que se le informe de que han finalizado los trámites 
nacionales necesarios para dicha entrada en vigor . En esa fecha, el Estado 
adherente pasará a ser parte en la presente Convención .

Artículo 20

1 . A reserva del consentimiento de todas las Partes, podrán introdu-
cirse enmiendas y adiciones en el texto de la presente Convención, por medio 
de Protocolos que formarán parte integrante de ella .

2 . Cualquiera de las Partes podrá retirarse de la presente Convención 
notificando por escrito de su decisión al depositario con 12 meses de ante-
rioridad a la fecha del retiro previsto . El depositario informará a las demás 
Partes de esta intención en un período de 30 días posterior al recibo de la 
notificación correspondiente .

Artículo 21

1 . Al transmitir al depositario su notificación del término de los trá-
mites internos necesarios para que entre en vigor la presente Convención, 
toda Parte que no reconozca uno de los tratados enumerados en el anexo 
podrá declarar que la presente Convención se aplicará a ella sin dar por incor-
porado en el anexo ese tratado . Esta declaración perderá validez cuando se 
notifique al depositario de que ese tratado ha entrado en vigor para la Parte 
interesada .

2 . Cuando uno de los tratados enumerados en el anexo ya no sea 
reconocido por una Parte, esta formulará una declaración al respecto, con-
forme a lo previsto en el párrafo 1 del presente artículo .

3 . El anexo podrá complementarse con los tratados que cumplan las 
condiciones siguientes:
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a) Hallarse abiertos a la firma de todos los Estados;
b) Haber entrado en vigor; y
c) Haber sido objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión por un mínimo de tres Partes en la presente Convención .
4 . Tras la entrada en vigor de la presente Convención, cualquiera 

de las Partes podrá proponer modificaciones del anexo . Las propuestas 
respectivas se transmitirán por escrito al depositario . Este transmitirá a las 
demás Partes todas las propuestas que cumplan los requisitos previstos en 
el párrafo 3 del presente artículo y solicitará sus opiniones respecto de si se 
debe aprobar la enmienda propuesta .

5 . La enmienda propuesta se dará por aprobada y entrará en vigor para 
todas las Partes 180 días después de que el depositario la haya distribuido entre 
ellas, salvo en el caso de que un tercio de las Partes en la presente Convención 
haya informado por escrito al depositario de sus objeciones a ella .

Hecha en Shanghái el 15 de junio de 2001 en un original en los idiomas 
chino y ruso, siendo ambos textos igualmente válidos .

Anexo I

1 . Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aero-
naves, La Haya, 16 de diciembre de 1970 .

2 . Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Aviación Civil, Montreal, 23 de septiembre de 1971 .

3 . Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 
Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre 
de 1973 .

4 . Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 .

5 . Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 
Viena, 3 de marzo de 1980 .

6 . Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en 
los Aeropuertos que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, Montreal, 24 de febrero de 1988 .

7 . Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima, Roma, 10 de marzo de 1988 .

8 . Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, Roma, 
10 de marzo de 1988 .
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9 . Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997 .

10 . Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
9 de diciembre de 1999 .
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41. Convención de la Organización  
de Cooperación de Shanghái contra el Terrorismo

Aprobada en Ekaterimburgo, el 16 de junio de 2009
Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31
Depositario: Secretaría de la Organización de Cooperación de Shanghái

Los Estados miembros de la Organización de Cooperación de Shanghái,

Profundamente preocupados por el auge del terrorismo, fenómeno que 
amenaza la paz y la seguridad internacionales, la integridad territorial de 
los Estados y el desarrollo de buenas relaciones entre Estados, así como los 
derechos humanos y libertades fundamentales,

Guiados por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Carta de la Organización de Cooperación de Shanghái, de 
7 de junio de 2002,

De conformidad con lo dispuesto en la Convención de Shanghái para la 
Lucha contra el Terrorismo, el Separatismo y el Extremismo, de 15 de junio 
de 2001, y el Concepto de Cooperación entre los Estados Miembros de la 
Organización de Cooperación de Shanghái en la Lucha contra el Terrorismo, 
el Separatismo y el Extremismo, de 5 de julio de 2005,

Reconociendo que los delitos comprendidos en la presente Convención 
carecen de toda justificación y que las personas u organismos jurídicos que 
los perpetran o son cómplices en ellos deben rendir cuentas por sus actos,

Teniendo en cuenta el carácter y alcance cambiantes de los actos terro-
ristas y la importancia de revitalizar la cooperación a este respecto,

Conscientes de la necesidad de dar mayor impulso a las iniciativas enca-
minadas a acabar con el terrorismo, y reafirmando que todas las medidas que 
se adopten para prevenir y combatir el terrorismo deben respetar el estado 
de derecho, los valores democráticos, los derechos humanos y libertades 
fundamentales, y los preceptos del derecho internacional,

Convencidos de que la lucha contra el terrorismo solo puede tener éxito 
si se aúnan todos los esfuerzos,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

El objetivo fundamental de la presente Convención es promover una 
cooperación efectiva en la lucha contra el terrorismo .
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Artículo 2

1 . A los efectos de la presente Convención:

1) Por “Parte” se entiende un Estado parte en la presente Convención;

2) Por “terrorismo” se entiende una ideología violenta y la prácti-
ca de influir en las decisiones de los Gobiernos o de organizaciones 
internacionales mediante amenazas o actos violentos o delictivos de 
otra índole cuyo fin sea intimidar a la población y causar daños a las 
personas, la sociedad o el Estado;

3) Por “acto terrorista” se entiende todo acto concebido para inti-
midar a la población, poner en peligro la vida y la salud humanas y 
causar cuantiosos daños materiales, desastres ecológicos u otras con-
secuencias graves con el objetivo de lograr fines políticos, religiosos, 
ideológicos o de otro tipo influyendo en las decisiones adoptadas por 
los Gobiernos o las organizaciones internacionales, o la amenaza de 
cometer tales actos;

4) Por “organización terrorista” se entiende:
a) Una organización delictiva, un grupo armado ilegal, una ban-
da o una asociación delictiva que se ha creado con el propósito 
de cometer alguno de los delitos comprendidos en la presente 
Convención o que comete tales delitos; o
b) Una entidad jurídica en cuyo nombre, por cuyo mandato o en 
cuya representación se planifica, organiza, facilita o perpetra cual-
quiera de los delitos comprendidos en la presente Convención;

5) Por “entidad jurídica” se entiende una organización que ha sido 
establecida y funciona en la forma prescrita por el derecho interno de 
las Partes .

2 . El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instru-
mento internacional o legislación nacional que disponga o pueda disponer 
una aplicación más amplia de los términos en él contenidos .

Artículo 3

La presente Convención se aplicará en los casos en que la detección, 
prevención e investigación de los delitos en ella comprendidos ataña a la 
jurisdicción de varias Partes .

Artículo 4

Las Partes ejercerán los derechos y obligaciones que les incumben en 
virtud de la presente Convención de manera compatible con los principios 
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de la igualdad soberana, la integridad territorial de los Estados y la no inter-
vención en los asuntos internos de otros Estados .

Artículo 5

1 . Cada Parte adoptará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención 
cuando el delito sea cometido:

1) En el territorio de esa Parte;
2) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de esa Parte o de 
una aeronave matriculada de conformidad con la legislación de esa 
Parte;

3) Por un nacional de esa Parte .

2 . Cada Parte podrá establecer también su jurisdicción respecto de 
los delitos comprendidos en la presente Convención cuando el delito:

1) Se haya cometido con el propósito de perpetrar un acto terrorista 
en el territorio o contra un nacional de esa Parte o haya tenido ese 
resultado;
2) Se haya cometido con el propósito de perpetrar un acto terro-
rista contra una instalación de la Parte en el extranjero, incluidas sus 
misiones diplomáticas o sus locales consulares, o haya tenido ese 
resultado;
3) Se haya cometido con el propósito de perpetrar un acto terrorista 
a fin de obligar a esa Parte a realizar o abstenerse de realizar determi-
nado acto, o haya tenido ese resultado;
4) Haya sido cometido por una persona apátrida que tenga su resi-
dencia habitual en el territorio de esa Parte;
5) Se haya cometido a bordo de un buque piloteado por esa Parte .

3 . Cada Parte adoptará las medidas que puedan ser necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente 
Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y 
no lo extradite a ninguna de las Partes .

4 . La presente Convención no excluye el ejercicio de las compe-
tencias penales establecidas por una Parte de conformidad con su derecho 
interno .

5 . Cuando varia Partes reclamen la jurisdicción respecto de un pre-
sunto delito contemplado en la presente Convención, las Partes implicadas 
celebrarán las consultas que corresponda con miras a determinar cuál es la 
jurisdicción más adecuada .
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Artículo 6

1 . Las autoridades competentes designadas por cada Parte facilitarán 
la cooperación prevista en la presente Convención .

2 . Cuando entreguen al depositario sus instrumentos de ratificación 
o adhesión a la presente Convención, las Partes le proporcionarán también 
una lista de las autoridades competentes encargadas de aplicar la Convención, 
que el depositario distribuirá entre las demás Partes . Las Partes notificarán 
de inmediato al depositario todo cambio en sus listas de autoridades, y este 
informará ulteriormente a las demás Partes .

3 . Las autoridades competentes responsables de las cuestiones 
contempladas en la presente Convención cooperarán directamente en el 
marco de sus respectivas facultades . Los órganos subsidiarios regionales o 
de otro nivel de estas autoridades podrán entrar en contacto directo con la 
finalidad de aplicar la presente Convención tal como dicten sus respectivas 
autoridades .

4 . La cooperación entre las respectivas autoridades competentes se 
llevará a cabo de manera bilateral y multilateral para ejecutar solicitudes de 
asistencia o intercambiar información por iniciativa de una de ellas .

5 . Podrán emplearse con fines cooperativos vías diplomáticas y los 
canales de la Organización Internacional de Policía Criminal y del Comité 
Ejecutivo de la Estructura Regional de Lucha contra el Terrorismo de la 
Organización de Cooperación de Shanghái .

Artículo 7

1 . Las Partes fomentarán el diálogo interreligioso e intercultural, con 
la participación, cuando sea necesario y con arreglo a la legislación nacional, 
de organizaciones no gubernamentales y otras instituciones de la sociedad 
civil, a fin de calmar las tensiones que puedan conducir a la comisión de los 
delitos comprendidos en la presente Convención .

2 . De conformidad con los principios fundamentales de su marco 
jurídico, cada Parte formulará y aplicará políticas de lucha contra el terro-
rismo a nivel nacional, las cuales podrán incluir:

1) Exámenes periódicos de la eficacia de las leyes y las medidas 
prácticas de lucha contra el terrorismo;
2) La cooperación con las organizaciones internacionales y regio-
nales pertinentes para idear y ejecutar medidas de lucha contra el 
terrorismo, tales como operaciones encaminadas a reprimir actos 
terroristas;
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3) La creación de una autoridad central que coordine las activida-
des de lucha contra el terrorismo llevadas a cabo por las autoridades 
competentes;
4) La formación profesional del personal de los órganos encargados 
de hacer cumplir la ley o de otra índole que participen en las activi-
dades de lucha contra el terrorismo y la prestación del debido apoyo 
financiero, material y de otro tipo para esas actividades;
5) El pago de las indemnizaciones que corresponda a las personas 
que prestan asistencia a las autoridades estatales para prevenir y re-
primir los delitos comprendidos en la presente Convención, y la iden-
tificación de las personas que hayan cometido tales delitos o se estén 
preparando para cometerlos;
6) La definición legislativa de las restricciones que podrían estable-
cerse para prevenir actos terroristas;
7) La mayor protección de las personas físicas y las instalaciones, 
fundamentalmente mediante la promoción de una cooperación efi-
caz entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley y las 
entidades jurídicas pertinentes, así como mediante el establecimien-
to de normas que refuercen la seguridad de tales personas físicas e 
instalaciones;
8) La protección de las víctimas, los testigos y otras personas que 
participen en procesos penales relacionados con la lucha contra el te-
rrorismo y, cuando proceda, también de otras personas relevantes;
9) El establecimiento y la aplicación de criterios para identificar a 
las personas físicas o las entidades jurídicas cómplices en los delitos 
comprendidos en la presente Convención;
10) La creación de suficientes oportunidades para que las entidades 
jurídicas puedan ayudar al Estado a prevenir o detectar en sus insta-
laciones los delitos comprendidos en la presente Convención o los 
planes para cometerlos;
11) La prestación de asistencia a organizaciones no gubernamentales, 
grupos y particulares para luchar contra el terrorismo y promover el 
rechazo del terrorismo en la sociedad;
12) La educación pública acerca de los peligros y los efectos nocivos 
del terrorismo, así como sobre las consecuencias jurídicas de los deli-
tos comprendidos en la presente Convención;
13) La creación de oportunidades para que la población notifique 
a las autoridades estatales, de forma anónima cuando proceda, toda 
actividad que pueda considerarse que constituye uno de los delitos 
comprendidos en la presente Convención .
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3 . Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas que las previstas 
en la presente Convención .

Artículo 8

Cada Parte adoptará, de conformidad con sus principios jurídicos 
internos, las medidas legislativas o de otra índole que resulten necesarias 
para combatir la financiación del terrorismo, que abarcan, entre otras, las 
siguientes:

1 . La recopilación y el mantenimiento de registros de clientes y tran-
sacciones financieras;

2 . La denuncia a las autoridades competentes de todas las operaciones 
y transacciones sospechosas o poco razonables;

3 . El embargo preventivo de transacciones financieras ilícitas, sos-
pechosas o poco razonables por mandato de los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley u otros organismos designados por la Parte;

4 . La facilitación de información y documentos a petición de un 
tribunal, una fiscalía, una agencia de investigación u otros organismos 
autorizados .

Artículo 9

1 . Las Partes adoptarán las medidas legislativas necesarias para tipi-
ficar como infracciones penales los siguientes actos premeditados:

1) Actos terroristas;
2) Todo acto tipificado como delito por un tratado internacional de 
lucha contra el terrorismo del que todas las Partes sean signatarias;
3) La creación y el uso de una entidad jurídica con el fin de pla-
nificar, organizar, facilitar o cometer cualquiera de los delitos com-
prendidos en los apartados 1), 2) y 4) a 10) del presente párrafo, o la 
constitución de una organización delictiva, un grupo armado ilegal o 
una banda, o la conspiración con ese fin;
4) La incitación pública al terrorismo o la justificación pública de 
este, es decir, la realización de llamamientos a la población con el ob-
jetivo de incitar a la comisión de cualquiera de los delitos compren-
didos en los apartados 1) a 3) y 5) a 10) del presente párrafo o de 
declaraciones públicas que exhorten a apoyar y emular el terrorismo;
5) La contratación de una persona, o la inducción por cualquier 
otro medio, para que participe en la planificación o comisión de cual-
quiera de los delitos comprendidos en los apartados 1) a 4) y 6) a 10 )
del presente párrafo;
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6) La capacitación de otra persona para cometer cualquiera de los 
delitos comprendidos en los apartados 1) a 5) y 7) a 10) del presente 
párrafo, o para que ayude a su comisión;
7) La participación en una organización terrorista;
8) La financiación del terrorismo, esto es, la recaudación o facilita-
ción de fondos o servicios financieros a sabiendas de que serán em-
pleados para planificar, organizar o cometer cualquiera de los delitos 
comprendidos en los apartados 1) a 7), 9) y 10) del presente párrafo, o 
para apoyar las actividades de una organización terrorista;
9) El suministro a otra persona de armas, sustancias explosivas u 
otros medios para cometer los delitos comprendidos en los apartados 
1) a 8) y 10) del presente párrafo;
10) La facilitación de alojamiento, asistencia financiera o ayuda para 
huir de la justicia a personas sospechosas o acusadas de haber come-
tido cualquiera de los delitos comprendidos en los apartados 1) a 9) 
del presente, o la prestación de falso testimonio en su favor .

2 . Cada Parte también podrá tipificar como infracciones penales, con 
arreglo a sus principios jurídicos internos, los actos de albergar, transportar, 
adquirir o negociar la adquisición de bienes que pertenezcan a personas 
sospechosas o acusadas de haber cometido cualquiera de los delitos com-
prendidos en el párrafo 1 del presente artículo .

3 . Los actos descritos en los apartados 3 a 10 del párrafo 1 del pre-
sente artículo se consideran delitos con independencia de que se haya come-
tido o no un acto terrorista o de que la persona contratada o formada fuera 
consciente del carácter terrorista de sus actos .

4 . Las Partes tienen igualmente la obligación de adoptar las medidas 
legislativas necesarias para tipificar como infracción penal todo acto con-
sistente en facilitar, planificar o tratar de cometer cualquiera de los delitos 
comprendidos en el párrafo 1 del presente artículo .

Artículo 10

1 . Las Partes adoptarán, de conformidad con sus principios jurídicos 
internos, las medidas legislativas o de otra índole que resulten necesarias para 
impedir que cualquier entidad jurídica ubicada en sus territorios sea cómplice 
en alguno de los delitos comprendidos en la presente Convención .

2 . Las Partes adoptarán las medidas que puedan resultar necesa-
rias para determinar la responsabilidad de una entidad jurídica que haya 
sido cómplice en cualquiera de los delitos comprendidos en la presente 
Convención .
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3 . Las entidades jurídicas podrán tener responsabilidad penal, civil o 
administrativa en función de los principios jurídicos internos de cada Parte .

4 . La determinación de la responsabilidad de una entidad jurídica 
no exime de responsabilidad penal a las personas que hayan participado en 
sus actividades y hayan cometido alguno de los delitos comprendidos en la 
presente Convención .

5 . Las Partes velarán por que se apliquen las siguientes medidas a las 
entidades jurídicas que hayan sido cómplices en los delitos comprendidos en 
la presente Convención:

1) Advertencia;
2) Multa;
3) Decomiso de los bienes de la entidad jurídica;
4) Suspensión de las actividades de la entidad jurídica;
5) Prohibición de determinados tipos de actividades de la entidad 
jurídica;
6) Disolución de la entidad jurídica .
6 . Cuando una entidad jurídica participe en la planificación, organiza-

ción, facilitación o comisión de actos que constituyan cualquiera de los delitos 
comprendidos en la presente Convención, las Partes adoptarán medidas legis-
lativas que les permitan definir a dicha entidad jurídica como organización 
terrorista y disolverla por orden de un tribunal o de otra autoridad facultada 
por el derecho interno . Se podrán aplicar las mismas medidas cuando la pla-
nificación, organización, facilitación o comisión de los delitos comprendidos 
en la presente Convención sean obra de una persona encargada de administrar 
una entidad jurídica en relación con sus derechos y obligaciones .

7 . Las disposiciones del presente artículo serán también de aplicación 
cuando se determine que en alguno de los delitos comprendidos en la presente 
Convención son cómplices órganos subsidiarios (oficinas de representantes o 
filiales) de entidades jurídicas extranjeras que operen en el territorio de una 
Parte .

Artículo 11

1 . Las Partes considerarán que los delitos comprendidos en la pre-
sente Convención son delitos extraditables, sujetos al traslado de las personas 
condenadas por ellas y a la prestación de asistencia jurídica .

2 . Los delitos previstos en la presente Convención se considerarán 
incluidos entre los delitos extraditables en todo tratado de extradición vigente 
entre las Partes . Las Partes se comprometen a incluir tales delitos como causa 
de extradición en todo tratado sobre la materia que concierten posteriormente 
entre sí .
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3 . Cuando una Parte que supedite la extradición a la existencia de un 
tratado reciba una solicitud de extradición de otra Parte con la que no tenga 
concertado ningún tratado de extradición, la Parte requerida considerará la 
presente Convención como fundamento jurídico necesario para la extradición 
con respecto a los delitos comprendidos en ella . La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones establecidas en el derecho del Estado requerido .

4 . Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán los delitos comprendidos en la presente Convención 
como delitos extraditables, sujetos a las condiciones exigidas por el derecho 
de la Parte requerida .

5 . En los casos en que deba respetarse el principio de doble incrimi-
nación con respecto a la extradición o la asistencia jurídica, este principio se 
considerará respetado si se estima que el acto en cuestión es punible penal-
mente conforme al derecho interno de ambas Partes, independientemente de 
si la legislación de la Parte requerida incluye el delito en la misma categoría 
o lo denomina con la misma terminología que la Parte solicitante .

6 . A los efectos de la extradición, los delitos comprendidos en la 
presente Convención serán tratados de igual modo que si se hubieran come-
tido en el territorio de las Partes que hayan establecido su jurisdicción de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Convención, 
independientemente del lugar donde se produjeran realmente .

7 . Corresponderá a la legislación nacional de las Partes definir los 
delitos comprendidos en la presente Convención y el fundamento jurídico 
que establece la responsabilidad de las entidades jurídicas que hayan sido 
cómplices en su comisión .

8 . Toda persona condenada por alguno de los delitos comprendidos 
en la presente Convención podrá ser transferida, con su consentimiento y con 
el fin de cumplir su condena, a la Parte de la que sea nacional, con arreglo a 
un tratado o un acuerdo mutuo vigente, a petición de la Parte acusadora o 
de la parte de la que la persona en cuestión sea nacional .

9 . Si la Parte en cuyo territorio se encuentra la persona que ha come-
tido cualquiera de los delitos comprendidos en la presente Convención no la 
extradita aduciendo únicamente que es nacional de su país, estará obligada a 
remitir el caso a sus autoridades competentes para que procedan a su enjui-
ciamiento, en virtud de un procedimiento conforme a la legislación de esa 
Parte .

Artículo 12

1 . Las autoridades competentes de las Partes intercambiarán, a solici-
tud de terceros o por iniciativa propia, información (documentos, materiales 
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y otro tipo de información) sobre las cuestiones comprendidas en la presente 
Convención con el objetivo de prevenir o combatir el terrorismo .

2 . La información indicada en el párrafo 1 del presente artículo se 
facilitará a petición de una autoridad competente de la Parte solicitante con 
la condición de que no se transmita a terceros sin el consentimiento previo 
por escrito de una autoridad competente de la Parte requerida .

3 . Las autoridades competentes de las Partes no divulgarán informa-
ción alguna acerca de las solicitudes o su contenido y, si así lo acuerdan las 
autoridades competentes de la Parte solicitante, emplearán esa información 
con el único fin de ejecutar la solicitud . Asimismo, preservarán la confi-
dencialidad de la información proporcionada por la Parte requerida y solo 
la emplearán en la medida en que sea necesaria para la investigación y los 
procesos judiciales, o para llevar a cabo los procedimientos establecidos en 
la solicitud .

Artículo 13

1 . Las solicitudes se ejecutarán conforme a la presente Convención 
y a las leyes de la Parte requerida .

2 . Cuando una solicitud sea aceptada y la Parte solicitante así lo 
requiera, podrán aplicarse las leyes de esta, salvo que la legislación de la Parte 
requerida imponga otra cosa . La aplicación de las leyes de la Parte solicitante 
no deberá suponer peligro alguno para la soberanía y la seguridad nacional 
de la Parte requerida .

Artículo 14

1 . La solicitud se hará por escrito, y en ella deberán figurar:
1) Los nombres de las autoridades competentes de las Partes solici-
tante y requerida;
2) El objeto y los motivos de la solicitud;
3) El fondo del asunto, incluidos los hechos (hora, lugar y circuns-
tancias de la comisión del delito) en relación con los cuales se estén 
llevando a cabo las operaciones de registro, la investigación o los pro-
cesos judiciales;
4) El texto de las leyes pertinentes o, cuando no sea posible, resú-
menes de sus disposiciones, así como una declaración en la que se 
indique que la legislación de la Parte solicitante permite adoptar la 
medida solicitada o cualquier otra medida con un resultado análogo 
en su territorio;
5) Una indicación del nivel de restricción del acceso, si es necesario .
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2 . Toda solicitud de imponer sanciones a una entidad jurídica deberá 
contener, además de los elementos indicados en el párrafo 1 del presente 
artículo, los siguientes datos:

1) El nombre de la entidad jurídica e información relativa a su ubi-
cación, domicilio legal y directiva;
2) El listado de sanciones;
3) Una declaración de las medidas concretas que pide la Parte 
solicitante;
4) Información sobre los bienes objeto de la incautación o el deco-
miso (su ubicación y su conexión con el delito en cuestión, así como 
toda la información disponible sobre las reclamaciones que otras per-
sonas hayan hecho acerca de esos bienes);
5) Una copia certificada de la decisión de un tribunal u otra autori-
dad competente de la Parte solicitante y un resumen de los motivos de 
esa decisión;
6) Un resumen de los hechos en que se fundamenta la solicitud, que 
han de ser suficientes para que la Parte requerida tome una decisión 
conforme a su legislación .
3 . Las solicitudes para interrogar a personas sospechosas o acusadas 

de haber cometido un delito deberán ir acompañadas de copias certificadas 
de los documentos necesarios relacionados con el caso en cuestión .

4 . Salvo que las Partes acuerden otra cosa en cada caso específico, la 
Parte requerida informará a la Parte solicitante, en un plazo máximo de 30 
días desde la fecha en que se reciba la solicitud, de los siguientes elementos:

1) Las acciones emprendidas en relación con la solicitud y el resul-
tado de estas;
2) Toda circunstancia que impida o retrase de un modo considera-
ble la ejecución de la solicitud .
5 . La Parte solicitante informará de inmediato a la Parte requerida 

de lo siguiente:
1) La revocación de una decisión o toda circunstancia por la que la 
decisión de imponer sanciones a una entidad jurídica quede parcial o 
totalmente anulada;
2) Todo cambio que haga que las medidas dictadas por la presente 
Convención resulten injustificadas .
6 . Una Parte que solicite la imposición de sanciones a una entidad 

jurídica perteneciente a diversas Partes sobre la base de la misma decisión 
informará al respecto a todas las Partes interesadas en el cumplimiento de 
esa decisión .
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Artículo 15

1 . Las autoridades competentes de cada Parte presentarán una soli-
citud en relación con los siguientes aspectos:

1) La extradición de una persona para comparecer en juicio o cum-
plir una sentencia impuesta por un tribunal;
2) Operaciones de registro;
3) Actos procesales específicos, entre ellos:

a) La solicitud de informes periciales;
b) El interrogatorio de sospechosos, acusados, testigos, víctimas 
u otras personas;
c) Registros o incautaciones;
d) La transmisión de pruebas materiales;
e) El decomiso de bienes;
f) La presentación o el reenvío de documentos;
g) Otras medidas dentro de su competencia;

4) La presentación de pruebas;
5) La imposición de sanciones contra entidades jurídicas;
6) La localización de personas sospechosas de haber cometido cual-
quiera de los delitos comprendidos en la presente Convención;
7) La localización de bienes sujetos a decomiso;
8) La adopción de medidas con respecto a otras circunstancias y 
cuestiones incluidas en la presente Convención .

Artículo 16

1 . Las solicitudes estarán firmadas por el director de una autoridad 
competente de la Parte solicitante o por un sustituto, o deberán contener el 
sello de la autoridad .

2 . Las solicitudes urgentes podrán transmitirse oralmente; no obs-
tante, tanto la solicitud como los documentos necesarios deberán transmitirse 
por escrito en un plazo máximo de 72 horas tras su presentación oral, por 
medios electrónicos cuando sea necesario .

3 . Será posible solicitar una confirmación o una aclaración cuando 
existan dudas sobre la autenticidad de una solicitud o de su contenido .

4 . Cuando se reciban múltiples solicitudes referentes al mismo asunto 
de conformidad con la presente Convención, corresponderá a la Parte reque-
rida determinar a cuál de ellas debe dar prioridad .
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5 . Si la autoridad competente de la Parte requerida no está autorizada 
para ejecutar una solicitud, deberá enviársela sin demora a otra autoridad 
gubernamental e informar con prontitud a la autoridad competente de la 
Parte solicitante .

6 . La autoridad competente de la Parte requerida podrá solicitar la 
información adicional que considere necesaria para dar cumplimiento a la 
solicitud .

Artículo 17

1 . La autoridad competente de la Parte requerida podrá retrasar la 
adopción de medidas en relación con una solicitud si tales medidas pue-
den obstaculizar sus operaciones de registro, la investigación o los procesos 
judiciales .

2 . La autoridad competente de la Parte requerida podrá denegar una 
solicitud si pone en peligro la soberanía o la seguridad nacional de la Parte 
requerida o si es contraria a su legislación .

3 . Antes de aplazar la adopción de medidas o de denegar la solici-
tud, la autoridad competente de la Parte requerida deberá consultar, cuando 
resulte necesario, a la autoridad competente de la Parte solicitante que haya 
presentado la solicitud .

4 . En los casos en que se aplace o se deniegue la solicitud, la autoridad 
competente de la Parte requerida deberá informar sin demora a quien haya 
iniciado la solicitud, indicando los motivos de esa decisión .

Artículo 18

1 . Si una Parte que esté efectuando una investigación penal de per-
sonas sospechosas o acusadas de haber cometido alguno de los delitos com-
prendidos en la presente Convención confirma que estas se encuentran en el 
territorio de otra Parte, podrá enviar allí a sus agentes, previa autorización de 
las autoridades competentes de esa Parte, para que ayuden en las operaciones 
de registro o la investigación .

2 . Los agentes de la Parte solicitante podrán ayudar en las operacio-
nes de registro o la investigación en el territorio de la Parte requerida con 
arreglo a las leyes de esta última y a los tratados internacionales de los que 
ambas Partes sean signatarias .

3 . La Parte requerida establecerá los procedimientos que habrán de 
seguirse para autorizar la intervención de agentes de la Parte solicitante a fin 
de que ayuden en las operaciones de registro y la investigación en respuesta 
a una solicitud presentada de conformidad con los artículos 14 a 18 de la 
presente Convención .



484

Parte II. Instrumentos regionales

4 . Cuando las autoridades competentes envíen agentes para ayudar en 
las operaciones de registro o la investigación, la solicitud para su participación 
deberá incluir los siguientes elementos:

1) Los datos personales de los agentes;
2) El objetivo del viaje, una lista de las actividades de registro e in-
vestigación, y una declaración en la que se establezcan el plazo y el 
modo en que se llevarán a cabo;
3) Cuando se vayan a emplear vehículos: el tipo y el número de ve-
hículos y los datos de registro de cada uno de ellos;
4) Cualquier otro dato necesario .
5 . La autoridad competente de la Parte requerida adoptará una deci-

sión en un plazo de cinco días a contar desde la fecha de recepción de la 
solicitud e informará sin demora a la Parte solicitante . Toda decisión podrá 
incluir las condiciones que imponga la autoridad competente de la Parte 
requerida .

6 . Cuando una solicitud de autorización no cumpla los requisitos 
establecidos en el párrafo 4 del presente artículo o esté de algún modo incom-
pleta, la autoridad competente de la Parte requerida podrá pedir información 
adicional .

7 . Los agentes de las autoridades competentes de la Parte solicitante 
enviados al territorio de la Parte requerida con arreglo a los procedimientos 
establecidos acatarán las leyes de la Parte receptora y todas las demás condi-
ciones que rijan su misión .

8 . Los agentes de las autoridades competentes de la Parte solicitante 
que ayuden en las operaciones de registro o la investigación llevadas a cabo 
por agentes de las autoridades competentes de la Parte requerida en el terri-
torio de esta última tienen las siguientes obligaciones:

1) Acatar las leyes de la Parte en cuyo territorio se encuentran y los 
requisitos legales de las autoridades de la Parte receptora;
2) Proporcionar a la Parte requerida toda la información que reciban .
9 . La participación en las operaciones de registro o la investigación 

cesará de inmediato si así lo solicita la autoridad competente de la Parte en 
cuyo territorio se estén llevando a cabo .

10 . Las Partes podrán concertar acuerdos distintos en relación con 
cualquiera de los aspectos tratados en el presente artículo .

Artículo 19
Las pruebas reunidas por las autoridades competentes de la Parte 

requerida en el cumplimiento de una solicitud conforme a su legislación 
tendrán el mismo valor probatorio en el territorio de la Parte solicitante .
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Artículo 20

1 . Cuando ejecute una decisión para el decomiso de bienes de par-
ticulares o entidades jurídicas que hayan sido cómplices en los delitos com-
prendidos en la presente Convención, la Parte requerida reconocerá todas las 
decisiones legales dictadas por la Parte solicitante respecto de los derechos 
de un tercero .

2 . Tal reconocimiento podrá denegarse en las siguientes circunstancias:
1) Si no se dieron al tercero suficientes oportunidades para notificar 
sus derechos;
2) Si el tercero notifica sus derechos de forma inequívoca y razonable;
3) Si la decisión contradice otra decisión que ya haya dictado la Parte 
requerida sobre el mismo asunto;
4) Si la decisión es contraria a las leyes de la Parte requerida;
5) Si la decisión se dictó contraviniendo las disposiciones de las leyes 
de la Parte requerida relativas a la jurisdicción exclusiva .

Artículo 21

1 . Los documentos presentados de acuerdo con la presente Con-
vención estarán dispensados de todos los trámites de certificación .

2 . Todas las Partes reconocerán, sin necesidad de una certificación 
especial, los documentos que se hayan publicado en el territorio de otra Parte 
o que hayan sido certificados por una autoridad competente o por una per-
sona autorizada a tal fin cumpliendo todos los requisitos formales en el marco 
de sus competencias y estén sellados .

3 . Los documentos que una Parte reconozca como oficiales tendrán 
el mismo valor probatorio en los territorios de las demás Partes .

Artículo 22

1 . Las autoridades que tengan competencia en los asuntos compren-
didos en la presente Convención podrán reclamar documentos oficiales que se 
refieran a cualquier persona o entidad jurídica y se encuentren en el territorio 
de otra Parte por vías diplomáticas o cualesquiera otros medios, así como a 
través de las autoridades competentes de otra Parte .

2 . Las autoridades que tengan competencia en los asuntos compren-
didos en la presente Convención se prestarán asistencia recíproca a fin de 
proporcionar documentos oficiales sobre particulares o entidades jurídicas .
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Artículo 23

Las Partes adoptarán las medidas necesarias para evitar que se otorgue 
la condición de refugiado y los correspondientes documentos a personas 
cómplices en los delitos comprendidos en la presente Convención .

Artículo 24

1 . Cada una de las Partes adoptará, a petición de otra Parte, las medi-
das necesarias para que una entidad jurídica cómplice en los delitos com-
prendidos en la presente Convención rinda cuentas por ello, entre otras las 
siguientes:

1) La incautación de bienes que posteriormente podrían ser 
decomisados;
2) La suspensión (embargo preventivo) de las transacciones 
financieras;
3) La suspensión de determinados tipos de actividades de una enti-
dad jurídica (emisiones de radio y televisión, publicaciones impresas 
o en línea) .

2 . Todas las medidas contempladas en el párrafo 1 del presente artículo 
se llevarán a cabo conforme a las leyes de la Parte requerida y a la presente 
Convención .

3 . Antes de que se produzca el levantamiento de cualquiera de las 
medidas previstas en la presente Convención, la Parte requerida deberá ofre-
cer a la Parte solicitante la oportunidad de exponer sus argumentos en apoyo 
de esa medida .

Artículo 25

1 . La Parte que reciba una solicitud relacionada con la imposición 
de sanciones a una entidad jurídica (o su órgano subsidiario) que sea cóm-
plice en la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en la presente 
Convención y se encuentre, posea bienes o desarrolle sus actividades en su 
territorio deberá:

1) Ejecutar la decisión de un tribunal u otra autoridad competente 
de la Parte solicitante respecto de las sanciones solicitadas; o
2) Iniciar una investigación con arreglo a sus leyes relativas a la im-
posición de tales sanciones basándose en los hechos y las conclusio-
nes expuestos en la decisión de la Parte solicitante .

2 . Las sanciones contra una entidad jurídica se impondrán de con-
formidad con las leyes de la Parte requerida .
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Artículo 26

En lo que respecta al decomiso, las Partes adoptarán, de conformidad 
con su derecho interno, las medidas necesarias para lo siguiente:

1 . Incautarse de fondos, valores, objetos de valor, armas y sus com-
ponentes y repuestos, munición, sustancias explosivas u otros bienes con-
cebidos para emplearse (o empleados) como armas para cometer delitos 
o para financiar cualquiera de los delitos comprendidos en la presente 
Convención;

2 . Incautarse de fondos por un valor equivalente al de los bienes, 
cuando los bienes mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no pue-
dan ser incautados .

Artículo 27

1 . Las solicitudes de decomiso de bienes de particulares o entidades 
jurídicas que se presenten en virtud de la presente Convención no afectarán 
al derecho de la Parte requerida de aplicar su propia decisión con respecto al 
decomiso de los bienes de esos particulares o entidades jurídicas .

2 . El valor total de los bienes decomisados no podrá exceder el monto 
indicado en la decisión de decomiso . Si alguna de las Partes considera que 
podría darse el caso, las Partes deberán consultarlo con vistas a evitar ese 
resultado .

3 . También están sujetos a decomiso los bienes de una entidad jurí-
dica liquidados con arreglo a la presente Convención que queden una vez 
que se hayan satisfecho las deudas de los acreedores .

4 . Las Partes que estén en posesión de bienes decomisados velarán 
por la seguridad de estos y los administrarán con arreglo a su derecho interno .

5 . Los bienes o los fondos de valor equivalente decomisados podrán 
transferirse en su totalidad o en parte, con el consentimiento de las Partes 
interesadas, a la Parte que dictó la decisión de decomiso .

Artículo 28

Cada Parte sufragará todos los gastos asociados al cumplimiento por 
su parte de la presente Convención, a menos que se acuerde otra cosa .

Artículo 29

1 . Cuando una Parte presente una querella para obtener una repa-
ración por los daños derivados de actos u omisiones ilícitos relacionados 
con la cooperación prevista en la presente Convención, las Partes valorarán 
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la posibilidad de celebrar consultas con el fin de llegar a un acuerdo sobre la 
distribución del monto que debe pagarse en concepto de reparación .

2 . La Parte contra la que se presente una querella para obtener una 
reparación deberá notificar al respecto a todas las Partes interesadas .

Artículo 30

Las disposiciones de la presente Convención no limitarán el derecho 
de las Partes a concertar otros tratados internacionales sobre las cuestiones 
en ella previstas, siempre que no sean contrarios a sus objetivos ni vulneren 
los derechos y obligaciones conferidos a las Partes por otros tratados inter-
nacionales de los que sean signatarias .

Artículo 31

1 . La presente Convención se celebra con carácter indefinido .
2 . La presente Convención está sujeta a ratificación por los 

Estados signatarios . Los instrumentos de ratificación se depositarán ante el 
Depositario . La presente Convención entrará en vigor 30 días después de la 
fecha de depósito del cuarto instrumento de ratificación .

3 . Para cada Parte que la ratifique después de que se haya depositado 
el cuarto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 30 días 
después de la fecha en que esa Parte haya depositado el instrumento de rati-
ficación correspondiente .

4 . El Depositario de la presente Convención será la Secretaría de la 
Organización de Cooperación de Shanghái .

Artículo 32

1 . Todo Estado que respalde lo dispuesto en la presente Convención 
podrá adherirse a ella, con el consentimiento de todos los Estados miembros 
de la Organización de Cooperación de Shanghái, notificando su adhesión al 
Depositario .

2 . La presente Convención entrará en vigor para los Estados que se 
adhieran a ella 30 días después de que el Depositario reciba la notificación 
de adhesión correspondiente .

Artículo 33

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, la presente Convención se registrará en la Secretaría de las Naciones 
Unidas .
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Artículo 34

La presente Convención podrá ser modificada, y los cambios que se 
introduzcan, presentados como documentos independientes, formarán parte 
integrante de ella . Todas las Partes podrán proponer enmiendas o adiciones 
comunicando su propuesta al Depositario, que se la transmitirá sin demora 
a las demás Partes para su examen .

Artículo 35

Cualquiera de las Partes podrá denunciar la presente Convención noti-
ficándoselo al Depositario por escrito al menos seis meses antes de la fecha 
en que se propone que surta efecto la denuncia . El Depositario comunicará 
a todas las Partes esta intención en un plazo de 30 días a partir de la fecha en 
que reciba la notificación correspondiente .

Artículo 36

Toda controversia o desacuerdo que surja entre las Partes en rela-
ción con la interpretación o aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención se resolverá mediante la celebración de consultas y negociaciones 
entre las Partes interesadas .

Artículo 37

1 . A los efectos de la cooperación prevista en la presente Convención, 
los idiomas de trabajo serán el chino y el ruso .

2 . El ejemplar original de la presente Convención se depositará 
ante el Depositario, que enviará copias certificadas de ella a todas las Partes 
signatarias .

Hecha en Ekaterimburgo, el dieciséis de junio de dos mil nueve, en 
un único ejemplar original en chino y ruso, siendo ambos textos igualmente 
autorizados .
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42. Convención de la Organización  
de Cooperación de Shanghái para la Lucha  

contra el Extremismo

Hecha en Astaná el 9 de junio de 2017
Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29
Depositario: Secretaría de la Organización de Cooperación de Shanghái (OCS)

Los Estados miembros de la Organización de Cooperación de Shanghái,
Profundamente preocupados por el auge del extremismo como funesto 

caldo de cultivo para el terrorismo, el cual amenaza la paz y la seguridad, la 
integridad territorial de los Estados, el desarrollo de buenas relaciones entre 
ellos y la garantía de las libertades y los derechos humanos,

Guiados por los objetivos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Carta de la Organización de Cooperación de Shanghái, de 
7 de junio de 2002,

Actuando de conformidad con lo dispuesto en la Convención de 
Shanghái para la Lucha contra el Terrorismo, el Separatismo y el Extremismo, 
de 15 de junio de 2001; el Concepto de Cooperación entre los Estados 
Miembros de la Organización de Cooperación de Shanghái en la Lucha con-
tra el Terrorismo, el Separatismo y el Extremismo, de 5 de julio de 2005; la 
Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo; las resolu-
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad en materia de lucha contra el 
terrorismo; y los convenios y protocolos universales contra el terrorismo,

Condenando firmemente las ideas y las prácticas extremistas en todas 
sus formas y manifestaciones, y reafirmando que los llamamientos al extre-
mismo y la instigación de este son inadmisibles,

Reconociendo que los actos comprendidos en la presente Convención 
carecen de toda justificación y que las personas que los cometan deben rendir 
cuentas,

Teniendo en cuenta la magnitud y la índole de los actos extremistas, 
que constituyen un peligro para la población y los Estados miembros de la 
Organización de Cooperación de Shanghái, así como para la comunidad 
global, y la importancia de ampliar la cooperación en esta esfera,

Entendiendo la necesidad de redoblar los esfuerzos encaminados a 
combatir el extremismo y reafirmando que todas las iniciativas en la materia 
deben respetar el estado de derecho, los derechos humanos y libertades fun-
damentales, y los principios y normas del derecho internacional,
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Haciendo especial hincapié en que resulta inadmisible violar los princi-
pios de soberanía e igualdad de los Estados, así como emplear el extremismo, 
que es un caldo de cultivo para el terrorismo, como instrumento para alcanzar 
objetivos políticos y geopolíticos,

Reconociendo el papel crucial que desempeñan los Estados y sus auto-
ridades competentes a la hora de combatir el extremismo y de cooperar a 
nivel internacional en esta esfera,

Conscientes de que la comunidad internacional solo podrá combatir 
de forma efectiva el extremismo y, fundamentalmente, las manifestaciones 
peligrosas de este aunando sus esfuerzos en el marco de alianzas,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

La presente Convención se celebrará con el objetivo de incrementar 
la eficiencia de la cooperación entre las Partes a la hora de luchar contra el 
extremismo .

Artículo 2

1 . A los efectos de la presente Convención, los términos en ella 
empleados se entenderán del siguiente modo:

1) Por “Parte” se entiende un Estado miembro en la presente 
Convención;

2) Por “extremismo” se entiende la ideología y las prácticas des-
tinadas a resolver conflictos políticos, sociales, raciales, nacio-
nales y religiosos por medio de actos violentos y otras acciones 
inconstitucionales;

3) Por “acto extremista” se entiende:

— Cualquiera de los actos comprendidos en el artículo 1, pá-
rrafo 1, apartado 3, de la Convención de Shanghái para la Lucha 
contra el Terrorismo, el Separatismo y el Extremismo, de 15 de 
junio de 2001;

— La organización de una rebelión armada con fines extremistas 
y la participación en ella;

— La creación y dirección de una organización extremista y la 
participación en sus actividades;

— La instigación de la hostilidad o la desavenencia política, so-
cial, racional, nacional y religiosa;
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— La promoción de la exclusividad, superioridad o inferioridad 
de una persona a causa de su pertenencia a una agrupación po-
lítica o social particular, su raza, su nacionalidad o su religión;
— El llamamiento público a llevar a cabo los actos antes 
mencionados;
— La publicación, almacenamiento y difusión en masa de ma-
teriales propagandísticos extremistas orientados a fomentar el 
extremismo;

4) Por “financiación del extremismo” se entiende la recaudación o 
facilitación deliberada de fondos o la prestación de servicios finan-
cieros con el fin de financiar actividades encaminadas a organizar, 
preparar y cometer al menos uno de los actos comprendidos en la 
presente Convención o a respaldar las operaciones de una organiza-
ción extremista;
5) Por “materiales extremistas” se entiende toda información publi-
cada en cualquier medio de comunicación y diseñada para su difu-
sión que contenga ideas extremistas o un llamamiento, argumenta-
ción o justificación de la necesidad de cometer un acto extremista;
6) Por “organización extremista” se entiende:

— Todo grupo organizado cuyo fin sea cometer los delitos com-
prendidos en la presente Convención;
— Toda asociación pública o confesional u organización de otro 
tipo respecto de la que se haya adoptado y aplicado una decisión 
de disolución o prohibición de sus actividades debido al carácter 
extremista de estas con arreglo a las legislaciones nacionales de 
las Partes;

7) Por “entidad jurídica” se entiende toda organización que haya 
sido creada o desempeñe sus actividades con arreglo a un procedi-
miento establecido en las legislaciones nacionales de las Partes;
8) Por “actos comprendidos en la presente Convención” se entiende 
todo acto u omisión cometido como consecuencia de hostilidades o 
desavenencias políticas, sociales, raciales, nacionales y religiosas que 
entrañe responsabilidad penal, administrativa o civil;
9) Por “lucha contra el extremismo” se entienden las medidas em-
prendidas por las Partes con el objetivo de proteger las libertades y los 
derechos humanos y de la ciudadanía, así como los principios funda-
mentales del orden constitucional; garantizar la integridad territorial 
y la protección nacional frente al extremismo; prevenir, identificar y 
reprimir el extremismo y hacer frente a sus consecuencias; y detectar 
y erradicar sus causas subyacentes y las condiciones que lo propician .
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2 . El presente artículo se entenderá sin perjuicio de todo tratado 
internacional o legislación nacional de cualquiera de las Partes que contem-
ple o pueda contemplar un uso más amplio de los términos y conceptos en 
él empleados .

Artículo 3

Las Partes ejercerán los derechos y cumplirán las obligaciones que 
les incumben en virtud de la presente Convención de conformidad con los 
principios de la igualdad soberana, la integridad territorial de los Estados y 
la no injerencia en los asuntos internos de otros Estados .

Artículo 4

1 . La presente Convención se aplicará con el objetivo de garantizar 
que las Partes cooperen en la lucha contra el extremismo .

2 . Las Partes cooperarán en las esferas de la asistencia jurídica y la 
extradición contempladas en la presente Convención cuando los delitos en 
ella comprendidos tengan repercusiones en la jurisdicción de varias Partes .

Artículo 5

1 . Cada Parte adoptará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención 
cuando el delito haya sido cometido:

1) En el territorio de esa Parte;
2) A bordo de una embarcación que enarbole el pabellón de esa 
Parte o de una aeronave matriculada de conformidad con la legisla-
ción de esa Parte;
3) Por un nacional de esa Parte .
2 . Cada Parte podrá establecer también su jurisdicción respecto de 

los delitos comprendidos en la presente Convención cuando el delito haya 
sido cometido:

1) Contra un nacional de esa Parte;
2) Contra los bienes que esa Parte posea en el extranjero, inclui-
das las dependencias de sus misiones diplomáticas y sus oficinas 
consulares;
3) Con el objetivo de obligar a esa Parte a actuar o abstenerse de 
actuar de un modo determinado;
4) Por una persona apátrida cuya residencia permanente se encuen-
tre en el territorio de esa Parte;
5) A bordo de un buque o de una aeronave usada por esa Parte .
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3 . Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para esta-
blecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente 
Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y 
no lo extradite a ningún otro Estado .

4 . La presente Convención no excluirá el ejercicio de la jurisdicción 
penal prevista en la legislación nacional de una Parte .

5 . Si más de una Parte reclama su jurisdicción sobre alguno de los 
delitos comprendidos en la presente Convención, las Partes en cuestión cele-
brarán consultas cuando proceda .

Artículo 6

1 . La cooperación prevista en la presente Convención se llevará a cabo 
a través de las autoridades competentes designadas por cada una de las Partes .

2 . Cuando deposite su instrumento de ratificación de la presente 
Convención o la notificación de su adhesión a ella, cada Parte proporcionará 
al Depositario una lista de sus autoridades competentes responsables de la 
aplicación de la presente Convención para que se la transmita al resto de las 
Partes . Las Partes notificarán de inmediato al Depositario los cambios que 
se introduzcan en sus listas de autoridades competentes, y el Depositario 
informará a las demás Partes de tales cambios .

3 . Las autoridades competentes de las Partes encargadas de las cues-
tiones previstas en la presente Convención colaborarán de manera directa 
en el marco de sus competencias . A fin de aplicar la presente Convención, 
las oficinas territoriales y de otra índole de las autoridades competentes de 
las Partes podrán establecer contactos directos mediante un procedimiento 
definido por esas autoridades .

4 . Las autoridades competentes de las Partes colaborarán de manera 
bilateral y multilateral bajo petición, y se facilitarán información por iniciativa 
de una autoridad competente de una de las Partes .

5 . Esta colaboración podrá tener también lugar por cauces diplo-
máticos y por las vías establecidas por el Comité Ejecutivo de la Estructura 
Regional de Lucha contra el Terrorismo de la Organización de Cooperación 
de Shanghái o por la Organización Internacional de Policía Criminal .

Artículo 7

1 . Las Partes promoverán el diálogo interreligioso e intercultural 
con el fin de involucrar, cuando proceda, a organizaciones no gubernamen-
tales y otras instituciones de la sociedad civil con miras a prevenir los actos 
comprendidos en la presente Convención y garantizar la observancia de las 
legislaciones nacionales .
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2 . Cada Parte, de conformidad con los principios fundamentales de 
su ordenamiento jurídico, elaborará y aplicará medidas nacionales para luchar 
contra el extremismo, entre ellas:

1) Mejorar la legislación relativa a la lucha contra el extremismo, 
evaluando periódicamente la eficacia de los reglamentos en la materia;
2) Determinar la autoridad o autoridades responsables de coordinar 
las actividades de las autoridades antiterroristas pertinentes de cada 
Parte;
3) Intensificar la cooperación fronteriza entre las Partes con vistas a 
evitar que miembros de organizaciones extremistas entren en los te-
rritorios de los Estados miembros de la Organización de Cooperación 
de Shanghái;
4) Colaborar con las organizaciones internacionales y regionales 
pertinentes en la elaboración y aplicación de medidas de lucha contra 
el extremismo;
5) Ampliar las actividades de divulgación de cuestiones relaciona-
das con la lucha contra el extremismo y el desarrollo de contraargu-
mentos destinados a impedir la propagación de la ideología extremis-
ta, por ejemplo, en los medios de comunicación e Internet;
6) Controlar los contenidos publicados en los medios de comunica-
ción e Internet con vistas a detectar con prontitud la ideología extre-
mista e impedir su propagación;
7) Restringir el acceso a contenidos extremistas en redes informati-
vas y de telecomunicaciones, tales como Internet;
8) Fortalecer las tradiciones culturales y la educación espiritual, 
moral y patriótica con miras a alentar a la ciudadanía a hacer frente 
de manera consciente al extremismo;
9) Desarrollar la capacidad de las autoridades competentes y de otro 
tipo dedicadas a combatir el extremismo, así como prestar apoyo fi-
nanciero, material y de otra índole a las actividades de tales autorida-
des y de sus funcionarios;
10) Llevar a cabo estudios sobre la lucha contra el terrorismo, inclu-
sive en los foros internacionales en que participen las Partes;
11) Garantizar la protección de las víctimas, los testigos y otras per-
sonas que intervengan en procesos penales y, cuando proceda, de las 
personas que ayuden a las autoridades competentes en la prevención 
y represión de los delitos comprendidos en la presente Convención .
3 . Las Partes, de conformidad con sus legislaciones nacionales, 

podrán adoptar medidas de lucha contra el terrorismo más estrictas que las 
previstas en la presente Convención .
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Artículo 8

Las Partes, teniendo debidamente en cuenta los principios fundamen-
tales de sus ordenamientos jurídicos, adoptarán medidas legislativas y de otra 
índole para luchar contra la financiación del extremismo .

Artículo 9
1 . Las Partes, teniendo debidamente en cuenta los principios funda-

mentales de sus ordenamientos jurídicos, adoptarán las medidas legislativas 
necesarias para determinar el grado de responsabilidad civil, administrativa 
o penal que lleva consigo la comisión de los siguientes actos:

1) Actos extremistas;
2) Todo acto tipificado como delito por un tratado internacional de 
lucha contra el extremismo en el que todas las Partes sean partes;
3) La financiación del terrorismo;
4) La contratación o involucración de una persona por cualquier 
otro medio para que prepare o cometa actos extremistas, la capacita-
ción de personas con el fin de que cometan actos extremistas y la inci-
tación, organización, planificación e instigación de actos extremistas;
5) La realización de viajes al extranjero o la planificación, incita-
ción o preparación de viajes al extranjero para otras personas con el 
fin de que cometan alguno de los actos comprendidos en la presente 
Convención;
6) La emisión, difusión o exhibición de símbolos, ideogramas, ban-
deras, emblemas o atributos destinados a promover el extremismo;
7) La inobservancia por parte de una persona que proporciona ac-
ceso a redes de información y telecomunicaciones, incluido Internet, 
de la exigencia impuesta por un órgano debidamente autorizado por 
la Parte en cuestión de restringir el acceso a contenidos extremistas;
8) La organización de revueltas basadas en hostilidades o desave-
nencias políticas, sociales, raciales, nacionales y religiosas o la partici-
pación en ellas .
2 . Las Partes, de conformidad con sus legislaciones nacionales, 

podrán definir como infracciones penales actos como la complicidad en la 
preparación de cualquiera de los delitos definidos en el párrafo 1 del presente 
artículo o la tentativa de cometerlos .

Artículo 10

1 . Las Partes, teniendo debidamente en cuenta sus principios jurí-
dicos, adoptarán las medidas legislativas y de otra índole necesarias para 
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evitar que sus entidades jurídicas participen en sus territorios en los actos 
comprendidos en la presente Convención .

2 . Las Partes adoptarán las medidas que sean necesarias para deter-
minar el grado de responsabilidad de las entidades jurídicas por su participa-
ción en al menos uno de los actos comprendidos en la presente Convención .

3 . Siempre y cuando se respeten los principios jurídicos de las Partes, 
la responsabilidad de las entidades jurídicas podrá ser de carácter civil, admi-
nistrativo o penal .

4 . La determinación de la responsabilidad de una entidad jurídica 
no exime de responsabilidad penal a las personas que estén involucradas en 
sus actividades y hayan cometido alguno de los delitos comprendidos en la 
presente Convención .

5 . Las Partes, de conformidad con sus legislaciones nacionales, 
impondrán medidas en relación con las entidades jurídicas responsables de 
haber participado en los actos comprendidos en la presente Convención, 
entre ellas:

1) Advertencia;
2) Multa;
3) Prohibición de determinadas actividades de la entidad jurídica;
4) Suspensión de las actividades de la entidad jurídica;
5) Decomiso de los bienes de la entidad jurídica;
6) Disolución de la entidad jurídica;
7) Bloqueo (embargo preventivo) de los fondos de la entidad 
jurídica .
6 . Las Partes adoptarán medidas legislativas orientadas a permitir el 

reconocimiento de una entidad jurídica como organización extremista y su 
disolución cuando haya participado en la planificación, organización, pre-
paración y comisión de los actos comprendidos en la presente Convención .

7 . Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación cuando 
en los actos comprendidos en la presente Convención participen unidades 
estructurales (oficinas, filiales) de entidades jurídicas extranjeras que operen 
en el territorio de una Parte .

Artículo 11

1 . Las Partes considerarán que los actos comprendidos en la presente 
Convención y definidos con arreglo a sus legislaciones nacionales constituyen 
infracciones penales que pueden dar lugar a la extradición y a la transferencia 
de las personas condenadas, así como a la prestación de asistencia jurídica a 
una Parte que haya definido un acto similar como infracción penal .
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2 . Cuando una Parte que supedite la extradición o la prestación de 
asistencia jurídica a la existencia de un tratado reciba una solicitud válida de 
otra Parte con la que no tenga concertado ningún tratado de extradición o 
asistencia jurídica, considerará la presente Convención como fundamento 
jurídico necesario para la extradición o la asistencia jurídica con respecto 
a los delitos comprendidos en ella . La extradición o la asistencia jurídica 
deberán cumplir las condiciones impuestas por la legislación nacional de la 
Parte requerida .

3 . Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un 
tratado considerarán, entre ellas, que los delitos comprendidos en la presente 
Convención son extraditables teniendo debidamente en cuenta las condicio-
nes impuestas por la legislación nacional de la Parte requerida .

4 . En los casos en que al tratar los asuntos relacionados con la extra-
dición o la asistencia jurídica deba respetarse el principio de doble incrimi-
nación, este principio se considerará respetado si el acto respecto del cual 
se solicita la asistencia jurídica o la extradición constituye una infracción 
penal conforme a las legislaciones de la Parte requerida y la Parte solicitante, 
independientemente de si la legislación de la Parte requerida incluye el delito 
en la misma categoría o lo denomina con la misma terminología que la Parte 
solicitante .

5 . A los efectos de la extradición, se considerará que los delitos com-
prendidos en la presente Convención han sido cometidos en el territorio de 
una Parte independientemente del lugar donde se produjeran realmente, en 
el marco de la jurisdicción que le confiere a esa Parte el artículo 5 de esta 
Convención .

6 . Corresponderá a la legislación nacional de las Partes definir los 
delitos comprendidos en la presente Convención y determinar el fundamento 
que establece la responsabilidad de las entidades jurídicas que hayan partici-
pado en su comisión .

7 . Una persona condenada por al menos uno de los delitos compren-
didos en la presente Convención podrá ser trasladada, con su consentimiento 
y a petición de la Parte que haya dictado la sentencia o la Parte de la que sea 
nacional, para cumplir su sentencia en el territorio de esta última de acuerdo 
con los tratados vigentes o un acuerdo mutuo .

8 . Si la Parte requerida en cuyo territorio se encuentra una persona 
que ha cometido al menos uno de los delitos comprendidos en la presente 
Convención se niega a extraditarla por el solo hecho de que es nacional de 
su país, dicha Parte, basándose en los materiales que tenga a su disposición, 
incluidos los materiales sobre el caso penal que le envíe la Parte solicitante, 
deberá iniciar un proceso penal contra esa persona con arreglo a su legislación 
nacional .
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Artículo 12

Con el fin de luchar contra el extremismo, las autoridades competen-
tes de las Partes se proporcionarán, previa petición o por iniciativa propia, 
información relativa a las cuestiones contempladas en la presente Convención, 
teniendo debidamente en cuenta los requisitos de las legislaciones nacionales 
que regulan la protección de los datos personales .

Las autoridades competentes de las Partes no divulgarán información 
alguna acerca de la recepción de una solicitud o su contenido, y, si así lo han 
especificado las autoridades competentes de la Parte solicitante, emplearán esa 
información con el único fin de dar cumplimiento a la solicitud . Asimismo, 
preservarán la confidencialidad de la información facilitada por la Parte 
requerida y solo la emplearán en la medida en que sea necesaria para la 
investigación y los procesos judiciales, o para llevar a cabo los procedimientos 
establecidos en la solicitud .

Artículo 13

1 . Las autoridades competentes de las Partes ejecutarán las solicitudes 
respetando todas las circunstancias y las cuestiones que entran dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Convención .

2 . Las solicitudes de asistencia se ejecutarán teniendo en cuenta la 
presente Convención y la legislación de la Parte requerida .

3 . A petición de las autoridades competentes de la Parte solicitante, 
podrá aplicarse la legislación nacional de esa Parte, a menos que la legislación 
de la Parte requerida establezca otra cosa .

Artículo 14

1 . Las solicitudes se harán por escrito, y en ellas deberá figurar:
1) Los nombres de las autoridades competentes de las Partes solici-
tante y requerida;
2) El objeto y los motivos de la solicitud;
3) Información sobre el fondo de la solicitud (si se trata de un caso 
penal o administrativo, información sobre las circunstancias del caso, 
incluidos los daños ocasionados por un acto comprendido en la pre-
sente Convención), así como los textos de las leyes y los reglamentos 
pertinentes;
4) La información de que disponga la Parte solicitante acerca de la 
persona a quien se refiera la solicitud, tales como su fecha y lugar de 
nacimiento, nacionalidad, lugar de residencia o estancia y ocupación, 
entre otros datos;
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5) Información sobre el nivel de restricción del acceso (cuando 
proceda) .

2 . Toda solicitud referente a entidades jurídicas, además de la infor-
mación especificada en el párrafo 1 del presente artículo, deberá contener:

1) El nombre de la entidad jurídica e información sobre su ubica-
ción, oficina registrada y administración;
2) Una copia certificada de la decisión de un tribunal u otra autori-
dad competente de la Parte solicitante con respecto a las sanciones (si 
la hubiera);
3) Información sobre los bienes que pueden ser embargados, deco-
misados o incautados por el Estado .

3 . Podrán adjuntarse a la solicitud cualesquiera otros materiales nece-
sarios para su debido y oportuno cumplimiento .

4 . Salvo que en cada caso concreto se acuerde otra cosa, la Parte 
requerida informará a la Parte solicitante, en un plazo máximo de 30 días 
tras la fecha de recepción de la solicitud, de lo siguiente:

1) Las medidas adoptadas tras la recepción de la solicitud y los re-
sultados de estas;
2) Toda circunstancia que obstaculice la ejecución de la solicitud o 
la retrase de forma considerable .

5 . La Parte solicitante informará sin demora a la Parte requerida de 
lo siguiente:

1) La revisión de la decisión u otras circunstancias que invaliden 
parcial o totalmente la decisión de imponer sanciones a entidades 
jurídicas;
2) Los cambios que dejen sin fundamento las medidas previstas en 
la presente Convención .
6 . Cuando una Parte solicite a varias que impongan sanciones a una 

entidad jurídica sobre la base de la misma decisión, deberá informar al res-
pecto a todas las Partes a las que afecte la ejecución de esta .

Artículo 15

1 . Las solicitudes deberán estar firmadas por un funcionario auto-
rizado de la autoridad competente de la Parte solicitante o por personas que 
actúen en representación suya y contener un sello oficial .

2 . En caso de urgencia será posible presentar una solicitud oralmente, 
siempre y cuando la solicitud y los documentos adjuntos se confirmen por 
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escrito en un plazo de 72 horas y, si procede, por medios técnicos de trans-
misión de texto .

3 . En el caso de que existan dudas en relación con la autenticidad o 
el contenido de una solicitud y los documentos adjuntos, se podrá pedir una 
confirmación adicional o una aclaración al respecto .

4 . Cuando se presenten varias solicitudes con arreglo a la presente 
Convención en relación con las mismas circunstancias, la Parte requerida 
determinará por sí sola cuál de ellas debe ejecutar de forma prioritaria e 
informará a la Parte solicitante al respecto, de conformidad con el párrafo 5 
del artículo 14 de la presente Convención .

5 . Si la ejecución de la solicitud no entra dentro de las competencias 
de la autoridad competente de la Parte requerida, dicha autoridad transfe-
rirá sin demora la solicitud a otra autoridad competente de su Estado y se lo 
notificará de inmediato a la autoridad competente de la Parte solicitante .

6 . La autoridad competente de la Parte requerida podrá solicitar la 
información adicional que considere necesaria para ejecutar la solicitud .

Artículo 16

1 . La autoridad competente de la Parte requerida podrá aplazar la 
aplicación de las medidas incluidas en la solicitud si tales medidas pueden 
repercutir negativamente en las actividades operacionales de registro, la 
investigación y los procesos judiciales llevados a cabo por las autoridades 
competentes de la Parte requerida .

2 . La autoridad competente de la Parte requerida podrá negarse a 
ejecutar una solicitud si esta puede menoscabar la soberanía o la seguridad 
nacional o es contraria a su legislación o si la Parte solicitante no ha confir-
mado su solicitud oral por escrito en el plazo establecido en el párrafo 2 del 
artículo 15 de la presente Convención .

3 . Antes de denegar o aplazar la ejecución de la solicitud, la autori-
dad competente de la Parte requerida deberá consultar, como proceda, a la 
autoridad competente de la Parte solicitante que haya presentado la solicitud .

Artículo 17

1 . Cuando la Parte que esté enjuiciando a personas sospechosas o acu-
sadas de haber cometido los delitos comprendidos en la presente Convención 
compruebe que tales personas se encuentran en el territorio de otra Parte, 
podrá, tras haber obtenido un permiso de las autoridades competentes de esta 
última, enviar funcionarios al territorio de la Parte requerida para que estén 
presentes durante las actividades operacionales de registro y la investigación .
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2 . Los funcionarios de las autoridades competentes enviados por la 
Parte solicitante podrán estar presentes durante las actividades operacionales 
de registro y la investigación llevadas a cabo en el territorio de la Parte reque-
rida de conformidad con la legislación nacional de esta última y los acuerdos 
internacionales en que ambas sean partes .

3 . La Parte requerida establecerá un procedimiento para autorizar la 
presencia de los funcionarios de la Parte solicitante durante las actividades 
operacionales de registro y la investigación una vez que esta última haya 
presentado una solicitud de autorización para enviarlos a su territorio .

4 . Cuando los funcionarios de las autoridades competentes enviados 
vayan a estar presentes durante las actividades operacionales de registro y 
la investigación, la solicitud de autorización deberá contener los siguientes 
datos:

1) Información acerca de los funcionarios en cuestión;
2) Objetivo de la adscripción, lista de las operaciones de investiga-
ción, cronograma y procedimiento para llevarlas a cabo;
3) En caso de que se vaya a usar algún medio de transporte, infor-
mación al respecto, como, por ejemplo, los tipos de vehículo, su can-
tidad y los números de matrícula;

4) Otra información necesaria .
5 . La autoridad competente de la Parte requerida deberá emitir su 

decisión respecto de una solicitud de autorización para enviar a un funcio-
nario en un plazo máximo de cinco días desde la fecha en que reciba dicha 
solicitud, y deberá notificársela de inmediato a la autoridad competente de 
Parte solicitante . Esa decisión podrá estar sujeta a determinadas condiciones 
establecidas por la autoridad competente de la Parte requerida .

6 . Cuando la solicitud de autorización para enviar un funcionario se 
haya presentado sin tener debidamente en cuenta los requisitos establecidos 
en el párrafo 4 del presente artículo o la información facilitada esté incom-
pleta, la autoridad competente de la Parte requerida tendrá derecho a solicitar 
información adicional .

7 . Los funcionarios de las autoridades competentes de la Parte soli-
citante que hayan llegado al territorio de la Parte requerida conforme al 
procedimiento establecido desempeñarán sus funciones con arreglo a la 
legislación de la Parte receptora y a las disposiciones que regulan su estancia 
y sus labores .

8 . Los funcionarios de las autoridades competentes de la Parte soli-
citante que estén en el territorio de la Parte requerida durante las actividades 
operacionales de registro y la investigación llevadas a cabo por funcionarios 
de las autoridades competentes de la Parte requerida deberán respetar la 
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legislación de la Parte en cuyo territorio se encuentran y cumplir los requisitos 
legítimos de las autoridades de la Parte receptora .

9 . Los funcionarios de las autoridades competentes de la Parte soli-
citante dejarán de participar en las actividades operacionales de registro y la 
investigación en cuanto la autoridad competente de la Parte en cuyo territorio 
se están llevando a cabo así lo solicite .

10 . Las Partes podrán concertar acuerdos distintos respecto de cual-
quiera de las disposiciones del presente artículo .

Artículo 18

Las pruebas que obtengan las autoridades competentes de la Parte 
requerida a raíz de ejecutar la solicitud de conformidad con su legislación 
tendrán el mismo valor jurídico que si se hubieran obtenido en el territorio 
de la Parte solicitante .

Artículo 19

1 . Cuando ejecute una orden para el decomiso de bienes de particu-
lares o entidades jurídicas que hayan participado en los delitos comprendidos 
en la presente Convención, la Parte requerida reconocerá todas las decisiones 
judiciales dictadas por la Parte solicitante respecto de los derechos de terceros .

2 . El reconocimiento de la decisión judicial establecido en el párrafo 1 
del presente artículo podrá denegarse en alguno de los siguientes casos:

1) Cuando los terceros no hayan tenido la oportunidad de hacer va-
ler sus derechos;
2) Cuando los terceros hayan hecho valer sus derechos de forma cla-
ra y justificable;
3) Cuando la decisión contradiga otra dictada por la Parte requerida 
en relación con el mismo asunto;
4) Cuando la decisión sea contraria a la legislación de la Parte 
requerida;
5) Cuando la decisión se haya dictado contraviniendo las disposi-
ciones de la legislación de la Parte requerida relativas a la jurisdicción 
exclusiva;
6) Cuando la decisión adoptada sea contraria a los principios bási-
cos del orden público de la Parte requerida .

Artículo 20

Los documentos transmitidos en virtud de la presente Convención 
estarán exentos de todo trámite de legalización .
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Los documentos que hayan sido expedidos o certificados en el territorio 
de una de las Partes por una autoridad competente o una persona autorizada 
a tal fin en el marco de su competencia y de la forma establecida e incluyan 
el sello oficial serán aceptados en los territorios de todas las demás Partes sin 
necesidad de certificación especial alguna .

Los documentos que se reconozcan como oficiales en el territorio de 
una de las Partes tendrán el mismo valor probatorio en los territorios de las 
demás Partes .

Artículo 21

Las Partes adoptarán las medidas necesarias para evitar que se otorgue 
la condición de refugiado y se proporcionen documentos que acrediten dicha 
condición a personas implicadas en los delitos comprendidos en la presente 
Convención .

Artículo 22

1 . Una Parte, a petición de otra Parte y de conformidad con su legis-
lación nacional, deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
las entidades jurídicas implicadas en los actos comprendidos en la presente 
Convención rindan cuentas por ello, en particular:

1) La incautación de sus bienes, que posteriormente podrá deco- 
misar;
2) El bloqueo (embargo preventivo) de fondos u otros bienes de las 
entidades jurídicas;
3) La suspensión de determinados tipos de sus actividades .

2 . Todas las medidas previstas en el párrafo 1 de este artículo se 
llevarán a cabo conforme a las leyes de la Parte requerida y la presente 
Convención .

3 . Antes de levantar cualquiera de las medidas previstas en el 
párrafo 1 del presente artículo, la Parte requerida deberá notificar al respecto 
a la Parte solicitante y ofrecerle la oportunidad de exponer sus argumentos 
en apoyo de esa medida .

Artículo 23

1 . Una Parte que haya recibido una solicitud para imponer sancio-
nes a una entidad jurídica (su unidad estructural) que haya participado en 
al menos uno de los actos comprendidos en la presente Convención y se 
encuentre en su territorio o posea bienes o realice actividades en él, deberá:
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1) Ejecutar la decisión de un tribunal u otra autoridad competen-
te de la Parte solicitante respecto de la imposición de las sanciones 
solicitadas;
2) O, basándose en los hechos y las conclusiones que figuren en la 
decisión del tribunal u otra autoridad competente de la Parte solici-
tante, y de conformidad con su legislación, emprender procesos judi-
ciales para la imposición de las sanciones solicitadas .
2 . Las sanciones contra una entidad jurídica se impondrán de con-

formidad con la legislación de la Parte requerida .

Artículo 24

Con la finalidad de garantizar el decomiso, las Partes, de conformi-
dad con sus legislaciones nacionales, adoptarán medidas orientadas a lo 
siguiente:

1) Incautarse de fondos, valores, objetos de valor y otros bienes con-
cebidos para emplearse (o empleados) como instrumentos o medios 
para cometer los actos comprendidos en la presente Convención o 
para financiarlos;
2) Incautarse de una suma de dinero equivalente al valor de esos 
bienes, en caso de que les resulte imposible incautarse de los bienes a 
que se refiere el presente artículo .

Artículo 25

1 . Las solicitudes relativas al decomiso de bienes pertenecientes a 
particulares o entidades jurídicas que se presenten en virtud de la presente 
Convención no afectarán al derecho de la Parte requerida de dar cumpli-
miento a su propia decisión con respecto al decomiso de los bienes de esos 
particulares o entidades jurídicas .

2 . El valor total de los bienes decomisados conforme a la solicitud 
no podrá exceder el monto indicado en la orden de decomiso . Si alguna de 
las Partes llega a la conclusión de que podría darse el caso descrito, las Partes 
deberán consultarlo con vistas a evitar tales consecuencias .

3 . También estarán sujetos a decomiso los bienes que queden una vez 
hayan sido satisfechas las reclamaciones de los acreedores y que pertenezcan 
a una entidad jurídica disuelta con arreglo a lo establecido en la presente 
Convención .

4 . Una Parte que haya decomisado bienes en cumplimiento de una 
solicitud garantizará la seguridad de tales bienes y dispondrá de ellos de 
conformidad con su legislación .
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5 . Los bienes decomisados o el importe de dinero equivalente al valor 
de tales bienes podrán, previo acuerdo de las Partes pertinentes, transferirse 
total o parcialmente a la Parte que haya dictado la orden de decomiso .

Artículo 26

Las Partes sufragarán de manera independiente los costos asociados a 
la aplicación de la presente Convención, salvo que acuerden otra cosa .

Artículo 27

1 . Cuando se interponga una querella para solicitar una repara-
ción por los daños causados por actos u omisiones ilícitos relacionados con 
la cooperación prevista en la presente Convención, las Partes valorarán la 
posibilidad de celebrar consultas con el fin de llegar a un acuerdo sobre la 
distribución del monto que debe pagarse en concepto de reparación por tales 
daños .

2 . La Parte contra la que se interponga la querella para solicitar la 
reparación deberá informar a otras Partes interesadas al respecto .

Artículo 28

La presente Convención no limitará los derechos de las Partes de con-
certar otros tratados internacionales que versen sobre las cuestiones que 
constituyen el fondo de esta y no sean contrarios a sus fines, y tampoco 
afectará a los derechos y obligaciones que confieren a las Partes otros tratados 
internacionales en los que sean partes .

Artículo 29

1 . La presente Convención tendrá una duración ilimitada .

2 . La presente Convención estará sujeta a ratificación por los 
Estados signatarios . Los instrumentos de ratificación se depositarán ante el 
Depositario . La Convención entrará en vigor 30 días después de la fecha en 
que el Depositario reciba el cuarto instrumento de ratificación .

3 . Cuando una Parte ratifique la presente Convención después de que 
el Depositario haya recibido el cuarto instrumento de ratificación, esta entrará 
en vigor para ella 30 días después de la fecha de recepción del instrumento 
de ratificación de esa Parte

4 . La Secretaría de la Organización de Cooperación de Shanghái será 
el Depositario de la presente Convención .
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Artículo 30

1 . Todo Estado que respalde lo dispuesto en la presente Convención 
podrá adherirse a ella, con el consentimiento de todas las Partes, notificando 
al Depositario su adhesión .

2 . La presente Convención entrará en vigor para los Estados que se 
adhieran a ella 30 días después de que el Depositario reciba la notificación 
de adhesión correspondiente .

Artículo 31

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas, la presente Convención deberá ser registrada en la 
Secretaría de las Naciones Unidas .

Artículo 32

Podrán introducirse en la presente Convención enmiendas y adiciones, 
que formarán parte integrante de ella, las cuales se redactarán como proto-
colos independientes . Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas 
y adiciones presentando una notificación al Depositario, que las transmitirá 
sin demora a las demás Partes para su examen .

Artículo 33

Cualquiera de las Partes podrá denunciar la presente Convención noti-
ficándolo por escrito al Depositario al menos seis meses antes de la fecha en 
que se propone que surta efecto la denuncia . El Depositario informará a las 
demás Partes al respecto en un plazo de 30 días a partir de la fecha en que 
reciba la notificación correspondiente .

Artículo 34

En el caso de que surjan disputas y desavenencias entre las Partes 
respecto de la aplicación o interpretación de lo dispuesto en la presente 
Convención, las Partes interesadas las resolverán celebrando consultas y 
negociaciones .

Artículo 35

1 . En su cooperación en el marco de la presente Convención, las 
Partes emplearán el ruso y el chino como idiomas de trabajo .
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2 . El ejemplar original de la presente Convención se depositará ante 
el Depositario, que distribuirá copias certificadas de ella entre todas las Partes 
signatarias .

Hecha en Astaná el nueve de junio de dos mil diecisiete, en un ejem-
plar original en ruso y chino, teniendo ambos textos el mismo valor jurídico .

Por la Federación de Rusia
Por la República de Kazajstán

Por la República de Tayikistán
Por la República de Uzbekistán

Por la República Kirguisa
Por la República Popular China
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ASOCIACIÓN DE ASIA MERIDIONAL  
PARA LA COOPERACIÓN REGIONAL 

(SAARC)

43. Convención Regional de la Asociación  
de Asia Meridional para la Cooperación Regional sobre 

la Eliminación del Terrorismo

Firmada en Katmandú el 4 de noviembre de 1987
Entrada en vigor: 22 de agosto de 1988
Depositario: Secretario General de la Asociación de Asia Meridional 

para la Cooperación Regional

Los Estados miembros de la Asociación de Asia Meridional para la 
Cooperación Regional,

Conscientes de los principios de cooperación consagrados en la Carta 
de la Asociación,

Recordando que en la Conferencia en la Cumbre de Dhaka, celebrada el 
7 y el 8 de diciembre de 1985, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados 
miembros de la Asociación reconocieron la gravedad del problema del terro-
rismo por sus repercusiones en la seguridad y la estabilidad de la región,

Recordando además la Declaración de la Conferencia en la Cumbre 
de Bangalore, de 17 de noviembre de 1986, en la que los Jefes de Estado 
y de Gobierno de los países miembros de la Asociación acordaron que la 
cooperación entre ellos era indispensable si se pretendía prevenir y eliminar 
el terrorismo de la región; condenaron en términos inequívocos todos los 
actos, métodos y prácticas de terrorismo y deploraron sus repercusiones en 
la vida y los bienes, el desarrollo socioeconómico, la estabilidad política, así 
como en la paz y la cooperación regional e internacional; y reconocieron la 
importancia de los principios consagrados en la resolución 2625 (XXV) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en la que, como en otras, se pide 
a los Estados que se abstengan de organizar, instigar, ayudar o participar en 
actos de guerra civil o en actos de terrorismo en otro Estado o de consentir 
actividades organizadas dentro de su territorio encaminadas a la comisión 
de dichos actos;

Sabedores del peligro que representa la propagación del terrorismo y 
sus efectos perjudiciales para la paz, la cooperación, la amistad y las relaciones 
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de buena vecindad, lo que también puede poner en peligro la soberanía y la 
integridad territorial de los Estados,

Han decidido tomar medidas eficaces para asegurarse de que quienes 
cometan actos de terrorismo sean enjuiciados y castigados, previendo su 
extradición o enjuiciamiento, y a tal fin,

Han acordado lo siguiente:

Artículo I

Con sujeción a los requisitos generales del derecho de extradición y con 
arreglo a la legislación del Estado contratante, toda conducta que constituya 
cualquiera de los delitos siguientes será considerada de carácter terrorista y, a 
los efectos de la extradición, no será considerada delito político, delito conexo 
a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos:

a) Uno de los delitos comprendidos en el Convenio para la Represión 
del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de 
diciembre de 1970;
b) Uno de los delitos comprendidos en el Convenio para la Represión 
de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en 
Montreal el 23 de septiembre de 1971;
c) Uno de los delitos comprendidos en la Convención sobre la 
Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, firmada en Nueva 
York el 14 de diciembre de 1973;
d) Uno de los delitos comprendidos en todo convenio o convención 
en que sean parte los Estados miembros de la Asociación y que los 
obligue a procesar al acusado o a conceder su extradición;
e) Los delitos de asesinato, homicidio, lesiones, secuestro, toma de 
rehenes y los delitos relacionados con armas de fuego, armas, explo-
sivos y sustancias peligrosas cuando se utilicen como medio para co-
meter actos de violencia indiscriminada que causen la muerte o lesio-
nes personales, graves o daños considerables a los bienes;
f) La tentativa o la asociación para cometer un delito descrito en los 
apartados a) a e), la complicidad o el asesoramiento en la comisión de 
un delito de ese tipo o en la participación en grado de cómplice en los 
delitos así descritos .

Artículo II

A los efectos de la extradición entre los Estados miembros de la 
Asociación, dos o más Estados contratantes podrán decidir, de mutuo 
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acuerdo, que se incluya cualquier otro delito grave que implique violencia, 
el cual no será considerado delito político, delito conexo a un delito político 
ni delito inspirado en motivos políticos .

Artículo III

1 . En virtud del presente artículo las disposiciones de todos los trata-
dos y acuerdos de extradición vigentes entre Estados contratantes se conside-
rarán modificadas entre esos Estados en la medida en que sean incompatibles 
con la presente Convención .

2 . A los efectos de la presente Convención y en la medida en que 
cualquiera de los delitos mencionados en el artículo I o que se haya conve-
nido en incluir en virtud de lo dispuesto en el artículo II no se enuncie como 
delito que da lugar a extradición en un tratado de extradición vigente entre 
los Estados contratantes, se considerará incluido como tal .

3 . Los Estados contratantes se comprometen a incluir estos delitos 
como delitos que pueden dar lugar a extradición en todo futuro tratado de 
extradición concertado entre ellos .

4 . Cuando un Estado contratante que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado reciba una solicitud de extradición de otro Estado 
contratante, con el que no tenga concertado un tratado de extradición, el 
Estado requerido podrá, a su elección, considerar la presente Convención 
como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto a los delitos 
enunciados en el artículo I o que se haya convenido en incluir en virtud de 
lo dispuesto en el artículo II . La extradición estará sujeta a la legislación del 
Estado requerido .

5 . Los Estados contratantes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo I 
o que se haya convenido en incluir en virtud de lo dispuesto en el artículo II 
como caso de extradición entre ellos, con sujeción a la legislación del Estado 
requerido .

Artículo IV

Un Estado contratante en cuyo territorio se encuentre una persona 
de la que se sospeche que ha cometido uno de los delitos enunciados en el 
artículo I o que se haya convenido en incluir en virtud de lo dispuesto en el 
artículo II y que haya recibido una solicitud de extradición de otro Estado 
contratante, si no procede a la extradición de esa persona, someterá el caso, sin 
excepción y sin dilación, a sus autoridades competentes, las cuales tomarán 
sus decisiones de la misma manera que en el caso de todo delito grave con 
arreglo a la legislación del Estado .
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Artículo V

A los efectos del artículo IV, cada Estado contratante podrá tomar todas 
las medidas que considere apropiadas, de conformidad con su legislación 
nacional y a reserva de reciprocidad, para ejercer su jurisdicción en el caso 
de uno de los delitos enunciados en el artículo I o que se haya convenido en 
incluir en virtud de lo dispuesto en el artículo II .

Artículo VI

Un Estado contratante en cuyo territorio se encuentre el presunto autor 
de un delito, al recibir una solicitud de extradición de otro Estado contratante, 
podrá tomar medidas apropiadas, con arreglo a su legislación nacional, a fin 
de asegurar su presencia a los efectos de su extradición o enjuiciamiento . Estas 
medidas serán notificadas inmediatamente al Estado requirente .

Artículo VII

Los Estados contratantes no estarán obligados a conceder la extradición 
si el Estado requerido considera que, por la poca importancia de la infracción, 
o porque la solicitud de entrega o repatriación de un fugitivo no se ha hecho 
de buena fe o en interés de la justicia, o por cualquier otra razón, no sería 
justo u oportuno entregar o repatriar al fugitivo .

Artículo VIII

1 . Los Estados contratantes, de conformidad con su legislación nacio-
nal, se prestarán recíprocamente la máxima asistencia posible en lo que se 
refiere a los procedimientos relacionados con los delitos enunciados en el 
artículo I o que se haya convenido en incluir en virtud de lo dispuesto en el 
artículo II, en particular proporcionando todos los elementos de prueba de 
que dispongan que sean necesarios para tales procedimientos .

2 . Los Estados contratantes cooperarán entre sí, en la medida en que 
se lo permita su legislación nacional, mediante consultas entre los órganos 
competentes, el intercambio de información, inteligencia y conocimientos 
especializados y demás medidas de cooperación que se consideren apro-
piadas, con miras a prevenir las actividades terroristas con medidas de 
precaución .

Artículo IX

1 . La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
miembros de la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación Regional 
en la Secretaría de la Asociación en Katmandú .
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2 . La presente Convención será objeto de ratificación . Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de la 
Asociación .

Artículo X

La presente Convención entrará en vigor el decimoquinto día a partir 
de la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de la Asociación 
el séptimo instrumento de ratificación .

Artículo XI

El Secretario General de la Asociación será el depositario de la pre-
sente Convención y notificará a los Estados miembros las firmas de la pre-
sente Convención y todos los depósitos de instrumentos de ratificación . 
El Secretario General transmitirá copias certificadas de estos instrumentos 
de ratificación a cada Estado miembro . Asimismo, informará a los Estados 
miembros de la fecha en que la presente Convención entre en vigor de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 10 .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención .

Hecha en Katmandú el cuarto día del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y siete, en ocho originales, en inglés, siendo todos los 
textos igualmente auténticos .
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44. Protocolo Adicional a la Convención Regional  
de la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación 

Regional sobre la Eliminación del Terrorismo

Firmado en Islamabad el 6 de enero de 2004
Entrada en vigor: 12 de enero de 2006 
Depositario: Secretaría General de la Asociación de Asia Meridional 

 para la Cooperación Regional

Los Estados miembros de la Asociación de Asia Meridional 
para la Cooperación Regional,

Conscientes de los propósitos y principios de cooperación consagrados 
en la Carta de la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación Regional 
y, más adelante, en la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando la Declaración de la Undécima Conferencia en la Cumbre 
de la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación Regional, adoptada 
en Katmandú el 6 de enero de 2002,

Recordando también que en la 11 .ª Conferencia en la Cumbre de la 
Asociación los Jefes de Estado o de Gobierno reiteraron su apoyo a la resolu-
ción 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 28 de 
septiembre de 2001, y afirmaron su determinación de redoblar sus esfuerzos, 
individual y colectivamente, por prevenir y reprimir el terrorismo en todas 
sus formas y manifestaciones, en particular, acrecentando su cooperación y 
cumpliendo plenamente las convenciones internacionales pertinentes contra 
el terrorismo en que son parte y se pidió a todos los Estados miembros, entre 
otras cosas, que previnieran y reprimieran la financiación de los actos de 
terrorismo tipificando como delito la provisión, adquisición o recaudación 
de fondos para tales actos;

Teniendo presente la decisión adoptada por el Consejo de Ministros de 
la Asociación en su 23 .º período de sesiones, celebrado en Katmandú el 22 de 
agosto de 2002, en virtud de la cual el Consejo dio instrucciones para que se 
preparara un protocolo adicional a la Convención Regional de la Asociación 
de Asia Meridional para la Cooperación Regional sobre la Eliminación del 
Terrorismo, reconociendo la importancia de actualizar la Convención, a fin 
de cumplir las obligaciones que les incumben en virtud de lo dispuesto en la 
resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad;

Han acordado lo siguiente:
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Artículo 1

Objetivos y propósitos

El propósito del presente Protocolo Adicional es fortalecer la 
Convención Regional de la Asociación sobre la Eliminación del Terrorismo, 
en particular tipificando como delito la provisión, recaudación o adquisi-
ción de fondos con la intención de que se utilicen para perpetrar actos de 
terrorismo y tomar otras medidas para prevenir y reprimir la financiación 
de tales actos . A tal fin, los Estados partes convienen en adoptar las medidas 
necesarias para afianzar la cooperación entre sí, de conformidad con lo dis-
puesto en el presente Protocolo Adicional .

Artículo 2

Relación con la Convención de la SAARC

El presente Protocolo Adicional complementa la Convención Regional 
de la Asociación sobre la Eliminación del Terrorismo hecha en Katmandú el 
4 de noviembre de 1987 (en adelante llamada la Convención de la Asociación 
de 1987) . La Convención de la Asociación de 1987 y el presente Protocolo 
Adicional deberán leerse e interpretarse conjuntamente como un único 
instrumento .

Artículo 3

Definiciones

1 . Por “fondos” se entenderá los bienes de cualquier tipo, tangibles o 
intangibles, muebles o inmuebles, con independencia de cómo se hubieran 
obtenido, y los documentos o instrumentos legales, sea cual fuere su forma, 
incluida la forma electrónica o digital, que acrediten la propiedad u otros 
derechos sobre dichos bienes, incluidos, sin que la enumeración sea exhaus-
tiva, créditos bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, giros, acciones 
títulos, obligaciones, letras de cambio y cartas de crédito .

2 . Por “producto” se entenderá cualesquiera fondos procedentes u 
obtenidos, directa o indirectamente, de la comisión de un delito enunciado 
en el artículo 4 .

Artículo 4

Delitos

1 . Comete delito en el sentido del presente Protocolo Adicional quien 
por el medio que fuere, directa o indirectamente, ilícita y deliberadamente, 
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provea o recolecte fondos con la intención de que se utilicen, o a sabiendas 
de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer: 

a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de 
uno de los tratados enumerados en el anexo al presente Protocolo y 
tal como esté definido en este tratado; o

b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones cor-
porales graves a un civil cuando el propósito de dicho acto, por su 
naturaleza o contexto, sea intimidar a una población u obligar a un 
gobierno o a una organización internacional a realizar un acto o a 
abstenerse de hacerlo; o

c) Un delito comprendido en el ámbito de cualquier convenio o 
convención en que sean partes los Estados miembros de la Asociación 
y que los obligue a procesar al acusado o conceder su extradición .

2 . a) Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, un Estado parte que no sea parte en algu-
no de los tratados enumerados en el anexo podrá declarar que, en la 
aplicación de la presente Convención a ese Estado parte, el tratado 
no se considerará incluido en el anexo mencionado en el apartado  
a) del párrafo 1 . La declaración quedará sin efecto tan pronto como el 
tratado entre en vigor para el Estado parte, que notificará este hecho 
al depositario;

b) Cuando un Estado parte deje de ser parte en alguno de los trata-
dos enumerados en el anexo, podrá efectuar una declaración respecto 
de ese tratado con arreglo a lo previsto en el presente artículo .

3 . Para que un acto constituya un delito enunciado en el párrafo 1, 
no será necesario que los fondos se hayan usado efectivamente para cometer 
un delito mencionado en los apartados a) o b) del párrafo 1 .

4 . Comete igualmente un delito quien trate de cometer un delito 
enunciado en el párrafo 1 del presente artículo .

5 . Comete igualmente un delito quien:

a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado 
en los párrafos 1 o 4 del presente artículo;

b) Organice la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 o 4 
del presente artículo o dé órdenes a otros de cometerlo;

c) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados 
en los párrafos 1 o 4 del presente artículo por un grupo de personas 
que actúe con un propósito común . La contribución deberá ser inten-
cionada y hacerse:
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 i) Ya sea con el propósito de facilitar la actividad delictiva o los 
fines delictivos del grupo, cuando esa actividad o esos fines 
impliquen la comisión de un delito enunciado en el párrafo 1 
del presente artículo; o

 ii) Ya sea con conocimiento de la intención del grupo de cometer 
un delito enunciado en el párrafo 1 del presente artículo .

Artículo 5

Medidas internas

Los Estados partes, de conformidad con las disposiciones de su respec-
tiva Constitución, tratarán de pasar a ser parte en los instrumentos interna-
cionales enumerados en el anexo en los que todavía no sean parte .

Artículo 6

Responsabilidad de las entidades jurídicas

1 . Cada Estado parte, de conformidad con sus principios jurídicos 
internos, adoptará las medidas necesarias para que pueda establecerse la 
responsabilidad de una entidad jurídica ubicada en su territorio o constituida 
con arreglo a su legislación, cuando una persona responsable de su dirección 
o control cometa, en esa calidad, un delito enunciado en el artículo 4 . Esa 
responsabilidad podrá ser penal, civil o administrativa .

2 . Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal de las personas físicas que hayan cometido los delitos .

3 . Cada Estado parte velará en particular por que las entidades jurídi-
cas responsables de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 supra estén 
sujetas a sanciones penales, civiles o administrativas eficaces, proporcionadas 
y disuasorias . Tales sanciones podrán incluir sanciones de carácter monetario .

Artículo 7

Medidas para prevenir, reprimir y erradicar 
 la financiación del terrorismo

1 . Los Estados partes considerarán la posibilidad de adoptar y adop-
tarán todas las medidas prácticas a nivel nacional, entre otras cosas adaptando 
su legislación nacional, a fin de prevenir, reprimir y erradicar la financiación 
del terrorismo, y de entablar una cooperación internacional efectiva a ese 
respecto, en particular:

a) Establecerán un amplio régimen interno de reglamentación y su-
pervisión de los bancos y otras instituciones y entidades financieras 
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que se considere que son particularmente susceptibles de ser utiliza-
dos para la financiación de actividades terroristas . Conforme a ese 
régimen se exigirá a los bancos y otras instituciones y entidades fi-
nancieras que utilicen medidas eficaces para identificar a sus clien-
tes, prestando especial atención a las operaciones poco habituales o 
sospechosas, y que informen con prontitud a las autoridades compe-
tentes de todas las transacciones complejas y de gran cuantía que no 
sean habituales y de todo tipo de transición atípica que no tenga una 
finalidad económica manifiesta o evidentemente lícita;
b) Adoptarán medidas para descubrir o vigilar el transporte trans-
fronterizo de dinero en efectivo, instrumentos negociables al porta-
dor o la circulación de otros valores . Estas medidas serán objeto de 
salvaguardias que garanticen una utilización adecuada de la infor-
mación y no obstaculizarán en modo alguno la libre circulación de 
capitales;
c) Adoptarán medidas de asistencia en relación con las investigacio-
nes o los procedimientos penales relacionados con la financiación de 
todo acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de los 
instrumentos internacionales enumerados en el artículo 4 del presen-
te Protocolo Adicional, o con el apoyo prestado a tal acto, en particu-
lar para la obtención de las pruebas que posean y que sean necesarias 
en esos procedimientos;
d) Establecerán y mantendrán vías de comunicación entre sus orga-
nismos y servicios competentes a fin de facilitar el intercambio seguro 
y rápido de información sobre todos los aspectos de los delitos enun-
ciados en el artículo 4, en las condiciones prescritas por el derecho 
interno .
2 . Para facilitar lo antedicho, cada Estado parte considerará la posi-

bilidad de adoptar medidas para establecer y mantener una dependencia 
de información financiera que sirva de centro nacional para la recogida, el 
análisis y la difusión de información pertinente sobre el blanqueo de dinero 
y la financiación del terrorismo .

Artículo 8

Incautación y confiscación de fondos u otros activos

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas que resulten necesarias, 
de conformidad con sus principios jurídicos internos, para la identificación, 
la detección, el embargo preventivo o la incautación de todos los fondos 
utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en el artículo 4, 
así como el producto obtenido de estos delitos, a los efectos de su posible 
decomiso .
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2 . Cada Estado parte adoptará, de conformidad con sus principios 
jurídicos internos, las medidas que resulten necesarias para el decomiso de 
los fondos utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en el 
artículo 4 y del producto obtenido de esos delitos .

3 . Cada Estado parte interesado podrá considerar la posibilidad de 
concertar acuerdos para compartir con otros Estados partes, como norma 
general o en cada caso, los fondos procedentes de los decomisos previstos en 
el presente artículo .

4 . Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio 
de los derechos de los terceros de buena fe .

5 . Las medidas a que se hace referencia en el párrafo 1 se aplicarán 
a los delitos cometidos dentro y fuera de la jurisdicción de un Estado parte .

Artículo 9

Delitos determinantes del blanqueo de dinero

1 . Los Estados partes tomarán las medidas necesarias para asegurarse 
de que su legislación nacional sobre blanqueo de dinero también incluya como 
delitos determinantes los delitos enumerados en el artículo 4 del presente 
Protocolo Adicional .

2 . Los delitos determinantes del blanqueo de dinero a que se hace 
referencia en el párrafo 1, incluirán los cometidos dentro y fuera de la juris-
dicción de un Estado parte .

Artículo 10

Cooperación en materia de controles de inmigración y aduanas

1 . Los Estados partes, de conformidad con su respectivos regímenes 
administrativos y jurídicos nacionales, promoverán la cooperación y el inter-
cambio de información con objeto de mejorar las medidas de control de la 
inmigración y de aduanas a fin de detectar y prevenir la circulación interna-
cional de los terroristas y sus cómplices y el tráfico de armas, estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas u otros materiales que se prevea utilizar para apoyar 
actividades terroristas .

2 . A tal fin, promoverán la cooperación y el intercambio de informa-
ción con objeto de mejorar sus controles en lo que respecta a la expedición 
de documentos de viaje y de identidad a fin de prevenir que se falsifiquen o 
que se utilicen documentos falsificados .

3 . Dicha cooperación se efectuará sin perjuicio de los compromisos 
internacionales aplicables en relación con la libre circulación de personas y 
la facilitación del comercio .
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Artículo 11
Cooperación entre autoridades encargadas de hacer cumplir la ley

Los Estados partes colaborarán estrechamente entre sí, de conformidad 
con sus respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos nacionales, 
para potenciar la eficacia de las medidas de represión destinadas a prevenir, 
reprimir y procesar los delitos enunciados en el artículo 4 .

Artículo 12
Asistencia judicial recíproca

Las disposiciones del artículo VIII de la Convención de la Asociación 
de 1987 relativos a la asistencia judicial recíproca se aplicarán, mutatis mutan-
dis, a los delitos enunciados en el artículo 4 del presente Protocolo Adicional .

Artículo 13
Extradición

1 . Las disposiciones del artículo III de la Convención de la Asociación 
de 1987 se aplicarán, mutatis mutandis, en lo relativo a los delitos enunciados 
en el artículo 4 del presente Protocolo Adicional .

2 . Las disposiciones del artículo IV de la Convención de la Asociación 
de 1987 relativas al deber de extraditar o procesar se aplicarán, mutatis 
mutandis, en lo relativo a los delitos enunciados en el artículo 4 del presente 
Protocolo Adicional .

Artículo 14
Exclusión de la excepción del delito fiscal

Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 4 se podrá considerar, 
a efectos de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, como delito 
fiscal . En consecuencia, los Estados partes no podrán invocar el carácter 
fiscal del delito como único motivo para rechazar una solicitud de asistencia 
judicial recíproca o de extradición .

Artículo 15
Exclusión de la excepción del delito político

A efectos de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, ninguno 
de los delitos estipulados en los instrumentos internacionales enunciados en 
el artículo 4 se considerará delito político, delito conexo a un delito político ni 
delito inspirado en motivos políticos . En consecuencia, no podrá rechazarse 
una solicitud de extradición o de asistencia judicial recíproca formulada en 
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relación con un delito de ese carácter por la única razón de que se refiere a 
un delito político, un delito conexo a un delito político o un delito inspirado 
en motivos políticos .

Artículo 16
Denegación del estatuto de refugiado

Cada Estado parte tomará medidas apropiadas, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del derecho nacional e internacional, a fin de 
asegurarse de que no se conceda el estatuto de refugiado a ninguna persona 
respecto de la cual haya motivos fundados para considerar que puede haber 
cometido uno de los delitos enunciados en el artículo 4 del presente Protocolo 
Adicional .

Artículo 17
No discriminación

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo Adicional se interpretará 
en el sentido de que impone una obligación de extraditar o de prestar asis-
tencia judicial recíproca si el Estado parte al que se presenta la solicitud tiene 
motivos fundados para creer que la solicitud de extradición o de asistencia 
judicial recíproca se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una 
persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión 
política, o que el cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación 
de esa persona por cualquiera de esos motivos .

Artículo 18
Principios de igualdad soberana e integridad territorial

1 . Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumben 
en virtud del presente Protocolo Adicional de manera compatible con los 
principios de la igualdad soberana, la integridad territorial de los Estados y 
la no injerencia en los asuntos internos de otros Estados .

2 . Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo Adicional facultará 
a un Estado parte para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado 
parte ni para realizar en él funciones que estén exclusivamente reservadas a 
las autoridades de ese otro Estado parte por su derecho interno .

Artículo 19

Derechos y obligaciones con arreglo al derecho internacional

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo Adicional se inter-
pretará en el sentido de que menoscaba los derechos, las obligaciones y las 
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responsabilidades de los Estados y de las personas con arreglo al derecho 
internacional, en particular los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, 
el derecho internacional humanitario y la normativa internacional de dere-
chos humanos .

Artículo 20

Cooperación técnica

Los Estados partes promoverán, cuando proceda, programas de coope-
ración técnica y capacitación con otras organizaciones regionales e interna-
cionales que realicen actividades relacionadas con los objetivos y propósitos 
del presente Protocolo Adicional .

Artículo 21

Consultas

Los Estados partes celebrarán periódicamente consultas, cuando 
proceda, con miras a facilitar: a) la eficaz aplicación del presente Protocolo 
Adicional; y b) el intercambio de información y experiencias sobre medios y 
métodos eficaces de prevenir, detectar, investigar y castigar los delitos com-
prendidos en el ámbito del presente Protocolo Adicional .

Artículo 22

Firma y ratificación

El presente Protocolo Adicional estará abierto a la firma de todos los 
Estados miembros de la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación 
Regional en la Secretaría de la Asociación en Katmandú . Será objeto de 
ratificación . Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de la Asociación .

Artículo 23

Entrada en vigor

El presente Protocolo Adicional entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que se deposite en poder del Secretario General de la 
Asociación el séptimo instrumento de ratificación .

Artículo 24

Depositario

El Secretario General de la Asociación será el depositario del pre-
sente Protocolo Adicional y notificará a los Estados miembros las firmas 
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del presente Protocolo Adicional y todos los depósitos de instrumentos de 
ratificación . El Secretario General transmitirá copias certificadas de estos 
instrumentos a cada Estado miembro . Asimismo, informará a los Estados 
miembros de la fecha en que el presente Protocolo Adicional haya entrado 
en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado el presente Protocolo Adicional,

Hecho en Islamabad (Pakistán) el sexto día del mes de enero del año 
dos mil cuatro, en nueve originales, en inglés, siendo todos los textos igual-
mente auténticos .

Anexo

a) Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970 .

b) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971 .

c) Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 
Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre 
de 1973 .

d) Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 .

e) Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, 
aprobada en Viena el 3 de marzo de 1980 .

f) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en 
los Aeropuertos que Presten Servicios a la Aviación Civil Internacional, 
Complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988 .

g) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de la Navegación Marítima, firmado en Roma el 10 de marzo de 1988 .

h) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad 
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, hecho en 
Roma el 10 de marzo de 1988 .

i) Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, aprobado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997 .

j) Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 9 
de diciembre de 1999 .
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45. Convención sobre la Seguridad  
del Personal de las Naciones Unidas  

y el Personal Asociado

Adoptada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1994
Entrada en vigor: 15 de enero de 1999
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 2051, núm. 35457
Depositario: Secretario General de la Naciones Unidas

Los Estados partes en la presente Convención,
Profundamente preocupados por el creciente número de muertos y 

heridos como resultado de atentados deliberados contra el personal de las 
Naciones Unidas y el personal asociado,

Teniendo presente que no puede justificarse ni aceptarse que el personal 
que actúa en nombre de las Naciones Unidas sea objeto de atentados o malos 
tratos de cualquier tipo quienquiera los cometa,

Reconociendo que las operaciones de las Naciones Unidas se realizan 
en interés de toda la comunidad internacional y de conformidad con los 
principios y los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas,

Reconociendo la importante contribución que el personal de las 
Naciones Unidas y el personal asociado aportan a las actividades de las 
Naciones Unidas en las esferas de la diplomacia preventiva, el establecimiento, 
el mantenimiento y la consolidación de la paz, y las operaciones humanitarias 
y de otro orden,

Conscientes de los acuerdos existentes para velar por la seguridad del 
personal de las Naciones Unidas y del personal asociado, en particular de 
las medidas adoptadas por los órganos principales de las Naciones Unidas 
a ese respecto,

Reconociendo no obstante que las medidas existentes para la protección 
del personal de las Naciones Unidas y del personal asociado son insuficientes,

Reconociendo que la eficacia y la seguridad de las operaciones de las 
Naciones Unidas mejoran cuando esas operaciones se realizan con el con-
sentimiento y la cooperación del Estado receptor,

Apelando a todos los Estados en que haya desplegado personal de las 
Naciones Unidas y personal asociado, y a todas las entidades cuya ayuda 
pueda necesitar ese personal, para que presten apoyo cabal con miras a faci-
litar la realización y el cumplimiento del mandato de las operaciones de las 
Naciones Unidas, 
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Convencidos, por ello, de la urgente necesidad de adoptar medidas 
apropiadas y eficaces para prevenir los atentados cometidos contra el personal 
de las Naciones Unidas y el personal asociado y para castigar a quienes los 
hayan cometido,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1 
Definiciones 

Para los efectos de la presente Convención:
a) Por “personal de las Naciones Unidas” se entenderá:

 i) Las personas contratadas o desplegadas por el Secretario 
General de las Naciones Unidas como miembros de los com-
ponentes militares, de policía o civiles de una operación de 
las Naciones Unidas;

 ii) Otros funcionarios y expertos en misión de las Naciones 
Unidas o sus organismos especializados o el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA) que se encuentren 
presentes, con carácter oficial, en una zona donde se lleve a 
cabo una operación de las Naciones Unidas;

b) Por “personal asociado” se entenderá:
 i) Las personas asignadas por un gobierno o por una organiza-

ción intergubernamental con el acuerdo del órgano compe-
tente de las Naciones Unidas;

 ii) Las personas contratadas por el Secretario General de las 
Naciones Unidas, por un organismo especializado o por 
el OIEA;

 iii) Las personas desplegadas por un organismo u organización 
no gubernamental de carácter humanitario en virtud de un 
acuerdo con el Secretario General de las Naciones Unidas, 
con un organismo especializado o con el OIEA, 

para realizar actividades en apoyo del cumplimiento del mandato de 
una operación de las Naciones Unidas;

c) Por “operación de las Naciones Unidas” se entenderá una opera-
ción establecida por el órgano competente de las Naciones Unidas de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y realizada bajo la 
autoridad y control de las Naciones Unidas:

 i) Cuando la operación esté destinada a mantener o restablecer 
la paz y la seguridad internacionales, o
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 ii) Cuando el Consejo de Seguridad o la Asamblea General haya 
declarado, a los efectos de la presente Convención, que existe 
un riesgo excepcional para la seguridad del personal que par-
ticipa en la operación;

d) Por “Estado receptor” se entenderá un Estado en cuyo territorio 
se lleve a cabo una operación de las Naciones Unidas;

e) Por “Estado de tránsito” se entenderá un Estado, distinto del 
Estado receptor, en cuyo territorio el personal de las Naciones Unidas 
y asociado o su equipo esté en tránsito o temporalmente presente en 
relación con una operación de las Naciones Unidas .

Artículo 2
Ámbito de aplicación

1 . La presente Convención se aplicará al personal de las Naciones 
Unidas y al personal asociado y a las operaciones de las Naciones Unidas, 
según se definen en el artículo 1 .

2 . La presente Convención no se aplicará a las operaciones de las 
Naciones Unidas autorizadas por el Consejo de Seguridad como medida 
coercitiva de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas en las que cualesquiera miembros del personal participen como com-
batientes contra fuerzas armadas organizadas, a las que se aplica el derecho 
relativo a los conflictos armados internacionales .

Artículo 3 
Identificación

1 . Los componentes militares y de policía de las operaciones de las 
Naciones Unidas, así como sus vehículos, embarcaciones y aeronaves, lleva-
rán una identificación distintiva . El resto del personal y de los vehículos, las 
embarcaciones y las aeronaves que participen en la operación de las Naciones 
Unidas llevarán la debida identificación a menos que el Secretario General 
de las Naciones Unidas decida otra cosa .

2 . Todo el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado 
portará los documentos de identificación correspondientes .

Artículo 4 
Acuerdos sobre el estatuto de la operación

El Estado receptor y las Naciones Unidas concluirán lo antes posible 
un acuerdo sobre el estatuto de la operación de las Naciones Unidas y de todo 
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el personal que participa en la operación, el cual comprenderá, entre otras, 
disposiciones sobre las prerrogativas e inmunidades de los componentes 
militares y de policía de la operación .

Artículo 5 
Tránsito

El Estado de tránsito facilitará el tránsito sin obstáculos del personal 
de las Naciones Unidas y el personal asociado y de su equipo hacia el Estado 
receptor y desde este .

Artículo 6 
Respeto de las leyes y reglamentos

1 . Sin perjuicio de las prerrogativas e inmunidades de que gocen o 
de las exigencias de sus funciones, el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado:

a) Respetará las leyes y reglamentos del Estado receptor y del Estado 
de tránsito, y 

b) Se abstendrá de toda acción o actividad incompatible con el ca-
rácter imparcial e internacional de sus funciones .

2 . El Secretario General tomará todas las medidas apropiadas para 
asegurar la observancia de estas obligaciones .

Artículo 7 
Obligación de velar por la seguridad del personal  

de las Naciones Unidas y el personal asociado

1 . El personal de las Naciones Unidas y el personal asociado, su 
equipo y sus locales no serán objeto de ataques ni de acción alguna que les 
impida cumplir su mandato .

2 . Los Estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
velar por la seguridad del personal de las Naciones Unidas y el personal aso-
ciado . En particular, los Estados partes tomarán todas las medidas apropia-
das para proteger al personal de las Naciones Unidas y el personal asociado 
desplegado en su territorio contra los delitos enumerados en el artículo 9 .

3 . Los Estados partes cooperarán con las Naciones Unidas y con 
los demás Estados partes, según proceda, en la aplicación de la presente 
Convención, especialmente en los casos en que el Estado receptor no esté en 
condiciones de adoptar por sí mismo las medidas requeridas .
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Artículo 8 
Obligación de poner en libertad o devolver al personal  

de las Naciones Unidas y al personal asociado capturado o detenido

Salvo que ello esté previsto de otra forma en un acuerdo sobre el esta-
tuto de las fuerzas que sea aplicable, si el personal de las Naciones Unidas 
o el personal asociado es capturado o detenido en el curso del desempeño 
de sus funciones y se ha establecido su identidad, no será sometido a inte-
rrogatorio y será puesto en libertad de inmediato y devuelto a las Naciones 
Unidas o a otras autoridades pertinentes . Durante su detención o captura, 
dicho personal será tratado de conformidad con las normas de derechos 
humanos universalmente reconocidas y con los principios y el espíritu de 
los Convenios de Ginebra de 1949 .

Artículo 9 
Delitos contra el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado

1 . La comisión intencional de:
a) Un homicidio, secuestro u otro ataque contra la integridad físi-
ca o la libertad de cualquier miembro del personal de las Naciones 
Unidas o el personal asociado; 
b) Un ataque violento contra los locales oficiales, la residencia pri-
vada o los medios de transporte de cualquier miembro del personal 
de las Naciones Unidas o del personal asociado, que pueda poner en 
peligro su integridad física o su libertad;
c) Una amenaza de tal ataque con el objetivo de obligar a una perso-
na natural o jurídica a realizar o abstenerse de realizar algún acto;
d) Una tentativa de cometer tal ataque, y 
e) Un acto que constituya la participación como cómplice en tal ata-
que o tentativa de ataque o que suponga organizar u ordenar a terce-
ros la comisión de tal ataque, 

será considerado delito por cada Estado parte en su legislación nacional .

2 . Los Estados partes sancionarán los delitos enumerados en el 
párrafo 1 con penas adecuadas que tengan en cuenta su gravedad .

Artículo 10 
Establecimiento de jurisdicción

1 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para estable-
cer su jurisdicción sobre los delitos definidos en el artículo 9 en los casos 
siguientes:
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a) Cuando el delito se haya cometido en el territorio de ese Estado o 
a bordo de un buque o aeronave matriculado en ese Estado;
b) Cuando el presunto culpable sea nacional de ese Estado .
2 . Un Estado parte podrá también establecer su jurisdicción respecto 

de cualquiera de tales delitos cuando:
a) Sea cometido por una persona apátrida cuya residencia habitual 
se halle en ese Estado; o 
b) Sea cometido contra un nacional de ese Estado, o 
c) Sea cometido en un intento de obligar a ese Estado a hacer o no 
hacer alguna cosa .
3 . Todo Estado parte que haya establecido la jurisdicción indicada en 

el párrafo 2 lo notificará al Secretario General de las Naciones Unidas . Si ese 
Estado parte deroga posteriormente tal jurisdicción, lo notificará al Secretario 
General de las Naciones Unidas .

4 . Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para establecer 
su jurisdicción sobre los delitos definidos en el artículo 9 en el caso de que el 
presunto culpable se encuentre en su territorio y de que ese Estado no con-
ceda su extradición, conforme al artículo 15, a alguno de los Estados partes 
que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con lo dispuesto en 
los párrafos 1 o 2 .

5 . La presente Convención no excluirá ninguna jurisdicción penal 
ejercida de conformidad con la legislación nacional .

Artículo 11
Prevención de los delitos contra el personal de las Naciones Unidas  

y el personal asociado

Los Estados partes cooperarán en la prevención de los delitos enume-
rados en el artículo 9, en particular:

a) Adoptando todas las medidas factibles para impedir que se pre-
pare en sus respectivos territorios la comisión de esos delitos dentro o 
fuera de su territorio, y 
b) Intercambiando información de acuerdo con su legislación nacio-
nal y coordinando la adopción de las medidas administrativas y de otra 
índole que sean procedentes para impedir que se cometan esos delitos .

Artículo 12 
Comunicación de información

1 . En las condiciones previstas en su legislación nacional, el Estado 
parte en cuyo territorio se haya cometido uno de los delitos definidos en el 
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artículo 9, si tiene razones para creer que el presunto culpable ha huido de 
su territorio, deberá comunicar al Secretario General de las Naciones Unidas 
y, directamente o por intermedio del Secretario General, al Estado o Estados 
interesados, todos los datos pertinentes relativos al delito cometido y toda la 
información de que disponga sobre la identidad del presunto culpable .

2 . Cuando se haya cometido uno de los delitos enumerados en el 
artículo 9, todo Estado parte que disponga de información sobre la víc-
tima y las circunstancias del delito se esforzará por comunicarla completa 
y rápidamente, en las condiciones establecidas por su legislación nacio-
nal, al Secretario General de las Naciones Unidas y al Estado o los Estados 
interesados .

Artículo 13 
Medidas destinadas a asegurar el enjuiciamiento  

o la extradición

1 . Cuando las circunstancias lo justifiquen, el Estado parte en cuyo 
territorio se encuentre el presunto culpable adoptará las medidas pertinentes, 
previstas en su legislación nacional, para asegurar la presencia de esa persona 
a los efectos de su enjuiciamiento o extradición .

2 . Las medidas tomadas de conformidad con el párrafo 1 serán 
notificadas de conformidad con la legislación nacional y sin demora al 
Secretario General de las Naciones Unidas y, directamente o por intermedio 
del Secretario General:

a) Al Estado en que se haya cometido el delito;
b) Al Estado o los Estados de que sea nacional el presunto culpable 
o, si este es apátrida, al Estado en cuyo territorio tenga su residencia 
habitual esa persona;
c) Al Estado o los Estados de que sea nacional la víctima;
d) A los demás Estados interesados .

Artículo 14 
Enjuiciamiento de los presuntos culpables

El Estado parte en cuyo territorio se encuentre el presunto culpable, 
si no concede su extradición, someterá el caso, sin ninguna excepción y sin 
demora injustificada, a sus autoridades competentes para el ejercicio de la 
acción penal, según el procedimiento establecido en la legislación de ese 
Estado . Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones 
que las aplicables a los delitos comunes de carácter grave de acuerdo con el 
derecho de ese Estado .



534

Parte III. Otros instrumentos

Artículo 15 
Extradición de los presuntos culpables

1 . Si los delitos enumerados en el artículo 9 no están enumerados entre 
los que dan lugar a extradición en un tratado de extradición vigente entre los 
Estados partes, se considerarán incluidos como tales en esa disposición . Los 
Estados partes se comprometen a incluir esos delitos, en todo tratado de extra-
dición que concluyan entre sí, entre los que dan lugar a extradición .

2 . Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado, si recibe una petición de extradición de otro Estado parte con 
el que no tenga tratado de extradición, podrá, a su discreción, considerar la 
presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición en lo 
que respecta a esos delitos . La extradición estará sometida a las condiciones 
establecidas por la legislación del Estado requerido .

3 . Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán que esos delitos dan lugar a extradición entre ellos 
con sujeción a lo que dispone la legislación del Estado requerido .

4 . A los efectos de la extradición entre Estados partes, se considerará 
que esos delitos se han cometido no solamente en el lugar donde se perpetra-
ron, sino también en el territorio de los Estados partes a que se hace referencia 
en los párrafos 1 o 2 del artículo 10 .

Artículo 16 
Asistencia mutua en cuestiones penales

1 . Los Estados partes se prestarán toda la asistencia posible en rela-
ción con los procedimientos penales relativos a los delitos enumerados en el 
artículo 9, en particular asistencia para obtener todos los elementos de prueba 
de que dispongan que sean necesarios para tales actuaciones . En todos los 
casos se aplicará la legislación del Estado requerido .

2 .  Las disposiciones del párrafo 1 no afectarán a las obligaciones 
derivadas de cualquier otro tratado en lo relativo a la asistencia mutua en 
cuestiones penales .

Artículo 17 
Trato imparcial

1 . Se garantizarán un trato justo, un juicio imparcial y plena protec-
ción de los derechos en todas las fases de las investigaciones o del procedi-
miento a las personas respecto de las cuales se estén realizando investigaciones 
o actuaciones en relación con cualquiera de los delitos enumerados en el 
artículo 9 .
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2 . Todo presunto culpable tendrá derecho:

a) A ponerse sin demora en comunicación con el representante 
competente más próximo del Estado o los Estados de que sea nacional 
o al que competa por otras razones la protección de sus derechos o, si 
esa persona es apátrida, del Estado que esa persona solicite y que esté 
dispuesto a proteger sus derechos, y

b) A recibir la visita de un representante de ese Estado o de esos 
Estados .

Artículo 18 

Notificación del resultado de las actuaciones

El Estado parte en el que se enjuicie a un presunto culpable comunicará 
el resultado final de las actuaciones al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien transmitirá la información a los demás Estados partes .

Artículo 19 

Difusión

Los Estados partes se comprometen a dar a la presente Convención la 
difusión más amplia posible y, en particular, a incluir su estudio, así como el 
de las disposiciones pertinentes del derecho internacional humanitario, en 
sus programas de instrucción militar .

Artículo 20 

Cláusulas de salvaguardia 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a:

a) La aplicabilidad del derecho internacional humanitario ni de 
las normas universalmente reconocidas de derechos humanos según 
figuran en instrumentos internacionales en relación con la protec-
ción de las operaciones de las Naciones Unidas y del personal de las 
Naciones Unidas y el personal asociado, ni a la responsabilidad de ese 
personal de respetar ese derecho y esas normas;

b) Los derechos y obligaciones de los Estados, de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas, en lo que respecta al consentimiento 
para la entrada de personas en su territorio;

c) La obligación del personal de las Naciones Unidas y el personal 
asociado de actuar de conformidad con los términos del mandato de 
una operación de las Naciones Unidas;
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d) El derecho de los Estados que voluntariamente aporten personal 
a una operación de las Naciones Unidas a retirar a su personal de la 
participación en esa operación, o
e) El derecho a recibir indemnización apropiada en el caso de de-
función, discapacidad, lesión o enfermedad atribuible a los servicios 
de mantenimiento de la paz prestados por el personal voluntariamen-
te aportado por los Estados a operaciones de las Naciones Unidas .

Artículo 21 
Derecho a actuar en defensa propia

Nada de lo dispuesto en la presente Convención será interpretado en 
forma que menoscabe el derecho a actuar en defensa propia .

Artículo 22 
Arreglo de controversias

1 . Las controversias entre dos o más Estados partes con respecto a 
la interpretación o la aplicación de la presente Convención que no puedan 
resolverse mediante negociación serán sometidas a arbitraje a petición de uno 
de ellos . Si en el plazo de seis meses a partir de la fecha de la solicitud de un 
arbitraje las partes no pueden llegar a un acuerdo sobre la organización de 
este, cualquiera de ellas podrá remitir la controversia a la Corte Internacional 
de Justicia mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto 
de la Corte .

2 . Todo Estado parte, en el momento de la firma, ratificación, acep-
tación o aprobación de la presente Convención o de su adhesión a ella, podrá 
declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 . Los demás Estados 
partes no estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 o por la parte 
pertinente del mismo respecto de cualquier Estado parte que haya formulado 
esa reserva .

3 . Todo Estado parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 podrá retirarla en cualquier momento mediante una notificación 
al Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 23 
Reuniones de examen

A petición de uno o más Estados partes, y si así lo aprueba una mayoría 
de los Estados partes, el Secretario General de las Naciones Unidas convo-
cará una reunión de los Estados partes para examinar la aplicación de la 
Convención y cualesquiera problemas que pudiera plantear su aplicación .
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Artículo 24 

Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
hasta el 31 de diciembre de 1995, en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York .

Artículo 25 

Ratificación, aceptación o aprobación

La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o apro-
bación . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se deposi-
tarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 26 

Adhesión

Todos los Estados podrán adherirse a la presente Convención . Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas .

Artículo 27 

Entrada en vigor

1 . La presente Convención entrará en vigor 30 días después de que 
se hayan depositado 22 instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas .

2 . Para todo Estado que ratifique, acepte o apruebe la Convención 
o se adhiera a ella después de depositados 22 instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, la Convención entrará en vigor el trigé-
simo día después de que dicho Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión .

Artículo 28 

Denuncia

1 . Los Estados partes podrán denunciar la presente Convención 
mediante una notificación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas .

2 . La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario 
General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación .
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Artículo 29 

Textos auténticos

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará a todos los 
Estados copias certificadas de esos textos .

Hecha en Nueva York el día nueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro .
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46. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 
Seguridad del Personal de las Naciones Unidas  

y el Personal Asociado

Adoptado por la Asamblea General el 8 de diciembre de 2005

Entrada en vigor: 19 de agosto de 2010

Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 2689, núm. 35457

Depositario: Secretario General de las Naciones Unidas

Los Estados partes en el presente Protocolo,

Recordando las disposiciones de la Convención sobre la Seguridad del 
Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, hecha en Nueva York 
el 9 de diciembre de 1994,

Profundamente preocupados por la ininterrumpida serie de ataques 
cometidos contra el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado,

Reconociendo que las operaciones de las Naciones Unidas destinadas a 
prestar asistencia humanitaria, política o para el desarrollo en la consolidación 
de la paz y a prestar asistencia humanitaria de emergencia que entrañan ries-
gos especiales para el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado 
hacen necesario ampliar el alcance de la protección jurídica que les ofrece 
la Convención,

Convencidos de que es necesario que exista un régimen eficaz para que 
quienes perpetren ataques contra el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado que participa en operaciones de las Naciones Unidas sean 
puestos a disposición de la justicia,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I

Relación con la Convención

El presente Protocolo complementa la Convención sobre la Seguridad 
del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado, hecha en Nueva 
York el 9 de diciembre de 1994 (en lo sucesivo, “la Convención”), y para las 
Partes en el presente Protocolo, la Convención y el Protocolo se considerarán 
e interpretarán como un solo instrumento .



540

Parte III. Otros instrumentos

Artículo II
Aplicación de la Convención a las operaciones  

de las Naciones Unidas

1 . Además de las operaciones que se definen en el apartado c) del 
artículo 1 de la Convención, las Partes en el presente Protocolo aplicarán la 
Convención a todas las operaciones de las Naciones Unidas establecidas por 
un órgano competente de la Organización de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas y realizadas bajo la autoridad y el control de las Naciones 
Unidas con el fin de:

a) Prestar asistencia humanitaria, política o para el desarrollo en la 
consolidación de la paz; o 
b) Prestar asistencia humanitaria de emergencia .
2 . El párrafo 1 no será aplicable a ninguna oficina permanente de 

las Naciones Unidas, como las sedes de la Organización o de sus organismos 
especializados establecidos en virtud de un acuerdo con las Naciones Unidas .

3 . El Estado anfitrión podrá declarar al Secretario General de las 
Naciones Unidas que no aplicará las disposiciones del presente Protocolo res-
pecto de una operación en virtud del apartado b) del párrafo 1 del artículo II 
que se realice con el fin exclusivo de responder a un desastre natural . Dicha 
declaración se formulará antes del despliegue de la operación .

Artículo III

Obligación de un Estado parte con respecto del artículo 8  
de la Convención

La obligación de un Estado parte en el presente Protocolo con res-
pecto a la aplicación del artículo 8 de la Convención a las operaciones de las 
Naciones Unidas definidas en el artículo II del presente Protocolo se enten-
derá sin perjuicio de su derecho a tomar medidas en ejercicio de su competen-
cia nacional en relación con cualquier miembro del personal de las Naciones 
Unidas o del personal asociado que haya infringido las leyes y disposiciones 
de ese Estado, siempre que dichas medidas no sean contrarias a ninguna otra 
obligación de derecho internacional del Estado parte .

Artículo IV

Firma

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 
durante doce meses, del 16 de enero de 2006 al 16 de enero de 2007, en la 
Sede de las Naciones Unidas . 
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Artículo V
Consentimiento en obligarse

1 . El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación, aceptación 
o aprobación de los Estados signatarios . Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas .

2 . El presente Protocolo, después del 16 de enero de 2007, estará 
abierto a la adhesión de cualquier Estado que no sea un Estado signatario . 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General .

3 . Los Estados que no sean Partes en la Convención podrán ratificar, 
aceptar o aprobar el presente Protocolo o adherirse a él si al mismo tiempo 
ratifican, aceptan o aprueban la Convención o se adhieren a ella de confor-
midad con sus artículos 25 y 26 .

Artículo VI
Entrada en vigor

1 . El presente Protocolo entrará en vigor treinta días después de que 
se hayan depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
veintidós instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión .

2 . Respecto del Estado que ratifique, acepte o apruebe el Protocolo o 
se adhiera a él después de depositados veintidós instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo 
día siguiente a aquel en que haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión .

Artículo VII
Denuncia

1 . Los Estados partes podrán denunciar el presente Protocolo 
mediante una notificación escrita dirigida al Secretario General .

2 . La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario 
General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación .

Artículo VIII
Textos auténticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará a todos los Estados 
copias certificadas de esos textos .

Hecho en Nueva York el día ocho de diciembre de dos mil cinco .
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47. Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte  
que Corren los Heridos y los Enfermos  
de las Fuerzas Armadas en Campaña  

(selección de extractos)

Firmado en Ginebra el 12 de agosto de 1949 

Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950

Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 75, núm. 970

Depositario: Consejo Federal Suizo 

…

Capítulo I . Disposiciones generales

…

Artículo 3

Conflictos no internacionales

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes contratantes, cada una de las 
Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguien-
tes disposiciones:

1 . Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas 
y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, el 
color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier 
otro criterio análogo .

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que 
atañe a las personas arriba mencionadas:

…

b) la toma de rehenes;
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48. Convenio de Ginebra para Aliviar  
la Suerte que Corren los Heridos, los Enfermos  

y los Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar 
(selección de extractos)

Firmado en Ginebra el 12 de agosto de 1949 
Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 75, núm. 971
Depositario: Consejo Federal Suizo

…

Capítulo I . Disposiciones generales

…

Artículo 3

Conflictos no internacionales

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes contratantes, cada una de las 
Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguien-
tes disposiciones:

1 . Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas 
y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, el 
color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier 
otro criterio análogo .

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que 
atañe a las personas arriba mencionadas:

…
b) la toma de rehenes;
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49. Convenio de Ginebra relativo al Trato debido  
a los Prisioneros de Guerra  

(selección de extractos)

Firmado en Ginebra el 12 de agosto de 1949 
Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 75, núm. 972
Depositario: Consejo Federal Suizo

…

PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES

…

Artículo 3

Conflictos no internacionales

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes contratantes, cada una de las 
Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguien-
tes disposiciones:

1 . Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas 
y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, el 
color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier 
otro criterio análogo .

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que 
atañe a las personas arriba mencionadas:

…
b) la toma de rehenes;
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50. Convenio de Ginebra relativo a la Protección  
debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra 

(selección de extractos)

Firmado en Ginebra el 12 de agosto de 1949 
Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 75, núm. 973
Depositario: Consejo Federal Suizo

…

PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES

…

Artículo 3

Conflictos no internacionales
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que 

surja en el territorio de una de las Altas Partes contratantes, cada una de las 
Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguien-
tes disposiciones:

1 . Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas 
y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención 
o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en la raza, el 
color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier 
otro criterio análogo .

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que 
atañe a las personas arriba mencionadas:

…
b) la toma de rehenes;

…
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PARTE III. ESTATUTO Y TRATO DE LAS PERSONAS 
PROTEGIDAS

Sección 1. Disposiciones comunes a los territorios de las Partes  
en conflicto y a los territorios ocupados

…

Artículo 33 

Responsabilidad individual,  
castigos colectivos, pillaje, represalias

No se castigará a ninguna persona protegida por infracciones que no 
haya cometido . Están prohibidos los castigos colectivos, así como toda medida 
de intimidación o de terrorismo .

Está prohibido el pillaje .
Están prohibidas las medidas de represalia contra las personas prote-

gidas y sus bienes .

Artículo 34 

Rehenes

Está prohibida la toma de rehenes .
…

PARTE IV. APLICACIÓN DEL CONVENIO 

Sección I. Disposiciones generales

…

Artículo 146 

Sanciones penales. Generalidades

Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar todas las oportu-
nas medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que 
se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, 
una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio defi-
nidas en el artículo siguiente .

Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la obligación de bus-
car a las personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una 
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cualquiera de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los 
propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad . Podrá también, si lo pre-
fiere, y según las condiciones previstas en la propia legislación, entregarlas 
para que sean juzgadas por otra Alta Parte contratante interesada, si esta ha 
formulado contra ella cargos suficientes .

Cada Alta Parte contratante tomará las oportunas medidas para que 
cesen, aparte de las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los 
actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio .

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garan-
tías de procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las 
previstas en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 relativo al Trato debido a los Prisioneros de Guerra .

Artículo 147 

Infracciones graves

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las 
que implican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra 
personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la 
tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el 
hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gra-
vemente contra la integridad física o la salud, la deportación o el traslado 
ilegal, la detención ilegal, el hecho de forzar a una persona protegida a servir 
en las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarla de su 
derecho a ser juzgada legítima e imparcialmente según las prescripciones del 
presente Convenio, la toma de rehenes, la destrucción y la apropiación de 
bienes no justificadas por necesidades militares y realizadas a gran escala de 
modo ilícito y arbitrario .
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51. Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra  
del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados internacionales 
(Protocolo I) (selección de extractos)

Firmado en Ginebra el 8 de junio de 1977 
Entrada en vigor: 7 de diciembre de 1978
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1125, núm. 17512
Depositario: Consejo Federal Suizo

PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Principios generales y ámbito de aplicación

1 . Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer 
respetar el presente Protocolo en toda circunstancia .

2 . En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuer-
dos internacionales, las personas civiles y los combatientes quedan bajo la 
protección y el imperio de los principios del derecho de gentes derivados de 
los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los dictados de la 
conciencia pública .

3 . El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra, se aplicará 
en las situaciones previstas en el artículo 2 común a dichos Convenios .

4 . Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente comprenden 
los conflictos armados en que los pueblos luchan contra la dominación colo-
nial y la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas en el ejercicio 
del derecho de los pueblos a la libre determinación consagrado en la Carta 
de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los Principios de Derecho 
Internacional referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas .

…
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PARTE III. MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA.  
ESTATUTO DE COMBATIENTE Y  

DE PRISIONERO DE GUERRA 

…

Sección II. Estatuto de combatiente y de prisionero de guerra

Artículo 43

Fuerzas armadas

1 . Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de 
todas las fuerzas, grupos y unidades armados y organizados, colocados bajo 
un mando responsable de la conducta de sus subordinados ante esa Parte, 
aun cuando esta esté representada por un Gobierno o por una autoridad 
no reconocidos por una Parte adversa . Tales fuerzas armadas deberán estar 
sometidas a un régimen de disciplina interna que haga cumplir, inter alia, las 
normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados .

…

Artículo 44

Combatientes y prisioneros de guerra
…
2 . Aunque todos los combatientes están obligados a observar las 

normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados, la 
violación de tales normas no privará a un combatiente de su derecho a ser 
considerado como tal o, si cae en poder de una Parte adversa, de su derecho a 
ser considerado prisionero de guerra, salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 .

…

PARTE IV. POBLACIÓN CIVIL

Sección I. Protección general contra los efectos de las hostilidades

…

Capítulo II . Personas civiles y población civil

…
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Artículo 51
Protección de la población civil

…
2 . No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las per-

sonas civiles . Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya 
finalidad principal sea aterrorizar a la población civil .

…

Sección III. Trato a las personas en poder de una Parte en conflicto 

Capítulo I . Ámbito de aplicación y protección de las 
personas y de los bienes

…

Artículo 75

Garantías fundamentales
…
2 . Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos 

siguientes, ya sean realizados por agentes civiles o militares:
…
c) la toma de rehenes;
…

PARTE V. EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS  
Y DEL PRESENTE PROTOCOLO 

…

Sección II. Represión de las infracciones de los Convenios  
o del presente Protocolo

Artículo 85
Represión de las infracciones del presente Protocolo

…
2 . Se entiende por infracciones graves del presente Protocolo los actos 

descritos como infracciones graves en los Convenios si se cometen contra 
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personas en poder de una Parte adversa protegidas por los artículos 44, 45 
y 73 del presente Protocolo, o contra heridos, enfermos o náufragos de la Parte 
adversa protegidos por el presente Protocolo, o contra el personal sanitario o 
religioso, las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios que se 
hallen bajo el control de la Parte adversa y estén protegidos por el presente 
Protocolo .

…

Artículo 88

Asistencia mutua judicial en materia penal

1 .  Las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor asistencia posi-
ble en lo que respecta a todo proceso penal relativo a las infracciones graves 
de los Convenios o del presente Protocolo .

2 . A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los 
Convenios y por el párrafo 1 del artículo 85 del presente Protocolo, y cuando 
las circunstancias lo permitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en 
materia de extradición . Tomarán debidamente en consideración la solicitud 
del Estado en cuyo territorio se haya cometido la infracción alegada .

3 . En todos los casos será aplicable la ley de la Alta Parte contra-
tante requerida . No obstante, las disposiciones de los párrafos precedentes 
no afectarán a las obligaciones que emanen de las disposiciones contenidas 
en cualquier otro tratado de carácter bilateral o multilateral que rija o haya 
de regir, total o parcialmente, en el ámbito de la asistencia mutua judicial en 
materia penal .
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52. Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados sin carácter 
internacional (Protocolo II) (selección de extractos)

Firmado en Ginebra el 8 de junio de 1977
Entrada en vigor: 7 de diciembre de 1978
Naciones Unidas, Colección de Tratados, vol. 1125, núm. 17513
Depositario: Consejo Federal Suizo

…

PARTE I. ÁMBITO DEL PRESENTE PROTOCOLO

Artículo 1

Ámbito de aplicación material

1 . El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 
común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modifi-
car sus actuales condiciones de aplicación, se aplicará a todos los conflictos 
armados que no estén cubiertos por el artículo 1 del Protocolo adicional a 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) y que 
se desarrollen en el territorio de una Alta Parte contratante entre sus fuerzas 
armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados que, 
bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho 
territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares soste-
nidas y concertadas y aplicar el presente Protocolo .

2 . El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones de tensiones 
internas y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporá-
dicos y aislados de violencia y otros actos análogos, que no son conflictos 
armados . 

…
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PARTE II. TRATO HUMANO 

Artículo 4
Garantías fundamentales

…
2 . Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que prece-

den, están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las 
personas a que se refiere el párrafo 1:

…
c) la toma de rehenes;
d) los actos de terrorismo;
…

PARTE IV. POBLACIÓN CIVIL

Artículo 13

Protección de la población civil

…
2 . No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las per-

sonas civiles . Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya 
finalidad principal sea aterrorizar a la población civil .

…
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53. Convenio del Consejo de Europa sobre las 
Infracciones relativas a los Bienes Culturales

Firmado en Nicosia el 19 de mayo de 2017
Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27  

del Convenio
Serie de Tratados Europeos (STE) núm. 221
Depositario: Secretario General del Consejo de Europa

Preámbulo

Los Estados miembros del Consejo de Europa y los otros signatarios del 
presente Convenio,

Considerando que el objetivo del Consejo de Europa es alcanzar una 
mayor unidad entre sus miembros;

Convencidos de que la diversidad de los bienes culturales pertenecientes 
a los pueblos constituyen un testimonio único e importante de la cultura e 
identidad de tales pueblos y que conforma su patrimonio cultural;

Preocupados porque las infracciones relacionadas con el patrimonio 
cultural se están incrementando y porque tales infracciones, en un grado cada 
vez mayor, están generando la destrucción del patrimonio cultural mundial;

Considerando que el patrimonio cultural ilegalmente excavado e ilíci-
tamente exportado o importado es vendido cada vez más en formas variadas, 
en particular mediante tiendas de antigüedades y casas de subastas y a través 
de Internet;

Considerando que la delincuencia organizada está implicada en el trá-
fico de bienes culturales;

Preocupados porque grupos terroristas están implicados en la destruc-
ción deliberada del patrimonio cultural y utilizan el comercio ilícito de bienes 
culturales como fuente de financiamiento;

Convencidos de la necesidad de una nuevo Convenio del Consejo de 
Europa sobre las Infracciones relativas a los Bienes Culturales que establezca 
sanciones penales a este respecto y que reemplace al Convenio Europeo sobre 
las Infracciones relativas a los Bienes Culturales (STE núm . 119), abierto a 
firma en Delfos el 23 de junio de 1985;

Teniendo en cuenta el Convenio Cultural Europeo (STE núm . 18, 
1954), el Convenio Europeo para la Protección del Patrimonio Arqueológico 
(STE núm . 66, 1969; STE núm . 143, revisada en 1992), el Convenio para la 
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Salvaguardia del Patrimonio Arquitectónico de Europa (STE núm . 121, 1985) 
y el Convenio Marco del Consejo de Europa sobre el Valor del Patrimonio 
Cultural para la Sociedad (STCE núm . 199, 2005);

Teniendo en cuenta el Convenio Europeo sobre Asistencia Jurídica 
Mutua en Materia Penal (STE núm . 30, 1959) y el Convenio Europeo de 
Extradición (STE núm . 24, 1957);

Recordando la resolución 2199 (2015), aprobada por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidades en su 7379 .ª sesión, celebrada el 12 de 
febrero de 2015, y en particular sus párrafos 15, 16 y 17; la resolución 2253 
(2015), aprobada por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en su 
7587 .ª sesión, celebrada el 17 de diciembre de 2015, y en particular sus párra-
fos 14 y 15; la resolución 2322 (2016), aprobada por el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas en su 7831 .ª sesión, celebrada el 12 de diciembre de 
2016, y en particular su párrafo 12; y la resolución 2347 (2017), aprobada por 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en su 7907 .ª sesión, celebrada 
el 24 de marzo de 2017;

Recordando también la Convención de La Haya para la Protección 
de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado de 1954, su Primer 
Protocolo de 1954 y su Segundo Protocolo de 1999; la Convención de la 
UNESCO sobre la Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir 
la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de 
Bienes Culturales de 1970 y sus Directrices Prácticas adoptadas en 2015 por 
la tercera Reunión de Estados partes; la Convención de la UNESCO para la 
Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972; el Convenio 
de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente 
de 1995; la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional de 2000 y la Convención de la UNESCO sobre la 
Protección del Patrimonio Cultural Subacuático de 2001;

Teniendo también en mente la resolución 2057 (2015) sobre el patri-
monio cultural en situaciones de crisis y postcrisis, aprobada por el Comité 
Permanente de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa el 22 de 
mayo de 2015;

Tomando en consideración las Directrices Internacionales sobre las 
Respuestas de Prevención del Delito y Justicia Penal al Tráfico de Bienes 
Culturales y Otros Delitos Conexos, adoptadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su resolución 69/196, de 18 de diciembre de 2014;

Considerando que el propósito del presente Convenio es proteger los 
bienes culturales a través de la prevención y la lucha contra las infracciones 
relativas a los bienes culturales;
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Reconociendo que, para combatir eficientemente los delitos contra los 
bienes culturales debería promoverse una estrecha cooperación internacional  
entre los Estados miembros del Consejo de Europa y los Estados no miembros,

Han acordado lo siguiente:

Capítulo I . Propósito, alcance y términos utilizados

Artículo 1

Propósito del Convenio

1 . El propósito del presente Convenio es:
a . Prevenir y combatir la destrucción, los daños y el tráfico de bie-
nes culturales a través de la penalización de ciertos actos;
b . Fortalecer la prevención del delito y la respuesta de la justicia pe-
nal a todas las infracciones relativas a los bienes culturales; 
c . Promover la cooperación nacional e internacional para combatir 
las infracciones relativas a los bienes culturales;

y de esta manera proteger los bienes culturales .
2 . Para asegurar la efectiva aplicación de sus disposiciones por las 

Partes, el presente Convenio establece un mecanismo de seguimiento .

Artículo 2

Alcance y términos utilizados

1 . El presente Convenio se aplica a la prevención, investigación y 
persecución de las infracciones penales previstas en él relativas a los bienes 
culturales muebles e inmuebles . 

2 . Para los propósitos del presente Convenio el término “bienes cul-
turales” significará:

a . Con respecto a los bienes muebles, cualquier objeto, situado en 
tierra o bajo el agua, o removido de tales espacios, que, bajo criterios 
religiosos o seculares, sea clasificado, definido o designado específi-
camente por cualquier Parte en este Convenio o en la Convención de 
la UNESCO sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir 
e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de 
Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales de 1970 como de importancia 
para la arqueología, la prehistoria, la etnología, la historia, la literatu-
ra, el arte o la ciencia, y que pertenezca a las siguientes categorías:
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 a) Colecciones raras y especímenes de fauna, flora, minerales y 
anatomía, y objetos de interés paleontológico;

 b) Bienes relacionados con la historia, incluidas la historia de la 
ciencia y la tecnología y la historia militar y social, con la vida 
de los líderes nacionales, pensadores, científicos y artistas y 
con eventos de importancia nacional;

 c) Productos de excavaciones arqueológicas (incluidas regulares 
y clandestinas) o de descubrimientos arqueológicos;

 d) Elementos procedentes de la desmembración de monumentos 
artísticos o históricos o de sitios arqueológicos;

 e) Antigüedades de más de cien años, tales como inscripciones, 
monedas y sellos grabados;

 f) Objetos de interés etnológico;
 g) Objetos de interés artístico, tales como:

i) imágenes, pinturas y dibujos producidos completa-
mente a mano sobre cualquier superficie o en cualquier 
material (excluidos diseños industriales y artículos ma-
nufacturados decorados a mano);

ii) producciones originales de arte estatuario y de escultu-
ra en cualquier material;

iii) grabados, impresiones y litografías originales;
iv) ensambles y montajes artísticos originales en cualquier 

material;
 h) Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publi-

caciones antiguas de interés especial (histórico, artístico, 
científico, literario, etcétera) individuales o en colección;

 i) Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, individuales o en 
colección;

 j) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinema  
tográficos;

 k) Artículos de mobiliario de más de cien años e instrumentos 
musicales antiguos .

b . Con respecto a los bienes inmuebles, cualquier monumento, gru-
po de edificios, sitio o estructura de cualquier clase, situado en tierra 
o bajo el agua, que, bajo criterios religiosos o seculares, sea definido o 
designado específicamente por cualquier Parte en este Convenio o por 
cualquier Parte en la Convención de la UNESCO de 1970 como de im-
portancia para la arqueología, la prehistoria, la etnología, la historia, el 
arte o la ciencia o incluido en una lista de conformidad con el artículo 
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1 y el artículo 11 (párrafos 2 o 4) de la Convención de la UNESCO para 
la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972 .

Capítulo II . Derecho penal sustantivo

Artículo 3

Robo y otras formas de apropiación ilícitas

Cada Parte asegurará que las infracciones de robo y otras formas de 
apropiación ilícitas establecidas en su derecho penal interno sean aplicables 
a los bienes culturales muebles .

Artículo 4

Excavación o remoción ilegal

1 . Cada Parte asegurará que las siguientes conductas constituyan 
infracciones penales conforme a su derecho interno, cuando se cometan 
intencionalmente:

a . La excavación en tierra o bajo el agua para encontrar y remover 
bienes culturales sin la autorización requerida por la legislación del 
Estado donde la excavación se llevó a cabo;
b . La remoción o retención de bienes culturales muebles excavados 
sin la autorización requerida por la legislación del Estado donde la 
excavación se llevó a cabo;
c . La retención ilegal de bienes culturales muebles excavados de 
conformidad con la autorización requerida por la legislación del 
Estado donde la excavación se llevó a cabo .
2 . Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o del depó-

sito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
mediante una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa, declarar que se reserva el derecho de establecer sanciones no pena-
les, en lugar de sanciones penales, por la conducta descrita en el párrafo 1 del 
presente artículo .

Artículo 5

Importación ilegal

1 . Cada Parte asegurará que, cuando se realice intencionalmente, se 
prohíba conforme a su derecho interno la importación de bienes culturales 
muebles que hayan sido:

a . Robados en otro Estado;
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b . Excavados o retenidos en las circunstancias descritas en el artícu-
lo 4 del presente Convenio; o
c . Exportados en contravención del derecho del Estado que haya 
clasificado, definido o designado específicamente tales bienes cultu-
rales de conformidad con el artículo 2 del presente Convenio,

para que constituya una infracción penal conforme a su derecho interno 
cuando el responsable hubiera tenido conocimiento de que los bienes cultu-
rales fueron robados, excavados o exportados en contravención del derecho 
de ese otro Estado .

2 . Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o del depó-
sito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
mediante una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa, declarar que se reserva el derecho de establecer sanciones no pena-
les, en lugar de sanciones penales, por la conducta descrita en el párrafo 1 
del presente artículo .

Artículo 6

Exportación ilegal

1 . Cada Parte asegurará que la exportación de bienes culturales 
muebles, si su exportación está prohibida o es realizada sin la autorización 
requerida conforme a su derecho interno, constituya una infracción penal 
conforme a su derecho interno cuando se cometa intencionalmente .

2 . Cada Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas nece-
sarias para aplicar también el párrafo 1 del presente artículo respecto a los 
bienes culturales muebles que hayan sido importados ilegalmente .

Artículo 7

Adquisición

1 . Cada Parte asegurará que la adquisición de bienes culturales mue-
bles que hayan sido robados según se establece en el artículo 3 del presente 
Convenio o que hayan sido excavados, importados o exportados en las cir-
cunstancias descritas en los artículos 4, 5 o 6 del presente Convenio constituya 
una infracción penal conforme a su derecho interno cuando la persona tenga 
conocimiento de tal origen ilícito .

2 . Cada Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
necesarias para asegurar que la conducta descrita en el párrafo 1 de este 
artículo también constituya una infracción penal en el caso de una persona 
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que debería haber sabido de la procedencia ilegal de los bienes culturales si 
hubiera actuado con la debida diligencia y atención en su adquisición .

Artículo 8

Colocación en el mercado

1 . Cada Parte asegurará que la colocación en el mercado de bienes 
culturales muebles que hayan sido robados según se establece en el artículo 3 
del presente Convenio o que hayan sido excavados, importados o exportados 
en las circunstancias descritas en los artículos 4, 5 o 6 del presente Convenio 
constituya una infracción penal conforme a su derecho interno cuando la 
persona tenga conocimiento de tal origen ilícito .

2 . Cada Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
necesarias para asegurar que la conducta descrita en el párrafo 1 de este 
artículo también constituya una infracción penal en caso de una persona 
que debería haber sabido de la procedencia ilegal de los bienes culturales si 
hubiera actuado con la debida diligencia y atención en su colocación en el 
mercado .

Artículo 9

Falsificación de documentos

Cada Parte asegurará que la elaboración de documentos falsos y la alte-
ración de documentos relacionados con bienes culturales muebles constituyan 
infracciones penales conforme a su derecho interno, cuando tales acciones 
tengan por objeto aparentar la procedencia lícita de los bienes .

Artículo 10

Destrucción y daño

1 . Cada Parte asegurará que las siguientes conductas constituyan 
infracciones penales conforme a su derecho interno, cuando se cometan 
intencionalmente:

a . La destrucción ilegal o el daño a bienes culturales muebles o in-
muebles, independientemente de la titularidad de dichos bienes;
b . La remoción ilegal, total o parcial, de cualquier elemento de bie-
nes culturales muebles o inmuebles, con el propósito de importarlos, 
exportarlos o colocarlos en el mercado en las circunstancias descritas 
en los artículos 5, 6 y 8 del presente Convenio .
2 . Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o del depó-

sito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
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mediante una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa, declarar que se reserva el derecho de no aplicar el párrafo 1 del pre-
sente artículo, o de aplicarlo solamente en casos o condiciones específicas en 
que los bienes culturales hayan sido destruidos o dañados por el propietario 
o con su consentimiento .

Artículo 11
Complicidad y tentativa

1 . Cada Parte asegurará que la complicidad intencional en la comi-
sión de una infracción penal prevista en el presente Convenio también cons-
tituya una infracción penal conforme a su derecho interno .

2 . Cada Parte asegurará que la tentativa intencional de cometer 
cualquiera de las infracciones penales previstas en el presente Convenio, con 
excepción de las definidas en el artículo 4, párrafo 1, apartado a, y en el artículo 
8, también constituya una infracción penal conforme a su derecho interno .

3 . Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o del depó-
sito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
mediante una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa, declarar que se reserva el derecho de no aplicar el párrafo 1 del 
presente artículo, o de aplicarlo solamente en casos o condiciones específicas 
relacionadas con los delitos definidos en el artículo 4, párrafo 1, apartado a .

Artículo 12

Jurisdicción

1 . Cada Parte adoptará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre las infracciones penales previstas en el presente Convenio, 
cuando las infracciones sean cometidas:

a . En su territorio;
b . A bordo de un buque que enarbole su pabellón;
c . A bordo de una aeronave matriculada conforme a la legislación 
de esa Parte; o
d . Por uno de sus nacionales .
2 . Cada Parte adoptará las medidas necesarias para establecer su 

jurisdicción sobre cualquier infracción penal prevista en el presente Convenio, 
cuando el presunto responsable esté presente en su territorio y no pueda ser 
extraditado a otro Estado únicamente por razón de su nacionalidad .

3 . Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o del depó-
sito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
mediante una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de 
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Europa, declarar que se reserva el derecho de no aplicar las reglas de juris-
dicción contenidas en el párrafo 1, apartado d, del presente artículo, o de 
aplicarlas solamente en casos o condiciones específicas .

4 . Cuando más de una Parte reclame jurisdicción sobre una presunta 
infracción establecida de conformidad con el presente Convenio, las Partes 
interesadas celebrarán consultas, cuando lo consideren apropiado, con el fin 
de determinar la jurisdicción más adecuada para ejercer la acción penal .

5 . Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, el 
presente Convenio no excluirá ninguna jurisdicción penal ejercida por una 
Parte de conformidad con su derecho interno .

Artículo 13

Responsabilidad de las personas jurídicas

1 . Cada Parte asegurará que las personas jurídicas puedan ser consi-
deradas responsables de las infracciones penales establecidas en el presente 
Convenio cuando estas sean cometidas en su beneficio por cualquier persona 
física que actúe bien individualmente o como miembro de un órgano de esa 
persona jurídica y ejerza funciones directivas en su seno en virtud de:

a . Un poder de representación de la persona jurídica;

b . Un mandato para adoptar decisiones en representación de la per-
sona jurídica;

c . Un mandato para ejercer control en el seno de la persona jurídi-
ca .

2 . Además de los casos previstos en el párrafo 1 del presente artículo, 
cada Parte asegurará que una persona jurídica pueda ser considerada respon-
sable cuando la falta de supervisión o control de una persona física mencio-
nada en el párrafo 1 del presente artículo haya hecho posible la comisión de 
una infracción penal establecida de conformidad con el presente Convenio 
en beneficio de esa persona jurídica por una persona física que actúe bajo su 
autoridad .

3 . Con sujeción a los principios jurídicos de la Parte, la responsabi-
lidad de una persona jurídica podrá ser penal, civil o administrativa .

4 . Dicha responsabilidad se entenderá sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal de la persona física que haya cometido la infracción .
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Artículo 14

Sanciones y medidas

1 . Cada Parte asegurará que los delitos establecidos en el presente 
Convenio, cuando sean cometidos por personas físicas, sean punibles 
mediante sanciones efectivas, proporcionadas y disuasivas, que tomen en 
consideración la gravedad de la infracción . Estas sanciones incluirán penas 
privativas de la libertad que puedan dar lugar a la extradición, excepto en 
el caso de los delitos definidos en el artículo 4, párrafo 1, apartado a, y en el 
artículo 5, párrafo 1, apartados b y c, del presente Convenio .

2 . Cada Parte asegurará que las personas jurídicas que resulten res-
ponsables de conformidad con el artículo 13 del presente Convenio sean 
sometidas a sanciones efectivas, proporcionadas y disuasivas, que incluirán 
sanciones penales o económicas no penales y, en su caso, otras medidas tales 
como:

a . La inhabilitación temporal o permanente para ejercer actividades 
comerciales;
b . La incapacidad para recibir beneficios o ayuda pública;
c . El sometimiento a supervisión judicial;
d . Una orden judicial de liquidación .

3 . Cada Parte adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza 
que sean necesarias, de conformidad con su derecho interno, para permitir 
el aseguramiento y el decomiso de:

a . Los instrumentos utilizados para la comisión de las infracciones 
previstas en el presente Convenio;
b . Los productos derivados de tales infracciones, o los bienes cuyo 
valor corresponda a tales productos .

4 . Cuando los bienes culturales que hayan sido asegurados durante 
un proceso penal ya no sean requeridos, cada Parte aplicará sus disposiciones 
de derecho procesal penal, otras normas internas o los tratados internaciona-
les pertinentes para resolver sobre su entrega al Estado que específicamente 
los haya designado, clasificado o definido como bienes culturales de confor-
midad con el artículo 2 del presente Convenio .

Artículo 15

Circunstancias agravantes

Cada Parte asegurará, de conformidad con las disposiciones aplicables 
de su derecho interno, que las siguientes circunstancias, siempre que no sean 
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parte ya de los elementos constitutivos de la infracción, puedan ser conside-
radas circunstancias agravantes para determinar las sanciones respecto de las 
infracciones previstas en el presente Convenio:

a . La infracción fue cometida por personas que abusaron de la con-
fianza puesta en ellas en su capacidad de profesionales;
b . La infracción fue cometida por un funcionario público encarga-
do de la conservación o de la protección de bienes culturales muebles 
o inmuebles, si este se abstuvo intencionalmente de cumplir adecua-
damente con sus labores para obtener una ventaja indebida o con la 
expectativa de obtenerla;
c . La infracción fue cometida en el marco de una organización de-
lictiva;
d . El responsable ha sido previamente condenado por infracciones 
previstas en el presente Convenio .

Artículo 16

Condenas previas dictadas por otra Parte

Cuando se determinen las sanciones, cada Parte adoptará las medidas 
necesarias para contemplar la posibilidad de tener en cuenta las condenas 
definitivas dictadas por otra Parte en relación con las infracciones previstas 
en el presente Convenio .

Capítulo III . Investigación, persecución  
y derecho procesal

Artículo 17

Inicio del procedimiento

Cada Parte adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza que 
sean necesarias para asegurar que las investigaciones y la persecución de las 
infracciones previstas en el presente Convenio no requieran la interposición 
de una denuncia .

Artículo 18

Investigaciones

Cada Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislati-
vas y de otra naturaleza que sean necesarias para que las personas, unidades 
o servicios encargados de las investigaciones estén especializados en la lucha 
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contra el tráfico de bienes culturales o las personas sean capacitadas para 
este propósito .

Artículo 19

Cooperación internacional en materia penal

1 . Las Partes cooperarán entre sí, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Convenio y en cumplimiento de los instrumentos internacionales 
y regionales pertinentes que resulten aplicables, de los arreglos convenidos 
sobre la base de la legislación uniforme o la reciprocidad y de su derecho 
interno, en la mayor medida posible, a los efectos de las investigaciones o 
los procedimientos relacionados con las infracciones penales previstas en el 
presente Convenio, incluso mediante el aseguramiento y el decomiso .

2 . Si una Parte que condiciona la extradición o la asistencia jurídica 
mutua en materia penal a la existencia de un tratado recibe una solicitud de 
extradición o de asistencia jurídica en materia penal de una Parte con la que 
no haya concluido tal tratado, podrá, actuando en pleno cumplimiento de 
sus obligaciones de derecho internacional y con sujeción a las condiciones 
previstas en el derecho interno de la Parte requerida, considerar el presente 
Convenio como base jurídica para la extradición o la asistencia jurídica 
mutua en materia penal respecto de las infracciones previstas en el Convenio 
y podrá aplicar, mutatis mutandis, los artículos 16 y 18 de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional para 
estos propósitos .

Capítulo IV . Medidas preventivas  
y otras medidas administrativas

Artículo 20

Medidas a nivel interno

Cada Parte debería, teniendo en cuenta sus obligaciones de conformi-
dad con los tratados internacionales aplicables, considerar la posibilidad de 
adoptar las medidas legislativas y de otra naturaleza que sean necesarias para:

a . Establecer o desarrollar inventarios y bases de datos de sus bienes 
culturales definidos de conformidad con el artículo 2, párrafo 2, del 
presente Convenio;
b . Establecer procedimientos de control para la importación y ex-
portación, de conformidad con los instrumentos internacionales per-
tinentes, incluido un sistema en el cual la importación y exportación 
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de bienes culturales muebles esté sujeta a la emisión de certificados 
específicos;
c . Establecer disposiciones de debida diligencia para comerciantes 
de arte y antigüedades, casas de subasta y otras personas involucradas 
en el comercio de bienes culturales, y establecer la obligación de re-
gistrar sus transacciones . Dichos registros deberían estar disponibles 
para las autoridades competentes de conformidad con lo dispuesto en 
su derecho interno;
d. Establecer una autoridad central nacional o facultar a las autori-
dades existentes y poner en marcha mecanismos para coordinar las 
actividades relacionadas con la protección de bienes culturales;
e . Permitir la vigilancia y el informe de operaciones o ventas sospe-
chosas en Internet;
f . Establecer la declaración obligatoria a las autoridades competen-
tes del descubrimiento fortuito de bienes culturales del patrimonio 
arqueológico;
g . Promover campañas de sensibilización dirigidas al público en 
general sobre la protección de los bienes culturales y los peligros que 
presentan los delitos contra estos;
h . Asegurar que los museos e instituciones similares cuya política 
de adquisición esté bajo el control del Estado no adquieran bienes 
culturales ilícitamente removidos, y proporcionar información y ca-
pacitación para los funcionarios responsables de la prevención y la 
lucha contra las infracciones relativas a los bienes culturales;
i . Alentar a los museos e instituciones similares, cuya política de 
adquisición no esté bajo el control del Estado, a cumplir con las nor-
mas de ética existentes relativas a la adquisición de bienes culturales 
muebles e informar a las autoridades encargadas de la procuración de 
justicia sobre cualquier sospecha de tráfico ilícito de bienes culturales;
j . Alentar a los proveedores de servicios de Internet, las platafor-
mas de Internet y los vendedores en línea a cooperar en la prevención 
de tráfico ilícito de bienes culturales participando en la elaboración y 
aplicación de políticas pertinentes;
k . Prevenir que los puertos libres sean utilizados con el propósito 
de traficar bienes culturales, ya sea a través de medidas legislativas o 
alentándolos a establecer y aplicar efectivamente normas internas a 
través de la autorregulación;
l . Mejorar la difusión a sus aduanas y autoridades policiales de 
información relacionada con cualquier bien cultural que haya sido 
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objeto de una de las infracciones definidas en el presente Convenio a 
fin de prevenir su tráfico ilícito .

Artículo 21

Medidas a nivel internacional

Cada Parte cooperará en la medida más amplia posible con el propósito 
de prevenir y combatir la destrucción y los daños intencionales y el tráfico 
ilícito de bienes culturales . En particular, los Estados partes deberían:

a . Promover las consultas y el intercambio de información relacio-
nada con la identificación, el aseguramiento y el decomiso de bienes 
culturales que hayan sido objeto de alguna de las infracciones definidas 
en el presente Convenio y que hayan sido recuperados en su territorio;
b . Contribuir a la recolección internacional de datos sobre el tráfi-
co de bienes culturales muebles compartiendo o interconectando sus 
inventarios o bases de datos nacionales sobre bienes culturales que 
hayan sido objeto de alguna de las infracciones definidas en el pre-
sente Convenio, y/o contribuyendo a los inventarios o bases de datos 
internacionales, como la base de datos de INTERPOL sobre obras de 
arte robadas;
c . Facilitar la cooperación con el propósito de proteger y preservar 
igualmente los bienes culturales en tiempos de inestabilidad o de con-
flicto .

Capítulo V . Mecanismo de seguimiento

Artículo 22

Comité de las Partes

1 . El Comité de las Partes estará integrado por los representantes de 
las Partes en el Convenio .

2 . El Comité de las Partes será convocado por el Secretario General 
del Consejo de Europa . Su primera reunión tendrá lugar en el plazo de un 
año contado a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, una vez 
que haya sido ratificado por el décimo signatario . Posteriormente se reunirá 
cuando al menos un tercio de las Partes o el Secretario General lo soliciten .

3 . El Comité de las Partes adoptará su propio reglamento .
4 . El Comité de las Partes será asistido por la Secretaría del Consejo 

de Europa en el ejercicio de sus funciones .
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5 . El Comité de las Partes podrá proponer al Comité de Ministros los 
medios adecuados para obtener conocimientos especializados que coadyuven 
a la efectiva aplicación del presente Convenio .

Artículo 23

Otros representantes

1 . La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, el Comité 
Europeo para los Problemas Criminales (CDPC) y el Comité Director de 
Cultura, Patrimonio y Paisaje (CDCPP) designarán cada uno a un represen-
tante ante el Comité de las Partes para contribuir a una perspectiva multi-
sectorial y multidisciplinaria .

2 . El Comité de Ministros podrá invitar a otros órganos del Consejo 
de Europa a nombrar un representante ante el Comité de las Partes, previa 
consulta con el Comité .

3 . Los representantes de los organismos internacionales pertinentes 
podrán ser admitidos como observadores ante el Comité de las Partes de 
conformidad con el procedimiento establecido en las normas pertinentes del 
Consejo de Europa .

4 . Los representantes de los órganos oficiales pertinentes de las Partes 
podrán ser admitidos como observadores ante el Comité de las Partes de 
conformidad con el procedimiento establecido en las normas pertinentes del 
Consejo de Europa .

5 . Los representantes de la sociedad civil, y en particular las organi-
zaciones no gubernamentales, podrán ser admitidos como observadores ante 
el Comité de las Partes de conformidad con el procedimiento establecido en 
las normas pertinentes del Consejo de Europa .

6 . En el nombramiento de representantes previsto en los párrafos 2 
a 5 del presente artículo se garantizará una representación equilibrada de los 
diferentes sectores y disciplinas .

7 . Los representantes designados de conformidad con los párrafos 
1 a 5 del presente artículo participarán en las reuniones del Comité de las 
Partes sin derecho a voto .

Artículo 24

Funciones del Comité de las Partes

1 . El Comité de las Partes supervisará la aplicación del presente 
Convenio . Su reglamento determinará el procedimiento para evaluar la apli-
cación del presente Convenio .
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2 . El Comité de las Partes facilitará también la recopilación, el aná-
lisis y el intercambio de información, experiencias y buenas prácticas entre 
los Estados para mejorar su capacidad de prevenir y combatir el tráfico de 
bienes culturales . El Comité podrá recurrir a la experiencia de otros comités 
y órganos pertinentes del Consejo de Europa .

3 . Además, el Comité de las Partes, cuando proceda:

a . Facilitará la utilización y aplicación efectiva del presente Con-
venio, en particular identificando cualquier problema que pueda sur-
gir y los efectos de cualquier declaración o reserva formulada confor-
me al Convenio;

b . Expresará su opinión sobre cualquier cuestión relativa a la aplica-
ción del presente Convenio y facilitará el intercambio de información 
sobre avances relevantes en materia jurídica, política o tecnológica;

c . Formulará recomendaciones específicas a las Partes en relación 
con la aplicación del presente Convenio .

4 . El Comité Europeo para los Problemas Criminales y el Comité 
Director de Cultura, Patrimonio y Paisaje serán informados periódicamente 
de las actividades mencionadas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo .

Capítulo VI . Relación con otros instrumentos 
internacionales

Artículo 25

Relación con otros instrumentos internacionales

1 . El presente Convenio no afectará a los derechos y obligaciones 
derivados de las disposiciones de otros instrumentos internacionales en los 
que las Partes en el presente Convenio sean partes o pasen a serlo y que con-
tengan disposiciones sobre cuestiones previstas en el Convenio . Sin embargo, 
cuando las Partes establezcan relaciones respecto a cuestiones abordadas 
en el presente Convenio de manera diferente a la que se regula en él, lo 
harán de modo que no resulte incompatible con los objetivos y principios 
del Convenio .

2 . Las Partes en el Convenio podrán celebrar acuerdos bilaterales o 
multilaterales entre sí sobre cuestiones abordadas en el presente Convenio, 
a fin de complementar o fortalecer sus disposiciones o facilitar la aplicación 
de los principios contenidos en el mismo .
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Capítulo VII . Enmiendas al Convenio

Artículo 26

Enmiendas

1 . Cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio presentada 
por una Parte será comunicada al Secretario General del Consejo de Europa 
y este la transmitirá a los Estados miembros del Consejo de Europa, a los 
Estados no miembros que hayan participado en su elaboración y a cualquier 
Estado que se haya adherido, o que haya sido invitado a adherirse al presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 .

2 . Toda enmienda propuesta por una Parte será comunicada al 
Comité Europeo para los Problemas Criminales y al Comité Director de 
Cultura, Patrimonio y Paisaje, que presentarán al Comité de las Partes sus 
opiniones sobre la enmienda propuesta .

3 . El Comité de Ministros del Consejo de Europa examinará la 
enmienda propuesta y el dictamen presentado por el Comité de las Partes y, 
previa consulta a las Partes en el presente Convenio que no sean miembros 
del Consejo de Europa, podrá aprobar la enmienda por la mayoría prevista 
en el artículo 20 d) del Estatuto del Consejo de Europa .

4 . El texto de cualquier enmienda adoptada por el Comité de 
Ministros de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo se remitirá 
a las Partes para su aceptación .

5 . Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 3 del pre-
sente artículo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración 
de un período de un mes después de la fecha en que todas las Partes hayan 
informado al Secretario General de su aceptación .

Capítulo VIII . Disposiciones finales

Artículo 27

Firma y entrada en vigor

1 . El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados 
miembros del Consejo de Europa y de los Estados no miembros que hayan 
participado en su elaboración .

2 . El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación . Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán ante el Secretario General del Consejo de Europa .
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3 . El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha en 
que cinco signatarios, incluidos al menos tres Estados miembros del Consejo 
de Europa, hayan expresado su consentimiento en quedar vinculados por el 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior .

4 . Para cualquier signatario que exprese posteriormente su consenti-
miento en obligarse, el presente Convenio entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha 
del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación .

Artículo 28

Adhesión al Convenio

1 . Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité 
de Ministros del Consejo de Europa podrá, previa consulta con los Estados 
contratantes del Convenio y habiendo obtenido su consentimiento unánime, 
invitar a adherirse a cualquier Estado que no sea miembro del Consejo de 
Europa y que no haya participado en su elaboración, mediante una decisión 
adoptada por la mayoría establecida en el artículo 20 d) del Estatuto del 
Consejo de Europa, y por unanimidad de los representantes de los Estados 
contratantes con derecho a formar parte del Comité de Ministros .

2 . Para todo Estado que se adhiera, el Convenio entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses des-
pués de la fecha del depósito del instrumento de adhesión ante el Secretario 
General del Consejo de Europa .

Artículo 29

Aplicación territorial

1 . En el momento de la firma o del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cualquier Estado podrá espe-
cificar el territorio o los territorios a los que se aplicará el presente Convenio .

2 . Posteriormente, todo Estado podrá, en cualquier momento y 
por medio de una declaración dirigida al Secretario General del Consejo 
de Europa, extender la aplicación del presente Convenio a cualquier otro 
territorio especificado en la declaración y de cuyas relaciones internacionales 
sea responsable o respecto del cual esté autorizado a adoptar compromisos . 
En lo que respecta a dicho territorio, el Convenio entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de 
la fecha en que el Secretario General reciba dicha declaración .
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3 . Toda declaración formulada en virtud de los dos párrafos ante-
riores podrá ser retirada, con respecto a cualquier territorio especificado en 
dicha declaración, mediante notificación dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa . El retiro surtirá efecto el primer día del mes siguiente 
a la expiración de un período de tres meses después de la fecha en que el 
Secretario General reciba dicha notificación .

Artículo 30

Reservas

1 . Cualquier Estado podrá declarar, en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión, que utiliza una o varias de las reservas previstas en los artículos 4, 5, 10, 
11 y 12, párrafo 3, del presente Convenio . No se podrán formular reservas 
respecto de otras disposiciones del presente Convenio .

2 . Una Parte que haya formulado una reserva podrá retirarla total 
o parcialmente, en cualquier momento, mediante una notificación dirigida 
al Secretario General del Consejo de Europa . Dicho retiro surtirá efectos a 
partir de la fecha en que el Secretario General reciba dicha notificación .

3 . Una Parte que haya formulado una reserva con respecto a una 
disposición del presente Convenio no podrá reclamar la aplicación de dicha 
disposición por ninguna otra Parte; sin embargo, si la reserva es parcial o 
condicional, podrá invocar la aplicación de dicha disposición en la medida 
en que la haya aceptado .

Artículo 31
Denuncia

1 . Cualquier Parte podrá denunciar, en cualquier momento, el pre-
sente Convenio mediante una notificación dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa .

2 . Dicha denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente 
a la expiración de un período de seis meses después de la fecha en que el 
Secretario General reciba la notificación .

Artículo 32

Notificaciones

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados 
miembros del Consejo de Europa, a los Estados no miembros que hayan 
participado en su elaboración, a cualquier signatario, a cualquier Estado 
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contratante y a cualquier otro Estado que haya sido invitado a adherirse al 
presente Convenio:

a . Cualquier firma;
b . El depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión;
c . Cualquier fecha de entrada en vigor del presente Convenio de 
conformidad con el artículo 27, párrafos 3 y 4; el artículo 28, párrafo 2,  
y el artículo 29, párrafo 2;
d . Cualquier enmienda adoptada de conformidad con el artículo 26 
y la fecha en que dicha enmienda entre en vigor;
e . Cualquier reserva y retiro de reserva hechos en virtud del ar-
tículo 30;
f . Cualquier denuncia formulada en virtud del artículo 31;
g . Cualquier otro acto, declaración, notificación o comunicación  
relacionados con el presente Convenio .

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
para ello, han firmado el presente Convenio .

Hecho en Nicosia, el decimonoveno día de mayo de dos mil diecisiete, 
en inglés y francés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo 
ejemplar original que será depositado en los archivos del Consejo de Europa . 
El Secretario General del Consejo de Europa remitirá copias certificadas a 
cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa, a los Estados no 
miembros que hayan participado en la elaboración del presente Convenio y 
a cualquier Estado invitado a adherirse a él .
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